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Realizado el examen y comprobación de la Cuenta General del Estado del ejercicio 2019, función 

que el Tribunal de Cuentas lleva a cabo por delegación de las Cortes Generales, de acuerdo con el 

artículo 136 de la Constitución; vistos los artículos 130 a 132 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 

General Presupuestaria; vista la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2018 –Presupuestos que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 134.4 de la 

Constitución, resultaron automáticamente prorrogados para 2019- y demás disposiciones 

aplicables, el Pleno del Tribunal de Cuentas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de 

la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y del artículo 33 de la Ley 7/1988, 

de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, analizadas las alegaciones del Gobierno 

y oído el Fiscal, ha aprobado la siguiente DECLARACIÓN SOBRE LA CUENTA GENERAL DEL 

ESTADO DEL EJERCICIO 2019, en su reunión de 24 de junio de 2021, y ha acordado su elevación 

a las Cortes Generales, acompañada de un ejemplar de la Cuenta General, y el traslado de la 

Declaración al Gobierno. 
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AGE Administración General del Estado 

APGCPSS’11 Adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las entidades que 

integran el sistema de la Seguridad Social 
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CCAA Comunidades Autónomas 

CE Comisión Europea 

CES Consejo Económico y Social 

CGE Cuenta General del Estado 

CH Guadalquivir Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 

CIBI Central de Información de Bienes Inventariables del Estado 

CNMV Comisión Nacional del Mercado de Valores 
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FSE Fondo Social Europeo 
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IGSS Intervención General de la Seguridad Social 

IMSERSO Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
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INGESA Instituto Nacional de Gestión Sanitaria 

INJUVE Instituto de la Juventud 

INSALUD Instituto Nacional de la Salud 

INSS Instituto Nacional de la Seguridad Social 

INVIED Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de Defensa 



 

ISCIII Instituto de Salud Carlos III 

ISM Instituto Social de la Marina 
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LGP Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 
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MEDE Mecanismo Europeo de Estabilidad 
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SEPI Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 
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SIEPSE Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios y de la 

Seguridad del Estado, S.M.E., S.A. 
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 INTRODUCCIÓN 

I.1. ASPECTOS GENERALES 

El artículo 10 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas (LOTCu) establece 
que el Tribunal de Cuentas, por delegación de las Cortes Generales, procederá al examen y 
comprobación de la Cuenta General del Estado (CGE), y que el Pleno del Tribunal, oído el Fiscal, 
dictará la Declaración definitiva que le merezca. 

De conformidad con el artículo 130 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 
(LGP), la CGE se forma mediante la consolidación de las cuentas anuales de las entidades que 
integran el sector público estatal y comprende el balance consolidado, la cuenta del resultado 
económico patrimonial consolidada, el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado, el 
estado de flujos de efectivo consolidado, el estado de liquidación del presupuesto consolidado y la 
memoria consolidada. Asimismo, dicho artículo determina que la CGE debe suministrar información 
sobre la situación patrimonial y financiera, el resultado económico patrimonial y la ejecución del 
presupuesto del sector público estatal, y a ella se acompañan las Cuentas de gestión de tributos 
cedidos a las Comunidades Autónomas (CCAA). 

La CGE del ejercicio 2019 ha sido elaborada por la Intervención General de la Administración del 
Estado (IGAE) de acuerdo con lo dispuesto en las normas para la formulación de cuentas anuales 
consolidadas en el ámbito del sector público, aprobadas por Orden HAP/1489/2013, de 18 de julio, 
y con las especialidades establecidas en la Orden HAP/1724/2015, de 31 de julio, por la que se 
regula la elaboración de la CGE1. 

El Programa de Fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas para el año 2021, aprobado por el Pleno el 
22 de diciembre de 2020, incluye, entre las fiscalizaciones en cumplimiento de un mandato legal, la 
Declaración sobre la Cuenta General del Estado (DCGE) del ejercicio 2019. 

I.2. ÁMBITO, OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTO DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA 
CUENTA GENERAL DEL ESTADO 

Constituye el ámbito subjetivo de esta Declaración el grupo de entidades pertenecientes al sector 
público estatal, así como el resto de entidades controladas directa o indirectamente por la 
Administración General del Estado (AGE) –entidad dominante–, las entidades multigrupo y las 
asociadas. Los ámbitos objetivo y temporal están constituidos por la CGE del ejercicio 2019 rendida 
al Tribunal de Cuentas, que está formada mediante la consolidación de las cuentas anuales de las 
citadas entidades y comprende los estados financieros señalados más adelante. 

El objetivo del examen y comprobación ha consistido en comprobar si la CGE del ejercicio 2019 ha 
sido elaborada de conformidad con lo previsto en las normas presupuestarias y contables aplicables 
a la misma, en particular en las normas de consolidación del sector público (Orden HAP/1489/2013 
y Orden HAP/1724/2015), presentando fielmente, en todos sus aspectos significativos, la situación 
económica, financiera y patrimonial, los cambios del patrimonio neto, los flujos de efectivo y los 
resultados del ejercicio del grupo de entidades que han de integrarse en ella, así como la ejecución 
y liquidación del presupuesto del grupo, evaluando si la información de la memoria consolidada 
contribuye a la consecución de estos objetivos. 

En el examen y comprobación de la CGE se han aplicado técnicas de auditoría; por tanto, las 
observaciones realizadas a lo largo del informe no deben ser contempladas como una declaración 

 
1 Hasta la fecha de aprobación de esta Declaración, la Orden de elaboración de la CGE ha sido modificada por la Orden 
HAP/1364/2016, de 29 de julio; por la Disposición adicional única de la Orden HFP/169/2017, de 27 de febrero, por la 
Orden HAC/874/2018, de 30 de julio, y por la Orden HAC/553/2019, de 24 de abril. 
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exhaustiva de todas las deficiencias que pudieran existir o de todas las mejoras que pudieran ser 
efectuadas. En este sentido, de acuerdo con el marco normativo aludido anteriormente que implica 
la elaboración de la CGE como Cuenta Única Consolidada, el Tribunal de Cuentas incluye en esta 
Declaración solo aquellas deficiencias que presentan una importancia significativa. 

I.3. FORMACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO 

El artículo 131 de la LGP establece que la CGE de cada año se formará por la IGAE y se elevará al 
Gobierno para su remisión al Tribunal de Cuentas antes del día 31 de octubre del año siguiente al 
que se refiera, si bien esta fecha se ha visto modificada para el ejercicio 20192. A tal fin, las 
entidades incluidas en el ámbito subjetivo de la CGE han remitido sus cuentas del ejercicio 2019 
aprobadas y, en su caso, formuladas a la IGAE, para su integración en la CGE, con las salvedades 
que se señalan más adelante. 

La Cuenta General integra las cuentas de las entidades pertenecientes al sector público estatal 
(sector público administrativo estatal, sector público empresarial estatal y fundaciones del sector 
público estatal), siendo la entidad dominante la AGE3. Además, se integran también las cuentas de 
las entidades controladas directa o indirectamente por esta que no forman parte de dicho sector, 
las entidades multigrupo y las asociadas.  

Las cuentas de las entidades del grupo han sido consolidadas mediante el método de integración 
global, excepto las entidades de crédito y de seguros dependientes que se han integrado por el 
procedimiento de puesta en equivalencia modificado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5 de la mencionada Orden de elaboración de la CGE. Asimismo, las cuentas de las 
entidades multigrupo y asociadas se han consolidado por el procedimiento de puesta en 
equivalencia modificado. 

La Orden de elaboración de la Cuenta incluye, asimismo, los modelos de balance, cuenta del 
resultado económico patrimonial, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de 
efectivo y estado de liquidación del presupuesto consolidados de la CGE y regula las 
especificidades del contenido de la memoria en relación con la información prevista para la misma 
en la Orden HAP/1489/2013. Por otra parte, la citada Orden aborda de forma específica el 
tratamiento de determinadas operaciones (deuda pública, utilización de cuentas anuales 
formuladas, consolidación de créditos y previsiones iniciales y de las modificaciones de crédito, 
entre otras), así como la importancia relativa de las eliminaciones de partidas intragrupo y 
resultados. 

I.4. RENDICIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 131.1 de la LGP, el Gobierno, en su reunión de 9 de 
diciembre de 2020, acordó la remisión de la CGE de 2019, formada por la IGAE, al Tribunal de 
Cuentas, habiendo sido registrada su entrada con fecha 16 de diciembre, fecha incluida dentro del 
plazo de rendición de la CGE previsto entre las medidas extraordinarias contempladas en el artículo 

 
2 Como consecuencia de la situación de emergencia social provocada por el COVID-19, el artículo 48 del Real Decreto-

Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19, prevé una suspensión de los plazos previstos en la normativa reguladora de la remisión 
de las cuentas y el resto de información financiera al Tribunal de Cuentas, reanudándose su cómputo o ampliándose el 
mismo en un período equivalente a la duración efectiva del estado de alarma. 
3 La denominación de los departamentos ministeriales y entidades de la AGE que se incluyen en esta Declaración 
corresponde a la que figura en los Presupuestos Generales del Estado (PGE) de 2018, prorrogados para el ejercicio 2019, 
en el supuesto de operaciones que afecten a la contabilidad presupuestaria o económico-patrimonial. En el caso de que 
la información reflejada en la Declaración se refiera al control de la gestión actual, se ha reflejado la denominación vigente 
a la fecha de aprobación de esta Declaración. 
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 OPINIÓN SOBRE LA LEGALIDAD Y REPRESENTATIVIDAD DE LA CUENTA GENERAL DEL 
ESTADO 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la LOTCu, el Tribunal de Cuentas ha 
examinado la CGE del ejercicio 2019 con arreglo al objetivo y por medio de los 
procedimientos descritos en el subapartado I.2 de esta Declaración. 

En opinión del Tribunal, excepto por los efectos de las salvedades señaladas a continuación, 
y que se desarrollan en el apartado III de esta Declaración, la CGE de 2019 presenta fielmente, 

 
4 Mediante Resolución de 16 de diciembre de 2020, de la IGAE, se publicó el resumen de la CGE del ejercicio 2019 en el 
Boletín Oficial del Estado (BOE), de 23 de diciembre de 2020. 

opinión que finalmente merece al Tribunal de Cuentas la CGE del ejercicio 2019.
La Declaración constituye el resultado definitivo del examen y comprobación realizados y recoge la 

ellos.
incluyen  las  alegaciones  de  los  distintos  centros  directivos  o  entidades  adscritas  a  cada  uno  de 
documentación  de  diversa  naturaleza  agrupada  por  departamentos  ministeriales,  en  la  que  se 
contiene, por  un  lado,  las  alegaciones  de  carácter  general  elaboradas  por  la  IGAE  y,  por  otro, 
efectuado para toda la documentación remitida, hay que destacar que la documentación presentada 
explicaciones  o  aclaraciones.  Sin  perjuicio  del  tratamiento  anteriormente  señalado,  que  ha  sido 
que no  se  aceptan.  No han sido  objeto de  contestación  las alegaciones  que consisten  en meras 
considerado oportunos, bien por la aceptación de su contenido, bien para razonar el motivo por el 
examen y comprobación de la CGE, a lo largo de la presente Declaración, los cambios que se han 
Como consecuencia de las alegaciones, se han incorporado al texto que recoge los resultados del 

concesión de prórroga- y se adjuntan al presente documento.
manifiesto  al  Gobierno  para  la  formulación  de  alegaciones,  que  se  presentaron  en  plazo -tras  la 
Cuentas, los resultados del examen y comprobación de la CGE del ejercicio 2019 se pusieron de 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  44  de  la  Ley  de  Funcionamiento  del  Tribunal  de 

I.5. TRÁMITE DE ALEGACIONES

artículo 10 de su Ley Orgánica.
todo ello, traslada el Tribunal de Cuentas a las Cámaras, dando cumplimiento a lo previsto en el 
Declaraciones de ejercicios anteriores; y, finalmente, las propuestas que, como consecuencia de 
adoptadas  por  los  Plenos  del  Congreso  de  los  Diputados  y  del  Senado  en  relación  con  las 
efectuado de las conclusiones y recomendaciones del Tribunal de Cuentas y de las Resoluciones 
que  la  conforman;  otros  resultados  del  examen  y  comprobación  de  la  Cuenta;  el  seguimiento 
de las salvedades expuestas anteriormente con referencia a los estados financieros consolidados 
salvedades que afectan a dicha opinión; la fundamentación de la opinión que recoge la explicación 
Tribunal de Cuentas la Cuenta General rendida del ejercicio 2019 seguida de una síntesis de las 
A  continuación  se  recoge,  sucesivamente,  integrando  la  Declaración,  la  opinión  que  merece  al 

Declaración.

consolidado;  y memoria.  Estos  estados,  salvo  la  memoria,  se  recogen  en el Anexo 1 de esta 

consolidado;  estado  de  flujos  de  efectivo  consolidado;  estado  de  liquidación  del  presupuesto

del  resultado  económico  patrimonial  consolidada;  estado  de  cambios  en  el  patrimonio  neto 
La CGE rendida está integrada por los siguientes estados financieros: balance consolidado; cuenta 

complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-194.
48  del  Real  Decreto-ley  11/2020,  de  31  de  marzo,  por  el  que  se  adoptan  medidas  urgentes 
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en todos sus aspectos significativos, la situación económica, financiera y patrimonial, los 
cambios en el patrimonio neto, los flujos de efectivo, los resultados del ejercicio y la 
ejecución y liquidación del presupuesto del grupo de entidades que han de integrarse en ella, 
de conformidad con el marco normativo que resulta de aplicación a dicha Cuenta General y 
con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

II.1. SALVEDADES 

2.1. De un total de 441 entidades del sector público estatal no se han integrado en la CGE 54 
entidades. Asimismo, respecto de las entidades multigrupo y asociadas, no se han integrado 7 
entidades con participación directa y 47 con participación indirecta, de un total de 14 y 226 
entidades, respectivamente (párrafos 3.1 y 3.2). 

2.2. Como consecuencia de las obligaciones y derechos imputados por defecto o en exceso en el 
presupuesto del ejercicio, el resultado presupuestario consolidado está sobrevalorado en 117,6 
millones de euros (párrafos 3.3 al 3.22), sin perjuicio de que las operaciones precitadas estén 
reflejadas en la contabilidad económico-patrimonial de la CGE del ejercicio 2019. 

2.3. En el proceso de consolidación se han eliminado de los estados financieros las operaciones 
relacionadas con las bonificaciones para el fomento del empleo a cargo del Servicio Público de 
Empleo Estatal (SEPE), por 1.784,5 millones de euros, lo que se considera incorrecto puesto que 
las empresas beneficiarias de tales bonificaciones no forman parte del perímetro de consolidación 
de la CGE (párrafo 3.23). 

2.4. En relación con los inventarios de bienes y elementos del “inmovilizado material” cabe destacar 
las siguientes deficiencias: 

- La AGE sigue careciendo de inventarios completos, estando pendiente de incluirse en ellos una 
parte significativa de su inmovilizado material. No obstante, en este ejercicio se han dado de alta 
las inversiones militares adquiridas con anterioridad a la entrada en vigor del actual Plan General 
de Contabilidad Pública (PGCP), así como la red nacional de carreteras del Estado. La falta de 
inventarios completos ha ocasionado que, para aquellos bienes que no están soportados en el 
correspondiente inventario, la dotación a la amortización se determine sobre la base de la 
variación del saldo del ejercicio, método de cálculo que no se ajusta al criterio general 
contemplado en el PGCP (párrafo 3.24). 

- Los inventarios de algunas cuentas del inmovilizado material del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria (INGESA), el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), la Tesorería General de 
la Seguridad Social (TGSS) y la Gerencia de Informática de la Seguridad Social (GISS) presentan 
deficiencias relacionadas con la descripción, el número de inventario de algunos bienes, la 
individualización de determinados apuntes o la verificación del uso de elementos que por su 
antigüedad podrían estar en desuso (párrafo 3.25). 

- La TGSS no dispone del Inventario General de Bienes y Derechos de la Seguridad Social en los 
términos que establece el artículo 5 del Real Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, sobre el 
Patrimonio de la Seguridad Social (párrafo 3.26). 

- Diversos organismos autónomos (OOAA), cuyo valor contable del inmovilizado asciende a un 
importe conjunto de 3.569 millones de euros, no disponen de un inventario completo o la 
información incluida en el mismo presenta diversas deficiencias (párrafo 3.28). 

2.5. En relación con la valoración contable de las operaciones del “inmovilizado material”, cabe 
destacar las siguientes deficiencias: 
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- En el epígrafe “Inmovilizado intangible” no figuran registradas las aplicaciones informáticas 
desarrolladas y puestas en explotación con medios propios de la Seguridad Social, sin que sea 
posible determinar cuántas son ni su coste de producción (párrafo 3.27). 

- El epígrafe de inmovilizado material está infravalorado, en un importe que no ha podido ser 
cuantificado, por la falta de registro contable de algunas infraestructuras de la Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico (párrafo 3.29). 

- El balance del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía (MNCARS) recoge un importe de 
304,5 millones de euros correspondientes a bienes muebles de patrimonio histórico. Sin 
embargo, esta valoración se deriva de una incorrecta aplicación de las Normas de 
Reconocimiento y Valoración (NRV) 2ª y 3ª del PGCP, por lo que no es representativa. Por otro 
lado, una parte sustancial de los fondos artísticos gestionados por el MNCARS, dada su 
procedencia y dificultad de valoración, figuran en el balance con una valoración cero (párrafo 
3.30). 

- Diversas operaciones de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) en las que 
se han incumplido las normas de registro y valoración del PGCP afectan específicamente a la 
representatividad del balance y de la cuenta del resultado económico patrimonial. Los 
incumplimientos se refieren al registro contable de edificios y terrenos (cedidos por otras 
entidades) y de las existencias de material didáctico (párrafo 3.31 y 3.55). 

- Las entidades Consejo Económico y Social (CES) y Trabajo Penitenciario y Formación para el 
Empleo (TPFE) no han reconocido en su cuenta de resultados, y por tanto no figuran en la cuenta 
de resultados consolidada de la CGE, el derecho de uso de los espacios o edificios recibidos en 
régimen de cesión, para los que no disponen de título jurídico que acredite su utilización (párrafos 
3.32 y 3.33). 

- El Instituto Cervantes no tiene incorporado en el activo por su valor razonable todos los bienes 
recibidos en cesión o adscripción (párrafo 3.34). 

- El “Inmovilizado material” está sobrevalorado, si bien no es posible cuantificar en qué importe, 
debido a que la Entidad Pública Empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
(ADIF) incluye en su inventario bienes que le fueron entregados por la AGE sin el correspondiente 
soporte documental y bienes que recibió tras la segregación de Ferrocarriles de Vía Estrecha 
(FEVE) cuya valoración original se produjo con deficiencias (párrafo 3.37). 

- El “Inmovilizado material” está infravalorado en 13,4 millones de euros como consecuencia de 
las deficiencias detectadas en la contabilidad de la Autoridad Portuaria de Las Palmas (párrafo 
3.38). 

- Las “Inversiones inmobiliarias” están sobrevaloradas en 13 millones de euros debido a que la 
Autoridad Portuaria de Vigo no ha contabilizado con criterios uniformes el deterioro del conjunto 
de terrenos correspondientes a una misma actuación urbanística (párrafo 3.39). 

- Existe una incertidumbre en relación con la corrección de la valoración del “Inmovilizado material” 
y el “Inmovilizado intangible” de Renfe Mercancías, S.M.E., S.A., filial de la Entidad Pública 
Empresarial RENFE-Operadora (RENFE-Operadora), valorados en 371,4 millones de euros 
(párrafo 3.40). 

2.6. El saldo total de las cuentas “Otros créditos a largo plazo”, “Otros créditos a corto plazo”, 
“Deterioro de valor de créditos a largo plazo” y “Deterioro de valor de créditos a corto plazo”, que 
forman parte de los epígrafes “Inversiones financieras a largo plazo” e “Inversiones financieras a 
corto plazo” de la Cuenta de la Administración General del Estado (CAGE), está infravalorado en 
813,9 millones de euros, en la parte relacionada con créditos del Fondo para la Internacionalización 
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de la Empresa (FIEM) que serían objeto de condonación previo cumplimiento de las condiciones 
establecidas en programas de conversión de deuda por proyectos de desarrollo (párrafo 3.42). 

2.7. La corrección valorativa por deterioro de las deudas registradas en la CGE, excluidas las de la 
Seguridad Social como derechos reconocidos, que ascendió a 24.632 millones de euros, fue 
insuficiente en 7.558,4 millones. Esta insuficiencia corresponde principalmente a la falta de dotación 
de una corrección valorativa mediante la estimación global del riesgo de fallidos para los créditos 
para los que no se efectúe un seguimiento individualizado; dotación que debería haber ascendido 
a 7.586,2 millones. Por otra parte, la corrección fue excesiva en 27,8 millones en la parte 
correspondiente a las deudas tributarias en litigio, que están sobrevaloradas también en este mismo 
importe (párrafo 3.43). 

2.8. Debido a las repetidas prórrogas de los plazos de carencia y de la propia moratoria, existen 
dudas razonables sobre la cobrabilidad de la deuda por cotizaciones sociales de instituciones 
sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro, objeto de moratoria desde la aprobación de la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado (LPGE) para 1995, por 677 millones de euros, lo cual podría 
suponer un menoscabo económico-financiero para la Seguridad Social, además de una carga 
financiera impropia del sistema. La TGSS y el Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) no registran 
deterioro de valor para estas deudas, estimado por el Tribunal de Cuentas en 134,8 millones, 
mientras que el SEPE lo tiene sobrevalorado en 12,9 millones (párrafos 3.44 y 3.45). 

2.9. En el proceso de consolidación no se han efectuado homogeneizaciones valorativas sobre las 
inversiones en deuda pública del Estado en que se materializa el Fondo de Reserva de la Seguridad 
Social (FRSS) ni sobre las que poseen las Mutuas colaboradoras de la Seguridad Social (Mutuas), 
lo que afecta al epígrafe de “Resultados del ejercicio atribuido a la entidad dominante”, que se 
encuentra sobrevalorado en 23,7 millones de euros, al epígrafe “Reservas y resultados de ejercicios 
anteriores”, que se encuentra infravalorado en 0,9 millones, y también al epígrafe “Deudas a corto 
plazo”, que se encuentra infravalorado en 22,8 millones (párrafo 3.47). 

2.10. En relación con las subvenciones de capital registradas en el epígrafe “Otros incrementos 
patrimoniales pendientes de imputación a resultados”, hay que señalar que el epígrafe está 
sobrevalorado en 118,2 millones de euros, al haberse ajustado indebidamente en el proceso de 
consolidación de la CGE las subvenciones de capital recibidas por la Sociedad Estatal de 
Infraestructuras de Transporte Terrestre, S.M.E., S.A. (SEITT) de fondos europeos que la Sociedad 
ya había imputado a resultados (párrafo 3.48). 

2.11. El saldo al cierre del ejercicio de la provisión para la devolución de impuestos ascendía a 
13.460,5 millones de euros. Por una parte, esta provisión fue insuficiente, en una cuantía que no ha 
podido ser determinada, ya que tuvo en cuenta exclusivamente las solicitudes pendientes de 
devolución presentadas durante 2018 y 2019, correspondientes a solo seis tributos y no tuvo en 
cuenta los intereses devengados. Por otra parte, la provisión dotada fue excesiva en 995 millones, 
al haberse tenido en cuenta en su dotación solicitudes de devolución de Activos Fiscales Diferidos 
o Créditos por Impuestos Diferidos que ya habían sido denegadas por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT) antes del cierre del ejercicio 2019. Y, por último, la provisión fue 
insuficiente en 400 millones al no haber recogido el total de las solicitudes de devolución amparadas 
por una Sentencia del Tribunal Supremo relativa a la tributación en el impuesto sobre la renta de no 
residentes (párrafo 3.50). 

2.12. La cuenta 413 Acreedores por operaciones devengadas recoge obligaciones de diciembre de 
2019, correspondientes a las prestaciones contributivas y no contributivas, por 12.684,7 millones de 
euros, no imputadas al presupuesto pero que reúnen todos los requisitos para efectuar dicha 
imputación. En 2018, el importe que por este mismo concepto se imputó a esta cuenta, y que fue 
objeto de imputación presupuestaria en 2019, ascendió a 11.950,2 millones (párrafo 3.51). 
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2.13. Los ingresos por transferencias de la cuenta del resultado económico patrimonial están 
sobrevalorados en un importe neto de 40,7 millones de euros, debido a la diferencia entre el exceso 
de derechos presupuestarios reconocidos procedentes del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) y el efecto neto de las deficiencias detectadas en el registro contable de ingresos, por 
solicitudes de reembolso de fondos comunitarios tramitadas por el Instituto de Salud Carlos III 
(ISCIII) y por el Instituto de la Juventud (INJUVE) (párrafo 3.54). 

2.14.El resultado económico-patrimonial de 2019 está infravalorado en 144,8 millones de euros (sin 
tener en cuenta el deterioro de valor por riesgo de crédito que correspondería dotar) porque el INSS, 
el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) y el Instituto Social de la Marina (ISM) no 
imputan los ingresos derivados de la contabilización de los deudores por reintegros de pagos 
indebidos de prestaciones hasta el momento del cobro. El SEPE, que en 2019 ha comenzado a 
contabilizar los deudores por este concepto que se encuentran en vía voluntaria, tiene pendiente de 
registro deuda anterior a 2017, por encontrarse en proceso de depuración, no siendo posible 
determinar el importe de esta infravaloración. En el caso de las mutuas no se puede dar validez a 
la cifra de deudores registrada contablemente, por 44,3 millones (párrafos 3.56 y 3.57). 

2.15. Las siguientes partidas intragrupo no han sido eliminadas en el proceso de consolidación: 

- En el epígrafe de “inversiones financieras” de la CGE, se incluyen créditos concedidos por la 
AGE a diversas entidades del sector público que no han sido eliminadas en el proceso de 
consolidación, por un total de 347,3 millones de euros (párrafo 3.41). 

- En el epígrafe “Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar“, figuran partidas por 36,1 
millones de euros procedentes de operaciones entre las entidades del sector público empresarial 
que no han sido eliminadas en el proceso de consolidación, debido a la falta de coincidencia de 
los saldos contabilizados por las entidades intervinientes en dichas operaciones (párrafo 3.46). 

- En el epígrafe “Acreedores comerciales y otras cuentas a cobrar” se incluyen partidas por 32,5 
millones de euros procedentes de operaciones realizadas entre entidades del sector público 
empresarial estatal que no han sido eliminadas en el proceso de consolidación, debido a la falta 
de coincidencia de los saldos contabilizados por las entidades intervinientes en dichas 
operaciones. En sentido contrario, minorando dicho saldo en la contabilidad de la AGE figuran 
saldos deudores por partidas pendientes de aplicación no eliminados en el proceso de 
consolidación, por importe de 212,4 millones, que corresponden a operaciones efectuadas con 
la Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios y de la Seguridad del Estado, 
S.M.E., S.A. (SIEPSE), cuya eliminación habría supuesto un aumento en el saldo de este 
epígrafe por dicho importe (párrafos 3.52 y 3.53). 

- En los epígrafes “Importe neto de la cifra de negocios” y “Otros ingresos de explotación” de la 
cuenta de resultado económico patrimonial consolidada, figuran partidas por 18 y 40 millones de 
euros, respectivamente, procedentes de operaciones realizadas entre entidades del sector 
público empresarial estatal que no han sido eliminadas en el proceso de consolidación, debido a 
la falta de coincidencia de los saldos contabilizados (párrafo 3.58). 

II.2. PÁRRAFOS DE ÉNFASIS 

2.16. Con posterioridad a la fecha de cierre del ejercicio 2019, se ha producido una situación 
excepcional de emergencia de salud pública provocada por la pandemia del COVID-19 que ha 
afectado a la economía, sin que a la fecha de elaboración de esta Declaración sea posible realizar 
una previsión certera sobre la fecha en que podrá ser por fin superada, como se señala en el 
Preámbulo de la LPGE para el año 2021. En este contexto de emergencia, según los datos 
publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE), el Producto Interior Bruto (PIB) ha 
experimentado una contracción del 11 % en el ejercicio 2020. 
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Durante el ejercicio 2020, para hacer frente a las consecuencias sanitarias, sociales y económicas 
de la pandemia, el Gobierno aprobó diversos Reales Decretos Leyes5, que incluían medidas 
económicas que afectarían a la situación económico-patrimonial de la AGE6. 

Adicionalmente, atendiendo a recomendaciones de la Comisión Europea y del Consejo de Ministros 
de Hacienda de la Unión Europea, de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 11.3 de 
la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se suspendieron 
los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública para los ejercicios 2020 y 2021 mediante 
Acuerdo del Consejo de Ministros ratificado por el Pleno del Congreso de los Diputados, al tiempo 
que se estableció un límite de gasto no financiero para 2021 de 196.097 millones de euros. Por otra 
parte, debe señalarse que el artículo 46 de la LPGE del ejercicio 2021 autoriza un incremento del 
saldo vivo de la Deuda del Estado para dicho ejercicio de 132.047 millones y que el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, señala que España podrá acceder, hasta 
el 31 de diciembre de 2023, a un máximo de 69.528 millones de euros de ayudas no reembolsables. 

Estas medidas se enmarcan en un contexto de déficits presupuestarios continuados y de 
incremento constante de la deuda pública7 que se traducirá en un incremento significativo de ambas 
magnitudes en los próximos ejercicios, lo que no afecta a la CGE de 2019. Por tanto, este párrafo 
de énfasis no modifica la opinión del Tribunal (párrafo 4.47). 

2.17. Sin que afecte a la opinión del Tribunal expresada en este apartado, ha de señalarse que el 
balance de la Seguridad Social recoge, por tercer año consecutivo, un patrimonio neto negativo (a 
31 de diciembre de 2019, asciende a 53.160,8 millones de euros) con origen en las operaciones de 
gestión ordinaria. La solución adoptada para la cobertura de estos gastos ordinarios 
(fundamentalmente, pensiones) ante la insuficiencia de los recursos de esta naturaleza 
(básicamente, cotizaciones sociales), al igual que en 2017 y 2018, ha sido otorgar préstamos por el 
Estado a la TGSS, los cuales no pueden resolver los problemas de sostenibilidad financiera de 
naturaleza estructural de la Seguridad Social, ni contribuyen al saneamiento de su balance y de su 
cuenta de resultados, ni tienen reflejo en su neto patrimonial, que continúa siendo negativo, 
acumulando la Seguridad Social un endeudamiento frente al Estado, a 31 de diciembre de 2019, de 
55.020,9 millones. La Seguridad Social, en 2019, también ha recibido transferencias corrientes 
estatales por 1.933,9 millones (párrafo 4.41). 

 FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 

III.1. CONTENIDO DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO 

3.1. Se ha verificado que, de acuerdo con la información contenida en la memoria de la CGE, no 
han sido integradas las cuentas de 54 entidades del grupo, de un total de 4418 entidades del sector 

 
5 En el apartado “19. Hechos posteriores al cierre” de la Memoria de la CGE se relacionan los emitidos hasta la fecha de 
rendición de la citada Cuenta, resumiéndose las medidas más significativas que afectan a la situación económico-
patrimonial de la AGE. 
6 Entre estas medidas se encuentra la autorización de aumentos de crédito en el presupuesto de gastos, por un total de, 
al menos, 73.923 millones de euros, la ampliación de crédito en el SEPE para financiar el gasto en prestación contributiva 
por un total de 14.151 millones, la creación o ampliación de líneas de avales, por un importe de, al menos, 146.270 
millones o la ampliación del límite de endeudamiento neto del Instituto de Crédito Oficial (ICO) por un total de 10.000 
millones. Según datos provisionales facilitados por la IGAE, a final de enero de 2021, el gasto consolidado realizado 
imputado al presupuesto del ejercicio 2020 ascendía a 36.274 millones. 
7 En el ejercicio 2008, primero de la serie continuada de ejercicios con déficit presupuestario, la cuantía de la deuda 
pública fue de 358.425,66 millones de euros, alcanzando un total de 1.062.222,9 millones en 2019, lo que supone un 
aumento del 196,4%. 
8 Comprende las 391 entidades que la IGAE incluye en el perímetro de consolidación y las 50 entidades que ha excluido 
del mismo. 
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público estatal: cuatro9 de ellas al no haberse recibido en la IGAE ni sus cuentas aprobadas ni sus 
cuentas formuladas antes del plazo legalmente previsto; tres10 al no haber aprobado cuentas 
anuales en 2019 debido a su falta de actividad económica durante el ejercicio; una11 por estar así 
previsto en su normativa reguladora; y los 46 consorcios adscritos a la UNED al no haber recibido 
la IGAE las cuentas consolidadas de la UNED dentro del plazo legalmente establecido. 

La memoria de la CGE de 2019 reconoce que las cuentas de los Consorcios Universitarios de 
Centros Asociados de la UNED deben figurar integradas en la CGE, de acuerdo con el criterio 
expuesto por el Tribunal de Cuentas en su Informe de fiscalización de la UNED referido al ejercicio 
2012, aprobado el 24 de julio de 2014, y por la Comisión Mixta Congreso-Senado para las relaciones 
con el Tribunal de Cuentas en su Resolución de 25 de noviembre de 2014, en relación con dicho 
Informe. A estos efectos, la Orden HAC/874/2018, de 30 de julio, había modificado la Orden 
HAP/1724/2015, de 31 de julio, para precisar que, a efectos de la elaboración de la CGE, la UNED 
formulará cuentas anuales consolidadas, integrando en las mismas las cuentas anuales de sus 
Centros Asociados12. 

3.2. Respecto a las entidades multigrupo y asociadas, integradas en la CGE por el procedimiento 
de puesta en equivalencia modificado, no figuran incluidas 7 entidades de un total de 14 entidades 
con participación directa de la AGE y 47 de un total de 226 con participación indirecta. De todas 
ellas, en anexo a la CGE, además de figurar su identificación, se informa sobre el porcentaje de 
participación. 

III.2. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

3.3. Las obligaciones reconocidas netas consolidadas ascendieron a 419.384,2 millones de euros. 
No obstante, se han dejado de contraer presupuestariamente obligaciones que debieron 
reconocerse por corresponder a gastos realizados en el ejercicio, por un importe consolidado de 
2.877,7 millones; por el contrario, se han imputado gastos por importe de 2.846,1 millones que 
corresponden a ejercicios anteriores. En consecuencia, las obligaciones reconocidas del ejercicio 
2019 están infravaloradas en 31,6 millones. Por otra parte, al cierre del ejercicio 2019 quedan 
obligaciones de ejercicios anteriores pendientes de reconocerse por importe de 701 millones. En el 
epígrafe III.2.1 se detallan las operaciones más significativas no aplicadas al presupuesto de gastos. 

3.4. En relación con la liquidación del presupuesto de ingresos consolidado, los derechos 
reconocidos netos consolidados, ascendieron a 421.522,9 millones de euros. Como conclusión más 
significativa de las observaciones de imputación presupuestaria que se señalan en el epígrafe 
III.2.2., cabe destacar que se hallan pendientes de reconocer ingresos en el presupuesto del 
ejercicio 2019 por un importe neto de 120,1 millones; por el contrario, se recogen derechos de 
ejercicios anteriores por un importe neto de 206,1 millones. En consecuencia, los derechos 
reconocidos del ejercicio 2019 están sobrevalorados en 86 millones. 

3.5. Los hechos descritos determinan que quedarían pendientes de reconocer obligaciones por un 
importe acumulado de 3.578,7 millones de euros (2.877,7 del ejercicio corriente y 701 de ejercicios 
anteriores) y derechos reconocidos netos por un importe de 86 millones. La regularización de los 
importes indicados deberá ser imputada a presupuestos de ejercicios posteriores a 2019. A efectos 

 
9 Instituto Español de Oceanografía, O.A., M.P., Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, 
O.A., M.P., Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas, y Fundación UIMP-Campo 
de Gibraltar. 
10 Las sociedades mercantiles Consorcio Río San Pedro y Navantia Brasil Projetos Navais LTDA, y el Fondo de 
Compensación de los Consorcios de Zona Franca, F.C.P.J. 
11 Centro Nacional de Inteligencia (CNI) como consecuencia de la clasificación que recibe la información según su 
normativa reguladora. 

12 En el Programa de Fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas para 2021 está prevista la realización de la “fiscalización 

de la Universidad Nacional de Educación a Distancia y sus centros asociados, ejercicio 2020”. 
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de considerar aquellos supuestos cuya liquidación no ha sido posible en el ejercicio de su devengo, 
no se han considerado como incumplimientos de las normas que regulan la ejecución 
presupuestaria y su gestión contable aquellas operaciones para las que las entidades han 
acreditado, específicamente, la no procedencia de su imputación presupuestaria en el ejercicio 
2019; los conceptos de gastos susceptibles de periodificación; los correspondientes al mes de 
diciembre de 2019 o al último trimestre de 2019, cuando la liquidación de estas obligaciones fuera 
trimestral; y aquellos que resultan eliminados en consolidación13. 

3.6. Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, el resultado presupuestario consolidado por 
operaciones no financieras imputable al ejercicio, que figura en la CGE por importe negativo de 
20.781,8 millones de euros, presentaría un mayor déficit por importe de 115,3 millones; el resultado 
presupuestario consolidado por operaciones financieras reflejado en la CGE, que presenta un 
superávit de 22.920,5 millones, se minoraría en 2,3 millones. Por todo ello, el resultado 
presupuestario consolidado del ejercicio que, según los registros contables, refleja un superávit de 
2.138,7 millones, se hallaría sobrevalorado en 117,6 millones con el detalle que se refleja en la 
siguiente tabla. Este importe resulta de tener en cuenta exclusivamente las operaciones de gastos 
e ingresos que debieron haber sido imputadas al presupuesto de 2019 por corresponder a dicho 
ejercicio, mostrándose en el cuadro siguiente la repercusión que sobre el resultado tienen las 
citadas operaciones. 

 
13 La IGAE, en sus alegaciones, explica los distintos criterios y principios de registro contable aplicables en la contabilidad 

presupuestaria y en la económico-patrimonial en lo que se refiere a gastos e ingresos. Respecto de esta alegación, el 
Tribunal debe señalar que, al efectuar los ajustes al resultado presupuestario, se ha tomado en consideración la 
diferenciación explicada por la IGAE en sus alegaciones, como se detalla en este párrafo respecto de los gastos 
registrados en la contabilidad económico-patrimonial (principio de devengo) que no han sido ajustados 
presupuestariamente (principio de anualidad presupuestaria y regla de servicio hecho), sin que la IGAE haya acreditado, 
para las obligaciones que han resultado pendientes de reconocer por operación de la AGE, que no son consecuencia de 
la falta de aplicación correcta de las normas que regulan la ejecución presupuestaria, dictándose los actos administrativos 
en el momento oportuno. 
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REPERCUSIÓN SOBRE EL RESULTADO DEL EJERCICIO DE LAS OBLIGACIONES Y 
DERECHOS IMPUTADOS POR DEFECTO O EXCESO EN EL PRESUPUESTO 

(Millones de euros) 

Concepto 

Operaciones de 
ejercicios 
anteriores 

aplicados en 2019 

Operaciones 
de 2019 

pendientes de 
aplicación 

Repercusión 
neta sobre 

los 
resultados 

(1) (2) (3)=(1)+(2) 

Gastos por operaciones corrientes 2.639,5 (2.527,9) 111,6 

Gastos por operaciones de capital 206,5 (347,4) (140,9) 

Suma de Gastos no financieros  2.846,0 (2.875,3) (29,3) 

Ingresos por operaciones corrientes (158,6) 34,5 (124,1) 

Ingresos por operaciones de capital (47,5) 85,6 38,1 

Suma de Ingresos no financieros  (206,1) 120,1 (86,0) 

1. Total Operaciones no financieras  2.639,9 (2.755,2) (115,3) 

Gastos por activos financieros 0,1 (2,4) (2,3) 

Gastos por pasivos financieros - - - 

Suma de Gastos Financieros 0,1 (2,4) (2,3) 

Ingresos por activos financieros - - - 

Ingresos por pasivos financieros - - - 

Suma de Ingresos Financieros - - - 

2. Total Operaciones financieras 0,1 (2,4) (2,3) 

I. Resultado Presupuestario del ejercicio (1+2) 2.640,0 (2.757,6) (117,6) 

Fuente: Elaboración propia    

3.7. En el apartado siguiente se señalan los defectos de imputación presupuestaria más relevantes 
en relación con la liquidación del presupuesto de gastos, una vez efectuadas en el ejercicio las 
correcciones de defectos puestos de manifiesto en ejercicios anteriores. Con carácter general, salvo 
para las excepciones que, en su caso, expresamente se mencionen en los siguientes párrafos, 
estas operaciones están reflejadas en la contabilidad económico-patrimonial. Asimismo, en el 
epígrafe III.2.2. se detallan los defectos de imputación observados en relación con la liquidación del 
presupuesto de ingresos. 

III.2.1. Liquidación del presupuesto de gastos: obligaciones reconocidas por defecto o 
exceso 

1) Ejecución de sentencias  

3.8. Al cierre del ejercicio económico se hallaban pendientes de aplicar al presupuesto de gastos 
obligaciones por importe de 627,2 millones de euros que se distribuyen de la siguiente forma: 

- 516,1 millones de euros correspondientes a la deuda que mantiene el Ministerio de Fomento con 
la Comunidad Autónoma de Canarias para ejecutar las sentencias dictadas por el Tribunal 
Supremo en 2018, que estiman los recursos contencioso-administrativos interpuestos por el 
Gobierno de Canarias frente al incumplimiento de este Ministerio de los compromisos adquiridos 
en virtud de la Adenda de 17 de noviembre de 2009, al Convenio entre la AGE y el Gobierno de 
Canarias en materia de carreteras, celebrado el 31 de enero de 2006. De estos 516,1 millones, 
503,5 corresponden a ejercicios anteriores (ya fueron indicados en la DCGE de 2018) y 12,5 
millones corresponden a intereses registrados en 2019. 
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- 49 millones de euros correspondientes al Ministerio de Política Territorial y Función Pública, por 
intereses de demora generados por el retraso en la fijación del justiprecio en expedientes de 
expropiación forzosa. De este importe, 46,9 millones corresponden a ejercicios anteriores a 2019. 

- 62,1 millones de euros correspondientes al Ministerio de Hacienda por indemnizaciones 
derivadas de sentencias del Tribunal Supremo por la responsabilidad del Estado en la aplicación 
del impuesto sobre ventas minoristas de determinados hidrocarburos (céntimo sanitario), así 
como por indemnizaciones derivadas de la aplicación de la normativa estatal reguladora del 
impuesto sobre sucesiones y donaciones. De este importe, 20,1 millones corresponden a 
ejercicios anteriores y el resto, 42 millones, al ejercicio 2019. 

Por otro lado, en 2019 se han aplicado al presupuesto de gastos 76,4 millones de euros del importe 
de las obligaciones que al cierre del ejercicio anterior se encontraban pendientes de aplicación 
presupuestaria, se han realizado rectificaciones (minoraciones) por importe de 3,9 millones y han 
aflorado obligaciones de ejercicios anteriores por importe de 12,7 millones. 

2) Subvenciones por incentivos regionales 

3.9. Existen obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto al final del ejercicio por importe de 
13,2 millones de euros, de los que 0,1 millones corresponden a ejercicios anteriores. Por otro lado, 
en 2019, se han aplicado 0,4 millones y se han rectificado 0,4 millones por este concepto. 

3) Subsidios de intereses de préstamos y otros apoyos a viviendas 

3.10. A 31 de diciembre de 2019, se encontraban pendientes de aplicar al presupuesto de gastos, 
por parte del Ministerio de Fomento, 21,7 millones de euros por este concepto, que corresponderían 
a gastos del ejercicio 2019. Por otra parte, se han aplicado al presupuesto de gastos del ejercicio 
las obligaciones que se hallaban pendientes de aplicación al cierre del ejercicio 2018, por importe 
de 9,1 millones. 

4) Inversiones de los departamentos ministeriales  

3.11. Al cierre del ejercicio 2019 se hallaban pendientes de aplicar al presupuesto obligaciones 
derivadas de inversiones efectuadas por distintos departamentos ministeriales, por importe total de 
179 millones de euros, de los que 46,7 millones corresponden a operaciones de ejercicios anteriores 
y 132,3 millones al ejercicio 2019.  

Por otro lado, en 2019, se han aplicado al presupuesto de gastos 115,1 millones de euros del 
importe de las obligaciones pendientes de aplicar al cierre del ejercicio anterior; además, se han 
rectificado (minorado) obligaciones pendientes de aplicar de ejercicios anteriores por importe de 
102,8 millones y han aflorado operaciones de ejercicios anteriores por importe de 12,8 millones.  

Del saldo pendiente de aplicar al presupuesto de gastos al cierre del ejercicio 2019, destacan, 
principalmente, los derivados de expedientes de expropiaciones, de revisiones de precios, de 
liquidaciones de contratos e intereses de demora de inversiones realizadas correspondientes al 
Ministerio de Fomento (115,4 millones de euros), fundamentalmente en programas de 
infraestructuras y conservación de carreteras, y los del Ministerio para la Transición Ecológica (16 
millones), referidos fundamentalmente a programas gestionados por la Dirección General del Agua. 

5) Transferencias y subvenciones 

3.12. Al cierre del ejercicio 2019, se hallaban pendientes de aplicar al presupuesto de gastos, 
transferencias y subvenciones por importe de 399,6 millones de euros, de los que 17,3 millones 
corresponden a ejercicios anteriores. Por otra parte, respecto de las operaciones que estaban 
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pendientes de ejercicios anteriores, se han aplicado al presupuesto de gastos del ejercicio 2019 un 
total de 434,2 millones, se han rectificado (minorado) 15,4 millones, y han aflorado 9,7 millones. 

Del total de las transferencias y subvenciones pendientes de aplicar a 31 de diciembre de 2019, los 
saldos más relevantes corresponden a los siguientes departamentos ministeriales: 

- Ministerio de Fomento, por un importe de 242,9 millones de euros, de los que corresponden 
235,9 millones al ejercicio 2019 y 6,9 millones a ejercicios anteriores. Entre las transferencias 
corrientes pendientes de aplicación al presupuesto de gastos se incluyen las efectuadas por las 
bonificaciones destinadas al tráfico aéreo y marítimo, por importe de 191,3 millones y 21,8 
millones, respectivamente; y por gastos relacionados con concesionarias de autopistas 
nacionales de peaje por importe de 25 millones, de los cuales 5,2 millones corresponden a 
ejercicios anteriores. 

- Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, cuyo importe asciende a 21,8 
millones de euros, que corresponden en su mayoría a gastos relacionados con operaciones de 
mantenimiento de la paz de la Organización de Naciones Unidas (ONU). 

- Ministerio de Defensa, cuyo importe asciende a 24,9 millones de euros, destacando los gastos 
por contribuciones a la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) por importe de 23,2 
millones. 

- Ministerio de Hacienda, por un importe total de 85,1 millones de euros que corresponden casi en 
su totalidad a los gastos derivados de compensaciones por beneficios fiscales en tributos locales 
(83,29 millones). 

6) Otras obligaciones pendientes de aplicación derivadas de gastos corrientes en bienes y 
servicios en la AGE 

3.13. Al cierre del ejercicio 2019, figuran otras obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto de 
gastos derivadas de bienes y servicios corrientes, por importe de 171,9 millones de euros, de los 
que 150,2 millones tienen su origen en operaciones del ejercicio 2019 y el resto (21,6 millones), en 
ejercicios anteriores. Por otro lado, se han aplicado al presupuesto de gastos del ejercicio 2019 
obligaciones procedentes de ejercicios anteriores, por importe de 57,6 millones, se ha rectificado 
(minorado) el saldo pendiente a 31 de diciembre de 2018 en 24,2 millones, y han aflorado 4 millones 
de ejercicios anteriores.  

Las operaciones económicamente más significativas pendientes de aplicar a presupuesto a 31 de 
diciembre de 2019 corresponden a obligaciones del Ministerio de Economía y Empresa relativas a 
gastos derivados de la acuñación, retirada y desmonetización de moneda metálica, por importe de 
70,3 millones de euros. 

7) Obligaciones no reconocidas derivadas del gasto por prestaciones de incapacidad temporal de 
pago delegado en las Entidades del Sistema de la Seguridad Social (ESSS) 

3.14. El INSS, el ISM y las mutuas no han reconocido obligaciones por 1.172,3 millones de euros14 
por los gastos en concepto de prestaciones de pago delegado de la incapacidad temporal, 
principalmente de octubre y noviembre de 2019, pero sí han imputado obligaciones por el mismo 
concepto correspondientes a 2018, por 984,6 millones. 

 
14 341,8 millones de euros corresponden al INSS, 1,8 millones al ISM y 828,7 millones a las mutuas. 
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Estas actuaciones de las ESSS se deben a un cambio de criterio introducido en 201815 que se ha 
mantenido también para 2019, recogido en la Orden TMS/1114/2019, de 12 de noviembre, por la 
que se regulan las operaciones de cierre del ejercicio 2019 para las entidades que integran el 
sistema de la Seguridad Social, que ha suprimido la excepcionalidad (que sí recogían, hasta 2017, 
estas Órdenes Ministeriales de cierre contable) que permitía tramitar los expedientes de estos 
gastos en los primeros meses del ejercicio siguiente, retrotrayendo su imputación presupuestaria a 
31 de diciembre del ejercicio corriente. Sin embargo, esta forma de actuar sí se ha mantenido para 
permitir aplicar al presupuesto de ingresos de 2019 de la TGSS y de las mutuas, los derechos de 
cobro procedentes de la liquidación de cotizaciones sociales de octubre y noviembre. Como ya se 
indicó en la DCGE del ejercicio 2018, esta modificación supone que las operaciones de gastos e 
ingresos que proceden de una única transacción o hecho económico no estén siendo tratadas de 
forma homogénea de manera que se está difiriendo al ejercicio siguiente el reconocimiento de una 
obligación cuyo pago se ha efectuado en el ejercicio corriente16. 

8) Obligaciones no reconocidas derivadas de los gastos asociados al proceso de recaudación en 
el SEPE 

3.15. El resultado presupuestario del SEPE está sobrevalorado en 599,2 millones de euros porque 
no ha registrado las obligaciones de los meses de octubre y noviembre derivadas de las 
bonificaciones en la aportación empresarial por desempleo y formación profesional. Los gastos por 
este concepto son inherentes al proceso de recaudación, por lo que su tratamiento contable y 
presupuestario debe ser homogéneo con el que se da al registro presupuestario y patrimonial de 
las cotizaciones bonificadas, las cuales sí han sido imputadas por el SEPE en su presupuesto de 
ingresos. 

9) Imputación temporal de organismos autónomos y agencias estatales 

3.16. Algunos OOAA y agencias estatales han dejado de aplicar al presupuesto de 2019 parte de 
las obligaciones generadas en el mismo y, por el contrario, han imputado a dicho presupuesto 
gastos de ejercicios anteriores, destacándose a continuación las operaciones más significativas: 

- El Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) no ha aplicado al presupuesto de gastos del 
ejercicio la totalidad del importe de una de las declaraciones trimestrales de gastos del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), restando por aplicar un importe de 85,6 
millones de euros procedentes de los organismos pagadores de Aragón y Castilla y León. 

- En la Confederación Hidrográfica del Segura, queda pendiente de aplicar al presupuesto de 
gastos un importe de 30 millones de euros, de los que 23,8 millones corresponden a las 
cantidades pendientes de liquidar a las CCAA de Castilla-La Mancha, Madrid y Extremadura, por 
la recaudación correspondiente a la Tarifa del Trasvase Tajo-Segura en 2018 y 2019, y el resto 
son, principalmente, deudas correspondientes a obras y servicios ejecutados en 2019. 

 
15 Orden TMS/1182/2018, de 13 de noviembre, por la que se regulan las operaciones de cierre del ejercicio 2018 para las 
entidades que integran el sistema de la Seguridad Social. 
16 La Intervención General de la Seguridad Social (IGSS) alega que ha sido preciso modificar el registro de los gastos 
asociados al proceso de recaudación para aplicar de forma uniforme en todo el sector público administrativo estatal, sin 
excepciones, las reglas generales de imputación de las operaciones que establecen la LGP y el PGCP, y cita como 
respaldo un informe de la IGAE de 31 de julio de 2018. No obstante, el artículo 34 de la LGP señala que el ejercicio 
presupuestario coincidirá con el año natural, y a él se imputarán “b) las obligaciones económicas reconocidas hasta el fin 
del mes de diciembre, siempre que correspondan a adquisiciones, obras, servicios, prestaciones o, en general, gastos 
realizados dentro del ejercicio…”, circunstancias que concurren en este caso, puesto que el servicio que da lugar a que 
el gasto se haya generado (en este caso las prestaciones de incapacidad temporal), se ha realizado y pagado en el 
ejercicio 2019. En consecuencia, las operaciones de gastos e ingresos que proceden de una única transacción o hecho 
económico no están siendo tratadas de forma homogénea. 
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- El Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. (CSIC) continúa sin aplicar a su 
presupuesto de gastos una parte del importe de las obligaciones adquiridas en virtud de un 
Convenio firmado con el Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de Defensa 
(INVIED) en 2010, cuyo objeto era la enajenación de unos terrenos por parte de este último 
organismo al CSIC. El importe pendiente de aplicación al cierre del ejercicio 2019 asciende a 
11,5 millones de euros, de los que 7,6 millones corresponden a parte de las anualidades 
aplazadas y 3,9 millones a los intereses devengados por la falta de pago de las mismas o por la 
demora en el pago de las satisfechas hasta el momento. Los correspondientes derechos 
presupuestarios han sido reconocidos por el INVIED en sucesivos ejercicios, desde 2011 a 2019, 
aunque el organismo ha dotado deterioro por la práctica totalidad del crédito. Esta deficiencia se 
ha venido señalando en anteriores DCGE, desde la referida al ejercicio 2014. 

Como se señaló en anteriores DCGE, durante varios años se intentó reconducir el convenio 
suscrito, tanto mediante una solución negociada como mediante el diferimiento del pago en un 
plazo mayor de anualidades, solución esta última que requería autorización en una norma con 
rango de ley. Ninguna de las dos alternativas se ha materializado, por lo que, en octubre de 2019, 
el Ministerio de Defensa ha requerido al CSIC el pago de las cantidades adeudadas más los 
intereses de demora, señalando que de no producirse dicho pago el INVIED procedería a la 
ejecución de la condición resolutoria del negocio jurídico, con pérdida para el CSIC de la cantidad 
entregada como fianza. En diciembre del año 2019, el CSIC ha procedido al pago de un 25 % 
del precio estipulado para el inmueble, por lo que el importe adeudado es el 50 % de dicho 
precio17 más los intereses de demora devengados. 

- FOGASA no ha imputado al presupuesto de este ejercicio obligaciones por importe de 30,7 
millones de euros en concepto de prestaciones de garantía salarial cuyos expedientes se 
encontraban pendientes de aprobación al cierre del ejercicio, aunque en los mismos concurrían 
todos los requisitos para su resolución definitiva. Por el contrario, ha aplicado a dicho 
presupuesto gastos por el mismo concepto por un importe de 28,4 millones, procedentes del 
ejercicio anterior. Por otro lado, la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 
(MUFACE) ha dejado de imputar 41,4 millones que corresponden al 50 % de las primas de 
diciembre por los conciertos suscritos con entidades de seguro para la cobertura de la prestación 
sanitaria a sus mutualistas y demás beneficiarios que opten por recibirla a través de estas 
entidades, habiendo imputado al presupuesto de 2019, por este mismo concepto, 41,7 millones 
de 201818. 

III.2.2. Liquidación del presupuesto de ingresos: derechos reconocidos por defecto o exceso 

1) Operaciones de financiación procedentes de Fondos Europeos 

3.17. Los derechos presupuestarios por ingresos procedentes del FEDER, y los correspondientes 
ingresos en la cuenta del resultado económico patrimonial, están sobrevalorados en un importe de 
47,5 millones de euros como resultado de que la Agencia Estatal de Investigación, M.P. (AEI) ha 
reconocido en el ejercicio 2019, en lugar de hacerlo con cargo al presupuesto del ejercicio anterior, 
los derechos correspondientes a la asignación financiera aprobada por la Comisión Europea (CE) 

 
17 En 2011 el CSIC ya abonó el 25 % del precio acordado (en concepto de fianza), por lo que al satisfacer en 2019 un 
25 % adicional, el importe pendiente de pago supone un 50 % del precio estipulado. 

18 Aunque FOGASA manifiesta en sus alegaciones haber actuado correctamente de acuerdo con lo dispuesto en el PGCP 

al haber efectuado la oportuna periodificación contable en la cuenta 413 y MUFACE indica haber actuado correctamente 
con el fin de permitir la conciliación entre la máxima ejecución presupuestaria en el momento del cierre del ejercicio según 
las disponibilidades de crédito y la regla del servicio hecho, sin embargo, en aplicación del principio de anualidad 
presupuestaria recogido en el artículo 34 de la LGP, estos gastos reúnen todos los requisitos para que hubiera sido dictado 
el correspondiente acto administrativo de reconocimiento y liquidación de la obligación y se hubiera producido su 
imputación presupuestaria. 
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en diciembre de 2018 correspondiente al Programa operativo “Plurirregional FEDER 2014-2020 
PO”. 

3.18. El FEGA tiene pendiente de aplicar a su presupuesto de ingresos un importe de 85,6 millones 
de euros por los anticipos recibidos del Tesoro que no han podido ser cancelados, al no haber sido 
aplicados al presupuesto de gastos los importes correspondientes a una de las declaraciones 
trimestrales de gastos FEADER de los organismos pagadores de Aragón y Castilla y León. 

3.19. El SEPE, que participa como organismo intermedio en el Marco Estratégico Común 2014-
2020 del Fondo Social Europeo (FSE), ha dejado de imputar a su presupuesto de ingresos 208,3 
millones de euros por solicitudes de pago aprobadas por la CE en diciembre de 2019, que 
corresponden a los Programas Operativos de Empleo Juvenil (POEJ), por 25,5 millones19, de 
Inclusión Social y Economía Social (POISES), por 49,4 millones20, y de Empleo, Formación y 
Educación (POEFE), por 133,4 millones21, como consta en los informes de cálculo del pago 
(Payment Calculation report) aportados por la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo22. 
Por otro lado, ha imputado a su presupuesto de ingresos 279,2 millones, que corresponden a 
solicitudes de pago del POISES23, por 67,6 millones, y del POEFE24, por 211,6 millones, que fueron 
aprobadas en diciembre de 2018, como consta en los informes de cálculo del pago y que, por tanto, 
debieron imputarse al presupuesto de dicho ejercicio. De acuerdo con estas operaciones el 
resultado presupuestario del SEPE de 2019 está sobrevalorado en 70,9 millones25. 

Por último, el SEPE señala que del total de los gastos del POEJ financiables por la CE, 29,6 millones 
de euros fueron rechazados inicialmente por no contar con suficiente justificación, continuando en 
revisión y pendientes de aceptación a fin de ejercicio. Sin embargo, estas partidas fueron recogidas 
como ingresos en 2018 en la cuenta del resultado económico-patrimonial del organismo, por lo que 
dada la incertidumbre que supone para el SEPE su aceptación como gasto financiable por la CE, 
resulta procedente que se recoja un deterioro de valor por la totalidad del crédito registrado. 

2) Derechos e ingresos por intereses de demora no registrados por la TGSS 

3.20. La deuda por cotizaciones sociales registrada por la TGSS no recoge la totalidad de los 
intereses de demora devengados a 31 de diciembre de 2019, siendo el importe contabilizado por 
este concepto a dicha fecha de 135,5 millones de euros. Esta incidencia se produce porque la TGSS 
solo registra los intereses devengados en el momento en que se produce un cobro (total o parcial) 
de alguna deuda, al objeto de poder imputar dicho cobro, proporcionalmente, a la cancelación de 
principal, recargos e intereses; no realizando, posteriormente, ninguna actualización de intereses 
hasta el momento de un nuevo cobro. Por tal motivo, a 31 de diciembre de 2019, el importe de los 

 
19 Solicitudes 1.0 y 3.0, aprobadas el 20 y 23 de diciembre de 2019, respectivamente. 

20 Solicitud 6.0, aprobada el 26 de diciembre de 2019. 

21 Solicitud 3.0, aprobada el 24 de diciembre de 2019. 

22 Estos documentos detallan el total comprometido a pagar y el importe del mandamiento de pago, lo que se considera 
como acto administrativo de reconocimiento de la obligación por parte de la CE. 

23 Solicitud 1.0, aprobada el 21 de diciembre de 2018. 

24 Solicitud 2.0, aprobada el 24 de diciembre de 2018. 
25 El organismo alega que la imputación de las ayudas recibidas se realiza de acuerdo con el PGCP, en el momento en 
que se produce el incremento del activo en el que se materializan. No obstante, el PGCP permite también la imputación 
cuando se tenga certeza de que el ente concedente ha reconocido la obligación. En este caso, tal reconocimiento se 
produce con la emisión del informe de cálculo de pago por la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo. Teniendo 
en cuenta que el objetivo de los principios y criterios contables recogidos en el PGCP es que las cuentas anuales 
representen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimonial y de la ejecución 
presupuestaria de la entidad, la opción que mejor conduce a la consecución de este fin es el registro del derecho en el 
presupuesto en el momento en que se tenga conocimiento de que el ente concedente ha reconocido la obligación a favor 
del ente beneficiario de la subvención, en lugar de esperar a que se produzca el incremento del activo en el que estas 
subvenciones se materializan (fondos líquidos). Para poder proceder a ello, el SEPE habría de coordinarse con la Unidad 
Administradora del Fondo Social Europeo a efectos de solicitar los mencionados informes de cálculo de pago. 
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derechos de cobro registrado contablemente está infravalorado en 1.682,2 millones, siendo el efecto 
sobre los resultados presupuestario y económico-patrimonial de 2019 de 69,1 millones26 y sobre los 
de ejercicios anteriores de 1.613,1 millones27. Asimismo, habría que registrar un deterioro de valor 
por, al menos, 1.032,2 millones (61,36 %28 del saldo de la deuda por este concepto pendiente de 
registro). 

3) Derechos e ingresos por cotizaciones sociales registrados en exceso 

3.21. Como en ejercicios anteriores, debido al procedimiento establecido por la TGSS para el 
tratamiento de la recaudación de la deuda emitida o generada y la derivada de los aplazamientos 
domiciliados, una parte de dichas deudas, además de imputarse financiera y presupuestariamente 
con los criterios fijados en la Adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las entidades 
que integran el sistema de la Seguridad Social (APGCPSS’11) (contraído previo), se imputa de 
nuevo en el momento de su cobro, con contraído simultáneo29. Ello provoca, en la TGSS y las 
mutuas, una sobrevaloración del resultado presupuestario de 2019 por 176,1 millones de euros 
(146,8 millones por deuda emitida o generada30 y 29,3 millones por deuda aplazada31) y de su 
resultado económico-patrimonial por 195,5 millones32, menos la sobrevaloración de los deterioros 
de valor por riesgo de crédito de estas deudas, por 139,8 millones (131,6 millones para deuda 
emitida o generada33 y 8,2 millones para deuda aplazada34). 

Asimismo, esta sobrevaloración de la deuda de la TGSS y las mutuas afecta al epígrafe “Deudores, 
deudores comerciales y otras cuentas a cobrar” del activo corriente35, por un importe neto de 55,7 
millones de euros (176,1 millones36 afectan a la cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. 
Presupuesto de ingresos corriente, y a su deterioro por 139,8 millones, derivados de una parte de 
las deudas emitidas o generadas y de los aplazamientos domiciliados; y 19,4 millones37 afectan a 
la cuenta 441 Deudores por ingresos devengados, derivados del registro de las cotizaciones 
sociales del mes de diciembre para ajustarlas al principio de devengo). 

Finalmente, debido a que esta incidencia se corrige siempre en el ejercicio siguiente, el presupuesto 
de la Seguridad Social de 2019 recoge anulaciones de derechos que correspondería haber 
realizado en 2018, por 102,3 millones de euros. 

 
26 Diferencia entre el importe pendiente de registrar a 31 de diciembre de 2018 (1.613,1 millones de euros) y el pendiente 
a 31 de diciembre de 2019 (1.682,2 millones).  
27 Importe pendiente de registrar a 31 de diciembre de 2018. 
28 Se estima razonable tomar como porcentaje de deterioro el índice de fallidos obtenido por la TGSS, ya que se 
desconoce la situación exacta en la que se encuentra cada una de las deudas que genera estos intereses (aplazada, en 
concurso de acreedores, etc.). 
29 Estas incidencias afectan a la TGSS, a las mutuas y a FOGASA, si bien, en este último caso el efecto es 
cuantitativamente irrelevante, motivo por el cual las cifras recogidas en este párrafo no incluyen las de este organismo 
autónomo. 
30 De esta cifra, 133,6 millones de euros corresponden a la TGSS y 13,2 millones a las mutuas. 
31 De este importe, 28,2 millones de euros corresponden a la TGSS y el resto a las mutuas. 
32 De esta cifra, 178,9 millones de euros corresponden a la TGSS y 16,6 millones a las mutuas. 
33 De dicho importe, 120 millones de euros corresponden a la TGSS y 11,6 millones a las mutuas.  
34 De esta cifra, 7,9 millones de euros corresponden a la TGSS y el resto a las mutuas.  
35 Estas incidencias afectan también a FOGASA, si bien el efecto es cuantitativamente irrelevante motivo por el cual las 
cifras recogidas en este párrafo no incluyen las de este organismo autónomo. 
36 De esta cifra, 161,8 millones de euros corresponden a la TGSS y 14,3 millones a las mutuas. 
37 De esta cifra, 17,1 millones de euros corresponden a la TGSS y el resto a las mutuas, si bien no es necesario dotar 
deterioro de valor para estas deudas ya que esta cifra se corresponde con los cobros reales producidos en enero de 2020. 
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4) Derechos reconocidos en exceso debido a la concesión de la prórroga del plazo de carencia y 
de la propia moratoria de instituciones sanitarias sin ánimo de lucro 

3.22. El resultado presupuestario de la Seguridad Social se encuentra sobrevalorado en 66,8 
millones de euros38, debido a que la TGSS, el SEPE, Mutual Midat Cyclops, Umivale, Fraternidad-
Muprespa y FOGASA han imputado los derechos derivados de la primera anualidad de la moratoria 
concedida a las instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro por la LPGE para 
1995, cuyo vencimiento se produjo el 31 de diciembre de 2019. No obstante, sobre la base de la 
Disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 18/2019, de 27 de diciembre, por el que se 
adoptan determinadas medidas en materia tributaria, catastral y de seguridad social, estas 
instituciones sanitarias solicitaron la ampliación de la carencia y la propia moratoria, si bien, debido 
a la fecha de publicación de esta norma, la TGSS no dispuso de tiempo para tramitar y resolver 
dichas solicitudes de prórroga en 2019, lo que motivó que las resoluciones de concesión se dictaran 
en 2020 y, en consecuencia, también la regularización de tales derechos presupuestarios se 
produjera en este último ejercicio. 

III.2.3. Operaciones no consolidables 

3.23. La IGAE ha consolidado las operaciones relacionadas con las bonificaciones para el fomento 
del empleo a cargo del SEPE, por 1.784,5 millones de euros, lo que se considera incorrecto puesto 
que las empresas beneficiarias de tales bonificaciones no forman parte del perímetro de 
consolidación de la CGE. Esta incidencia afecta a las obligaciones y derechos del estado de 
liquidación del presupuesto, a los gastos e ingresos de la cuenta del resultado 
económico-patrimonial y a los pagos y cobros del estado de flujos de efectivo, estando estas 
magnitudes infravaloradas en el mencionado importe. 

III.3. BALANCE 

III.3.1. Inmovilizado intangible, inmovilizado material e inversiones inmobiliarias 

3.24. Como se viene señalando en las DCGE de ejercicios anteriores, la AGE sigue careciendo de 
inventarios completos de los bienes que integran el inmovilizado material, que asciende a un importe 
bruto de 148.042,2 millones de euros a 31 de diciembre de 2019. Según la información contable, 
los bienes registrados en los inventarios de la Central de Información de Bienes Inventariables del 
Estado (CIBI) ascienden a un importe bruto de 13.730,5 millones. En este ejercicio se han 
incorporado al inventario las inversiones militares especializadas, así como las infraestructuras 
integrantes de la Red Nacional de Carreteras, como se detalla más adelante. 

En tanto no se disponga de inventarios completos, no se podrán realizar, en su totalidad, las pruebas 
adecuadas para evaluar la realidad de los saldos reflejados en los estados financieros relativos a 
estos bienes. Además, por lo que se refiere al registro contable de la amortización del inmovilizado 
material, esta circunstancia ha ocasionado que su dotación se determine sobre la base de la 
variación del saldo del ejercicio para aquellos bienes que no están soportados en el correspondiente 
inventario, en lugar de calcularse en función del valor contable del bien correspondiente y de su 
vida útil, como se prevé en el PGCP. 

3.25. Los inventarios de las cuentas 206 Aplicaciones informáticas, 214 Maquinaria, 215 
Instalaciones técnicas y otras instalaciones, 216 Mobiliario y 217 Equipos para procesos de 
información del INGESA, el INSS, la TGSS y la GISS presentan las siguientes deficiencias que 
afectan a la calidad de la información recogida: a) en algunos casos la descripción de los bienes es 
insuficiente, lo que no permite conocer la naturaleza de estos e impide verificar el cumplimiento de 

 
38 De esta cifra, 55,4 millones corresponden a la TGSS, 10,7 millones al SEPE y el resto a FOGASA y a las mutuas. 
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la Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado, de 14 de diciembre de 
1999, por la que se regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio39; b) 
ciertos elementos carecen de número de inventario40; c) existen apuntes globales41; d) incluyen 
elementos que, por su antigüedad, podrían estar en desuso42, y e) hay diferencias no conciliadas 
entre el inventario y el saldo de la cuenta 216 Mobiliario del IMSERSO, por 3,5 millones de euros. 
Todas estas carencias permiten concluir que tales inventarios no constituyen un instrumento útil 
para la gestión y el control del inmovilizado, por lo que es preciso que las entidades afectadas 
acometan una revisión y una depuración de los mismos. Finalmente, sería conveniente que se 
implantara una aplicación informática única que haga posible una adecuada y homogénea gestión 
y control del inventario en todas las entidades gestoras y servicios comunes. 

3.26. Desde el ejercicio 2002 se viene recogiendo en la DCGE que la TGSS no dispone del 
Inventario General de Bienes y Derechos de la Seguridad Social completo, actualizado y conciliado 
con las cifras registradas contablemente, debido, fundamentalmente, a la inexistencia de 
procedimientos que permitan su conexión directa con el Sistema de Información Contable de la 
Seguridad Social (SICOSS). 

La formación del Inventario General es responsabilidad de la TGSS y está prevista en el artículo 5 
del Real Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, sobre el Patrimonio de la Seguridad Social, 
habiéndose dictado en 2012 instrucciones para su depuración mediante la Resolución conjunta de 
5 de julio, de la IGSS y de la TGSS. Sin embargo, desde 2015 la TGSS viene informando al Tribunal 
de Cuentas de que la última actualización global de datos contables se realizó en 2014 -referida a 
los ejercicios 2011 (datos contables del INSS, INGESA, ISM y TGSS) y 2012 (datos contables del 
IMSERSO)43-.  

3.27. La Seguridad Social dispone de aplicaciones informáticas para el desarrollo de su actividad, 
cuyo análisis funcional, desarrollo y puesta en explotación, en algunos casos, ha sido realizado con 
medios propios, sin que figuren en el activo del balance, concretamente en la cuenta 206 
Aplicaciones informáticas. La GISS presenta en esta cuenta un saldo neto de amortización 
acumulada, por 49,9 millones de euros, el cual corresponde en su totalidad al derecho al uso de 
programas informáticos adquiridos a terceros, no resultando posible, con la información disponible 
en el Tribunal de Cuentas, conocer la totalidad de las aplicaciones desarrolladas ni el coste de 
producción de las mismas. En consecuencia, la GISS debe proceder a inventariar la totalidad de las 
mismas, determinando además sus costes de producción al objeto de que afloren en el balance de 
la Seguridad Social, mediante su registro en las cuentas de inmovilizado intangible de la entidad del 
sistema que obtenga, a partir de los mismos, rendimientos económicos o un potencial de servicio 
en el futuro, tal y como disponen la Norma de Reconocimiento y Valoración (NRV) 4ª y los puntos 
4º y 5º del Marco conceptual de la APGCPSS’11. A tal efecto sería recomendable que se implantara 
un sistema de contabilidad analítica para todo el sistema44. 

 
39 Afecta principalmente a las cuentas 206, 216 y 217 de la TGSS por 20,2 millones de euros, 25,8 millones y 417,8 
millones, respectivamente; y a las cuentas 206 y 217 de la GISS por 16,7 millones y 6,3 millones, respectivamente. 
40 Afecta a las cuentas 214, 215, 216 y 217 del INGESA por 80,2 millones de euros, de la TGSS por 583,9 millones y de 
la GISS por 16,9 millones.  
41 Afecta especialmente a la cuenta 217 de la TGSS por 72,3 millones de euros, de la GISS por 6,2 millones y del INSS 
por 3,8 millones. 
42 Afecta especialmente a las cuentas 206 de la TGSS y del INSS por 17,2 millones de euros y 7,8 millones, 
respectivamente, y a la cuenta 217 del INSS y del INGESA por 23,3 millones y 1,8 millones, respectivamente. 
43 La TGSS y la IGSS informan en sus alegaciones de que a partir de 2021 está previsto adaptar una nueva aplicación 
informática, desarrollada para la gestión de este Inventario, al entorno tecnológico compatible con el SICOSS, a efectos 
de poder conectar ambas aplicaciones. 
44 La GISS alega que la complejidad en la estimación de los costes de producción impide valorar estas aplicaciones 
informáticas con la fiabilidad que requiere el punto 5º del Marco conceptual de la APGCPSS’11. No obstante, este Tribunal 
considera que la complejidad en las estimaciones no debe evitar la adecuación de las actuaciones contables, y que la 
aplicación de las estimaciones y criterios contenidos en la NRV 4ª de la APGCPSS’11, de acuerdo con el principio de 
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3.28. Los inventarios de varias entidades, cuyo valor neto contable del inmovilizado asciende a un 
importe conjunto de 3.569 millones de euros, presentan diversas deficiencias. En concreto, los 
inventarios de la agencia estatal CSIC, y los organismos Confederación Hidrográfica del Guadiana, 
Instituto Nacional de Administraciones Públicas, Confederación Hidrográfica del Tajo, 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (CH Guadalquivir), Instituto de la Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales (ICAA) y la Jefatura Central de Tráfico (JCT) contienen, en algunos casos, 
deficiencias en la valoración de los bienes que incluyen y, en otros, ausencia de datos con 
relevancia contable, tales como titularidad de los bienes y naturaleza o situación jurídica de los 
mismos. A este respecto, cabe señalar que las deficiencias relacionadas con el inmovilizado 
fundamentan la opinión desfavorable del informe de auditoría para las cuentas anuales de los tres 
últimos organismos citados. 

3.29. El inmovilizado material y, como contrapartida, el epígrafe de patrimonio están infravalorados 
por la falta de registro contable de algunas infraestructuras45 por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico, sin que disponga de información que permita cuantificar el efecto de 
esta deficiencia en la CGE. 

3.30. Como ya se señaló en las DCGE de años anteriores, las adquisiciones de bienes del 
patrimonio histórico del MNCARS están inventariadas, pero no están valoradas en todos los casos 
de acuerdo con lo establecido en las NRV 2ª y 3ª del PGCP. Las obras adquiridas a partir de 2017, 
que han dado lugar a unas altas en balance de 10 millones de euros, se han contabilizado de 
acuerdo a lo establecido en el PGCP, pero no ocurre lo mismo con las adquisiciones anteriores a 
dicho año, por lo que no es posible conocer la valoración de todos estos bienes, reflejados en el 
balance a 31 de diciembre de 2019 por un importe total de 304,5 millones. Por otro lado, una parte 
sustancial de los fondos artísticos gestionados por el MNCARS, dada su procedencia y dificultad de 
valoración, figuran en el balance con una valoración cero. Sin embargo, la Memoria de las cuentas 
anuales de la entidad no recoge la información requerida por la citada Resolución de la IGAE de 
2016 respecto de los bienes del patrimonio histórico que no han sido activados. 

3.31. Al igual que en ejercicios anteriores, la UNED no ha incorporado en el activo del balance el 
valor razonable de determinados inmuebles que le han sido cedidos (una parcela que integra el 
campus de Las Rozas, cedida por el Ayuntamiento, y una parcela cedida por la Universidad 
Complutense de Madrid). La UNED continúa utilizando determinados inmuebles sin que conste, en 
unos casos, que se haya formalizado su inscripción registral y, en otros, sin que disponga de título 
jurídico suficiente para acreditar la propiedad de los mismos. Esta circunstancia afecta, además de 
a las dos parcelas señaladas, a inmuebles que le fueron adscritos por el Estado y que la UNED 
utiliza como centros asociados en el extranjero (Berna, Buenos Aires, Caracas y Fráncfort) y a parte 
del edificio sede del Rectorado de la UNED que se encuentra ocupado por la Organización de 
Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI). 

3.32. El CES no tiene contabilizados en su cuenta de resultados un gasto de acuerdo con su 
naturaleza y un ingreso por subvención correspondientes al derecho de uso del inmueble titularidad 
del Ministerio de Trabajo y Economía Social en el que, desde su creación en 1991, tiene su sede 
social. La cesión no fue formalizada, por lo que el CES carece de título jurídico que acredite el uso 
y las características del inmueble y desconoce el valor por el que debería haber contabilizado el 
citado derecho de uso. 

3.33. La entidad TPFE no tiene contabilizados en su cuenta de resultados un gasto de acuerdo con 
su naturaleza y un ingreso por subvención correspondientes al derecho de uso de los edificios, 
instalaciones y espacios ubicados en los centros penitenciarios que supone, de hecho, una cesión 

 
prudencia, conducirían a la adecuada consecución del objetivo de que las cuentas anuales reflejen la imagen fiel del 
patrimonio de la entidad. 

45 Presa del Embalse de Heras, Central Hidroeléctrica de Caño, Central de Granada, Azud y Canal de Saliencia. 
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a su favor de bienes de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. La cesión no fue 
formalizada, por lo que TPFE carece de título jurídico que acredite el uso y las características de 
dichos bienes y desconoce el valor por el que debería haber contabilizado el citado derecho de uso. 

3.34. El Instituto Cervantes no ha incorporado en el activo por su valor razonable, al menos, los 
siguientes bienes recibidos por adscripción o cesión: el inmueble cedido por el Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares o diversos inmuebles del extranjero (Albuquerque, Brasilia, Leeds y Varsovia). 

3.35.46 

3.36.47. 

3.37. El saldo del “Inmovilizado material” de ADIF incluye infraestructuras ferroviarias e 
instalaciones pertenecientes a la red convencional traspasadas a la Entidad en virtud de ciertas 
disposiciones legales, por un total de 13.192 millones de euros, si bien el traspaso de 264 millones 
de ese importe no está acreditado documentalmente. Por otra parte, el 1 de enero de 2013 se 
incorporaron a ADIF infraestructuras ferroviarias e instalaciones segregadas de FEVE, que en ese 
momento estaban sobrevaloradas como consecuencia de deficiencias de control interno 
relacionadas con el proceso de bajas por renovaciones, deficiencias que se mantenían a 31 de 
diciembre de 2019, ascendiendo a 101 millones el valor neto contable de dichos activos a esa fecha. 
Las dos circunstancias descritas, incluidas en el informe de auditoría de las cuentas anuales del 
Grupo ADIF, llevan a considerar que el “Inmovilizado material” del balance de la CGE estaría 
sobrevalorado en un importe que no ha podido ser cuantificado. 

3.38. La contabilidad de la Autoridad Portuaria de Las Palmas no incluye el valor de las inversiones 
realizadas por diversos concesionarios, por valor de 17,5 millones de euros; además, a estos 
concesionarios, la Autoridad Portuaria les ha aplicado bonificaciones en los importes facturados 
contabilizando únicamente el importe de los ingresos neto de estos descuentos, lo que afecta a los 
ingresos devengados (0,9 millones en ejercicios anteriores y 0,5 millones en 2019), circunstancias 
que se recogen como salvedad en el informe de auditoría de esta Entidad. Por otra parte, figuran 
activadas partidas que deberían haberse registrado como gastos por 4,1 millones. Lo expuesto lleva 
a que el activo de la CGE esté infravalorado en 13,4 millones, los resultados de ejercicios anteriores 
en 0,9 millones y el pasivo en 16,1 millones; y a que los resultados del ejercicio estén 
sobrevalorados en 3,6 millones. 

3.39. Las “Inversiones inmobiliarias” de la Autoridad Portuaria de Vigo están sobrevaloradas en 13 
millones de euros al no haberse contabilizado el deterioro sobre la totalidad de los terrenos de una 
actuación urbanística sino únicamente sobre la parte de la superficie que se ha puesto en venta en 
el ejercicio (el 16 por ciento del total de la actuación), circunstancia que se señala como salvedad 
en el informe de auditoría de la IGAE. En contrapartida, también están sobrevalorados los resultados 
del ejercicio en esa misma cuantía. 

3.40. Renfe Mercancías, S.M.E., S.A. ha incurrido en pérdidas de explotación continuadas en los 
últimos ejercicios que ponen de manifiesto un potencial deterioro de sus activos. Al no haber 
elaborado la Sociedad ni su matriz RENFE-Operadora un test de deterioro de esos activos, existen 
dudas razonables en relación con la corrección de la valoración de los activos que integran el 
“Inmovilizado material” y el “Inmovilizado intangible” de la Sociedad por un total de 371,4 millones 
de euros, que podrían estar sobrevalorados. 

 
46 Párrafo suprimido como consecuencia de las alegaciones. 
47 Párrafo suprimido como consecuencia de las alegaciones. 
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III.3.2. Inversiones financieras 

3.41. En el epígrafe de inversiones financieras, figuran partidas intragrupo procedentes de créditos 
concedidos por la AGE a diversas entidades del grupo que no han sido eliminadas en el proceso de 
consolidación, debido a la falta de coincidencia de los saldos acreedores de dichas entidades con 
los deudores recíprocos que figuran en la AGE. En concreto, hay que destacar un saldo deudor 
acumulado no eliminado de 347,3 millones de euros, derivado de las diferencias que surgen, de 
modo principal, en el CSIC (161,4 millones), el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, 
E.P.E. (CDTI) (106,5 millones), y la Empresa Nacional de Innovación, S.M.E., S.A. (ENISA) 
(55,1 millones). 

3.42. El saldo total de las cuentas “Otros créditos a largo plazo”, “Otros créditos a corto plazo”, 
“Deterioro de valor de créditos a largo plazo” y “Deterioro de valor de créditos a corto plazo”, que 
forman parte de los epígrafes “Inversiones financieras a largo plazo” e “Inversiones financieras a 
corto plazo” de la CAGE, está infravalorado en 813,9 millones de euros, en la parte relacionada con 
créditos del FIEM que serían objeto de condonación previo cumplimiento de las condiciones 
establecidas en programas de conversión de deuda por proyectos de desarrollo. La infravaloración 
de 813,9 millones se debe a que el saldo de dichas cuentas ascendía a 165,1 millones y su importe 
debería ser de 979 millones. Como se expone en el informe de fiscalización del FIEM, ejercicios 
2015 y 2016, aprobado por el Tribunal de Cuentas el 25 de abril de 2018, el tratamiento contable 
aplicado a los créditos incluidos en programas de conversión de deuda en proyectos de desarrollo 
no estaba previsto en el Plan de Contabilidad aplicable a los fondos carentes de personalidad 
jurídica, aprobado por Resolución de la IGAE de 1 de julio de 2011, ni en la normativa contable de 
la AGE, de aplicación supletoria. El ICO, gestor financiero del Fondo, da de baja las cuentas de 
estos créditos a medida que el deudor ingresa los recursos en un fondo de contravalor, siguiendo 
las instrucciones emitidas por el gestor del Fondo, el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, a través de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa. 
Sin embargo, la condonación de los créditos se produce con el cumplimiento de los acuerdos 
suscritos en los programas correspondientes, de los que la ejecución de los proyectos de desarrollo 
es su elemento esencial, cumpliéndose de esta manera con lo previsto en la Ley 38/2006, de 7 de 
diciembre, reguladora de la gestión de la deuda externa, que establece el principio de 
condicionalidad. Al cierre de 2019 no se ha acreditado la ejecución de los proyectos de desarrollo 
a los que se refieren los acuerdos adoptados en los citados programas, ni tampoco se han aportado 
las actas de condonación en las que se haga constar el cumplimiento de la totalidad de los acuerdos 
suscritos en relación con los mismos. Como resultado de la práctica contable citada y de que no se 
ha producido la condonación definitiva de los créditos, estos están reconocidos en las cuentas 
citadas de la CAGE por un importe muy inferior al que correspondería48. 

III.3.3. Deudores, deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar a largo plazo 

3.43. El saldo de correcciones valorativas por deterioro de las deudas registradas en la CGE, 
excluidas las de la Seguridad Social, ascendió al cierre del ejercicio 2019 a 24.632 millones de 
euros, de los que 22.420,8 millones correspondían a los riesgos de insolvencia de las deudas de 
naturaleza tributaria, 989,7 millones al resto de derechos pendientes de cobro de la AGE (excluida 
la deuda de la Seguridad Social) que son gestionados por la AEAT y 234,2 millones a créditos 
encomendados a la AEAT por Organismos públicos y Entes públicos. El cálculo por la AEAT de la 
cuantía del deterioro se realizó aplicando los procedimientos y criterios establecidos en la 
Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, modificada por la Resolución de 26 de 
noviembre de 2003; habiéndose aplicado, al igual que en ejercicios anteriores, exclusivamente el 

 
48 Los argumentos expuestos en las alegaciones de la IGAE y del ICO a este párrafo ya fueron manifestados en las 
alegaciones al anteproyecto del citado Informe de fiscalización del FIEM, ejercicios 2015 y 2016. El Tribunal de Cuentas 
ya consideró en aquel Informe, por los motivos expuestos en el mismo, que su interpretación de la normativa era correcta 
y continúa considerándolo en la presente DCGE. 
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procedimiento de seguimiento individualizado, que fue empleado en las categorías de deudas 
previstas en dicha norma. El deterioro total de los créditos cuya gestión corresponde a la AEAT al 
tratarse de créditos tributarios o de créditos encomendados legalmente o por convenio a finales de 
2019 representa el 56,59 % del total de los derechos presupuestarios, excluida la deuda de la 
Seguridad Social. Una de las categorías de deudas para las que la norma citada prevé el método 
del seguimiento individualizado es la de los créditos en litigio judicial. Entre los créditos de este tipo 
que han sido objeto de corrección valorativa se encuentran 27,8 millones correspondientes a 
créditos que ya habían sido ingresados o anulados a fin de ejercicio. Por lo tanto, estos créditos 
deberían haber sido dados de baja previamente y no procedía la dotación de su corrección 
valorativa. En definitiva, tanto el saldo de derechos pendientes de cobro como el de las correcciones 
valorativas está sobrevalorado en 27,8 millones de euros. 

Por otra parte, la citada Resolución de la IGAE prevé, para aquellos créditos para los que no se 
efectúe un seguimiento individualizado, la dotación de una corrección valorativa mediante la 
estimación global del riesgo de fallidos que realice la entidad sobre la serie temporal histórica de los 
mismos. Como se ha indicado, la AEAT no ha realizado una corrección valorativa por este método 
de estimación global. A partir de la información facilitada por la AEAT, el Tribunal ha calculado que 
la corrección valorativa por este concepto debería haber ascendido al menos a 7.586,2 millones de 
euros para el total de los derechos gestionados por la AEAT y cuya titularidad corresponde al 
Estado, es decir, incluyendo a los créditos tributarios y aquellos cuyo titular es la AGE, un Organismo 
público o un Ente público (correspondiente a una estimación global de fallidos en el 18,16 % del 
total de los créditos que no fueron considerados por la estimación individual). Por lo tanto, la falta 
de dotación de una corrección valorativa por el método de estimación global y el exceso de la 
corrección por las deudas en litigio judicial han tenido como efecto neto una infradotación de, al 
menos, 7.558,4 millones49. 

3.44. La deuda por cotizaciones sociales de instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo 
de lucro que fue objeto de moratoria50 desde la aprobación de la LPGE para 1995 se eleva a 677 
millones de euros, circunstancia que afecta a la TGSS, al SEPE, a las mutuas y al FOGASA51. Las 
consecutivas prórrogas de los plazos de carencia y de la propia moratoria52, justamente de aquellos 
ejercicios en que debía producirse el vencimiento de esta deuda y comenzar su amortización y 
pago, hacen dudar de su efectiva cobrabilidad y han supuesto que después de 25 años todavía no 
se hayan generado resultados económicos ni recursos líquidos para la Seguridad Social. Lo 
anterior, unido al hecho de que las condiciones en que fue concedida esta moratoria, sin devengo 
de intereses y con condonación de todos los recargos de cualquier naturaleza existentes al 31 de 
diciembre de 1994, está generando un menoscabo económico-financiero para la Seguridad Social 
cuyo coste debería ser asumido por el Estado por tratarse de una carga financiera impropia del 
sistema contributivo. En este mismo sentido se manifiesta el “Informe de Evaluación y Reforma del 
Pacto de Toledo”, aprobado por el Pleno del Congreso en su sesión de 19 de noviembre de 2020, 
que en su recomendación 1. Consolidación de la separación de fuentes y restablecimiento del 
equilibrio financiero, señala que “(…) las ayudas a sectores productivos concretos, (…) en puridad, 

 
49 Las alegaciones de la IGAE y de la AEAT señalan que la AEAT realiza un seguimiento individualizado de todas las 
deudas, por lo que no procedería efectuar una corrección valorativa por el método de estimación global. Sin embargo, la 
AEAT no aplica el seguimiento individualizado de todas las deudas en todo momento, sino solo al final de cada ejercicio, 
en el momento de dotar la corrección valorativa. Así se reconoce, por otra parte, en la alegación. En consecuencia, dado 
que el seguimiento individualizado no se produce de manera continua, no se realiza en los términos requeridos por la 
citada Resolución de la IGAE, lo que hace necesario que se dote la corrección por el método de estimación global. Por 
otra parte, analizados de nuevo los criterios aplicados por el Tribunal de Cuentas para estimar el importe al que debería 
haber ascendido la corrección valorativa por el método de estimación global, se consideran adecuados. Debe reiterarse 
que estos cálculos se han realizado sobre la base de la información proporcionada por la propia AEAT. 
50 La parte de la moratoria con vencimiento a corto plazo se encuentra registrada en el epígrafe “Deudores, deudores 
comerciales y otras cuentas a cobrar” (activo corriente). 
51 A la TGSS corresponden 553,3 millones de euros, 108,4 millones al SEPE, y el resto a las mutuas (9,5 millones) y 
FOGASA (5,8 millones).  
52 Leyes de PGE desde 1998 a 2018, y para 2019 en la Disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 18/2019. 
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no pertenecen al ámbito contributivo de la Seguridad Social y (…) deberían ser objeto de 
financiación por la fiscalidad general”. 

3.45. La TGSS y FOGASA no registran deterioro de valor para las aludidas deudas en situación de 
moratoria concedida a las instituciones sanitarias sin ánimo de lucro al amparo de la mencionada 
LPGE para 1995, por lo que el saldo de este deterioro está infravalorado en 134,8 millones de 
euros53, de los que 133,3 millones corresponden a la TGSS y el resto a FOGASA. En este caso, y 
aunque la moratoria sea un aplazamiento sin intereses, su origen es el de una deuda vencida (en 
vía ejecutiva), debiendo aplicarse en este cálculo el índice de fallidos de la deuda emitida o 
generada, obtenido por la TGSS (tal y como se explica posteriormente, este índice sería el 61,36 %), 
sobre la parte de la deuda correspondiente al sector privado. Por otro lado, debido a este nuevo 
criterio aplicado por el Tribunal de Cuentas, el deterioro de valor de la deuda en moratoria del SEPE 
y de las mutuas está sobrevalorado en 13,4 millones54, correspondiendo 12,9 millones al SEPE55. 

3.46. En el epígrafe “Deudores, deudores comerciales y otras cuentas a cobrar” figuran partidas por 
36,1 millones de euros procedentes de operaciones realizadas entre entidades del sector público 
empresarial estatal que no han sido eliminadas por la IGAE en el proceso de consolidación, debido 
a la falta de coincidencia de los saldos contabilizados por las entidades afectadas. De este importe, 
21,3 millones corresponden a saldos contabilizados en la Sociedad Estatal de Participaciones 
Industriales (SEPI) correspondientes a transacciones llevadas a cabo con Aguas de las Cuencas 
Mediterráneas, S.M.E., S.A. (ACUAMED), Entidad Pública Empresarial ADIF-Alta Velocidad (ADIF-
AV) y Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A., S.M.E., M.P. (ENRESA); 8,4 millones 
corresponden a saldos en RENFE-Operadora con ADIF-AV; y los otros 6,4 millones a saldos de 
ADIF con las Autoridades Portuarias (AAPP) de Valencia y Cartagena. 

III.3.4. Deudas a corto plazo 

3.47. La IGAE no ha efectuado homogeneizaciones valorativas sobre las inversiones en deuda 
pública del Estado en que se materializa el FRSS ni sobre las que poseen las mutuas, cuando las 
adquisiciones de dichas inversiones se realizaron en el mercado secundario, limitándose a eliminar 
la totalidad del coste amortizado de los títulos registrados por la TGSS y por las mutuas. Dichas 
homogeneizaciones son necesarias: a) conforme al artículo 37 de la Orden HAP/1489/2013, de 18 
de julio, por la que se aprueban las normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas 
en el ámbito del sector público, para reflejar en los estados financieros consolidados el resultado 
obtenido en las adquisiciones frente a terceros, y b) para adecuar la valoración del coste amortizado 
de los títulos que poseen la TGSS y las mutuas con el que presentan esos títulos en la deuda pública 
del Estado registrada por la AGE. Esta incidencia solo es cuantitativamente relevante para las 
inversiones del FRSS, repercutiendo en el balance consolidado, en el epígrafe de “Resultados del 
ejercicio atribuido a la entidad dominante” (que se encuentra sobrevalorado en 23,7 millones de 
euros), en el epígrafe de “Reservas y resultados de ejercicios anteriores” (que está infravalorado en 
0,9 millones) y en el epígrafe de “Deudas a corto plazo” (por el valor registrado de los títulos de 

 
53 Esta infravaloración, además de afectar a este epígrafe del balance, incide también en el epígrafe “Deudores, deudores 
comerciales y otras cuentas a cobrar” (activo corriente) por la parte de la moratoria con vencimiento a corto plazo. 
54 Esta sobrevaloración, además de afectar a este epígrafe del balance, incide también en el epígrafe “Deudores, deudores 
comerciales y otras cuentas a cobrar” (activo corriente) por la parte de la moratoria con vencimiento a corto plazo. 
55 El SEPE alega que debido a las dudas que existen sobre la efectiva cobrabilidad de la deuda objeto de moratoria, su 
criterio para la dotación del deterioro de valor, más estricto (89,95 % del saldo de la deuda del sector privado), está 
justificado frente al propuesto por el Tribunal de Cuentas (61,36 % del saldo de la deuda del sector privado), al que califica 
de más benévolo. No obstante, conviene destacar que, si llegado el vencimiento de estas deudas se produjera su impago, 
serían tramitadas por la TGSS en vía de apremio (vía ejecutiva) y habría que dotar el correspondiente deterioro de valor 
aplicando el índice calculado por este servicio común (61,36 %), cuya razonabilidad ha sido verificada por este Tribunal. 
El uso de este porcentaje (61,36 %), en lugar del utilizado por el SEPE (89,95 %), tiene su fundamento en la NRV 8ª 
Activos Financieros del PGCP, que dispone que las correcciones valorativas deben efectuarse cuando exista evidencia 
objetiva de las pérdidas de valor de los créditos, lo cual requiere tener en cuenta la experiencia de lo acontecido en la 
gestión de las deudas en un determinado periodo de tiempo, materializándose en el denominado índice de fallidos. 
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deuda pública emitida, que se encuentra infravalorado en 22,8 millones)56. Finalmente se señala 
que las inversiones de Mutua Intercomarcal no han sido incluidas en este análisis debido a las 
deficiencias de las que adolece la información remitida por la mutua. 

III.3.5.Patrimonio neto 

3.48. El saldo del epígrafe “Otros incrementos patrimoniales pendientes de imputación a resultados” 
del balance consolidado está sobrevalorado en 118,2 millones de euros ya que, en la eliminación 
de las operaciones entre la AGE, ADIF, ADIF-AV y SEITT, se ha ajustado indebidamente al alza el 
valor de las subvenciones de capital recibidas por SEITT de fondos europeos por dicho importe, a 
pesar de que esta Sociedad había ya imputado a resultados esas subvenciones en el momento de 
traspasar los activos a ADIF y ADIF-AV57. Como contrapartida, por ese mismo importe está 
infravalorado el epígrafe de “Reservas y resultados de ejercicios anteriores”. 

3.49.58 

III.3.6. Provisiones 

3.50. El saldo al cierre del ejercicio de la provisión para la devolución de impuestos ascendía a 
13.460,5 millones de euros, como consecuencia de la estimación realizada por la AEAT de las 
devoluciones de ingresos tributarios pendientes de resolución a 31 de diciembre de 2019 y previstas 
para ser acordadas en el ejercicio siguiente. La provisión dotada es insuficiente, en una cuantía que 
no ha podido ser determinada, por tres motivos: por una parte, porque en su cálculo se tuvieron en 
cuenta las solicitudes pendientes de devolución presentadas exclusivamente en 2018 y 2019, no 
las presentadas en todos los años anteriores y que aún no estuvieran prescritas; por otra, porque 
para el cálculo de la provisión se tuvieron en cuenta las solicitudes de devolución correspondientes 
a solo seis tributos; y, finalmente, porque no se tuvieron en cuenta, a efectos de calcular la provisión, 
los intereses de demora que han de abonarse por retraso imputable a la Administración. Para 
calcular esta provisión la AEAT estima, en primer lugar, el porcentaje medio que representan, sobre 
los importes de las solicitudes pendientes al cierre de un ejercicio, los importes de los acuerdos de 
aprobación de solicitudes adoptados en el ejercicio inmediatamente posterior. En el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas (IRPF) e IVA la media se refiere a los últimos cuatro años y en el 
Impuesto sobre Sociedades a los dos últimos. A continuación, aplica este porcentaje medio a todas 
las solicitudes de devolución, con independencia del año de presentación y del acuerdo que haya 
recaído sobre ellas. 

 
56 La IGAE señala en sus alegaciones que la aplicación de un coste medio para homogeneizar los costes amortizados de 
los títulos adquiridos en el mercado secundario, supondría realizar una homogeneización ficticia en la entidad afectada 
con repercusión en su patrimonio neto, el cual se vería inflado o menoscabado de forma artificial, y destaca que la 
observación del Tribunal de Cuentas se refiere únicamente a la fase de homogeneización de estas operaciones, ya que 
en la CGE consolidada se encuentra eliminada la deuda pública recíproca del FRSS y de las Mutuas. No obstante lo 
anterior, el Tribunal de Cuentas considera que el criterio utilizado por la IGAE consistente en efectuar la eliminación por 
la totalidad del coste amortizado de los títulos registrado por la TGSS y por las mutuas, supone que el importe eliminado 
de la deuda/inversión sea ficticio y que no se esté reflejando, separadamente, el resultado obtenido en la compra de esos 
títulos frente a terceros (vendedor), ya que, dicho resultado (que no corresponde a una operación recíproca entre 
entidades que forman parte del perímetro de consolidación de la CGE) está siendo eliminado del importe total de las 
deudas emitidas por la AGE. A juicio del Tribunal, esta homogeneización valorativa se debería realizar a través de la 
aplicación del método del coste amortizado medio ponderado por cada tramo de emisión en la AGE, criterio que, por otra 
parte, es el que ha venido aplicando la IGAE hasta el ejercicio 2017. 
57 En relación con lo alegado por la IGAE, el ajuste realizado ha consistido en incrementar al alza las subvenciones de la 
Unión Europea (UE) que habían sido ya imputadas a resultados por SEITT en detrimento de las reservas que recogían 
dicha subvención, ajuste que no puede ser aceptado, considerándose más correcto que las subvenciones ya traspasadas 
a resultados figuren recogidas como reservas. 
58 Párrafo suprimido como consecuencia de las alegaciones. 
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La provisión registrada en la CGE incluye una dotación por devoluciones de Activos Fiscales 
Diferidos o Créditos por Impuestos Diferidos por un importe de 1.092,8 millones de euros. La 
estimación de esta provisión efectuada por la IGAE difiere del cálculo de la AEAT, ya que tiene en 
cuenta solicitudes de devolución incluidas en declaraciones del ejercicio fiscal 2017 consideradas 
no procedentes por la AEAT antes del cierre de 2019. La AEAT considera que la provisión por este 
concepto debería haber ascendido exclusivamente a 97,8 millones (lo que determinaría que la 
provisión estaría sobrevalorada en 995 millones por este motivo). En opinión de este Tribunal, el 
criterio de la AEAT es más ajustado, ya que tiene en cuenta solo las solicitudes sobre las que no 
había recaído, antes del cierre de 2019, un pronunciamiento denegatorio. 

Por otra parte, la provisión registrada en la CGE incluyó una estimación de las devoluciones 
resultantes de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo de 13 
de noviembre de 2019, relativa a la tributación en el Impuesto sobre la renta de no residentes de 
instituciones de inversión colectiva residentes en terceros estados. La AEAT tenía solicitudes 
presentadas por un importe de 1.000 millones de euros, de los cuales 850 millones correspondían 
a deuda y 150 millones a intereses devengados. A efectos de calcular la provisión aplicable a estas 
solicitudes de devolución, la AEAT ha estimado un porcentaje global del 60 %. La AEAT no ha 
proporcionado información que explique el motivo por el que se ha aplicado este porcentaje, por lo 
que no ha podido comprobarse su fundamento. No obstante, este Tribunal entiende que todas las 
peticiones de devolución cuyo fundamento sea similar al de aquella que dio lugar a la citada 
Sentencia del Tribunal Supremo deben estar provisionadas al 100 %. En definitiva, debería haber 
sido objeto de provisión la totalidad de solicitudes de devolución presentadas en las que concurren 
las circunstancias objeto de la Sentencia, esto es, los citados 1.000 millones, por lo que la provisión 
dotada por este concepto es insuficiente en 400 millones59. 

III.3.7. Acreedores, acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 

3.51. La cuenta 413 Acreedores por operaciones devengadas de la CGE incluye 14.391,8 millones 
de euros correspondientes a las ESSS, encontrándose pendientes de registrar en esta cuenta, 
acreedores por gastos devengados en el ejercicio 2019 y anteriores, por 10,3 millones, que también 
debieron imputarse a la cuenta del resultado económico-patrimonial. Del importe anterior, 10.960,9 
millones corresponden a las prestaciones contributivas y no contributivas del INSS, del IMSERSO60, 
del ISM y de las mutuas, además de 1.723,8 millones por prestaciones de desempleo del SEPE61, 
todas ellas de diciembre de 2019 y no imputadas al presupuesto; el importe que, por este mismo 
concepto, se imputó a esta cuenta en 2018, y que fue objeto de imputación presupuestaria en 2019, 

 
59 Las alegaciones de la AEAT a este punto motivan el criterio aplicado en la dotación de la provisión aplicable a estas 
solicitudes de devolución relacionadas con la citada Sentencia del Tribunal Supremo, exclusivamente, en el criterio 
razonable basado en la experiencia del órgano gestor, sin explicaciones adicionales, por lo que, como se ha señalado, no 
puede comprobarse su fundamento. 
60 Las prestaciones no contributivas del mes de diciembre no imputadas por el IMSERSO al presupuesto de 2019 
corresponden al nivel mínimo de protección en situaciones de dependencia establecido en el artículo 7 de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. El 
IMSERSO alega que las obligaciones derivadas del pago de prestaciones por el mínimo de protección en situaciones de 
dependencia del mes de diciembre, registradas en la cuenta 413 Acreedores por operaciones devengadas, han sido 
imputadas al presupuesto de 2020 por la imposibilidad de hacerlo en el de 2019, ya que las CCAA no mecanizan los datos 
en el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia ni emiten los certificados referidos a dicho periodo hasta 
los primeros días del mes siguiente al de su devengo. Sin embargo, el artículo 5 del Real Decreto 1050/2013, de 27 de 
diciembre, por el que se regula esta circunstancia, señala que las CCAA, con anterioridad al día 25 de cada mes, emitirán 
la certificación mensual, que, de acuerdo con dicho artículo, constituye el documento imprescindible para que el IMSERSO 
inicie la tramitación económica del expediente de gasto y realice las liquidaciones mensuales. Por tanto, la imposibilidad 
técnica alegada por el IMSERSO no justifica la no imputación de estas obligaciones pues, solventadas estas dificultades, 
podrían ser dictados los correspondientes actos administrativos en el ejercicio en curso y así quedar imputadas a su 
presupuesto. 
61 De acuerdo con el artículo 42.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre (TRLGSS), las prestaciones por desempleo forman parte de la acción 
protectora del sistema de la Seguridad Social. 
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ascendió a 11.950,2 millones. Dicha imputación se encuentra sometida al principio de legalidad, 
que exige que previamente se haya dictado el acto administrativo de reconocimiento y liquidación 
de la obligación, sin que exista una normativa específica que regule el momento en que debe 
dictarse este acto62. En ausencia de norma específica, se ha de acudir a la norma general aplicable, 
que es el principio de anualidad presupuestaria recogido en el artículo 34 de la LGP63, en aplicación 
del cual tales gastos reúnen todos los requisitos para que hubiera sido dictado el correspondiente 
acto administrativo de reconocimiento y liquidación de la obligación y se hubiera producido su 
imputación presupuestaria (para ello resulta necesaria la previa dotación del crédito 
presupuestario)64. 

3.52. En el epígrafe “Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar” figuran partidas por 32,5 
millones de euros procedentes de operaciones realizadas entre entidades del sector público 
empresarial estatal que no han sido eliminadas en el proceso de consolidación, debido a la falta de 
coincidencia de los saldos contabilizados por las entidades afectadas. De este importe, 26,2 
millones corresponden a saldos contabilizados en ADIF-AV correspondientes a transacciones con 
ADIF y 6,3 millones a saldos registrados por RENFE-Operadora por operaciones con ADIF. 

3.53. El epígrafe “Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar” está infravalorado en 212,4 
millones de euros al incluir en la contabilidad de la AGE saldos deudores por partidas pendientes 
de aplicación no eliminados en el proceso de consolidación que proceden de las operaciones 
efectuadas con SIEPSE. Estos saldos surgen al haberse reducido en la AGE el valor contabilizado 
de la participación en SIEPSE antes de que la sociedad haya registrado la correspondiente 
reducción de capital en sus cuentas; y se corresponden con el valor de determinadas actuaciones 
entregadas en 2019 y en ejercicios anteriores por la sociedad a la AGE. En contrapartida, dado que 
dicho importe figuraba también contabilizado en la sociedad y que en el proceso de consolidación 
ya había sido reclasificado como inmovilizado, el epígrafe “Reservas y resultados de ejercicios 
anteriores” está igualmente sobrevalorado. 

III.4. CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL 

3.54. Los ingresos por transferencias están sobrevalorados en un importe neto de 40,7 millones de 
euros debido, por una parte, al exceso de derechos presupuestarios reconocidos en 2019 
procedentes del FEDER (47,5 millones), según se describe en el párrafo 3.17; y, por otra, a la 
infravaloración producida por la diferencia entre la falta de registro contable en 2019 de las 
solicitudes de reembolso tramitadas por el ISCIII a la Autoridad de gestión del FEDER en dicho 
ejercicio (42,4 millones) y la contabilización indebida en 2019 por dicho organismo de las solicitudes 
de reembolso tramitadas en 2018 (31,4 millones); así como por la sobrevaloración debida al registro 

 
62 La Resolución de 22 de noviembre de 2019, de la Intervención General de la Seguridad Social, por la que se dictan las 
instrucciones de cierre contable del ejercicio 2019 para las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, y el 
Real Decreto 696/2018, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento general de la gestión financiera de la 
Seguridad Social, regulan las consecuencias del acto administrativo (imputación presupuestaria y pago, respectivamente), 
pero no el acto administrativo en sí mismo. 
63 Este principio de imputación presupuestaria es de general aplicación en todo el sector público, por lo que no se 
encuentra afectado por la excepcionalidad a que se refiere el artículo 4.2.b) de la misma LGP. 
64 El ISM y la IGSS alegan que según el Real Decreto 696/2018, de 29 de junio, estos gastos no son exigibles hasta enero 
de 2020, que es cuando se ha de dictar el acto de reconocimiento y liquidación de la obligación. Ha de señalarse que la 
norma citada fija, exclusivamente, el momento en que debe efectuarse el pago de las pensiones, pero no regula el 
momento en que debe ser dictado el acto de reconocimiento de la obligación.  

Por otro lado, el SEPE considera que, dados los términos en los que está redactada la normativa vigente, no es posible 
imputar al presupuesto del año el gasto del último mes, y que la normativa que regula el régimen de control interno y el 
cierre contable de cada ejercicio imposibilitaría llevar a cabo esta actuación. No obstante lo anterior, la norma citada por 
el SEPE (artículo 26 del Real Decreto 625/1985) se refiere exclusivamente al pago de la prestación y no al momento del 
reconocimiento de la obligación. Asimismo, la normativa reguladora del cierre contable de cada ejercicio podría establecer, 
como ya lo hace en relación con otros ámbitos, las actuaciones de ajuste necesarias para que las nóminas de prestaciones 
de diciembre quedaran imputadas al presupuesto en dicho mes. 
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en 2019 por el INJUVE de los fondos recibidos de la UE correspondientes al programa Erasmus+ 
(4,2 millones), que se devengaron en 2018 y en años anteriores. 

3.55. La UNED, al igual que en ejercicios anteriores, ha registrado en la cuenta del resultado 
económico patrimonial la totalidad de los gastos incurridos para la elaboración del material didáctico 
y para la adquisición del mismo para su posterior venta, sin activar como existencias el material no 
vendido al cierre del ejercicio. La Universidad no dispone de un inventario de su producción editorial 
valorado a precio de coste, por lo que no resulta posible determinar el valor de sus existencias ni el 
consiguiente efecto sobre la cuenta de resultados. El importe imputado a la cuenta de resultados 
en concepto de suministros y servicios exteriores, en el que están incluidos los gastos de 
elaboración y adquisición de material didáctico, asciende a 29,2 millones de euros. 

3.56. La contabilización de los deudores por reintegro de pagos indebidos de prestaciones en el 
INSS, el IMSERSO, el ISM y las mutuas no tiene reflejo en la cuenta de resultados hasta su cobro, 
momento en el que se aplican como un menor gasto (con independencia del ejercicio de 
procedencia de la prestación indebida). Esta práctica contable está así recogida en la quinta parte 
(Definiciones y relaciones contables) de la APGCPSS’1165

 y en la regla 94 de la Instrucción de 
contabilidad para las ESSS, pero incumple dos principios básicos de la contabilidad pública: el 
principio de devengo y el de no compensación, en este último caso solo por los reintegros que se 
hagan en el ejercicio corriente pero que correspondan a deudores de ejercicios anteriores. Esta 
forma de registro genera en el INSS, el IMSERSO y el ISM una infravaloración del resultado 
económico-patrimonial, que para las tres entidades se eleva a 305,9 millones de euros66 
(correspondiendo 144,8 millones al ejercicio 201967). No obstante, a partir de 2020 la IGAE y la 
IGSS han adecuado el registro de estos deudores a los principios contables señalados, mediante 
la modificación de la APGCPSS’11 y de la Instrucción de contabilidad para las entidades que 
integran el sistema de la Seguridad Social68, aprobando también nuevas normas de operatoria 
contable en esta materia69, cuyo análisis y valoración se realizarán cuando se examine la CGE del 
ejercicio 2020. 

Por otro lado, estas entidades tampoco registran el deterioro de valor por riesgo de crédito asociado 
a estas deudas, estimado por este Tribunal en 78,6 millones de euros70. Teniendo en cuenta lo 
contenido en la NRV 7ª de la APGCPSS’11, estas estimaciones deben realizarse sobre la base de 
la evidencia objetiva de las pérdidas de valor de los créditos, es decir, aplicando la experiencia de 
lo acontecido en la gestión de las deudas en un periodo de tiempo, lo cual exige utilizar un índice 
de fallidos distinto según la situación en la que se encuentre la deuda: a) si está en gestión de cobro 
en las entidades71, habrá de aplicársele el índice de fallidos obtenido para cada una de ellas 
(considerando el periodo 2013 a 201772, resultando un 15,06 % para el INSS y un 14,86 % para el 
ISM); b) si está en gestión de cobro en la TGSS, habrá que distinguir entre la deuda que se 
encuentra en vía voluntaria o ejecutiva y la que esté en situación de aplazamiento, aplicando, 

 
65 Debe destacarse la contradicción que, en este tema, se produce entre el Marco conceptual y la quinta parte de la 
APGCPSS’11. 
66 De esta cifra, 275,8 millones de euros, corresponden al INSS, 26,9 millones al IMSERSO y 3,2 millones al ISM. 
67 De esta cifra, 129,7 millones de euros, corresponden al INSS, 13,8 millones al IMSERSO y 1,3 millones al ISM. 
68 Resolución de 13 de abril de 2020, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se modifica 
la de 1 de julio de 2011, por la que se aprueba la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las entidades 
que integran el sistema de la Seguridad Social, y Resolución de 20 de diciembre de 2019, de la Intervención General de 
la Seguridad Social, por la que se modifica la de 3 de julio de 2014, por la que se aprueba la instrucción de contabilidad 
para las entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social, respectivamente. 
69 Resolución de 20 de diciembre de 2019, de la Intervención General de la Seguridad Social, por la que se dictan 
instrucciones contables en materia de reintegro de pago indebido de prestaciones económicas de la Seguridad Social. 
70 De esta cifra, 61,6 millones de euros, corresponden al INSS, 16,1 millones al IMSERSO y 0,9 millones al ISM. 
71 Excepto para el IMSERSO, que no realiza gestión de cobro de estas deudas, al efectuarla la TGSS. 
72 Los ejercicios 2018 y 2019 no se han tenido en cuenta por entenderse que no ha transcurrido tiempo suficiente para 
finalizar la gestión de esta deuda y que su consideración podría desvirtuar los resultados. 
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respectivamente, el índice de fallidos de la deuda emitida o generada calculado por la TGSS, esto 
es el 61,36 %, o el índice de fallidos de los aplazamientos gestionados por la TGSS estimado por 
este Tribunal en un 43,56 %73. 

Finalmente, en relación con las deudas que se encuentran en gestión de cobro en la TGSS, se han 
detectado diferencias entre los datos remitidos al Tribunal de Cuentas por el INSS, el IMSERSO y 
el ISM, con el comunicado por la TGSS. Las más significativas corresponden al INSS, por 18,1 
millones de euros. Estas diferencias han de ser objeto de conciliación74. 

En el caso de las mutuas75 no se puede dar validez a la cifra de deudores registrada contablemente, 
por 44,3 millones de euros, debido a que las relaciones remitidas carecen de garantías suficientes 
por presentar deficiencias significativas76, siendo necesaria su depuración. 

3.57. El SEPE ha comenzado a registrar en 2019 los deudores por reintegro de prestaciones 
indebidamente percibidas gestionados por el propio organismo, ascendiendo el importe 
contabilizado a 99,8 millones de euros, de los que 55,4 millones son de 2019 y el resto corresponden 
a deudores de 2017 y 2018. Sin embargo, ha informado a este Tribunal de que tiene pendiente de 
registrar deuda, por este concepto, anterior a 2017, por encontrarse en proceso de depuración; por 
ello su resultado económico-patrimonial de ejercicios anteriores está infravalorado en un importe 
que no resulta posible cuantificar. Asimismo, y al igual que se ha señalado anteriormente para el 
caso de las ESSS, en aplicación de la NRV 8ª del PGCP, las correcciones valorativas por deterioro 
deben efectuarse “siempre que exista evidencia objetiva de que el valor de un crédito (…) se ha 
deteriorado”, lo cual exige la aplicación de un índice de fallidos que varíe según la situación de esta 
deuda: en gestión de cobro en el organismo (vía voluntaria), o en gestión de cobro en la TGSS, 
distinguiendo en este último caso entre vía voluntaria y ejecutiva o en situación de aplazamiento. 
Teniendo en cuenta lo anterior, el deterioro registrado por el SEPE presenta una sobrevaloración 
de 4 millones, derivada de la deuda en situación de aplazamiento gestionada por la TGSS, ya que 
el organismo ha aplicado un porcentaje de deterioro del 61,36 %, frente al calculado por este 
Tribunal de un 43,56 %. Respecto a la deuda gestionada por el propio organismo, lo más adecuado 
sería que, cuando se adquiera la experiencia de gestión de cobro suficiente, se aplique un índice 
de fallidos derivado de dicha experiencia. 

3.58. En los epígrafes “Importe neto de la cifra de negocios” y “Otros ingresos de explotación” de la 
cuenta de resultado económico patrimonial consolidada figuran partidas por 18 y 40 millones de 
euros, respectivamente, procedentes de operaciones realizadas entre entidades del sector público 
empresarial estatal que no han sido eliminadas en el proceso de consolidación, debido a la falta de 
coincidencia de los saldos contabilizados por las entidades afectadas. En el epígrafe “Importe neto 
de la cifra de negocios”, 10 millones corresponden a saldos contabilizados en SEPI por 
transacciones con ADIF y 8 millones a saldos en Ingeniería de Sistemas para la Defensa de España, 

 
73 La forma de cálculo de este índice se describe en el subepígrafe IV.3.1.3. Deudores, deudores comerciales no corrientes 
y otras cuentas a cobrar a largo plazo. 
74 La TGSS alega que desde abril de 2019 se vienen desarrollando actuaciones periódicas y conjuntas entre dicho Servicio 
común y las entidades gestoras para conciliar y depurar estas diferencias, e informa de las mejoras en los procedimientos 
de generación de dichas deudas y de las conexiones entre la aplicación de deudas del INSS y del ISM y las aplicaciones 
de recaudación de la TGSS; en el mismo sentido han alegado ambas entidades gestoras. Asimismo, el IMSERSO indica 
que se han establecido cauces de comunicación con la TGSS para abordar esta conciliación. Sin embargo, en opinión de 
este Tribunal, estas actuaciones, además de tener un carácter periódico y realizarse a lo largo del ejercicio, deben 
programarse también como una actuación previa a los trabajos de cierre de las cuentas cada ejercicio, a fin de evitar que 
vuelvan a producirse diferencias entre los datos remitidos por las entidades gestoras y los comunicados por la TGSS. 
75 A excepción de: Mutualia, Maz, Mutua Navarra, Solimat, Mutua Balear y Unión de Mutuas.  
76 Estas son, fundamentalmente, que no siempre consta el ámbito temporal al que corresponde la deuda y la falta de 
coherencia en los datos económicos recogidos en el propio inventario. También se han detectado incoherencias entre el 
saldo inicial de algunos inventarios con el final del ejercicio anterior así como diferencias entre sus importes iniciales con 
el saldo contabilizado al inicio del periodo. 
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S.A., S.M.E., M.P. con Entidad Pública Empresarial Enaire (ENAIRE)77. En el epígrafe “Otros 
ingresos de explotación”, 17,6 millones corresponden a saldos contabilizados en ADIF-AV con ADIF 
y 22,4 millones a saldos en ADIF con ADIF-AV. 

 OTROS RESULTADOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN 

IV.1. PROCESO DE FORMACIÓN DE LA CGE 

IV.1.1. Contenido de la CGE y rendición de cuentas individuales 

4.1. Las cuentas integradas en la CGE se corresponden con las cuentas anuales aprobadas y 
remitidas a la IGAE en el plazo previsto en la LGP, salvo en algunos casos en los que se han 
integrado las cuentas anuales formuladas al no haberse recibido en la IGAE las aprobadas, todo 
ello de conformidad con lo previsto en el artículo 3.6 de la citada Orden HAP/1724/2015, según la 
relación incluida en el Anexo 2 de esta Declaración. 

Por lo que se refiere al sector público administrativo, esta situación afecta a cuarenta y siete 
entidades. De la comparación de las cuentas formuladas integradas en la CGE con las aprobadas 
presentadas a este Tribunal con posterioridad a la rendición de la misma, se ha identificado una 
diferencia de 53,4 millones de euros, en los epígrafes de Efectivo y otros activos líquidos 
equivalentes y Deudas a largo plazo del balance de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID). Ello es debido al registro contable, con posterioridad a la 
cuenta formulada integrada en la CGE 2019, de los saldos de las cuentas bancarias que algunas 
oficinas de la AECID mantienen en el exterior para recibir ingresos procedentes de otras 
Administraciones Públicas. 

Por lo que se refiere al sector público empresarial estatal, esta situación afecta a las cuentas anuales 
individuales de once entidades y a cuatro cuentas anuales consolidadas. Posteriormente a la 
formación de la CGE se han recibido las cuentas aprobadas individuales de ocho de estas entidades 
y las consolidadas de tres entidades, sin que existan diferencias relevantes entre las cuentas 
formuladas integradas para formar la CGE y las aprobadas con posterioridad, salvo en el caso de 
la Entidad Pública Empresarial Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía. No obstante, 
se ha comprobado que en las homogenizaciones incluidas por la IGAE para la elaboración de la 
CGE se han incorporado los saldos de los préstamos que no figuraban en las cuentas formuladas 
por esta Entidad pero sí en las posteriormente aprobadas. 

4.2. Respecto a las obligaciones de rendir cuentas anuales al Tribunal de Cuentas por conducto de 
la IGAE, con independencia de que figuren o no integradas en la CGE, no han cumplido con dicha 
obligación diez entidades del sector público administrativo, seis entidades del sector público 
empresarial y tres fundaciones. En cuanto a las entidades multigrupo y asociadas con obligación de 
rendir las cuentas anuales al Tribunal de Cuentas en virtud de lo dispuesto en la disposición 
adicional 9ª de la LGP, seis no han rendido sus cuentas anuales78 (Anexo 3). Entre las entidades 
del sector público administrativo, cabe señalar al Fondo de Compensación de los Consorcios de 

 
77 Se acepta parcialmente la alegación de la IGAE, manteniéndose algunos de los saldos que no han sido homogenizados 
en el proceso de consolidación. 
78 Con posterioridad a la fecha en la que se ha dado traslado al Gobierno del Anteproyecto de Declaración sobre la CGE 
del ejercicio 2019 para que formule las alegaciones, se han recibido las siguientes cuentas aprobadas del ejercicio 2019, 
agrupadas por sectores: tres en el sector público administrativo (Confederación Hidrográfica del Tajo, Fondo Nacional de 
Eficiencia Energética y Consorcio para la Construcción, Equipamiento y Explotación del Laboratorio de Luz Sincrotrón), 
una en el sector público fundacional (Fundación Estatal, Salud, Infancia y Bienestar Social) y dos entidades multigrupo y 
asociadas DA 9ª (Sociedad Mercantil Zona de Actividades Logísticas e Industriales de Asturias y Lonja Gijón-Musel, S.A.). 
Como consecuencia del importante retraso en su rendición, que ha ocasionado que se hayan recibido fuera del período 
de ejecución de los trabajos de fiscalización, dichas cuentas no han sido analizadas a efectos de esta Declaración. 
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Zona Franca, FCPJ, fondo que, si bien se constituyó en 2018, no ha tenido actividad ni en el ejercicio 
2018 ni en el 2019, circunstancia que pone de manifiesto una situación anómala respecto de su 
puesta en funcionamiento. 

4.3. En cuanto al plazo para la rendición de las cuentas anuales individuales y consolidadas al 
Tribunal de Cuentas, fijado en el artículo 139 de la LGP79, las han presentado fuera de plazo 
cuarenta y ocho entidades del sector público administrativo, doce entidades del sector público 
empresarial (dos de ellas tanto las cuentas individuales como las consolidadas del grupo del que 
es cabecera) y once fundaciones. En todos los casos, el incumplimiento del plazo de rendición se 
ha debido al retraso en la remisión por parte de las entidades de sus cuentas anuales a la IGAE, 
quien las ha remitido al Tribunal de Cuentas dentro del plazo de un mes establecido legalmente 
para ello. Respecto a las entidades multigrupo y asociadas con obligación de rendir las cuentas 
anuales al Tribunal de Cuentas en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional 9ª de la LGP, 
catorce entidades han superado el plazo previsto (Anexo 4). 

4.4. Por lo que se refiere a la obligación de publicar el resumen de las cuentas anuales en el BOE, 
según lo previsto en el artículo 136.3 de la LGP, no han cumplido con dicha obligación hasta la 
fecha de elaboración de este informe cuatro entidades del sector público administrativo, dos 
entidades del sector público empresarial y trece fundaciones (Anexo 5). En cuanto al plazo de un 
mes previsto para su publicación, lo han incumplido sesenta y ocho entidades del sector público 
administrativo, veintisiete entidades del sector público empresarial (para cinco de estas entidades 
el incumplimiento, se produce tanto para sus cuentas individuales como para las consolidadas) y 
once entidades del sector público fundacional (Anexo 6). Por otro lado, se han publicado en el 
“Registro de cuentas anuales del sector público”, que figura en el portal de la Administración 
presupuestaria, tanto las cuentas anuales como los informes de auditoría de las entidades que han 
rendido sus cuentas al Tribunal de Cuentas a través de la IGAE. 

Adicionalmente, por una parte, el Consorcio del Castillo de San Carlos no ha publicado el balance, 
y, por otra, el Consorcio de la Ciudad de Cuenca, la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil y la 
Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte (AEPSAD) no han publicado algunos 
apartados de la memoria de sus cuentas anuales80. 

4.5. Todas las cuentas aprobadas correspondientes a entidades del sector público administrativo 
recibidas en el Tribunal de Cuentas, que han sido incluidas en el ámbito de la auditoría de cuentas 
anuales a que se refiere el artículo 168 de la LGP, se encuentran acompañadas del informe de 
auditoría. Todos los informes reflejan una opinión favorable o favorable con salvedades, excepto 
los referidos a las cuentas del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

 
79 No obstante, de conformidad con el artículo 48 del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, cuando con motivo 
de la declaración de estado de alarma no fuera posible la rendición de las cuentas anuales de 2019 de acuerdo con los 
plazos previstos en la normativa aplicable y así fuera acordado y comunicado por el cuentadante a la IGAE, se prevé la 
suspensión de los plazos de rendición de dichas cuentas y el resto de información financiera al Tribunal de Cuentas, 
reanudándose su cómputo o ampliándose el mismo en un período equivalente a la duración efectiva del estado de alarma. 
A efectos de calcular el plazo de rendición al Tribunal de Cuentas de las citadas cuentas anuales para aquellas entidades 
afectadas por esta situación, este Tribunal ha considerado como fecha de vencimiento el 9 de diciembre de 2020. 

80 La Confederación Hidrográfica del Miño-Sil y el Consorcio de la Ciudad de Cuenca no han publicado el apartado de 

Organización y Actividad. Este Consorcio tampoco ha publicado los apartados de bases de presentación de las cuentas 
y de NRV. La AEPSAD no ha publicado el estado resumen de la conciliación entre la clasificación de pasivos financieros 
del balance y las categorías que se establecen en la norma de reconocimiento y valoración número 9 “Pasivos financieros” 
del PGCP, ni los indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios. No obstante, tras el trámite de alegaciones, la 
AEPSAD ha subsanado esta deficiencia mediante la publicación de dichos estados en el BOE. 
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(OEITSS), para las que se deniega la opinión81, y los de la CH Guadalquivir, la JCT y el ICAA en 
los que la opinión es desfavorable82. 

IV.1.2. Proceso de consolidación 

4.6. Al igual que en ejercicios anteriores, SEPI no ha incluido en su Grupo consolidado las cuentas 
de la Corporación de Radio y Televisión Española, S.A., S.M.E. (Corporación RTVE), de la que 
poseía a 31 de diciembre de 2019 el 100 % de las acciones. Las cuentas de esta Corporación han 
sido integradas en la CGE como entidad individual. El Tribunal de Cuentas ha venido considerando, 
en las DCGE de los últimos ejercicios, que existen razones para sostener que concurren en SEPI y 
en la Corporación RTVE las condiciones que la normativa aplicable establece para requerir la 
inclusión de las cuentas de esta última en las del Grupo consolidado SEPI. No obstante, tal como 
se señala en las alegaciones de la IGAE y de SEPI, las características del ejercicio de la 
participación de SEPI en la Corporación RTVE no son las habituales en una participación 
mayoritaria de una matriz sobre una filial, no concurriendo elementos netamente distintivos de una 
relación de control, lo que proporciona argumentos para considerar que la consolidación de las 
cuentas de la Corporación RTVE en el Grupo SEPI no es la única opción disponible. 

4.7. Ingeniería y Economía del Transporte S.M.E., M.P., S.A. (INECO) y sus filiales en el extranjero 
se han integrado en la CGE en los grupos consolidables o cuentas individuales de las entidades 
propietarias de sus acciones (Grupo ENAIRE, Grupo ADIF, Grupo RENFE-Operadora y ADIF-AV) 
mediante el procedimiento de puesta en equivalencia. Con independencia de que dicho tratamiento 
es acorde con lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Orden HAP/1724/2015, por la que se regula la 
elaboración de la CGE, su aplicación supone la valoración de INECO y sus filiales en el extranjero 
por el importe de su fondo patrimonial, que asciende a 99,3 millones de euros. Dado que estas 

 
81 Opinión denegada 

OEITSS: El organismo únicamente ha registrado contablemente la carga del presupuesto inicial para 2019 y la 
modificación presupuestaria con la correspondiente baja en el presupuesto de gastos e ingresos (dado que se acordó que 
la gestión presupuestaria se realizará en 2019 con cargo a créditos de la AGE), resultando unas cuentas sobre las que 
no ha sido posible realizar los procedimientos ordinarios de auditoría que permitan obtener evidencia y expresar una 
opinión. Además, el auditor ha verificado que ni el valor de los bienes adscritos al organismo, por 43,8 millones de euros, 
ni el saldo de la cuenta restringida de ingresos de la entidad, por 2,3 millones, se encuentran reflejados en contabilidad. 
No obstante, la IGAE, a fin de garantizar la coherencia interna de la CGE, ha realizado los correspondientes ajustes para 
reflejar estos dos últimos importes en los estados contables de la CGE del ejercicio 2019. 
82 Opinión desfavorable 

CH Guadalquivir: La opinión desfavorable se fundamenta, principalmente y al igual que en ejercicios anteriores, en la no 
incorporación al balance de los bienes y elementos afectados por el proceso de reversión, producido al amparo del Real 
Decreto 1498/2011, de 21 de octubre y que se deriva del traspaso de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía producido por el Real Decreto 1666/2008, de 17 de octubre. Esta salvedad se señaló por primera vez en el 
informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio 2011, y se ha mantenido en los informes de los ejercicios 
siguientes. Asimismo, se reflejan salvedades en relación con el importe de las rúbricas de Terrenos, Construcciones e 
Infraestructuras del balance del organismo. 

JCT: La opinión desfavorable se fundamenta en la limitación al alcance por la ausencia de un inventario completo de 
inmovilizado; en incumplimientos de principios contables y presupuestarios relacionados con el registro de ingresos y 
derechos por sanciones y otros ingresos; en el incumplimiento del principio de devengo en el registro económico 
patrimonial de gastos e inversiones; en la contabilización incorrecta tanto de la transferencia al Estado para gastos de 
gestión centralizada, como del 50 por ciento de la recaudación de sanciones por incumplimiento de la obligación de 
asegurarse, aportación que transfiere al Consorcio de Compensación de Seguros; en la imposibilidad de verificar que la 
recaudación en concepto de tasa por Inspección Técnica de Vehículos (85 millones de euros en 2019) sea la que 
corresponde a las inspecciones realmente efectuadas y, finalmente, en errores y omisiones en la información contenida 
en la memoria de las cuentas anuales. 

ICAA: El informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio 2018 basaba su opinión en la imposibilidad de verificar 
si era correcto el traspaso, realizado en dicho ejercicio, de importes que figuraban en una cuenta de inmovilizado pendiente 
de clasificar a la cuenta de Bienes de patrimonio histórico, dado que los sistemas de gestión y control del organismo no 
permitían identificar aquellos bienes de su patrimonio cinematográfico declarados como patrimonio histórico. Dado que 
en el ejercicio 2019 esos sistemas no se han modificado por parte del ICAA, el auditor mantiene en su informe la 
conclusión alcanzada para las cuentas del año anterior. 
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sociedades son íntegramente de titularidad estatal, su integración en la CGE por el procedimiento 
de integración global sería más adecuado, ya que hubiese supuesto la inclusión en la CGE de los 
saldos que detallan su situación financiera y patrimonial y su gestión (activos por un importe de 
217,6 millones, pasivos por 118,3 millones, 308,7 millones de ingresos y 287,1 millones de gastos 
y un resultado del ejercicio de 21,6 millones) y la posibilidad de eliminar los saldos recíprocos por 
las operaciones realizadas por INECO con otras entidades del sector público empresarial estatal 
(según las comprobaciones realizadas, se podrían haber eliminado, al menos, saldos deudores por 
53,9 millones, acreedores por 15,7 millones e ingresos por 161 millones).  

4.8. En la CGE se han integrado las cuentas rendidas por el Fondo de Restructuración Ordenada 
Bancaria (FROB) al Tribunal de Cuentas que, tras las consultas efectuadas por el Fondo al Banco 
de España (BdE) y a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), no están consolidadas 
con las de las entidades de crédito en cuyo capital participaba mayoritariamente en el ejercicio 
201983. De este modo, los estados financieros de esas entidades participadas no figuran como tales 
en la CGE, no considerándose en la misma como entidades dependientes. Tratándose de entidades 
de crédito, estos estados, de haberse incluido en la CGE, habrían sido consolidados por el método 
de puesta en equivalencia modificado (criterio confirmado por la redacción dada al artículo 5 de la 
Orden HAP/1724/2015 por la Orden HAC/874/2018), por lo que no habría habido diferencias 
respecto de la situación y los importes reflejados en la CGE84. En efecto, la inversión del FROB en 
estas entidades figura en el balance consolidado de la CGE dentro del epígrafe de “Inversiones 
financieras a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas” por un valor neto de 
9.530,6 millones de euros. 

IV.2. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

IV.2.1. Créditos y previsiones iniciales 

4.9. Según se deduce del artículo 2 de la LPGE para el año 2018, prorrogado en el ejercicio 2019, 
el importe de los créditos de gastos agregados de los distintos subsectores (AGE, ESSS y 
Organismos Públicos del Estado) asciende a 478.503 millones de euros y el correspondiente a las 
previsiones de ingresos a 343.656,4 millones. Las diferencias que surgen de la comparación entre 
los totales de créditos y previsiones iniciales aprobados en la citada LPGE y los que figuran en la 
liquidación de los presupuestos consolidados (420.889,6 millones y 286.088,4 millones, 
respectivamente) son consecuencia, fundamentalmente, de las eliminaciones del proceso de 
consolidación (57.216,9 millones para los créditos y 57.171,5 para las previsiones) y de las 
entidades con presupuesto limitativo que no han sido integradas en la CGE (396,5 millones), 
incidencia esta última que se señala en el epígrafe IV.1.1 de esta Declaración. 

4.10. El estado de liquidación del presupuesto de ingresos consolidado, al igual que en ejercicios 
anteriores, no recoge las previsiones iniciales correspondientes al capítulo 9 “Pasivos financieros” 
de la AGE, lo que produce una diferencia entre los totales de los créditos y previsiones 
presupuestarias iniciales consolidados de 134.846,6 millones de euros. A este respecto, se 
considera que las previsiones del referido capítulo deberían consignarse inicialmente en el 
presupuesto de ingresos (como ocurre en los organismos públicos y en las ESSS) y, posteriormente, 

 
83 Las razones expuestas por el FROB para justificar la no consolidación de las cuentas de sus participadas, amparadas 

en tales consultas al BdE y a la CNMV, son las mismas que expuso en las memorias de las cuentas de los ejercicios 2012 
a 2018 y han sido analizadas en el Informe de fiscalización del proceso de reestructuración bancaria, ejercicios 2009 a 
2015, aprobado por el Tribunal de Cuentas el 22 de diciembre de 2016. Esas razones parten de la excepción, reconocida 
en la legislación mercantil, que permite no aplicar una disposición legal en materia de contabilidad, como la que obliga a 
formular cuentas consolidadas, cuando es incompatible con la imagen fiel que deben proporcionar las cuentas anuales. 
84 La redacción dada al artículo 5 de la Orden HAP/1724/2015 por la Orden HAC/874/2018 no ha modificado la definición 

del procedimiento de puesta en equivalencia modificado, que consiste en realizar el procedimiento de puesta en 
equivalencia, es decir, actualizar el valor de la inversión en la entidad al porcentaje de participación en su patrimonio neto, 
sin efectuar homogeneizaciones previas ni eliminaciones de resultados por operaciones internas. 
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en la liquidación presupuestaria, con independencia del hecho de que las leyes de presupuestos 
indiquen expresamente que los créditos aprobados se financien, además de con los derechos a 
liquidar durante el ejercicio, con el endeudamiento neto resultante de las operaciones de deuda 
pública. 

IV.2.2. Modificaciones de créditos y de previsiones iniciales 

4.11. En la Orden HAP/1724/2015, de 31 de julio, por la que regula la elaboración de la CGE, se 
prevé la eliminación en el proceso de consolidación de las modificaciones de crédito 
correspondientes a operaciones de transferencias internas (programa de gastos 000X que afectan 
a los artículos 40 a 43 y 70 a 73) de los presupuestos de gastos e ingresos, aunque no hayan dado 
lugar a la adquisición de compromisos o al reconocimiento de obligaciones y derechos. Al igual que 
en el ejercicio anterior, la IGAE ha eliminado las modificaciones de las previsiones presupuestarias 
iniciales equivalentes a dicho programa de gastos y a los citados artículos, si bien no ha resultado 
posible la eliminación de los importes de los compromisos eliminados en los programas de gasto 
diferentes del 000X –al no resultar posible identificar las previsiones que los financiaban- y de las 
modificaciones de crédito en el programa 000X en el que la entidad destinataria del mismo no 
aprobó la correlativa modificación. Las diferencias generadas por estas causas ascienden, en el 
primer caso, a 45,4 millones de euros y, en el segundo, a 1.397,6 millones. 

4.12. Al igual que se ha señalado en anteriores Declaraciones, también en este ejercicio se ha 
observado una falta de coherencia en el tratamiento contable de las modificaciones de las 
previsiones iniciales de ingresos en la AGE y en las ESSS frente a los OOAA. Así, mientras que en 
estos últimos figuran contabilizadas, en el Estado y en las ESSS no ocurre, a pesar de mantenerse 
en las adaptaciones del nuevo PGCP a la AGE y a las ESSS la misma cuenta que ya existía en las 
anteriores adaptaciones para este fin (007 Presupuesto de ingresos: modificación de las 
previsiones)85. 

4.13. Once mutuas86 han financiado algunas modificaciones de crédito (concretamente, nueve 
ampliaciones por 448,7 millones de euros, nueve suplementos por 50,5 millones y siete créditos 
extraordinarios por 41,4 millones) con unas “estimaciones de previsiones de ingresos”, tramitando 
los correlativos expedientes, sin que a la fecha de su aprobación existiera la certeza de que se 
producirían esos mayores ingresos. Esta forma de financiación no está prevista, para tales 
modificaciones de crédito, en los artículos 54 y 57 de la LGP, lo que supone un incumplimiento 
normativo. No obstante lo anterior, se ha podido verificar que, a 31 de diciembre de 2019, todas las 

 
85 La Dirección General de Presupuestos alega que este planteamiento no puede llevarse a la práctica porque los 

Departamentos ministeriales no gestionan el Presupuesto de ingresos, ni la tesorería del Estado ni la emisión de Deuda, 
por lo que, en sus expedientes de modificaciones de crédito, no les corresponde proponer su sistema de financiación. 
Asimismo, señala que la gestión de la tesorería y de la deuda pública, que realiza la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera, tienen carácter global y no se realiza atendiendo a cada una de las modificaciones de crédito 
tramitadas.  

El Tribunal de Cuentas considera que la Administración debe implantar un procedimiento que permita registrar estas 
modificaciones, coordinando las competencias asignadas a cada centro gestor del presupuesto de gastos e ingresos, 
tomando en consideración la conexión que la LGP establece entre cada tipo de modificación de crédito de gasto y su 
forma de financiación. Por último, debe destacarse la contradicción existente entre estas alegaciones y las adaptaciones 
del PGCP a la AGE y a las ESSS que contienen una cuenta específica para esta finalidad (cuenta 007. Presupuesto de 
ingresos. Modificación de las previsiones). En consecuencia, no se acepta la alegación formulada. 

La TGSS alega que el presupuesto de ingresos de la Seguridad Social es una estimación no limitativa de los recursos del 
sistema, por lo que la alteración de las previsiones iniciales no tiene por qué implicar una modificación presupuestaria de 
las mismas, y que la cuenta 007 Presupuesto de Ingresos: modificaciones de previsiones está prevista para el registro de 
aquellas variaciones que se produzcan a través de un acto formal. No obstante, este Tribunal considera que lo razonable 
es que, para conocer la forma de financiación de las modificaciones del presupuesto de gastos, las entidades registren 
estas modificaciones de las previsiones de ingresos, a cuyos efectos la regla 98 de la Instrucción de contabilidad para las 
ESSS recoge la actualización de las previsiones iniciales. 
86 Mutual Midat Cyclops, Mutua Montañesa, Mutua Universal Mugenat, Maz, Umivale, Mutua Navarra, Mutua 
Intercomarcal, Fremap, Solimat, Unión de Mutuas y Egarsat. 
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mutuas afectadas contaron con derechos reconocidos suficientes para la financiación de tales 
modificaciones de crédito. También, hay que destacar que seis de estas mutuas contaban con 
suficiente remanente de tesorería del ejercicio anterior, no aplicado en el presupuesto, que podrían 
haber utilizado para esta financiación. 

4.14.87 

IV.2.3. Pagos a justificar 

4.15. Los gastos aplicados al presupuesto del ejercicio tramitados por la AGE bajo la modalidad de 
pagos a justificar, prevista en el artículo 79 de la LGP, ascendieron a 1.448,3 millones de euros. A 
fin de conocer el detalle de los libramientos expedidos para pagos a justificar que, a 31 de diciembre 
de 2019, estaban pendientes de presentar la documentación justificativa o de aprobación de la 
cuenta correspondiente, se ha utilizado, al igual que en ejercicios anteriores, la información 
contenida en los ficheros que anualmente remite la IGAE a efectos del examen y comprobación de 
la CGE y que han sido elaborados a partir de la información contenida en el Sistema de Información 
Contable de la Administración General del Estado (SIC3). 

Del análisis de la información facilitada, se deduce que, a 31 de diciembre de 2019, figuraban 
libramientos, por importe de 180,3 millones de euros, para los que se habían excedido los plazos 
de justificación, estando pendientes de justificar a dicha fecha. Sin perjuicio de que la IGAE deba 
acometer una revisión de la información contenida en SIC3 en relación con la situación de estos 
libramientos88, cabe señalar la existencia de libramientos pendientes de justificación con una 
antigüedad superior a cinco años. 

De los libramientos expedidos por la AGE para pagos a justificar cuya documentación justificativa 
se había presentado antes del 31 de diciembre de 2019 y estaban pendientes de aprobarse las 
correspondientes cuentas, para un importe de 553,1 millones de euros se habían excedido los 
plazos de aprobación previstos en el artículo 79.6 de la LGP. Dentro de estos, cabe destacar la 
existencia de libramientos cuyas cuentas justificativas fueron presentadas hace más de cinco años. 

Por otro lado, en este ejercicio se han imputado a resultados de ejercicios anteriores 456,6 millones 
de euros correspondientes a cuentas justificativas aprobadas en 2019 con origen en libramientos 
expedidos en ejercicios previos, de los que 169,4 millones corresponden a cuentas presentadas en 
ejercicios anteriores a 2019. 

4.16. El importe de los libramientos a justificar de la AECID y del Instituto de Turismo de España 
(TURESPAÑA) que, al cierre del ejercicio 2019, han excedido el plazo legalmente establecido para 
su aprobación asciende, al menos, a 25,8 y 37,1 millones de euros, respectivamente. En el caso de 
TURESPAÑA ese importe supone 16 millones más que el existente al finalizar el ejercicio anterior. 
Tal como se indicó en las DCGE de los ejercicios 2017 y 2018, TURESPAÑA tiene libramientos 
cuyas cuentas justificativas se presentaron en el periodo 2002-2004, por lo que deberían ser objeto 
de depuración o de aprobación definitiva. Este organismo también ha superado ampliamente el 
plazo de aprobación de las cuentas justificativas correspondientes a libramientos expedidos entre 
los años 2013 y 2017, por un importe global de 18,7 millones. 

 
87 Párrafo suprimido como consecuencia de las alegaciones. 

88 En las actuaciones realizadas en la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas en relación con el “Informe de 

fiscalización de los pagos librados a justificar y de los satisfechos mediante anticipos de caja fija por determinados 
ministerios del área económica de la AGE, ejercicios 2013 y 2014”, aprobado por el Pleno del Tribunal con fecha 30 de 
noviembre de 2017, se han justificado tres libramientos por importe conjunto de 9,5 millones de euros, por lo que se ha 
dictado auto de archivo, de fecha 28 de diciembre de 2020. Por otra parte, en el mismo informe de fiscalización se señala 
que un importe de 48 millones se corresponde con libramientos que fueron expedidos a distintas confederaciones 
hidrográficas en 1996, que se justificaron y aprobaron, sin que se registrase esta circunstancia en SIC3. 
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IV.2.4. Operaciones no eliminadas en el proceso de consolidación 

4.17. Siguiendo las recomendaciones del Tribunal de Cuentas, en este ejercicio la IGAE ha 
consolidado las cotizaciones sociales de los desempleados y de los beneficiarios de la prestación 
por cese de actividad de trabajadores autónomos a cargo del SEPE y a favor de la TGSS. Sin 
embargo, por error, no lo han sido los importes correspondientes a las periodificaciones por este 
concepto relativas a diciembre de 2019 y de 2018 registradas por ambos entes, con el consiguiente 
efecto en el balance, en la cuenta del resultado económico-patrimonial, en el estado de cambios en 
el patrimonio neto y en el estado de flujos de efectivo. A estos efectos, el importe registrado por la 
TGSS en la cuenta 441 Deudores por Ingresos devengados, en 2019 y 2018 asciende, 
respectivamente, a 424,2 millones y a 336,9 millones de euros; y por el SEPE, en la cuenta 413 
Acreedores por operaciones devengadas, en 2019 y 2018 asciende, respectivamente, a 450,4 
millones y a 349,6 millones. 

4.18. No han sido objeto de consolidación las siguientes operaciones: 

- Las cotizaciones sociales de los trabajadores autónomos en situación de incapacidad temporal 
a cargo de las mutuas89, por 136,5 millones de euros, que han sido reconocidas y recaudadas 
por la TGSS. 

- Las cotizaciones sociales del empleador a cargo de las ESSS y a favor de SEPE y de FOGASA. 
El importe que por este concepto corresponde a estas entidades en su condición de empleador, 
asciende a 54,2 millones de euros. 

Esta incidencia afecta a las obligaciones y a los derechos reconocidos del estado de liquidación del 
presupuesto, a los pagos y a los cobros del estado de flujos de efectivo y a los gastos y los ingresos 
de la cuenta del resultado económico-patrimonial, presentando todas estas magnitudes una 
sobrevaloración por los conceptos e importes mencionados. 

4.19. Tampoco han sido objeto de consolidación las cotizaciones sociales de los cuidadores no 
profesionales de las personas en situación de dependencia a cargo del IMSERSO90, en aplicación 
de la Disposición adicional decimocuarta del TRLGSS, por 67,8 millones de euros, que han sido 
reconocidas y recaudadas por la TGSS. Esta incidencia afecta al balance de situación, al estado de 
liquidación del presupuesto, al estado de flujos de efectivo y a la cuenta del resultado 
económico-patrimonial. 

4.20. No han sido objeto de consolidación las deudas por cotizaciones sociales en vía voluntaria y 
vía ejecutiva (antes y después de su cargo en las Unidades de Recaudación Ejecutiva), que tienen 
registradas como derechos reconocidos e ingresos, la TGSS, las mutuas, el SEPE y FOGASA, con 
origen en obligaciones y gastos por este concepto que, en el caso de la AGE, ascienden a 59,8 
millones de euros (17,8 millones de ejercicio corriente y 42 millones de anteriores). Esta incidencia 
afecta también al balance, al estado de cambios en el patrimonio neto y al estado de flujos de 
efectivo. 

 
89 Se trata de las cotizaciones imputadas al subconcepto 488.6 Cuotas del trabajador autónomo en situación de 
incapacidad temporal, que recoge el crédito para el abono a la Seguridad Social de tales cotizaciones a cargo de las 
mutuas en el caso de trabajadores con derecho a prestación económica transcurridos 60 días en esa situación desde la 
baja médica. 
90 Se trata de las cotizaciones imputadas al subconcepto 487.8 Cuotas Sociales de los cuidadores no profesionales de 
las personas en situación de dependencia, que recoge el crédito para el abono a la Seguridad Social de tales cotizaciones 
a cargo del IMSERSO. 
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IV.3. BALANCE 

IV.3.1. Activo 

IV.3.1.1. INMOVILIZADO INTANGIBLE, INMOVILIZADO MATERIAL E INVERSIONES 
INMOBILIARIAS 

4.21. En el ejercicio 2019, se ha procedido a registrar en la CAGE el alta de inversiones militares 
realizadas con anterioridad al ejercicio 2011 que, en aplicación de los criterios contables del anterior 
PGCP, no figuraban registradas en el inmovilizado, al estar destinadas al interés general, y que a 1 
de enero de 2020 seguían en servicio en las Fuerzas Armadas. El registro contable de las 
inversiones militares especializadas afloradas ha supuesto un incremento del inmovilizado material 
(5.217,5 millones de euros), de la amortización acumulada (3.237,3 millones) y de los resultados de 
ejercicios anteriores (1.980,2 millones). 

Si bien la actuación desarrollada por la IGAE y el Ministerio de Defensa subsana en parte las 
deficiencias que la propia IGAE ha venido reconociendo en la CGE de ejercicios anteriores en 
relación con las inversiones militares especializadas; debe señalarse que aún existen deficiencias 
en estas inversiones, que el propio Ministerio de Defensa ha reconocido al remitir información 
añadida solicitada por este Tribunal, debido a la antigüedad de las inversiones militares (todas 
anteriores al año 2000). Entre ellas, cabe destacar las derivadas de falta de información en los 
sistemas de gestión presupuestaria y contable o la existencia de proyectos de inversión en los que 
no se especifica el sistema de armas que financian, lo que impide detallar adecuadamente las 
inversiones realizadas en cada uno de ellos, así como errores en la cuantificación económica de 
alguno de estos proyectos. 

La falta de datos sobre las inversiones incorporadas a los sistemas con posterioridad a su 
adquisición, debido a la antigüedad de los sistemas de armas dados de alta, especialmente para 
las inversiones militares del Ejército de Tierra y la Armada, ha obligado a establecer un coste medio 
que englobara el de adquisición y los de revisiones y modernizaciones activables posteriores, lo 
que afecta, a su vez, al cálculo de la amortización que se ha realizado aplicando el porcentaje de 
amortización sobre el coste medio total estimado. No obstante, se ha podido comprobar que la 
dotación a la amortización del ejercicio 2019 (43,2 millones de euros según los criterios del 
Ministerio de Defensa) se ha imputado a resultados de ejercicios anteriores en lugar de haber sido 
registrada como gasto del ejercicio. 

4.22. En la elaboración de la CGE de 2019, se ha procedido a registrar contablemente e incorporar 
en el módulo de inventario el valor de la red de carreteras del Estado. Las infraestructuras afloradas 
incluyen tanto las existentes antes de 1 de enero de 2011, que conforme al anterior PGCP fueron 
dadas de baja del balance de la AGE al estar destinadas al uso general, como aquellas inversiones 
realizadas desde 1 de enero de 2011 hasta 31 de diciembre de 2018, que aunque fueron registradas 
en el balance de la AGE no se encontraban asociadas ni recogidas de forma individualizada en un 
inventario valorado de la red de carretera. Este ajuste contable ha supuesto un incremento del 
inmovilizado material de 61.535,9 millones de euros, y, como contrapartida, un aumento del 
patrimonio neto de 61.379,5 millones y de las partidas de periodificación, por importe de 156,4 
millones. 

Esta actualización de la red de carreteras está basada en la valoración recogida en los informes 
procedentes de la Dirección General de Carreteras del actual Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana (MITMA), así como del Centro de Investigación del Transporte de la Universidad 
Politécnica de Madrid. De acuerdo con dicha información facilitada por la IGAE, la valoración de 
esta red de carreteras ha supuesto por un importe neto contable de 107.006 millones de euros a 31 
de diciembre de 2018. Para su valoración se ha utilizado como valor razonable el coste de 
reposición depreciado, salvo para los tramos de carretera de peaje gestionados por la propia AGE 
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(a través de SEITT) cuya valoración se ha realizado sobre la base de los flujos de efectivo 
esperados. Por otra parte, a fin de evitar una duplicidad en su registro contable, la IGAE ha 
procedido a dar de baja las inversiones registradas por la AGE desde el ejercicio 2011, por un 
importe de 45.470,1 millones. 

Si bien la incorporación de la red de carreteras subsana parcialmente las deficiencias señaladas 
por el Tribunal de Cuentas sobre el inmovilizado material de la AGE en las DCGE de los ejercicios 
anteriores, se estima que aún queda por completar dicho proceso con la incorporación al inventario 
de información complementaria relacionada con la citada red de carreteras, así como depurar 
errores producidos en la carga de los bienes en el inventario, que se deberá solventar en ejercicios 
posteriores. Entre otras actuaciones, cabe destacar la falta de incorporación del valor de la mayor 
parte de los terrenos sobre los que se asientan las citadas carreteras, así como la incorporación de 
las áreas de servicio de titularidad estatal existentes en las mismas, previa individualización de los 
distintos bienes que se integran en dichas áreas. 

4.23. Las entidades gestoras y la TGSS no han concluido las actuaciones previstas en la Resolución 
de la Intervención General de la Seguridad Social, de 14 de mayo de 2012, por la que se dictan las 
instrucciones para el registro contable del terreno de forma independiente de la construcción, según 
dispone la NRV 2ª Inmovilizado material de la APGCPSS’11, quedando sin segregar elementos por 
un total de 626,8 millones de euros (8,61 % del total del saldo contable susceptible de segregación); 
lo que afecta, también, al subgrupo 28 Amortización acumulada del inmovilizado, por 180,8 millones. 
Del importe total pendiente de segregar, al IMSERSO le corresponden 529,9 millones (68,07 % del 
total del saldo contable de esta entidad susceptible de segregación) cuyas actuaciones en los tres 
últimos ejercicios (2017 a 2019) han sido insuficientes, puesto que el saldo pendiente de segregar 
solo ha descendido 2,6 millones. 

4.24. El balance del Museo Nacional del Prado (MNP), y de esta forma el balance de la CGE, recoge 
exclusivamente 3.195 de las 33.829 obras de arte que posee el Museo. Las contabilizadas (por 
importe de 271,7 millones de euros) corresponden a las que han entrado en el Museo a partir de 
1995 a través de adquisición, adscripción, donación y herencia o legado. La Resolución de la IGAE 
de 22 de febrero de 2016 establece que los bienes del patrimonio histórico deberán registrarse en 
contabilidad cuando cumplan los criterios de reconocimiento de un activo, añadiendo que, cuando 
no se puedan valorar de forma fiable, deberá darse información en la Memoria sobre su 
identificación y situación jurídica, así como de los desembolsos posteriores activados y, en su caso, 
de su vida útil y del método de amortización. Sin embargo, la información que figura en la Memoria 
de las cuentas del MNP es insuficiente a efectos de lo requerido por la citada Resolución. 

4.25. Al menos cinco fundaciones no tienen valorado el derecho cedido para usar los inmuebles de 
los que disponen para la realización de su actividad propia. Por tanto, no registran contablemente 
dicho derecho como inmovilizado intangible o inmovilizado material (dependiendo de los elementos 
jurídicos fijados en el documento de cesión). Las fundaciones que se encuentran en esta situación 
son: Fundación SEPI; Fundación Escuela de Organización Industrial; Fundación del Servicio 
Interconfederal de Mediación y Arbitraje; Fundación Festival Internacional del Teatro Clásico de 
Almagro; y Fundación Estatal, Salud, Infancia y Bienestar Social. 

IV.3.1.2. INVERSIONES FINANCIERAS 

4.26. La práctica totalidad de los importes registrados por la AGE como inversiones en entidades 
del sector público administrativo coincide con el valor neto contable reflejado en CIBI de los 
inmuebles adscritos a estas entidades (información adicional facilitada por la IGAE al rendir la 
CAGE). Esta coincidencia no se produce en los casos del MNP y del MNCARS, en los que el valor 
contabilizado como inversión supera al valor registrado en CIBI de los inmuebles adscritos a estos 
museos en 106 y 121,7 millones de euros, respectivamente. La falta de inventarios completos en la 
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AGE no permite identificar el origen de esta diferencia que, según la información contable de estos 
museos, parece estar relacionada con la adscripción de obras de arte. 

4.27. El informe de auditoría emitido por la IGAE sobre las cuentas del Fondo para la Promoción 
del Desarrollo (FONPRODE), recoge una opinión favorable con salvedades, que se fundamenta en 
la existencia de determinadas limitaciones al alcance. Estas limitaciones según el citado informe 
afectan a la valoración y reflejo de la Facilidad Financiera para la Seguridad Alimentaria gestionada 
por FIDA91 en las cuentas de FONPRODE; a la valoración de las inversiones en patrimonio 
registradas en la cartera de “disponibles para la venta”, cuyo importe al cierre de 2019 asciende a 
126,1 millones de euros; y a la naturaleza de las inversiones realizadas en cinco Fondos de 
Asistencia Técnica. 

4.28. En la CAGE de 2019 y, por tanto, en la CGE, se han integrado las cuentas formuladas del 
Fondo de Financiación a Entidades Locales, al no haberse recibido su cuenta aprobada en el plazo 
legalmente previsto. Las cuentas aprobadas de este fondo (recibidas con posterioridad a la fecha 
de elaboración de la CGE) han supuesto un incremento de los créditos a largo plazo por importe de 
14,1 millones de euros respecto de las cuentas formuladas, como consecuencia de diferencias en 
el registro contable de los préstamos concedidos con subvención implícita. 

4.29. No ha quedado debidamente acreditada la valoración en las cuentas de Invierte Economía 
Sostenible, SICC S.M.E., S.A. (filial del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, E.P.E.) de 
sus participaciones en el capital de empresas no cotizadas, por un global de 65,7 millones de euros, 
al no haberse dispuesto de las cuentas anuales auditadas de las participadas, circunstancia que se 
señala en el informe de auditoría de la entidad. 

IV.3.1.3. DEUDORES, DEUDORES COMERCIALES NO CORRIENTES Y OTRAS CUENTAS A 
COBRAR A LARGO PLAZO 

4.30. La Disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 18/2019, que prevé la prórroga de la 
carencia y de la moratoria para el ejercicio 2019 en relación con las cotizaciones sociales de las 
instituciones sanitarias sin ánimo de lucro, entró en vigor dos días hábiles antes del vencimiento de 
la primera anualidad de la moratoria (31 de diciembre de 2019), motivando que algunas de estas 
instituciones presentaran su solicitud de prórroga durante 2020, es decir, con posterioridad al 
vencimiento de esta primera anualidad. La TGSS ha autorizado todas las solicitudes recibidas, 
debido a que la norma no señala un plazo límite para su presentación, por lo que para aquellas 
concesiones cuya solicitud se presentó con posterioridad a 31 de diciembre de 2019, ha incumplido 
el apartado 2 de la Disposición adicional trigésima de la LPGE para 199592. El importe total de las 
cotizaciones sociales cuya moratoria debió extinguirse y ser imputada a presupuesto, iniciándose 
el procedimiento de apremio, asciende, para la TGSS, el SEPE, FOGASA y las mutuas a 224,9 
millones de euros. No obstante, teniendo en cuenta las dudas razonables que existen sobre su 
cobrabilidad, y en tanto no se adopte una solución definitiva sobre este asunto, en aplicación del 
principio de prudencia, este Tribunal no propone el inicio de la vía de apremio, como sería lo 
procedente93. 

 
91 Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola. 
92 “2. La falta de ingreso, a su vencimiento, de cualquiera de las cantidades objeto de la moratoria así como de las cuotas 
de la Seguridad Social y conceptos de recaudación conjunta devengados con posterioridad al 1 de enero de 1995, durante 
el periodo de carencia y los años de la moratoria, dará lugar a la resolución de la misma así como de los conciertos de 
asistencia sanitaria suscritos…”. 

93 La TGSS alega que la Subdirección General de Ordenación e lmpugnaciones de la propia TGSS, refrendó la actuación 

seguida al otorgar validez a las solicitudes de ampliación de carencia y del periodo de amortización de la moratoria 
realizadas por las instituciones sanitarias, con posterioridad a 31 de diciembre de 2019, dado que no existe un plazo 
legalmente establecido para la presentación de dichas solicitudes de ampliación, “… teniendo en cuenta además que otra 
interpretación dejaría sin efecto la previsión legal (al publicarse el citado Real Decreto-Ley con fecha 28 de diciembre de 
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4.31.El deterioro de valor de las deudas por cotizaciones sociales aplazadas de la TGSS y el SEPE 
está sobrevalorado en una cuantía estimada de 16,9 millones de euros94. Así, tomando como 
referencia la gestión realizada sobre la totalidad de dicha deuda95, durante 10 años (2005 a 2014), 
ya que los aplazamientos concedidos durante esos ejercicios pueden considerarse concluidos en 
2019, resultaría un índice medio de fallidos del 43,56 %. Según este criterio, en la TGSS, la 
estimación por deterioro se obtendría aplicando este índice sobre la deuda deteriorable que, según 
este Tribunal, es la constituida por la del sector privado, excluyendo las deudas garantizadas con 
aval formalizado por entidades financieras96, resultando una corrección valorativa de 191,7 millones. 
De acuerdo con ello, el deterioro contabilizado por la TGSS (205,2 millones) estaría sobrevalorado 
en 13,5 millones, de los cuales 7,9 millones corresponden al exceso de deterioro por la 
sobrevaloración de los aplazamientos domiciliados, a la cual se ha hecho referencia en el epígrafe 
III.2.2, y 5,6 millones corresponden al diferente criterio utilizado por el Tribunal de Cuentas y la 
TGSS en el cálculo de esta magnitud. 

Teniendo en cuenta que las deudas aplazadas por cotizaciones sociales del SEPE, de las mutuas 
y de FOGASA tienen idéntica naturaleza que las de la TGSS y que su gestión liquidatoria y 
recaudatoria se realiza por el servicio común de manera única y conjunta con la de las cotizaciones 
sociales imputables al presupuesto de ingresos de la propia TGSS, el cálculo del deterioro de valor 
de estas deudas ha de ser homogéneo con el descrito para dicha entidad (procede aplicar el mismo 
índice de fallidos, 43,56 %, sobre la deuda del sector privado excluyendo las deudas garantizadas 
con aval formalizado por entidades financieras). Así, la base objeto de deterioro para el SEPE 
asciende a 63,7 millones de euros, por lo que su deterioro debió ser de 27,7 millones, pero el 
organismo ha contabilizado 39 millones, estando sobrevalorado en 11,3 millones. 

4.32. El Ayuntamiento de Marbella y las entidades de derecho público dependientes del mismo, en 
virtud de la Disposición adicional septuagésima de la LPGE para 2012, tienen reconocido un 
fraccionamiento para el pago de deudas por cotizaciones sociales con la Seguridad Social, estando 
registrado el principal, a 31 de diciembre de 2019, en la TGSS y FOGASA como derechos 
presupuestarios de ejercicios anteriores por 131,6 y 0,9 millones de euros, respectivamente, y en el 
SEPE, como deudores no presupuestarios por aplazamiento y fraccionamiento, por 17,5 millones. 
En 2018, este Ayuntamiento, amparándose en la modificación introducida por la Disposición final 
vigésima séptima de la LPGE para 2018, en lugar de cancelar anticipadamente parte de la deuda 
como preveía la precitada Disposición adicional septuagésima y así le requirió la TGSS, destinó a 
la prestación de servicios públicos 12 millones que recibió en concepto de indemnización, a 
consecuencia de lo cual, la TGSS dictó la Resolución de 15 de febrero 2019 que dejó sin efecto 
este fraccionamiento. El Ayuntamiento interpuso recurso contencioso-administrativo el 7 de marzo 
de 2019, sobre el que ha recaído sentencia desestimatoria el 28 de enero de 2020, siendo recurrida 
en apelación. En consecuencia, este Tribunal no puede pronunciarse, sobre la idoneidad de los 

 
2019, las instituciones sanitarias hubieran tenido que presentar la solicitud en los 3 días siguientes que era el tiempo que 
restaba para el vencimiento del primer plazo)”. No obstante lo anterior, el hecho de que en el Real Decreto-Ley 18/2019, 
de 27 de diciembre, no se fije un plazo para la presentación de las solicitudes de ampliación de la carencia y del periodo 
de amortización, no invalida lo previsto en la normativa de concesión de dicha moratoria, concretamente en el apartado 2 
de la Disposición Adicional Trigésima de la LPGE para 1995. 
94 Está sobrevaloración, además de afectar a este epígrafe del balance, incide también en el epígrafe “Deudores, deudores 
comerciales y otras cuentas a cobrar” (activo corriente) por la parte de aplazamientos a corto plazo. 
95 Se engloba la totalidad de la deuda aplazada gestionada por este servicio común, esto es la derivada de cotizaciones 
sociales imputables al presupuesto de ingresos de la TGSS, las mutuas, el SEPE y FOGASA, así como la deuda aplazada 
derivada de pagos indebidos de prestaciones del INSS, IMSERSO, ISM, SEPE y las mutuas, gestionada por dicho servicio 
común.  

96 La TGSS desconoce la cuantía recuperada en las ejecuciones de garantías cuando se incumple el pago de los 
aplazamientos, motivo por el cual solo se considera garantía sólida la constituida con aval de entidades financieras. Así, 
del total de las deudas garantizadas, las únicas excluidas por el Tribunal de Cuentas de la base objeto de deterioro son 
las formalizadas con avales de esta naturaleza, por 18,7 millones de euros, ascendiendo la base deteriorable a 440 
millones (este importe no recoge la sobrevaloración de los aplazamientos domiciliados mencionada en el epígrafe III.2.2, 
por 28,2 millones).  
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registros contables y presupuestarios de la TGSS, del SEPE y de FOGASA, debido a la existencia 
de una incertidumbre sobre el desenlace final del litigio en curso. 

IV.3.1.4. DEUDORES, DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR (ACTIVO 
CORRIENTE) 

4.33. Continúa pendiente de regularización un importe de 97,6 millones de euros correspondiente 
a pagos pendientes de aplicación en la AGE derivados de la antigua normativa de pagos en el 
exterior, derogada por el artículo 18 de la LPGE para 1994, que no ha experimentado variación 
alguna desde el ejercicio 2000. Esta circunstancia se viene poniendo de manifiesto por este Tribunal 
en las últimas Declaraciones, por lo que se reitera la necesidad de que la Administración aclare 
definitivamente la situación de estas partidas deudoras. 

4.34. El cálculo de la corrección valorativa por deterioro de valor de las deudas registradas por la 
AGE y de la deuda emitida o generada por cotizaciones sociales de la TGSS, las mutuas, el SEPE 
y FOGASA se realizó aplicando los procedimientos y criterios establecidos en la Resolución de la 
Intervención General de la Administración del Estado, de 14 de diciembre de 1999, por la que se 
regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio, según redacción dada por 
la Resolución 26 de noviembre de 2003. Esta norma se dictó en el marco del extinto PGCP de 
199497, fijando un sistema de cálculo basado en criterios de prudencia98 que ha continuado 
aplicándose aun después de la entrada en vigor del actual PGCP de 2010. No obstante, la NRV 8ª 
Activos Financieros del PGCP actualmente vigente (y la 7ª de la APGCPSS’11) dispone que las 
correcciones valorativas deben efectuarse cuando exista evidencia objetiva de las pérdidas de valor 
de los créditos (criterio no contemplado en el antiguo plan de 1994). Es decir, se requiere tener en 
cuenta, para calcular la corrección valorativa, la experiencia de lo acontecido en la gestión de las 
deudas en un determinado periodo de tiempo, lo cual se materializa en el denominado índice de 
fallidos. Pero la transición de un sistema de cálculo para estas estimaciones contables basado en 
un criterio de prudencia a otro fundamentado en el índice de fallidos, requiere que los 
procedimientos empleados en el seguimiento de la gestión de las deudas resulten eficaces y 
ofrezcan garantías y seguridad suficientes respecto a la información que proporcionan sobre la 
probabilidad de cobro de cada deuda. En este sentido, los importantes avances registrados en los 
últimos años en el uso y aplicación de técnicas y medios electrónicos e informáticos al servicio de 
la gestión recaudatoria de la AEAT y de la TGSS aconsejan que la IGAE revise el actual método de 
cálculo de los deterioros de valor de las deudas en gestión de cobro, ajustándolo a los criterios 
contenidos en el actual PGCP y en la APGCPSS’11. 

4.35. En la deuda por cotizaciones sociales registrada por la TGSS continúan existiendo 
operaciones por 55,1 millones de euros, que corresponden a derivaciones de responsabilidad, las 
cuales, teniendo en cuenta la información de la que dispone este servicio común, no es posible 
determinar si deben permanecer contabilizadas o, por el contrario, debe procederse a su anulación. 
En consecuencia, la TGSS ha de analizarlas y determinar la actuación contable a realizar. 

4.36. La cuenta 449 Otros deudores no presupuestarios continúa incluyendo 61,4 millones de euros 
de deuda con origen en la TGSS, derivada de la integración de las extintas Mutualidades de 
Previsión Social de Funcionarios del Instituto Nacional de Previsión y del Mutualismo Laboral, que 
corresponden a derechos con una gran antigüedad (algunas partidas se remontan a 1981 y las más 
recientes a 1992), sin que la TGSS haya dotado deterioro de valor. Asimismo, la cuenta 476 
Organismos de previsión social, acreedores contiene partidas con el mismo origen, por 9,6 millones. 

 
97 Aprobado por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda 6 de mayo de 1994. 
98 Según se expone en el preámbulo de la citada Resolución de 1999, aunque el principio de prudencia ya no aparece 
invocado en la Resolución de 2003. 
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Dada la antigüedad de ambos saldos, deberían realizarse las labores de depuración oportuna y, en 
su caso, darlos de baja. 

4.37. La IGAE no ha realizado la homogeneización en el balance de situación de las operaciones, 
entre las mutuas y la TGSS, relacionadas con los gastos e ingresos por reaseguro y aportación para 
el sostenimiento de los servicios comunes asociados al proceso de recaudación de las cotizaciones 
sociales de los meses de octubre y noviembre, por lo que los epígrafes de “Deudores, deudores 
comerciales y otras cuentas a cobrar” y de “Acreedores, acreedores comerciales y otras cuentas a 
pagar” están sobrevalorados en 408,5 millones de euros. Asimismo, los cobros y pagos del estado 
de flujos de efectivo están sobrevalorados en 66,7 millones, debido a un error en el cálculo del 
importe objeto de eliminación derivado de esta misma operación. 

4.38. En el proceso de consolidación de los deudores por gastos con financiación afectada 
procedentes de la AGE se han homogeneizado indebidamente 15 millones de euros de ejercicios 
anteriores, que corresponden a deuda por financiación afectada procedente del FSE, a favor del 
IMSERSO y del ISM, por el Marco Estratégico Nacional de Referencia 2007-2013, que a 31 de 
diciembre de 2018 se encuentra liquidado (6,9 millones), y por el Marco Estratégico Común 
2014-2020 (8,1 millones). Este deudor (FSE) no pertenece al sector público español, por lo que las 
operaciones recíprocas con él están excluidas del proceso de consolidación. 

4.39. La IGAE ha realizado la homogeneización previa sobre la totalidad del saldo de la asistencia 
sanitaria prestada por el ISM, en la que se recoge la partida de medicina marítima por 404,2 millones 
de euros que la TGSS tiene registrada en deudores no presupuestarios por financiación afectada, 
regularizando con cargo a “Reservas y resultados de ejercicios anteriores” 381,8 millones y a 
“Resultados del ejercicio atribuido a la entidad dominante” 22,4 millones, puesto que la AGE no 
recoge en su balance ni en su cuenta de resultados importe alguno por este concepto99. No 
obstante, únicamente puede ser objeto de homogeneización, y posterior eliminación, la parte de 
medicina marítima de componente universal, sin que pueda determinarse el efecto de esta 
incidencia debido a que la Seguridad Social no dispone de información diferenciada de la cuantía 
de las actividades de carácter universal y de las de naturaleza profesional. Por ello, en ejercicios 
sucesivos, y para que la IGAE consolide adecuadamente esta operación, habrá de procederse a la 
identificación y cuantificación por separado de cada uno de los componentes, universal y 
contributivo, de la partida de medicina marítima100. 

 
99 La TGSS y la AGE mantienen posiciones distintas. Para la TGSS la totalidad de las actividades del programa de 
medicina marítima debería correr a cargo del Estado, mientras que para la AGE ha de financiarse con recursos 
contributivos. A este respecto, la posición del Tribunal de Cuentas se recoge en el “Informe de Fiscalización de la gestión 
y de la contratación derivadas de las prestaciones sociales y sanitarias de los trabajadores integrados en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, durante el ejercicio 2004”, aprobado por el Pleno del Tribunal 
de Cuentas en su sesión del día 24 de octubre de 2006 (las actividades incluidas en este programa son de carácter 
universal y de naturaleza profesional, sin que la Seguridad Social tenga separadas ambas actividades, por lo que no 
parece razonable considerar la totalidad de estas actividades sujetas a la financiación estatal). 
100 La IGSS señala que en las alegaciones efectuadas por distintas entidades al Informe de Fiscalización de la gestión y 
de la contratación derivadas de las prestaciones sociales y sanitarias de los trabajadores integrados en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, durante el ejercicio 2004, se detallaban las actividades 
sanitarias dirigidas a trabajadores del mar, que en su mayoría tienen carácter universal, debido a lo cual lo adecuado es 
mantener estos gastos en la liquidación de la financiación de la Seguridad Social con el Estado “en tanto no se arbitren 
presupuestariamente conceptos diferenciados”. Sin embargo, teniendo en cuenta la información aportada por el ISM a 
efectos de la elaboración de la presente Declaración (señala que, dada la índole de las prestaciones recogidas en el 
programa de medicina marítima, no es posible distinguir las prestaciones contributivas de las no contributivas), en opinión 
del Tribunal de Cuentas lo adecuado sería realizar las mejoras técnicas necesarias que permitan arbitrar conceptos 
presupuestarios diferenciados. 
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IV.3.2. Patrimonio neto y Pasivo 

IV.3.2.1. PATRIMONIO NETO 

4.40. En la cuenta de ingresos “Tasas por prestación de servicios o realización de actividades” de 
la CAGE, se han registrado, como ingresos del ejercicio 2019, liquidaciones del canon por utilización 
de las aguas continentales para la producción de energía eléctrica que correspondían a ejercicios 
2018 y anteriores, por importe 148,6 millones de euros. 

4.41. Por tercer año consecutivo, el balance de la Seguridad Social recoge, a 31 de diciembre de 
2019, un patrimonio neto negativo que asciende a 53.160,8 millones de euros, localizado en las 
entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social, que lo tienen negativo (por 
cuarto año consecutivo) por 57.711,6 millones101 y cuyo origen está en sus resultados 
económico-patrimoniales negativos acumulados en el periodo 2010 a 2019 (por 134.895 millones), 
los cuales derivan de las operaciones de la gestión ordinaria de estas entidades, porque los recursos 
de esta naturaleza resultaron insuficientes para la cobertura de los gastos del mismo origen, 
provocando desequilibrios financieros, presupuestarios y de tesorería. En el Anexo 7 se recoge la 
evolución del patrimonio neto del sistema reflejado en el balance de la CGSS desde el ejercicio 
2011. 

La solución adoptada para cubrir los gastos de gestión ordinaria ha sido otorgar nuevos préstamos 
a largo plazo por el Estado a la TGSS, en 2017, por 10.192 millones de euros, en 2018 y 2019, por 
13.830,1 millones, para cada uno de ellos y, nuevamente en 2020, dos préstamos por 13.830,1 
millones y por 16.500 millones102. Este tipo de medidas coyunturales no pueden resolver los 
problemas estructurales de sostenibilidad financiera de la Seguridad Social, no contribuyen al 
saneamiento de su balance y de su cuenta de resultados, y no tienen reflejo en su neto patrimonial, 
acumulando la Seguridad Social un endeudamiento frente al Estado, a 31 de diciembre de 2019, de 
55.020,9 millones. Conviene recordar que del endeudamiento total de la Seguridad Social con el 
Estado, 17.168,7 millones derivan de los préstamos concedidos entre 1992 a 1999, una parte muy 
importante de los cuales fueron concedidos para superar los desequilibrios presupuestarios y 
desfases de tesorería que afrontó el sistema en la década de los noventa, provocados, en gran 
medida, porque la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa, hubo de financiar 
con cargo a sus recursos una parte de los gastos de naturaleza no contributiva (asistencia sanitaria 
y complementos por mínimos de pensiones), siendo el coste estimado soportado con cargo a los 
recursos contributivos del sistema, en el periodo 1989 a 2013, de 103.690 millones103. Estos 
préstamos, a pesar de haber transcurrido casi 27 años desde que se concediera el primero de ellos, 
no han sido devueltos, fundamentalmente, por la falta de capacidad financiera de la Seguridad 
Social. Adicionalmente, hay que señalar que el Estado, en 2018, 2019 y 2020, ha aportado a la 
Seguridad Social transferencias corrientes para apoyar su equilibrio presupuestario, por 1.333,9, 

 
101 La diferencia, 4.550,8 millones de euros, corresponde al patrimonio neto positivo de las mutuas. 
102 Las normas de concesión de estos préstamos son: para el de 2017, la Disposición adicional novena de la LPGE para 
2017; para los de 2018, 2019 y uno de los concedidos en 2020, la Disposición adicional cuarta de la LPGE para 2018, 
debido a que los PGE para 2018 han sido automáticamente prorrogados para 2019 y 2020, incluyendo los préstamos 
concedidos para estos dos últimos ejercicios; y para el segundo de los concedidos en 2020, el artículo 11 del Real Decreto-
ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en materia agraria, científica, económica, 
de empleo y de Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19. En todos los casos se conceden sin 
devengo de intereses y con cancelación en un plazo máximo de diez años, respectivamente, a partir de 2018, de 2019, 
de 2020 y de 2021. 
103 Así consta en el “Informe sobre la evolución económico-financiera, patrimonial y presupuestaria del sistema de la 
Seguridad Social y su situación a 31 de diciembre de 2018”, aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas en sesión de 
28 de julio de 2020. 
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1.933,9 y 21.336,5 millones104, respectivamente, que además repercuten positivamente en su neto 
patrimonial105. 

Por lo anterior, se considera que es necesario promover y llevar a término las reformas precisas 
para resolver, de forma estable, esta situación y la de endeudamiento frente al Estado, lo que podría 
abordarse, en su caso, en el marco del Pacto de Toledo. Hasta que estas soluciones puedan 
ejecutarse, lo recomendable sería que los déficits financieros y presupuestarios de la Seguridad 
Social se cubrieran, como hasta ahora, con financiación estatal, aunque teniendo en cuenta que el 
problema deriva de sus operaciones de gestión ordinaria, la vía de financiación ha de tener esta 
misma naturaleza económica y presupuestaria (transferencias corrientes de la AGE)106. 

4.42. Las mutuas no han registrado los gastos devengados en diciembre de 2019, ni el 
correspondiente pasivo, derivados de las aportaciones al sostenimiento de servicios comunes, 
reaseguro obligatorio y reaseguro de exceso de pérdidas; y la TGSS tampoco ha registrado los 
correlativos ingresos devengados y el activo asociado. Estos gastos son transferencias de las 
mutuas a favor de la TGSS, y la IGSS, en 2017, modificó el criterio para considerar devengados 
tales gastos, haciendo coincidir ese momento con aquel en que se dicta el acto de reconocimiento 
y liquidación de los respectivos derechos de cobro por el ente beneficiario (en este caso la TGSS), 
acto que no tiene lugar hasta el ejercicio siguiente107. 

Estos gastos surgen de la recaudación mensual de las cotizaciones sociales de las mutuas que 
realiza la TGSS, por lo que resulta aplicable lo dispuesto en el Marco conceptual, punto 5º (apartado 
3. Ingresos y gastos) de la APGCPSS’11 que señala que habrán de registrarse en el mismo periodo 
de cuentas anuales, los gastos e ingresos que surjan directa y conjuntamente de las mismas 
transacciones u otros hechos económicos108. Por tanto, teniendo en cuenta que las mutuas sí han 
imputado patrimonialmente las cotizaciones del mes de diciembre de 2019, también deberían haber 
registrado los gastos asociados al proceso de recaudación, y la TGSS los ingresos patrimoniales 
correlativos, cifrándose esta incidencia, en 188 millones de euros. Asimismo, el resultado 

 
104 Del total de 21.336,5 millones de euros, 20.002,6 millones se han concedido para equilibrar el impacto derivado del 
COVID-19 en las cuentas de la Seguridad Social, 14.002,6 millones previstos en el artículo 10 del Real Decreto-ley 
19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en materia agraria, científica, económica, de 
empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19; y 6.000 millones previstos en el artículo 8 
del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector 
energético, y en materia tributaria. 
105 Esta fórmula de financiación ha sido propuesta por el Tribunal de Cuentas como la más idónea, para evitar recurrir a 
nuevos préstamos, tanto en precedentes Declaraciones sobre la CGE, como en el “Informe de Fiscalización sobre la 
evolución económico-financiera, patrimonial y presupuestaria del sistema de la Seguridad Social y su situación a 31 de 
diciembre de 2018”, aprobado por su Pleno el 28 de julio de 2020. 
106 Estas propuestas dirigidas a las Cortes Generales se encuentran recogidas en el “Informe sobre la evolución 
económico-financiera, patrimonial y presupuestaria del sistema de la Seguridad Social y su situación a 31 de diciembre 
de 2018”, aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas en sesión de 28 de julio de 2020, y en precedentes Declaraciones 
sobre la CGE. 
107 Este criterio se basa en la Resolución de 9 de febrero de 2017, de la Intervención General de la Administración del 
Estado, que modifica la de 1 de julio de 2011, por la que se aprueba la adaptación del Plan General de Contabilidad 
Pública a las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, y en la Resolución 14 de diciembre de 2018 de la 
Intervención General de la Seguridad Social, que modifica la de 3 de julio de 2014, por la que se aprueba la Instrucción 
de contabilidad para las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social. 
108 La IGSS manifiesta en sus alegaciones que estos gastos se cuantifican a partir de cuotas recaudadas o satisfechas, 
por lo que “la disminución para las mutuas colaboradoras de los recursos económicos que comportan esos gastos no se 
produce en el momento en que la cotización se devenga, sino cuando las cuotas se recaudan”, y que la referencia al 
apartado 5.3 del Marco conceptual de la APGCPSS’11 obligaría a registrarlos en el año siguiente, cuando se produce el 
hecho económico del que derivan (recaudación de cuotas). No obstante, este Tribunal considera incuestionable que estos 
gastos son inherentes a los ingresos por cotizaciones sociales de los que derivan y que sirven de base para su cálculo 
(ello con independencia de cuando se produzca la recaudación de tales cuotas y la liquidación de dichos gastos), por lo 
que no pueden tener períodos de devengo distintos. Así está expresamente recogido en el apartado 5.3 del precitado 
Marco conceptual (“En cualquier caso, se registrarán en el mismo periodo de cuentas anuales, los gastos e ingresos que 
surjan directa y conjuntamente de las mismas transacciones u otros hechos económicos”). 
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económico-patrimonial de 2019 de las mutuas está sobrevalorado y el de la TGSS infravalorado en 
23,7 millones, por la aplicación de este criterio109. 

4.43. Durante 2019 se han realizado disposiciones del FRSS por importe de 2.900 millones de 
euros, destinadas exclusivamente a la financiación de las pensiones de naturaleza contributiva y a 
los gastos necesarios para su gestión. El importe total acumulado de tales disposiciones desde 
2012 hasta 31 de diciembre de 2019 asciende a 80.337 millones, siendo el valor contable de los 
activos existentes, a esa fecha, de 2.146,3 millones110. 

Las sucesivas DCGE desde el ejercicio 2000, así como las Resoluciones de los Plenos del 
Congreso de los Diputados y del Senado111, recogen la opinión del Tribunal de Cuentas sobre la 
necesidad de que el patrimonio neto de la Seguridad Social incluya la constitución del FRSS como 
una reserva patrimonial. No obstante lo anterior, al igual que en ejercicios anteriores, el balance de 
situación del sistema se limita a reflejar la materialización financiera de la dotación neta acumulada 
del Fondo, puesto que la APGCPSS’11 no contempla su registro contable como reserva patrimonial, 
siendo necesario que la IGAE modifique el tratamiento contable actual, regulando los movimientos 
que resulten precisos (dotaciones, disposiciones, rentabilidad realizada, entre otras) para que figure, 
de forma separada, en el patrimonio neto del balance del sistema, tal como se recoge en el precitado 
Informe de Fiscalización112, ascendiendo su saldo líquido, a 31 de diciembre de 2019, a 2.145,9 
millones de euros113. 

4.44. Desde la DCGE del ejercicio 2012 se viene reiterando que el saldo de la reserva Fondo de 
Contingencias Profesionales de la Seguridad Social que figura en el balance de la TGSS continúa 
infravalorado en 111,5 millones de euros, debido a que este servicio común imputó a dicha reserva 
los intereses implícitos negativos y las pérdidas por enajenaciones generadas hasta el 31 de 
diciembre de 2012 por las inversiones realizadas con cargo a dicho Fondo, pero no los implícitos 
positivos que figuran en la cuenta de resultados a favor de los fines generales de Seguridad Social 
y en contra de los fines de prevención y rehabilitación, actuación que tiene su cobertura en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, de 12 de diciembre de 2012, en la 
que se dictaban instrucciones sobre la aplicación de las operaciones derivadas de la enajenación y 
amortización de los activos financieros en los que estaba materializado el saldo del Fondo de 
Contingencias Profesionales de la Seguridad Social, que recoge una interpretación restrictiva del 
artículo 1.3 de la Orden TIN/1483/2010, de 2 de junio, al no haber considerado la rentabilidad de 

 
109 Diferencia entre el importe registrado por los gastos devengados en diciembre de 2018, 164,3 millones de euros, y el 
que debió registrarse, correspondiente a los devengados en diciembre de 2019, 188 millones. 
110 Valor razonable de los títulos afectos al FRSS (deuda pública del Estado), por 2.142,2 millones de euros, e intereses 
explícitos a cobrar a corto plazo, por 4,1 millones. 
111 Y, más recientemente, también el “Informe de Fiscalización sobre la evolución económico-financiera, patrimonial y 
presupuestaria del sistema de la Seguridad Social y su situación a 31 de diciembre de 2018”, aprobado por el Pleno del 
Tribunal de Cuentas en sesión de 28 de julio de 2020. 
112 La IGSS alega que desde su regulación inicial el Fondo de Reserva ha estado configurado desde una óptica 
presupuestaria y no patrimonial, por lo que ninguna norma ha previsto que se dotase con cargo a resultados económicos, 
de manera que no se trata de una reserva de carácter económico patrimonial, sino de un fondo que materializa los 
superávits presupuestarios acumulados en activos financieros públicos, los cuales son objeto de reflejo contable en el 
activo del balance. Sin embargo, la opinión del Tribunal de Cuentas es que el TRLGSS regula dos hechos económicos 
diferentes, uno, la dotación al Fondo, y otro, su materialización en activos financieros, mientras que el balance de situación 
de la Seguridad Social se limita a reflejar únicamente este último. Por último, es preciso recalcar que el artículo 118 del 
TRLGSS está referido al sistema de cuantificación de la dotación de este Fondo, para lo cual utiliza magnitudes 
presupuestarias ya que el estado de liquidación del presupuesto es el único estado financiero que dispone, 
separadamente, de la información relativa a gastos e ingresos de naturaleza contributiva y no contributiva, no así la cuenta 
del resultado económico patrimonial. 
113 Este saldo recogería las dotaciones del Fondo (incluidas las de las mutuas), netas de disposiciones, más la rentabilidad 
cobrada procedente de los intereses implícitos y explícitos acumulados así como los beneficios cobrados procedentes de 
las enajenaciones de activos; esto es, la materialización financiera en el activo (por 2.146,3 millones de euros) 
descontando las periodificaciones de intereses implícitos y explícitos (por 0,1 millón) y los ajustes por valoración de los 
activos financieros en disponibles para la venta (por 0,3 millones, diferencia entre el coste amortizado de los activos y su 
valor de mercado). 
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las materializaciones del Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social en su 
conjunto, es decir, teniendo en cuenta tanto los flujos positivos como los negativos generados por 
estas inversiones. 

4.45. Las mutuas Activa Mutua 2008, Mutua Universal Mugenat114, Mutua de Andalucía y Ceuta, 
Unión de Mutuas y Fraternidad-Muprespa, y los centros mancomunados Hospital Intermutual de 
Euskadi y Hospital Intermutual de Levante, no tienen convenientemente materializados el 80 % del 
saldo de sus reservas y la totalidad del exceso del saldo medio anual de tesorería, a los que se 
refiere el artículo 30 del Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social. Ello se debe a que, a 31 de diciembre de 2019, la totalidad 
de sus recursos líquidos junto con sus activos financieros públicos nacionales no resultan 
suficientes para la cobertura de ambos saldos. Este defecto de materialización se eleva a 37,4 
millones de euros. Los más significativos son los de Mutua de Andalucía y Ceuta, Mutua Universal 
Mugenat y Activa Mutua 2008, por 11,3 millones, 9,9 millones y 8,2 millones, respectivamente. Por 
otro lado, la información remitida por Mutua Intercomarcal adolece de falta de coherencia por lo que 
no ha sido posible verificar esta materialización. 

4.46. A 31 de diciembre de 2019, el FROB presenta un patrimonio negativo por 751,2 millones de 
euros como consecuencia de las pérdidas incurridas en el ejercicio y en ejercicios anteriores. Al 
objeto de restablecer su situación patrimonial, en febrero de 2020, previa autorización del 
Mecanismo Europeo de Estabilidad (MEDE), se ha convertido parte del préstamo de la AGE en 
dotación patrimonial, por 3.000 millones. 

IV.3.2.2. DEUDAS A LARGO PLAZO Y A CORTO PLAZO 

4.47. La deuda pública, en términos consolidados, refleja un saldo al cierre del ejercicio 2019 de 
1.067.507,5 millones de euros, lo que representa un 88,9 % del total pasivo consolidado reflejado 
en la CGE (1.200.848,4 millones). Respecto al saldo de la Deuda del Estado, previo al proceso de 
consolidación, este ascendía a 1.062.222,9 millones a 31 de diciembre de 2019, lo que supuso un 
aumento en relación con el ejercicio anterior de 23.908,1 millones (2,3 %). Dicho importe incluye el 
saldo vivo del endeudamiento derivado de las emisiones de Deuda (1.025.809,1 millones), el saldo 
del préstamo recibido por el Reino de España, en el ejercicio 2012, del MEDE para la 
recapitalización de Entidades Financieras (23.721,4 millones), el saldo al cierre de ejercicio de la 
deuda asumida en 2014 por el Estado como consecuencia del proceso de transformación del Fondo 
para la Financiación de los Pagos a Proveedores (6.158 millones) y otras deudas con entidades de 
crédito (6.534,4 millones). En el Anexo 8 se recoge la evolución del principal de la deuda reflejado 
en el balance desde el ejercicio 2008. A este respecto, debe tenerse en cuenta que las medidas 
financiero-presupuestarias adoptadas como consecuencia de la pandemia de COVID-19 a partir de 
2020 supondrán un fuerte incremento tanto del endeudamiento como del déficit presupuestario en 
los próximos ejercicios. 

4.48. La variación del saldo vivo de la Deuda del Estado se fija inicialmente en el artículo 46 de la 
LPGE para 2018, prorrogada su vigencia para 2019, que establece el límite para el ejercicio en 
53.668,2 millones de euros, si bien este importe queda automáticamente revisado por una serie de 
circunstancias que se contemplan en el apartado dos del citado artículo. Además, el artículo 94 de 
la LGP precisa que el límite de incremento de la Deuda del Estado se entenderá neto de las 
posiciones activas de tesorería mantenidas por el Estado en el BdE o en otras entidades financieras. 

 
114 Mutua Universal Mugenat alega que tiene las reservas correctamente materializadas. No obstante, los cálculos que 
aporta en sus alegaciones no tienen en cuenta que, formando parte de los recursos líquidos, se encuentra el exceso del 
saldo medio anual de tesorería, que debería estar materializado en los mismos activos financieros públicos nacionales 
que las reservas, tal como establece el artículo 6.3.d) de la Orden TIM/866/2010, de 5 de abril. 
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Teniendo en cuenta todas estas circunstancias, el Tribunal de Cuentas ha observado que el 
incremento de la Deuda del Estado se ha ajustado al importe máximo del límite revisado. 

4.49. La suma de los pagos generados por la amortización de deuda pública y de los gastos 
financieros del Estado han supuesto unas obligaciones reconocidas netas de 123.097,6 millones de 
euros en el ejercicio 2019 (el 46 % del total de obligaciones de la AGE). La financiación de estos 
gastos presupuestarios se ha realizado en su mayor parte (al igual que viene ocurriendo desde, al 
menos, el ejercicio 2008) mediante la emisión de nueva deuda pública (114.173,2 millones en 2019, 
el 44 % de la recaudación neta del presupuesto de ingresos). Este mecanismo de financiación del 
pago de los gastos financieros a través de la emisión de Deuda implica que estos intereses se 
conviertan en capital adeudado que generará un incremento de la carga financiera en los ejercicios 
siguientes. 

4.50. En el artículo 47 de la LPGE para 2018 se autorizó a determinadas entidades del sector 
público empresarial estatal a concertar operaciones de crédito durante el ejercicio presupuestario 
por los importes máximos que para cada entidad se fijan en el Anexo III de la citada Ley. Con la 
prórroga del Presupuesto para 2019, dichas autorizaciones son de aplicación en este ejercicio. 
Ninguna de las entidades incluidas en dicho Anexo ha superado los límites establecidos para 
incrementar las operaciones de crédito durante 2019. 

IV.3.2.3. PROVISIONES 

4.51. En el balance de la CGE siguen incluyéndose, dentro de las provisiones para 
responsabilidades por litigios, la estimación efectuada por la IGAE para cubrir las indemnizaciones 
por responsabilidad patrimonial derivada del rescate de ocho autopistas de peaje, por importe de 
1.800 millones de euros. Como la propia IGAE manifestó con ocasión de la DCGE-18, “el importe 
de la provisión constituye una mera aproximación que está sometida a diversas incertidumbres, 
entre ellas los resultados de los litigios actuales, por lo que la IGAE deberá ir ajustando su cuantía 
en función de las resoluciones de los procesos judiciales actualmente en tramitación”, consideración 
que se mantiene en la CGE de 2019. 

4.52.115 

IV.3.2.4. ACREEDORES, ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR 

4.53. En la cuenta 554 cobros pendientes de aplicación, el concepto no presupuestario “cobros de 
efectos timbrados pendientes de aplicación” presenta un saldo de 35,1 millones de euros a 31 de 
diciembre de 2019. El registro de las operaciones no presupuestarias de la IGAE permite observar 
que las diferencias entre los cargos y abonos mensuales realizados en este concepto no 
presupuestario ocasionan un resto que se va acumulando en el tiempo, sin que sea produzca su 
cancelación. En consecuencia, se considera que la IGAE debe aclarar la situación de estas partidas 
acreedoras. 

4.54. A 31 de diciembre de 2019, figuran registrados en cuentas del balance, como pendientes de 
aplicación, los pagos no presupuestarios abonados al BdE correspondientes a los meses de enero 
a agosto de 2019 (9,3 millones de euros), producidos por los gastos de funcionamiento del Servicio 
Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 
(SEPBLAC), siendo contabilizado el resto de los meses en el ejercicio siguiente de forma también 
extrapresupuestaria (4,4 millones). El pago extrapresupuestario de todos estos gastos 
(13,7 millones) será aplicado como una devolución de ingresos en el presupuesto de ingresos de la 
AGE del ejercicio 2020 junto con los gastos, en el momento en que el BdE realiza el ingreso anual 
de los beneficios en el Tesoro Público. No obstante, si bien al final del ejercicio se procede a ajustar 

 
115 Párrafo suprimido como consecuencia de las alegaciones. 
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el resultado económico patrimonial, se considera que este sistema de gestión de los costes de este 
Servicio genera un desplazamiento de gastos presupuestarios (vía menores ingresos 
presupuestarios) de un ejercicio al siguiente. Esta deficiencia se corregiría si, al igual que ocurre 
con otro tipo de gastos de funcionamiento de otras entidades que son financiados por la AGE, su 
tramitación se realizara mediante su aplicación como gastos presupuestarios del ejercicio al que 
corresponden. 

4.55. La cuenta “Otros acreedores no presupuestarios” del balance de la CAGE incluye un saldo de 
44,4 millones de euros correspondientes a ingresos indebidos de tributos cedidos a CCAA que se 
mantiene inalterado desde el ejercicio 2014. Asimismo, figura otro saldo de 287,3 millones referidos 
a prefinanciación FEADER que ha permanecido prácticamente invariable en los dos últimos 
ejercicios (en 2018 se registraron cargos por únicamente 0,1 millones). En consecuencia, se estima 
que la IGAE debería realizar un seguimiento de las operaciones que integran estos saldos a fin de 
valorar su exigibilidad. 

IV.4. CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL 

4.56. En la consolidación de las cotizaciones sociales a cargo de la AGE a favor de las 
mutualidades, se ha eliminado de los resultados del ejercicio un importe en exceso de 75,4 millones 
de euros, que debería haberlo sido del resultado de ejercicios anteriores, por corresponder a las 
cotizaciones registradas por la AGE, a favor del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) y 
de la Mutualidad General Judicial (MUGEJU), en la cuenta 413 Acreedores por operaciones 
devengadas del ejercicio 2018. 

4.57. El saldo del epígrafe “Trabajos realizados por el grupo para su inmovilizado” de la cuenta de 
resultado económico patrimonial consolidada está sobrevalorado en 76,3 millones de euros, al 
haberse traspasado erróneamente a este epígrafe, en el proceso de homogeneización de la 
elaboración de la CGE, el importe de los ingresos por los peajes cobrados por SEITT desde el 
epígrafe “Importe neto de la cifra de negocios, ventas netas y prestaciones de servicios”, que se 
encuentra, consecuentemente, infravalorado. 

IV.5. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

4.58. La cifra de pagos por operaciones de inversión está sobrevalorada en 16 millones de euros y 
la de pagos de las actividades de gestión está infravalorada en la misma cuantía debido a que se 
ha realizado de forma indebida en esta última rúbrica, en lugar de la citada en primer lugar, la 
eliminación de los pagos de la AGE en favor de las confederaciones hidrográficas en concepto de 
expropiaciones y obras de emergencia. 

4.59. El estado de flujos de efectivo de FOGASA no informa adecuadamente de los movimientos 
habidos en 2019 en relación con la recaudación de las cotizaciones sociales, puesto que solo recoge 
como flujo de efectivo de las actividades de gestión la entrega a cuenta de 480 millones de euros 
que la TGSS realiza anualmente al organismo, y no la recaudación total del ejercicio, que ha sido 
de 573,8 millones. La diferencia de 93,8 millones debe ser considerada como un activo líquido más 
del organismo, con independencia de que aún no haya sido transferida por el servicio común, 
debiendo recogerse en el apartado de “Cobros de los flujos de efectivo de las actividades de gestión” 
(como recaudación del ejercicio) y, a la vez, para su compensación en el apartado de “Pagos de los 
flujos de efectivo de las actividades de gestión” (como un deudor pendiente de cobro)116. 

 
116 FOGASA alega que no recoge en el Estado de Flujos de Efectivo las cantidades recaudadas por la TGSS y no 
transferidas al organismo, porque, al no ser un movimiento de efectivo ni de otros activos líquidos equivalentes, su 
inclusión distorsionaría la composición del mencionado estado. Sin embargo, este Tribunal considera que estos fondos 
deben formar parte del epígrafe I. Flujos de efectivo de las actividades de gestión del citado estado, puesto que son 
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4.60.117 

IV.6. MEMORIA 

IV.6.1. Información presupuestaria de las entidades cuyo presupuesto de gasto tiene carácter 
limitativo 

IV.6.1.1. COMPROMISOS DE GASTOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS 
POSTERIORES 

4.61. El importe total consolidado de los compromisos de gastos con cargo a presupuestos de 
ejercicios posteriores a final de ejercicio, de acuerdo con la información reflejada en la memoria de 
la CGE de 2019 ascendía a 1.274.860,8 millones de euros. La mayor parte de los compromisos de 
gastos presupuestarios corresponden al capítulo 9 Pasivos financieros (en el que se registra la 
carga financiera derivada de la Deuda del Estado), por importe de 947.788,2 millones, y al capítulo 
3 Gastos financieros (al que se imputan los intereses generados por la deuda pública), que ascendía 
a 267.936,8 millones. En relación con el ejercicio anterior, los compromisos futuros a 31 de 
diciembre de 2019 han aumentado en 21.593,9 millones (1,7 %), existiendo un incremento de 
22.712,5 millones en el capítulo 9 y una disminución de 6.967,5 millones en el capítulo 3. 

4.62. Existen compromisos futuros en la AGE, debidamente contraídos en su momento, que no han 
sido imputados al Presupuesto de 2019 por importe de 258,4 millones de euros, de los que 227,4 
millones corresponden a la realización de inversiones financieras en SEITT para financiar 
infraestructuras del transporte y 27 millones a transferencias de capital. Estos compromisos no 
imputados, de los que se informa en la memoria de la CAGE, habrán de ser reprogramados o 
rescindidos de acuerdo con el artículo 47 bis de la LGP. Al importe indicado, deben añadirse 112,7 
millones detallados en la información adicional a la memoria, de los que 106,7 millones 
corresponden a transferencias de capital a entidades locales. 

Adicionalmente, al cierre del ejercicio 2019, en la AGE existen compromisos de gasto por importe 
de 1.281,9 millones de euros pendientes de reconocimiento de obligación. Este saldo de 
compromisos de gasto deberá ser financiado con los créditos presupuestarios del ejercicio 2020 o 
bien reprogramados. 

4.63. Sin perjuicio de lo anterior, en las comprobaciones realizadas se han puesto de manifiesto 
determinadas operaciones relacionadas con la pertenencia de España a Instituciones Financieras 
Multilaterales. Así, en el ejercicio 2019, España ha suscrito un compromiso de participación en la 
ampliación de capital del Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo por un importe total 
de 1.053,8 millones de dólares USD, de los cuales el Reino de España debe desembolsar 95,7 
millones de dólares, que se han registrado como compromisos de gasto en ejercicios futuros del 
período 2020-2023, no existiendo información alguna en la memoria de la CGE ni de la CAGE 
respecto del importe del capital exigible 916,4 millones de dólares USD. 

Asimismo, no se refleja información de los compromisos derivados del Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 30 de julio de 2010, en el que se autorizó la participación de España en la Sexta 
Ampliación General de Capital del Banco Africano de Desarrollo, que supuso la suscripción de 2.776 
acciones pagaderas (con un desembolso de 29,6 millones de euros) y de 43.497 acciones exigibles 
que podrán ser desembolsables cuando las necesidades del Banco lo requieran; así como, de la 
ratificación por España, en 2017, del Convenio Constitutivo del Banco Asiático para Inversión en 

 
recursos recaudados por la TGSS en nombre de FOGASA, a quien pertenecen, actuando el servicio común como mero 
gestor de cobros. 
117 Párrafo suprimido como consecuencia de las alegaciones. 
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Infraestructuras, con una cantidad asignada a España de 1.761,5 millones de dólares, de la que se 
ha pagado el importe total del capital desembolsable, quedando pendiente de aportación la parte 
del capital exigible (1.409,2 millones de dólares USD), importe del que no se informa en la memoria 
de la CGE ni de la CAGE. 

Adicionalmente, tampoco se incluye en la memoria de ambas cuentas, el impacto de la participación 
de España en la Iniciativa de Condonación de Deuda Multilateral en el Fondo Africano de Desarrollo 
durante el periodo 2006-2054, en la que España contribuye con el 3,06 % del coste total (149,5 
millones de euros -importe actualizado a 2018-); en la contribución española a la 18ª reposición de 
la Asociación Internacional de Fomento (AIF) por importe de 242,6 millones, a realizar en el período 
2021-2026; y, por último, en la 1ª Reposición del Fondo Verde para el Clima, a realizar en el período 
2021-2023, por importe de 72 millones. 

4.64. Las mutuas Mutual Midat Cyclops, Mutualia, Activa Mutua 2008, Montañesa, Universal 
Mugenat118, Maz, Umivale, Intercomarcal, Fremap, Mutua de Andalucía y Ceuta, Asepeyo, Balear y 
Mutua de Accidentes de Canarias han adquirido compromisos de gastos con cargo a ejercicios 
posteriores superando los porcentajes fijados en el artículo 47 de la LGP, no habiendo aportado al 
Tribunal de Cuentas la preceptiva autorización del Consejo de Ministros. La primera anualidad es 
la más afectada por esta incidencia, ya que supera en 13,9 millones de euros el límite legal fijado, 
destacando los importes de Fremap, por 8 millones e Intercomarcal, por 2,2 millones. 

Por otro lado, las mutuas Mutualia, Activa Mutua 2008, Navarra119, Fremap, Solimat y Asepeyo han 
superado el límite de anualidades establecido en el citado artículo 47 de la LGP, no habiendo 
aportado tampoco al Tribunal de Cuentas la preceptiva autorización del Consejo de Ministros. 

4.65. Las ESSS han imputado al presupuesto de 2020 las cotizaciones sociales de diciembre de 
2019 a cargo del empleador, por 41,5 millones de euros120, lo que supone un cambio de criterio 
normativo121 ya que hasta 2018 se aplicaban al presupuesto del ejercicio en curso. De acuerdo con 

 
118 Aunque Mutua Universal Mugenat alega que deben excluirse del análisis del cumplimiento del artículo 47 de la LGP 
parte de los contratos de carácter plurianual que figuran recogidos en la memoria (contratos en los que el número total de 
entregas o prestaciones incluidas en el objeto del contrato no se define con exactitud al tiempo de celebrar este, por estar 
subordinadas a las necesidades de la Mutua), los datos a recoger en la memoria han de referirse a gastos comprometidos 
y en este sentido han de considerarse, a efectos del cumplimiento de los límites establecidos en el artículo 47 de la LGP, 
la totalidad de compromisos de gasto adquiridos, incluyendo los supuestos citados, puesto que en tales casos, tal y como 
disponen la Disposición adicional trigésima tercera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y el artículo 71 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 octubre, existe un presupuesto máximo que constituye el importe máximo limitativo de compromiso 
económico. 
119 La Mutua Navarra alega que en el supuesto que se señala se ha utilizado la posibilidad, prevista en el artículo 29.4 de 
la Ley 9/2017, para contratar conjuntamente la adquisición de un equipo médico y su mantenimiento, con un plazo de 
duración total, incluidas prórrogas, de 12 años, y que en tales supuestos la nueva Ley 9/2017 (artículos 23 y 303) ya no 
exige la autorización del Consejo de Ministros. Y considerando esta última ley como ley especial y cronológicamente 
posterior a la LGP, entiende la mutua que, en los supuestos en los que según la Ley 9/2017 se permita un plazo de 
duración superior a 4 años, por aplicación de la Ley 9/2017 ya no es exigible la autorización del Consejo de Ministros para 
la adquisición de compromisos de gastos por plazo superior al previsto en el artículo 47 de la LGP. Efectivamente, la 
prevalencia de una norma sobre otra no puede fundamentarse única y exclusivamente en criterios cronológicos, sino que 
ha de considerarse el principio de especialidad normativa, pero, al revés de lo que alega la Mutua, es necesario distinguir 
claramente entre la regulación de la contratación (Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público) y la regulación del régimen 
presupuestario (Ley 47/2003), que sirve de soporte a los actos administrativos, sean del tipo que sean. En consecuencia, 
la duración de los contratos se rige por la Ley 9/2017, mientras que las autorizaciones del Consejo de Ministros para la 
adquisición de compromisos de gasto de carácter plurianual se regulan en el artículo 47 de la LGP, sin que quepa entender 
modificado este último como consecuencia de la nueva Ley 9/2017. 
120 De este importe, 6,2 millones de euros corresponden al INSS, 2,4 millones INGESA, 1,6 millones al IMSERSO, 0,8 
millones al ISM, 7,2 millones a la TGSS, 0,7 millones a la GISS y 22,6 millones a las mutuas. 
121 Se trata de un cambio de criterio normativo con base en la Orden TMS/1182/2018, de 13 de noviembre, por la que se 
regulan las operaciones de cierre del ejercicio 2018 para las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, y 
en la Resolución de 2 de abril de 2019, de la Intervención General de la Seguridad Social, que modifica la de 10 de 
diciembre de 2012, por la que se dictan las instrucciones relativas al procedimiento para la contabilización de las 
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las Bases de presentación de las cuentas incluidas en la Tercera parte: CUENTAS ANUALES, 
apartado referido a la Memoria, de la APGCPSS’11, dicho cambio de criterio debe reflejarse en la 
memoria de las cuentas anuales individuales, para indicar el hecho de que sus respectivos 
presupuestos de gastos de 2019 recogen únicamente 11 mensualidades de cotizaciones sociales 
a cargo del empleador, debiendo señalar expresamente que, por tal motivo, no resultará comparable 
con los presupuestos de ejercicios anteriores ni posteriores. Sin embargo, las entidades gestoras, 
los servicios comunes de la Seguridad Social y seis mutuas122 no han incluido ninguna información 
en sus respectivas Memorias anuales. 

IV.6.1.2. REMANENTE DE TESORERÍA CONSOLIDADO 

4.66. En el estado del remanente de tesorería consolidado se presenta un remanente ajustado, que 
es el resultado de corregir el remanente total con el efecto de los deudores de dudoso cobro. No 
obstante, como ya se señaló en Declaraciones de ejercicios anteriores, en caso de existir 
desviaciones positivas en gastos con financiación afectada, la parte del remanente de tesorería neto 
correspondiente a estas estaría afectada a los fines para los que se concedieron. Por ello, sería 
conveniente que se presentara de forma diferenciada el remanente que puede dedicarse a la 
financiación de gastos con carácter general del que está afectado a fines específicos. 

IV.6.2. Información presupuestaria de las entidades cuyo presupuesto de gasto tiene carácter 
estimativo 

4.67. La liquidación de los presupuestos de explotación y capital de las siguientes tres fundaciones 
no se ha incluido en la CGE, al no haberse recibido en la IGAE antes del plazo previsto según la 
Orden que regula la elaboración de la CGE: Fundación Canaria Puertos de las Palmas; Fundación 
Centro Tecnológico Agroalimentario de Lugo; y Fundación Observatorio Ambiental Granadilla. Los 
presupuestos de las siguientes tres fundaciones no fueron incluidos en la LPGE para 2019 y sus 
liquidaciones no fueron integradas dentro la información presupuestaria de las entidades con 
presupuesto estimativo que figura en la Memoria de la CGE: Fundación Museo do Mar de Galicia; 
Fundación Juan José García; y Fundación Festival Internacional del Teatro Clásico de Almagro. 

4.68. Para la elaboración de esta información que figura en la memoria de la CGE del ejercicio 2019, 
no se han integrado las liquidaciones de los presupuestos de explotación y capital de dos entidades, 
al no haber recibido la IGAE en plazo sus cuentas anuales (Expasa Agricultura y Ganadería, S.M.E, 
S.A. y Sociedad Mercantil Estatal para la Gestión de la Innovación y las Tecnologías Turísticas, 
S.A., M.P.). 

Por otra parte, en el caso del FROB, al no estar obligado por su normativa específica a presentar el 
Informe del artículo 129.3 de la LGP acompañando sus cuentas anuales, para elaborar las 
liquidaciones consolidadas de los presupuestos, la IGAE ha utilizado como datos de liquidación los 
obtenidos de su cuenta de pérdidas y ganancias (presupuesto de explotación) y de su estado de 
flujos de efectivo (presupuesto de capital). 

4.69. Al no haberse aprobado presupuestos para el ejercicio 2019, se produjo la prórroga de los 
aprobados en 2018 por la Ley 6/2018, de 3 de julio. La información que figura en la memoria de la 
CGE elaborada por la IGAE parte de los presupuestos aprobados para 2018. Por el contrario, 
algunas las entidades del sector público empresarial, a la hora de elaborar el informe del artículo 
129 de la LGP sobre liquidación presupuestaria, no han utilizado como presupuestos aprobados las 
cifras de los prorrogados sino las de los presupuestos que ellas mismas habían elaborado para 

 
retribuciones de personal, de la recuperación presupuestaria como consecuencia del pago delegado de la incapacidad 
temporal y de la liquidación de los seguros sociales. 

122 Mutual Midat Cyclops, Activa Mutua 2008, Mutua de Andalucía y de Ceuta, Mutua de Accidentes de Canarias, 
Fraternidad-Muprespa y Egarsat. 
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2019, diferentes a las de 2018 y que no llegaron a ser aprobadas. Esta incidencia afecta a 31 
entidades respecto el presupuesto de explotación y a 37 respecto al presupuesto de capital.  

A nivel agregado, el resultado de explotación atribuido a la entidad dominante previsto con los 
presupuestos individuales para 2019 es superior en 141,9 millones de euros respecto al de los 
presupuestos prorrogados. Las entidades en la que se producen las mayores diferencias en el 
resultado de explotación presupuestado para 2018 y para 2019 son ADIF, ADIF-AV y en el 
presupuesto agregado de Puertos del Estado (PE) y las AAPP.  

Para los presupuestos de capital, la disminución neta de efectivo o equivalentes prevista en los 
presupuestos individuales para 2019 es inferior en 222,5 millones de euros respecto a los 
presupuestos prorrogados, siendo las entidades en la que se producen las mayores diferencias 
ADIF, Valencia Plataforma Intermodal y Logística, S.A., S.M.E., M.P., Centro Intermodal de 
Logística, S.A., S.M.E., E.P.E. Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima y ACUAMED, así 
como, de forma agregada, PE y las AAPP. 

4.70. En la liquidación consolidada del presupuesto de explotación remitida por la IGAE, el resultado 
atribuido a la entidad dominante es superior al previsto en las cuentas prorrogadas en 100,8 millones 
de euros, siendo el resultado de explotación superior al esperado en 532,6 millones y el resultado 
financiero inferior en 14,7 millones.  

En la liquidación del presupuesto de capital remitido por la IGAE, frente a una disminución neta de 
efectivo o equivalentes presupuestada en el ejercicio de 1.510,8 millones de euros, se ha producido 
un aumento de 432,8 millones, lo que supone una desviación global de 1.943,6 millones, que se 
desglosa en: unos mayores flujos de efectivo de las actividades de explotación y de las actividades 
de inversión respecto a los previstos, de 2.257,8 y 7.688,1 millones, respectivamente, y unos 
menores flujos de efectivo de las actividades de financiación de 8.006,9 millones respecto a lo 
presupuestado; el resto de la diferencia procede de las variaciones de los tipos de cambio.  

En lo que se refiere a las causas de las desviaciones, entre las entidades que están obligadas a 
presentar el Informe del artículo 129.3 de la LGP acompañando sus cuentas anuales, treinta y una 
entidades no aportan información alguna sobre las causas de las desviaciones en la ejecución del 
presupuesto de explotación y treinta y seis no lo hacen sobre la ejecución del presupuesto de 
capital. 

IV.6.3. Avales y otras garantías 

4.71. Por primera vez, siguiendo las recomendaciones del Tribunal de Cuentas, la CGE contiene 
información relativa a los avales y otras garantías otorgadas por la AGE y los principales grupos 
dependientes, aun cuando dicha exigencia no figura contemplada expresamente en la Orden 
HAP/1489/2013. Así, en la memoria de la CGE se cuantifican los avales en vigor en 61.970,5 
millones de euros, correspondiendo los más importantes a la Facilidad Europea de Estabilización 
Financiera (46.379,5 millones) y al Fondo de Titulización déficit sistema eléctrico (14.973,4 
millones). Además de los avales concedidos, se informa también de otras garantías prestadas por 
la AGE y sus principales grupos dependientes por importe de 36.228 millones, de los que 35.408,6 
millones corresponden a garantías otorgadas por la AGE a la deuda de la Sociedad de Gestión de 
Activos procedentes de la Reestructuración Bancaria (SAREB). 

4.72. Todos los avales concedidos por la AGE y vigentes al cierre del ejercicio 2019 se encuentran 
regulados por órdenes ministeriales de otorgamiento de avales aprobadas en ejercicios anteriores 
a 2019 y sus cuantías cumplen los límites establecidos en ellas. No obstante, sin perjuicio de los 
límites anuales establecidos, el Tribunal de Cuentas considera conveniente que las leyes anuales 
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de PGE establezcan un límite máximo acumulado para la cifra de avales en vigor y otras garantías 
derivadas de las responsabilidades contractuales asumidas por el Estado123. 

4.73. En la memoria de la CAGE de 2019 rendida a este Tribunal, figura un aval concedido por la 
AGE al Consorcio Valencia 2007 por importe de 204,5 millones de euros al 31 de diciembre de 
2019, provisionado en su totalidad, que se viene ejecutando parciamente cada año desde 2010. 
Dichas ejecuciones han supuesto para la AGE en los ejercicios 2010-2019 el reconocimiento y pago 
de un gasto por un importe acumulado de 136,1 millones y el registro de un ingreso mediante el 
reconocimiento de derechos pendientes de cobro contra el Consorcio Valencia 2007 por el mismo 
importe, del que tan solo se han cobrado 4,9 millones, lo que resulta un derecho pendiente de cobro 
a final del ejercicio de 131,2 millones. En anteriores Declaraciones se ha venido proponiendo la 
anulación de dicho derecho sobre la base de la existencia de un patrimonio neto negativo en la 
cuentas del Consorcio de Valencia (a 31 de diciembre de 2019, era negativo por 348,4 millones), 
propuesta que se reitera en esta Declaración, en especial cuando a partir de la entrada en vigor de 
la LPGE para el año 2021 ha quedado condonada la deuda que el Consorcio Valencia 2007 tiene 
ante el Tesoro Público como consecuencia de la ejecución de dicho aval, junto con la asunción por 
la AGE de la deuda que dicha entidad tiene frente al ICO124. 

4.74. En la memoria de la CAGE de 2019 se informa de las garantías para obras de interés cultural 
concedidas en 2019 por el Ministerio de Cultura y Deportes, que ascendieron a 3.106,1 millones de 
euros. Esta información no es correcta, al no haberse recogido la garantía otorgada para la 
exposición “los impresionistas y la fotografía”, que ascendió a 362,1 millones. Por el contrario, la 
memoria de la CGE de 2019 no contiene información alguna relativa a estas garantías, 
considerándose necesaria su incorporación en dicha cuenta. 

4.75. La información facilitada sobre otras garantías otorgadas por las entidades del sector público 
empresarial está incompleta, ya que no incluye las garantías correspondientes al otorgamiento de 
comfort letters fuertes para la concesión de operaciones de crédito a las sociedades participadas 
por ADIF-AV y a uno de los fondos gestionados por PE por parte de esta Entidad; la suma de los 
riesgos garantizados no informados, a 31 de diciembre de 2019, asciende a 41,1 millones de 
euros125. 

IV.6.4. Contingencias 

4.76. En lo que se refiere a la memoria de la CGE de 2019, también recoge por primera vez 
información referida a pasivos contingentes existentes en la AGE y en las entidades del sector 
público empresarial (en particular, los existentes en ACUAMED, Defex, S.A., S.M.E., en Liquidación 
y Autoridad Portuaria de Gijón), cuantificando su impacto financiero en 15.315,2 millones de euros. 

Así mismo, tampoco figuran los derivados de la sentencia del Sección 3ª de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del TS 1668/2017, de 2 de noviembre, por la que estimaba parcialmente 

 
123 A pesar de lo alegado por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, se considera que el establecimiento 
de un límite máximo acumulado, como propone este Tribunal, no tiene por qué alterar las características intrínsecas de 
los avales otorgados, por lo que su implantación no debería introducir, por sí misma, inseguridad jurídica alguna, como 
se argumenta en la alegación. Por otra parte, la dificultad en la fijación de dicho límite, aspecto también alegado, no puede 
generar, sin más, el rechazo a su implantación, especialmente cuando el alegante reconoce la existencia de múltiples 
factores que quedan fuera del control del gestor público, por lo que se considera que dicho limite coadyuvaría a 
perfeccionar dicho control y a reducir el impacto en el riesgo que podría llegar a tener que asumir el Estado. 
124 Disposición adicional centésima décima séptima. Asunción parcial de la deuda del Consorcio Valencia 2007 por la 
AGE, de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021. 
125 La IGAE en sus alegaciones manifiesta haber informado en la memoria de la CGE de las garantías más significativas 
otorgadas por las entidades del sector público empresarial. No se puede aceptar la alegación ya que en la CGE se ha 
incluido información sobre garantías que tienen una cuantía inferior a otras sobre las que no se ha informado; así, se 
informa de las garantías del grupo ADIF por 6,6 millones de euros, pero no de otras de ADIF-AV por 26,5 millones o de 
PE por 14,6 millones. 
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la reclamación presentada por la Generalitat de Cataluña frente a la AGE por el déficit de inversión 
de infraestructuras producido en el ejercicio 2018, por importe de 759 millones de euros. A este 
respecto, la IGAE ha indicado lo siguiente en la información añadida facilitada: “…dicho acto no se 
haya desarrollado y, si su desarrollo determinará la realización de inversiones por parte del Estado, 
o bien, si fijará la realización de una transferencia a favor de esta Comunidad Autónoma…En el 
primer caso, el gasto se entenderá devengado a medida que se realicen las inversiones, mientras 
que, en el segundo, en el momento en que se acuerde la realización de la citada transferencia. Por 
tanto, a la vista de la información disponible, no tiene cabida la dotación de provisión alguna.”  

Se considera que la respuesta dada por la IGAE no implica la inexistencia de este pasivo, sino, 
simplemente, la falta de concreción del modo en cómo se articulará su satisfacción, por lo que, 
aplicando un criterio de prudencia, debió ser reflejado, al menos, como un pasivo contingente126. 

4.77. La Memoria de la CGE tampoco incluye información sobre los Activos Fiscales Diferidos 
registrados por los contribuyentes, que, de acuerdo con lo establecido en la normativa fiscal, pueden 
en el futuro ser objeto de conversión en créditos exigibles frente a la Administración Tributaria 
mediante compensaciones de los créditos con otras deudas tributarias, abonos o canjes por valores 
de deuda pública en las condiciones legales establecidas. En coherencia con el impacto patrimonial 
que por los motivos señalados tendrán en el futuro los Activos Fiscales Diferidos, se considera que 
la Memoria debe incluir una estimación del total de estos activos pendientes a fin de ejercicio (lo 
que requiere previamente la adopción de medidas que permitan su cuantificación o estimación 
fiable) y una explicación de en qué forma pueden afectar en el futuro a la situación patrimonial del 
Estado. 

IV.6.5. Información presupuestaria 

4.78. En la memoria de la CGE no se aporta información sobre el grado de ejecución del 
Presupuesto de Beneficios Fiscales del ejercicio, cuyo importe estimado establecido por el artículo 
3 de la LPGE 2018 se situó en 34.825 millones de euros (un 23 % de los ingresos tributarios teóricos 
del ejercicio, según la memoria explicativa de los beneficios fiscales que acompañó a los PGE de 
2018). En el Informe de fiscalización de las actuaciones de la AEAT en relación con los beneficios 
fiscales, ejercicio 2015, aprobado por el Tribunal de Cuentas el 21 de diciembre de 2017, se expuso 
que este Tribunal no había obtenido documentación sobre el grado de cumplimiento de los 
Presupuestos de Beneficios Fiscales que permitiera el seguimiento del grado de ejecución de los 
mismos. La ausencia de este seguimiento imposibilita conocer cada año las desviaciones entre las 
cantidades presupuestadas y las reales. Esta carencia también impide evaluar la calidad de las 
estimaciones y dificulta la detección de posibles deficiencias en los métodos empleados para su 
cálculo. Como consecuencia, el citado Informe recomendó a la Dirección General de Tributos la 
elaboración de un documento que refleje la ejecución de los Presupuestos de Beneficios Fiscales; 
documento del que podrá extraerse la información más relevante a efectos de su inclusión en la 
memoria de la CGE de cada ejercicio. 

IV.6.6. Hechos posteriores 

4.79. La información sobre hechos posteriores de la memoria de la CGE y de la CAGE del ejercicio 
2019, de acuerdo con lo previsto en el PGCP, incluye información sobre las variaciones en el 
inventario del sector público estatal, sobre la aprobación de normas o proyectos y sobre las medidas 

 
126 La alegación formulada por la IGAE concluye que no tiene cabida la dotación de provisión alguna, si bien el párrafo 

alegado hace referencia a la existencia de un pasivo contingente que debería figurar en la memoria de la CGE, y no de 
una provisión, consideración que sigue sustentándose en que la obligación de compensación (conectada con la obligación 
de cumplimiento de las sentencias firmes de los órganos jurisdiccionales) existe y deberá ser asumida en el futuro más o 
menos próximo por el Estado de alguna de las formas indicadas por la IGAE en su escrito de alegaciones y señaladas, 
por otra parte, en el párrafo alegado. 
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adoptadas por el Gobierno en 2020 para paliar los efectos del COVID-2019 en la economía 
española. No obstante, este Tribunal considera que, en este apartado de la memoria, la IGAE 
también debiera haber incluido información respecto del impacto que, en los próximos ejercicios, 
tendrá la aprobación del Real Decreto-Ley 20/2020, por el que se establece el ingreso mínimo vital, 
cifrado inicialmente en la propia norma en 500 millones de euros, si bien las estimaciones iniciales 
del Gobierno preveían que alcanzaría a los 3.000 millones anuales “cuando la prestación esté ya 
completa en un año completo y a pleno rendimiento”, cifra que se ve confirmada por lo establecido 
en el art. 12.5 de la LPGE para el ejercicio 2021 (Ley 11/2020), que prevé una aportación de la AGE 
a la Seguridad Social de 3.016,91 millones para financiar el coste de esta prestación. 

4.80. Asimismo, ni el epígrafe de Hechos Posteriores de la memoria de la CGE ni el de la CAGE de 
2019 recoge, a pesar de que se considera relevante para evaluar correctamente la información 
presentadas en las citadas Cuentas, información sobre los impagos producidos desde el cierre del 
ejercicio 2019 hasta la fecha de elaboración de las cuentas anuales del Fondo de Financiación a 
Comunidades Autónomas (FFCCAA), por parte de algunas CCAA, de las cuotas de amortización 
de las operaciones de préstamo correspondientes al Fondo de Liquidez Autonómico 2015, Facilidad 
Financiera 2015, Fondo Social 2015, Fondo de Liquidez Autonómico 2016 y Fondo de Liquidez 
Autonómico 2013, por un importe total de 3.553,7 millones de euros. 

4.81. Las cuatro entidades gestoras y los dos servicios comunes de la Seguridad Social no han 
recogido en el apartado de “Hechos posteriores al cierre del ejercicio” de la Memoria de sus cuentas 
anuales, información relativa a la estimación de los efectos económicos que la crisis del COVID-19 
pueda provocar en las cuentas del ejercicio 2020, a partir de la información disponible hasta el 
momento del cierre de las cuentas o, en su caso, una manifestación de la imposibilidad de realizar 
tal estimación. Las circunstancias provocadas por el COVID-19, si bien no existían al cierre del 
ejercicio 2019 y, por tanto, no han supuesto ningún ajuste en las cuentas de ese ejercicio, poseen 
una gran relevancia, por lo que, de acuerdo con lo que prevé la NRV 19ª “Hechos posteriores al 
cierre del ejercicio”, hubiera sido recomendable recoger dicha información en este apartado de la 
Memoria. 

4.82. Por lo que se refiere a la Administración Institucional del Estado, según se indica en el informe 
de auditoría de las cuentas anuales del ISCIII, la información incluida en la memoria sobre el efecto 
de la pandemia por el COVID-19 en la actividad del organismo carece de concreción, lo que ha 
motivado la inclusión por el auditor de un párrafo de énfasis en su informe, en el que se indica que, 
con origen en esta situación extraordinaria, se han producido operaciones de modificaciones 
presupuestarias y se han realizado contratos de emergencia, información que debería haber sido 
reflejada en el apartado de hechos posteriores de la memoria. Por otra parte, el informe de auditoría 
de las cuentas anuales del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM) refleja 
una salvedad, al no haber sido incluida información sobre los relevantes efectos adversos del 
COVID en la actividad y en la ejecución presupuestaria del organismo en 2020. 

IV.6.7. Otra información 

4.83. El artículo 6 del Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre, previó que el Gobierno 
desarrollaría reglamentariamente el Fondo Financiero del Estado para la Competitividad Turística 
(FOCIT)127, sin que, a la fecha de elaboración de este informe, se haya aprobado dicha normativa, 
lo que no resulta coherente con el criterio de actuación que se deduce de la disposición legal 
precitada. En este sentido, debe indicarse que esta incidencia ya fue reflejada en el informe de 
auditoría de las cuentas del ejercicio 2019, elaborado por la IGAE. 

 
127 El FOCIT sucede al anteriormente existente Fondo Financiero del Estado para la Modernización de las Infraestructuras 
Turísticas, centrando su actuación en el apoyo financiero a las empresas turísticas para mejorar su competitividad. 
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IV.7. RESULTADOS RELATIVOS A LAS CUENTAS INDIVIDUALES INCLUIDAS EN LA CGE 

IV.7.1. Liquidación del presupuesto 

4.84. El resultado presupuestario de la Seguridad Social está sobrevalorado en 407,4 millones de 
euros, debido a que las mutuas no han registrado las obligaciones por el gasto correspondiente al 
sostenimiento de servicios comunes y del reaseguro obligatorio y de exceso de pérdidas (gastos 
inherentes al proceso de recaudación), principalmente de los meses de octubre y noviembre. No 
obstante, la CGE no se ve afectada por esta incidencia puesto que en el proceso de consolidación 
esta operación ha sido objeto de homogeneización y eliminación en el estado de liquidación de 
presupuesto. Esta incidencia se encuentra afectada por el cambio de criterio al que se ha aludido 
en el epígrafe III.2.1. 

Esta modificación supone que las operaciones de gastos e ingresos que proceden de una única 
transacción o hecho económico no estén siendo tratadas de forma homogénea, puesto que el 
diferimiento por las mutuas del registro presupuestario de este tipo de gastos al ejercicio siguiente 
supone que, mientras que la TGSS sí imputa los correlativos derechos al presupuesto de ingresos 
dictando al efecto el acto de reconocimiento y liquidación de tales derechos, procediendo incluso a 
su recaudación, las mutuas ni siquiera han dictado el acto de reconocimiento y liquidación de la 
obligación que origina la transferencia y el pago a favor de la TGSS128. 

IV.7.2. Balance 

4.85. La IGAE, en el proceso de consolidación, ha procedido a dar de baja en el activo del balance 
de la CGE el inmovilizado cuyo uso fue transferido a las CCAA como consecuencia del traspaso de 
funciones y servicios del INGESA, el IMSERSO y el ISM, motivo por el cual esta Declaración ya no 
contempla como salvedad, en el apartado correspondiente, esta circunstancia. No obstante lo 
anterior, los epígrafes de “Inmovilizado material” e “Inmovilizado intangible” del balance de la 
Seguridad Social129 siguen recogiendo dicho inmovilizado por 3.781 millones de euros130, 
correspondiendo su titularidad jurídica a la TGSS. Tal y como se ha señalado en las Declaraciones 
de ejercicios precedentes, aunque los Reales Decretos sobre traspaso a las CCAA de las funciones 
y servicios de dichas entidades prevén que tales inmuebles figuren en el balance de la Seguridad 
Social en la forma que determine la IGSS, este mandato no se ha materializado convenientemente 
en el cuerpo normativo de la APGCPSS’11, ya que solo en su Introducción se señala (sin referirse 
expresamente a ellos) que en el balance de las distintas entidades gestoras figurarán aquellos 
inmuebles a través de los cuales se realiza la prestación de los diferentes servicios que 
originariamente eran competencia de la entidad. En consecuencia, para que esta particularidad 
pueda ser aplicada a los referidos inmuebles debería recogerse expresamente en las NRV de dicha 
APGCPSS’11, como una excepción a la norma 16ª 131. 

 
128 Véase la última nota al pie del párrafo 3.14. 
129 En estos epígrafes del INGESA se incluyen, además, los edificios adscritos a las Fundaciones Hospital Manacor, 
Hospital Alcorcón, Hospital Calahorra y Hospital Son Llàtzer. 
130 De esta cifra, 61,3 millones de euros corresponden al epígrafe de “Inmovilizado intangible”, cuentas 207 Inversiones 
sobre activos utilizados en régimen de arrendamiento o cedidos (46,5 millones) y 209 Otro inmovilizado intangible (14,8 
millones), y el resto corresponde a “Inmovilizado material”. 
131 La TGSS señala en sus alegaciones que la conservación en la Seguridad Social de la nuda propiedad de estos 
inmuebles, así como la recuperación del pleno dominio de los mismos cuando las CCAA acuerden su devolución por falta 
de uso, “justificarían la permanencia de los referidos inmuebles en el balance de la Seguridad Social…tal y como se 
dispone en el marco normativo que regula dichas transferencias a las CCAA con ocasión de los traspasos de funciones y 
competencias del INSALUD, IMSERSO e lSM, pues la titularidad jurídica de esos inmuebles y la contabilidad de los 
mismos deben ir inexorablemente unidos y tener su correspondiente reflejo en el balance Seguridad Social…”. Sin 
embargo, la “titularidad jurídica” de un inmueble no figura como una de las condiciones establecidas para el 
reconocimiento de un activo, en los criterios de registro o reconocimiento contable de los activos y pasivos, recogidos en 
el apartado 5º.2 del Marco Conceptual de la APCGPSS’11. Asimismo, la IGSS alega que la intención o voluntad de los 
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Además debe señalarse que gran parte de estos inmuebles fueron adquiridos con recursos propios 
del sistema (fundamentalmente, cotizaciones sociales), motivo por el cual una vez que se determinó 
el carácter universal de los servicios sanitarios y sociales y se procedió al traspaso de estos 
inmuebles a las CCAA para la prestación de estos servicios, debió haberse producido una 
compensación por parte del Estado a favor del sistema, tal como se recoge “Informe de Fiscalización 
sobre la evolución económico-financiera, patrimonial y presupuestaria del sistema de la Seguridad 
Social y su situación a 31 de diciembre de 2018”. Por último, hay que indicar que en el Informe de 
Evaluación y Reforma del Pacto de Toledo132 se apunta una posible solución a la situación de estos 
inmuebles, en su Recomendación 1 (“La resolución de los problemas de contabilidad derivados de 
los préstamos, concedidos en su día por el Estado a la Seguridad Social (…) podría resolverse, -si 
conviene a las Administraciones afectadas (…)- permitiendo a las Administraciones titulares de la 
gestión adquirir la plena titularidad dominical de los establecimientos donde se ubican los servicios 
de referencia. Dicha transferencia habría de efectuarse, en su caso, sin ocasionar menoscabo 
alguno en los derechos económico-patrimoniales de la Seguridad Social”)133. 

4.86. Por otro lado, la amortización acumulada de estos inmuebles recogida en los balances de 
estas entidades asciende a 1.097,9 millones de euros, considerando este Tribunal que, en tanto la 
IGSS no solucione las discrepancias existentes en la APGCPSS’11 respecto al registro contable de 
estos inmuebles, el INGESA, el IMSERSO y el ISM están asumiendo gastos en exceso por las 
respectivas dotaciones a la amortización desde el momento en que se produjeron sus respectivos 
traspasos a las CCAA, en su mayoría en 2001, siendo el exceso de gasto acumulado por este 
concepto, a 31 de diciembre de 2019, de 690,4 millones134 (38 millones corresponden al ejercicio 
2019). 

4.87. La GISS recoge en sus cuentas 215 Instalaciones técnicas y otras instalaciones y 217 Equipos 
para procesos de información, 275 millones de euros (8,7 millones y 266,3 millones, 
respectivamente), importe que corresponde a elementos utilizados por el INSS, el ISM, la TGSS y 
la propia Gerencia. De acuerdo con el “Marco conceptual de la Contabilidad de las entidades que 
integran el Sistema de la Seguridad Social”, puntos 4º y 5º de la APGCPSS’11, estos activos 
deberían reflejarse contablemente en el balance de la entidad que obtenga, a partir de los mismos, 
rendimientos económicos o un potencial de servicio en el futuro. Así, en el caso de las instalaciones 
técnicas 5,3 millones corresponden a la GISS, 1,6 millones al ISM, 0,9 millones a la TGSS y 0,9 
millones al INSS, no siendo posible, con la información disponible en el Tribunal de Cuentas, 
determinar, para la cuenta 217 Equipos para procesos de información, la cuantía correspondiente 
a cada entidad135. 

 
órganos gestores de la Seguridad Social ha sido que estos inmuebles siguieran figurando en el balance de las entidades 
gestoras que originariamente tenían la competencia sobre los servicios y funciones traspasados, circunstancia que se ha 
recogido en la introducción de los planes contables vigentes en cada momento, y que a su juicio supone una excepción 
tácita a las reglas o normas establecidas sobre adscripciones y cesiones gratuitas de bienes y derechos. Sin embargo, 
en opinión del Tribunal de Cuentas la Introducción de la APGCPSS’11 carece de validez jurídica (tal y como admite la 
propia IGSS en sus alegaciones), y aunque constituya un elemento a considerar en la interpretación de la parte dispositiva 
de dicha Adaptación, no puede amparar la actuación contraria a la indicada en la norma específica aplicable, por lo que 
es necesario que esta excepcionalidad se recoja de manera expresa en la NRV 16ª. 
132 Aprobado por el Pleno del Congreso en su sesión de 19 de noviembre de 2020. 

133 En relación con el endeudamiento de la Seguridad Social, conviene tener en cuenta las posibles soluciones apuntadas 

en el “Informe de Fiscalización sobre la evolución económico-financiera, patrimonial y presupuestaria del sistema de la 
Seguridad Social y su situación a 31 de diciembre de 2018”, aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas en sesión de 
28 de julio de 2020, y en el párrafo 4.41 de esta Declaración.  
134 Incluye las regularizaciones sobre la amortización acumulada derivadas del proceso de segregación del suelo y el 
vuelo, así como de las adscripciones y desadscripciones realizadas sobre estos inmuebles durante 2019. 
135 La GISS alega que el fraccionamiento por entidades del inventario de los equipos informáticos y la consecuente 
asunción por dichas entidades de su gestión sería contrario a las funciones de gestión y administración de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones de la Seguridad Social que le atribuye la normativa (artículo 74.bis del TRLGSS y 
la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio al 
que se adscribe) y a los principios del modelo de Gobernanza TIC (Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre). No 
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IV.7.3. Memoria 

4.88. La Memoria de la CAGE de 2019 no incluye el balance de resultados e informe de gestión a 
que se refiere el artículo 71 de la LGP y la regla 32 de la Orden EHA/3067/2011, por la que se 
aprueba la Instrucción de contabilidad para la AGE, lo que supone un incumplimiento de dichas 
normas y, en cierta medida, un incumplimiento del deber de evaluación de las políticas de gasto 
previsto en el artículo 72 de la LGP. 

La IGAE justifica esta falta de aportación en lo establecido en la disposición transitoria cuarta de la 
citada Orden, que prevé que hasta que no se asuma el seguimiento de los objetivos presupuestarios 
en el SIC3, la información a que se refiere el artículo 71 de LGP debe ser facilitada por los órganos 
de gestión. No obstante, hasta la aprobación de esta Declaración no se han adoptado las medidas 
necesarias para poder solventar esta carencia de información en la memoria. 

4.89. La IGAE ha elaborado, por primera vez, la información prevista en el punto 17 de la Memoria, 
referida a la Presentación por actividades de la Cuenta del Resultado Económico Patrimonial. En lo 
que se refiere a los gastos, que ascienden a 203.698,5 millones de euros, se ha realizado una 
asignación directa a programas presupuestarios de 150.380,1 millones y una redistribución de 
gastos según su peso específico sobre el total, excluido el programa 000X, de 53.318,4 millones, 
que corresponden básicamente al registro contable de la dotación a la amortización, de las pérdidas 
por deterioros, pérdidas en los créditos derivados de la actividad habitual y de otros créditos, y 
pérdidas relacionadas con provisiones técnicas del Fondo de Reserva de los Riesgos de la 
Internacionalización (FRRI). 

Si bien se valora de forma positiva la actuación realizada por la IGAE, se considera que se debe 
perfeccionar su elaboración, reduciendo al máximo los supuestos de redistribución proporcional de 
gastos y ajustando, en su caso, la distribución de aquellos tipos de gastos que están vinculados de 
forma específica a determinados programas (como las dotaciones a la amortización de inversiones 
militares o infraestructuras, las pérdidas referidas al FRRI, los deterioros de créditos). Además, no 
deberían recogerse en este apartado las pérdidas generadas por la cancelación de derechos 
presupuestarios de cobro, que deberían estar reflejadas en el apartado de ingresos. 

4.90. Si bien la información de la memoria de la CAGE recoge información sobre el número de 
empleados, esta no comprende su desglose por funcionarios y personal laboral, ni tampoco recoge 
su distinción por categorías y sexos, tal y como prevé la Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por 
la que se aprueba el PGCP, en línea con lo establecido por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 SEGUIMIENTO DE LAS CONCLUSIONES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS Y DE LAS 
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LOS PLENOS DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS Y 
DEL SENADO EN RELACIÓN CON LAS DECLARACIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES 

V.1. SEGUIMIENTO DE LAS CONCLUSIONES 

5.1. Persiste la falta de integración en la CGE consolidada de las cuentas de algunas entidades. En 
concreto, las entidades dependientes que, estando obligadas a rendir sus cuentas, no han sido 
integradas al no haber recibido la IGAE ni sus cuentas aprobadas ni sus cuentas formuladas en 
plazo para su integración ascienden a 54 frente a 58 entidades del ejercicio anterior. Tampoco han 

 
obstante, la normativa contable es clara a este respecto y su aplicación no es contraria a las competencias de gestión 
atribuidas por la normativa a la GISS, ni a la imputación de las adquisiciones de estos elementos a su presupuesto de 
gastos. Y por otra parte, serviría para que la situación contable de estos bienes se correspondiera fielmente con la 
situación real de los mismos (están siendo utilizados por las Entidades señaladas). 
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sido integradas 7 entidades multigrupo y asociadas con participación directa y 47 con participación 
indirecta. 

5.2. Se mantiene la falta de rendición, ante el Tribunal de Cuentas, de las cuentas individuales de 
algunas entidades. Por lo que se refiere al sector público administrativo, en el ejercicio 2019 no han 
rendido al Tribunal de Cuentas las cuentas anuales individuales diez entidades, en el ejercicio 
anterior no rindieron dieciséis entidades. En el sector público empresarial, al igual que en el ejercicio 
anterior, no han rendido las cuentas del ejercicio 2019, seis entidades. Disminuye el número de 
fundaciones que incumplen la obligación de rendir cuentas: tres en 2019, cinco en 2018 y tres en 
2017, el 9 %, el 14 % y el 9 %, respectivamente, del número total de fundaciones del sector público 
estatal de cada ejercicio. 

5.3. Continúa la presentación, ante el Tribunal de Cuentas, de las cuentas anuales individuales 
fuera del plazo legal establecido, si bien en este ejercicio ha descendido. Así, con respecto al sector 
público administrativo, cuarenta y ocho entidades las han presentado fuera de plazo frente a sesenta 
del ejercicio anterior, un 20 % menos. En el sector público empresarial, han rendido fuera de plazo 
doce entidades, lo que supone un 25 % menos respecto a las dieciséis del ejercicio anterior. Se 
incrementa el número de fundaciones que rinden las cuentas con retraso respecto a los datos de 
ejercicios anteriores (once en 2019, siete en 2018 y cuatro en 2017). 

5.4. Al igual que en ejercicios anteriores, el estado de liquidación del presupuesto de ingresos 
consolidado no recoge las previsiones iniciales correspondientes al capítulo 9 “Pasivos financieros” 
de la AGE, por lo que viene produciéndose una diferencia entre los créditos y las previsiones 
presupuestarias iniciales. En el ejercicio 2019, las citadas previsiones iniciales han supuesto un total 
de 134.846,6 millones de euros. 

5.5. Se sigue produciendo un distinto tratamiento contable de las modificaciones de las previsiones 
iniciales de ingresos entre la AGE y las ESSS, por una parte, y los organismos públicos, por otra. 

5.6. Persisten los defectos de ejecución presupuestaria que provocan un desplazamiento temporal 
de la imputación del gasto o un desplazamiento o anticipación temporal de la imputación del ingreso. 

5.7. La AGE sigue careciendo de inventarios completos de los bienes que integran el inmovilizado 
material. No obstante, se continúa con la implantación del módulo de inventario en los ministerios. 
Además, en este ejercicio se han incorporado al inventario las inversiones militares especializadas, 
así como las infraestructuras integrantes de la red de carreteras de Estado. 

5.8. La TGSS continúa sin disponer del Inventario General de Bienes y Derechos de la Seguridad 
Social completo y actualizado, previsto en el artículo 5 del Real Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, 
sobre el Patrimonio de la Seguridad Social, por lo que se reitera la necesidad de que la TGSS y la 
IGSS agilicen los trabajos para concluir su elaboración. 

5.9. La IGAE, en el proceso de consolidación, ha procedido a dar de baja en el activo del balance 
de la CGE el inmovilizado cuyo uso fue transferido a las CCAA como consecuencia del traspaso de 
funciones y servicios del INGESA, el IMSERSO y el ISM, motivo por el cual esta Declaración ya no 
contempla como salvedad, en el apartado correspondiente, esta circunstancia. No obstante lo 
anterior, en el activo del balance del sistema de la Seguridad Social continúa figurando el valor de 
los inmuebles transferidos a las CCAA como consecuencia de los Reales Decretos de traspaso de 
las funciones y servicios en materia sanitaria y de servicios sociales, así como de los inmuebles 
adscritos a las Fundaciones Hospital, situación que se adapta a lo previsto en la Introducción de la 
APGCPSS’11 pero no a la NRV 16ª de la misma. Además de las anteriores consideraciones 
contables sobre estos inmuebles, una vez que se determinó el carácter universal de los servicios 
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sanitarios y sociales traspasados y se procedió a la cesión de uso de tales inmuebles, debió haberse 
producido una compensación por parte del Estado a favor del sistema136. 

5.10. No han concluido las actuaciones previstas en la Resolución de 14 de mayo de 2012, de la 
Intervención General de la Seguridad Social, por la que se dictan las instrucciones para el registro 
contable del terreno de forma independiente de la construcción. Teniendo en cuenta el tiempo 
transcurrido desde el inicio de estas actuaciones, es necesario darle un impulso definitivo. 

5.11. Continúan sin conciliarse partidas intragrupo procedentes de créditos concedidos por la AGE 
a diversas entidades del grupo que no han sido eliminadas en el proceso de consolidación al no 
coincidir los saldos acreedores de dichas entidades con los deudores recíprocos que figuran en la 
AGE. 

5.12. La TGSS y el FOGASA continúan sin dotar deterioro de valor por las deudas aplazadas con 
vencimiento a largo plazo por cotizaciones sociales de instituciones sanitarias sin ánimo de lucro. 

5.13. En 2019, continúan sin aplicarse los principios contables de devengo y no compensación (para 
los reintegros del ejercicio que proceden de deudas registradas en ejercicios anteriores) en el 
registro contable de los deudores por reintegros de pagos indebidos de prestaciones. Esta situación 
ha dado lugar, en 2020, a la modificación de la APGCPSS’11 y de la Instrucción de contabilidad 
para las entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social137, aprobando también nuevas 
normas de operatoria contable en esta materia138, las cuales serán objeto de análisis y valoración 
cuando se emita la DCGE del ejercicio 2020. 

5.14. Persisten las incoherencias en la información contenida en el SIC3 relativa a los pagos a 
justificar debidas a la existencia de libramientos que estando justificados o aprobados permanecen 
como pendientes, así como libramientos cuya situación debería ser revisada debido a su 
antigüedad. 

5.15. El FRSS continúa sin incluirse en el Patrimonio neto de la TGSS. 

5.16. Continúan sin incorporarse el balance de resultados e informe de gestión a que se refiere el 
artículo 71 de la LGP y la regla 32 de la Orden EHA/3067/2011, por la que se aprueba la Instrucción 
de contabilidad para la AGE. 

5.17. En las DCGE de ejercicios anteriores se ha realizado un seguimiento de otras conclusiones 
relativas a determinadas operaciones que no figuran en la Cuenta Única Consolidada de 2019 por 
tratarse de partidas recíprocas entre la Seguridad Social y la AGE, que han sido eliminadas en el 
proceso de consolidación. No obstante, su seguimiento se ha efectuado en tanto que tales 
conclusiones afectan a operaciones que persisten en las cuentas individuales rendidas por cada 
una de las ESSS, entre las que cabe destacar las siguientes: 

- Persisten las discrepancias entre la contabilidad patrimonial de la TGSS y de la AGE respecto a 
las insuficiencias de financiación de las prestaciones y servicios de asistencia sanitaria y 

 
136 Así figura recogido en el “Informe de Fiscalización sobre la evolución económico-financiera, patrimonial y 
presupuestaria del sistema de la Seguridad Social y su situación a 31 de diciembre de 2018”, aprobado el 28 de julio de 
2020, y en similar sentido, también en la Recomendación 1 del Informe de Evaluación y Reforma del Pacto de Toledo, 
aprobado por el Pleno del Congreso en su sesión de 19 de noviembre de 2020. 
137 Resolución de 13 de abril de 2020, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se modifica 
la de 1 de julio de 2011, por la que se aprueba la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las entidades 
que integran el sistema de la Seguridad Social, y Resolución de 20 de diciembre de 2019, de la Intervención General de 
la Seguridad Social, por la que se modifica la de 3 de julio de 2014, por la que se aprueba la instrucción de contabilidad 
para las entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social, respectivamente. 
138 Resolución de 20 de diciembre de 2019, de la Intervención General de la Seguridad Social, por la que se dictan 
instrucciones contables en materia de reintegro de pago indebido de prestaciones económicas de la Seguridad Social. 
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servicios sociales incluidos en la acción protectora de la Seguridad Social de financiación 
obligatoria por el Estado. La más importante se sintetiza en que la TGSS refleja en su balance a 
31 de diciembre de 2018 unos derechos de cobro frente al Estado por 3.372,4 millones de 
euros139, mientras que en el balance de la AGE no existe una partida recíproca de obligaciones 
de pago. 

- Tampoco se ha producido el saneamiento financiero necesario en relación con los once 
préstamos, por 17.168,7 millones de euros140, otorgados por la AGE a la Seguridad Social 
durante los ejercicios 1992 a 1999. 

- Se encuentran pendientes de amortización las deudas de la Seguridad Social con la AGE, por 
9.081,5 millones de euros, por la liquidación del concierto económico suscrito con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y el convenio económico suscrito con la Comunidad Foral de Navarra 
(deberían haberse amortizado en un plazo de diez años a partir del 1 de enero de 1996). 

5.18. Se mantiene la sobrevaloración en la CGE de las subvenciones de capital recibidas por SEITT 
de fondos europeos y ya imputadas a resultados. 

V.2. SEGUIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES 

5.19. La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas ha venido reiterando, en 
sucesivas Resoluciones, el acuerdo por el que se insta a este último a continuar en futuras 
Declaraciones con el seguimiento sobre el grado de cumplimiento de los acuerdos adoptados. A tal 
fin, en los párrafos siguientes se resume141 la situación de los acuerdos correspondientes a las 
Declaraciones de los ejercicios 2017 y 2018142 que puedan afectar a los objetivos fijados en relación 
con el examen y comprobación de la Cuenta General objeto de esta Declaración, así como aquellas 
de ejercicios anteriores pendientes de solventar que se consideran relevantes. 

5.20. Aplicar las recomendaciones y corregir las deficiencias puestas de manifiesto por el Tribunal 
de Cuentas, así como poner en práctica las Resoluciones de los Plenos del Congreso y Senado 
(10/2017; 11/2017; 17/2017; 18/2017; 27/2017; 09/2018; 10/2018; 11/2018 y 27/2018). 

Respecto a las correcciones contables efectuadas en el ejercicio 2019, la IGAE, en el proceso de 
consolidación, ha procedido a dar de baja los inmuebles transferidos a las CCAA en el activo del 
balance de la CGE como consecuencia de los Reales Decretos de traspaso de las funciones y 
servicios en materia sanitaria y de servicios sociales, cuestión que se venía incluyendo en 
Declaraciones anteriores. Asimismo, se ha corregido la falta de periodificación del gasto 

 
139 La TGSS recoge este derecho de cobro frente al Estado como financiación afectada porque el artículo 11 de la Ley 
31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, dispuso que todo incremento del gasto 
del extinto Instituto Nacional de Salud (INSALUD) -con excepción del que pudiera resultar de las generaciones de crédito, 
que no pueda financiarse por redistribución interna de sus créditos, ni con cargo al remanente afecto a la entidad, se 
financiaría por aportación del Estado. El artículo 90 del derogado TRLGSS de 1994 mantuvo este texto que continúa 
vigente en el artículo 113.1 del actual TRLGSS. 
140 Esta deuda corresponde a: tres préstamos concedidos para la cancelación de obligaciones pendientes de pago a 31 
de diciembre de 1991 del extinto INSALUD, por un importe conjunto de 3.372,4 millones de euros; seis préstamos 
otorgados para la financiación de obligaciones de la Seguridad Social y posibilitar su equilibrio presupuestario, por un total 
de 9.589,2 millones; y dos préstamos concedidos para cubrir desfases de tesorería por 4.207,1 millones. 
141 Los acuerdos han sido agrupados por materias similares, indicándose un resumen de la materia y, entre paréntesis y 
por orden cronológico, los acuerdos de la Comisión Mixta que se consideran incluidos en la materia analizada. 
142 Corresponden a las últimas Declaraciones cuyos Dictámenes de la Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal 
de Cuentas han sido aprobados en el periodo que media entre la anterior Declaración (DCGE 2018) y la presente (DCGE 
2019). Si bien dichos Dictámenes fueron aprobados con posterioridad al cierre del ejercicio 2019 (aprobados por los 
Plenos del Congreso de los Diputados y del Senado en sesiones celebradas el 19 de noviembre de 2020 y el 3 de febrero 
de 2021 y publicados, en el BOE de 20 de febrero, mediante sendas Resoluciones de 4 de febrero), no se ha observado 
la existencia de acuerdos referidos a materias que no hayan sido ya tratadas en anteriores Dictámenes, lo que ha permitido 
poder comprobar su aplicación y, por tanto, su situación al examinar la CGE del ejercicio 2019, objeto de esta Declaración. 
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correspondiente a la parte de la paga extraordinaria devengada en el mes de diciembre de los 
empleados públicos y de las pensiones de Clases Pasivas y del sistema de la Seguridad Social, 
que se había señalado en las Declaraciones de los ejercicios 2017 y 2018. 

Por otra parte, en la memoria de la CGE se ha incluido información sobre avales y otras garantías 
concedidas, así como sobre pasivos contingentes, como se detalla más adelante al analizar el 
seguimiento de la información contenida en dicha memoria. También se ha incluido, por primera 
vez, la Cuenta de Resultados por actividades en la CAGE; no obstante, se recogen determinadas 
observaciones que se consideran mejorarían el contenido de la información (epígrafe IV.6.7). 

5.21. Incrementar el contenido de los inventarios de la AGE, Seguridad Social, organismos 
autónomos del Estado y otros organismos públicos (3/2017; 4/2017; 22/2017; 3/2018; 5/2018; 
6/2018 y 13/2018). 

Como se viene señalando en las DCGE de ejercicios anteriores y se reitera en el apartado de 
fundamento de la opinión de la presente Declaración, una parte importante del inmovilizado material 
de la AGE sigue careciendo de inventarios completos de los bienes que lo integran. Como 
consecuencia de esta situación, en la Resolución de 17 de noviembre de 2011 de la IGAE, por la 
que se aprueba la adaptación del PGCP a la AGE, se estableció un régimen transitorio aplicable a 
los elementos del inmovilizado no financiero para el cálculo de la base amortizable en tanto no 
estuviesen operativos los inventarios de bienes y derechos del inmovilizado no financiero en los 
departamentos ministeriales, régimen transitorio que aún persiste en el ejercicio 2019.  

En cuanto al seguimiento sobre la implantación del procedimiento previsto en la Instrucción de 
Operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado para la tramitación de las 
operaciones con incidencia en el inventario SOROLLA, en el ejercicio 2018 se inició en los 
Departamentos Ministeriales de Sanidad y de Economía. En 2019 se amplió al actual MITMA y, 
además, se han incorporado al inventario, con fecha 1 de enero de 2019, todos los bienes 
integrantes de la red de carreteras del Estado, cuya valoración se analiza en al epígrafe III.3.1 de 
esta Declaración. En el ejercicio 2020, se ha continuado con la implementación del inventario, si 
bien el procedimiento previsto a este respecto se ha empezado a aplicar por servicios 
presupuestarios, en lugar de por Departamentos ministeriales; empezándose a partir del mes de 
abril en cinco servicios presupuestarios del Ministerio de Ciencia e Innovación. 

La TGSS continúa sin disponer del Inventario General de Bienes y derechos de la Seguridad Social 
completo, actualizado y conciliado con las cifras registradas contablemente. 

5.22. Concluir de manera definitiva con las actuaciones previstas en la Resolución de 14 de mayo 
de 2012, de la Intervención General de la Seguridad Social, por la que se dictan las instrucciones 
para el registro contable del terreno de forma independiente de la construcción (12/2018). 

Esta recomendación continúa sin ser atendida, tal y como se pone de manifiesto en el subepígrafe 
IV.3.1.1. 

5.23. Ampliar la información contenida en la Memoria (5/2017; 6/2017; 16/2017; 29/2017; 4/2018; 
14/2018; 19/2018 y 28/2018). 

Dando cumplimiento a una de las recomendaciones efectuada en anteriores Declaraciones y 
recogida en la Resoluciones de la Comisión Mixta, en la CGE del ejercicio 2019 se ha incluido por 
primera vez en la memoria información sobre los avales más significativos y otras garantías 
otorgadas por la AGE y los principales grupos dependientes, así como información sobre los pasivos 
contingentes más relevantes de la AGE y determinadas entidades integradas en la citada Cuenta 
General. No obstante, la información facilitada sobre otras garantías otorgadas por las entidades 
del sector público empresarial está incompleta, ya que no incluye las correspondientes al 
otorgamiento, por parte de algunas de esas entidades, de comfort letters fuertes. 
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Respecto a la incorporación de información justificativa del coste y rendimiento de los servicios, así 
como del grado de cumplimiento de los objetivos programados, tanto en la memoria de la CGE 
como en la de CAGE se sigue sin incluir esta información. A este respecto, en el documento de 
seguimiento remitido por la IGAE, se informa que en la actualidad se está analizando el 
procedimiento a fin de que dicha información sea aportada por los gestores y que figure incorporada 
en los sistemas informáticos de la IGAE, si bien no se aporta información detallada que permita 
valorar el grado de avance de dicho procedimiento. 

5.24. Integración en la CGE, presentación de las cuentas anuales de las entidades del sector público 
estatal ante el Tribunal de Cuentas, en plazo y forma, y publicación de las mismas (7/2017; 12/2017; 
20/2017; 26/2017; 7/2018; 16/2018; 21/2018 y 26/2018). 

De un total de 441 entidades del grupo, las cuentas de 54 entidades no han sido integradas en la 
CGE del ejercicio 2019, detallándose en el párrafo 3.1 de esta Declaración su identificación, así 
como los motivos de su no integración. 

Las entidades que no han rendido al Tribunal las cuentas anuales individuales correspondientes a 
2019, así como aquellas que las han presentado fuera del plazo legalmente previsto se relacionan 
en los párrafos 4.2 y 4.3, respectivamente. 

En cuanto a la publicación en el BOE, cuya obligación es responsabilidad de las distintas entidades, 
los incumplimientos hasta la fecha de elaboración de esta Declaración se exponen en el párrafo 
4.4. 

Por último, las cuentas anuales rendidas de las entidades integrantes del sector público estatal 
figuran publicadas en el portal de internet de la IGAE dentro del canal de “Registro de cuentas 
anuales del sector público”. A este respecto, cabe señalar que la LPGE para 2021 ha dado una 
nueva redacción al artículo 136.3 de la LGP relativo a la información a publicar por las entidades 
del sector público estatal, en las que se dispone que la IGAE publicará el día 31 de julio en el BOE 
la referencia al citado Registro donde se publicarán la CGE, la CAGE y las cuentas anuales de las 
entidades del sector público estatal y su correspondiente informe de auditoría de cuentas. 

5.25. Acortar los plazos de rendición de cuentas y de aprobación de la DCGE de cada ejercicio 
(19/2017 y 20/2018). 

El Tribunal de Cuentas, con motivo de la Moción sobre la reducción del plazo legal de rendición de 
la CGE, aprobada por el Pleno el 21 de diciembre de 2017, trasladó a las Cortes Generales varias 
propuestas de reforma normativa dirigidas a que los órganos que constitucionalmente tienen 
atribuida en exclusiva la iniciativa legislativa puedan adoptar, si lo consideran oportuno, las medidas 
dirigidas a modificar la normativa de elaboración de la CGE y el artículo 33 de la Ley de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas a fin de reducir el plazo de rendición y, en consecuencia, 
poder emitir la Declaración en el año siguiente al ejercicio económico al que aquella se refiera. En 
este mismo sentido se pronunció la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, 
en sesión celebrada el 24 de abril de 2018. 

Por lo que se refiere a la elaboración y rendición de la Cuenta General, desde la promulgación de 
la actual LGP, se mantiene la obligación de que todas las entidades del sector público estatal deban 
rendir al Tribunal de Cuentas, por conducto de la IGAE, sus cuentas anuales aprobadas dentro de 
los siete meses siguientes a la terminación del ejercicio económico, debiendo la IGAE remitirlas al 
Tribunal en el plazo de un mes desde que se reciban, lo que resulta como límite para dicho 
cumplimiento el 31 de agosto. Por otra parte, la IGAE deberá formar cada año la CGE y elevarla al 
Gobierno para su remisión al Tribunal de Cuentas antes del día 31 de octubre del año siguiente al 
que se refiera (diez meses desde la finalización del ejercicio económico). 
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Respecto a estos plazos, en el documento de seguimiento de las resoluciones de la Comisión Mixta, 
la IGAE considera que los plazos actuales están muy ajustados no siendo factible su elaboración 
en un plazo menor salvo menoscabo de la imagen fiel de la actual Cuenta General. No obstante, 
señala que “trabajará para intentar reducirlos en la medida de lo posible”. 

En cuanto al examen y comprobación de la Cuenta General, el artículo 10 de la LOTCu establece 
que el Tribunal de Cuentas, por delegación de las Cortes Generales, procederá al examen y 
comprobación de la CGE dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que se haya rendido, 
lo que hace que su aprobación se extienda hasta el mes de abril del segundo ejercicio a que se 
refiera aquella, aprobación que tras las últimas medidas técnicas implementadas por el Tribunal de 
Cuentas se viene ajustando a dicho plazo. 

Si bien por ambas partes se vienen cumpliendo los plazos legales (tanto por la rendición de la CGE 
como por el de su examen y comprobación), la regulación actual de los plazos para la elaboración, 
rendición y examen y comprobación de la CGE dificulta que la aprobación de la Declaración sobre 
dicha Cuenta se pueda llevar a cabo dentro del ejercicio siguiente al que corresponda, sin que hasta 
la fecha se hayan adoptado las modificaciones normativas pertinentes. 

5.26. Plantear medidas correctoras que permitan subsanar las deficiencias observadas en los 
informes de auditoría con opinión favorable con salvedades, con opinión desfavorable y con opinión 
denegada (21/2017 y 22/2018). 

La LGP prevé la elaboración por cada departamento ministerial de un Plan de Acción que determine 
las medidas concretas a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias y errores e 
incumplimientos relevantes que se pongan de manifiesto en los informes de control financiero 
permanente y en los informes de auditoría pública remitidos por la IGAE. En este sentido, de 
acuerdo con la Memoria de actividades del ejercicio 2019 de la IGAE, a partir de los informes 
remitidos con fecha 30 de octubre de 2018 y 30 de abril de 2019 por la IGAE a los titulares de los 
departamentos ministeriales, se han recibido los correspondientes planes de acción que quedaban 
pendientes de remitir al finalizar 2018, así como todos los solicitados en el envío de abril de 2019 
(31 planes en total). Por otra parte, se ha solicitado en 2019 un segundo plan de acción a 12 
departamentos ministeriales a fin de que sus titulares modificaran para determinadas situaciones a 
corregir, las medidas contenidas en el primer plan de acción correspondientes a los informes 
remitidos en octubre de 2018; habiéndose recibido en 2019 el segundo plan de acción de todos 
ellos, excepto el del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y de Cooperación. 

Respecto a las opiniones incluidas en los informes de auditoría, en el caso del sector público 
administrativo, las cuentas del ejercicio 2019 del OEITSS presentan un informe de auditoría en el 
que se deniega la opinión. Las cuentas con opiniones desfavorables en sus informes de auditoría 
corresponden a las mismas entidades que en el ejercicio 2018: CH Guadalquivir (la opinión se 
mantiene en los últimos años, como se viene señalando en las Declaraciones de ejercicios 
anteriores), JCT (los fundamentos de la opinión son similares a los de los ejercicios 2017 y 2018) e 
ICAA. Por último, existen treinta y dos entidades del sector público administrativo, dieciocho del 
empresarial y dos de fundaciones (Fundación Canaria Puertos de las Palmas y Fundación Festival 
Internacional del Teatro Clásico de Almagro, en ambos casos las salvedades se refieren a 
cuestiones relacionadas con valoraciones de diferentes elementos del activo), que presentan un 
informe de auditoría con opinión favorable con salvedades. 

5.27. Avanzar en la correcta utilización exhaustiva de los remanentes de la tesorería de los 
organismos del sector público administrativo, prosiguiendo en la línea de la rigurosa elaboración del 
presupuesto y de una ajustada política de transferencias entre el Estado y aquellos, para evitar los 
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actuales elevados excedentes de tesorería y la escasa rentabilidad obtenida de ellos (23/2017 y 
23/2018). 

La aplicación de este acuerdo no afecta a la opinión sobre la legalidad y representatividad de la 
CGE, por lo que su comprobación no está incluida dentro del objetivo de esta Declaración, según 
figura definido en el subapartado I.2 de la misma. 

En algunas entidades las cuantías absolutas y relativas de sus remanentes de tesorería continúan 
siendo excesivas, aun cuando existe un régimen que ajusta las transferencias que la AGE realiza a 
los organismos a las necesidades de liquidez de estos, y aunque algunas entidades vienen 
transfiriendo parte de sus excedentes de tesorería al Estado. Durante 2019 ha continuado sin 
establecerse un régimen para determinar las circunstancias y condiciones en las que los 
organismos debieran proceder de forma reglada a reintegrar fondos al Tesoro. Como viene 
reiterando el Tribunal de Cuentas en las Declaraciones de la CGE de años anteriores, convendría 
que dicho régimen se extendiera a la utilización de los remanentes de tesorería como recurso en el 
presupuesto de ingresos143. 

En cuanto a los excedentes de tesorería hay que señalar que en el artículo 49 del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19, se dispone la transferencia a la cuenta del 
Tesoro Público de las disponibilidades líquidas de los OOAA y otras entidades integrantes del sector 
público estatal, a excepción de las procedentes de cotizaciones y conceptos de recaudación 
conjunta, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la LGP, no resulten necesarias 
para la financiación ordinaria de su actividad. Durante 2020, mediante Órdenes de la Ministra de 
Hacienda se han instrumentado estas transferencias, previa determinación de la cuantía a ingresar, 
atendiendo tanto a los datos presupuestarios suministrados por las entidades, como a la información 
de sus saldos bancarios. 

Por lo que se refiere a la rentabilización de los excedentes de tesorería, hay que tener en cuenta la 
modificación en el artículo 91 de la LGP, introducida por la disposición final décima séptima de la 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, al añadir 
como nueva función del Tesoro Público la de gestionar los recursos financieros que lo integran, 
mediante la concertación de las operaciones financieras activas o pasivas necesarias para asegurar 
la eficiencia de dichos recursos. De esta forma la rentabilización de los saldos de las cuentas 
operativas de los OOAA y demás entes del sector público administrativo estatal en el BdE se llevará 
de manera centralizada por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera. 

Finalmente, la disposición final citada en el párrafo anterior también modifica el artículo 108 de la 
LGP, de tal forma que los saldos de las cuentas operativas de los organismos pasan a conformar 
la posición global del Tesoro Público en el BdE, en los términos que se convenga con este, conforme 
al artículo 13 de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España. Sobre esta 
posición global gira la gestión de la tesorería del Estado y, en particular, las necesidades de 
financiación y endeudamiento, todo ello sin perjuicio de la autonomía con que cuentan estas 
entidades para la gestión de sus fondos. 

5.28. Exigir a la AGE que aporte las transferencias correspondientes para pagar las prestaciones 
no contributivas, con el fin de lograr la separación de fuentes de financiación en el sistema de 
Seguridad Social, adecuando la financiación temporal del Estado a la situación real de los gastos 

 
143 En 2019, como media, los organismos y agencias estatales únicamente han consignado en las previsiones definitivas 
de sus presupuestos de ingresos un 22 % del remanente disponible al cierre del ejercicio anterior, igual porcentaje que 
en el ejercicio anterior. 
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que deben ser financiados por transferencias estatales (13/2017; 14/2017; 24/2017; 17/2018; 
18/2018; 24/2018). 

Desde 2015 la aportación estatal ha resultado suficiente para la cobertura de las obligaciones 
atendidas por la Seguridad Social en cada ejercicio, si bien el saldo acumulado de la financiación 
afectada, a 31 de diciembre de 2019, continúa resultando a favor de la TGSS. 

5.29. Abordar la clarificación y separación de las fuentes de financiación del Sistema de Seguridad 
Social, incluyendo la amortización de los préstamos pendientes y la correcta contabilización de los 
inmuebles traspasados a las CCAA, evitando que el Sistema asuma, de forma directa o indirecta, 
gastos que corresponderían a la AGE (8/2017, 25/2017, 8/2018 y 25/2018). 

El saneamiento de la deuda de la Seguridad Social con el Estado por los once préstamos 
concedidos entre 1992 y 1999 continúa sin ser plenamente abordado. Según consta en el “Informe 
de Fiscalización sobre la evolución económico-financiera, patrimonial y presupuestaria del sistema 
de la Seguridad Social y su situación a 31 de diciembre de 2018”, aprobado por el Pleno del Tribunal 
de Cuentas en sesión de 28 de julio de 2020, la amortización de los tres préstamos otorgados para 
cancelar obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre de 1991, del extinto INSALUD, 
derivadas, específicamente, del coste de la asistencia sanitaria como consecuencia de su 
universalización debe ser asumida por el Estado, dado que las normas de concesión de dichos 
préstamos así lo establecieron. Sin embargo, a 31 de diciembre de 2018, estos préstamos continúan 
sin ser atendidos. Respecto a los ocho préstamos restantes, las actuaciones realizadas por el 
Estado y la Seguridad Social para su cancelación únicamente se han materializado en la concesión 
de prórrogas en el momento en que estaban próximos al vencimiento, sin que se haya adoptado 
ninguna otra medida efectiva para su definitiva cancelación y para el saneamiento del balance de 
la Seguridad Social. 

La Disposición adicional octogésima quinta de la LPGE para 2016 recoge una referencia a la 
separación de las fuentes de financiación del sistema de la Seguridad Social, previendo que el 
Gobierno avanzaría en procurar la compatibilidad de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera con los de plena financiación de las prestaciones no contributivas y 
universales a cargo de los presupuestos de las Administraciones Públicas. 

La IGAE, en el proceso de consolidación, ha procedido a dar de baja en el activo del balance de la 
CGE el inmovilizado cuyo uso fue transferido a las CCAA como consecuencia del traspaso de 
funciones y servicios del INGESA, el IMSERSO y el ISM, motivo por el cual esta Declaración ya no 
contempla como salvedad, en el apartado correspondiente, esta circunstancia. No obstante lo 
anterior, en el activo del balance del sistema de la Seguridad Social continúa figurando el valor de 
los inmuebles transferidos a las CCAA como consecuencia de los Reales Decretos de traspaso de 
las funciones y servicios en materia sanitaria y de servicios sociales, así como de los inmuebles 
adscritos a las Fundaciones Hospital, situación que se adapta a lo previsto en la Introducción de la 
APGCPSS’11 pero no a la NRV 16ª de la misma. 

5.30. Cancelar144 las deudas que tienen las instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo de 
lucro con la Seguridad Social que fueron objeto de moratoria desde 1995 (15/2017). 

Esta recomendación continúa sin ser atendida, tal y como se ha comentado en el subapartado II.1 
y en el epígrafe III.2.2. 

 
144 Es necesario precisar que, aunque la expresión que literalmente emplea la Resolución es “cancelar”, hay que entender 
este término en el sentido de “resolver la moratoria” pues otra solución conduciría a un perjuicio para el sistema de la 
Seguridad Social. 
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5.31. Incrementar la información de la CGE sobre las incertidumbres que pesan sobre las cuentas 
del FROB y de la SAREB (35/2016). 

La memoria de la CGE de 2019 no incluye información sobre este tipo de incertidumbres, que consta 
en la memoria de las cuentas del FROB. 

 PROPUESTAS A LAS CORTES 

Como consecuencia de la presente Declaración, EL TRIBUNAL DE CUENTAS PROPONE A LAS 

CORTES GENERALES que: 

1. Insten al Gobierno a que adopte las medidas necesarias para que 

a) Se subsanen las salvedades y deficiencias que se incluyen en esta Declaración, 
de forma que la Cuenta General del Estado refleje adecuadamente la situación 
económica, financiera y patrimonial, los cambios del patrimonio neto, los flujos de 
efectivo, los resultados del ejercicio y la ejecución y liquidación del presupuesto del 
grupo de entidades que la integran, de acuerdo con la legislación aplicable. 

b) Se apliquen las recomendaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas a lo 
largo de la presente Declaración, especialmente las referidas a la ampliación aún 
pendiente de la información contenida en las memorias de la CAGE y de la CGE 
(sobre Activos Fiscales Diferidos y grado de ejecución del Presupuesto de 
Beneficios Fiscales), y se corrijan las deficiencias puestas de manifiesto por el 
Tribunal de Cuentas en las Declaraciones de ejercicios precedentes que 
permanecen en esta Declaración, recogidas en el subapartado V.1 anterior. 

c) Se pongan en práctica las Resoluciones de los Plenos del Congreso de los 
Diputados y del Senado que proceden de Declaraciones de ejercicios anteriores 
y se mantienen sin adoptar, cuyo seguimiento se contiene en el subapartado V.2 
de la Declaración. 

2.  Se modifique la normativa presupuestaria, contable y de elaboración de la Cuenta 

General del Estado con el fin de reducir tanto el plazo legal de rendición por el 

Gobierno al Tribunal de la Cuenta General del Estado, como el plazo de rendición 

de las cuentas individuales aprobadas, para que el Tribunal pueda emitir la 

Declaración en el año siguiente al ejercicio económico al que aquella se refiera y dotar 

a las Cortes, como vienen reclamando, del correspondiente pronunciamiento en un 

plazo más breve y no alejado, en exceso, de dicho ejercicio, como ha propuesto el 

Tribunal en la Moción correspondiente aprobada por el Pleno el 21 de diciembre de 2017 

y se viene reiterando en las Declaraciones de la Cuenta General del Estado desde la 

correspondiente al ejercicio 2016, aprobada por el Pleno con fecha 31 de mayo de 2018. 
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Anexo 1 

 

ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS INTEGRADOS EN LA CUENTA GENERAL DEL 

ESTADO DEL EJERCICIO 2019  
 

 

• Balance consolidado 

• Cuenta de resultado económico patrimonial consolidada 

• Estado de cambios en el patrimonio neto consolidado 

• Estado de flujos de efectivo consolidado 

• Estado de liquidación del presupuesto consolidado 
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Anexo 2 

ENTIDADES CUYAS CUENTAS FORMULADAS HAN SIDO INTEGRADAS EN LA 

CUENTA GENERAL DEL ESTADO 

 

A) CON INFORME DE AUDITORÍA 

SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL 

Organismos Autónomos 

- Organización Nacional de Trasplantes 

Consorcios 

- Consorcio de la Ciudad de Toledo 

- Consorcio Barcelona Supercomputing Center – Centro Nacional de Supercomputación 

Entidades del Sistema de la Seguridad Social 

- Fraternidad-Muprespa, M.C.S.S. Nº275 

- Fremap, M.C.S.S. Nº61 

- Mutua Intercomarcal, M.C.S.S. Nº139 

- Solimat, M.C.S.S. Nº72 

SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL ESTATAL 

Sociedades Mercantiles Estatales 

- Expasa Agricultura y Ganadería, S.M.E., S.A. 

- S.M.E. para la Gestión de la Innovación y las Tecnologías Turísticas, S.A.M.P. 

Otras Entidades Estatales 

- Consorcio de la Zona Franca de Sevilla 

- Autoridad Portuaria de las Palmas 

- Autoridad Portuaria de Motril 

Consorcios 

- Consorcio Valencia 2007 

FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

- Fundación Canaria Puertos de las Palmas 

- Fundación Estatal para la Formación en el Empleo 

- Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales 

- Fundación Ciudad de la Energía-Ciuden 

- Fundación del Teatro Real 

- Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología 
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- Fundación Residencia de Estudiantes 

ENTIDADES MULTIGRUPO Y ASOCIADAS 

- Consorcio Instituto Europeo del Mediterráneo 

- Consorcio Ciudad Romana de Pollentia 

 

B) EN FASE DE AUDITORÍA 

SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL 

Organismos Autónomos 

- Jefatura Central de Tráfico 

- Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas 

- Fondo de Garantía Salarial 

- Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

- Servicio Público de Empleo Estatal 

- Instituto de Turismo de España, O.A. 

- Agencia de Información y Control Alimentarios, O.A. 

- Instituto Nacional de Administración Pública 

- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, O.A. 

- Confederación Hidrográfica del Tajo, O.A. 

- Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las 
Comarcas Mineras, O.A. 

- Mancomunidad de los Canales del Taibilla, O.A. 

- Biblioteca Nacional de España 

- Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales 

- Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música 

- Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, O.A. 

- Consejo de Administración del Patrimonio Nacional 

- Real Patronato sobre Discapacidad 

- Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, O.A., M.P. 

- Instituto Geológico y Minero de España, O.A., M.P. 

- Universidad Internacional Menéndez Pelayo, M.P. 

Agencias Estatales 

- Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

- Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte 

- Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado 

Otras Entidades Estatales 

- Instituto Cervantes 

- Obra Pía de los Santos Lugares 
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- Centro Universitario de la Guardia Civil 

- Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo 

- Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía 

- Museo Nacional del Prado 

- Universidad Nacional de Educación a Distancia 

Consorcios 

- Casa Asia 

- Casa de América 

- Consorcio para el Diseño, Construcción, Equipamiento y Explotación del Centro Nacional de 

Experimentación de Tecnologías del Hidrógeno y Pilas de Combustible 

- Consorcio para la Construcción, Equipamiento y Explotación del Laboratorio de Luz Sincrotrón 

- Consorcio Centro de Investigación Biomédica en Red, M.P. 

Fondos 

- Fondo para la Promoción del Desarrollo 

- Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas 

- Fondo de Financiación a Entidades Locales 

- Fondo Nacional de Eficiencia Energética, F.C.P.J. 

SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL ESTATAL 

Entidades Públicas Empresariales 

- Entidad Pública Empresarial Renfe-Operadora 

- Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, M.P. (IDAE) 

Otras Entidades Estatales 

- Consorcio de la Zona Franca de Cádiz 

- Consorcio de la Zona Franca de Santa Cruz de Tenerife 

- Consorcio de la Zona Franca de Vigo 

- Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras 

- Autoridad Portuaria de Pasajes 

- Autoridad Portuaria de Sevilla 

Fondos de Capital Riesgo 

- Fondo Enisa, Fond-Icopyme, Sepides para la expansión de la Pyme, F.I.C.C. 

FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

- Fundación Centro para la Memoria de las Víctimas del Terrorismo 

- Fundación de los Ferrocarriles Españoles 

- Fundación Lázaro Galdiano, F.S.P. 

- Fundación Estatal, Salud, Infancia y Bienestar Social, F.S.P. 
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- Fundación General de la Universidad Nacional de Educación a Distancia 

ENTIDADES MULTIGRUPO Y ASOCIADAS 

- Consorcio para la Conmemoración del II Centenario de la Constitución de 1812 

 

C) SIN INFORME DE AUDITORÍA 

FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

- Fundación Observatorio Ambiental Granadilla 

- Fundación Centro Tecnológico Agroalimentario de Lugo-Cetal, F.S.P. 
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Anexo 3  

ENTIDADES QUE NO HAN PRESENTADO SUS CUENTAS ANUALES AL TRIBUNAL 

DE CUENTAS 

 

SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL 

- Biblioteca Nacional de España 

- Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria 

- Instituto Español de Oceanografía 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en A Coruña 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en “Francisco Tomás y Valiente” en 
Alzira-Valencia 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Cádiz 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en La Palma 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en la Provincia de Barcelona 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Madrid 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Mérida 

SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL ESTATAL 

- Consorcio Valencia 2007 

- Consorcio de la Zona Franca de Santa Cruz de Tenerife 

- Consorcio Rio San Pedro  

- Navantia Brasil Projetos Navais LTDA 

- Renfe of America, LLC 

- Fondo de Compensación de Consorcios de Zona Franca, F.C.P.J 

FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

- Fundación Centro Tecnológico Agroalimentario de Lugo-Cetal, F.S.P. 

- Fundación General de la Universidad Nacional de Educación a Distancia 

- Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas 

ENTIDADES DISPOSICIÓN ADICIONAL 9ª LGP 

- Barcelona Mobile Venture, S.L. 

- Logroño Integración del Ferrocarril 2002, S.A. 

- Parque Empresarial y Tecnológico Marismas del Palmones, S.A. 

- Parque Marítimo de Santa Cruz de Tenerife, S.A. 

- Residuos de Melilla, S.A. 

- Fundació Barcelona Mobile World Capital Foundation 
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Anexo 4 

ENTIDADES QUE HAN PRESENTADO LAS CUENTAS ANUALES AL TRIBUNAL DE 

CUENTAS FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 139 DE LA LGP 

Entidad 
Retraso 

(días) 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS  

- Jefatura Central de Tráfico 19 

- Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas 79 

- Agencia de Información y Control Alimentarios 25 

- Confederación Hidrográfica del Cantábrico 4 

- Confederación Hidrográfica del Tajo 135 

- Mancomunidad de los Canales del Taibilla 108 

- Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales 34 

- Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música 134 

- Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 18 

- Organización Nacional de Trasplantes 81 

- Real Patronato sobre Discapacidad 36 

- Instituto Geológico y Minero de España 34 

AGENCIAS ESTATALES  

- Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 19 

- Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado 34 

OTRAS ENTIDADES ESTATALES  

Con presupuesto limitativo  

- Instituto Cervantes 34 

Con presupuesto estimativo  

- Obra Pía de los Santos Lugares 107 

- Centro Universitario de la Guardia Civil 65 

- Universidad Nacional de Educación a Distancia 41 

- Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras 88 

- Autoridad Portuaria de Motril 73 

- Autoridad Portuaria de Pasajes 93 

- Autoridad Portuaria de Sevilla (cuentas individuales) 41 

- Autoridad Portuaria de Sevilla (cuentas consolidadas) 44 

- Consorcio de la zona Franca de Cádiz (cuentas individuales y consolidadas) 99 

- Consorcio de la Zona Franca de Sevilla 25 
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CONSORCIOS  

- Casa Asia 34 

- Casa de América 8 

- Consorcio Barcelona Supercomputing Center-Centro Nacional de Supercomputación 108 

- Consorcio para el Diseño, Construcción, Equipamiento y Explotación del Centro Nacional de 
Experimentación de Tecnologías del Hidrógeno y Pilas de Combustible 

99 

- Consorcio para la Construcción, Equipamiento y Explotación del Laboratorio de Luz Sincrotrón 
128 

- Consorcio Centro de Investigación Biomédica en Red M.P. 
65 

CONSORCIOS ADSCRITOS A LA UNED  

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED “Andrés de Vandelvira” en la Provincia de 
Jaén 

193 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED “Lorenzo Luzuriaga” en Ciudad Real 65 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED “María Zambrano” en Málaga 18 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Albacete 35 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Calatayud 35 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Campo de Gibraltar-Algeciras 119 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED “Cardenal Tarancón” en Castellón Vila-
Real 

65 

 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Córdoba 36 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Cuenca 144 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Denia 35 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Elche 18 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en La Rioja 107 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en La Seu D’Urgell 88 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Les Illes Balears 56 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Palencia 65 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Pontevedra 193 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Teruel 108 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Tortosa 217 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Zamora 4 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Burgos 56 

FONDOS  

- Fondo para la Promoción del Desarrollo 81 

- Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas 56 

- Fondo de Financiación a Entidades Locales 136 

- Fondo Nacional de Eficiencia Energética 135 
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SOCIEDADES MERCANTILES ESTATALES  

- Expasa Agricultura y Ganadería, S.M.E., S.A.145 88 

- Suelo Empresarial del Atlántico, S.L. 35 

- Imprenta de Billetes, S.A. 91 

- Gerencia Urbanística Port Vell de l'Autoritat Portuària de Barcelona 108 

ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES  

- Instituto para la diversificación y ahorro de la Energía 34 

- ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E., M.P. 4 

FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  

- Fundación Canaria Puertos de las Palmas 73 

- Fundación Centro para la Memoria de las Víctimas del Terrorismo 117 

- Fundación Ciudad de la Energía-Ciuden 154 

- Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología, F.S.P. 60 

- Fundación Estatal para la Formación en el Empleo, F.S.P. 78 

- Fundación Estatal, Salud, Infancia y Bienestar Social, F.S.P. 121 

- Fundación Laboral de Minusválidos Santa Bárbara 11 

- Fundación Observatorio Ambiental Granadilla 60 

- Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales, F.S.P. 119 

- Fundación Residencia de Estudiantes 56 

- Fundación de los Ferrocarriles Españoles 179 

ENTIDADES DISPOSICIÓN ADICIONAL 9ª LGP  

- Consorcio para la Conmemoración del II Centenario de la Constitución de 1812 67 

- Consorcio Residencia de Investigadores en Barcelona  141 

- Consorcio Urbanístico Prolongación de la Castellana 60 

- Barcelona Sagrera Alta Velocidad, S.A.  81 

- Cartagena Alta Velocidad, S.A.  60 

- Gijón al Norte, S.A.  81 

- Gran Telescopio de Canarias, S.A.146 73 

- Lonja Gijón-Musel, S.A. 263 

- Murcia Alta Velocidad, S.A.  95 

- Parque Eólico Bajo Ebro, S.A.  165 

 
145 A pesar de lo manifestado por la Dirección General de Patrimonio y por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación en sus alegaciones, Expasa Agricultura y Ganadería, S.M.E., S.A no comunicó a la IGAE su imposibilidad 
para rendir las cuentas en plazo, por lo que no se puede entender que se acogiera a la posibilidad de ampliación de plazo 
regulada en el artículo 48.2 del RDL 11/2020. 
146 A pesar de lo manifestado por la Subsecretaría del Ministerio de Ciencia e Innovación en sus alegaciones, esta 
sociedad no comunicó a la IGAE su imposibilidad para rendir las cuentas en plazo, por lo que no se puede entender que 
se acogiera a lo regulado en el artículo 48.2 del RDL 11/2020. El RDL 8/2020 no le resulta de aplicación. 
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- Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, S.A.  73 

- Valladolid Alta Velocidad 2003, S.A.  165 

- Fundación Centro Tecnológico del Mar 207 

- Zona de Actividades Logísticas e Industriales de Asturias, S.A. 235 
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Anexo 5 

ENTIDADES QUE NO HAN CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN DE PUBLICAR EL RESUMEN 

DE LAS CUENTAS ANUALES EN EL BOE, SEGÚN LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 136.3 

DE LA LGP 

CONSORCIOS 

- Consorcio para la Construcción, Equipamiento y Explotación del Laboratorio de Luz Sincrotrón 

CONSORCIOS ADSCRITOS A LA UNED 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Tenerife 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Tortosa 

FONDOS 

- Fondo Nacional de Eficiencia Energética 

OTRAS ENTIDADES ESTATALES 

- Consorcio de la Zona Franca de Sevilla 

ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES 

- Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, M.P. 

FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

- Fundación Canaria Puertos de Las Palmas 

- Fundación Ciudad de la Energía 

- Fundación Centro Nacional del Vidrio 

- Fundación Centro para la Memoria de las Víctimas del Terrorismo 

- Fundación ENAIRE 

- Fundación Festival Internacional del Teatro Clásico de Almagro 

- Fundación Juan José García 

- Fundación Museo do Mar de Galicia 

- Fundación Observatorio Ambiental Granadilla 

- Fundación del Teatro Real 

- Fundación Instituto de Cultura Gitana 

- Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología 

- Fundación de los Ferrocarriles Españoles 
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Anexo 6 

ENTIDADES QUE HAN PUBLICADO EL RESUMEN DE LAS CUENTAS ANUALES EN EL BOE 

FUERA DEL PLAZO PREVISTO 

Entidad 
Retraso 

(días) 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS  

- Mutualidad General Judicial 1 

- Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social 4 

- Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 9 

- Organismo Autónomo Parques Nacionales 4 

- Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades 22 

- Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 46 

ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL  

- Instituto Nacional de la Seguridad Social 56 

- Instituto Nacional de Gestión Sanitaria 53 

- Instituto de Mayores y Servicios Sociales 71 

- Instituto Social de la Marina 47 

- Tesorería General de la Seguridad Social 60 

- Gerencia de Informática de la Seguridad Social 54 

- Mutual Midat Cyclops 97 

- Mutualia 95 

- Activa Muta 2008 74 

- Mutua Montañesa 97 

- Mutua Universal Mugenat 97 

- Maz 97 

- Umivale 95 

- Mutua Navarra 97 

- Mutua Intercomarcal 44 

- Fremap 30 

- Solimat 37 

- Mutua de Andalucía y Ceuta 80 

- Asepeyo 82 

- Mutua Balear 89 

- Unión de Mutuas 89 

- Mac, Mutua de Accidentes de Canarias 80 

- Ibermutuamur 95 

- Fraternidad – Muprespa 44 

- Egarsat 95 

- Hospital Intermutual de Euskadi 97 
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- Hospital Intermutual de Levante 97 

OTRAS ENTIDADES ESTATALES  

Con presupuesto estimativo  

- Centro Universitario de la Defensa Ubicado en la Academia General Militar de Zaragoza 9 

- Consejo Económico y Social 10 

- Universidad Nacional de Educación a Distancia 19 

- Autoridad Portuaria de Avilés 14 

- Autoridad Portuaria de Baleares 109 

- Autoridad Portuaria de Barcelona (cuentas individuales y consolidadas) 7 

- Autoridad Portuaria de Bilbao 7 

- Autoridad Portuaria de Bahía de Algeciras 55 

- Autoridad Portuaria de Bahía de Cádiz 8 

- Autoridad Portuaria de Cartagena 5 

- Autoridad Portuaria de Castellón 37 

- Autoridad Portuaria de Ferrol 7 

- Autoridad Portuaria de Huelva 23 

- Autoridad Portuaria de Málaga 5 

- Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra 35 

- Autoridad Portuaria de Melilla 40 

- Autoridad Portuaria de Motril 2 

- Autoridad Portuaria de Santander 18 

- Autoridad Portuaria de Tarragona 75 

- Autoridad Portuaria de Vigo 10 

- Autoridad Portuaria de Villagarcía de Arousa 10 

- Consorcio de la Zona Franca de Barcelona 69 

- Consorcio de la Zona Franca de Gran Canaria 62 

- Ente Público Radiotelevisión Española, en liquidación (cuentas individuales y consolidadas) 7 

- Puertos del Estado 17 

CONSORCIOS  

- Casa Asia 6 

- Consorcio Castillo de San Carlos 14 

- Consorcio de la Ciudad de Toledo 12 

- Consorcio para la Construcción, Equipamiento y Explotación de la Sede Española de la Fuente 
Europea de Neutrones por Espalación 

228 

CONSORCIOS ADSCRITOS A LA UNED  

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED “Andrés de Vandelvira” de la provincia 
de Jaén 

3 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED “María Zambrano” en Málaga 11 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Asturias 28 
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- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Baza 17 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Calatayud 4 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Cantabria 11 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Cervera 11 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Córdoba 24 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Cuenca 17 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Denia 32 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Elche 5 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Huelva 6 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en La Rioja 17 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en La Seu D’Urgell 18 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Les Illes Balears 140 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Lugo 17 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Madrid Sur 109 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Ourense 17 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Pamplona 11 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Plasencia 46 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Ponferrada 39 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Pontevedra 3 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Segovia 11 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Sevilla 49 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Talavera de la Reina 13 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Teruel 52 

- Consorcio Universitario del Centro Asociado a la UNED en Tudela 36 

FONDOS  

- Fondo Financiero del Estado de Ayuda al Comercio Interior 4 

- Fondo de Apoyo para la Diversificación del Sector Pesquero y Acuícola 30 

ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES  

- ADIF- Alta Velocidad 7 

- Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (cuentas individuales y consolidadas) 8 

- Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (cuentas individuales y consolidadas) 71 

- Sepes Entidad Pública Empresarial del Suelo (cuentas individuales y consolidadas) 8 

FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  

- Fundación Biodiversidad 64 

- Fundación Colección Thyssen Bornemisza 50 

- Fundación del Sector Público “Centro de Investigación de Enfermedades Neurológicas” 1 

- Fundación EOI 81 

- Fundación Estatal para la Formación en el Empleo 5 
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- Fundación Laboral de Minusválidos Santa Bárbara 46 

- Fundación Lázaro Galdiano 8 

- Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales 76 

- Fundación Pluralismo y Convivencia 128 

- Fundación UIMP-Campo de Gibraltar 34 

- Fundación Víctimas del Terrorismo 16 
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Anexo 7 

 

INFORMACIÓN SOBRE LA EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO DEL SISTEMA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL  

 

 

 

Fuente: Balances de la Cuenta de la Seguridad Social 
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Anexo 8 

 

INFORMACIÓN SOBRE LA EVOLUCIÓN DEL ENDEUDAMIENTO PÚBLICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO  

 

  

 

Fuente: Balances de la Cuenta de la AGE 
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ALEGACIONES FORMULADAS 

Se adjuntan a continuación las alegaciones formuladas, que 

han sido estructuradas por este Tribunal a efectos de su 

publicación, de las que se ha suprimido la documentación 

complementaria al no considerarse esencial para comprender 

lo expuesto en las mismas. 
 

(Se ha eliminado la información relativa a personas físicas que hace referencia a datos 

de carácter personal). 

 

 

 

  



 

 

 

MINISTERIO   

DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES 

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 

 

EXCMA. SRA.: 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 44.1 de la Ley 7/1988, de 5 

de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, adjunto remito a V.E. las 

alegaciones al “Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la 

Cuenta General del Estado del ejercicio 2019”.  

 

 

Madrid, 7  de mayo de 2021 

 

LA VICEPRESIDENTA PRIMERA Y MINISTRA DE LA PRESIDENCIA, 

RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 

 
 
 
 
 
 

Carmen Calvo Poyato 
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INTRODUCCIÓN 

 

Se ha recibido, para formular alegaciones, informe del Tribunal de Cuentas, con entrada en el Ministerio 
de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática el 12 de abril de 2021, que 
comprende el Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del Estado 
correspondiente al ejercicio 2019. 

El Informe recibido ha sido objeto de alegaciones por parte de los diferentes órganos del sector público 
estatal, habiendo sido recogidas en dos agrupaciones diferenciadas: 

- Alegaciones al Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del 
Estado del ejercicio 2019, que recoge alegaciones de carácter general, que han sido elaboradas, a 
partir de la información contable o de la información suministrada por los entes del sector público 
estatal, por la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE).  

- Anexos con alegaciones al Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta 
General del Estado del ejercicio 2019 efectuadas por los distintos entes del sector público estatal, 
distinguiendo entre: 

ANEXO I: Alegaciones de los Departamentos Ministeriales de la Administración General del Estado 
y entidades dependientes. 

ANEXO II: Alegaciones de la Intervención General de la Seguridad Social, de la Dirección General de 
Ordenación de la Seguridad Social, de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes y de 
las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social.  
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III. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 

III.1. CONTENIDO DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO 

2.2 y 3.3 a 3.13 Como consecuencia de las obligaciones y derechos imputados por defecto o en exceso 
en el presupuesto del ejercicio, el resultado presupuestario consolidado está sobrevalorado en 117,6 
millones de euros  

La normativa contable y presupuestaria prevé la existencia de dos momentos diferentes de registro – el 
económico-patrimonial y el presupuestario – para gastos e ingresos. Ambos criterios garantizan en 
cualquier caso el registro de todas las operaciones atendiendo a su devengo, como así manifiesta el 
propio Tribunal de Cuentas en el apartado 3.7. al indicar que “estas operaciones están reflejadas en la 
contabilidad económico-patrimonial”. Por este motivo, y dada la trascendencia que una mala 
interpretación de este apartado puede suscitar, se solicita a ese Tribunal que deje constancia de este 
hecho en el apartado 2.2., destacando que se cumple la normativa contable y que todas las operaciones 
están contabilizadas, aunque no se hayan imputado a presupuesto.  

De esta forma y por lo que a los gastos se refiere, desde un punto de vista presupuestario, el artículo 34 
de la LGP señala que al ejercicio presupuestario se imputarán las obligaciones económicas reconocidas 
hasta el fin del mes de diciembre, siempre que correspondan a adquisiciones, obras, servicios, 
prestaciones o, en general, gastos realizados dentro del ejercicio y con cargo a los respectivos créditos.  

Por tanto, el principio de anualidad presupuestaria hay que ponerlo en relación con los requisitos que 
la normativa exige para la imputación a presupuesto de un gasto, desde la existencia de crédito 
adecuado y suficiente, hasta la acreditación de la regla del servicio hecho, o del derecho del acreedor 
tratándose de obligaciones no recíprocas. Esto implica que aunque un gasto se haya devengado en un 
ejercicio, legalmente no se puede imputar presupuestariamente a dicho ejercicio si el acto de 
reconocimiento de la obligación por parte del órgano gestor se realiza en el ejercicio siguiente; o se 
propone por el órgano gestor en el propio ejercicio del devengo, pero transcurridos los plazos que 
disciplinan el cierre del ejercicio y que se recogen anualmente en la Orden de la Ministra de Hacienda 
sobre el cierre del presupuesto. 

La contabilización de estos gastos presupuestarios viene regulada en el PGCP que establece que los 
gastos presupuestarios se reconocerán en el estado de liquidación del presupuesto cuando, de acuerdo 
con el procedimiento establecido, se dicte el correspondiente acto administrativo de reconocimiento y 
liquidación de la obligación presupuestaria. Supone el reconocimiento de la obligación a pagar, y 
simultáneamente el de un activo o de un gasto, o la disminución de otro pasivo o de ingresos. 
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Desde el punto de vista contable, rige el principio de devengo por el cual, tal como señala el artículo 
122.1b) de la LGP, la imputación temporal de los gastos debe realizarse, desde el punto de vista 
económico patrimonial, en función de la corriente real de bienes y servicios, sin perjuicio de los criterios 
que se deban seguir para su imputación presupuestaria.  

En consecuencia, es posible la concurrencia de dos momentos diferentes de registro de una misma 
operación. Precisamente por este motivo, el PGCP ha previsto la cuenta 413 “Acreedores por 
operaciones devengadas” a fin de registrar desde un punto de vista económico, todos los gastos 
devengados en un ejercicio y no sólo aquellos respecto de los que es procedente su imputación 
presupuestaria. 

Por tanto, con el marco normativo señalado, una misma transacción económica puede encontrarse en 
diferente situación económico-patrimonial y presupuestaria, en la medida que se cumplan los criterios 
de devengo para su contabilización, pero no los necesarios para su aplicación presupuestaria, sin que de 
ello se desprenda que se esté conculcando el artículo 34 de la LGP. 

Máxime si se tiene en cuenta que el propio artículo prevé la posibilidad de aplicar al presupuesto 
corriente obligaciones de ejercicios anteriores, tanto contraídas en ejercicios anteriores para las que se 
anulara crédito en el ejercicio de procedencia, como aquellas obligaciones pendientes de ejercicios 
previos cuando figure dotado un crédito específico destinado a su cobertura en el ejercicio corriente, 
con independencia de la existencia de saldo de crédito anulado en el ejercicio de procedencia.  

Por tanto, no es posible afirmar que las obligaciones pendientes de reconocer estén incumpliendo el 
principio de anualidad cuando la propia normativa presupuestaria lo prevé. 

Por lo que a los ingresos ser refiere, los criterios para la imputación presupuestaria y para su registro 
contable, son también diferentes. 

Desde el punto de vista presupuestario y de acuerdo con lo establecido en el artículo 34 de la LGP, al 
ejercicio presupuestario se imputarán los derechos económicos liquidados durante el ejercicio, 
cualquiera que sea el periodo del que deriven. Estos ingresos presupuestarios deben, de acuerdo con el 
PGCP, reconocerse en el estado de liquidación del presupuesto cuando, de acuerdo con el 
procedimiento establecido, se dicte el correspondiente acto administrativo de liquidación del derecho 
de cobro, o documento equivalente que lo cuantifique. 

Desde el punto de vista contable, en los ingresos también rige el principio de devengo, habiéndose 
previsto en el PGCP la cuenta 441 “Deudores por ingresos devengados” que recoge los créditos 
devengados y no exigidos recogidos en otras cuentas de este Plan y la cuenta 445 “Impuestos 
devengados pendientes de liquidar” que recoge los impuestos devengados en un ejercicio como 
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consecuencia de la realización del hecho imponible de los que no se ha practicado la liquidación, con 
carácter general, porque su normativa reguladora establece el reconocimiento en otro ejercicio distinto 
del de la realización del hecho imponible. 

Por ello, también se registran en la contabilidad económico patrimonial de la AGE, ingresos derivados 
de determinados tributos correspondientes a hechos imponibles ocurridos en el último mes o trimestre 
del ejercicio y que se liquidarán en los primeros meses del ejercicio siguiente, tales como retenciones e 
ingresos a cuenta del impuesto sobre la renta de las personas físicas y el impuesto sobre la renta de 
sociedades. 

En cualquier caso, el Tribunal de Cuentas no detalla defectos de imputación en relación con la liquidación 
del presupuesto de ingresos de la AGE. 

III.3. BALANCE 

III.3.1. Inmovilizado intangible, inmovilizado material e inversiones inmobiliarias 

2.4. y 3.24. Como se viene señalando en las DCGE de ejercicios anteriores, la AGE sigue careciendo de 
inventarios completos de los bienes que integran el inmovilizado material, que asciende a un importe 
bruto de 148.042,2 millones de euros a 31 de diciembre de 2019. Según la información contable, los 
bienes registrados en los inventarios de la Central de Información de Bienes Inventariables del Estado 
(CIBI) ascienden a un importe bruto de 13.730,5 millones. En este ejercicio se han incorporado al 
inventario, las inversiones militares especializadas, así como las infraestructuras integrantes de la red 
nacional de carreteras, como se detalla más adelante. 

En tanto no se disponga de inventarios completos, no se podrán realizar, en su totalidad, las pruebas 
adecuadas para evaluar la realidad de los saldos reflejados en los estados financieros relativos a estos 
bienes. Además, por lo que se refiere al registro contable de la amortización del inmovilizado material, 
esta circunstancia ha ocasionado que su dotación se determine sobre la base de la variación del saldo 
del ejercicio para aquellos bienes que no están soportados en el correspondiente inventario, en lugar de 
calcularse en función del valor contable del bien correspondiente y de su vida útil como se prevé en el 
PGCP. 

En relación con el inventario de la Administración General del Estado, la Orden HFP/1105/2017 tiene 
como objetivo principal avanzar en la ampliación y mejora del inventario de Infraestructuras y bienes 
muebles de la Administración General del Estado, estableciendo un procedimiento (NCIS) que trata de 
garantizar que las adquisiciones de activos de dicha naturaleza que se realicen en su ámbito, distintos 
de aquéllos que deban incorporarse al inventario de bienes inmuebles «CIBI», se incorporen en el 
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módulo de inventario de la aplicación Sorolla, integrando éste con la gestión presupuestaria de los 
distintos Departamentos Ministeriales. 

Dicha Orden fue desarrollada por la Resolución de la IGAE de 18 de diciembre de 2017 en la que se 
estableció en 2018 el inicio de la implantación del módulo SOROLLA inventario en tres Ministerios: 
Sanidad, Fomento y Economía, si bien posteriormente la Resolución de 2 de febrero de 2018 retrasó su 
aplicación en el Ministerio de Fomento hasta 1 de enero de 2019, implantación que se ha realizado ya 
en este año. 

Gradualmente, la implantación de dicho módulo SOROLLA de gestión de inventario en el resto de los 
Ministerios se va a generalizando, sin embargo, éste es un proceso complejo, por lo que se va a extender 
a varios ejercicios hasta su total implantación.  

A este respecto, con el fin de avanzar en la implementación tanto del inventario como del denominado 
procedimiento NCIS, en la Administración General del Estado, de la forma más eficiente posible, este 
centro directivo ha considerado más adecuado realizar la implantación de la obligatoriedad en la 
aplicación del procedimiento NCIS, por servicios presupuestarios.  

De acuerdo con lo anterior, en el ejercicio 2020 se aprobó por resolución de la IGAE de 4 de marzo, la 
obligatoriedad, a partir del mes de abril del ejercicio, para todos los servicios presupuestarios del 
Ministerio de Ciencia e Innovación, de la aplicación de gestión de inventario SOROLLA y del 
procedimiento NCIS previsto en la regla 78 quáter de la Instrucción de Operatoria contable. 

Asimismo, se está trabajando para avanzar a partir del segundo trimestre del ejercicio 2021 y siguientes 
en la ampliación de la aplicación obligatoria de GDI Sorolla y del citado procedimiento NCIS, al resto de 
servicios presupuestarios del resto de Ministerios. 

En relación con el resto de organismos del sector público estatal, muchos de ellos ya tienen inventario, 
habiéndose incorporado durante el ejercicio 2020 algunos de ellos (Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno, ENESA, entre otros) y otros lo tienen en proceso de elaboración (AECID, algunas 
Confederaciones Hidrográficas). 

2.5 y 3.35.  Entre los ejercicios 2015 y 2018, SEITT traspasó a la AGE (Ministerio de Fomento), a título 
gratuito, diversos tramos de carreteras que habían sido construidos y pagados por la Sociedad y 
financiados con aportaciones patrimoniales del Estado y con subvenciones de la UE. El valor en la 
contabilidad de SEITT de los tramos entregados entre 2015 y 2018, neto de las subvenciones de capital 
recibidas, es de 2.351,1 millones de euros. A pesar de que a nivel consolidado la puesta a disposición de 
la AGE de las obras finalizadas no debería generar una sobrevaloración de los activos, el valor por el que 
dichas carreteras están registradas en la contabilidad de la AGE asciende a 2.845,9 millones, como 
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consecuencia de la emisión, por parte de SEITT, de facturas para la entrega y la correspondiente 
repercusión del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), impuesto que más tarde es recaudado por la AGE. 
En consecuencia, el “Inmovilizado material” está sobrevalorado en 494,8 millones y también lo están las 
“Reservas y resultados de ejercicios anteriores” por el mismo importe. 

En el ejercicio 2019, SEITT ha traspasado a la AGE, a título gratuito, nuevas actuaciones de carreteras 
finalizadas. El valor para SEITT de las actuaciones traspasadas, neto de subvenciones, asciende a 154,1 
millones de euros, que figuran en su contabilidad en el epígrafe “Deudores, deudores comerciales y otras 
cuentas a cobrar”, en el que también figura registrado el IVA repercutido por 32,7 millones. En el proceso 
de elaboración de la CGE, ambos importes han sido reclasificados como “Inmovilizado material”, dado 
que la AGE no había registrado todavía el valor de dichas actuaciones en su contabilidad, generándose 
una nueva sobrevaloración del “Inmovilizado material” de la CGE por esos 32,7 millones y, 
consecuentemente, también de los “Resultados del ejercicio atribuido a la entidad dominante” de la CGE 
por el mismo importe. 

El Tribunal considera que a nivel consolidado se ha producido una sobrevaloración en los activos 
traspasados por SEITTSA a la AGE durante los ejercicios 2015 a 2019 como consecuencia de la 
repercusión del IVA por parte de SEITTSA a la AGE en estas entregas. A este respecto, esta Intervención 
General realiza las siguientes consideraciones: 

En primer lugar, esta Intervención General comparte el criterio del Tribunal de Cuentas de que como 
consecuencia de una operación intragrupo de inmovilizado no debe producirse una modificación del 
valor del activo de que se trate, sino que el resultado por operaciones internas que, en su caso, se 
produzca debe diferirse hasta el ejercicio en el que dicho resultado se realice, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Orden HAP/1489/2013, de 18 de julio, por la que se aprueban las normas 
para la formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público. 

No obstante, en las operaciones de entregas de carreteras de SEITTSA a la AGE a las que se refiere el 
Tribunal, no se ha producido ningún beneficio interno en SEITTSA que deba eliminarse al consolidar, sino 
que el mayor valor de estos activos en la contabilidad de la AGE se debe al IVA soportado por ella en 
estas entregas, que no es deducible (al tratarse del consumidor final) y que incrementa por tanto el valor 
del activo. 

Asimismo, hay que tener en cuenta que para SEITTSA el IVA soportado en la adquisición de estas obras 
fue deducible; es decir, el efecto del IVA soportado y repercutido es neutro y por tanto, no supone un 
incremento en la valoración de estos activos en SEITTSA.  

Por tanto, el IVA soportado tiene carácter deducible en SEITTSA y en la AGE, el IVA soportado no es 
deducible, por lo que su importe forma parte del precio del activo.  
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Si se analiza la operación a nivel del grupo consolidado, los activos figuran correctamente valorados 
incluyendo el IVA soportado, es decir, como si el grupo en su conjunto los hubiese adquirido a terceros 
ajenos al grupo. En el caso de que, como propone el Tribunal, se minorase el IVA soportado no deducible 
en estos activos de la AGE que recibe de SEITTSA, se produciría una falta de homogeneidad con respecto 
al resto de activos de la AGE recibidos de entidades ajenas al grupo y que están valorados incluyendo el 
citado IVA.  

III.3.2. Inversiones financieras 

2.5 y 3.41.  Durante los ejercicios 2014 a 2019, SIEPSE finalizó la construcción, rehabilitación o 
reforma de distintos centros penitenciarios u otras obras que fueron puestas a disposición del Estado, 
por un importe global de 451,5 millones de euros. A pesar de que a nivel consolidado la puesta a 
disposición de la AGE de las obras finalizadas no debería generar una sobrevaloración de los activos, en 
el momento de poner a disposición del Estado dichas obras, aún de forma provisional, la Sociedad emitió 
las correspondientes facturas, devengándose el IVA por un total de 41,3 millones, lo que ocasionó que se 
incrementara en ese importe el valor de las existencias en su contabilidad, valor por el que 
posteriormente son contabilizadas por la AGE. En particular, lo facturado en 2014 corresponde a bienes 
que ya están registrados en la contabilidad de la AGE tras su recepción definitiva, por un importe que 
está sobrevalorado en 1,3 millones; y las obras finalizadas en 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, que a 31 
de diciembre, registradas, en parte, en la contabilidad de la AGE y, en parte, en la de la Sociedad, también 
están sobrevaloradas en 40 millones. En contrapartida, las “Reservas y resultados de ejercicios 
anteriores” y los “Resultados del ejercicio atribuido a la entidad dominante” de la CGE están 
sobrevalorados en 34,3 y 7 millones, respectivamente. 

El Tribunal considera que a nivel consolidado se ha producido una sobrevaloración en los activos 
traspasados por SIEPSE a la AGE durante los ejercicios 2014 a 2019 como consecuencia de la repercusión 
del IVA por parte de SIEPSE a la AGE en estas entregas. A este respecto, esta Intervención General reitera 
las alegaciones realizadas en el apartado 3.35 anterior. Esto es, el IVA soportado tiene carácter deducible 
en SIEPSE y en la AGE el IVA soportado no es deducible, por lo que su importe forma parte del precio del 
activo. 

2.6 y 3.42. El saldo total de las cuentas “Otros créditos a largo plazo”, “Otros créditos a corto plazo”, 
“Deterioro de valor de créditos a largo plazo” y “Deterioro de valor de créditos a corto plazo”, que forman 
parte de los epígrafes “Inversiones financieras a largo plazo” e “Inversiones financieras a corto plazo” de 
la CAGE, está infravalorado en 813,9 millones de euros, en la parte relacionada con créditos del Fondo 
para la Internacionalización de la Empresa (FIEM) que serían objeto de condonación previo cumplimiento 
de las condiciones establecidas en programas de conversión de deuda por proyectos de desarrollo. La 
infravaloración de 813,9 millones se debe a que el saldo de dichas cuentas ascendía a 165,1 millones y 
su importe debería ser de 979 millones. Como se expone en el informe de fiscalización del FIEM, ejercicios 
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2015 y 2016, aprobado por el Tribunal de Cuentas el 25 de abril de 2018, el tratamiento contable aplicado 
a los créditos incluidos en programas de conversión de deuda en proyectos de desarrollo no estaba 
previsto en el Plan de Contabilidad aplicable a los fondos carentes de personalidad jurídica, aprobado 
por Resolución de la IGAE de 1 de julio de 2011, ni en la normativa contable de la AGE, de aplicación 
supletoria. El ICO, gestor financiero del Fondo, da de baja las cuentas de estos créditos a medida que el 
deudor ingresa los recursos en un fondo de contravalor, siguiendo las instrucciones emitidas por el gestor 
del Fondo, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a través de la Secretaría de 
Estado de Economía y Apoyo a la Empresa. Sin embargo, la condonación de los créditos se produce con 
el cumplimiento de los acuerdos suscritos en los programas correspondientes, de los que la ejecución de 
los proyectos de desarrollo es su elemento esencial, cumpliéndose de esta manera con lo previsto en la 
Ley 38/2006, de 7 de diciembre, reguladora de la gestión de la deuda externa, que establece el principio 
de condicionalidad. Al cierre de 2018 no se ha acreditado la ejecución de los proyectos de desarrollo a 
los que se refieren los acuerdos adoptados en los citados programas, ni tampoco se han aportado las 
actas de condonación en las que se haga constar el cumplimiento de la totalidad de los acuerdos suscritos 
en relación con los mismos. Como resultado de la práctica contable citada y de que no se ha producido 
la condonación definitiva de los créditos, estos están reconocidos en el balance por un importe muy 
inferior al que correspondería.” 

A este respecto es preciso señalar que la Norma de Reconocimiento y valoración 2ª “activos financieros” 
de la Resolución de 1 de julio de 2011, de la Intervención General de la Administración del Estado, por 
la que se aprueban las normas contables relativas a los fondos carentes de personalidad jurídica a que 
se refiere el apartado 2 del artículo 2 de la Ley General Presupuestaria y al registro de las operaciones 
de tales fondos en las entidades aportantes del sector público administrativo establece : “Al menos al 
cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas necesarias, siempre que exista 
evidencia objetiva de que el valor de un crédito o de un grupo de créditos con similares características de 
riesgo valorados colectivamente, se ha deteriorado como resultado de uno o más sucesos que hayan 
ocurrido después de su reconocimiento inicial y que ocasionen una reducción o retraso de los flujos de 
efectivo estimados futuros, como puede ser la insolvencia del deudor.” 

Esta Intervención considera que una vez que la condonación de dichos créditos sea irrevocable, en el 
sentido de que ya no pueda producirse su reversión, deberá realizarse la baja del crédito del balance del 
FIEM, teniendo en cuenta que el Fondo ya no podrá hacer efectivo su importe. Por lo que habrá que 
estar a lo que establezcan los correspondientes Programas de Conversión de Deuda o instrumentos 
jurídicos para identificar el momento en el que deba considerarse que la condonación es irrevocable, 
debiendo procederse, en dicho momento, a la baja definitiva del activo. 
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No obstante, una vez que hayan entrado en vigor dichos instrumentos jurídicos, aunque su aplicación 
se produzca de forma paulatina o en un momento posterior a dicha fecha, el FIEM deberá considerar la 
existencia de evidencia objetiva de deterioro, valorando la probabilidad de su cobro. 

Si se concluyera que el crédito debe ser deteriorado, ya se espere o no, el cumplimiento de los requisitos 
para la condonación, la dotación del deterioro debería hacerse por el importe que se considere 
incobrable, por lo que es posible que el importe bruto del crédito no quede reflejado en el balance del 
FIEM (si se considerase incobrable por su totalidad), debiendo informarse de todo ello en la memoria. 

III.3.3. Deudores, deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar a largo plazo 

2.7. y 3.43 El Tribunal de Cuentas estima que la AEAT no ha realizado una corrección valorativa por el 
método de estimación global de los créditos estimando una infravaloración de deterioros de 7.586,2 
millones de euros para el total de los derechos gestionados por la AEAT y cuya titularidad corresponde 
al Estado, es decir, incluyendo a los créditos tributarios y aquellos cuyo titular es la AGE, un Organismo 
público o un Ente público. 

En los marcos conceptuales de los sistemas contables existen 2 modelos diferenciados para el registro 
de deterioro de créditos: 

a) Modelo de la pérdida esperada. Es el modelo que se sigue en las normas internacionales desde 
el año 2018 en el que entró en vigor la NIIF 9 que deja sin efecto la NIC 39 que seguía el modelo 
de la pérdida incurrida. Bajo este modelo, que, en el ámbito del derecho contable privado, sólo 
se aplica en España para las entidades financieras, los deterioros se registran sobre la base de 
modelos que tienen que desarrollar las entidades para estimar la probabilidad de impago de sus 
créditos. 

b) Modelo de la pérdida incurrida, según el cual, ésta sólo se reconoce si hay una evidencia objetiva 
de deterioro para lo que se precisa que ocurra un evento de pérdida con posterioridad al registro 
inicial del crédito, véase el punto 2.2.3 de la NRV 9ª del PGC. Pese a la entrada en vigor de la 
NIIF 9 que cambia el modelo de registro de los deterioros, desde el modelo de pérdida incurrida 
de la NIC 39 al modelo de pérdida esperada, el legislador español no lo ha incorporado a nuestro 
derecho contable. Así, el Real Decreto 1/2021 ha incorporado al PGC determinados aspectos de 
la NIIF 9, pero no el del registro de los deterioros sobre la base de la pérdida esperada. 

Lo que no cabe en modo alguno es aplicar los dos modelos conjuntamente ya que ello daría lugar a una 
sobreestimación de los deterioros de derechos de crédito. 

La Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999 establecía dos procedimientos a la hora de dotar 
la entonces denominada provisión para insolvencias, uno individualizado, para los que se dotaba 
provisión sobre aquellos derechos de cobro que se encontraban en alguna de las circunstancias previstas 
en la Resolución y otro global según la estimación que realizara cada entidad sobre la serie temporal 
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histórica de porcentaje de créditos fallidos de los que no se haya dotado provisión de forma 
individualizada. 

Con el fin de eliminar las incertidumbres que se produjeron en relación con la provisión para insolvencias 
que, a juicio del Tribunal, derivaban de las dificultades de interpretación de algunos de los términos del 
apartado que regulaban la citada provisión en la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, se 
modificó la misma a través de la Resolución de 26 de noviembre de 2003, de la IGAE. 

En la nueva redacción dada por la Resolución de 26 de noviembre de 2003 se indica que para la 
determinación del importe de la provisión por insolvencias se puede utilizar el procedimiento de 
seguimiento individualizado de los créditos o el de estimación global del riesgo de fallidos, señalando a 
continuación que la aplicación de uno u otro procedimiento es alternativa para cada crédito, de modo 
que la estimación global del riesgo de fallidos sólo se realizará sobre aquellos créditos para los que la 
entidad no realiza un seguimiento individualizado. Es decir, la estimación global se realiza sobre aquellos 
derechos respecto de los que no se efectúa un seguimiento individualizado, que no es lo mismo que 
sobre aquéllos sobre los que no se ha dotado provisión individualizada, puesto que es posible que como 
consecuencia del seguimiento individualizado se determine que no es necesario practicar provisión, de 
manera, que en ese caso no deberían computarse estos derechos en el sobrante para el cálculo de la 
dotación a la provisión global por insolvencias. 

Dado que en la Administración General del Estado la gestión de cobro, tanto de los deudores tributarios 
como de los deudores no tributarios en vía ejecutiva, corresponde a la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, es la propia Agencia la que determina el importe del deterioro de los mismos, 
realizando un seguimiento individualizado de cada uno de los créditos a fin de cada ejercicio. Es cierto 
que la Resolución indica que la dotación individualizada se registrará en el momento en el que se 
produzcan las circunstancias que den lugar a la insolvencia, lo que implicaría el control diario de los 
citados créditos; sin embargo, el deterioro obtenido de proceder de este modo, no determinaría 
resultados diferentes a los alcanzados actualmente con la verificación de la situación de los créditos al 
cierre de la Cuenta el 31 de diciembre.  

El Tribunal de Cuentas ha estimado una infravaloración del deterioro de los créditos de la AGE en 7.586,2 
millones de euros. Según ha informado este Tribunal dicha cifra se ha calculado teniendo en cuenta las 
deudas tributarias y no tributarias de la AGE, Organismos Autónomos y Entes Públicos de la Cuenta de 
Tributos existentes a 31 de diciembre de 2018, y que, a 31 de diciembre de 2019 se encontraban en una 
de estas dos situaciones: o bien habían sido dados de baja por insolvencia durante 2019 o bien a 31 de 
diciembre de 2019 llevaban en ejecutiva más de un año. El importe de las citadas deudas ascendía a 
7.512 millones. Comparando este importe con el total de deudores presupuestarios a 31 de diciembre de 
2018 (excluida una deuda de la Seguridad Social recogida en el concepto 420 por 9.081 millones), que 
asciende a 41.370,9 millones, se obtiene un porcentaje del 18,16%. Este porcentaje se aplica al saldo de 
deudores presupuestarios a presupuestarios a 31 de diciembre de 2019 (eliminando la deuda de la 
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Seguridad Social del concepto 420), esto es, 41.779,1 millones, se obtienen los 7.586,2 millones de euros 
señalados en el anteproyecto DCGE 2019 como importe al que debería haber ascendido la corrección 
valorativa por el método de estimación global en 2019. 

Al margen de lo explicado anteriormente sobre la aplicación alternativa del criterio individualizado o de 
estimación global en el cálculo del deterioro de los créditos, la IGAE no considera adecuado el 
procedimiento empleado por el Tribunal para determinar la infravaloración del deterioro por los 
siguientes motivos: 

En primer lugar, entre los importes de deuda tributaria y no tributaria, se están incluyendo no solo los 
de la Administración General del Estado sino también los de los Organismos Autónomos y resto de Entes 
Públicos incluidos en la Cuenta de los Tributos. Este hecho es erróneo en la medida que la evolución de 
la deuda en ejecutiva de otros entes y su número de bajas por insolvencia no debería ser un criterio para 
suponer la posible insolvencia en el ámbito de la Administración General del Estado. 

Además, es erróneo aplicar el porcentaje estimado por el Tribunal al saldo total de deudores 
presupuestarios a 31 de diciembre de 2019 de 41.779,1 millones. La aplicación de este porcentaje da 
lugar a una duplicidad en la cifra del deterioro. Del total de deudores habría que detraer el importe ya 
deteriorado por el sistema individualizado, 23.410,6 millones de euros, así como el de las deudas 
garantizadas, 922 millones. Así, la cuantía de la deuda que debería ser objeto de un supuesto deterioro 
global sería de 17.446,5 millones de euros en lugar de 41.779,1 que indica el Tribunal. 

Por otro lado, consultado el Sistema de Información Contable, el importe de bajas por insolvencia en la 
AGE en el ejercicio 2019 asciende a 5.752,7 millones de euros. Siguiendo el criterio del Tribunal de 
Cuentas, el porcentaje estimado de la deuda presupuestaria que, estando liquidada y en gestión de 
cobro, no fue recaudada durante 2019 es del 13,90% no del 18,16%, considerando un importe de 
deudores presupuestarios de 41.370,9 millones de euros. El citado porcentaje representaría la parte de 
insolvencias respecto del total de los créditos, sin considerar los créditos que están en ejecutiva durante 
más de un año, en la medida que no siempre acaban resultando incobrables.  

Aplicando ese porcentaje, la cifra de la supuesta infravaloración sería, en todo caso, de 2.425 millones 
de euros.  

Pero ni siquiera las insolvencias tienen que resultar necesariamente incobrables definitivamente, en la 
medida que los créditos pueden rehabilitarse en ejercicios posteriores; más aún los créditos 
deteriorados. Precisamente esta circunstancia debería también valorarse por el Tribunal de Cuentas, 
que debería calcular el porcentaje de estimación global considerando una serie temporal histórica de 
fallidos, y no solo los datos del ejercicio inmediato precedente.  

A continuación, se muestra la evolución de los derechos presupuestarios y su deterioro en los últimos 
cinco años de acuerdo con la información disponible en el Sistema de Información Contable.  
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El total de bajas por insolvencias en los últimos cinco años se ha situado en torno al 14,5% del saldo final 
de los derechos presupuestarios sin garantía. Por su parte, anualmente se ha reconocido un deterioro 
de casi el 57% de los citados derechos. Ello lleva necesariamente a concluir que no parece que nos 
encontremos ante una infravaloración en el deterioro de los créditos.  

Debe quedar claro que la Resolución prevé utilizar las siguientes posibilidades a la hora de dotar el 
deterioro de los créditos. La primera es dotar globalmente el deterioro conforme a la evolución temporal 
de los fallidos. En segundo lugar, que se utilice un seguimiento individualizado para los créditos que se 
determinen y, respecto del resto, dotar un deterioro global en función de los fallidos de una serie 
temporal. En ningún caso, deberían incluirse en esta dotación los que hubieran sido objeto de 
tratamiento individualizado aun cuando no hubieran dado lugar a deterioro por no incurrir en los casos 
de la Resolución. Este es el criterio que propone el Tribunal de Cuentas sin percatarse de que aplica un 
seguimiento global sobre los créditos que ya han sido objeto de seguimiento individual y que no han 
sido objeto de dotación precisamente por no incurrir en los supuestos de la Resolución.   

Y, en tercer lugar, realizar un seguimiento individualizado de todos los créditos dotando el deterioro de 
aquellos que se encuentren en las circunstancias previstas en la Resolución. Este es el caso que sigue la 
AEAT y el más perfecto de todos en la medida que se analiza cada crédito particularmente.  

Si como está previsto en la Resolución de 2003, la AEAT optase por realizar una dotación global de los 
créditos en lugar de calcular su deterioro de manera individualizada, bien podría aplicarse un porcentaje 
de en torno al 15% sobre el total de los derechos presupuestarios no garantizados. Ello supondría un 
deterioro de alrededor de 6.000 millones, cuantía inferior a la que se dota anualmente. 

Por estos motivos, se solicita al Tribunal de Cuentas que retire la salvedad indicada por carecer de 
fundamento. De una parte, porque la utilización del método de estimación global para la dotación de la 
corrección valorativa por deterioro prevista en la Resolución de la IGAE de 26 de noviembre de 2003, 
debe aplicarse para aquellos créditos para los que no se realice el seguimiento individualizado de cada 
deudor. Teniendo en cuenta que la AEAT realiza un seguimiento individualizado de los créditos cuya 
titularidad le corresponde al Estado, no procede, por tanto, la aplicación del método de estimación 
global; so pena de vulnerar lo dispuesto en la normativa contable.  

BAJAS POR INSOLV. 5.752.722.864,69 14,08% 5.495.842.643,50 13,73% 6.744.108.456,99 17,29% 6.373.401.006,46 15,37% 5.443.888.107,01 12,62%

SI DCHOS RECONOCIDOS (*) 41.371.426.133,68 40.483.770.372,91 42.926.734.258,97 44.944.948.513,59 44.336.966.683,12

DETERIORO (individualizado) 23.410.564.828,95 57,30% 22.935.778.138,49 57,30% 22.838.677.558,74 58,56% 22.835.108.916,99 55,05% 23.700.425.747,89 54,95%

DEUDAS GARANTIZADAS 922.007.982,31 1.344.898.346,90 1.485.698.520,71 1.449.030.673,91 1.812.062.531,88

SF DCHOS RECONOCIDOS (*) 41.779.634.055,50 41.371.426.133,68 40.483.770.372,91 42.926.734.258,97 44.944.948.513,59

DCHOS RECON.NO DETERIORADOS 17.447.061.244,24 17.090.749.648,29 16.159.394.293,46 18.642.594.668,07 19.432.460.233,82

(*) Descontado el crédito frente a la Seguridad por 9.081 millones de euros por servicios transferidos al País Vasco y Navarra

AÑO 2019 AÑO 2018 AÑO 2017 AÑO 2016 AÑO 2015
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De otra parte, la dotación adicional de más de 7.586,2 millones que propone el Tribunal, no sólo 
vulneraría la normativa contable, sino que llevaría a una sobreestimación del deterioro de los créditos 
contrario al principio de imagen fiel. De media, el deterioro de los créditos gestionados por la AEAT se 
sitúa en el entorno del 57% del saldo pendiente de cobro al cierre de ejercicio. Si además aplicáramos 
la propuesta del Tribunal, el deterioro se situaría en el entorno del 75%, dando lugar a una imagen 
distorsionada y errónea del saldo de estas partidas. 

En cualquier caso, el Tribunal de Cuentas debería revisar su estimación de 7.586,2 millones, por la 
duplicidad que supone aplicar el porcentaje determinado por dicho Tribunal sobre el total de los 
derechos presupuestarios sin descontar el importe del deterioro ya contabilizado y las garantías que 
existen sobre dichos créditos. Además, el citado porcentaje se calcula arbitrariamente por el Tribunal 
sin tener en cuenta la evolución histórica de los créditos, tal y como señala la Resolución de 2003.  

2.15 y 3.46.  En el epígrafe “Deudores, deudores comerciales y otras cuentas a cobrar” figuran 
partidas por 66,5 millones de euros procedentes de operaciones realizadas entre entidades del sector 
público empresarial estatal que no han sido eliminadas por la IGAE en el proceso de consolidación, debido 
a la falta de coincidencia de los saldos contabilizados por las entidades afectadas. De este importe, 21,3 
millones corresponden a saldos contabilizados en la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 
(SEPI) correspondientes a transacciones llevadas a cabo con ACUAMED, Entidad Pública Empresarial 
ADIF-Alta Velocidad (ADIF-AV) y Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A., S.M.E., M.P. (ENRESA); 
8,4 millones corresponden a saldos en RENFE-Operadora con ADIF-AV; 6,4 millones a saldos de ADIF con 
las Autoridades Portuarias (AAPP) de Valencia y Cartagena; y los otros 30,4 millones a saldos que figuran 
en ADIF y ADIF-AV incorporados por la IGAE en un ajuste de homogenización . efectuada por la IGAE 
sobre la deuda por IVA con SEITT por la entrega de infraestructuras a título gratuito. 

Respecto a la observación relativa a operaciones no eliminadas entre distintas entidades del sector 
público empresarial estatal por importe de 36,1 millones de euros en el epígrafe Deudores, Deudores 
comerciales y otras cuentas a cobrar del activo corriente del balance consolidado, esta Intervención 
General señala que la información de las operaciones internas que cada entidad realiza con el resto de 
entidades del sector público empresarial se remite por las citadas entidades a este Centro, y que, una 
vez analizada la misma, en aquellos casos en los que se detectan discrepancias, se efectúa una labor de 
conciliación con el objeto de eliminar estas operaciones en el proceso de consolidación de la Cuenta 
General. En concreto, en la Cuenta General del Estado del ejercicio 2019 las eliminaciones de 
operaciones internas efectuadas entre las entidades de los sectores públicos empresarial y fundacional 
estatales han ascendido a 1.002.377.358,45 euros de activos y pasivos eliminados en Balance. Esta 
Intervención General continuará realizando su labor de conciliación e intentará en los próximos 
ejercicios, y siempre que sea posible, minorar los importes que no puedan conciliarse. 
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En cuanto a los 30,4 millones de euros que menciona el Tribunal que figuran en ADIF y ADIF-AV 
resultantes del ajuste de homogeneización efectuado por esta Intervención por las cuotas de IVA 
derivadas de entregas de infraestructuras de SEITTSA a ADIF y ADIF-AV, esta Intervención General indica 
que, precisamente, tras la labor de conciliación realizada, se procedió a realizar este ajuste de 
homogeneización con el objeto de poder eliminar los saldos recíprocos entre SEITTSA y ADIF y ADIF-AV 
(ya que estas operaciones se contabilizaron por ADIF y ADIF-AV en el ejercicio 2020). Tras la eliminación 
de saldos recíprocos efectuada, el importe que permanece en balance se corresponde con las cuotas de 
IVA soportado (cuenta 472) que serán objeto de regularización en ADIF y ADIF-AV junto con el resto de 
cuotas de IVA soportado y repercutido por las operaciones realizadas durante el ejercicio. 

Por tanto, se solicita la revisión de este apartado en la Declaración definitiva de ese Tribunal. 

III.3.4. Deudas a corto plazo 

2.9 y 3.47.  La IGAE no ha efectuado homogeneizaciones valorativas sobre las inversiones en deuda 
pública del Estado en que se materializa el FRSS ni sobre las que poseen las mutuas, cuando las 
adquisiciones de dichas inversiones se realizaron en el mercado secundario, limitándose a eliminar la 
totalidad del coste amortizado de los títulos registrados por la TGSS y por las mutuas. Dichas 
homogeneizaciones son necesarias: a) conforme al artículo 37 de la Orden HAP/1489/2013, de 18 de 
julio, por la que se aprueban las normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas en el 
ámbito del sector público, para reflejar en los estados financieros consolidados el resultado obtenido en 
las adquisiciones frente a terceros, y b) para adecuar la valoración del coste amortizado de los títulos 
que poseen la TGSS y las mutuas con el que presentan esos títulos en la deuda pública del Estado 
registrada por la AGE. Esta incidencia solo es cuantitativamente relevante para las inversiones del FRSS, 
repercutiendo en el balance consolidado, en el epígrafe de “Resultados del ejercicio atribuido a la entidad 
dominante” (que se encuentra sobrevalorado en 23,7 millones de euros), en el epígrafe de “Reservas y 
resultados de ejercicios anteriores” (que está infravalorado en 0,9 millones) y en el epígrafe de “Deudas 
a corto plazo” (por el valor registrado de los títulos de deuda pública emitida, que se encuentra 
infravalorado en 22,8 millones). Finalmente se señala que las inversiones de Mutua Intercomarcal no 
han sido incluidas en este análisis debido a las deficiencias de las que adolece la información remitida 
por la mutua. 

Respecto a la observación del Tribunal relativa a las homogeneizaciones valorativas sobre las inversiones 
en deuda pública del Estado del Fondo de Reserva de la Seguridad Social (FRSS) y de las mutuas, cuando 
se trata de adquisiciones en el mercado secundario, esta Intervención General realiza las siguientes 
consideraciones: 

- La Seguridad Social aplica un criterio de valoración (valor razonable) para el FRSS distinto del de 
la AGE (coste amortizado). Por ello, se ha procedido a homogeneizar su deuda pública por el 
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importe correspondiente a los ajustes por cambios de valor, quedando de esta forma valorada 
a coste amortizado.  

- Por su parte, alguna Mutuas aplican el criterio de valoración del valor razonable, y otras, el del 
coste amortizado. Para las que aplican el valor razonable, se ha seguido el mismo criterio que el 
aplicado al FRSS. Para las que aplican el coste amortizado, se ha seguido el criterio que se detalla 
a continuación. 

- Dado que es posible que existan diferencias entre el coste amortizado al que ha quedado el 
FRSS, o la deuda pública de las Mutuas, con el coste amortizado de la AGE, se ha procedido según 
los siguientes criterios: 

 Adquisiciones efectuadas en mercado primario: dado que en estas adquisiciones es 
posible identificar los correspondientes tramos de emisión y su ISIN, se ha realizado la 
homogeneización aplicando el coste amortizado del tramo correspondiente.  

 Adquisiciones efectuadas en mercado secundario: dado que en estas adquisiciones no 
es posible identificar los tramos de emisión correspondientes a cada ISIN, se ha 
procedido a efectuar la eliminación de la deuda/inversión recíproca sin realizar ninguna 
homogeneización previa del coste amortizado.  

- A este respecto, hay que tener en cuenta que, tanto las letras del Tesoro, como los bonos y 
obligaciones del Estado, se emiten por tramos, y cualquier adquisición, ya se realice en la 
emisión o en el mercado secundario, puede realizarse de títulos pertenecientes en origen a un 
tramo u otro de emisión. De acuerdo con la información suministrada tanto de la IGSS como del 
Tesoro Público, cuando las adquisiciones se realizan en el mercado secundario, el vendedor no 
puede suministrar información para identificar en qué mercado ha comprado esa referencia -
primario o secundario- ni tampoco el tramo de la emisión de la que proviene. 

- En el caso de que en las adquisiciones en mercado secundario se aplicara un coste medio para 
homogeneizar los costes amortizados, se realizaría una homogeneización ficticia en la entidad 
afectada (Seguridad Social por el FRSS, y Mutuas), que tendría repercusión en su patrimonio 
neto, que se vería inflado o menoscabado de forma artificial.  

- Por otra parte, se hace necesario destacar que la observación del Tribunal se refiere únicamente 
a la fase de homogeneización de estas operaciones, ya que en la CGE consolidada se encuentra 
eliminada la deuda pública recíproca del FRSS y de las Mutuas. 

Por todo ello, se solicita al Tribunal de Cuentas que este apartado no figure en su Declaración definitiva. 
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III.3.5. Patrimonio neto 

2.10 y 3.48.  El saldo del epígrafe “Otros incrementos patrimoniales pendientes de imputación a 
resultados” del balance consolidado está sobrevalorado en 118,2 millones de euros ya que, en la 
eliminación de las operaciones entre la AGE, ADIF, ADIF-AV y SEITT, se ha ajustado indebidamente al alza 
el valor de las subvenciones de capital recibidas por SEITT de fondos europeos por dicho importe, a pesar 
de que esta Sociedad había ya imputado a resultados esas subvenciones en el momento de traspasar los 
activos a ADIF y ADIF-AV. Como contrapartida, por ese mismo importe está infravalorado el epígrafe de 
“Reservas y resultados de ejercicios anteriores”. 

Respecto a la observación del Tribunal relativa a la sobrevaloración en 118,2 millones de euros del 
epígrafe “Otros incrementos patrimoniales pendientes de imputación a resultados”, como consecuencia 
de haber ajustado al alza las subvenciones de capital recibidas de fondos europeos por SEITTSA, cuando 
esta sociedad ya había imputado a resultados las subvenciones en el momento de traspasar los activos 
a ADIF y ADIF-AV, esta Intervención General realiza las siguientes consideraciones: 

- Los activos que, durante los ejercicios 2015 a 2019, se han traspasado de SEITTSA a ADIF y ADIF-
AV se encontraban financiados por fondos europeos, habiendo SEITTSA traspasado dichas 
subvenciones europeas a resultados de cada ejercicio en el que se produjeron los citados 
traspasos. 

- Por su parte, ADIF y ADIF-AV contabilizaron los activos recibidos de SEITTSA a valor razonable, 
reconociéndose como contrapartida una subvención de capital. 

- En el proceso de consolidación, a la hora de eliminar esta operación recíproca (subvención de 
capital recibida en ADIF y ADIF-AV y gasto en SEITTSA), no coincidían los importes debido 
precisamente a la parte subvencionada con fondos europeos; es decir, el gasto reconocido por 
SEITTSA no incluye los fondos europeos, mientras que ADIF y ADIF-AV reconocen una 
subvención de capital por el valor razonable de los activos recibidos (que incluye la parte 
subvencionada por fondos de la UE). 

- Por ello, se procedió a eliminar la totalidad de la subvención de capital de ADIF y ADIF-AV 
recibida de SEITTSA y, como contrapartida, se eliminó también el gasto por subvención 
concedida en SEITTSA. Por la diferencia, se reconoció la subvención de capital recibida de la UE 
que asciende a 118,2 millones de euros.  

De esta forma, en la Cuenta General del Estado consolidada figuran los fondos recibidos de la UE que 
financian estos activos y que, todavía no pueden imputarse a resultados del ejercicio, dado que los 
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activos que financian permanecen en el grupo. La imputación a resultados de esta subvención de capital 
deberá producirse, a efectos del grupo, cuando tenga lugar la salida de los citados activos del grupo.  

Por tanto, se solicita al Tribunal de Cuentas que este apartado no figure en la Declaración definitiva de 
ese Tribunal. 

III.3.6. Provisiones 

2.11. y 3.50. La provisión dotada fue excesiva en 995 millones, al haberse tenido en cuenta en su dotación 
solicitudes de devolución de Activos Fiscales Diferidos o Créditos por Impuestos Diferidos que ya habían 
sido denegadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) antes del cierre del ejercicio 
2019 

El criterio para registrar o no la provisión por la solicitud de monetización de créditos fiscales por parte 
del  ha sido el siguiente: 

Caso a) Si la AEAT ha denegado la solicitud de monetización por no cumplir los requisitos formales del 
artículo 130.2 de la Ley 27/2014, pero ha verificado que la solicitud de monetización está respaldada 
por diferencias temporarias deducibles que cumplen los requisitos del artículo 13.1.a) y 14.1 y 2) de la 
Ley 27/2014; entonces ha de registrarse la correspondiente provisión, toda vez que se ha comprobado 
por la Administración tributaria la existencia de un verdadero crédito fiscal que el  
podrá imputar a la base imponible de ejercicios futuros con los límites de la legislación fiscal (con el 
límite del 25% de la base imponible previo de cada ejercicio). 

 
Caso b) Si la AEAT, más allá de los aspectos formales de la solicitud de monetización, ha constatado que 
los DTAS no constituyen auténticos créditos fiscales; o bien no ha hecho todavía tal verificación; no 
procede el registro de provisión. Si con posterioridad los Tribunales de Justicia acabaran dando la razón 
al , en el ejercicio en que efectivamente así sea se debería registrarse la 
correspondiente provisión. 

Se solicitó aclaración a la AEAT sobre estos extremos, indicando ésta, mediante correo electrónico de 5 
de marzo de 2020, que la Inspección sí verificó la realidad de los créditos fiscales, si bien la solicitud de 
monetización se rechazó porque no se cumplía el requisito de que el contribuyente hubiese incurrido 
en pérdidas ya que, si bien el  las tuvo, el  en el que se integró el 

, no las tuvo. El citado correo electrónico está a disposición del Tribunal en caso de requerirlo.  

III.3.7. Acreedores, acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 
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2.15 y 3.53. En el epígrafe “Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar” figuran partidas por 
32,5 millones de euros procedentes de operaciones realizadas entre entidades del sector público 
empresarial estatal que no han sido eliminadas en el proceso de consolidación, debido a la falta de 
coincidencia de los saldos contabilizados por las entidades afectadas. De este importe, 26,2 millones 
corresponden a saldos contabilizados en ADIF-AV correspondientes a transacciones con ADIF y 6,3 
millones a saldos registrados por RENFE-Operadora por operaciones con ADIF. 

Respecto a la observación relativa a operaciones no eliminadas entre distintas entidades del sector 
público empresarial estatal por importe de 32,5 millones de euros en el epígrafe “Acreedores, 
acreedores comerciales y otras cuentas a pagar” del pasivo corriente del balance consolidado, esta 
Intervención General señala que la información de las operaciones internas que cada entidad realiza con 
el resto de entidades del sector público empresarial se remite por las citadas entidades a este Centro, y 
que, una vez analizada la misma, en aquellos casos en los que se detectan discrepancias, se efectúa una 
labor de conciliación con el objeto de eliminar estas operaciones en el proceso de consolidación de la 
Cuenta General. En concreto, en la Cuenta General del Estado del ejercicio 2019 las eliminaciones de 
operaciones internas efectuadas entre las entidades de los sectores públicos empresarial y fundacional 
estatales han ascendido a 1.002.377.358,45 euros de activos y pasivos eliminados en Balance. Esta 
Intervención General continuará realizando su labor de conciliación e intentará en los próximos 
ejercicios, y siempre que sea posible, minorar los importes que no puedan conciliarse. 

III.4. CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL 

2.15 y 3.58. En los epígrafes “Importe neto de la cifra de negocios” y “Otros ingresos de explotación” 
de la cuenta de resultado económico patrimonial consolidada figuran partidas por 41,3 y 40 millones de 
euros, respectivamente, procedentes de operaciones realizadas entre entidades del sector público 
empresarial estatal que no han sido eliminadas en el proceso de consolidación, debido a la falta de 
coincidencia de los saldos contabilizados por las entidades afectadas. En el epígrafe “Importe neto de la 
cifra de negocios”, 31,1 millones corresponden a saldos contabilizados en SEPI por transacciones con 
ADIF, ADIF-AV y ENRESA y 10,2 millones a saldos en Ingeniería de Sistemas para la Defensa de España, 
S.A., S.M.E., M.P. con Entidad Pública Empresarial Enaire (ENAIRE). En el epígrafe “Otros ingresos de 
explotación”, 17,6 millones corresponden a saldos contabilizados en ADIF-AV con ADIF y 22,4 millones a 
saldos en ADIF con ADIF-AV. 

En cuanto a la observación del Tribunal relativa a la no eliminación de determinadas operaciones entre 
entidades del sector público empresarial, esta Intervención General realiza las siguientes 
consideraciones: 

Las operaciones a que se refiere al Tribunal y que afectan a los epígrafes Importe neto de la cifra de 
negocios y Otros ingresos de explotación no pueden ser objeto de eliminación, tal y como señala el 
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Tribunal, sino que, dado que se trata de operaciones internas de inmovilizado, deben ser objeto de 
reclasificación en la cuenta del resultado económico patrimonial consolidada al epígrafe Trabajos 
realizados por el grupo para su inmovilizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Orden 
HAP/1489/2013, de 18 de julio, por la que se aprueban las normas para la formulación de cuentas 
anuales consolidadas en el ámbito del sector público.  

Esta Intervención General ha efectuado las citadas reclasificaciones, extremo que puede verificar el 
Tribunal en la información que se le remitió con fecha 21 de diciembre de 2020, en concreto en el fichero 
denominado “H8_Reclasificaciones TC”. 

Por tanto, se solicita que este apartado no figure en la Declaración definitiva de ese Tribunal. 

IV. OTROS RESULTADOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN 

IV.1. PROCESO DE FORMACIÓN DE LA CGE 

IV.1.2. Proceso de consolidación 

4.6.  Al igual que en ejercicios anteriores, SEPI no ha incluido en su Grupo consolidado las cuentas de 
la Corporación de Radio y Televisión Española, S.A., S.M.E. (Corporación RTVE), de la que poseía a 31 de 
diciembre de 2019 el 100 % de las acciones. Las cuentas de esta Corporación han sido integradas en la 
CGE como entidad individual. El Tribunal de Cuentas considera que existen razones para sostener que 
concurren en SEPI y en la Corporación RTVE las condiciones que la normativa aplicable establece para 
requerir la inclusión de las cuentas de esta última en las del Grupo consolidado SEPI. No obstante, SEPI 
considera que no concurren tales circunstancias y viene sosteniendo que “continuará sin consolidar la 
CRTVE en su grupo en tanto no se indique expresamente la obligación legal de hacerlo”. 

En relación con la observación del Tribunal relativa a la no inclusión de la Corporación RTVE en el Grupo 
consolidado de SEPI, esta Intervención General realiza las siguientes consideraciones: 

Conviene precisar que la obligación de consolidar pivota sobre el concepto de control, definido éste 
como el poder para dirigir las políticas financieras y de explotación de una entidad. Asimismo, hay que 
hacer referencia a las presunciones de control que regula el artículo 42 del Código de Comercio, que 
admiten prueba en contrario, de manera que, aunque se posea el 100% del capital de una sociedad, si 
efectivamente no se ejerce el control sobre ella, quebraría la relación matriz-dependiente que es la base 
de la obligación de consolidar. 

Del examen de la Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal, se 
desprende que:  
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 El control de la Corporación RTVE no lo ejerce SEPI, sino su Consejo de Administración, cuyos 
miembros son designados por las Cortes Generales, siendo las propias Cortes Generales las que 
ejercen una labor de control de su actividad. 

 SEPI no tiene la potestad de disolver o extinguir a la Corporación RTVE; ni tampoco aprobar su 
fusión o escisión. 

 La posibilidad de SEPI de obtener vía dividendos los beneficios que eventualmente pudiera 
generar la Corporación RTVE es ciertamente remota, aunque efectivamente hubiera beneficios. 
En efecto, el artículo 3.2 de la Ley 8/2009, de 28 de agosto, de financiación de la Corporación de 
Radio y Televisión Española establece que el exceso de ingresos sobre el límite establecido en el 
mandato marco y contratos-programa deberá ingresarse en el Tesoro Público. 

Así mismo, el citado artículo establece que la Corporación RTVE debe dotar un fondo de reserva 
que es indisponible para SEPI para el caso de que los ingresos superen el coste neto del servicio 
público. Si bien la dotación al fondo está limitada al 10% de los gastos anuales presupuestados, 
lo cierto es que el exceso sobre dicho límite, si lo hubiere, debería ingresarse en Tesoro. 

 Se constata también que el régimen de control que ejerce SEPI sobre sus participadas, previsto 
en las normas reguladoras del sistema de autorización y supervisión de actos y operaciones del 
grupo SEPI, no resulta de aplicación a la Corporación RTVE. 

Por consiguiente, SEPI no dirige ni está en posición de dirigir las políticas financieras y de explotación de 
la Corporación RTVE. El control de la Corporación RTVE en el sentido de lo dispuesto en la normativa 
contable a efectos de la consideración de una entidad como dependiente, lo ostenta el Consejo de 
Administración de la Corporación en cuyo nombramiento no interviene SEPI, correspondiendo tal 
potestad a las Cortes Generales. En consecuencia, las cuentas anuales de la Corporación RTVE no deben 
ser objeto de integración en las cuentas anuales consolidadas de SEPI por el método de integración 
global. 

Al margen de lo anterior, en la Cuenta General del Estado se ha integrado por el método de integración 
global las cuentas de la Corporación RTVE, por lo que el hecho de que el grupo SEPI no consolide a esta 
entidad en sus cuentas, no tiene efecto en la Cuenta General del Estado. 

4.7.  Ingeniería y Economía del Transporte S.M.E., M.P., S.A. (INECO) y sus filiales en el extranjero se 
han integrado en la CGE en los grupos consolidables o cuentas individuales de las entidades propietarias 
de sus acciones (Grupo ENAIRE, Grupo ADIF, Grupo RENFE-Operadora y ADIF-AV) mediante el 
procedimiento de puesta en equivalencia. Con independencia de que dicho tratamiento es acorde con lo 
dispuesto en el artículo 5.2 de la Orden HAP/1724/2015, por la que se regula la elaboración de la CGE, 



  

 
 

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 
 
 
 

 
 
 

 
ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA CGE 2019   22 
 
 

su aplicación supone la valoración de INECO y sus filiales en el extranjero por el importe de su fondo 
patrimonial, que asciende a 99,3 millones de euros. Dado que estas sociedades son íntegramente de 
titularidad estatal, su integración en la CGE por el procedimiento de integración global sería más 
adecuado, ya que hubiese supuesto la inclusión en la CGE de los saldos que detallan su situación 
financiera y patrimonial y su gestión (activos por un importe de 217,6 millones, pasivos por 118,3 
millones, 308,7 millones de ingresos y 287,1 millones de gastos y un resultado del ejercicio de 21,6 
millones) y la posibilidad de eliminar los saldos recíprocos por las operaciones realizadas por INECO con 
otras entidades del sector público empresarial estatal (según las comprobaciones realizadas, se podrían 
haber eliminado, al menos, saldos deudores por 53,9 millones, acreedores por 15,7 millones e ingresos 
por 161 millones).  

Respecto a la observación del Tribunal relativa a la sociedad Ingeniería y Economía del Transporte, 
S.M.E.M.P., S.A. (INECO), esta Intervención General señala que la integración de esta entidad en la CGE 
se realiza mediante el procedimiento previsto en el artículo 5.2 de la Orden del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas por la que se regula la elaboración de la CGE.  

Este procedimiento se aplica a las entidades que se encuentran incluidas por puesta en equivalencia en 
las cuentas consolidadas de varios grupos empresariales; en el caso de INECO, se encuentra incluida en 
los Grupos ENAIRE y ADIF por el procedimiento de puesta en equivalencia, al poseer ENAIRE el 45,85% 
de su capital y ADIF el 20,69%; la restante participación pública estatal en su capital (ADIF-Alta Velocidad, 
un 20,68% y Entidad Pública Empresarial Renfe-Operadora, un 12,78%) se ha integrado en la CGE por el 
procedimiento de puesta en equivalencia modificado. 

Por tanto, en la CGE del ejercicio 2019 figura el valor de la participación en INECO actualizado al valor 
de su patrimonio neto a 31/12/2019; la no eliminación de los saldos recíprocos por las operaciones 
realizadas por INECO a que se refiere el Tribunal deriva precisamente de la aplicación del procedimiento 
de puesta en equivalencia; es decir, no es que no se hayan eliminado los saldos recíprocos, sino que 
dado que no se ha producido la agregación de sus estados financieros, no existen saldos recíprocos a 
eliminar.  

Por tanto, se solicita al Tribunal de Cuentas que este apartado no figure en la Declaración definitiva de 
ese Tribunal. 

IV.2. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

IV.2.2. Modificaciones de créditos y de previsiones iniciales 

4.12. El Tribunal de Cuentas señala lo siguiente: “Al igual que se ha señalado en anteriores Declaraciones, 
también en este ejercicio se ha observado una falta de coherencia en el tratamiento contable de las 
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modificaciones de las previsiones iniciales de ingresos en la AGE y en las ESSS frente a los OOAA. Así, 
mientras que en estos últimos figuran contabilizados, en el Estado y en las ESSS no ocurre, a pesar de 
mantenerse en las adaptaciones del nuevo PGCP a la AGE y a las ESSS la misma cuenta que ya existía en 
las anteriores adaptaciones para este fin (007 Presupuesto de ingresos: modificación de las previsiones)”. 

Esta falta de homogeneidad se debe a que las previsiones iniciales correspondientes al capítulo 9 de 
“pasivos financieros” no figuran en el mencionado estado de liquidación, debido a que se omiten en el 
correspondiente estado presupuestario. En este sentido se considera que es al órgano competente en 
materia presupuestaria al que le corresponde, en su caso, la modificación del presupuesto incluyendo 
las mismas. 

IV.3. BALANCE 

IV.3.1. Activo 

4.22. En la elaboración de la CGE de 2019, se ha procedido a registrar contablemente e incorporar en el 
módulo de inventario el valor de la red de carreteras del Estado. Las infraestructuras afloradas incluyen 
tanto las existencias antes de 1 de enero de 2011, que conforme al anterior PGCP fueron dadas de baja 
del balance de la AGE al estar destinadas al uso general, como aquellas inversiones realizadas desde 1 
de enero de 2011 hasta 31 de diciembre de 2018, que aunque fueron registradas en el balance de la AGE 
no se encontraban asociadas ni recogidas de forma individualizadas en un inventario valorado de la red 
de carreteras. Este ajuste contable ha supuesto un incremento del inmovilizado material de 61.535,9 
millones de euros y, como contrapartida, un aumento del patrimonio neto de 61. 379,5 millones y de las 
partidas de periodificación, por importe de 156,4 millones. 

Esta actualización de la red de carreteras está basada en la valoración recogida en los informes 
procedentes de la Dirección General de Carreteras del actual Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana (MITMA) así como del centro de investigación del transporte de la Universidad 
Politécnica de Madrid. 

De acuerdo con dicha información facilitada por la IGAE, la valoración de esta red de carreteras ha 
supuesto por un importe neto contable de 107.006 millones de euros a 31 de diciembre de 2018. Para su 
valoración se ha utilizado como valor razonable el coste de reposición depreciado, salvo para los tramos 
de carreteras de peaje gestionados por la propia AGE (a través de SEITT) cuya valoración se ha realizado 
sobre la base de los flujos de efectivo esperados. Por otra parte, a fin de evitar una duplicidad en su 
registro contable, la IGAE ha procedido a dar de baja las inversiones registradas por la AGE desde el 
ejercicio 2011, por un importe de 45.470,1 millones. 
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Si bien la incorporación de la red de carreteras subsana parcialmente las deficiencias señaladas por el 
Tribunal sobre el inmovilizado material de la AGE en las DCGE de los ejercicios anteriores, se estima que 
aún queda por completar dicho proceso con la incorporación al inventario de información 
complementaria relacionada con la citada red de carreteras, así como depurar errores producidos en la 
carga de los bienes en el inventario, que se deberá solventar en ejercicios posteriores. Entre otras 
actuaciones, cabe destacar la falta de incorporación del valor de la mayor parte de los terrenos sobre los 
que se asientan la mayor parte de carreteras, así como la incorporación de las áreas de servicio de 
titularidad estatal existentes en las mismas, previa individualización de los distintos bienes que se 
integran en dichas áreas. 

El proceso de incorporación del inventario de la red de carreteras ha sido muy complejo dada la gran 
cantidad de elementos inventaríales, lo que ha implicado la comisión de errores, que ya se han 
detectado y que van a ser objeto de rectificación en el saldo entrante del informe de amortización y de 
la contabilidad de las carreteras correspondientes al ejercicio 2020. 

Por lo que se refiere a la valoración de los terrenos en los que se asientan las carreteras convencionales, 
así como las áreas de servicio de titularidad estatal se está analizando cómo acometer la valoración de 
las mismas. En cualquier caso, la valoración de las áreas de servicio, como señala el Tribunal, debe pasar 
por la individualización de cada uno de los elementos de inventario que se identifiquen como integrantes 
de dichas áreas. 

IV.3.2. Patrimonio neto y Pasivo 

4.52.  La provisión registrada por la IGAE en relación con la reclamación formulada por las entidades 
financieras ., por la cantidad que adelantaron a la 
Empresa Nacional del Gas (ENAGAS) para facilitar el cierre del almacén de gas Castor (1.350,7 millones 
de euros) únicamente reflejan el principal de la deuda, quedando sin registrar, los intereses 
compensatorios desde la fecha de la presentación de la reclamación hasta la fecha de notificación de la 
sentencia, intereses que, tal y como se prevé en la propia exposición de motivos del Real Decreto-ley 
39/2020, de 29 de diciembre, de medidas financieras de apoyo social y económico y de cumplimiento de 
la ejecución de sentencias, deberán ser satisfechos por la AGE . 

Respecto a la provisión registrada con motivo de las reclamaciones formuladas por diversas entidades 
financieras por las cantidades adelantas a ENAGAS para facilitar el cierre del almacén de gas Castor, el 
Tribunal señala que únicamente engloba el principal de la deuda cuando sí se han tenido en cuenta los 
intereses compensatorios desde la fecha de la presentación de la reclamación hasta la fecha de 
notificación de la sentencia para la elaboración de la Cuenta General del Estado. En este sentido, además 
de los 1.350,7 millones señalados por el Tribunal e incorporados en la Cuenta de la Administración 
General del Estado, en la Cuenta General del Estado se ha actualizado dicho importe en 146.767.357,86 
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euros con el fin de reflejar el fallo de la sentencia de la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo 
número 1404/2020, de 27 de octubre de 2020. A este mismo respecto se alude en el apartado 6.1.3 
“Ajustes en la Cuenta de la Administración General del Estado” de la Memoria de la Cuenta General del 
Estado. Este extremo puede ser verificado por el propio Tribunal en la información que se le remitió con 
fecha 21 de diciembre de 2020, en concreto en el fichero denominado “H13_Ajustes en CAGE y otros”. 

Por ello, se solicita al Tribunal de Cuentas que este apartado no figure en su Declaración definitiva. 

IV.5. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

4.60. La IGAE no ha consolidado un total de 93,8 millones de euros correspondiente a la variación del 
saldo de la cuenta corriente que mantiene la TGSS con FOGASA por la prestación del servicio de 
recaudación. Ello supone que los cobros y pagos de las actividades de gestión del estado de flujos de 
efectivo estén sobrevalorados en el citado importe.  

En relación con la observación del Tribunal relativa a la no consolidación de 93,8 millones de euros 
correspondientes a la variación del saldo de la cuenta corriente de la TGSS con FOGASA por la prestación 
del servicio de recaudación, lo que supone una sobrevaloración en el estado de flujos de efectivo de los 
cobros y pagos de las actividades de gestión, esta Intervención General realiza la siguiente 
consideración: 

En el estado de flujos de efectivo no se produce ninguna sobrevaloración debido a que, tal y como pone 
de manifiesto el Tribunal en su apartado 4.59, el FOGASA no ha contabilizado en sus cuentas anuales los 
citados 93,8 millones de euros, por lo que no existe ningún flujo recíproco que eliminar.  

En el caso de que FOGASA hubiera contabilizado adecuadamente esa cifra, los “Cobros de las actividades 
de gestión de las entidades del sector público administrativo estatal” del estado de flujos de efectivo 
agregado hubieran incorporado 187,6 millones euros (93,8 millones de euros de FOGASA y 93,8 de la 
TGSS), mientras que los “Pagos de las actividades de gestión de las entidades del sector público 
administrativo estatal” del estado de flujos de efectivo agregado habrían incluido 93,8 millones de euros 
de FOGASA; en este supuesto, sí que hubiera sido necesario llevar acabo la eliminación que propone el 
Tribunal; sin embargo, al no haber registrado FOGASA ese importe, el estado de flujos de efectivo 
agregado únicamente incluye los 93,8 millones de euros de la TGSS en los “Cobros de las actividades de 
gestión de las entidades del sector público administrativo estatal”, situación que coincide con el 
resultado consolidado al que se llegaría tras la eliminación, en el supuesto de que FOGASA hubiera 
contabilizado correctamente los 93,8 millones de euros. Por consiguiente, en la Cuenta General del 
Estado del ejercicio 2019 figuran únicamente, en concepto de flujos de efectivo de las actividades de 
gestión, los 93,8 millones de euros de cotizaciones sociales que proceden de terceros ajenos al grupo, y 
que, por tanto, no son objeto de consolidación. 
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Por tanto, se solicita que este apartado no figure en la Declaración definitiva de ese Tribunal. 

IV.6. MEMORIA 

IV.6.3. Avales y otras garantías 

4.75. El Tribunal de Cuentas señala que la información facilitada sobre otras garantías otorgadas por las 
entidades del sector público empresarial está incompleta, ya que no incluye las garantías 
correspondientes al otorgamiento de comfort letters fuertes para la concesión de operaciones de crédito 
a las sociedades participadas por ADIF-AV y a uno de los fondos gestionados por PE por parte de esta 
Entidad; la suma de los riesgos garantizados no informados, a 31 de diciembre de 2019, asciende a 41,1 
millones de euros. 

Al respecto, cabe señalar que en la Cuenta General del Estado de 2019 se ha incluido información sobre 
los avales más significativos y otras garantías otorgadas por la Administración General del Estado y los 
principales grupos dependientes, siguiendo una de las recomendaciones efectuadas por el Tribunal de 
Cuentas, en relación con sus Declaraciones sobre la Cuenta General del Estado de los últimos ejercicios.  

No obstante, se recuerda que esta información no se requiere en la Orden HAP/1489/2013 de 18 de 
julio, por la que aprueban las normas para la formulación de cuentas consolidadas del sector público, al 
estar prevista en las cuentas anuales individuales de las entidades del sector público estatal que se 
publican en el Registro de cuentas anuales del sector público. Al rendir las entidades del sector público 
simultáneamente cuentas individuales y cuentas consolidadas, esta información se da en la Memoria de 
las cuentas individuales 

Por tanto, con la información aportada en la Cuenta General del Estado se trata de recoger las garantías 
más significativas que afectan al sector público estatal, sin ánimo de reproducir todas las que conceden 
las entidades por su extensión y duplicidad. Así, se ha optado por incorporar exclusivamente los avales 
y garantías prestados por la AGE y por los principales grupos dependientes. La alternativa sería en otro 
caso, reproducir la totalidad de los avales que figuran en las Memorias de las cuentas anuales 
individuales.   

Por tanto, se solicita que el Tribunal retire esta observación.  

IV.6.4. Contingencias 

4.76. El Tribunal de Cuentas señala que no figuran en la Cuenta General del Estado los pasivos 
contingentes derivados de la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en el asunto C205-
17 que sí figuraban en la CAGE DE 2019 aunque sin cuantificar.  
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Tampoco figuran los derivados de la sentencia de la Sección 3ª de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del TS 1668/2017, de 2 de noviembre, que estima en parte la reclamación presentada por 
la Comunidad Autónoma de Cataluña por el déficit de inversión de 2018, por importe de 759 millones de 
euros. 

Al respecto confirmamos que, como indica el Tribunal de Cuentas, los posibles pasivos derivados de esta 
sentencia sí figuraban en la CAGE como contingentes si bien, sin valoración. Con posterioridad a la 
rendición de esa Cuenta y previo al término de elaboración de la Cuenta General del Estado, se recibió 
un cronograma sobre las fechas previstas de realización de las obras objeto del litigio. Esta programación 
permitía estimar las multas futuras de acuerdo con la fecha prevista de realización de las obras 
pendientes, por lo que se reconsideró su tratamiento como pasivo contingente pasando a ser tratado 
como provisión. Adicionalmente y, puesto que el Gobierno de España tiene el derecho a repercutir las 
responsabilidades de los incumplimientos a las Comunidades Autónomas responsables en virtud del 
Real Decreto 535/2013, de 5 de julio, se reconocieron derechos a favor del Estado por las multas 
repercutidas junto con los intereses compensatorios.  

Este extremo puede ser verificado por el propio Tribunal en la información que se le remitió con fecha 
21 de diciembre de 2020, en concreto en el fichero denominado “H13_Ajustes en CAGE y otros”. 

Por tanto, se solicita a ese Tribunal que retire el párrafo referido a este asunto al estar registrada la 
provisión en la Cuenta General del Estado de 2019.  

En cuanto a la sentencia del Sección 3ª de la Sala de lo Contencioso Administrativo del TS 1668/2017, 
de 2 de noviembre, estima en parte el recurso contencioso administrativo 113/2014 interpuesto por la 
Comunidad Autónoma de Cataluña; recurso que la Audiencia Nacional desestimó por la incompetencia 
de la Comisión Bilateral Estado-Generalidad para adoptar acuerdos derivados de la aplicación de la DA 
Tercera del Estatuto de Autonomía, atribuyendo dicha competencia a la Comisión de Infraestructuras. 

La Sentencia del Tribunal Supremo por su parte, sí reconoce competencia a la Comisión Bilateral que fija 
la metodología para determinar la cuantía del déficit de inversiones en Cataluña cifrándolo además en 
759 millones de euros, sin que sea necesario “remitir a otra diferente Comisión la aprobación formal de 
la suma fijada”. Ahora bien, eso no supone que la citada cuantía sea una cantidad vencida, líquida y 
exigible como pretendía la Comunidad Autónoma de Cataluña. Esto es así, en la medida que la sentencia 
remite a la Comisión de Asuntos Económicos y Financieros y a la Comisión Bilateral de Infraestructuras 
la concreción del acto que habrá de desarrollar cómo debe atenderse el déficit calculado. 

Hasta la fecha ese acto no se ha desarrollado. En consecuencia, no puede concretarse si dicho acto 
determinará la realización de inversiones por parte del Estado, o bien, si fijará la realización de una 
transferencia a favor de la Comunidad Autónoma. 
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En el primer caso, el gasto se entenderá devengado a medida que se realicen las inversiones, mientras 
que, en el segundo, en el momento en que se acuerde la realización de la citada transferencia. 

Por tanto, a la vista de la información disponible, no tiene cabida la dotación de provisión alguna. 



ANEXO I: 

 

Alegaciones de los Departamentos Ministeriales de la 

Administración General del Estado y entidades dependientes 



MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, 
UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN 



 

CORREO ELECTRÓNICO: Plaza de la Provincia, 1 

 28012 - MADRID 
 TEL.: 91 379 18 83 

  

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA 
Y DE COOPERACIÓN 

 
 

SUBSECRETARÍA  
DE ASUNTOS EXTERIORES,  

UNIÓN EUROPEA  
Y DE COOPERACIÓN 

O F I C I O 
 

S/REF.:  
 
N/REF.: CRF/rgn 
 
FECHA: La de la firma electrónica 
 
ASUNTO: Remisión alegaciones de las entidades dependientes del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación al anteproyecto de resultados del 
examen y comprobación de la Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicio 
2019 
 
DESTINATARIO: INTERVENTOR GENERAL 

 

 

 

De acuerdo con lo solicitado en su oficio de 14.04.2021 en relación con “alegaciones al 
Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del 
Estado correspondiente al ejercicio 2019”, adjunto las realizadas por los organismos 
adscritos a este Ministerio.  

 

 

 
 

La Subsecretaría, 
 
 
 

María Celsa Nuño García 
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En relación con el Anteproyecto de la declaración de la Cuenta General del Estado del 

ejercicio 2019, se formulan alegaciones: 

Respecto al punto 4.1. que indica que “se ha identificado una diferencia de 53,4 millones de 

euro, en los epígrafes de Efectivo y otros activos líquidos equivalentes y Deudas a largo plazo 

del balance de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID)”. 

Como bien se indica eso es debido al registro contable, con posterioridad a la cuenta 

formulada integrada en la CGE 2019, de los saldos de las cuentas bancarias que algunas 

oficinas de la AECID mantienen en el exterior para recibir ingresos procedentes de otras 

Administraciones Públicas.  

Hay que señalar que dichos saldos no forman parte de los Presupuesto de AECID. 

 

Respecto al 4.16 que indica “El importe de los libramientos a justificar de la AECID y del 

Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA) que, al cierre del ejercicio 2019 han excedido 

el plazo legalmente establecido para su aprobación asciende, al menos, a 25,8 y a 37,1 

millones respectivamente.”  

Indicar que se está trabajando para mejorar el procedimiento de aprobación de cuentas 

justificativas. 

 

Por último, en el Anexo 5 se indica que la AECID ha presentado su cuenta anual al Tribunal 

de Cuentas fuera del plazo establecido en el artículo 139 de la Ley General Presupuestaria. 

En ese sentido cabe destacar que la AECID es una Agencia que desarrolla gran parte de su 

actividad en el exterior, con un total de 49 Unidades de Cooperación en el Exterior. Esta 

descentralización y gestión autónoma supone que cada Unidad opera con la moneda del país 
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 Sellos de registro  
 

   



 

2 Ministerio 
de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea 
y Cooperación 

  

  

donde se ubica. Cada unidad lleva su contabilidad donde registra sus operaciones a través 

de la aplicación común de contabilidad. 

Al cierre de cada ejercicio se lleva a cabo un proceso de consolidación de la contabilidad de 

todas las unidades y de sede, a través de la aplicación contable. Esto supone la 

transformación de 49 contabilidades en una sola al fin de rendir una única cuenta a la 

Intervención General del Estado y al Tribunal de Cuentas. Este proceso, de gran complejidad 

hace muy difícil cumplir con los plazos establecidos en la normativa vigente para la 

formulación, aprobación y remisión de las cuentas a la Intervención General de la 

Administración del Estado. 
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En contestación al escrito de fecha 14 de abril de 2021, de esa Intervención General de la Administración del

Estado, y una vez examinado el Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del

Estado correspondiente al ejercicio 2019, no se presentan alegaciones por parte del Ministerio de Defensa.

No obstante, en relación con el apartado III.4 CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL, punto

3.58. «En los epígrafes “Importe neto de la cifra de negocios” y “Otros ingresos de explotación” de la cuenta de

resultado económico patrimonial consolidada figuran partidas por 41,3 y 40 millones de euros, respectivamente,

procedentes de operaciones realizadas entre entidades del sector público empresarial estatal que no han sido

eliminadas en el proceso de consolidación, debido a la falta de coincidencia de los saldos contabilizados por las

entidades afectadas. En el epígrafe “Importe neto de la cifra de negocios”, 31,1 millones corresponden a saldos

contabilizados en SEPI por transacciones con ADIF, ADIF-AV y ENRESA y 10,2 millones a saldos en Ingeniería

de Sistemas para la Defensa de España, S.A., S.M.E., M.P. con Entidad Pública Empresarial Enaire (ENAIRE). En

el epígrafe “Otros ingresos de explotación”, 17,6 millones corresponden a saldos contabilizados en ADIF-AV con

ADIF y 22,4 millones a saldos en ADIF con ADIF-AV»,  Ingeniería de Sistemas para la Defensa de España, S.A.,

S.M.E., M.P., realiza la siguiente observación:

«Respecto a la no coincidencia de saldos contabilizados, les informamos que el importe neto de la cifra de

negocios con la Entidad Pública Empresarial Enaire (ENAIRE) asciende a 8.001.523,38 y así fue reportado a la

Intervención General de la Administración del Estado a través del Registro Electrónico Cicep.Red, el 8 de junio

de 2020. Les adjuntamos en otro documento detalle del importe neto de la cifra de negocio con la Entidad Pública

Empresarial Enaire (ENAIRE).»

Conforme a lo solicitado, se remite copia de este oficio al correo electrónico

 con la finalidad de agilizar los trámites.

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS ECONÓMICOS

- José Luis Ruiz Sumalla -

CORREO ELECTRÓNICO: Pº Castellana 109
28071 MADRID
TEL: 913955607
FAX:

  MINISDEF-DIGENECO
  
  
  SALIDA                 29/04/2021 10:00:40
  
  
  D-OC-SE-330000-S-21-002913
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SUBSECRETARÍA 
 
 
MINISTERIO 
DE HACIENDA 
 

 

   
 

CORREO ELECTRÓNICO: 
ALCALÁ 5 PLANTA 2 
TEL:  915 958 138 
FAX: 915 958 890 
 

 

 
 
 

En relación con el Anteproyecto relativo a los resultados del examen y 

comprobación de la Cuenta General del Estado del ejercicio 2019, por lo que se 

refiere a este Departamento ministerial, se acompañan las alegaciones de los 

siguientes centros y entidades: 

 
1. Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos:  

a) Dirección General de Presupuestos.  

 

2. Secretaría de Estado de Hacienda.  

a) Consorcio Valencia 2007 

b) AEAT 

3. Sociedades Grupo Patrimonio 

4. Consorcios de Zona Franca:  

a) Barcelona.  

b) Cádiz.  

c) Tenerife. 

O    F    I    C    I    O 
 
 S/REF.:  

 
N/REF.: Expte. 154/21 
 
ASUNTO: ALEGACIONES ANTEPROYECTO RELATIVO A LOS RESULTADOS DEL EXAMEN Y 

COMPROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO DEL EJERCICIO 2019 
 
DESTINATARIO: Sr. D. Pablo Arellano Pardo. - Interventor General de la Administración del Estado 
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DE HACIENDA 

5. Consorcio de la Ciudad de Cuenca. 

6. Sociedad Estatal de Participaciones Industriales  

 
Asimismo, de conformidad con las instrucciones remitidas, se incorpora un índice 

donde se relacionan los apartados del Anteproyecto y las entidades que formulan 

alegaciones a los mismos. 

 
 

LA SUBSECRETARIA DE HACIENDA 
 
 

Pilar Paneque Sosa 
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CORREO ELECTRÓNICO: 
ALCALÁ 5 PLANTA 2 
28071-Madrid 
TEL: 915 958 138 

SUBSECRETARÍA  
MINISTERIO 
DE HACIENDA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 

ÍNDICE ALEGACIONES ANTEPROYECTO RELATIVO A LOS 
RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL 

DEL ESTADO DEL EJERCICIO 2019. MINISTERIO DE HACIENDA 
 
 

 

ENTIDAD QUE REALIZA LAS ALEGACIONES APARTADOS DEL ANTEPROYECTO AFECTADOS 

1. Secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos 

a) Dirección General de Presupuestos Apartado IV.2.1 (4.10), IV.2.2 (4.12) 

b) Dirección General de Fondos Europeos No presenta alegaciones 

c) Dirección General de Costes de Personal y 

Pensiones Públicas. 

No presenta alegaciones 

2. Secretaria de Estado de Hacienda 

a) Consorcio Valencia 2007 Apartado IV.6.3 (4.73) 

b) AEAT Apartado II.1. (2.7), III.3.3 (3.43), II.1.(2.11), 

III.3.6.(3.50) 

3. Dirección General del Patrimonio del Estado Apartado II.1. (2.10), III.3.5. (3.49), IV.6.2 (4.68), 

Anexo 3 y 5 

4. FNMT No presenta alegaciones 

5. Consorcios de Zona Franca 

a) Barcelona Anexo 7 

b) Vigo No presenta alegaciones 

c) Cádiz Anexo 4 y 5  

d) Santander No presenta alegaciones 

e) Sevilla No presenta alegaciones 

f) Tenerife Anexo 4  

g) Gran Canaria No presenta alegaciones 

6. Consorcios Culturales 

a) Toledo No presenta alegaciones 

b) Santiago No presenta alegaciones 

c) Cuenca  Apartado IV.1.1. (4.4) 

7. Museo del Mar  No presenta alegaciones 

8. SEPI 

a) Grupo SEPI Apartado IV.1.2 (4.6) 

b) Fundación SEPI Apartado IV.3.1.1 (4.25) 

c) Ente Público RTVE, en liquidación Anexo 7 

9. Comisionado para el Mercado de Tabacos  No presenta alegaciones 

10. AIREF No presenta alegaciones 

11. Parque Móvil del Estado No presenta alegaciones 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE ESTADO DE 

PRESUPUESTOS Y GASTOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRESUPUESTOS  

MINISTERIO 
DE HACIENDA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ha recibido en este Centro Directivo el Anteproyecto de declaración sobre la Cuenta General 

del Estado del ejercicio 2019, para que se proceda a realizar las alegaciones que se consideren 

oportunas. 

 

Una vez analizada la documentación en la parte que corresponde por razón de la materia a este 

Centro Directivo, se formulan las siguientes alegaciones:  

 

IV.2.1 Liquidación del Presupuesto: créditos y previsiones iniciales 

 

4.10. El estado de liquidación del presupuesto de ingresos consolidado, al igual que en ejercicios 

anteriores, no recoge las previsiones iniciales correspondientes al capítulo 9 “Pasivos financieros” de la 

AGE, lo que produce una diferencia entre los totales de los créditos y previsiones presupuestarias 

iniciales consolidados de 134.846,6 millones de euros. A este respecto, se considera que las 

previsiones del referido capítulo deberían consignarse inicialmente en el presupuesto de ingresos  

(como ocurre en los organismos públicos y en las ESSS) y, posteriormente, en la liquidación 

presupuestaria, con independencia del hecho de que las leyes de presupuestos indiquen expresamente 

que los créditos aprobados se financien, además de con los derechos a liquidar durante el ejercicio, 

con el endeudamiento neto resultante de las operaciones de Deuda Pública. 

 

La observación formulada por el Tribunal de Cuentas plantea una cuestión puramente formal, 

pues las necesidades de financiación cubiertas a través de la emisión de Deuda del Estado se 

determinan implícitamente en el Capítulo I del Título V de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2018, relativo a Deuda Pública, donde se recoge la autorización legal 

Informe solicitado por: DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS 
 
S/Refª.: DGP 1114 Fecha de recepción: 15/04/2021 

N/Refª.: S.P. 63 Fecha de emisión: 23/04/2021 

 

ASUNTO: 

Alegaciones al Anteproyecto de declaración sobre la Cuenta General del Estado del 

ejercicio 2019.  
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para incrementar su saldo vivo en los términos exigidos por el artículo 135 de la Constitución Española. 

Así, las previsiones de ingresos del capítulo 9 “Pasivos financieros” de la AGE vienen determinados por 

la cifra recogida en el capítulo 9 “Pasivos financieros” de gastos más el importe del incremento del 

saldo vivo de la Deuda del Estado recogido en el artículo 46 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2018. 

 

 IV.2.2 Modificaciones de créditos y de previsiones iniciales. 

 

 
4.12. Al igual que se ha señalado en anteriores Declaraciones, también en este ejercicio se ha 

observado una falta de coherencia en el tratamiento contable de las modificaciones de las previsiones 

iniciales de ingresos en la AGE y en las ESSS frente a los OOAA. Así, mientras que en estos últimos 

figuran contabilizadas, en el Estado y en las ESSS no ocurre lo mismo, a pesar de mantenerse en las 

adaptaciones del nuevo PGCP a la AGE y a las ESSS la misma cuenta que ya existía en las anteriores 

adaptaciones para este fin (007 Presupuesto de ingresos: modificación de las previsiones). 

 

El planteamiento formulado por el Tribunal de Cuentas ha sido puesto de manifiesto en ejercicios 

anteriores, insistiendo en que debe efectuarse un tratamiento similar entre las modificaciones de las 

previsiones iniciales de ingresos en el Estado y el que se efectúa en los organismos públicos. 

 

En relación con esta observación, se indica que el planteamiento no puede llevarse a la práctica, 

ya que los organismos públicos gestionan sus presupuestos de gastos y de ingresos, mientras que en 

el Estado, los Departamentos ministeriales gestionan exclusivamente su correspondiente Presupuesto 

de Gastos, pero no el de Ingresos, ni tampoco la Tesorería del Estado ni la emisión de Deuda, cuya 

gestión corresponde a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera integrada en la Secretaría 

General del Tesoro y Financiación Internacional del Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital, por lo que no les corresponde a los distintos Departamentos ministeriales 

proponer en sus expedientes de modificaciones de crédito el recurso financiero que atiende a la 

necesidad. 

 

Otra cosa es cómo se atiende por parte del Tesoro Público al pago de las obligaciones que se 

derivan del incremento del crédito, lo cual puede ser mediante emisión de Deuda, si es necesario, o 

acudiendo a la Tesorería disponible en el momento de realizar el pago, estableciéndose una previsión 

anual en base a las necesidades de financiación del Estado que se derivan del déficit de caja del 

Estado, de la variación neta de activos financieros y de otras necesidades especiales de financiación. 
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La gestión de la Tesorería del Estado y la emisión de Deuda Pública, tienen carácter global y no 

se realiza atendiendo a cada una de las modificaciones de crédito, sino de las necesidades de pago 

global que se producen en cada momento, siendo imposible determinar cuál de las distintas 

alternativas indicadas financiará y pagos que ocasiona la modificación. 

 

Ni siquiera a final del ejercicio será posible conocer cuál ha sido la financiación de la modificación 

presupuestaria sino cual ha sido la financiación de la totalidad de los pagos del Estado.  

 

 



MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COSTES DE PERSONAL 
 

 
 

I N F O R M A C I Ó N  

 

ASUNTO:  

Alegaciones Anteproyecto de declaración de la Cuenta General del Estado del ejercicio 2019.  

Volante nº: 0260/21 de la D.G. de Costes de Personal (S/Ref.: N. Registro: 008110012021E001012 del 

Gabinete de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos). 

 

 

En relación con el Anteproyecto de Declaración sobre la Cuenta General del Estado del ejercicio 2019, esta 

Dirección General no tiene alegaciones que hacer al mismo. 

 

Madrid, 26 de abril de 2021 

 



De: de Jorge Domingo, Robert  
Enviado el: lunes, 26 de abril de 2021 11:39 
Para: Secretaría Gab. Tec. Subsecretaria  
CC: Dirección Gabinete S.E. Hacienda  
Asunto: RE: Expte 154/21 Alegaciones Anteproyecto Cuenta General del Estado 2019 - 
Referencias al Consorcio Valencia 2007 
Buenos días: 
Adjunto la contestación remitida por el Director General del Consorcio Valencia 2007 en 
relación con las referencias al citado Consorcio en el anteproyecto de Declaración.  
Por otra parte, consultada la información que se tiene en este gabinete, consta que con fecha 
de 28 de septiembre de 2018 el ICO remitió un informe en el que señalaba que a dicha fecha el 
saldo vivo del crédito concedido al Consorcio se elevaba a 211,23 millones de euros, indicando 
que se trataba de una financiación que se encontraba avalada por la Administración General 
del Estado. Y también consta en la documentación disponible en este gabinete que a 15 de 
diciembre de 2018 se devengaría un vencimiento por importe de 6,39 millones, de lo que 
resultaría una cifra de 204,84 millones, cifra parecida a la que se menciona en el anteproyecto 
en la pág. 59, por lo que podría deducirse que la fecha de 31 de diciembre de 2019 es 
incorrecta debiendo sustituir “2019” por “2018”, teniendo en cuenta que la amortización del 
crédito se devenga dos veces el 15 de junio y el 15 de diciembre de cada año, por el importe 
de 6,39 millones, y que al no pagarse por el Consorcio responde posteriormente la DG del 
Tesoro (por ejemplo, el vencimiento impagado de 15 de diciembre de 2018 se cargó contra el 
Tesoro el 13 de febrero de 2019). 
Saludos, 
Robert 
(N/Ref: Entrada 21/01836) 
Robert de Jorge Domingo 
Vocal Asesor 
Gabinete de la Secretaria de Estado de Hacienda (DIR3: E05029501) 
Ministerio de Hacienda (DIR3 E05024001) 
c/ Alcalá, 9 – 1ª planta 
28014 Madrid 

 
Mail to  
Página WEB http://www.hacienda.gob.es 

 
 



 

MINISTERIO DE HACIENDA  
SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
 

Valencia, 19 de abril de 2021 

 

 

ASUNTO: “ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE RESULTADOS DEL EXAMEN 

Y COMPROBACION DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO 2019 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019 CONSORCIO VALENCIA 2007” 

 

En relación a su correo solicitando se remita las alegaciones que se estime 

conveniente a las menciones realizadas sobre este Consorcio dentro del 

Anteproyecto de la Cuenta General del Estado de 2019 le indico: 

 

El pasado día 8 de abril esta Dirección General promovió nuevamente la 

convocatoria del Consejo Rector para la aprobación de las Cuentas del Consorcio 

correspondientes al ejercicio 2019. 

 

En relación al apartado 4.73 donde se indica que “Figura un aval concedido por la 

AGE al Consorcio Valencia 2007 por importe de 204,5 millones al 31 de diciembre 

de 2019… “ le indicamos que no hemos podido contrastar este dato . 

 

Estamos a su disposición para cualquier consulta o aclaración que fuera necesaria. 

Atentamente, 

 

 

 

 

VICENT LLORENS MARTÍ 

Director General del Consorcio Valencia 2007 

 
VICENT 
LLORENS (R: 
Q4601081E)

Firmado 
digitalmente por 

 VICENT 
LLORENS (R: 
Q4601081E) 
Fecha: 2021.04.19 
13:55:44 +02'00'
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N. REF.: SEA 1146/20 

 
 
INFORME SOBRE EL ANTEPROYECTO DE DECLARACIÓN DE LA CUENTA 
GENERAL DEL ESTADO DEL EJERCICIO 2019  
 
En relación con el Anteproyecto emitido por el Tribunal de Cuentas de resultados 
del examen y comprobación de la Cuenta General del Estado correspondiente al 
ejercicio 2019, en el ámbito de las competencias atribuidas a la Agencia 
Tributaria, se considera oportuno poner de manifiesto las siguientes 
consideraciones, con el fin de que sean tenidas en cuenta en la formulación de las 
alegaciones que, de acuerdo con lo indicado por la Intervención General de la 
Administración del Estado, centraliza la Subsecretaría de Hacienda: 
 
 
PRIMERA.- Deterioro de créditos. 
 
En los apartados 2.7 y 3.43 (páginas 12 y 29, respectivamente) señala el Tribunal 
de Cuentas que el cálculo por la Agencia Tributaria de la cuantía del deterioro de 
créditos se realizó aplicando los procedimientos y criterios establecidos en la 
Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado de 14 de 
diciembre de 1999, modificada por la Resolución de 26 de noviembre de 2003; 
habiéndose aplicado, al igual que en ejercicios anteriores, exclusivamente el 
procedimiento de seguimiento individualizado, que fue empleado en las 
categorías de deudas previstas en dicha norma. 
 
Continúa señalando el Tribunal de Cuentas que la citada Resolución de la 
Intervención General de la Administración del Estado prevé, para aquellos 
créditos para los que no se efectúe un seguimiento individualizado, la dotación de 
una corrección valorativa mediante la estimación global del riesgo de fallidos que 
realice la entidad sobre la serie temporal histórica de los mismos. 
 
En concreto, en la página 29 y 30 del Anteproyecto, dentro del Apartado III. 
Balance y, en particular, en el punto III.3.3 “Deudores, deudores comerciales no 
corrientes y otras cuentas a cobrar a largo plazo”, en el párrafo 3.43, se realiza el 
desarrollo que se transcribe a continuación: 
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Al respecto, cabe precisar, en primer lugar, que la información a la que se alude 
en el anterior apartado respecto a la corrección valorativa por el método de 
estimación global fue facilitada por la Agencia Tributaria por un cauce informal 
como parte de las respuestas a los numerosos y sucesivos requerimientos 
recibidos del Tribunal de Cuentas por correo electrónico, con tiempos muy 
ajustados para realizar los trabajos solicitados. Además, los datos ofrecidos 
fueron los correspondientes a la previsible dotación adicional del año 2018, es 
decir, que no se remitió ningún dato en este orden respecto del ejercicio 2019. 
 
Por tanto, se desconoce el origen de los datos tratados para el cálculo que 
supone que la dotación global que procedería sería del 18,16% ni tampoco el 
método de cálculo utilizado para determinar el exceso de deterioro dotado 
respecto de las deudas de litigio tal y cómo se concluye en el Anteproyecto, pues 
en el documento no se menciona y ni se explica de dónde y cómo se obtienen.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y conforme a la escasa información, sólo se 
podrían hacer extrapolaciones para intentar llegar a los datos que se recogen 
correspondientes a 2019, pero, en todos los casos, habría que tenerse en cuenta 
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que la parte que ha sido ingresada no debería haberse dotado por haber sido 
cobrada. 
 
En definitiva, la Agencia Tributaria no ha realizado una corrección valorativa por el 
método de estimación global. El Tribunal de Cuentas ha calculado que la 
corrección valorativa por este concepto debería haber ascendido a 7.868,2 
millones de euros por el total de derechos gestionados por la Agencia Tributaria 
cuya titularidad corresponde al Estado (correspondiendo a una estimación global 
de fallidos en el 18,16% del total de los créditos que no fueron considerados por la 
estimación individual). No obstante, como se ha señalado, se desconocen las 
magnitudes y método de cálculo seguidos por el Tribunal de Cuentas para 
determinar el porcentaje y cuantía señalada en el anteproyecto y que constituiría 
la considerada infradotación del deterioro de créditos. Dado que no se aporta 
detalle sobre estos aspectos, no pueden comprobarse los cálculos realizados ni 
realizar manifestación al respecto de los mismos. 
 
La Agencia Tributaria aplica el sistema vigente en materia de provisión para 
insolvencias, contenido en la Resolución de 14 de diciembre de 1999, de la 
Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regulan 
determinadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio: Amortizaciones 
del inmovilizado, provisiones y periodificación de gastos e ingresos, modificada 
por la Resolución de 26 de noviembre de 2003 de la Intervención General de la 
Administración del Estado. 
 
En cualquier caso, los métodos que contempla la citada Resolución de 14 de 
diciembre de 1999 para determinar el deterioro de créditos (seguimiento 
individualizado y dotación global), se configuran como métodos alternativos, no 
complementarios. 
 
Respecto de la provisión para insolvencias establece el apartado tercero.3 de la 
citada Resolución: 

 
“Para la determinación del importe de la provisión se puede utilizar el 
procedimiento de seguimiento individualizado de los créditos o el de 
estimación global del riesgo de fallidos. La aplicación de uno u otro 
procedimiento es alternativa para cada crédito, de modo que la estimación 
global del riesgo de fallidos sólo se realizará sobre aquellos créditos para los 
que la entidad no realiza un seguimiento individualizado”. 

 
La Agencia Tributaria realiza un seguimiento individualizado de deudas, 
comprobándose para todas y cada una de ellas su situación a la fecha de 
referencia del cierre del ejercicio y considerándose su importe a efectos de 
dotación de deterioro si concurren alguna de las categorías previstas en la citada 
Resolución. 
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Al aplicarse, por tanto, el procedimiento de seguimiento individualizado y de 
acuerdo con la interpretación señalada en el párrafo anterior, se entiende que no 
procedería una dotación adicional por estimación global como señala el 
Tribunal de Cuentas. 

 
 

SEGUNDA.- Provisión por devolución de impuestos. 
 
En los apartados 2.11 y 3.50 (páginas 12 y 32, respectivamente) se señala que la 
provisión para la devolución de impuestos fue insuficiente, en una cuantía que no 
se ha podido determinar, ya que tuvo en cuenta exclusivamente las solicitudes 
pendientes de devolución presentadas durante 2018 y 2019, correspondiendo 
solo a seis tributos y no tuvo en cuenta los intereses devengados. 

 
Asimismo, se indica que la provisión fue insuficiente en 400 millones al no haber 
recogido el total de las solicitudes de devolución amparadas por una sentencia del 
Tribunal Supremo relativa a la tributación en el Impuesto sobre la Renta de No 
Residentes. 

 
Efectivamente, la información que se facilita en la Cuenta de los tributos que rinde 
la Agencia Tributaria a efectos de dotación de provisión por devolución de 
impuestos se refiere a los impuestos y ejercicios que, desde un punto de vista 
cuantitativo, son significativos. 
 
Las solicitudes referidas a otras figuras tienen un carácter más residual y respecto 
a las correspondientes a ejercicios anteriores a los señalados no se toman en 
consideración ya que dado el tiempo trascurrido no es probable que lleguen a ser 
acordadas. 
 
Por otra parte, la información suministrada se hace en términos de importes 
solicitados de acuerdo a como se define en la Resolución de 10 de marzo de 
2015 de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se 
determina la estructura, justificación, tramitación y rendición de la cuenta de los 
tributos estatales y recursos de otras Administraciones y Entes Públicos. 

 
No obstante, la información proporcionada sobre este punto se va ampliando cada 
año y se está abordando el desarrollo informático de la aplicación que permita su 
obtención en términos más amplios. 

 
En este sentido, se están analizando los requerimientos de la herramienta de 
tratamiento de datos que obtenga la información pertinente de las distintas 
aplicaciones gestoras de los diferentes impuestos y de otros supuestos de 
devolución que derivan de recursos. Se persigue que el tratamiento y explotación 
de esta información permita obtener datos tanto de las figuras tributarias 
principales como de otras que revisten un carácter más residual, así como mayor 
precisión en cuanto al ejercicio de devengo, fechas de solicitud y acuerdo en su 
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caso e importes por los que se acuerda la devolución tanto en concepto de 
principal como de intereses. 

 
En cuanto a la infradotación que se señala respecto a las devoluciones derivadas 
de la sentencia del Tribunal Supremo relativa a la tributación en el Impuesto sobre 
la Renta de No Residentes, hay que señalar que, tratándose de solicitudes de 
devoluciones excepcionales, la estimación de las que pueden resultar acordadas 
ha de basarse necesariamente en el criterio razonable que, según experiencia del 
órgano gestor, se considere como factible de materializarse en acuerdos efectivos 
y no tomar sin más los importes solicitados que no siempre serán estimados. 
 
 
 

Madrid, 26 de abril de 2021 



 

 
 
MINISTERIO  
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DIRECCION GENERAL DEL  
PATRIMONIO DEL ESTADO 
 

 
SUBSECRETARÍA 

 

 

C./ Alcalá, 9 – 2ª 

28071 MADRID 
 
 

ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE DECLARACIÓN DE LA  

CUENTA GENERAL DEL ESTADO de 2019. 

 

 

En relación con el Anteproyecto de la Cuenta General del Estado 2019, y una vez 

consultadas las Sociedades Mercantiles Estatales pertenecientes al Grupo 

Patrimonio, se formulan las siguientes alegaciones: 

 

Puntos 2.10 y 3.49 del Anteproyecto de Informe (páginas 12 y 31): 

 

2.10. “También está sobrevalorado en un importe que no se ha podido 

cuantificar, al incluir subvenciones de la Unión Europea (UE) a un 

determinado proyecto de Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.M.E., 

S.A. (ACUAMED) que no pueden considerarse como no reintegrables, por 

lo que esas subvenciones deberían figurar en el pasivo corriente del 

balance consolidado”.  

 

3.49. “El saldo del epígrafe “Otros incrementos patrimoniales pendientes 

de imputación a resultados” del balance consolidado, en la parte 

correspondiente a ACUAMED, está sobrevalorado en un importe que no ha 

podido ser cuantificado al no haber aportado la Entidad al Tribunal la 

información que le ha sido requerida. La sobrevaloración se ha producido 

al haber incluido en ese saldo subvenciones de la UE a un determinado 

proyecto que no pueden considerarse como no reintegrables al no haber 

finalizado la actuación subvencionada en el periodo máximo de ejecución 

acordado, sino que deberían figurar en el pasivo corriente del balance 

consolidado. Del importe total de dichas subvenciones que asciende a 91,6 

millones de euros, no se tiene información sobre la parte devengada a partir 

de la fecha de primera consolidación (1 de enero de 2014), que es la que 

debería figurar en los estados consolidados”.  

 

ALEGACIÓN: 

 

En julio de 2019 se había recibido escrito de la Comisión Europea donde se 

proponía a la Sociedad una corrección financiera por el importe total del gasto 

certificado relacionado con el proyecto “Eliminación de la contaminación química 

en Flix” al entender que, a la fecha de finalización del período máximo de 

ejecución, esto es, 31 de marzo de 2019, no estaba finalizada la actuación. La 



 

 2 

MINISTERIO  
DE HACIENDA 

Sociedad presentó alegaciones para dejar constancia de que solo quedaba 

pendiente de ejecución el 5% del total y se comprometía a que a 31 de diciembre 

de 2019 estaría finalizada. Contablemente reconoció una posible pérdida de 

10.827.900,99 € en función del criterio de proporcionalidad sobre lo pendiente de 

ejecutar que, junto con lo descertificado anteriormente por importe de 

9.031.652,07 €, elevaba lo ya descertificado a 19.859.553,06 € a 31 de diciembre 

de 2019. 

 

La corrección financiera propuesta por la Comisión se correspondía con el importe 

total reconocido en fondos descontadas las cuantías ya descertificadas según se 

refleja en la siguiente tabla: 

 

 
 

El importe reconocido que figura en la tabla se registró neto de impuestos, dentro 

de Programa Operativo 2007-2013 (Fondo Cohesión), por 68.710.654 €. El efecto 

impositivo del 25%, que asciende a 22.903.551€, se registró en el epígrafe 

“Pasivos por impuesto diferido” de las Cuentas Anuales de 2019. 

 

La Sociedad consideró que los trabajos comprometidos habían finalizado el 19 de 

diciembre de 2019 al dar por terminado el Plan de Dragado, que constituía lo 

esencial del Proyecto de descontaminación.  

 

En fecha 3 de marzo de 2020 se recibió en la Sociedad un Oficio de la Dirección 

General de Fondos Europeos, solicitando que antes del 20 de marzo se remitieran 

los informes necesarios que acreditasen la funcionalidad de la descontaminación 

y que todas las actuaciones relacionadas con el Proyecto habían concluido o bien 

se delimitase lo que pudiera estar pendiente, al objeto de que todas las 

actuaciones que ya puedan considerarse funcionales no se vean afectadas.  La 

Sociedad remitió con fecha 19 de marzo todos los informes solicitados y desde la 

Dirección General de Fondos Europeos respondieron el día 27 de abril de 2020, 

con las siguientes conclusiones que les habían comunicado por correo electrónico 

desde la Comisión Europea: 

 

CONCEPTO IMPORTE

Gasto total certificado 139.342.198,00                                               

% Ayuda (80%) 111.473.758,40                                               

Provisionado según Hacienda 9.031.652,07 -                                                   

Provisionado según criterio proporcionalidad 10.827.900,99 -                                                 

Importe reconocido en fondos 91.614.205,35                                                  
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La parte de descontaminación del proyecto está finalizada y, por lo tanto, se puede 

considerar funcional. 

 

Sobre el Plan de Restitución Territorial, de los 17 proyectos analizados, se 

considera que 14 de ellos están terminados y los otros 3 no lo estarían. 

 

De acuerdo con las estimaciones realizadas por la Dirección de la Sociedad, en 

el peor de los supuestos, la posible pérdida de fondos sería inferior a 700.000 

euros, muy por debajo incluso de la provisión que se hizo en 2018 según criterio 

de proporcionalidad, por importe de 10,8 millones de euros. 

 

Por lo tanto y considerando la situación a la fecha de formulación de las cuentas 

anuales de 2019, los Administradores de la Sociedad, conforme al criterio de la 

Dirección de la empresa, no consideraron necesario contabilizar como deterioro 

ningún importe adicional a los ya registrados en las cuentas de 2018. 

 

Dicho criterio, finalmente, fue refrendado por la propia Comisión Europea en 

noviembre de 2020, respaldando la decisión adoptada por la Sociedad y 

fijando en 674.560,31€ el importe finalmente afectado, coincidiendo con la 

estimación de la Sociedad en el sentido de que esa cifra final sería inferior a 

700,000€, lo que ha posibilitado que en las cuentas anuales de 2020, formuladas 

el 24 de marzo de 2021, se haya reflejado un incremento en el Patrimonio Neto 

por la diferencia entre los 10,8 millones de euros provisionados en 2018 y los 

674.560,31€ que finalmente ha resultado afectados. 

 

 

IV.6.2. Información presupuestaria de las entidades cuyo presupuesto de 

gasto tiene carácter estimativo 

 

 En el punto 4.68 (pág.57) se señala: 

 

Para la elaboración de esta información que figura en la memoria de la CGE 

del ejercicio 2019, no se han integrado las liquidaciones de los 

presupuestos de explotación y capital de dos entidades, al no haber 

recibido la IGAE en plazo sus cuentas anuales (EXPASA Agricultura y 

Ganadería S.M.E y Sociedad Mercantil Estatal para la gestión de la 

Innovación y las Tecnologías Turísticas, S. A., M.P.).  
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Anexo 3 (pag. 101) 

 

Entidades cuyas cuentas formuladas han sido integradas en la cuenta 

General del Estado.  

Sociedades Mercantiles Estatales. Expasa Agricultura y Ganadería, S.M.E, 

S.A.  

Sociedad Mercantil Estatal para la gestión de la Innovación y las 

Tecnologías Turísticas, S. A., M.P. 

 

ALEGACIÓN: 

 

El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 

para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, en su artículo 40 

prorrogó el plazo para la formulación de cuentas tres meses a contar desde el 1 

de junio de 2020. En el mismo artículo, se establece que la Junta General de 

Accionistas, se reunirá necesariamente dentro de los dos meses siguientes a 

contar desde que finalice el plazo para formular las cuentas anuales. 

 

En base a ello el Consejo de Administración de EXPASA formuló las cuentas el 

27 de Julio de 2020 y el Consejo de Administración de SEGITTUR el 8 de julio de 

2020. 

 

En el caso de SEGITTUR, el Presidente de la Sociedad comunicó previamente a 

la Intervención General de la Administración del Estado, el 4 de mayo de 2020, la 

decisión de suspender temporalmente la celebración de las sesiones del Consejo 

de Administración y de la Comisión de Auditoría y Control previstas para la 

formulación de las cuentas anuales e informe de gestión relativos al ejercicio 2019, 

atendiendo a lo dispuesto en el RDL 11/2020, y que, en el momento que 

desaparecieran  contingencias, se procedería a la formulación de cuentas anuales 

y al envío de la documentación normalizada que corresponda a través de la 

plataforma CICEP. Así finalmente las cuentas anuales fueron aprobadas por la 

Junta General Ordinaria el 23 de septiembre de 2020 y con fecha 30 de 

septiembre de 2020 se remitió la documentación señalada a través de CICEP.  

 

EXPASA remitió a la IGAE las cuentas formuladas los días 28 y 29 de Julio de 

2020.Además las cuentas anuales de EXPASA fueron reformuladas para incluir 

las indicaciones del auditor el 16 de octubre de 2020 y fueron aprobadas por la 

Junta General de accionistas el 27 de octubre de 2020. El 18 de octubre de 2020, 
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causa baja en la Sociedad el Presidente que actuaba como cuentadante y persona 

responsable de remitir las cuentas anuales aprobadas, por lo que hubo que 

tramitar la designación de un Presidente en funciones que realizara esta función. 

Por todo ello la documentación se remite entre los días 16 y 20 de noviembre de 

2020. 

 

Con arreglo a lo expuesto no fue posible para estas sociedades remitir las Cuentas 

anuales a la IGAE dentro del plazo del artículo 130 de la ley 47/2003 de 26 de 

noviembre (siete meses siguientes a la terminación del ejercicio económico).  

 

 

Anexo 5 (pág. 107) 

 

Entidades que han presentado las cuentas anuales al Tribunal de cuentas 

fuera del plazo establecido en el artículo 139 de la LGP. cuyas cuentas 

formuladas han sido integradas en la cuenta General del Estado.  

Sociedades Mercantiles Estatales. Expasa Agricultura y Ganadería, 

S.M.E., S.A. Retraso 88 días.  

 

Nos remitimos a lo indicado en la alegación anterior.  

 

 

Madrid, 27 de abril de 2021 



 

Av. Del Parc Logístic, 2-10 Polígon Industrial de la Zona Franca 08040 Barcelona  

tel. 932 638 111 Fax 932 638 159-932 234 714   www.zfbarcelona.es 

 
 
 
 
RESPUESTA A OFICIO DE 14 DE ABRIL DE 2021, SOBRE ALEGACIONES EN RELACIÓN 
ANTEPROYECTO DE RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL 
DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019. 
 
 
 
 
Barcelona, 26 de abril de 2021 
 
 
 
 
 
Con fecha 14 de abril se remitió por correo oficio de la Subsecretaria del Ministerio de Hacienda, 
mediante el cual se requiere a este Consorcio la formulación de alegaciones en relación 
Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del Estado 
correspondiente al ejercicio 2019, elaborado por el Tribunal de Cuentas, conforme a lo dispuesto 
en el art. 10 de la Ley Orgánica 2/82, de 12 de mayo. 
 
En dicho Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del 

Estado correspondiente al ejercicio 2019, el Consorcio de la Zona Franca de Barcelona queda 

incluido en el anexo 5 correspondiente a “Entidades que han presentado las cuentas anuales al 

Tribunal de Cuentas fuera del plazo establecido”. 

En respuesta a dicho requerimiento, informamos que el Consorcio de la Zona Franca de 
Barcelona cumplió debidamente con la obligación establecida en el art. 139 LPG en virtud del 
cual los cuentadantes deberán de remitir sus cuentas anuales aprobadas por la IGAE dentro de 
los siete meses siguientes a la terminación del ejercicio económico, habiéndose presentado las 
mencionadas cuentas en fecha 13 de julio de 2020, y en prueba de ello adjuntamos copia del e-
mail generado por CICEP.red en el momento de la presentación. 
 
Quedamos a su disposición para cualquier aclaración o complemento. 
 
 
 
 

 
Ramón M. Xuclà Comas 
Secretario General 
Consorcio de la Zona Franca de Barcelona 
 

 

 

 

 
RAMON 
MARIA XUCLA 
(R: 
Q0876006H)

Firmado digitalmente por  
RAMON MARIA XUCLA (R: Q0876006H) 
Nombre de reconocimiento (DN): 
2.5.4.13=Ref:AEAT/AEAT0381/PUESTO 
1/48393/02072020132009, 
serialNumber=IDCES- , 
givenName=RAMON MARIA, 
sn=XUCLA COMAS, cn=  
RAMON MARIA XUCLA (R: Q0876006H), 
2.5.4.97=VATES-Q0876006H, 
o=CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA 
DE BARCELONA MEH, c=ES 
Fecha: 2021.04.26 16:53:50 +02'00'



   

Consorcio Zona Franca Cádiz, Recinto Interior Zona Franca, Edificio sede Social, c/Ronda de Vigilancia s/n 
Apartado de Correos 155 · 11011 Cádiz · Tel.:956 290606 · Fax: 956 253500 

www.zonafrancacadiz.com 

 

ALEGACIONES DEL CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA DE CADIZ AL 
ANTEPROYECTO RELATIVO A LOS RESULTADOS DEL EXAMEN Y 

COMPROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO DEL 
EJERCICIO 2019 

 
 

 
Dª. FRANCISCO MATÍAS GONZÁLEZ PEREZ, Delegado Especial del Estado en el Consorcio de la Zona 
Franca de Cádiz, mediante el presente remite al  Gabinete Técnico de la Subsecretaría Ministerio de Hacienda 
y Función Pública, para su posterior elevación a la Intervención General del Estado las alegaciones 
correspondientes a este Consorcio y sus empresas participadas, que se materializan en los siguientes 
apartados: 
 
 
 
ALEGACIÓN PRIMERA: 

 
 

 
Anexo 4. Apartado ENTIDADES QUE NO HAN PRESENTADO SUS CUENTAS 
ANUALES AL TRIBUNAL DE CUENTAS 
 
Se incluye en este apartado a la sociedad participada Parque Empresarial y Tecnológico Marismas de 
Palmones S.A. (Entidades D.A. 9ª LGP). 
 
En este sentido, nos debemos referir a los escritos ya remitidos en ejercicios anteriores a ese mismo Gabinete 
Técnico, exponiendo la situación concursal en la que se encuentra esta sociedad participada. A fecha actual, 
se ha presentado, por parte de la Administración Concursal el Informe definitivo solicitando al Juzgado de lo 
Mercantil la conclusión del concurso, estando a la espera de recibirse, por parte del citado Juzgado, el auto de 
conclusión.  
 
Esta situación concursal, comporta el cese del órgano de administración y representación, que se sustituye por 
el Administrador Concursal, no procediendo la formulación y aprobación de cuentas anuales (artículo 372 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital), sino de remisión, ya en esta fase de liquidación, al 
correspondiente Juzgado de lo Mercantil, de los correspondientes informes trimestrales sobre el estado de las 
operaciones de liquidación de la sociedad, cuyo contenido viene determinado en el art. 424 del Texto 
Refundido de la Ley Concursal.  
 
Por todo lo expuesto es materialmente imposible remitir al Tribunal de Cuentas, a través de los conductos y 
vías establecidos para ello (CICEP-Red e IGAE), unas cuentas anuales formuladas y aprobadas, al no existir 
dichas cuentas, no por ello incumpliéndose la normativa mercantil aplicable a la citada sociedad (Texto 
Refundido de la Ley Concursal, RDL 1/2020 de 5 de mayo).  
 
Esta situación es informada en las cuentas anuales consolidadas de la sociedad matriz del Grupo Consorcio 
Zona Franca de Cádiz.  
 
Se solicita que, esta situación se refleje en el Anteproyecto remitido, a fin de evitar incidencias por la no 
remisión de las cuentas anuales formuladas y/o aprobadas, haciéndose indicar que, la denominación correcta 

Tecnológico 
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ALEGACIÓN SEGUNDA: 
 
 
Anexo 5. Apartado ENTIDADES QUE HAN PRESENTADO LAS CUENTAS ANUALES 
AL TRIBUNAL DE CUENTAS FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
139 DE LA LGP  
 
 
Se incluye al Consorcio de la Zona Franca de Cádiz (individuales y consolidadas) dentro de este apartado, 
con un retraso en la presentación de las cuentas de 99 días.  
 
Debemos indicar, como ya ha ocurrido en ejercicios anteriores y así venimos informando, que dicho 
incumplimiento se debe a causas ajenas a este Consorcio, provocado por la dilación en el desarrollo de los 
trabajos de auditoría de las cuentas del ejercicio 2019, cuyo informe definitivo se recibió el 18 de diciembre 
de 2020.  
 
En tanto en cuanto no se disponga de Informe de Auditoría Definitivo no podemos someter a aprobación las 
cuentas anuales por nuestros órganos competentes, esto es, Pleno y Comité Ejecutivo, provocando a su vez 
que no se pueda remitir al Tribunal de Cuentas, a través de la Intervención General del Estado, tal y como 
está previsto en la LGP. Dicho envío se produjo el 16 de marzo de 2021, una vez aprobadas las cuentas y el 
Informe de Auditoría por nuestro Pleno y Comité Ejecutivo. 
 
 
 
 
 
 
 
Cádiz a 23 de abril de 2021 
 
 
 
 
 
Francisco Matías González Pérez 
Delegado Especial del Estado 



  
 

 

SRA. PILAR PANEQUE SOSA 

MINISTERIO DE HACIENDA  

SUBSECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

Santa Cruz de Tenerife, 22 de abril de 2021 

 

 

 Estimada Subsecretaria 

  

En respuesta a su atento escrito del pasado 30 de marzo de 2021, remitido por correo 

electrónico del pasado 8 de abril, en relación con la formulación y aprobación de las Cuentas 

Anuales del Consorcio de la Zona Franca de Santa Cruz de Tenerife, le informo lo siguiente: 

  
 

a) Formulación de las cuentas anuales 2019.  

 

Las cuentas anuales del ejercicio 2019, con gran esfuerzo por parte de este Consorcio debido 

a las circunstancias de pandemia ocasionadas por la COVID-19, fueron formuladas por su 

Comité Ejecutivo con fecha 20 de mayo de 2020, órgano competente en virtud de lo 

establecido en el artículo 18 de los Estatutos del Consorcio de la Zona Franca de Santa Cruz 

de Tenerife, según redacción vigente aprobada por Orden HAP/356/2015, de 24 de febrero 

(BOE nº 53, de 3 de marzo de 2015). 

 

b) Auditoría de las cuentas anuales 2019. 

   

El 20 de junio de 2020 se recibió oficio de 15 de junio del Interventor Territorial de Santa Cruz 

de Tenerife, comunicando el inicio de la auditoría de las cuentas anuales 2019. 

 

Habida cuenta de los problemas técnicos con CICEPRED, los estados financieros integrados 

en las cuentas anuales abreviadas del Consorcio fueron remitidos por correo electrónico a la 

Intervención Territorial de Santa Cruz de Tenerife el 18 de julio de 2020. 

 

El 20 de julio se pudo realizar, a través de CICEPRED, la remisión de las cuentas anuales 

individuales correspondientes al ejercicio 2019 formuladas por el Consorcio (fichero 

NF1475_2019_F_200720_151416_Cuentas.zip) 

 

El 28 de julio de 2020 se realizó un segundo envío por correo electrónico, dirigido a la auditora 

encargada de realizar los trabajos, adjuntando documentación complementaria.  

 

Con fecha 2 de diciembre, ante la ausencia de información sobre la situación en que se 

encuentra la auditoría y requerido previamente el Interventor, éste ha informado que su estado 

de ejecución es del 15% y que hasta mediados de enero de 2021 no se podrá retomar el 

trabajo de campo de la auditoría, debido a circunstancias sobrevenidas que afectaban a la 

funcionaria asignada a tal función en la Delegación Territorial de la IGAE de Santa Cruz de 

Tenerife, según refiere la propia Intervención Delegada.  
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Efectivamente, en febrero de 2021, se inicia el trabajo de campo por parte del funcionario 

adscrito por la Delegación Territorial de la IGAE de Santa Cruz de Tenerife, prestándose por 

parte de quien suscribe toda la colaboración solicitada, no limitándose al auditor el acceso a 

todos los registros contables, contratos, acuerdos y documentación complementaria e 

información que nos ha sido solicitada y les hemos facilitado todas las actas de las reuniones 

del Pleno y del Comité Ejecutivo durante el período comprendido entre el comienzo del 

ejercicio sujeto a la auditoría y el día de la fecha. 
 

 

Como consecuencia de las recomendaciones formuladas por correo electrónico por el citado 

Auditor, se procedió a ajustar algunos aspectos de  las Cuentas formuladas, así como de la 

Memoria abreviada.  

 

Las cuentas anuales han sido obtenidas de los registros de contabilidad de la entidad, las 

cuales reflejan la totalidad de sus transacciones y de sus activos y pasivos, mostrando la 

imagen fiel de su situación financiero-patrimonial a 31/12/2019, así como el resultado de sus 

operaciones y los cambios habidos en su situación financiera durante el ejercicio 2019, de 

conformidad con los principios y normas contables generalmente aceptados, aplicados 

uniformemente. La contabilidad del Consorcio de la  Zona Franca de Santa Cruz de Tenerife se 

encuentra externalizada en virtud de un contrato administrativo de servicios, como 

consecuencia de la escasez de recursos humanos de esta entidad pública, que dispone como 

único efectivo, de la Delegada Especial del Estado.  

 

Finalmente, convocado el Comité Ejecutivo del Consorcio de la  Zona Franca de Santa Cruz de 

Tenerife el pasado 23 de marzo de 2021, y, tal y como consta en el Acta que se acompaña al 

presente informe, y aun sin haber recibido el informe final de auditoría, dicho órgano procedió a 

la reformulación de las Cuentas 2019 (en grabación en el aplicativo CICEPRED), así como a la 

formulación de las correspondientes a las Cuentas 2020.  

 

Por último, he de informarle que el pasado 11 de abril sufrí un accidente, resultado del cual 

sufrí una fractura ósea y múltiples contusiones, y lesiones en partes blandas de las 

extremidades inferior y superior izquierda, que han limitado temporalmente mi capacidad para 

trabajar, y que lamento profundamente.  

 

Atentamente,  

 

 

La Delegada Especial de la Zona Franca de Santa Cruz de Tenerife 

Firmado por 43773260M MARGARITA PENA (R:
) el día 22/04/2021 con un certificado

emitido por AC Representación



Colón, 6, 3ª planta (Edificio UNED) 
16002 CUENCA 
Tel.: 969 240828 

Fax:  969 238298 

Cuenca, a 26 de abril de 2021 

SECRETARÍA DEL GABINETE TÉCNICO 
Subsecretaría de Hacienda 
Alcalá, 5. Planta 2ª | 28071 Madrid

ASUNTO: ALEGACIONES CGE2019 

En el Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del 
Estado correspondiente al ejercicio 2019, el Tribunal de Cuentas pone de manifiesto la 
siguiente observación respecto al Consorcio Ciudad de Cuenca:  

“IV. OTROS RESULTADOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN. Pag. 36 
IV.1. PROCESO DE FORMACIÓN DE LA CGE. Pag. 36 
IV.1.1. Contenido de la CGE y rendición de las cuentas individuales. Pag. 36 
4.4 párrafo 2: (pag. 37) 
Adicionalmente, …. y, por otra, el Consorcio de la Ciudad de Cuenca, … no ha publicado 
algunos apartados de la memoria de sus cuentas anuales65.

Nota 65: “…. y el Consorcio de la Ciudad de Cuenca no han publicado el apartado de 
Organización y Actividad. Este Consorcio tampoco ha publicado los apartados de bases de 
presentación de las cuentas y de NRV.” 

Efectivamente, en el BOE Núm. 246 de fecha Martes 15 de septiembre de 2020, consta la 
Resolución de 10 de septiembre de 2020, del Consorcio de la Ciudad de Cuenca, por la que 
se publican las cuentas anuales del ejercicio 2019 y el informe de auditoría. En dicha 
publicación no constan los apartados de la memoria que se mencionan en el Anteproyecto 
debido a errores involuntarios de gestión. Se ha comprobado que al archivo enviado a 
publicación al BOE no se incorporaron los pdf correlativos con la información referida de la 
memoria de las cuentas 2019, que fueron formuladas a través de la aplicación Redcoa con 
fecha 16/07/2020 y con fecha 26/08/2020, mientras que toda la información relativa a las 
Cuentas 2019 del Consorcio de la Ciudad de Cuenca sí se encuentra publicada en el Portal 
de Transparencia de la AGE, pestaña: Publicidad Activa/ Información Económico-
Presupuestaria/Cuentas Anuales. 

En todo caso, se enviarán nuevamente al BOE las Cuentas completas para que se proceda 
a su publicación. 

Atentamente, 
EL GERENTE DEL CONSORCIO DE LA CIUDAD DE CUENCA. 

Fdo: Daniel León Irujo 
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                               Bartolomé Lora Toro 
                             Vicepresidente  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento de las instrucciones recibidas de la Intervención General de la 
Administración del Estado (escrito recibido en SEPI en fecha 15 de abril de 2021), se 
remiten, en el plazo establecido a tal efecto, las alegaciones del Grupo SEPI 
(Sociedad Estatal de Participaciones Industriales, sus sociedades participadas y sus 
fundaciones). El Anteproyecto de Declaración de la Cuenta General del Estado del 
Ejercicio 2019, elaborado por el Tribunal de Cuentas. 
 
Como documentación Anexa, se remiten las Alegaciones realizadas por la Fundación 
SEPI y del Ente Público RTVE en Liquidación y Sociedades Dependientes, 
debidamente firamdas. 
 
 

Madrid, 29 de Abril de 2021 
 
 
 
 
 
 

VICEPRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Velázquez, 134 · 28006 Madrid · Tel.: 91 396 13 34 

LORA TORO 
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DNI  
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IV OTROS RESULTADOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN 
IV.1. PROCESO DE FORMACIÓN DE LA CGE 
IV.1.2. Proceso de consolidación 
 

 Párrafo 4.6 (pag. 38). “Al igual que en ejercicios anteriores, SEPI no ha incluido en su Grupo 
consolidado las cuentas de la Corporación de Radio y Televisión Española, S.A., S.M.E. 
(Corporación RTVE), de la que poseía a 31 de diciembre de 2019 el 100% de las acciones. 
Las cuentas de esta Corporación han sido integradas en la CGE como entidad individual. El 
Tribunal de Cuentas considera que existen razones para sostener que concurren en SEPI y 
en la Corporación CRTVE las condiciones que la normativa aplicable establece para requerir  
la inclusión de las cuentas de esta última en el Grupo consolidado SEPI. No obstante, SEPI 
considera que no concurren tales circunstancias y viene sosteniendo que continuará sin 
consolidar la CRTVE en su grupo en tanto no se indique expresamente la obligación legal de 
hacerlo”. 
 

ALEGACION PRIMERA: DE LA SOCIEDAD ESTATAL DE PARTICIPACIONES 
INDUSTRIALES 
 

En el informe de AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS SOCIEDAD 
ESTATAL DE PARTICIPACIONES INDUSTRIALES Y SOCIEDADES DEPENDIENTES (GRUPO 
SEPI) del ejercicio 2019 (Plan de Auditoría 2020, Código AUDInet 2020/380), la 
Intervención General de la Administración del Estado indica lo siguiente: 
 

Párrafo de énfasis 
Sin que nuestra opinión de auditoría se vea modificada, llamamos la atención sobre las notas 2.4 
y 10 de la memoria consolidada adjunta, que hacen referencia a la exclusión de la Corporación 
RTVE, S.A., S.M.E. (CRTVE) del perímetro de consolidación, pese a que SEPI posee el 100% de sus 
acciones a 31 de diciembre de 2019, con un valor neto contable a dicha fecha de 772.478 miles de 
euros. SEPI considera que, a pesar de este porcentaje de participación, no detenta el control real 
de CRTVE, consecuencia del especial régimen de autonomía de esta sociedad establecido en la Ley 
17/2006, de 5 de junio, por lo que no tiene la consideración de empresa del grupo. 

 
En las mencionadas notas, SEPI indica lo siguiente: 
 

 2.4 Principios de consolidación (pág. 43) 

Asimismo, tampoco forma parte del perímetro de consolidación la Corporación RTVE, S.A., S.M.E. 

(CRTVE). Esta exclusión obedece a que, aunque SEPI posee la mayoría de sus acciones (100% a 

31 de diciembre de 2019), no ejerce el control de la misma, en el sentido del artículo 42 del Código 

de Comercio y del Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se aprueban las Normas 

para la formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas y ello, en base a las particularidades que 

establece la Ley de Creación de la Corporación RTVE, esto es, la Ley 17/2006 de 5 de junio de 

Radio y Televisión Pública. 
 

Del contenido de los referidos preceptos de esta Ley se infiere que el control de CRTVE en el sentido 

de lo dispuesto en la normativa mercantil y contable a efectos de la consideración de una entidad 

como dependiente, lo ostenta el Consejo de Administración de CRTVE, en cuyo nombramiento no 

interviene SEPI en ninguna forma, correspondiendo tal potestad a las Cortes Generales en aras de 

la consecución del objetivo de la Ley de independencia y autonomía. En efecto, es el Consejo de 

Administración quien ostenta conforme al artículo 16 de la precitada Ley no sólo funciones de 

representación de CRTVE, sino de la administración y de dirección de las políticas financieras y 

de explotación de la Corporación. 
 

Pruebas de ello las encontramos, de un lado, en que SEPI no aprueba los Presupuestos anuales de 

CRTVE, correspondiendo tal competencia al Consejo de Administración, y de otro, en que la 
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Corporación no está sometida a los controles internos que SEPI efectúa en relación con sus 

entidades participadas de forma mayoritaria. 
 

A pesar de poseer SEPI la participación mayoritaria en el capital de la CRTVE (100%) a 31 de 

diciembre de 2019 y disponer, por tanto, de la mayoría de voto en la Junta, no puede intervenir en 

la gestión diaria de la sociedad al no tener capacidad, de acuerdo con la mencionada Ley, para 

nombrar a sus administradores. Por ello, no se cumple la condición de control exigida por el artículo 

42 del Código de Comercio de una sociedad dominante respecto a su dependiente. 

 

 10.1 Categorías de activos 

Activos financieros disponibles para la venta a largo plazo valorados a coste (pág. 108) 

El saldo de esta categoría está compuesto principalmente por el coste de SEPI en la Corporación 

RTVE, S.A., S.M.E. (CRTVE) 772.478 y 772.654 miles de euros en 2019 y 2018 respectivamente. 
 

A 31 de diciembre de 2019 la participación de SEPI en la Corporación asciende al 100% (igual 

porcentaje que en el ejercicio anterior) con un coste neto de 772.478 miles de euros (772.654 miles 

de euros en 2018). El valor teórico contable del ejercicio 2018 era superior en 28.053 miles de euros, 

si bien, y de acuerdo a las normas de valoración (ver nota 3.5.5) no se revertió el deterioro 

registrado en ejercicios anteriores. 
 

Dadas las especiales características de esta participación y en referencia a la Ley 17/2006 de 5 de 

junio, SEPI no considera esta sociedad como empresa del grupo, ya que aunque dispone de la 

mayoría de voto en la Junta, no ejerce el control de la misma en el sentido del art. 42 del Código de 

Comercio y el RD 1109/2010 de 17 de septiembre, por el que se aprueban las Normas para la 

formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas al no poder intervenir en la gestión diaria de la 

Sociedad ni en el nombramiento de los administradores. Por ello mantiene como valor en libros el 

menor entre el coste de adquisición y el teórico contable, al entender que es el que mejor refleja el 

valor de su participación (ver nota 2.4). 

 
La Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) se ratifica en el criterio que 
viene manteniendo respecto a la no consolidación de CRTVE. Criterio que ha sido 
trasladado en repetidas ocasiones al Tribunal de Cuentas y se ha reiterado en sus cuentas 
consolidadas del ejercicio 2019. 
 
El criterio de SEPI, avalado por la normativa vigente, es compartido con la Intervención 
General del Estado, quién así lo ha indicado en su documento de seguimiento de las 
resoluciones relativas a la DCGE de 2014 a 2016, concluyendo “que continuará sin consolidar 

la CRTVE en su grupo en tanto no se indique expresamente la obligación legal de hacerlo”. Esta 
última frase, que recoge el Tribunal de Cuentas en su Anteproyecto de DCGE como 
atribuida a SEPI, corresponde a la IGAE: 
 
No obstante, y para intentar aclarar esta controversia entre la interpretación que 
mantiene el Tribunal de Cuentas y la que viene manteniendo SEPI, avalada por la 
Intervención General de la Administración del Estado, tal y como indicaba SEPI en sus 
alegaciones al Anteproyecto de Declaración de la Cuenta General del Estado del Ejercicio 
2019, esta Sociedad solicitó en 2020 informe a la Abogacía del Estado recabando su 
parecer acerca de si, tal y como señala el Tribunal de Cuentas, se dan los requisitos para 
que proceda la consolidación de cuentas entre ambas entidades, de conformidad con lo 
establecido en la Orden HAP/1489/2013, o si por el contrario no procede dicha 
consolidación. 
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En respuesta a dicha solicitud, la Abogacía del Estado, en Informe de fecha de mayo de 
2020 (Consultivo nº 265/2020), concluye lo siguiente: 
 

1. Que la consolidación contable de las cuentas de CRTVE en las de SEPI requería que esta 
tuviera el poder de dirigir las políticas financieras y la actividad de CRTVE con la finalidad 
de obtener rendimientos económicos o potencial de servicio. 
 

2.- Que, por razón de las especiales características de CRTVE, como sociedad dotada de 
especial autonomía, SEPI no puede dirigir dichas políticas financieras y la actividad de 
CRTVE, a pesar de ostentar el 100% de su capital social. 
 

3.- Que por ello no pueden prosperar las presunciones iuris tantum que figuran recogidas en 
el artículo 2.3 de la Orden HAP/1289/2013, presunciones que han de ceder ante lo dispuesto 
en la Ley 17/2006, que impide el control real de CRTVE por parte de SEPI. 
 

4.-Sobre la base de las consideraciones expuestas en el cuerpo del presente informe cabe 
considerar la improcedencia de la consolidación de Cuentas de la Sociedad Estatal de 
Participaciones Industriales (SEPI) con las cuentas de la Corporación de Radio y Televisión 
Española, S.A. (Corporación RTVE) incluir a la Corporación RTVE). 
 
En conclusión, SEPI reitera las alegaciones realizadas respecto a este punto a los 
Anteproyectos de Declaración de la CGE de los ejercicios 2012 a 2018. 

 
 
IV.3. BALANCE 
IV.3.1. Activo 
IV.3.1.1 INMOVILIZAZO INTANGIBLE, INMOVILIZADO MATERIAL E INVERSIONES 
INMOBILIARIAS 
 

 Párrafo 4.25 (Pag.44).” Al menos cinco fundaciones no tienen valorado el derecho cedido 
para usar los inmuebles de los que disponen para la realización de su actividad propia. Por 
tanto, no registran contablemente dicho derecho como inmovilizado intangible o inmovilizado 
material (dependiendo de los elementos jurídicos fijados en el documento de cesión). Las 
fundaciones que se encuentran en esta situación son: Fundación SEPI (….).”  

 
ALEGACIÓN SEGUNDA: DE LA FUNDACIÓN SEPI (ANEXO 1) 

La cesión del terreno, propiedad de la Universidad Complutense de Madrid, en el que se 
asienta el Colegio Mayor Fundación SEPI se instrumentó el 26 de enero de 2007, mediante 
la formalización de un convenio entre ambas entidades, en virtud del cual se constituyó 
un derecho de superficie, con carácter gratuito sobre dicho terreno a favor de la 
Fundación, por un plazo de 30 años y para el uso del Colegio Mayor Universitario.  
 
Además, en la estipulación segunda del citado convenio se establece que el destino de la 
parcela debe mantenerse como Colegio Mayor Universitario, resolviéndose de forma 
automática el convenio en el caso de que se dedicara a fines distintos a los previstos y sin 
que suponga más que la autorización por parte de la propiedad del uso de los terrenos 
desde el punto de vista patrimonial. 
 
Y si bien su estipulación tercera regula el derecho de cesión de este derecho concedido, 
que deberá ser autorizado expresamente por la UCM, ésta estaría siempre limitada por la 
taxativa determinación de uso que prevé la estipulación segunda antes citada. 
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Por otro lado, este derecho no tuvo valor de adquisición y la realidad actual indica que no 
sería posible, en buena lógica, que la UCM permita que el cesionario comercie con un 
derecho que otorgó de forma gratuita. Esta circunstancia encuentra acomodo con la 
voluntad de la Fundación expresada en las conversaciones y negociación previas a la firma 
del vigente convenio. 
 
Esta Fundación considera que debe mantener el criterio que ha mantenido hasta la fecha, 
no valorar el derecho, por la complejidad y la imposibilidad a la hora de dar un valor 
razonable al mismo y activarlo, en consecuencia, habida cuenta de la circunstancia, tal y 
como se expuso más arriba, de no poder comerciar con el mismo en el mercado, en 
consonancia con la cesión gratuita que le hizo la UCM para un exclusivo fin, limitando 
notablemente cualquier otra intención que pudiera tener la cesionaria.  
 
Finalmente, indicar que la Fundación entiende que el no recoger dicha valoración no 
afecta a la imagen fiel que deben proporcionar las cuentas anuales de la entidad ya que la 
información figura en la Nota 5. Inmovilizado intangible de las cuentas anuales del 
ejercicio 2019, así como en el resumen de las cuentas que se publica en el BOE y que se 
adjunta como Anexo I de las Alegaciones de esta Fundación. 

 
 
ANEXO 7 
ENTIDADES QUE HAN PUBLICADO EL RESUMEN DE LAS CUENTAS ANUALES EN EL 
BOE FUERA DEL PLAZO PREVISTO 
 

 Página 114 
“OTRAS ENTIDADES ESTATALES.- Con presupuesto estimativo… 
- Ente Público Radiotelevisión Española, en liquidación (cuentas individuales y 

consolidadas).- Retraso (días) 7 …” 

 
ALEGACIÓN TERCERA: DEL ENTE PÚBLICO RTVE EN LIQUIDACIÓN Y SOCIEDADES 
DEPENDIENTES (ANEXO 2) 
La Resolución para la publicación del resumen de las cuentas anuales en el BOE es de fecha 
24 de julio de 2020. Con esta misma fecha el Ente Público RTVE en liquidación, se personó 
en Presidencia de Gobierno para entregar la documentación para la publicación de las 
cuentas, como se venía haciendo todos los años, y en ese momento, por motivo del 
confinamiento por la Pandemia de la COVID-19, se le  comunicó que la presentación 
debería hacerse a través de internet.  
 

El 28 de julio de 2020 se consiguió presentar la documentación por internet en el Registro 
electrónico, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo 
con los justificantes que se acompañan.  
 

El resumen de las cuentas anuales fue publicado en el B.O.E. del 5 de agosto de 2020.   
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ANEXO I 
 

ALEGACIONES DE LA FUNDACION SEPI 
 

 
 
 
 
 



A LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO  
SECRETARÍA DE ESTADO DE PRESUPUESTOS Y GASTOS 

 
 

En relación con el Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la 
Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicio 2019, la Fundación SEPI, 
F.S.P. formula la siguiente alegación: 
 
 
Mención realizada en la página 44: 
 
“4.25. Al menos cinco fundaciones no tienen valorado el derecho cedido para 
usar los inmuebles de los que disponen para la realización de su actividad 
propia. Por tanto, no registran contablemente dicho derecho como 
inmovilizado intangible o inmovilizado material (dependiendo de los 
elementos jurídicos fijados en el documento de cesión). Las fundaciones que se 
encuentran en esta situación son: Fundación SEPI; Fundación Escuela de 
Organización Industrial; Fundación del Servicio Interconfederal de Mediación 
y Arbitraje; Fundación Festival Internacional del Teatro Clásico de Almagro; y 
Fundación Estatal, Salud, Infancia y Bienestar Social.”  
 
Alegación: 
 
La cesión del terreno, propiedad de la Universidad Complutense de Madrid, en el 
que se asienta el Colegio Mayor Fundación SEPI se instrumentó el 26 de enero de 
2007, mediante la formalización de un convenio entre ambas entidades, en virtud 
del cual se constituyó un derecho de superficie, con carácter gratuito sobre dicho 
terreno a favor de la Fundación, por un plazo de 30 años y para el uso del Colegio 
Mayor Universitario.  
 
Además, en la estipulación segunda del citado convenio se establece que el destino 
de la parcela debe mantenerse como Colegio Mayor Universitario, resolviéndose de 
forma automática el convenio en el caso de que se dedicara a fines distintos a los 
previstos y sin que suponga más que la autorización por parte de la propiedad del 
uso de los terrenos desde el punto de vista patrimonial. 
 
Y si bien su estipulación tercera regula el derecho de cesión de este derecho 
concedido, que deberá ser autorizado expresamente por la UCM, ésta estaría 
siempre limitada por la taxativa determinación de uso que prevé la estipulación 
segunda antes citada. 
 
Por otro lado, este derecho no tuvo valor de adquisición y la realidad actual indica 
que no sería posible, en buena lógica, que la UCM permita que el cesionario 
comercie con un derecho que otorgó de forma gratuita. Esta circunstancia 
encuentra acomodo con la voluntad de la Fundación expresada en las 
conversaciones y negociación previa a la firma del vigente convenio. 
 
Esta Fundación considera que debe mantener el criterio que ha mantenido hasta la 
fecha, no valorar el derecho, por la complejidad y la imposibilidad a la hora de dar 
un valor razonable al mismo y activarlo, en consecuencia, habida cuenta de la 



circunstancia, tal y como se expuso más arriba, de no poder comerciar con el 
mismo en el mercado, en consonancia con la cesión gratuita que le hizo la UCM 
para un exclusivo fin, limitando notablemente cualquier otra intención que pudiera 
tener la cesionaria.  
 
Finalmente, indicar que la Fundación entiende que el no recoger dicha valoración 
no afecta a la imagen fiel que deben proporcionar las cuentas anuales de la entidad 
ya que la información figura en la Nota 5. Inmovilizado intangible de las cuentas 
anuales del ejercicio 2019, así como en el resumen de las cuentas que se publica en 
el BOE y que se adjunta como Anexo I. 
 
 
En Madrid, a 22 de abril de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
         Ángel Díaz Chao 
                                                                    Director General Fundación SEPI 
 
 
 

DIAZ CHAO 
ANGEL - 

Firmado 
digitalmente por 
DIAZ CHAO ANGEL 
-  
Fecha: 2021.04.22 
18:53:34 +02'00'
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ANEXO 2 
 

ALEGACIONES DEL ENTE PÚBLICO RTVE EN LIQUIDACIÓN Y SOCIEDADES 
DEPENDIENTES 

 
 



   
 

ALEGACIONES ANTEPROYECTO RELATIVO A RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓN CUENTA GENERAL DEL ESTADO 2019 
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ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL ESTATAL 

ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO RELATIVO A RESULTADOS DEL EXAMEN Y 
COMPROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO EJERCICIO 2019 
 
ENTE PÚBLICO RTVE EN LIQUIDACIÓN Y SOCIEDADES DEPENDIENTES. 
 
 
Página 114. 
 
 
Anexo 7 ENTIDADES QUE HAN PUBLICADO EL RESUMEN DE LAS CUENTAS ANUALES 
EN EL BOE FUERA DEL PLAZO PREVISTO 
 
En este anexo figura el Ente Público RTVE en liquidación indicando que publicó el resumen 
de las cuentas anuales en el BOE con 7 días de retraso. 
 
 
ALEGACIÓN 
 
La Resolución para la publicación del resumen de las cuentas anuales en el BOE es de 
fecha 24 de julio de 2020. Con esta misma fecha el Ente Público RTVE en liquidación, se 
personó en Presidencia de Gobierno para entregar la documentación para la publicación de 
las cuentas, como se venía haciendo todos los años, y en ese momento, por motivo del 
confinamiento por la Pandemia de la COVID-19, se le  comunicó que la presentación 
debería hacerse a través de internet. 
 
El 28 de julio de 2020 se consiguió presentar la documentación por internet en el Registro 
electrónico, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo 
con los justificantes que se acompañan. 
 
El resumen de las cuentas anuales fue publicado en el B.O.E. del 5 de agosto de 2020.  
 

Madrid, 20 de abril de 2021 
LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DE LIQUIDACIÓN 

DEL ENTE PÚBLICO RTVE 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. María Angustias Marugán Rodríguez 
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MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 



 

 

MINISTERIO 

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD  

Y AGENDA URBANA 

 

SUBSECRETARIA 

 

 

 

Con fecha 15 de abril de 2021 se ha recibido el Anteproyecto de resultados del examen y comprobación 

de la Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicio 2019, elaborado por el Tribunal de Cuentas 

conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Orgánica 2/82, de 12 de mayo, para la formulación 

de alegaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Fun-

cionamiento de dicho Tribunal. 

En relación con lo anterior, se han recibido las alegaciones, que se adjuntan a este escrito, de los si-

guientes órganos gestores: 

1. ENAIRE 

2. Puertos del Estado 

3. RENFE  

Por otro lado, las entidades que se relacionan a continuación han comunicado que no realizan alega-

ciones: 

1. AENA 

2. Agencia Estatal de Seguridad Aérea 

3. Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria 

4. CEDEX 

5. CNIG 

6. INECO 

7. SASEMAR 

8. SECEGSA 

9. SEITT 

10. SEPES 

Lo que se comunica a los efectos oportunos. 

Madrid, a la fecha de firma. 

EL SUBSECRETARIO, 

 

Fdo.: D. Jesús M. Gómez García 

 

 

 

SR. D. PABLO ARELLANO PARDO, INTERVENTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 
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ANTEPROYECTO DE DECLARACIÓN DE LA CUENTA GENERAL
DEL ESTADO DEL EJERCICIO 2019

Comentarios ENAIRE

Revisado el documento, se extraen y comentan las partes del mismo donde se hace explicita
mención a la Entidad o al Grupo ENAIRE.

- Página 36

“3.58. En los epígrafes "Importe neto de la cifra de negocios" y "Otros ingresos de explotación"
de la cuenta de resultado económico patrimonial consolidada figuran partidas por 41,3 y 40
millones de euros, respectivamente, procedentes de operaciones realizadas entre entidades del
sector público empresarial estatal que no han sido eliminadas en el proceso de consolidación,
debido a la falta de coincidencia de los saldos contabilizados por las entidades afectadas. En el
epígrafe "Importe neto de la cifra de negocios", 31, 1 millones corresponden a saldos
contabilizados en SEPI por transacciones con ADIF, ADIF-AV y ENRESA y 10,2 millones a
saldos en Ingeniería de Sistemas para la Defensa de España, S.A., S.M.E., M.P. con Entidad
Pública Empresarial Enaire (ENAIRE). En el epígrafe "Otros ingresos de explotación", 17,6
millones corresponden a saldos contabilizados en ADIF-AV con ADIF y 22,4 millones a saldos
en ADIF con ADIF-AV”.

Comentario ENAIRE

Los 10,2 millones de euros de la cifra de negocio de ISDEFE coinciden exactamente con el
importe de adquisición de Inmovilizado a ISDEFE del Grupo ENAIRE, reportados por el Grupo
ENAIRE a la IGAE a través de Cicep, según las plantillas dispuestas a tal efecto, en el proceso
de solicitud de información para la realización de la CGE 2019, tal y como se muestra en el
siguiente cuadro con la información descargada de Cicep.red:

Así mismo este importe también aparece explícito en la Memoria Consolidada de ENAIRE y sus
sociedades Dependientes (página 125), tal y como se muestra a continuación:

CÓDIGO Y DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD DESTINATARIA DE LA OPERACIÓN EPÍGRAFE SALDO BALANCE A 31/12
IMPORTE SALDO

BALANCE A 31/12

CÓDIGO DE LA ENTIDAD FILIAL/MATRIZ

INDIVIDUAL QUE HA REALIZADO LA OPERACIÓN

GN-523 INGENIERÍA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA, S.A.U., S.M.E., M.P. B.ACTIVO I. Inmovilizado intangible. 2.890.603,35 NF-829 ENAIRE, E.P.E.

GN-523 INGENIERÍA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA, S.A.U., S.M.E., M.P. B.ACTIVO II. Inmovilizado material. 4.946.252,41 NF-829 ENAIRE, E.P.E.

GN-523 INGENIERÍA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA, S.A.U., S.M.E., M.P. B.ACTIVO I. Inmovilizado intangible. 1.374.645,52 NF-1528 AENA, S.M.E., S.A.

GN-523 INGENIERÍA DE SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA, S.A.U., S.M.E., M.P. B.ACTIVO II. Inmovilizado material. 988.466,05 NF-1528 AENA, S.M.E., S.A.

10.199.967,33



Según la norma los 10,2 millones de euros de la cifra de negocio de ISDEFE tendrían que haber
sido eliminados generando la partida de ingresos “Trabajos Realizados para el inmovilizado” por
dicho importe.

Habiéndose reportado dicha información a la IGAE a través de Cicep.red por parte de la Entidad,
y coincidiendo con los 10,2 millones de euros de la cifra de negocio de ISDEFE, la Entidad
desconoce por qué no ha sido eliminado dicho importe, siguiendo la norma, en el proceso de
consolidación de la CGE realizado por la IGAE.

- Página 38

“4.7. Ingeniería y Economía del Transporte S.M.E., M.P., S.A. (INECO) y sus filiales en el
extranjero se han integrado en la CGE en los grupos consolidables o cuentas individuales de las
entidades propietarias de sus acciones (Grupo ENAIRE, Grupo ADIF, Grupo RENFE-Operadora
y ADIF-AV) mediante el procedimiento de puesta en equivalencia. Con independencia de que
dicho tratamiento es acorde con lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Orden HAP/1724/2015, por
la que se regula la elaboración de la CGE, su aplicación supone la valoración de INECO y sus
filiales en el extranjero por el importe de su fondo patrimonial, que asciende a 99,3 millones de
euros. Dado que estas sociedades son íntegramente de titularidad estatal, su integración en la
CGE por el procedimiento de integración global sería más adecuado, ya que hubiese supuesto
la inclusión en la CGE de los saldos que detallan su situación financiera y patrimonial y su gestión
(activos por un importe de 217,6 millones, pasivos por 118,3 millones, 308,7 millones de ingresos
y 287,1 millones de gastos y un resultado del ejercicio de 21,6 millones) y la posibilidad de
eliminar los saldos recíprocos por las operaciones realizadas por INECO con otras entidades del
sector público empresarial estatal (según las comprobaciones realizadas, se podrían haber
eliminado, al menos, saldos deudores por 53,9 millones, acreedores por 15,7 millones e ingresos
por 161 millones)”.



Comentario ENAIRE

A nivel Cuenta General del Estado, desconocemos los motivos de por qué no se consolida
INECO por el método de Integración Global por parte de la IGAE.

En lo que respecta a ENAIRE y conforme a la norma de Consolidación, la Entidad consolida
INECO correctamente por Puesta en Equivalencia al tener una participación inferior al 50%.





 

 

  

  

  

 

 

27 de Marzo de 2020 
 
GARANTÍAS RECIBIDAS 
 
1) Tipo: Garantía del Estado 

 
  Causa: Obtención de financiación del Banco Europeo de Inversiones (contrato de financiación 

con un importe máximo de 50.000,0 miles de euros) 
 

 Importe garantizado: 50.000,0 miles de euros. 
 

Entidad que presta: Estado español. 
 
2) Tipo: Fianza (efectivo) 

 
  Causa: Garantizar los compromisos derivados del contrato de arrendamiento de oficina de fecha 

15 de octubre de 2014 entre Puertos del Estado y Puerto Seco de Madrid. 
 

 Importe: 1,4 miles de euros. 
 

Entidad que presta: Puerto Seco de Madrid 
 
 
GARANTÍAS CONCEDIDAS 
 
1) Tipo: Carta de garantía 

 
  Causa: Obtención de financiación bancaria  por la sociedad participada Puerto Seco de 

Madrid. 
 

 Importe garantizado: Compromisos derivados del préstamo cuyo importe máximo asciende a 
450,0 miles de euros (principal pendiente a 31 de diciembre de 2019, 225,0 miles de euros). 

 
 Entidad a la que se presta: Puerto Seco de Madrid. 

 
2) Tipo: Carta de garantía  
 
Causa: Garantizar que en todo momento el Fondo Financiero de Accesibilidad Terrestre Portuaria 
contará con recursos suficientes para hacer frente, puntualmente, a todas sus obligaciones de 
pago bajo el contrato de financiación suscrito entre el Banco Europeo de Inversiones y el citado 
Fondo. 
 
Importe máximo garantizado: 105.000,0 miles de euros (principal pendiente a 31 de diciembre de 
2019 14.400,0 miles de euros). 
 
Entidad a la que se presta: Fondo Financiero de Accesibilidad Terrestre Portuaria. 
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JUSTIFICANTE INFORMACION ANUAL
  

Don/Doña:
 

Nombre: ISABEL PACIOS FERNANDEZ

Cargo: Gerente

Entidad: Lonja Gijon-Musel, S.A.
 

 
Remito la siguiente información que se establece en el artículo 3 de la Orden HAP/2161/2013, de 14 de noviembre, modificada por la
Orden HAP/1881/2014, de 30 de septiembre:
 

Carácter: Anual

Ejercicio: 2019
 

 
La información anterior queda contenida en:
 

Fichero: DA1911_2019_A_0_200929_125244.zip

Resumen electrónico: D6CCBC028E25DE559A829DBC7995E3D3872312FCCF70F4A2977667EC739D76D1
 

 
Asimismo con la misma fecha y hora queda enviada la citada información a la Intervención General de la Administración del Estado.
 
 
 
En Gijon, a martes, 29 de septiembre de 2020.
 

REGISTRO CICEP.red

29/09/2020 12:53

ENTRADA: 20201717
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JUSTIFICANTE INFORMACION ANUAL
  

Don/Doña:
 

Nombre: ISABEL PACIOS FERNANDEZ

Cargo: Gerente

Entidad: Lonja Gijon-Musel, S.A.
 

 
Remito la siguiente información que se establece en el artículo 3 de la Orden HAP/2161/2013, de 14 de noviembre, modificada por la
Orden HAP/1881/2014, de 30 de septiembre:
 

Carácter: Anual

Ejercicio: 2019
 

 
La información anterior queda contenida en:
 

Fichero: DA1911_2019_A_0_200929_125710.zip

Resumen electrónico: 2033A7D9D70CB82FB0543816B10269DC231B6CBEFF43F759609B0EA27B15F65F
 

 
Asimismo con la misma fecha y hora queda enviada la citada información a la Intervención General de la Administración del Estado.
 
 
 
En Gijon, a martes, 29 de septiembre de 2020.
 

REGISTRO CICEP.red

29/09/2020 12:58

ENTRADA: 20201719
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Se recogen a continuación las observaciones de RENFE-Operadora al anteproyecto de Declaración de 
la Cuenta General del Estado del ejercicio 2019, el cual ha sido recibido en esta Entidad el 15 de abril 
de 2021. 
 
Apartado 
 
II.1. Salvedades 
 
En el último párrafo del apartado 2.5 (página 11) se indica: 
 
“Existe una incertidumbre en relación con la corrección de la valoración del “Inmovilizado material” 
y el “Inmovilizado intangible” de Renfe Mercancías, S.M.E., S.A., filial de la Entidad Pública 
Empresarial RENFE-Operadora (RENFE-Operadora), valorados en 371,4 millones de euros (párrafo 
3.40)” 
 
Realmente, por ser más precisos, existen indicios de la existencia de un posible deterioro de dichos 
activos, si bien no se ha realizado el correspondiente test de deterioro, por lo que no se ha podido 
comprobar si existe o no tal deterioro. Esto realmente es una “limitación al alcance” en el informe de 
auditoría, más que una incertidumbre, la cual se subsanará una vez realizado el referido test de deterioro. 
 
III.3.1. Inmovilizado intangible, inmovilizado material e inversiones inmobiliarias 
 
En el párrafo 3.40 se indica: 
 
“Renfe Mercancías, S.M.E., S.A. ha incurrido en pérdidas de explotación continuadas en los últimos 
ejercicios que ponen de manifiesto un potencial deterioro de sus activos. Al no haber elaborado la 
Sociedad ni su matriz RENFE-Operadora un test de deterioro de esos activos, existen dudas razonables 
en relación con la corrección de la valoración de los activos que integran el “Inmovilizado material” 
y el “Inmovilizado intangible” de la Sociedad por un total de 371,4 millones de euros, que podrían 
estar sobrevalorados.” 
  
De acuerdo con lo expuesto en el apartado anterior, al no haber realizado el test de deterioro, se 
desconoce si hubiera que haber realizado o no, una corrección valorativa de los activos por deterioro, 
por lo que la mera presentación de indicios de deterioro no ha de interpretarse como que existe un 
deterioro no registrado, como podría desprenderse de la afirmación de “existen dudas razonables en 
relación a la corrección de la valoración de los activos…”. 
 
III.3.3. Deudores, deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar a largo plazo 
 
En el párrafo 3.46 se indica: “En el epígrafe “Deudores, deudores comerciales y otras cuentas a 
cobrar” figuran partidas por 66,5 millones de euros procedentes de operaciones realizadas entre 
entidades del sector público empresarial estatal que no han sido eliminadas por la IGAE en el proceso 
de consolidación, debido a la falta de coincidencia de los saldos contabilizados por las entidades 
afectadas … 8,4 millones corresponden a saldos en RENFE-Operadora con ADIF-AV” 
 
En cuanto a la diferencia mencionada, conviene precisar que la diferencia corresponde a todo el grupo 
RENFE con ADIF y ADIF AV.  
 

 
ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE DECLARACIÓN DE LA CUENTA 

GENERAL DEL ESTADO DEL EJERCICIO 2019 
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Existen dos explicaciones principales: 
 
1º Acuerdo de Venta de Derechos de Uso realizado en 2015. En el mismo se establece un calendario de 
vencimientos de partidas a cobrar aplazadas por parte de RENFE-Operadora procedentes de dicha 
venta. Estos derechos están correlacionados con facturas por arrendamientos anuales en dichos espacios 
a pagar por RENFE-Operadora. En ejercicios anteriores ambos flujos quedaron con saldos en ambos 
grupos y fueron objeto de cobro y pago en el ejercicio posterior. Sin embargo en 2019, ADIF y ADIF-
AV ha procedido a compensar las partidas a cobrar y a pagar mientras que RENFE Operadora las 
mantuvo en sus saldos a 31/12/2019. 
 
El importe de dichas partidas por un total de 4.881.696,32 euros incrementa el saldo a cobrar y a pagar 
de RENFE Operadora con ADIF y ADIF –AV y se puede eliminar en la consolidación de la CGE: 
 
Los importes desglosados son: 
 
Mayor cuenta a cobrar y a pagar de RENFE-Operadora con ADIF:          2.261.026,92 € 
Mayor cuenta a cobrar y a pagar de RENFE-Operadora con ADIF-AV: 2.620.669,40 € 
 
2º Efecto del IVA en los saldos. Debido a que existe un importe de 18,7 millones de euros de facturas 
de RENFE (que incluyen IVA) no tramitadas por parte de ADIF y ADIF AV a 31/12/2019, que están 
registradas como provisiones de gastos por parte de ADIF y ADIF AV (importes sin IVA), estimamos 
un efecto de IVA superior a 2 millones de euros. 
 
 
III.3.7. Acreedores, acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 
 
En el párrafo 3.52 se indica: “Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar figuran partidas por 
32,5 millones de euros procedentes de operaciones realizadas entre entidades del sector público 
empresarial estatal que no han sido eliminadas en el proceso de consolidación, debido a la falta de 
coincidencia de los saldos contabilizados por las entidades afectadas ... 6,3 millones a saldos 
registrados por RENFE-Operadora por operaciones con ADIF”. 
 
En cuanto a la diferencia mencionada, conviene precisar que la diferencia corresponde a todo el grupo 
RENFE con ADIF y ADIF AV.  
 
Existen dos explicaciones principales: 
 
1º Acuerdo de Venta de Derechos de Uso realizado en 2015. La misma explicación que la expresada 
en la alegación anterior. 
 
2º Efecto del IVA en los saldos. Debido a que existe un importe de 12,2 millones de euros de facturas 
de ADIF (que incluyen IVA) no tramitadas por parte de ADIF y ADIF AV a 31/12/2019, que están 
registradas como provisiones de gastos por parte del grupo RENFE (importes sin IVA), estimamos un 
efecto de IVA superior a 2 millones de euros. 
 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 

FORMACIÓN PROFESIONAL  



 

 

 

ALCALÁ, 34 
28071 MADRID 
TEL: 917018201 
FAX: 917018604 
 

 
 
 
O F I C I O  
 
S/REF:                 FGC/mf 
 
N/REF:     
 

FECHA:               La de la firma electrónica 
 
ASUNTO:           Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del Estado              

correspondiente al ejercicio 2019 
 

DESTINATARIO: Pablo Arellano Pardo. Interventor General de la Administración del Estado. 
 

 
 
 

 En respuesta a su escrito de fecha 14 de abril de 2021, relativo al “Anteproyecto de 
resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del Estado correspondiente al 
ejercicio 2019” elaborado por el Tribunal de Cuentas, le comunico que una vez analizado el 
anteproyecto en cuestión, el Ministerio de Educación y Formación Profesional no efectúa 
alegaciones al mismo. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

EL SUBSECRETARIO, 
 
 
 
 
 
 
 

Fernando Gurrea Casamayor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
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ALEGACIONES DEL MITES AL 

 “ANTEPROYECTO DE DECLARACIÓN SOBRE LA  
CUENTA GENERAL DEL ESTADO DEL EJERCICIO 2019” 

 
(RELACIONADAS CONFORME AL ÍNDICE DEL ANTEPROYECTO) 

 

 

 

 

II OPINIÓN SOBRE LA LEGALIDAD Y REPRESENTATIVIDAD DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO 
II.1. SALVEDADES 
 

Apartado 2.5: 
(Alegaciones recogidas en el Anexo 4 – Alegaciones CES - páginas 1 y 2) 

 

 

III FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 
 
III.2 LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
III.2.1 Liquidación del presupuesto de gastos: obligaciones reconocidas por 

defecto o exceso. 
 

Apartado 3.15: 
(Alegaciones recogidas en el Anexo 1 – Alegaciones SEPE - páginas 1 y 2) 

 
Apartado 3.16: 
(Alegaciones recogidas en el Anexo 2 – Alegaciones FOGASA - página 1) 

 
III.2.2 Liquidación del presupuesto de ingresos: derechos reconocidos por defecto o exceso. 
 

Apartado 3.19: 
(Alegaciones recogidas en el Anexo 1 – Alegaciones SEPE - páginas 2, 3 y 4) 
 
Apartado 3.22: 
(Alegaciones recogidas en el Anexo 2 – Alegaciones FOGASA - páginas 1 y 2) 

 
 
III.3 BALANCE 
III.3.1 Inmovilizado intangible, inmovilizado material e inversiones inmobiliarias. 

 
Apartado 3.32: 
(Alegaciones recogidas en el Anexo 4 – Alegaciones CES - páginas 1 y 2) 

 
III.3.3 Deudores, deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar a largo plazo. 
 

Apartado 3.44: 
(Alegaciones recogidas en el Anexo 1 – Alegaciones SEPE - página 4) 
(Alegaciones recogidas en el Anexo 2 – Alegaciones FOGASA - páginas 2 y 3) 
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Apartado 3.45: 
(Alegaciones recogidas en el Anexo 1 – Alegaciones SEPE - página 4) 
(Alegaciones recogidas en el Anexo 2 – Alegaciones FOGASA - páginas 2 y 3) 
 

III.3.7 Acreedores, acreedores comerciales y otras cuentas a pagar. 
 

Apartado 3.51: 
(Alegaciones recogidas en el Anexo 1 – Alegaciones SEPE - páginas 4, 5, 6 y 7) 
 
 

IV OTROS RESULTADOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN 
IV.1 PROCESO DE FORMACIÓN DE LA CGE 
IV.1.1 Contenido de la CGE y rendición de cuentas individuales. 
 

Apartado 4.5: 
(Alegaciones recogidas en el Anexo 3 – Alegaciones OEITSS – página 1) 

 
 
IV.2 LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
IV.2.4 Operaciones no eliminadas en el proceso de consolidación. 
 

Apartado 4.18: 
(Alegaciones recogidas en el Anexo 2 – Alegaciones FOGASA - página 3) 
 
Apartado 4.20: 
(Alegaciones recogidas en el Anexo 2 – Alegaciones FOGASA - página 3) 

 
 

IV.3 BALANCE 
IV.3.1.3 Deudores, deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a 
cobrar a largo plazo. 
 

Apartado 4.30: 
(Alegaciones recogidas en el Anexo 2 – Alegaciones FOGASA - páginas 3 y 4) 
 
Apartado 4.31: 
(Alegaciones recogidas en el Anexo 2 – Alegaciones FOGASA - páginas 3 y 4) 

 
IV.3.1.4 Deudores, deudores comerciales y otras cuentas a cobrar (activo corriente). 

 
Apartado 4.34: 
(Alegaciones recogidas en el Anexo 1 – Alegaciones SEPE - página 7) 
 

IV.5 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
Apartado 4.59: 
(Alegaciones recogidas en el Anexo 2 – Alegaciones FOGASA - páginas 4 y 5) 
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V SEGUIMIENTO DE LAS CONCLUSIONES DEL TRIBUNAL Y DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR 

LOS PLENOS DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS Y DEL SENADO EN RELACIÓN CON LAS 
DECLARACIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES 

V.1 SEGUIMIENTO DE LAS CONCLUSIONES 
 

Apartado 5.12: 
(Alegaciones recogidas en el Anexo 2 – Alegaciones FOGASA – páginas 5 y 6) 
 

 
 
 
 
 
 
Gemma del Rey Almansa 
Subsecretaria de Trabajo y Economía Social 
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  DIRECCIÓN GENERAL 
 

 

      
 

 

 

 

C/ Condesa de Venadito, 9 
28027 MADRID 
TEL: 91 5859690 
FAX: 91 5859886 
Código DIR3:  EA0021590 

 CORREO ELECTRÓNICO:  

 
 

  
 

 

  

 
O F I C I O  

 

 

S/REF.  

N/REF.  

FECHA 27 de abril de 2021 

 
ASUNTO CGE 2019 
 
DESTINATARIO TRIBUNAL DE CUENTAS 
  Departamento del Área de la 
  Administración Socio-Laboral de la Seguridad Social 

 

 
ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACION DE 

LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO DEL EJERCICIO 2019 
 

Examinadas las referencias al Servicio Público de Empleo Estatal, en lo sucesivo SEPE, 
contenidas en el “Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta General 
del Estado del ejercicio 2019”, se realizan las alegaciones correspondientes a dicho Anteproyecto, 
aclarando o explicitando distintos apartados y omitiendo la referencia a aquellos puntos respecto 
de los que no existe discrepancia: 
 
 
Referencia epígrafe 3.15“obligaciones no reconocidas derivadas de los gastos asociados 
al proceso de recaudación del SEPE” 
 
En este sentido el SEPE sigue el criterio establecido en la consulta planteada al efecto a la 
División de Planificación y Dirección de la Contabilidad pública de la ONA (IGAE) con fecha 
31/07/2018. 
 
De forma que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 125.1.d) de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre General Presupuestaria, que determina que la IGAE es el centro directivo de la 
contabilidad pública al que le compete aprobar instrucciones de contabilidad mediante las cuales 
se establezcan las reglas a las que corresponda someterse los entes que deban aplicar los 
principios contables públicos, el SEPE procede a la contabilización de las bonificaciones en las 
cotizaciones sociales en los términos expuestos en la consulta mencionada, cuyo texto se adjunta. 
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No obstante, se indica que teniendo en cuenta que, al indicar el propio Tribunal en su informe que 
en otro supuesto la IGAE ha modificado su criterio a instancias del Tribunal (apartado IV.2.4), el 
organismo va a proceder a solicitar a la IGAE la posible revisión del criterio emitido en relación con 
la contabilización de los gastos de bonificaciones en las cotizaciones sociales indicado, teniendo 
en cuenta lo indicado por el Tribunal de Cuentas en el presente informe 
 
Referencia: epígrafe 3.18 “Liquidación del presupuesto de ingresos: derechos reconocidos por 
defecto o exceso” 
 
El Tribunal entiende que el SEPE debería haber imputado 208,3 millones de euros al presupuesto 
de ingresos de 2019, ya que este importe deriva de las certificaciones de gastos aprobadas por la 
UE en diciembre de 2019, y no debería haber imputado un total de 279,2 millones de euros que 
corresponderían al año 2018. 
 
Todo ello se deriva de dos cuestiones: 
 
1.-El Tribunal considera el documento de informe de cálculo del pago como equivalente a un 
reconocimiento de la obligación por parte de la UE (nota a pie de página número 20). 
 
2.- El Tribunal atendiendo a lo anterior considera que resulta obligatorio para el organismo por 
un lado imputar al presupuesto de ingresos los derechos reconocidos derivados de transferencias 
o subvenciones en el momento en que se conozca que se ha emitido el reconocimiento de la 
obligación por el ente concedente. 
 
Esta deficiencia se ha repetido en sucesivos informes del Tribunal y el organismo ha alegado 
siempre su falta de acuerdo con la misma, en los dos aspectos mencionados, limitándose el 
Tribunal en sus explicaciones sólo y exclusivamente al primero de ellos. 
 
En este sentido, aun considerando que el informe de cálculo del pago, documento sin firma alguna 
cuya emisión no es obligatoria por parte de la UE, como equivalente al reconocimiento de la 
obligación a favor del Estado, la cuestión es que ni el SEPE conoce el momento de su emisión 
salvo que se solicite información al respecto a la UAFSE, ni del PGCP se puede concluir que 
resulte obligatorio imputar al presupuesto de ingresos las transferencias o subvenciones  en el 
momento en que se conozca que se ha emitido el reconocimiento de la obligación por el ente 
concedente. 
 
Así, el PGCP establece que “el reconocimiento del ingreso presupuestario derivado de 
transferencias o subvenciones recibidas debe realizarse cuando se produzca el incremento del 
activo en el que se materialicen (tesorería). No obstante, el ente beneficiario de las mismas podrá 
reconocer el ingreso presupuestario con anterioridad, si conoce de forma cierta que el ente 
concedente ha dictado el acto de reconocimiento de su correlativa obligación”. 
 
De esta forma, la regla general en este supuesto es que el ingreso debe reconocerse en el 
momento en que se reciban los fondos correspondientes, tal y como ha hecho el organismo en 
2020. 
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El PGCP posibilita la imputación del ingreso presupuestario en un momento anterior al ingreso, 
pero en ningún caso obliga, ya que si el legislador hubiera querido que los ingresos se imputaran 
al presupuesto del ente beneficiario de una subvención o transferencia, desde el momento en el 
que se conozca el reconocimiento de la obligación por parte del ente concedente lo hubiera 
indicado expresamente lo que no sucede en este supuesto. 
 
De esta forma, lo que la norma prevé como una mera posibilidad, el Tribunal lo entiende como 
una “obligación” sin justificar en ningún momento la base que sustenta esta interpretación. Pero 
además, la norma trata la citada “posibilidad” como una excepción a la regla general y como tal 
debe interpretarse de forma restrictiva y limitada. 
 
El PGCP establece como requisito para utilizar esta “posibilidad” el conocimiento de forma cierta 
de que el ente concedente ha dictado el acto de reconocimiento de la correlativa obligación. En 
este caso, ello supondría que el SEPE debe conocer la fecha en la que la UE dicta el informe de 
cálculo del pago, al ser éste el documento que el tribunal considera equivalente al reconocimiento 
de la obligación, y para ello, el SEPE por sí mismo carece de acceso a dicha información 
 
Por otro lado, se debe indicar que el reconocimiento de derechos y su imputación al presupuesto 
de ingresos del FEDER, FEOGA, así como de los restantes Fondos Estructurales siguen un 
criterio idéntico al utilizado por el SEPE para su imputación al presupuesto de ingresos, y sin 
embargo, no se recoge la necesidad de realizar el ajuste en base al “informe de cálculo de pagos”, 
en los mismos términos expuestos para el FSE. De esta forma, el ajuste propuesto por el Tribunal 
en la Cuenta General del Estado para 2019 derivado de la contabilización del FSE en el caso del 
SEPE, supone un incumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3.1 del PGCP (principio de 
uniformidad). 
 
Asimismo, como se indica en la “Información Adicional a la Memoria” los derechos reconocidos en 
el ejercicio 2019 ascienden a 614.426.108,05 euros con el siguiente desglose: 
 

Concepto REF.INGRESO Importe 

POEFE 0015/19 195.914.671,72 

POISES 0013/19 67.651.951,75 

POEJ  0,00 

CIERRE POAE 261.678.052,14 

Derechos reconocidos cobrados con ingreso en cuenta 525.244.675,61 

POEJ Pago intermedio SP 1 4.589.696,47 

POEJ Pago intermedio SP 3 20.909.374,07 

POEJ 10% solicitudes  28.671.251,12 

Derechos reconocidos cobrados en compensación 54.170.321,66 

POEFE 0015/19 15.652.628,64 

POEJ 0044/19 9.247.418,12 

POEJ 0041/19 10.111.064,02 

Derechos reconocidos no cobrados 35.011.110,78 

DERECHOS RECONOCIDOS EN EL EJERCICIO 614.426.108,05 
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Además, como se indica en el mismo anexo las anulaciones por devolución de ingresos en el 
ejercicio 2019 fueron las siguientes: 
 

Concepto Anulación Ingresos Importe 

Devolución al tesoro de cobro de 2018 (pagos mediante 
salida de fondos) 28.671.254,44 

Minoraciones POEJ (pagos mediante salida de fondos) 54.170.321,66 

TOTAL ANULACIONES DEL EJERCICIO 82.841.576,10 

 
Como se deduce de estos cuadros, los 25,5 millones del POEJ se imputaron al presupuesto en el 
ejercicio 2019 (POEJ Pago intermedio SP 1 y POEJ Pago intermedio SP 3). 
 
En lo que se refiere a los 29,6M de euros que según el Tribunal deberían haberse deteriorado, en 
las cuentas del ejercicio 2020 se ha procedido a registrar una perdida, con numero de operación 
19101020810000219. 
 
Referencia: epígrafe 3.44 y 3.45 “Balance. Inmovilizado intangible, material e inversiones 
inmobiliarias” 
 
El Tribunal indica en el epígrafe 3.44 que las circunstancias que afectan a la deuda por 
cotizaciones sociales de instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro que fue 
objeto de moratoria “hacen dudar de su efectiva cobrabilidad y han supuesto que después de 25 
años todavía no se hayan generado resultados económicos ni recursos líquidos para la Seguridad 
Social”. Con ello parece indicar que el deterioro de esta deuda debería ser relevante. 
 
Sin embargo, en el apartado siguiente indican que el SEPE ha sobrevalorado el deterioro de esta 
deuda en 12,9 millones de euros, es decir que el SEPE ha deteriorado en exceso la deuda, lo que 
resulta contradictorio con lo indicado inmediatamente antes. 
 
De hecho, el organismo en este caso utiliza como porcentaje de deterioro el 89,95% y no el 
61,36% que es el más elevado de los dos posibles, de acuerdo a la información remitida por la 
TGSS, precisamente por entender que la deuda objeto de esta moratoria es muy dudoso que 
realmente se cobre. Por ello, se considera que el porcentaje aplicado como deterioro de la misma 
está justificado, frente a la aplicación de un criterio más benévolo, precisamente por las dudas de 
su cobrabilidad que el propio Tribunal expresa en diversas ocasiones a lo largo del informe. 
 
 
Referencia: epígrafe 3.51 “Acreedores, acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 
(nómina de prestaciones por desempleo del mes de diciembre de 2019)” 
 
El Tribunal indica que la falta de reconocimiento de las obligaciones derivadas de las prestaciones 
por desempleo se debe precisamente a la aplicación del principio de legalidad, ya que dicho 
reconocimiento exige que previamente se haya dictado e correspondiente acto administrativo de 
reconocimiento y liquidación de la obligación y que no existe ninguna razón objetiva que impida 
que el acto de reconocimiento de la obligación no se dicte a 31/12 de cada ejercicio, entendiendo 
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que la normativa que regula el cierre de cada ejercicio regula las consecuencias del acto, pero no 
el acto en sí mismo. Así, en ausencia de norma específica se debe aplicar el principio general de 
anualidad presupuestaria del artículo 34 de la LGP. En este sentido, en la nota al pie que justifica 
este razonamiento se cita normativa del ámbito de la Seguridad que no es aplicable al SEPE. 
 
El organismo discrepa de la citada consideración ya que, en los términos en que está redactada la 
normativa actual las prestaciones reconocidas hasta el 31/12 de cada año, deben incluirse en la 
nómina a pagar en el mes inmediato siguiente, así se deriva del artículo 26 del Real Decreto 
625/1985, de 2 de abril.  
 
De acuerdo a esta norma el pago de la prestación por desempleo se realiza por mensualidades de 
30 días, dentro del mes inmediato siguiente al que corresponda su devengo. 
 
De esta forma, se devengan prestaciones desde el primer día del mes hasta el último día del mes 
anterior al pago, lo que implica que en diciembre, se reconocen prestaciones desde el primer día 
del mes a las 12:01 de la noche, hasta el día 31 a las 12 horas de la noche.  
 
Todas las prestaciones reconocidas entre el 1 de diciembre a las 12:01 de la a.m, hasta el 31 de 
diciembre a las 12:00 a.m, se recogen en un expediente de nómina. Dicho expediente de nómina 
que finalizará con el reconocimiento de la obligación que se cargará al presupuesto 
correspondiente, se somete a fiscalización previa según se deduce de los artículos 152 y 148 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre General Presupuestaria y del apartado 33º de Resolución de 
2 de junio de 2008, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, por el que se da aplicación a 
la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos. 
 
De esta forma, la nómina de las prestaciones del mes de diciembre no se puede empezar a 
tramitar hasta el 1 de enero (a las 12:01 a.m. del día 1 de enero del año siguiente), y previamente 
a la realización del reconocimiento de la obligación de dicha nómina se debe proceder a su 
fiscalización previa, para lo cual se cuenta con un plazo de 10 días según se deduce del artículo 
13 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre. 
 
Por todo ello, el importe de la nómina de diciembre de un ejercicio, en este caso los 1.723,8 
millones de euros de la nómina del mes de diciembre de 2019, no puede reconocerse hasta el 
mes de enero del año siguiente, 2020 en este caso. 
 
Así, si bien no existe una fecha concreta en la que una norma indique expresamente el momento 
en el que debe reconocerse la obligación de la nómina del mes de diciembre de prestaciones por 
desempleo, hay que tener en cuenta que sí existe normativa que regula el procedimiento de 
elaboración de la misma. También existe normativa que regula los requisitos necesarios para 
proceder a su reconocimiento y de ambas se deduce que resulta imposible cumplirlas e imputar el 
reconocimiento de las obligaciones derivadas de la nómina del mes de diciembre al presupuesto 
del año en curso.  
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Dicho de otra forma, que no exista un momento expreso en el que una norma indique que una 
obligación deba reconocerse en la misma no implica necesariamente que de la regulación 
existente para tramitar un expediente no se pueda concluir que en ningún caso el reconocimiento 
de la obligación se pueda producir antes de una fecha determinada como sucede en este 
supuesto. 
 
Así, mientras exista una regulación que permita incluir en la nómina de un mes las prestaciones 
reconocidas hasta las 12:00 a.m. del último día de dicho mes, resulta imposible aplicando el 
principio de legalidad, imputar al presupuesto del año en curso, los derechos de prestaciones por 
desempleo reconocidos hasta las 12:00 a.m. del día 31 de diciembre. Más aún cuando, el 
expediente de la citada nómina deba ser objeto de fiscalización previa antes de procederse 
legalmente al reconocimiento de la obligación y existir un plazo de 10 días para realizar la misma. 
 
De manera análoga, hay que tener en cuenta que cuando se tramita una nómina de funcionarios o 
de personal laboral en la administración, para llegar a reconocer la obligación dentro del mes en 
curso (en el caso del mes de diciembre dentro del año en curso), la misma se cierra el día 5. Así, 
para cumplir lo que el Tribunal indica se deberían incluir en la nómina del gasto por prestaciones 
por desempleo del mes de diciembre los reconocimientos de prestaciones por desempleo 
realizados hasta el día 5 de diciembre, de forma que antes del 31 de diciembre se estuviera en 
disposición de reconocer las obligaciones de ese mismo mes.  
 
Todo ello, con independencia de lo que indique la orden de cierre de cada ejercicio. En este 
sentido hay que tener en cuenta que la Orden HAC/111/2019, de 11 de noviembre, por la que se 
regulan las operaciones de cierre del ejercicio 2019 indica expresamente lo siguiente en su 
exposición de motivos: 
 
“Las distintas operaciones a realizar en la ejecución del presupuesto de gastos (modificaciones de 
créditos, imputación de obligaciones, realización de pagos, entre otras) y operaciones no 
presupuestarias, se regulan con carácter general en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, y en la Ley de Presupuestos de cada ejercicio. La mencionada regulación debe 
completarse mediante la especificación de operaciones y procedimientos a realizar para finalizar 
el presente ejercicio, tal como se ha venido haciendo en los últimos años. 
 
Por ello, resulta preciso determinar los plazos para la tramitación de modificaciones 
presupuestarias, expedientes de gasto a fiscalizar, documentos contables, contabilización de 
operaciones, ordenación de pagos y realización de los mismos, así como la concreción de 
distintas operaciones reguladas en la Ley General Presupuestaria y en la instrucción de operatoria 
contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado, aprobada por Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996. 
 
A efectos de la elaboración de la presente Orden ha sido tomado en consideración el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, donde se normalizan los principios de buena regulación.” 
 
De esta forma, la norma citada completa de forma específica las operaciones a realizar para 
finalizar el ejercicio 2019, es decir, se trata de una norma específica que completa la LGP, y por 
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tanto impide la aplicación del principio general de anualidad presupuestaria en determinadas 
operaciones. Además, esta norma sí especifica las fechas en las que los actos de reconocimiento 
de la obligación deben dictarse si se van a imputar al presupuesto del ejercicio 2019 (artículo 3). 
 
Por otro lado, el propio PGCP recoge en el apartado 5º de su marco conceptual la posibilidad de 
que el gasto contable se recoja en un ejercicio y el gasto presupuestario se impute al siguiente, 
existiendo los correspondientes mecanismos de ajuste, sin que ello suponga deficiencia alguna.  
Por lo tanto, el PCGC no exige que los gastos que se recojan en el resultado económico 
patrimonial de un ejercicio, se reconozcan necesariamente en el presupuesto del mismo ejercicio. 
Si bien estas cuestiones se deben tener en cuenta a la hora de elaborar el correspondiente 
presupuesto. En este caso, hay que tener en cuenta que la operatoria para el reconocimiento de 
obligaciones derivadas de servicios prestados en el mes de diciembre sigue este mismo criterio, 
imputación presupuestaria al mes de enero del año siguiente, sin perjuicio de su devengo en el 
citado mes de diciembre, procediéndose al respectivo ajuste utilizando la posibilidad antes citada 
prevista en el PGCP. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, la existencia de mayor crédito, no implicaría una modificación 
en la forma de actuar del SEPE, si no se modificara la normativa que sirve de base para dicha 
actuación (artículo 26 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril o 148 de la Ley General 
Presupuestaria y orden de cierre del ejercicio). Así, tal y como se indica más adelante, el 
cumplimiento de la normativa citada no debería considerarse una deficiencia, ni debería existir 
ajuste contable alguno. Sin perjuicio, de que el Tribunal en ejercicio de sus competencias pueda 
instar a una modificación o mejora de la normativa aplicable en materia contable. 
 
 
Referencia: epígrafe 4.34 “Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar” 
 
Como indica el Tribunal, la norma aplicable al cálculo del deterioro es la a Resolución de la 
Intervención General de la Administración del Estado, de 14 de diciembre de 1999, por la que se 
regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio, según redacción dada 
por la Resolución 26 de noviembre de 2003, y mientras ésta no se modifique por aplicación del 
principio de legalidad este organismo no puede modificar su forma de proceder. 
 
En todo caso, se considera que al cumplir con la normativa aplicable, la operatoria seguida no 
debería considerarse deficiencia a los efectos de la elaboración de las cuentas anuales y así se 
debería hacer constar en el informe. Sin perjuicio de que el Tribunal en ejercicio de sus 
competencias pueda instar a una modificación o mejora de la normativa aplicable en materia 
contable. 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
 

Gerardo Gutiérrez Ardoy 
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«ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE DECLARACIÓN SOBRE LA 

CUENTA GENERAL DEL ESTADO DEL EJERCICIO 2019». 
 
III.2.1 Liquidación del presupuesto de gastos: obligaciones reconocidas 
por defecto o exceso 
 
9) Imputación temporal de organismos autónomos y agencias estatales 
 
3.16 -El Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) no ha imputado al presupuesto 
de este ejercicio obligaciones por importe de 30,7 millones de euros en 
concepto de prestaciones de garantía salarial cuyos expedientes se 
encontraban pendientes de aprobación al cierre del ejercicio aunque en los 
mismos concurrían todos los requisitos para su resolución definitiva. Por el 
contrario, ha aplicado a dicho presupuesto gastos por el mismo concepto por 
un importe de 28,4 millones, procedentes del ejercicio anterior. (Pág. 21) 
 
ALEGACIÓN: Efectivamente, FOGASA en aplicación del Plan General de 
Contabilidad Pública (PGCP), Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, ha 
procedido a efectuar la oportuna periodificación contable, utilizando el 
criterio de devengo, mediante la cuenta «413 – Acreedores por 
operaciones pendientes de aplicar a presupuesto», por importe de 30,7 
millones de euros. 
 
III.2.2 Liquidación del presupuesto de ingresos: derechos reconocidos 
por defecto o exceso 
 
4) Derechos reconocidos en exceso debido a la concesión de la prórroga del 
plazo de carencia y de la propia moratoria de instituciones sanitarias sin ánimo 
de lucro.  
 
3.22. El resultado presupuestario de la Seguridad Social se encuentra 
sobrevalorado en 66,8 millones de euros debido a que la TGSS, el SEPE, 
Mutual Midal Ciclops, Umivale, Fraternidad Muprespa y FOGASA han imputado 
los derechos derivados de la primera anualidad de la moratoria concedida a las 
instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro por la LPGE para 
1995, cuyo vencimiento se produjo el 31 de diciembre de 2019. 
 
No obstante, sobre la base de la disposición adicional cuarta del Real Decreto- 
Ley 18/2019, estas instituciones sanitarias solicitaron la ampliación de la  
carencia y la propia moratoria, si bien, debido a la fecha de publicación de esta 
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norma, la TGSS no dispuso de tiempo para tramitar y resolver dichas 
solicitudes de prorroga en 2019, lo que motivó que las resoluciones de 
concesión se dictarán en 2020, y, en consecuencia, también la regularización 
de tales derechos presupuestarios se produjera en este último ejercicio. (Pág. 
24) 
 
ALEGACIÓN: FOGASA aplica los mismos criterios contables que la 
Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), que es quien facilita la 
información definitiva que afecta a este Organismo, a efectos del 
consiguiente reconocimiento de derechos presupuestarios. 
 
 
III.3.3 Deudores, deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a 
cobrar a largo plazo 
 
3.44. La deuda por cotizaciones sociales de instituciones sanitarias públicas y 
privadas sin ánimo de lucro que fue objeto de moratoria desde la aprobación de 
la LPGE para 1995 se eleva a 677 millones de euros, circunstancia que afecta 
a la TGSS, al SEPE, a las mutuas y al FOGASA. 
 
Las consecutivas prorrogas de los plazos de carencia y de la propia moratoria 
justamente de aquellos ejercicios en que debía producirse el vencimiento de 
esta deuda y comenzar su amortización y pago, hacen dudar de su efectiva 
cobrabilidad y han supuesto que después de 25 años todavía no se hayan 
generado resultados económicos ni recursos líquidos para la Seguridad Social. 
 
Lo anterior, unido al hecho de que las condiciones en que fue concedida esta 
moratoria, sin devengo de intereses y con condonación de todos los recargos 
de cualquier naturaleza existentes a 31 de diciembre de 1994 está generando 
un menoscabo económico-financiero para la Seguridad Social cuyo coste 
debería ser asumido por el Estado por tratarse de una carga financiera 
impropia del sistema contributivo. (Pág. 30) 
  
3.45. La TGSS y FOGASA no registran deterioro de valor para las aludidas 
deudas, en situación de moratoria concedidas a las instituciones sanitarias sin 
ánimo de lucro al amparo de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
(LPGE) para 1995, por lo que el saldo de las cuentas que registran los 
deterioros de valor está infravalorado en 134,8 millones de euros, de los que 
133,3 corresponden a la TGSS y el resto a FOGASA. (Pág. 30) 
 
 
ALEGACIÓN: FOGASA aplica los mismos criterios contables que la 
Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), que es quien facilita la 
información definitiva que afecta a este Organismo. En este sentido, 
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FOGASA calcula el deterioro del valor de las deudas por cotizaciones 
sociales aplazadas, aplicando el mismo criterio utilizado por la TGSS. 
Dicho criterio se comunicó al Organismo mediante escrito de la TGSS de 
10 de marzo de 2020 y nº de salida 20206990090000245. 
 
 
IV.2.4 Operaciones no eliminadas en el proceso de consolidación 
 
4.18. No han sido objeto de consolidación las cotizaciones sociales del 
empleador a cargo de las ESSS, y a favor del SEPE y FOGASA. El importe que 
por este concepto corresponde a estas entidades en su condición de 
empleador, asciende a 54,2 millones de euros. (Pág. 42)  
 
 
4.20. No han sido objeto de consolidación las deudas en fase de vía voluntaria 
y de vía ejecutiva antes y después de su cargo en las Unidades de 
Recaudación Ejecutiva, que tienen registradas como derechos reconocidos e 
ingresos la TGSS, las mutuas, el SEPE y FOGASA, por 59,8 millones de euros 
(17,8 millones de ejercicio corriente y 42 millones de anteriores), y cuyo origen 
está en obligaciones y gastos correspondientes a la AGE. Esta incidencia 
afecta también al balance, al estado de cambios en el patrimonio neto y al 
estado de flujos de efectivo. (Pág. 42 y 43) 
 
ALEGACIÓN: FOGASA no puede pronunciarse en este apartado debido a 
que las operaciones de consolidación de la Cuenta General del Estado 
son competencia de la Intervención General de la Administración del 
Estado (IGAE), por lo cual este Organismo entiende que es la IGAE quien 
ha de dar respuesta a este epígrafe. 
 
IV.3.1.3 Deudores, deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a 
cobrar a largo plazo. 
 
4.30. La disposición adicional cuarta del Real Decreto-Ley 18/2019, que prevé 
la prórroga de la carencia y de la moratoria para el ejercicio 2019 en relación 
con las cotizaciones sociales de las instituciones sanitarias sin ánimo de lucro, 
entro en vigor dos días hábiles antes del vencimiento de la primera anualidad 
de la moratoria (31 de diciembre de 2019) motivando que algunas de estas 
instituciones presentaran su solicitud de prórroga durante 2020, es decir, con 
posterioridad al vencimiento de esta primera anualidad. […]. El importe total de 
las cotizaciones sociales cuya moratoria debió extinguirse y ser imputada a 
presupuesto, iniciándose el procedimiento de apremio asciende para la TGSS, 
el SEPE, FOGASA y las mutuas a 224,9 millones de euros. No obstante, 
teniendo en cuenta las dudas razonables que existen sobre su cobrabilidad, y 
en tanto no se adopte una solución definitiva sobre este asunto, en aplicación 

IS
AB

EL
 H

ER
R

AN
Z 

D
O

N
O

SO
 - 

20
21

-0
4-

26
 1

1:
17

:5
2 

C
ES

T 
La

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 C
SV

:  
O

IP
_E

ZM
I3

SO
N

M
C

E2
66

O
N

B9
D

KB
33

U
BA

G
X 

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es



  
 
 

 

 
 

 

4 
 

del principio de prudencia, este Tribunal no propone el inicio de la vía de 
apremio, como sería lo procedente. (Pág.45)   
 
4.31. [..] Teniendo en cuenta que las deudas aplazadas por cotizaciones 
sociales del SEPE, de las mutuas y de FOGASA tienen idéntica naturaleza que 
las de la TGSS y que su gestión liquidatoria y recaudatoria se realiza por el 
servicio común de manera única y conjunta con la de las cotizaciones sociales 
imputables al presupuesto de ingresos de la propia TGSS, el cálculo del 
deterioro de valor de estas deudas ha de ser homogéneo con el descrito para 
dicha entidad (procede aplicar el mismo índice de fallidos 43,56% sobre la 
deuda del sector privado excluyendo las deudas garantizadas con aval 
formalizado por entidades financieras). […] El análisis del deterioro de las 
deudas aplazadas de las mutuas y FOGASA ha puesto de manifiesto, de igual 
manera, que, debido a la aplicación del nuevo criterio, está sobrevalorado, si 
bien en ambos casos el importe resulta irrelevante. (Pág. 45 y 46) 
 
ALEGACION: FOGASA aplica los mismos criterios contables que la 
Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), que es quien facilita la 
información definitiva que afecta a este Organismo. En este sentido, 
FOGASA calcula el deterioro del valor de las deudas por cotizaciones 
sociales aplazadas, aplicando el mismo criterio utilizado por la TGSS. 
 
 
IV.5 Estado de flujos de efectivo 
 
4.59. El estado de flujos de efectivo de FOGASA no informa adecuadamente 
de los movimientos habidos en 2019 en relación con la recaudación de las 
cotizaciones sociales, puesto que solo recoge como flujo de efectivo de las 
actividades de gestión la entrega a cuenta de los 480 millones de euros que la 
TGSS realiza anualmente al Organismo, y no la recaudación total del ejercicio 
que ha sido de 573,8 millones. La diferencia de 93,8 millones debe ser 
considerada como un activo liquido más del Organismo, con independencia de 
que aún no haya sido transferida por el servicio común, debiendo recogerse en 
el apartado de “Cobros de los flujos de efectivos de las actividades de gestión” 
(como recaudación del ejercicio) y, a la vez, para su compensación en el 
apartado de “Pagos de los flujos de efectivos de las actividades de gestión” 
(como un deudor pendiente de cobro). (Pág. 54 y 55) 
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ALEGACION:  
 
A la vista del “Informe provisional de auditoría de las Cuentas anuales del 
ejercicio 2011” emitido por la Intervención Delegada en el FOGASA O.A., se 
aceptó la recomendación propuesta en el apartado III.4 relativa a que en el 
Estado de Flujos de Efectivo figuraba el importe recaudado por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y no transferido al Fogasa en 2011 quedando 
incluido dentro de los cobros y de los pagos de las actividades de gestión del 
Estado de Flujos de Efectivo. No obstante, el mencionado importe no había 
dado lugar a movimientos de efectivo ni de otros activos líquidos equivalentes, 
por lo que su inclusión en los apartados mencionados del Estado de Flujos de 
Efectivo aparentemente producía una distorsión en la composición del 
mencionado estado. 
 
Por lo tanto a partir de dicho ejercicio, 2011,  se ha rectificado dicho Estado en 
el sentido indicado por la Intervención Delegada en el Organismo, dando 
explicación, a partir de entonces, en el apartado 9 de la Memoria para facilitar 
la comprensión del Estado de Flujos de Efectivo que forma parte de las 
Cuentas anuales. 
 
En consecuencia, el informe de Flujos de efectivo correspondiente al ejercicio 
2019, se ha rectificado siguiendo la recomendación efectuada por la 
Intervención Delegada, según la operatoria, que se detalla en el apartado 9 
ACTIVOS FINANCIEROS de la Memoria, que consiste en disminuir 
93.833.563,37  euros, correspondientes a la variación de la situación deudora 
de la Tesorería General de la Seguridad Social con el organismo, que no ha 
supuesto movimiento de efectivo, tanto en el apartado de cobros como en el de 
pagos del citado informe.  
 
Esta misma operatoria ha sido comunicada a la Intervención General de la 
Administración del Estado en la contestación emitida por el Organismo a  las 
comprobaciones formales de coherencia interna sobre las cuentas anuales 
formuladas por el Organismo “FONDO DE GARANTÍA SALARIAL (FOGASA)” 
del ejercicio 2017. 
 
 
V.1 SEGUIMIENTO DE LAS CONCLUSIONES 
 
5.12. La TGSS y el FOGASA continúan sin dotar deterioro de valor por las 
deudas aplazadas con vencimiento a largo plazo por cotizaciones sociales de 
instituciones sanitarias sin ánimo de lucro. (Pág. 66) 
 
 

IS
AB

EL
 H

ER
R

AN
Z 

D
O

N
O

SO
 - 

20
21

-0
4-

26
 1

1:
17

:5
2 

C
ES

T 
La

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 C
SV

:  
O

IP
_E

ZM
I3

SO
N

M
C

E2
66

O
N

B9
D

KB
33

U
BA

G
X 

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es



  
 
 

 

 
 

 

6 
 

ALEGACIÓN: FOGASA aplica los mismos criterios contables que la 
Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), que es quien facilita la 
información definitiva que afecta a este organismo. En este sentido, 
FOGASA calcula un deterioro del valor de las deudas por cotizaciones 
sociales aplazadas, aplicando el mismo criterio utilizado por la TGSS. 
Dicho criterio se comunicó al organismo mediante escrito de la TGSS de 
10 de marzo de 2020 y nº de salida 20206990090000245. 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
Isabel Herranz Donoso 

(Documento firmado electrónicamente) 
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ALEGACIONES DEL ORGANISMO ESTATAL INSPECCIÓN DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL AL ANTEPROYECTO DE DECLARACIÓN DE LA CUENTA 

GENERAL DEL ESTADO DEL EJERCICIO 2019 

 
IV. 1.1. Contenido de la CGE y rendición de cuentas individuales 
 
- Página 37, punto 4.5. Denegación de la opinión de la Intervención Delegada a 
las cuentas del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
 
Por tratarse el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social (OEITSS) 
de un organismo de nueva creación, que no contaba al inicio de 2019 con personal y 
medios adecuados para llevar a cabo la gestión económica, financiera y 
presupuestaria, se acordó que dicha gestión se realizara con cargo a los créditos del 
Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, limitándose el Organismo 
durante el ejercicio únicamente a registrar contablemente la carga del presupuesto 
inicial para 2019 y la modificación presupuestaria con la correspondiente baja en el 
presupuesto de gastos e ingresos.   
 
Además de lo anterior, no se ha producido el traspaso de la información de los bienes 
inventariados del OEITSS, por lo que no se pudo incorporar dicha información a la 
cuenta de 2019. 
 
Respecto al saldo de la cuenta restringida de ingresos de la entidad por 2,3 millones 
que no se encuentran reflejados en contabilidad, el motivo es porque en el ejercicio 
2019 la gestión contable se realizó desde la oficina contable del Ministerio de Trabajo, 
Migraciones y Seguridad Social. Dicha cantidad, que correspondía al mencionado 
Ministerio, se ingresó por error en la cuenta restringida del Organismo Estatal 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y fue reintegrada al Tesoro Público en 2020. 
  
Por todo lo dicho, la Intervención Delegada entiende que no es posible realizar los 
procedimientos ordinarios de auditoría de la cuenta anual que permitan obtener 
evidencia y expresar una opinión de auditoría, motivo por el que no expresan opinión 
sobre la cuenta de 2019 del OEITSS. 
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Paseo de la Castellana, 160 

28071 Madrid 

 

 

D. Pablo Arellano Pardo 
Interventor General de la Administración del Estado 
Ministerio de Hacienda 
C/ María de Molina, 50 
28071 - Madrid 
 
 
 
Estimado Pablo: 
 
En respuesta a la solicitud de alegaciones al Anteproyecto de Declaración de la Cuenta General del 
Estado (ADCGE) correspondiente al ejercicio 2019, recibida el pasado 14 de abril, se presentan las 
siguientes: 
 

1. Respecto al Entidades que han presentado las cuentas anuales al Tribunal de Cuentas fuera 
del plazo establecido en el artículo 139 de la LGP (anexo 5 del ADCGE), ICEX España 
Exportación e Inversiones, EPE, MP, alega que se recibió el preceptivo informe de auditoría de 
las cuentas anuales el 2 de septiembre de 2020 y realizó la presentación de las cuentas 
auditadas en la aplicación CICEP al día siguiente. 

 
2. En relación con la justificación del importe de los libramientos a justificar que han excedido el 

plazo legalmente establecido para su aprobación (punto 4.16- Págs. 41 y 42 del ADCGE), el 
Instituto de Turismo de España OA-TURESPAÑA alega que el retraso en la aprobación de las 
cuentas, con carácter prácticamente general, es ajeno al funcionamiento de este organismo 
autónomo y que en la práctica totalidad de los casos, el retraso se debe a la demora en la 
fiscalización de las cuentas rendidas. Igualmente, TURESPAÑA indica que en las cuentas 
justificativas presentadas del periodo 2002-2004 pendientes de aprobación o depuración, se 
desarrollan las actuaciones pertinentes para ello. Desde esta Subsecretaría se ha instado a la 
entidad a que agilice los trabajos anteriores a fin de concluirlos a la mayor brevedad. 

 
3. Respecto a las inversiones financieras donde figuran partidas intragrupo procedentes de 

créditos concedidos por la AGE a diversas entidades del grupo que no han sido eliminadas en 
el proceso de consolidación, debido a la falta de coincidencia de los saldos acreedores de 
dichas entidades con los deudores recíprocos que figuran en la AGE (punto 3.41 – Pág. 28 del 
ADCGE), la Dirección General de Industria y de la PYME (DGIPYME) alega que en el caso de 
ENISA se trata de préstamos a largo plazo para la financiación de tres líneas de préstamo, 
como son la de Empresas de Base Tecnológica (EBT), PYME y Jóvenes Emprendedores. 
ENISA registra en sus cuentas anuales las deudas pendientes de abono de acuerdo con los 
criterios establecidos en los convenios de cada una de estas líneas, según la situación de los 
préstamos participativos concedidos con ellas y el valor estimado actualizado de la deuda. 
Dicha práctica dificulta la consolidación de los saldos, si bien la DGIPYME trabaja con la IGAE 
para establecer la mejora en los procesos de consolidación. 
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4. Respecto a la falta de valoración del derecho cedido para usar determinados inmuebles por la 

Fundación Escuela de Organización Industrial FP (punto 4.25-Pág. 44 del ADCGE), esta 
fundación alega que se encuentra imposibilitada para realizar la valoración y registro contable 
del derecho de uso de dos inmuebles, en concreto de los edificios que acogen los colegios 
mayores Nuestra Señora de África y Guadalupe, edificados en terrenos de la Universidad 
Complutense de Madrid, cuya titularidad dominical pertenece respectivamente a la AECID y el 
MAEC, dado que cuando se fusionaron la extinta  Fundación Colegios Mayores MAEC AECID 
con la Fundación EOI en el año 2014 no se documentó la cesión del derecho de uso de sus 
edificaciones. Desde la Fundación EOI se trabaja con la AECID y con MAEC para solucionarlo 
a la mayor brevedad. 

 
Quedo a tu disposición para cualquier aclaración adicional que requiráis. 
 
Un saludo cordial, 
 
 

Pablo Garde Lobo 

(Firmado electrónicamente) 
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DESTINATARIO: : D Pablo Arellano Pardo 

                              Interventor General del Estado 

                        Ministerio de Hacienda   

                        c/ Mateo Inurria 15 

                        28036 MADRID 
 
 

 

 

 

En respuesta a su oficio del pasado 14 de abril, se adjuntan las “Alegaciones al 

Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del 

Estado correspondiente al ejercicio 2019”, formuladas por este Departamento. 

 

 

 

EL SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, 

PESCA Y ALIMENTACIÓN 

 

Luis Álvarez-Ossorio Álvarez 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,  PESCA, Y ALIMENTACIÓN   

ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE CUENTA 

GENERAL DEL ESTADO 2019 
 

INDICE 
 

Entidades dependientes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

que formulan alegaciones: 

A. Fondo Español de Garantía Agraria O.A. (FEGA) 

B. EXPASA Agricultura y Ganadería, S.M.E., S.A. 

C. Fundación Centro  Tecnológico Agroalimentario de Lugo (CETAL) 

El Tribunal de Cuentas, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
Orgánica 2/82, de 12 de mayo, ha elaborado y remitido el Anteproyecto de 

resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del Estado 
correspondiente al ejercicio 2019, al Ministerio de Agricultura Pesca y 

Alimentación, de acuerdo con lo que establece el artículo 44 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento de dicho Tribunal. 

Recibido oficio de 14 de abril de la Intervención General de la Administración 
General del Estado, solicitando alegaciones pertinentes, se recogen en este 

documento las observaciones realizadas al mencionado Anteproyecto. 

Se incluyen a continuación las observaciones del anteproyecto en los 

distintos apartados y la respuesta de la unidad o entidad correspondiente. 
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1. FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA O.A. (FEGA) 

Del anteproyecto recibido se hace mención al organismo en los siguientes apartados: 

III. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 

III.2. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

9) Imputación temporal de organismos autónomos y agencias estatales 

(pag.20) 3.16. Algunos OOAA y agencias estatales han dejado de aplicar al 
presupuesto de 2019 parte de las obligaciones generadas en el mismo y, por el 
contrario, han imputado a dicho presupuesto gastos de ejercicios anteriores, 
destacándose a continuación las operaciones más significativas:  

- El Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) no ha aplicado al presupuesto de 
gastos del ejercicio la totalidad del importe de una de las declaraciones 
trimestrales de gastos del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), 
restando por aplicar un importe de 85,6 millones de euros procedentes de los 
organismos pagadores de Aragón y Castilla y León. 

III.2.2. Liquidación del presupuesto de ingresos: derechos reconocidos por 
defecto o exceso  

1) Operaciones de financiación procedentes de Fondos Europeos 

(pag.22) 3.18. El FEGA tiene pendiente de aplicar a su presupuesto de ingresos un 
importe de 85,6 millones de euros por los anticipos recibidos del Tesoro que no han 
podido ser cancelados, al no haber sido aplicados al presupuesto de gastos los 
importes correspondientes a una de las declaraciones trimestrales de gastos 
FEADER de los organismos pagadores de Aragón y Castilla y León.  

 

Respuesta del Organismo: 

El FEGA no tiene alegación alguna al respecto, dado que lo descrito en el informe no 
se debió a un error de procedimiento. 

No obstante, para conocimiento, se indica que la situación se produjo porque las 
programaciones presupuestarias, en el caso que nos ocupa de FEADER, se realizan 
en base a las previsiones de ejecución que los organismos pagadores (comunidades 
autónomas) están obligados a declarar ante la Comisión. Si posteriormente (como paso 
en 2019) la programación no coincide con la ejecución real se produce esa ausencia 
de crédito que queda pendiente de ser aplicado al año siguiente.  

Así, para el importe señalado y que corresponde a las Comunidades Autónomas de 
Aragón, Castilla y León, se aplicó a presupuesto el 29 de junio de 2020, tanto el pago, 
como el ingreso presupuestario.  
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Este tipo de situaciones se corregirán a partir de ahora mediante incrementos 
presupuestarios en el mismo año de ejecución en la partida correspondiente de tal 
manera que la imputación temporal sea correcta.  

 

2. EXPASA AGRICULTUA Y GANADERÍA, S.M.E., S.A. 

Del anteproyecto recibido se hace mención a esta entidad en los siguientes apartados:  

IV. OTROS RESULTADOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN 
IV.6. MEMORIA 
IV.6.2. Información presupuestaria de las entidades cuyo presupuesto de gasto 
tiene carácter estimativo. 

(pag 57). 4.68 para la elaboración de esta información que figura en la memoria 
de la CGE del ejercicio 2019, no se han integrado las liquidaciones de los 
presupuestos de explotación y capital de dos entidades, al no haber recibido la 
IGAE en plazo sus cuentas anuales (EXPASA Agricultura y Ganadería S.M.E y 
Sociedad...).  

(pag. 101). Anexo·3. Entidades cuyas cuentas formuladas han sido integradas en 
la cuenta General del Estado.  

Sociedades Mercantiles Estatales. Expasa Agricultura y Ganadería, S.M.E, S.A.  

(pag. 107). Anexo·5. Entidades que han presentado las cuentas anuales al 
Tribunal de cuentas fuera del plazo establecido en el artículo 139 de la LGP cuyas 
cuentas formuladas han sido integradas en la cuenta General del Estado.  

Sociedades Mercantiles Estatales. Expasa Agricultura y Ganadería, S.M.E, S.A. 
Retraso 88 días.  

 

Respuesta de la Entidad:  

El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, en su artículo 40 prorrogó el 
plazo para la formulación de cuentas tres meses a contar desde el 1 de junio de 2020. 
En base a ello el Consejo de Administración de EXPASA formuló las cuentas el 27 de 
julio de 2020.  

En el mismo artículo, se establece que la Junta General de Accionistas, se reunirá 
necesariamente dentro de los dos meses siguientes a contar desde que finalice el plazo 
para formular las cuentas anuales. La Junta General de Accionistas aprobó las cuentas 
anuales de EXPASA el 27 de octubre de 2020, una vez reformuladas por el Consejo de 
Administración el 16/10/20, para incluir las indicaciones del auditor.  

EXPASA remitió las cuentas formuladas, ya que no estaban aprobadas, el 28 de julio 
de 2020.  
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MINISTERIO  

DE AGRICULTURA PESCA, Y 

ALIMENTACIÓN   

SUBSECRETARIA 

GABINETE TÉCNICO 

El 18/10/2020, causa baja en la Sociedad el Presidente que actuaba como cuentadante 
y persona responsable de remitir las cuentas anuales aprobadas, por lo que hubo que 
tramitar la designación de un Presidente en funciones que realizara esta función. Por 
todo ello la documentación se remite entre los días 16-20 de Noviembre de 2020.  

 

3. FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO AGROALIMENTARIO DE LUGO 

(CETAL) 

Del anteproyecto recibido se hace mención a esta fundación en los siguientes 
apartados:  

IV. OTROS RESULTADOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN 
IV.6. MEMORIA 
IV.6.2. Información presupuestaria de las entidades cuyo presupuesto de gasto 
tiene carácter estimativo 

(pag.57) 4.67. La liquidación de los presupuestos de explotación y capital de las 
siguientes tres fundaciones no se ha incluido en la CGE, al no haberse recibido en 
la IGAE antes del plazo previsto según la Orden que regula la elaboración de la 
CGE: Fundación Canaria Puertos de las Palmas; Fundación Centro Tecnológico 
Agroalimentario de Lugo; y Fundación Observatorio Ambiental Granadilla. (….) 

(pag. 104). Anexo·3. Entidades cuyas cuentas formuladas han sido integradas en 
la cuenta General del Estado.  
C. Sin informe de auditoría 
Fundación Centro Tecnológico Agroalimentario de Lugo (CETAL) 

(pag. 105). Anexo·4. Entidades que no han presentado sus cuentas anuales al 
Tribunal de Cuentas.  
Fundación Centro Tecnológico Agroalimentario de Lugo (CETAL) 

 

Respuesta: 

El Departamento ostenta la Presidencia del Patronato de acuerdo con el artículo 11 de 
sus Estatutos.  

En abril de 2019 la Intervención constató la situación de desequilibrio financiero de 

CETAL durante dos ejercicios presupuestarios consecutivos, lo que motivó el inicio del 

procedimiento establecido en la anterior redacción dada al artículo 96.2 y 3 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, hoy modificada por la Ley 11/2020. 

Así, CETAL presentó su Plan de Corrección del desequilibrio en julio de 2019, el cual no 

fue aceptado por no contener medidas significativas que redujeran los gastos. Esto 
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MINISTERIO  

DE AGRICULTURA PESCA, Y 

ALIMENTACIÓN   

SUBSECRETARIA 

GABINETE TÉCNICO 

supuso la constatación definitiva de la disolución automática ex lege de la 

fundación. Desde entonces, en el Departamento ministerial se han llevado a cabo 

gestiones diversas que conduzcan a su liquidación. 

Respecto a las cuentas de 2019, la Fundación CETAL informa de lo siguiente: 

- El 29/07/2020 se remitió a la IGAE una solicitud de prórroga para la presentación de 
las cuentas anuales de 2019, ya que la situación provocada por la COVID-19 obligó 
a retrasar la reunión del Patronato prevista para junio de 2020. 

- El 05/08/2020 se remitió a la IGAE el borrador de las cuentas anuales de 2019, tras 
haberlo solicitado por correo electrónico el equipo de la Cuenta General del Estado. 

- El 28/10/2020 se reunió por última vez el Patronato de la Fundación CETAL y, entre 
otros asuntos, se aprobaron las cuentas de 2019. A continuación fueron remitidas al 
Protectorado de Fundaciones del Ministerio de Cultura y Deportes para su depósito. 

- El 01/12/2020 recibimos un primer oficio de la SG del Protectorado de Fundaciones 
en el que se nos requería la subsanación de 5 defectos detectados en las cuentas 
anuales de 2019. Los defectos fueron subsanados y se contestó al requerimiento.  

- El 23/03/2021 se recibió un segundo oficio de la SG del Protectorado de Fundaciones 
en el que se nos requería la subsanación de un defecto que no se dio por subsanado. 
Dicho defecto fue subsanado y se contestó al requerimiento el 08/04/2021.  

- Desde entonces estamos a la espera para que el Protectorado de Fundaciones de 
por subsanadas las cuentas anuales de 2019 y proceda a su depósito. A continuación 
podrán ser presentadas al Tribunal de Cuentas. 

 

 

 

 

 

 



MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 



   

 
DIRECCIÓN GENERAL 

 

  

 

 

Paseo Juan XXIII, Nº26  

28040 MADRID 

 

 

MINISTERIO 

DE POLÍTICA TERRITORIAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA 

ALEGACIONES CGE2019_MUFACE 

 

 

En relación con el Anteproyecto de Declaración sobre la Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicio 

2019 se realizan las siguientes ALEGACIÓNES: 

 

1. Con respecto a lo expuesto en la página 21 del citado Anteproyecto, correspondiente al subapartado 

III.2.1.9) “Imputación temporal de organismos autónomos y agencias estatales”, que señala: 

 

“La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) ha dejado de imputar 41,4 millones 

que corresponden al 50% de las primas de diciembre por los conciertos suscritos con entidades de seguro para la 

cobertura de la prestación sanitaria a sus mutualistas y demás beneficiarios que opten por recibirla a través de estas 

entidades, habiendo imputado al presupuesto de 2019, por este mismo concepto, 41,7 millones de 2018.” 

 

Se alega que: 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 8.2 (Régimen económico del concierto) del Concierto para el 

aseguramiento del acceso a la asistencia sanitaria en territorio nacional a los beneficiarios de la misma durante los 

años 2018 y 2019 y se regula el cambio de entidad prestadora de la asistencia sanitaria suscrito con entidades de 

seguro y publicado por la Resolución de 28 de diciembre de 2017, de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 

del Estado, “el pago, salvo eventualidades de carácter excepcional, se efectuará por MUFACE, mediante 

transferencia bancaria, dentro de los diez primeros días hábiles del mes siguiente, previas las retenciones o los 

descuentos que procedan con arreglo a la Resolución de Convocatoria y al concierto con sus Anexos. El 50% del 

pago mensual correspondiente al mes de diciembre podrá anticiparse y realizarse a partir del día 16 de ese 

mes.” 

 

Por tanto, si bien el pago se realiza a mes vencido, excepcionalmente para el mes de diciembre se permite adelantar 

el abono del 50% correspondiente y realizar el pago a partir del día 16 del citado mes. La razón que fundamenta 

está regla es permitir la conciliación entre la máxima ejecución presupuestaria posible en el momento del cierre del 

ejercicio según las disponibilidades de crédito con la regla "del servicio hecho" recogida en la Doctrina de la IGAE 

y en la normativa presupuestaria y de contratación y que vendría a establecer, que el momento a partir del cual la 

obligación es exigible vendría determinado por la fecha que consta en el acto formal de la administración que 

acredite la recepción del suministro o conformidad de la prestación del servicio. 

El respeto a esta regla determina que la Intervención delegada en MUFACE deba fiscalizar la prestación de los 

servicios como máximo hasta la mitad del mes corriente, fecha en que ya es posible determinar el número de 

mutualistas a los que se les ha prestado la asistencia sanitaria y al tiempo, cumplir con las fechas publicadas por la 

Orden anual de cierre del Ministerio de Hacienda, de tal modo que a finales de diciembre se pueda proceder al 
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anticipo del 50% de las primas devengadas, y dejando el 50% restante para el mes de enero siguiente con la 

apertura del siguiente ejercicio presupuestario. 

  

 

2. Con respecto al hecho de que MUFACE figura entre los organismos que han publicado el resumen de las 

cuentas anuales en el BOE fuera del plazo previsto, se alega que: 

 

Si bien primeramente se envió a publicar el Resumen de las cuentas dentro de los plazos establecidos, debido a un 

problema informático, una de las partes que componían el citado Resumen, concretamente la correspondiente a la 

Memoria, no se adjuntó adecuadamente y hubo que proceder a realizar una nueva publicación completa del 

Resumen en el BOE. Dicha nueva publicación se realizó una vez expirado el plazo fijado, pues se detectó 

posteriormente a la finalización del mismo. 

 

 

La Directora General 

Myriam Pallarés Cortón 

(Firmado electrónicamente) 
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MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO  



www.miteco.gob.es

Pl. San Juan de la Cruz, s/n
28071 MADRID 
TEL: 91 597 6076 

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

SUBSECRETARÍA
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Madrid, 29 de abril de 2021 

Sr. D. Pablo Arellano Pardo 
Interventor General 
Intervención de la Administración General  
del Estado –Ministerio de Hacienda. 
C/ Mateo Inurria, 15,  
28036, Madrid 

Estimado Interventor General,  

En respuesta a su solicitud, aportamos las alegaciones al Anteproyecto de 

resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del Estado 

correspondiente al ejercicio 2019 enviado al Gobierno de acuerdo con lo que 

establece el artículo 44 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del 

Tribunal de cuentas.   

A continuación, se incluye un índice que recoge las alegaciones del 

Departamento ministerial, sus Organismos Públicos y el resto de entidades 

incluidas en el perímetro de consolidación de nuestro Ministerio. Únicamente 

se presenta información de los Servicios, organismos y entidades que han 

presentado alegaciones, o respondido expresamente que no las formulan. 

Reciba un cordial saludo,  

Miguel Ángel González Suela 

Subsecretario del Ministerio para la Transición Ecológica  
y el Reto Demográfico 

Madrid, 29 de abril de 2021 
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Apartado 

Anteproyecto
Resultados de examen TCU pendiente alegaciones Informe de Alegaciones

2.10 y 3.49

Sobrevaloración epigrafe " Otros incrementos 

patrimoniales pendientes de imputación a resultados" en 

un importe no cuantificable

ACUAMED

No consideraron los administradores de la Sociedad de conformidad con la 

Dirección de la empresa necesario contabilizar como deterioro ningun 

importe adicional al de las cuentas de 2018. Se adjunta documento con 

alegaciones.

3.11

Saldo pendiente de aplicar al presupuesto de gastos, 

derivados de expedientes de expropiaciones, revisiones 

de precios, liquidaciones de contratos e intereses de 

DGA Comunica por correo electrónico que no formula alegaciones.

3.16

Pendiente aplicación a presupuesto de gastos 30 M € (23,8 

cantidades pendientes de liquidar a las CCAA de Castilla- 

La Mancha, Madrid y Extremadura por recaudación de 

Tarifa Trasvase Tajo- Segura; resto deudas 

correspondientes a obras y servicios ejecutados en 2019)

C.H. Segura Comunica por correo electrónico que no formula alegaciones.

3.17

No reconocimiento de derechos correspondientes a una 

certificación cuya transferencia de fondos se autorizó en 

2019

CH Guadiana

La CH procede a reconocer los derechos presupuestarios por ingresos 

procedentes del FEDER,cuando hay comunicación de la operación de 

transferencia de fondos, o en caso de que esta no se produzca, en el 

momento de su cobro material (Contraído simultáneo), todo ello movado 

por los retrasos en la tramitación de los correspondientes derechos y su 

pago efecvo. En el caso de la cerficación de pago no 6 correspondiente al 

Proyecto Proyecto 0353_ ACECA_4_E, financiado con Fondos FEDER, a través 

del programa INTERREG V-A España-Portugal (POCTEP) 2014-2020) por 

importe de 685.762,88 €, no se recibió comunicación previa y el ingreso se 

produjo el 24/01/2020. Se acompaña jusficante del ingreso. Se adjunta 

correo y justificante de ingresos como alegaciones.

3.28

Deficiencias en la valoración de los bienes en los 

inventarios o ausencia de datos con relevancia contable 

(titularidad de bienes y naturaleza o situación jurídica de 

CH Guadiana
En su escrito de alegaciones, la CH  no ha formulado ninguna alegacion a 

este punto

3.28 y 4.5

1. Deficiencias en la valoración de los bienes en los 

inventarios o ausencia de datos con relevancia contable 

(titularidad de bienes y naturaleza o situación jurídica de 

los mismos)                 2.Informe de Auditoría desfavorable

CH Guadalquivir Se adjunta documento con alegaciones.

3.28,  4.2 y Anexo 4

1. Deficiencias en la valoración de los bienes en los 

inventarios o ausencia de datos con relevancia contable 

(titularidad de bienes y naturaleza o situación jurídica de 

los mismos).                

CH Tajo Se adjunta documentación con alegaciones.

2.5 y 3.29

Inmovilizado material infravalorado por importe no 

cuantificado por falta de registro contable de algunas 

infraestructuras

CH Cantábrico 

La CH procede a reconocer los derechos presupuestarios por ingresos 

procedentes del FEDER, cuando hay comunicación de la operación de 

transferencia de fondos, o en caso de que esta no se produzca, en el 

momento de su cobro material (Contraído simultáneo), todo ello movado 

por los retrasos en la tramitación de los correspondientes derechos y su 

pago efecvo. En el caso de la cerficación de pago no 6 correspondiente al 

Proyecto Proyecto 0353_ ACECA_4_E, financiado con Fondos FEDER, a través 

del programa INTERREG V-A España-Portugal (POCTEP) 2014-2020) por 

importe de 685.762,88 €, no se recibió comunicación previa y el ingreso se 

produjo el 24/01/2020. Se adjunta documento con alegaciones.

3.46 Falta de coincidencia de los saldos contabilizados en SEPI ACUAMED
Indica que debe ser la IGAE la que explique por qué no se ha realizado el 

ajuste pertinente.

3.46 Falta de coincidencia de los saldos contabilizados en SEPI ENRESA Comunica por oficio que no formula alegaciones.

3.58
Cantidad no eliminada en "Importe neto de la cifra de 

negocios" en consolidación
ENRESA Comunica por oficio que no formula alegaciones.
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Apartado 

Anteproyecto
Resultados de examen TCU pendiente alegaciones Informe de Alegaciones

4.3 y Anexo 5 Cuentas presentadas fuera de plazo CH Cantábrico 
En su escrito de alegaciones, la CH no ha formulado ninguna alegacion a 

este punto.

4.4
No publicación en la memoria de sus Cuentas Anuales del 

apartado "Organización y Actividad"
CH Miño-Sil Comunica por correo electrónico que no formula alegaciones.

Anexo 4 Incumpliento publicacion cuentas BOE
Fondo Nacional de 

Eficiencia Energética / IDAE

IDAE comunica por correo electrónico a la Dirección General de Servicios del 

MITECO tras solicitud de información al respecto que, a fecha 16 de abril de 

2021, firmó la remisión de la rendención de cuentas e inició los trámites 

para su envío al BOE para su publicación.

4.4 y Anexo 6 Incumplimiento publicación resumen cuentas anuales BOE IDAE Comunica por correo electrónico que no formula alegaciones.

4.4 y Anexo 7 Incumplimiento plazo publicacion cuentas  BOE Parques Nacionales Comunica por correo electrónico que no formula alegaciones.

4.4 y Anexo 7 Incumplimiento plazo publicacion cuentas  BOE Fundación Biodiversidad

La Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación comunica 

por correo electrónico que no formula alegaciones, y tampoco la Fundación 

Biodiversidad. 
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ALEGACIONES de ACUAMED al Anteproyecto de Declaración de la  

CUENTA GENERAL DEL ESTADO de 2019. 
 
 

1. Puntos 2.10 y 3.49 del Anteproyecto de Informe (páginas 12 y 31): 
 

2.10. “También está sobrevalorado en un importe que no se ha podido cuantificar, al 
incluir subvenciones de la Unión Europea (UE) a un determinado proyecto de Aguas de las 
Cuencas Mediterráneas, S.M.E., S.A. (ACUAMED) que no pueden considerarse como no 
reintegrables, por lo que esas subvenciones deberían figurar en el pasivo corriente del 
balance consolidado”.  
 
3.49. “El saldo del epígrafe “Otros incrementos patrimoniales pendientes de imputación 
a resultados” del balance consolidado, en la parte correspondiente a ACUAMED, está 
sobrevalorado en un importe que no ha podido ser cuantificado al no haber aportado la 
Entidad al Tribunal la información que le ha sido requerida. La sobrevaloración se ha 
producido al haber incluido en ese saldo subvenciones de la UE a un determinado proyecto 
que no pueden considerarse como no reintegrables al no haber finalizado la actuación 
subvencionada en el periodo máximo de ejecución acordado, sino que deberían figurar en 
el pasivo corriente del balance consolidado. Del importe total de dichas subvenciones que 
asciende a 91,6 millones de euros, no se tiene información sobre la parte devengada a 
partir de la fecha de primera consolidación (1 de enero de 2014), que es la que debería 
figurar en los estados consolidados”.  
 

 
ALEGACIÓN: 
En julio de 2019 se había recibido escrito de la Comisión Europea donde se proponía a la Sociedad una 
corrección financiera por el importe total del gasto certificado relacionado con el proyecto “Eliminación de la 

contaminación química en Flix” al entender que, a la fecha de finalización del período máximo de ejecución, 
esto es, 31 de marzo de 2019, no estaba finalizada la actuación. La Sociedad presentó alegaciones para dejar 
constancia de que solo quedaba pendiente de ejecución el 5% del total y se comprometía a que a 31 de 
diciembre de 2019 estaría finalizada. Contablemente reconoció una posible pérdida de 10.827.900,99 € en 

función del criterio de proporcionalidad sobre lo pendiente de ejecutar que, junto con lo descertificado 
anteriormente por importe de 9.031.652,07 €, elevaba lo ya descertificado a 19.859.553,06 € a 31 de diciembre 

de 2019. 
 
La corrección financiera propuesta por la Comisión se correspondía con el importe total reconocido en fondos 
descontadas las cuantías ya descertificadas según se refleja en la siguiente tabla: 
 

 
 

CONCEPTO IMPORTE

Gasto total certificado 139.342.198,00                                               

% Ayuda (80%) 111.473.758,40                                               

Provisionado según Hacienda 9.031.652,07 -                                                   

Provisionado según criterio proporcionalidad 10.827.900,99 -                                                 

Importe reconocido en fondos 91.614.205,35                                                  
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El importe reconocido que figura en la tabla se registró neto de impuestos, dentro de Programa Operativo 2007-
2013 (Fondo Cohesión), por 68.710.654 €. El efecto impositivo del 25%, que asciende a 22.903.551€, se 
registró en el epígrafe “Pasivos por impuesto diferido” de las Cuentas Anuales de 2019. 
 
La Sociedad consideró que los trabajos comprometidos habían finalizado el 19 de diciembre de 2019 al dar por 
terminado el Plan de Dragado, que constituía lo esencial del Proyecto de descontaminación. No obstante, tras 
la finalización del plan de dragado, como consecuencia de los autocontroles de calidad de la obra, se  
profundizó de nuevo en algunas de las zonas ya dragadas en las que se detectó algo de contaminación residual. 
Estos trabajos adicionales, también terminaron. Además de los autocontroles realizados durante la ejecución 
de la obra, en el mes de diciembre comenzaron a realizarse los análisis previstos para dar por finalizado el 
dragado, en las condiciones señaladas en el Proyecto, los cuales también finalizaron. A la fecha de elaboración 
de las Cuentas Anuales de 2019, se estaba realizando el talud de escollera que contempla el proyecto como 
protección de la margen derecha del embalse. Esos trabajos finales comprenden también la retirada del muro 
metálico de tablestacas, que sirvió para aislar la zona de trabajos del embalse durante todo el proyecto, el 
desmantelamiento de las instalaciones y el sellado del vertedero. 
 
En fecha 3 de marzo de 2020 se recibió en la Sociedad un Oficio de la Dirección General de Fondos Europeos, 
solicitando que antes del 20 de marzo se remitieran los informes necesarios que acreditasen la funcionalidad 
de la descontaminación y que todas las actuaciones relacionadas con el Proyecto habían concluido o bien se 
delimitase lo que pudiera estar pendiente, al objeto de que todas las actuaciones que ya puedan considerarse 
funcionales no se vean afectadas.  La Sociedad remitió con fecha 19 de marzo todos los informes solicitados y 
desde la Dirección General de Fondos Europeos respondieron el día 27 de abril de 2020, con las siguientes 
conclusiones que les habían comunicado por correo electrónico desde la Comisión Europea: 
 
La parte de descontaminación del proyecto está finalizada y  por lo tanto, se puede considerar funcional. 
 
Sobre el Plan de Restitución Territorial, de los 17 proyectos analizados, se considera que 14 de ellos están 
terminados y los otros 3 no lo estarían. 
 
De acuerdo con las estimaciones realizadas por la Dirección de la Sociedad, en el peor de los supuestos, la 
posible pérdida de fondos sería inferior a 700.000 €, muy por debajo incluso de la provisión que se hizo en 
2018 según criterio de proporcionalidad, por importe de 10,8 millones de euros. 

 
Por lo tanto y considerando la situación a la fecha de formulación de las cuentas anuales de 2019, los 
Administradores de la Sociedad, conforme al criterio de la Dirección de la empresa, no consideraron necesario 
contabilizar como deterioro ningún importe adicional a los ya registrados en las cuentas de 2018. 
 
Dicho criterio, finalmente fue refrendado por la propia Comisión Europea en noviembre de 2020, respaldando 
la decisión adoptada por la Sociedad y fijando en 674.560,31€ el importe finalmente afectado, coincidiendo 

con la estimación de la Sociedad en el sentido de que esa cifra final sería inferior a 700,000€, lo que ha 

posibilitado que en las cuentas anuales de 2020, formuladas el 24 de marzo de 2021, se haya reflejado un 
incremento en el Patrimonio Neto por la diferencia entre los 10,8 millones de euros provisionados en 2018 y 
los 674.560,31€ que finalmente ha resultado afectados. 
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2. Punto 3.46 del Anteproyecto de Informe (página 31): 
 
3.46. “En el epígrafe “Deudores, deudores comerciales y otras cuentas a cobrar” figuran 
partidas por 66,5 millones de euros procedentes de operaciones realizadas entre entidades 
del sector público empresarial estatal que no han sido eliminadas por la IGAE en el proceso 
de consolidación, debido a la falta de coincidencia de los saldos contabilizados por las 
entidades afectadas. De este importe, 21,3 millones corresponden a saldos contabilizados 
en la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) correspondientes a 
transacciones llevadas a cabo con ACUAMED, Entidad Pública Empresarial ADIF-Alta 
Velocidad (ADIF-AV) y Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A., S.M.E., M.P. 
(ENRESA); 8,4 millones corresponden a saldos en RENFE-Operadora con ADIF-AV; 6,4 
millones a saldos de ADIF con las Autoridades Portuarias (AAPP) de Valencia y Cartagena; 
y los otros 30,4 millones a saldos que figuran en ADIF y ADIF-AV incorporados por la IGAE 
en un ajuste de homogenización46. efectuada por la IGAE sobre la deuda por IVA con 
SEITT por la entrega de infraestructuras a título gratuito”.  
 

En este caso, será la IGAE quien tenga que responder esta cuestión relativa al proceso de consolidación, 

explicando el motivo por el que no ha realizado el ajuste pertinente. 

 
Madrid, 26 de abril de 2021 
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Oficina Presupuestaria 
Dirección General de Servicios 
Subsecretaría 
Ministerio para la Transición Ecológica
y el Reto Demográfico
Pl. San Juan de la Cruz, s/n

De: Secretario General <  
Enviado: martes, 27 de abril de 2021 15:10 
Para: bzn-op 
Asunto: [MAIL_EXTERNO] RV: PETICION ALEGACIONES TRIBUNAL DE CUENTAS
 
Buenas tardes 
En respuesta a su requerimiento cabe informar que La Confederación Hidrográfica del Guadiana 
 procede a reconocer los derechos presupuestarios por ingresos procedentes del FEDER, cuando hay
comunicación de la operación de transferencia de fondos, o en caso de que esta no se produzca, en el
momento de su cobro material (Contraído simultáneo), todo ello mo�vado por los retrasos en la
tramitación de los correspondientes derechos y su pago efec�vo.  En el caso de la cer�ficación de pago
nº 6 correspondiente al Proyecto  Proyecto 0353_ ACECA_4_E, financiado con Fondos FEDER, a través
del programa INTERREG V-A España-Portugal (POCTEP) 2014-2020) por importe de 685.762,88 €, no se
recibió comunicación previa y el ingreso se produjo el 24/01/2020. Se acompaña jus�ficante del
ingreso.
Un saludo
Roberto Carballo Vinagre
Secretario General
Confederación Hidrográfica del Guadiana
Teléfono: 924 212 106

Para:

mar 27/04/2021 17:17
López-Cozar Pita, Luis;

 2 documentos adjuntos  

Descargar todo

24-01-2020
~.PDF

ANTEPROYEC
T~.pdf
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MINISTERIO
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir

Documento firmado electrónicamente
Firmado por Fecha de firma

GLORIA MARIA MARTIN VALCARCEL 27/04/2021 13:20:32

URL de validación https://sede.magrama.gob.es
https://pfirma.chguadalquivir.es/gestorcsv

Código CSV

MA001090TM20QHVSQKTQ08YSEF1MJAIUV4

Sello de tiempo

27/04/2021 13:20:34

Este documento es una copia en soporte papel de un documento electrónico según lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley
39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Norma Técnica de Interoperabilidad de
Procedimientos de copiado auténtico y conversión entre documentos electrónicos.
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CORREO ELECTRÓNICO: 

http://www.chguadalquivir.es 

Plaza de España Sector II  
41071-Sevilla 
TEL: 95 563 75 02 
FAX: 95 563 75 12 

 

 

 

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR, O.A. 

SECRETARÍA 
GENERAL 

 

 
  O F I C I O   

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 
OFICINA PRESUPUESTARIA 

 
  S/REF.    
  N/REF.  
  FECHA  
  ASUNTO ALEGACIONES CGE 2019 
   

     
 

 
Recibido el Anteproyecto de declaración de la Cuenta General del Estado correspondiente al 
ejercicio 2019, en el que se hacen varias referencias a esta Confederación, se considera 
procedente realizar las siguientes ALEGACIONES: 
 
En el Anteproyecto se señala en varias ocasiones la existencia en las Cuentas Anuales 2019 de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir de un informe de auditoría con opinión 
desfavorable, situación que se ha repetido en los últimos años. En nota de pie de la página 38 del 
Anteproyecto se resumen las causas de esta opinión desfavorable como sigue: 
 
“CH Guadalquivir: La opinión desfavorable se fundamenta, principalmente y al igual que en 
ejercicios anteriores, en la no incorporación al balance de los bienes y elementos afectados por 
el proceso de reversión, producido al amparo del Real Decreto 1498/2011, de 21 de octubre y 
que se deriva del traspaso de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
producido por el Real Decreto 1666/2008, de 17 de octubre. Esta salvedad se señaló por 
primera vez en el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio 2011, y se ha 
mantenido en los informes de los ejercicios siguientes. Asimismo, se reflejan salvedades en 
relación con el importe de las rúbricas de Terrenos, Construcciones e Infraestructuras del 
balance del organismo.” 
 
En el indicado proceso de reversión de competencias de la Comunidad Autónoma, los Anexos 
del Real Decreto 1498/2011 relacionaban, pero no valoraban, los bienes que se entregaban y 
recibían por las dos Administraciones, autonómica y estatal. Por ello, el primer problema de la 
incorporación de los bienes revertidos al Balance de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir es la falta de valoración de los mismos durante el proceso de reversión, con vistas a 
su incorporación en el Inventario General de Bienes y Derechos del Estado a que se refiere la 
Disposición Adicional única del citado Real Decreto. 
 
Desde la Confederación se ha actuado sobre este problema en diferentes vías, con objeto de que 
las Cuentas Anuales reflejen la situación exacta y comprobable de su inmovilizado. Considera 
este Organismo de la máxima prioridad la implantación y mantenimiento actualizado de su 
inventario, a cuyos efectos ya se han tomado las siguientes decisiones: 
 
GRUPO DE TRABAJO. Desde la recepción de los trabajos con fecha 04/07/2018 está 
implantado, en funcionamiento y siendo utilizado por los Servicios del Organismo, el programa 
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informático elaborado en el marco de los trabajos contratados con la empresa Grusamar 
Ingeniería y Consulting SL como adjudicataria del pliego de servicios para la realización de los 
trabajos del inventario del Organismo. La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir ya 
dispone, pues, de un inventario de bienes inmuebles destinado a la gestión de su patrimonio. En 
el mismo se encuentran individualizados todos los bienes inmuebles (infraestructuras hidráulicas, 
terrenos, edificaciones, vías de comunicación, líneas eléctricas, ...) gestionados por el Organismo 
de cuenca. Se encuentran organizados en base a la infraestructura hidráulica a la que se 
encuentran adscritos. Con relación a cada bien se dispone de información sobre su situación 
física y jurídica. Constan datos georeferenciados, referencia catastral, calificación, superficie, 
datos del expediente de expropiación en su caso. En base a esta información se están tramitando 
regularizaciones catastrales, quedando pendiente la determinación del valor a asignar a cada 
bien. 
 
Se ha ordenado la constitución de un grupo de trabajo, compuesto por funcionarios de la 
Dirección Técnica y de la Secretaría General del Organismo, y en el que se ha dado participación 
a la Intervención Delegada, cuyos objetivos son la identificación y valoración de los bienes 
inmuebles, concretando los que deben figurar en el activo del balance, además de en el 
inventario. 
 
En el marco de estos trabajos del grupo constituido, ya se ha preparado un listado con los 
superbienes identificados y registrados en el inventario actualmente operativo, como se ha 
indicado. Se está trabajando en la clasificación de los mismos, distinguiendo aquellos que fueron 
objeto de adscripción ministerial de aquellos que han sido adquiridos con cargo a su presupuesto 
para, posteriormente, proceder a la valoración de los mismos y a su incorporación al balance en 
los casos que corresponda, siguiendo los criterios de la Consulta de la IGAE de 20 de julio de 
2016. 
 
Se han desarrollado varias sesiones de trabajo en las que ya se ha marcado el procedimiento 
general a seguir y se han analizado varios superbienes de los que forman el inventario que, en 
conjunto, suponen una valoración superior a los 284 millones de euros. En concreto: 
 
Melonares 
Conexión de Melonares con Abastecimiento Sevilla 
Balsa Viar 
Balsa Restinga 
Balsa Gitana 
Balsa Rosario 

 
MÓDULO SOROLLA. Paralelamente, desde 2018 se ha solicitado expresamente a la 
Intervención General de la Administración del Estado acceso al Módulo de Gestión de 
Inventario del Sistema Sorolla. Los resultados de todos los trabajos realizados y a realizar, 
relacionados con el inventario, serían volcados en ese Módulo de Sorolla. En el escrito de 
solicitud se detallaban a la IGAE expresamente los motivos que la justificaban, con los reiterados 
informes desfavorables de las Cuentas Anuales del Organismo, los informes de recomendaciones 
de control interno y el Plan de Acción que se pretende implantar para corregir y solventar las 
graves deficiencias indicadas por la Intervención Delegada.  
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Como primer paso para la implantación, en el mes de noviembre de 2020 desde la IGAE se 
ofreció un curso de formación on line destinado a aportar los conocimientos necesarios para la 
introducción y utilización de las distintas funcionalidades que ofrece la aplicación Gestión de 
Inventario del Sistema SOROLLA 2 en el ámbito de los centros gestores. Seguidamente, se han 
iniciado las reuniones telemáticas con los Departamentos de la IGAE encargados de la 
implantación del módulo Sorolla, habiéndose desarrollado una primera sesión (abril 2021) y 
estando prevista la próxima para el día 5 de mayo de 2021. 
 
 

La Secretaria General 
(Resolución 27/05/2014, BOE 06/06/2014) 

 
Gloria Mª Martín Valcárcel 
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C/Emilio Vargas 7. 28043 Madrid. 

www.enresa.es 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE MADRID, TOMO 604 - GENERAL 587 - SECCION 3ª - LIBRO DE SOCIEDADES, FOLIO 24 - HOJA 66083-1 

 

Ref. 000-CR-PE-2021-0017 

 

Atendiendo a su correo del pasado 23 de abril le comunico que, tras analizar el texto del 

anteproyecto de declaración de la Cuenta General del Estado de 2019 elaborado por el 

Tribunal de Cuentas, la Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A., S.M.E. (ENRESA), 

no tiene alegaciones que hacer al respecto. 

 

   Madrid, 27 de abril de 2021 
 
 
 
 
 
 

   José Luis Navarro Ribera 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A la atención de D. Santiago Santillán Fraile 

Subdirector General 

Oficina Presupuestaria 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Pza. San Juan de la Cruz,10 

28071-Madrid 
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MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 

NOTA DE LA SECRETARÍA GENERAL EN RELACIÓN CON ANTEPROYECTO DE DECLARACIÓN 
DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO DEL EJERCICIO 2019. 
 
 
En relación con el Anteproyecto de Declaración de la Cuenta General del Estado del ejercicio 
2019, cabe formular la siguiente propuesta de alegaciones: 
 
 

1 – INMOVILIZADO MATERIAL INFRAVALORADO. 
 
Se señala en la página 11,  en el primer párrafo, que “el epígrafe de inmovilizado material 
está infravalorado en un importe que no ha podido ser cuantificado por la falta de registro 
contable de algunas infraestructuras de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico 
(párrafo 3.29)” 
 
El párrafo 3.29 contenido en la página 26 se indica  que “el inmovilizado material y, como 
contrapartida, el epígrafe de patrimonio están infravalorados por la falta de registro 
contable de algunas infraestructuras40 por parte de la Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico, sin que disponga de información que permita cuantificar el efecto de esta 
deficiencia en la CGE” (40 Presa del Embalse de Heras, Central Hidroeléctrica de Caño, Central 
de Granada, Azud y Canal de Saliencia). 
 
Como ya manifestó este Organismo en las alegaciones al informe provisional de la Cuenta 
del Organismo se trata de  infraestructuras hidráulicas construidas por concesionarios que al 
término de la vigencia de la correspondiente concesión han revertido al Estado.  
 
El Organismo tiene intención de proceder, en cuando se pueda, a realizar la valoración 
contable de las mismas, buscando utilizar criterios homogéneos con los seguidos por los 
restantes Organismos de cuenca y otras entidades de la administración General del Estado 
para infraestructuras en situación administrativa similar.  
 
Se ha planteado a la Dirección General del Agua la conveniencia de establecer una 
regulación para la valoración de los bienes revertidos, tanto a efectos del cálculo de la base 
imponible para los cánones si estos bienes son objeto de autorización y/o concesión de uso, 
como para su incorporación al balance del Organismo.  
 
Dado que es una problemática que afecta al conjunto de las Confederaciones, la Dirección 
General del Agua ha incluido este asunto en el marco de los trabajos de revisión de la 
regulación reglamentaria del proceso de caducidad de las concesiones y de la reversión de 
los bienes asociados.  
 
En todo caso, en relación con las infraestructuras mencionadas en el Anteproyecto, se 
estima que, dada su antigüedad, con elevados costes de mantenimiento y conservación, y 
reducida producción, su valor a efectos de balance será bastante reducido. 
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2 – PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO. 
 
En el primer párrafo de la página 65, figura que la Cuenta del Organismo se ha  presentado 
fuera de plazo. 
 
Efectivamente, la cuenta se presentó el 4 de septiembre. El volumen de información y datos 
que es preciso gestionar para la rendición de la cuenta hace muy difícil el cumplimiento de 
los plazos establecidos. A esto se añade la situación de la crisis sanitaria provocada por el 
COVID-19, que supuso más dificultades.  
 
En este ejercicio se ha insistido en la necesidad de que todas las Unidades del Organismo 
faciliten la documentación necesaria con tiempo suficiente para gestionar la presentación de 
la Cuenta, de forma que el Servicio de Contabilidad pueda realizar toda la tramitación 
contable en los plazos previstos.  
 
 
 
 

27 de abril de 2021. 
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ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO  DE DECLARACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL 

ESTADO  CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019 

1. II.1. SALVEDADES, apartado 2.5 (Pág. 11); 

a. Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía (MNCARS) 

2. III.3.1 Inmovilizado intangible, inmovilizado material e inversiones inmobiliario, 

apartado 3.28 

a. Instituto de la Cinematografía y de las Artes  Audiovisuales (ICAA) 

3. III.3.1 Inmovilizado intangible, inmovilizado material e inversiones inmobiliario, 

párrafo 3.30 

a. Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía (MNCARS) 

4. IV.1.1 Contenido de la CGE y rendición de cuentas individuales, apartado  4.2. 

Entidades que no han presentado sus cuentas anuales al Tribunal de Cuentas  

(pág. 37).  

a. Biblioteca Nacional Española (BNE) 

5. IV.1.1 Contenido de la CGE y rendición de cuentas individuales ; apartado  4.3 

Entidades que han presentado sus cuentas anuales al Tribunal de Cuentas fuera 

del plazo establecido en el artículo 139 de la LGP  (pág. 37).  

a. Instituto de la Cinematografía y de las Artes  Audiovisuales (ICAA). 

b. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM). 

6. IV.1.1 Contenido de la CGE y rendición de cuentas individuales; apartado 4.4. 

Entidades que no han cumplido con la obligación de publicar el resumen de las 

Cuentas Anuales en el BOE, según lo previsto en el artículo fuera del plazo 

establecido en el artículo 136.3 de la LGP  (pág. 37).  

a. Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte (AEPSAD). 

b. Fundación Centro Nacional del Vidrio. 

c. Fundación Colección Thyssen Bornemisza 

d. Fundación Lázaro Galdiano 

e. Fundación Teatro Real 
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7. IV.1.1 Contenido de la CGE y rendición de cuentas individuales; apartado 4.5 

Algunas cuentas aprobadas de entidades del sector público administrativa  

cuentan con un informe de auditoría desfavorable. 

a. Instituto de la Cinematografía y de las Artes  Audiovisuales (ICAA) 

8. IV.3.1.1 INMOVILIZADO INTANGIBLE, INMOVILIZADO MATERIAL E INVERSIONES 

INMOBILIARIAS, párrafo 4.24 (pág.44) 

a. Museo Nacional del Prado (MNP) 

9. IV.3.1.1. INMOVILIZADO INTANGIBLE, INMOVILIZADO MATERIAL E INVERSIONES 

INMOBILIARIAS, apartado 4.25 (pág.44) 

a. Fundación Festival Internacional de Teatro Clásico de Almagro 

10. IV.3.1.2 INVERSIONES FINANCIERAS, PÁRRAFO 4.26 (Pág. 45) 

a. Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía (MNCARS). 

11. IV.6.3 Avales y otras garantías (pág. 59), apartado 4.74 Garantías del estado para 

obras de interés cultural 

a. Dirección General de Bellas Artes (DGBA) 

12. IV.6.6 HECHOS POSTERIORES, apartado 4.82 

a. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música(INAEM) 

 

 

 

El pasado 14 de abril se recibió Oficio del Interventor General de la Administración del 
Estado, dirigido a la Subsecretaria de ese Departamento Ministerial, dando traslado al 
Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del 
Estado correspondiente a 2019. Tras reenviarlo a las entidades dependientes del 
departamento afectadas, se remiten las alegaciones formuladas por las mismas, 
siguiendo la estructura  del Anteproyecto de Declaración de la CGE 2019, elaborado 
por el Tribunal de Cuentas.   
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1. II.1. SALVEDADES, párrafo 2.5(Pag.11); 

a. Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía (MNCARS) 

Las salvedades recogidas en el anteproyecto de referencia son debidas a la 
complejidad del conjunto de obras procedentes de donaciones y adscripciones que 
ingresaron en el Museo durante el pasado siglo XX. En muchos casos estas obras 
proceden de la reordenación de fondos de museos anteriores que recibió el MNCARS 
tras su apertura a principios de los años 90. En este caso se trataría de expedientes 
heredados de otras instituciones cuya documentación está incompleta debido, en 
parte, a su antigüedad. 

La valoración de obras de arte no responde a los mismos criterios que otro tipo de 
bienes muebles y, por tanto, cualquier intento de fijación de un valor económico está 
condicionado por su naturaleza específica. Se ha de considerar que, en el caso del 
patrimonio histórico artístico, el transcurso del tiempo no provoca necesariamente 
una devaluación de los bienes culturales, como tampoco da lugar a depreciación por 
obsolescencia. Por el contrario, generalmente el proceso económico es de 
revalorización. Este incremento en su valoración depende a su vez de los factores, 
sumamente variables, que operan en la cotización de obras en el mercado del arte 
(desde factores personales relacionados con la trayectoria del artista hasta elementos 
de comunicación como un incremento de su visibilidad a través de exposiciones, de 
otras ventas, de reconocimientos institucionales, etc. o cuestiones comerciales y 
materiales como la disponibilidad o ausencia de obras similares del autor en el 
mercado, su estado de conservación, etc.). A este respecto, cabe señalar que la 
vigencia de la valoración de una obra de arte es de tres (3) años. 

En cada momento, la conjunción de aquellos factores arroja un precio de mercado 
diferente para una obra, como demuestran los precios de las transacciones en galerías 
y casas de subastas. Resulta por ello impredecible el valor que, en el supuesto 
hipotético de salir a oferta en el mercado, alcanzarían las obras. Ello es si cabe más 
aplicable aún a los bienes del patrimonio histórico español que albergan los museos de 
titularidad estatal, que por definición son bienes inalienables e imprescriptibles. No 
cabe por tanto aventurar la valoración que alcanzarían en venta las obras 
pertenecientes a la colección de este Museo, entre ellas algunas de las más relevantes 
de la Historia del Arte (véase el caso del “Guernica” de Picasso) y, en definitiva, 
cualquier intento de fijar un valor en este sentido resultaría un ejercicio aventurado e 
incierto. 

Los únicos importes ciertos que cabe consignar en un inventario sin riesgo de 
desvirtuar el valor del patrimonio que el Museo alberga serían los siguientes: 

• En el caso de ingreso mediante compra venta: el precio concreto de 
adquisición. 
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• En el supuesto de ingreso por donación: el valor estimado y aceptado tanto en 
la aprobación de la donación por el Patronato del Museo como en su posterior 
refrendo por la Comisión de Valoración de la Junta de Calificación, Valoración y 
Exportación de bienes culturales del Ministerio de Cultura. 

• En los casos en que una obra es objeto de préstamo temporal para una 
exposición: el valor que en ese momento concreto le sea dado a la obra “a 
efectos del seguro”, con el fin específico de asegurarla y sólo para el concreto 
periodo de cobertura. 

 Se trata por tanto de tres importes que se recogen en el inventario de bienes de la 
colección del MNCARS cuando procede y que tienen un alcance temporal limitado, en 
la medida en que responden al precio de compra o donación o, por otra parte, de 
seguro, en un momento histórico concreto. Más allá de estos importes, resultaría 
inexacto otorgar otro tipo de valoración a los bienes artísticos. 

No obstante, para dar cumplimiento a lo indicado por el Tribunal de Cuentas, entre 
2019 y 2020 se procedió a la contratación de un servicio de peritaje de obras de arte a 
la correduría de seguros Poolsegur. Se trató de un trabajo preliminar, un tanteo para 
ver si esta tasación podía funcionar y por eso se comenzó con una pequeña selección 
de 307 dibujos. En total hay 8.000 obras (aprox) sin valoración de inventario y en 
torno a 6.000 (aprox) sin valor de inventario y tampoco de seguro. La base de datos no 
permite hacer búsquedas completas en este sentido pues los campos de valor a 
efectos de seguro y de observaciones no son discriminables en las búsquedas. 

En el informe de Poolsegur se ha podido comprobar el desfase entre la nueva tasación 
y la valoración que hace el museo a efectos de seguro cuando se prestan las obras. El 
valor de mercado no coincide con el valor “museal” de la colección. Una vez que estas 
obras están en el Museo pasan a ser BIC y tienen un valor añadido por el hecho de 
estar en el museo, y por pertenecer a un conjunto de obras. Valorando en especial 
estos puntos: 

• El precio de adquisición de las obras es una referencia válida para 
adquisiciones recientes, las anteriores a los años 2000 nos dan una 
información menos ajustada.  

• Las obras que vinieron del MEAC y las adquiridas en los 90 que ya tienen 
precio/valoración no se enviaron por tanto a Poolsegur, por eso, aunque 
consten como valoradas, el dato no está actualizado y por tanto no es válido.  

• Se han enviado a Poolsegur obras que aunque no tienen el dato de 
precio/valoración sí que tienen el de valoración a efectos de seguro, ese es un 
dato normalmente más actualizado y que representa mejor el valor que tiene 
para el Museo la obra en cuestión, aunque es cierto que en algunos casos es 
un precio excesivamente alto, como pasa por ejemplo con los dibujos de 
Picasso. 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-5

92
2-

32
7e

-5
d0

5-
bf

14
-a

01
3-

df
8e

-b
6f

b-
df

46
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-5922-327e-5d05-bf14-a013-df8e-b6fb-df46

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANDREA GAVELA LLOPIS | FECHA : 04/05/2021 18:09 | Sin acción específica



 

 

MINISTERIO DE  
CULTURA Y DEPORTE 
 
 
 

  

SUBSECRETARÍA 

 

5 
 

2   

Respecto a los fondos bibliográficos de especial relevancia: aunque están 
inventariados su valor no se ha recogido en la Cuenta Anual 2019 por los motivos 
aludidos en el primer párrafo de esta alegación: muchos son bienes heredados de 
otras instituciones cuya documentación está incompleta debido, en parte, a su 
antigüedad. En 2020, el MNCARS ha elaborado un informe de valoración retrospectiva 
de fondos bibliográficos de la Biblioteca y el Centro de Documentación. 

 

2. III.3.1 Inmovilizado intangible, inmovilizado material e inversiones  inmobiliario, 

párrafo 3.28. Deficiencias detectadas en los inventarios del organismo ICAA 

relacionadas con el inmovilizado (pág. 26) 

a. Instituto de la Cinematografía y de las Artes  Audiovisuales (ICAA) 

En relación con el Anteproyecto de Declaración de la Cuenta General del Estado 2019, 
que incorpora salvedades relacionadas con los Inventarios de la Filmoteca Española 
(ICAA), al apreciarse deficiencias en la elaboración de los inventarios del organismo, se 
formulan las siguientes alegaciones:  

1° Desde el año 2013, la integración en un único inventario de la totalidad de los 
fondos filmográficos del ICAA se llevó a cabo mediante la implantación del programa 
SOROLLA, que permitió dar de alta en el Inventario General del ICAA, en la cuenta 219 
“Otro inmovilizado material”, a los fondos adquiridos a título oneroso por la Filmoteca 
Española entre los años 2000 y 2012, por un valor total de 7.313.430,05€. Asimismo, 
los fondos ya contabilizados, correspondientes a ejercicios anteriores al 2000, y dada 
las dificultades que presentaba su reconocimiento individual, se dieron de alta en 
inventario como una pluralidad indeterminada de elementos, con un valor global de 
13.168.562,82€. 

2° A la vista de esta situación, la Intervención delegada, en su Informe de control 
financiero de fecha 05/02/2018, sobre la Gestión de fondos filmográficos llevada a 
cabo por el ICAA en los ejercicios 2015/2017, efectuó, entre otras, las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: 

“De acuerdo con la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico, debe 
considerarse que los fondos filmográficos depositados en el CCR 
forman parte del Patrimonio  Histórico Español. Con base en ello, 
todos los fondos documentales que el ICAA  custodia, y en 
particular los fondos filmográficos depositados en el CCR,  deberían 
recogerse contablemente como Patrimonio Histórico (lo que no 
sucede actualmente), sin que ello deba entenderse condicionado a 
una previa acreditación de su interés histórico, artístico o cultural. 
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Además, si se considera que tienen una vida útil ilimitada o no es 
posible estimarla con fiabilidad, no  deberían amortizarse y procedería 
anular las amortizaciones dotadas desde el ejercicio más antiguo para 
el que tenga información.” 
 

3° Con el fin de corregir lo puesto de manifiesto por la Intervención Delegada en el 
mencionado informe, se dictó la Resolución de 28 de agosto de 2018, de la Directora 
General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, sobre 
rectificación y cambio del inventario de los fondos integrantes del patrimonio 
cinematográfico en base a la cual, se procedió a la rectificación en Contabilidad e 
Inventario de los fondos integrantes del Patrimonio Cinematográfico, traspasando los 
bienes registrados en la Cuenta 219 “Otro inmovilizado material” a la 213 “Bienes de 
Patrimonio Histórico” (por importe de 21.318.192,21 euros) y anulando la 
amortización acumulada (por importe de 20.750.208,84 euros), conforme dispone el 
apartado 2º de la Resolución, dado que, por las especiales características de estos 
bienes, se establece que, los activos registrados en la cuenta 213 pasarán a tener una 
vida útil “indefinida”, en vez de los vigentes 10 años, y por tanto no se amortizan. 

 

4° Por último, el Informe provisional de la Intervención delegada de 15/10/2020, de 
auditoría de cuentas del ICAA para el ejercicio 2019 indica que: 

“Toda vez que, los sistemas de registro y control de bienes con los que 
contaba el ICAA para la gestión de su patrimonio cinematográfico (en 
particular, ARCADIA, ABSYSNET, DOMUS y SOROLLA 2) en el ejercicio 
2018, así como, el Censo de los bienes integrantes del Patrimonio 
Documental y el Catalogo colectivo de los bienes integrantes del 
Patrimonio Bibliográfico a los que se hace referencia en el artículo 51 
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico, no 
permitían identificar aquellos bienes del patrimonio cinematográfico 
del ICAA declarados patrimonio histórico, no fue posible en el ejercicio 
2018 conciliar el saldo del valor contable de las subcuentas 213 0004, 
213 0005, y 2013 0006 con el valor de esos bienes en los citados 
sistemas de gestión y control, y en consecuencia, no estaba 
acreditado el traspaso efectuado, así como, la anulación de los 
importes de la amortización acumulada contabilizados previamente 
indicados. 

Dado que en el ejercicio 2019 no se ha modificado por parte del ICAA 
esos sistemas de registro y control de bienes con los que cuenta ese 
organismo para la gestión de su patrimonio cinematográfico, así 
como, el Censo de los bienes integrantes del Patrimonio Documental y 
el Catalogo colectivo de los bienes integrantes del Patrimonio 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-5

92
2-

32
7e

-5
d0

5-
bf

14
-a

01
3-

df
8e

-b
6f

b-
df

46
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-5922-327e-5d05-bf14-a013-df8e-b6fb-df46

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANDREA GAVELA LLOPIS | FECHA : 04/05/2021 18:09 | Sin acción específica



 

 

MINISTERIO DE  
CULTURA Y DEPORTE 
 
 
 

  

SUBSECRETARÍA 

 

7 
 

4   

Bibliográfico, en los términos previamente indicados, se mantiene en 
el informe de auditoría del ejercicio 2019 la conclusión alcanzada para 
el ejercicio 2018.” 

 

5º El 4 de noviembre de 2020 se solicitó, mediante Oficio de esta Secretaría General, 
informe a la Abogada del Estado – Jefe informe relativo a la regularización de la 
naturaleza y régimen jurídico de protección de los fondos filmográficos custodiados 
por el ICAA. El 16 de noviembre de 2020 se recibió Informe de la Abogada del Estado 
– Jefe sobre la cuestión referida. 

En dicho informe, se concluía no solo la calificación, por la propia Ley de Patrimonio 
Histórico Español como patrimonio documental y bibliográfico público de los fondos 
reunidos y custodiados por la Filmoteca Española sino también el reconocimiento a 
tales fondos en su conjunto la calificación de patrimonio cinematográfico español, sin 
que sean necesarias declaraciones individualizadas o por grupos de bienes. 

Expresamente, señala la Abogada del Estado – Jefe: 

No nos cabe duda, que los fondos conservados o reunidos en la 
Filmoteca Española, integran el patrimonio documental español, y por 
lo tanto, conforme al artículo 48.1 LPHE, forman parte del Patrimonio 
Histórico Español sin necesidad de hacer una declaración específica o 
individual, y sin tener que reunir otros requisitos adicionales de 
antigüedad de 40 ó 100 años, ya que el patrimonio documental 
público lo configuran los documentos de “cualquier época” 
conservados en el ejercicio de sus funciones por cualquier organismo 
público. 

6º Ante la aparente contradicción entre los informes de la Intervención delegada de 
fecha 05/02/2018, según el cual (...) todos los fondos documentales que el ICAA 
custodia, y en particular los fondos filmográficos depositados en el CCR, deberían 
recogerse contablemente como Patrimonio Histórico (...), sin que ello deba entenderse 
condicionado a una previa acreditación de su interés histórico. artístico o cultura l(...); y 
el informe de 15/10/2020, que indica que no considera acreditado el traspaso 
efectuado a las diferentes subcuentas de “Bienes de Patrimonio Histórico”, por el 
hecho de que los sistemas de registro y control de dichos bienes (...) no permitían 
identificar aquellos bienes del patrimonio cinematográfico del ICAA declarados 
patrimonio histórico (...). Y teniendo en cuenta asimismo, el sentido del Informe de 16 
de noviembre de 2020 de la Abogada del Estado – Jefe arriba mencionado y que 
parece estar en consonancia con lo establecido en el Informe de la Intervención 
Delegada de 05/02/2018.  
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Esta Secretaria General, ante la disyuntiva de, por un lado, dar cumplimiento al 
Informe de la Intervención Delegada de 15/10/2020 (anulando las operaciones de 
cambio y rectificación que se llevaron a cabo a lo largo del ejercicio 2018, teniendo en 
cuenta que se trata de una labor laboriosa y compleja que difícilmente encontrará 
acomodo en la aplicación informática SOROLLA) o, por el contrario, mantener la actual 
clasificación inventarial de los fondos filmográficos custodiados por el ICAA (y dando lugar, 
entonces, a la opinión desfavorable de la Cuenta General del Organismo por parte de la 
Intervención Delegada), con fecha 12 de abril de 2021, se ha solicitado informe de la 
Intervención General de la Administración del Estado, en relación con la situación 
jurídico-contable de los fondos filmográficos del ICAA.  

Se adjunta el justificante de su envío de solicitud de informe, en relación con la 
situación jurídico contable de sus fondos filmográficos, a la Intervención General del 
Estado, por GEISER, el pasado 12 de abril 
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3. III.3.1 Inmovilizado intangible, inmovilizado material e inversiones inmobiliario, 

párrafo 3.30   

a. Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía (MNCARS) 

 

Como ya se señaló en las DCGE de años anteriores, las adquisiciones de bienes del 

patrimonio histórico del MNCARS están inventariadas, pero no están valoradas en todos los 

casos de acuerdo con lo establecido en las NRV 2ª y 3ª del PGCP. Las obras adquiridas a 

partir de 2017, que han dado lugar a unas altas en balance de 10 millones de euros, se han 

contabilizado de acuerdo a lo establecido en el PGCP, pero no ocurre lo mismo con las 

adquisiciones anteriores a dicho año, por lo que no es posible conocer la valoración de 

todos estos bienes, reflejados en el balance a 31 de diciembre de 2019 por un importe total 

de 304,5 millones de euros. Por otro lado, una parte sustancial de los fondos artísticos 

gestionados por el MNCARS, dada su procedencia y dificultad de valoración, figuran en el 

balance con una valoración cero. Pese a ello, la Memoria de las cuentas anuales de la 

entidad no recoge la información requerida por la citada Resolución de la IGAE de 2016 

respecto de los bienes del patrimonio histórico que no han sido activados 

En relación con esta salvedad, el MNCARS se compromete a finalizar las tareas 
iniciadas en el pasado ejercicio 2019, para que su cuenta pueda reflejar en su balance 
la valoración de todos los bienes artísticos, siempre y cuando el valor de mercado o de 
seguro se pueda incorporar al balance del Museo. Así mismo, se va a proceder a la 
revisión de los antiguos libros de Registro y fichas manuales para terminar de recabar 
datos de las obras procedentes del MEAC y adquiridas durante los años 90 del siglo XX. 
Sin embargo, muchas veces esta documentación relativa al valor de las obras no se ha 
conservado en los expedientes. 
 

 

4. IV.1.1 Contenido de la CGE y rendición de cuentas individuales, apartado  4.2. 

Entidades que no han presentado sus cuentas anuales al Tribunal de Cuentas  

(pág. 37) 

a. Biblioteca Nacional Española (BNE) 
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En relación con la no presentación de la Cuenta Anual de la Biblioteca Nacional de 
España correspondiente al ejercicio 2019 recogida en el Anexo IV (página 105) del 
Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del 
Estado correspondiente al ejercicio 2019, se ha de señalar lo siguiente: 
 
La Cuenta Anual de la BNE fue presentada, a través de la aplicación RED.COA, con 
fecha de 14 de julio de 2020. Tras su presentación y por parte de la Intervención 
Delegada en la BNE se solicitaron diversas reuniones e intercambio de documentación 
adicional a fin de elaborar el Informe provisional de auditoría de la Cuenta Anual 2019. 
 
Estos trabajos se realizaron a lo largo de los meses siguientes a la presentación de la 
Cuenta Anual y finalizaron con el traslado a la Intervención de la última documentación 
solicitada en noviembre de 2020, emitiendo la Intervención el Informe Provisional de 
la Cuenta Anual de la BNE el 27 de noviembre de 2020. 
 
Tras la emisión de este Informe Provisional, y una vez analizado su contenido, la BNE, 
con fecha de 14 de diciembre de 2020, presento escrito de Alegaciones ante la 
Intervención Delegada, indicando expresamente en el mismo que se consideraba 
necesario, a la luz de las indicaciones contenidas en dicho Informe Provisional, 
reformular la Cuenta, toda vez que cualquier posible discrepancia era involuntaria y se 
había producido, fundamentalmente, como consecuencia del cambio de criterio sobre 
la contabilización de ciertas partidas del inmovilizado. 
 
Este escrito de Alegaciones, que contenía la voluntad de la BNE de reformular la 
Cuenta Anual del Organismo, no tuvo respuesta por parte de la Intervención. Por ello, 
se trasladan a la Intervención Delegada otras dos comunicaciones de fecha 30 de 
diciembre de 2020 y 22 de enero de 2021, que reiteran la intención de reformular las 
cuentas, de acuerdo a los criterios establecidos en el escrito de alegaciones, de las que 
tampoco se obtuvo respuesta. 
Ante esta situación y una vez estudiados los cambios y ajustes pertinentes, se procede 
a trasladar a la Comisión Permanente del Real Patronato, Órgano colegiado 
competente para la aprobación de la misma, la intención de reformular la Cuenta 
Anual del ejercicio 2019, que en sesión celebrada con fecha de 9 de marzo de 2021 
aprueba esta decisión, siendo presentada la Cuenta Anual Reformulada en ese mismo 
día. 
 
Con fecha 31 de marzo, se comunica al Interventor General del Estado la imposibilidad 
de formular las cuentas del año 2020 en el plazo establecido, puesto que la BNE se 
encontraba a la espera de emisión del informe del Interventor Delegado de las cuentas 
del año 2019, por lo que todavía no habían podido ser formuladas. A fecha de hoy 
todavía no se ha emitido el preceptivo Informe sobre las cuentas del año 2019 por la 
Intervención Delegada  
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5. IV.1.1 Contenido de la CGE y rendición de cuentas individuales ; apartado  4.3 

Entidades que han presentado sus cuentas anuales al Tribunal de Cuentas fuera 

del plazo establecido en el artículo 139 de la LGP  (pág. 37). 

a. Instituto de la Cinematografía y de las Artes  Audiovisuales (ICAA). 

b. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM). 

Debemos señalar al respecto, que el INAEM  y el ICAA cuentan con un personal 

insuficiente  y por ello la presentación de las cuentas  se realizó fuera del plazo 

establecido. 

 

6. IV.1.1 Contenido de la CGE y rendición de cuentas individuales; apartado 4.4. 

Entidades que no han cumplido con la obligación de publicar el resumen de las 

Cuentas Anuales en el BOE, según lo previsto en el artículo fuera del plazo 

establecido en el artículo 136.3 de la LGP  (pág. 37).  

 

a. Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte (AEPSAD). 

En relación a OTROS RESULTADOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN (Contenido 

de la CGE y rendición de cuentas individuales) en el Anteproyecto de Declaración 

de la Cuenta General del Estado del Ejercicio 2019 se dice: 

La AEPSAD no ha publicado el estado resumen de la conciliación entre la clasificación 

de pasivos financieros del balance y las categorías que se establecen en la norma de 

reconocimiento y valoración número 9 “Pasivos financieros” del PGCP, ni los 

indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios. 

La AEPSAD mediante Resolución de 10 de diciembre de 2020 publicó en el BOE las 
cuentas anuales del ejercicio 2019 y el informe de Auditoría. (BOE Núm. 338 de 28 de 
diciembre de 2020).  En dicha resolución se omitieron por error los siguientes modelos: 
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- Modelo_1018_2019. Modelo F10.1 Pasivos financieros: Resumen de situación 
de deudas corresponde al “estado resumen de la conciliación entre la 
clasificación de pasivos financieros del balance y las categorías que se 
establecen en la norma de reconocimiento y valoración número 9 "Pasivos 
financieros” del PGCP”. 

- Modelo_1057_2019: Modelo F.24.1 Indicadores financieros y patrimoniales. 
- Modelo_1058_2019: Modelo F.24.2 Indicadores presupuestarios. 

Dichos modelos están incluidos en las Cuentas Anuales de la AEPSAD 
correspondiente al Ejercicio 2019 si bien no aparecen publicados en la citada 
Resolución de 10 de diciembre.  

No obstante, una vez advertida la omisión se ha procedido a preparar la modificación 
de la Resolución de 10 de diciembre de 2020 con el objeto de incluir los citados 
modelos, y se han iniciado  los trámites oportunos para proceder a su publicación. 

 

b. Fundación Centro Nacional del Vidrio 

Con fecha 6 de julio de 2020 la Intervención General de la Administración del 
Estado, nos comunicó que “de acuerdo con los datos del Registro de cuentas del 
Sector Público, la Fundación Centro Nacional del Vidrio no está obligada a auditar 
sus cuentas anuales para el ejercicio contable 2019, ya que sólo cumple con uno de 
los requisitos establecidos en el art 25 de la ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones: importe total del activo 2.400.000,00€. Sin  embargo,  no cumple los 
requisitos  relativos  a  cifra  de  negocios  ni  al  número de trabajadores. Por ello no 
se incluye para auditarse por la IGAE en el Plan 2020 que aprobó el Interventor 
General mediante Resolución de 20 de diciembre de 2019. No Existe, por tanto 
obligación de solicitar designación de auditor, cuestión diferente es que la 
Fundación Centro Nacional del Vidrio quiera someter voluntariamente a auditoría 
dichas cuentas, en cuyo caso esta Intervención no puede entrar a decidir sobre esta 
cuestión." 
Dicha comunicación fuera de plazo nos causó trastorno y retraso, obligándonos a 
solicitar  la ampliación de plazo para presentar las cuentas aprobadas. Tuvimos que 
proceder a asignar una auditoría exterior de las cuentas del año 2019, recibiendo el 
citado informe terminado el 26 de agosto de 2019. Posteriormente se convocó  una  
reunión  extraordinaria urgente  del Patronato  el 3 de septiembre de 2020 para la 
aprobación de cuentas. 

 
Las razones anteriormente expuestas no nos permitieron cumplir dentro del plazo 
establecido con la obligación de publicar el resumen de las Cuentas Anuales en el 
BOE, según lo previsto en el artículo 1 6.3 de la LGP (pag.37). A continuación se 
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adjunta documentación aportada por la Fundación Centro Nacional del Vidrio para 
avalar sus alegaciones: 
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c. Fundación Colección Thyssen Bornemisza 

Que por enfermedad grave de la Responsable de Administración de la Fundación no 
fue posible su presentación en plazo, solicitándose su publicación en cuanto fue 
posible. 

d. Fundación Lázaro Galdiano 

El motivo del retraso se debió a las modificaciones y correcciones de cuestiones 
formales y de disposición del contenido en el documento para que pudieran publicarlo 
de modo completo en el BOE. El proceso de supervisión a finales de año se alargó 
durante cerca de dos meses, lo que provocó el retraso en la publicación en el BOE. 

e. Fundación Teatro Real 

Dadas las especiales circunstancias provocadas por el Estado de Alarma la Fundación 
del Teatro Real no ha podido enviar las cuentas para su publicación en el BOE. Dicha 
documentación ya ha sido remitida al Ministerio de Cultura para que procedan a su 
publicación. 

 

7. IV.1.1 Contenido de la CGE y rendición de cuentas individuales; apartado 4.5 

Algunas cuentas aprobadas de entidades del sector público administrativa  

cuentan con un informe de auditoría desfavorable. 

a. Instituto de la Cinematografía y de las Artes  Audiovisuales (ICAA) 

Las alegaciones  figuran en las páginas 5 a 8 de este documento. 

 

8. IV.3.1.1 INMOVILIZADO INTANGIBLE, INMOVILIZADO MATERIAL E INVERSIONES 

INMOBILIARIAS, párrafo 4.24 (pág.44) 

a. Museo Nacional del Prado (MNP) 

El balance del Museo Nacional del Prado (MNP), y de esta forma el balance de la CGE, 

recoge exclusivamente 3.195 de las 33.829 obras de arte que posee el Museo. Las 

contabilizadas (por importe de 271,7 millones de euros) corresponden a las que han 

entrado en el Museo a partir de 1995 a través de adquisición, adscripción, donación y 

herencia o legado. La Resolución de la IGAE de 22 de febrero de 2016 establece que los 

bienes del patrimonio histórico deberán registrarse en contabilidad cuando cumplan los 
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criterios de reconocimiento de un activo, añadiendo que, cuando no se puedan valorar de 

forma fiable, deberá darse información en la Memoria sobre su identificación y situación 

jurídica, así como de los desembolsos posteriores activados y, en su caso, de su vida útil y 

del método de amortización. Sin embargo, el único dato que figura en la Memoria de las 

cuentas del MNP es el porcentaje que representan dichas obras de arte frente al total de 

las obras que posee el Museo. 

Como consecuencia de la recomendación al Museo Nacional del Prado recogida en el 
apartado IV.2.4.4. del Informe de fiscalización del Museo Nacional del Prado 
correspondiente al ejercicio 2018, en la Memoria de las Cuentas Anuales del ejercicio 
2019 este Organismo procedió a ampliar la información respecto a las obras de arte 
que posee el Museo recogida en la misma. Concretamente se procedió a recoger el 
número total y la clasificación por naturaleza de las obras de arte valoradas y a valor 
“0” a 31 de diciembre de 2019 por tipo de obra, el número total de obras sobre las que 
se han realizado trabajos de restauración desde 2014 y el número total de obras cuya 
titularidad corresponde a este Organismo que figuran en los antiguos inventarios y 
sobre las que se están realizando los trabajos de localización 

 

9. IV.3.1.1. INMOVILIZADO INTANGIBLE, INMOVILIZADO MATERIAL E 

INVERSIONES INMOBILIARIAS, apartado 4.25 (pág.44) 

a. Fundación Festival Internacional de Teatro Clásico de Almagro 

Respecto a  la no valoración de los inmuebles cedidos a la Fundación  Festival 
Internacional de Teatro Clásico de Almagro para desarrollar la actividad propia, se  
alega que: 

La Fundación está formada por un Patronato, el cual a su vez está formado por 
diferentes entidades de carácter estatal y autonómico. 

Dichas entidades ceden a la Fundación diferentes inmuebles durante el ejercicio para 
que se haga uso de ellos, estos inmuebles son: El Corral de Comedias, Patio de Fúcares, 
Teatro Adolfo Marsillac, Silo y Antigua Universidad Renacentista, son espacios 
escénicos cedidos durante 30 días por el Ayuntamiento de Almagro. 

El Palacio de Valdeparaíso, utilizado como sede central, es cedido durante 30 días a la 
Fundación por su Excma. Diputación de Ciudad Real. 

El inmueble situado en la C/ Los Madrazo 11 de Madrid, es utilizado como sede oficial 
de la Fundación durante todo el año y es cedido por el INAEM. 
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Estos inmuebles no se han incluido, hasta 2019, en las cuentas de la Fundación como 
activo por desconocimiento de todas las partes intervinientes. 

La actual dirección, desde el 1 de enero de 2018, ha venido haciendo usos y 
costumbres de años anteriores. 

A partir del 1 de enero de 2020, todos los inmuebles cedidos serán valorados 
económicamente por los cedentes y declarados en las cuentas como ingresos en 
especie.  

 

10. IV.3.1.2 INVERSIONES FINANCIERAS, PÁRRAFO 4.26 (Pág. 45) 

a. Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía (MNCARS). 

La práctica totalidad de los importes registrados por la AGE como inversiones en entidades 

del sector público administrativo coincide con el valor neto contable reflejado en CIBI de 

los inmuebles adscritos a estas entidades (información adicional facilitada por la IGAE al 

rendir la CAGE). Esta coincidencia no se produce en los casos del MNP y del MNCARS, en 

los que el valor contabilizado como inversión supera al valor registrado en CIBI de los 

inmuebles adscritos a estos museos en 106 y 121,7 millones de euros, respectivamente. La 

falta de inventarios completos en la AGE no permite identificar el origen de esta diferencia 

que, según la información contable de estos museos, parece estar relacionada con la 

adscripción de obras de arte 

El Museo fue creado por Real Decreto 535/88 de 27 de mayo de 1988, con los fondos 
artísticos que en su día estaban integrados en el Museo Español de Arte 
Contemporáneo. 

Entre 1995 y 2001, de acuerdo con la base de datos histórica SIC2, los movimientos de 
la cuenta construcciones sumaron 23.140.462,15 €. 

A partir de 2002, de acuerdo con la base de datos SIC3, se parte de un saldo en la 
cuenta de construcciones de 42.286.584,66 €. El saldo inicial a partir de dicho año, de 
la cuenta de construcciones, es el siguiente: 

 

SALDO INICIAL 01/01/2002  42.286.584,66 € 

SALDO INICIAL 01/01/2003 55.986.010,04 € 

SALDO INICIAL 01/01/2004 87.218.046,73 € 
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SALDO INICIAL 01/01/2005 125.237.034,26 € 

SALDO INICIAL 01/01/2006 130.255.849,06 € 

SALDO INICIAL 01/01/2007 137.780.835,11 € 

SALDO INICIAL 01/01/2008 149.854.761,85 € 

SALDO INICIAL 01/01/2009 150.813.389,68 € 

SALDO INICIAL 01/01/2010 156.534.291,27 € 

SALDO INICIAL 01/01/2011 159.317.224,28 € 

SALDO INICIAL 01/01/2012 162.137.028,43 € 

SALDO INICIAL 01/01/2013 163.618.288,46 € 

SALDO INICIAL 01/01/2014 164.695.084,48 € 

SALDO INICIAL 01/01/2015 165.613.770,05 € 

SALDO INICIAL 01/01/2016 166.083.984,01 € 

SALDO INICIAL 01/01/2017 166.216.152,58 € 

SALDO INICIAL 01/01/2018 166.448.382,95 € 

SALDO INICIAL 01/01/2019 166.714.040,69 € 

SALDO INICIAL 01/01/2020 166.845.278,10 

 

En los datos del CIBI, no estarían recogidos los importes de la ampliación de Nouvel, 
además de las mejoras y reformas realizadas en estos años. 

 

 

 

 

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-5

92
2-

32
7e

-5
d0

5-
bf

14
-a

01
3-

df
8e

-b
6f

b-
df

46
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-5922-327e-5d05-bf14-a013-df8e-b6fb-df46

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANDREA GAVELA LLOPIS | FECHA : 04/05/2021 18:09 | Sin acción específica



 

 

MINISTERIO DE  
CULTURA Y DEPORTE 
 
 
 

  

SUBSECRETARÍA 

 

19 
 

11. IV.6.3 Avales y otras garantías (pág. 59), apartado 4.74 Garantías del estado 

para obras de interés cultural 

a. Dirección General de Bellas Artes 

Desde la unidad gestora (la Subdirección General de Registros y Documentación del 
Patrimonio Histórico) se da traslado de todos los expedientes de garantía del Estado a 
la Intervención Delegada de Hacienda en el Ministerio de Cultura. En este sentido, el 
expediente pasa en primer lugar por fiscalización y, posteriormente, tras su 
publicación en el BOE , por Contabilidad. 

En el caso de esta garantía del Estado, referida a 112 obras para su exhibición en el 
Museo Nacional Thyssen-Bornemisza en la exposición «Los impresionistas y la 
fotografía» (se adjunta la OM publicada en BOE), el expediente pasó por Fiscalización, 
pero no por Contabilidad. No obstante, el departamento de contabilidad reparó en la 
falta de este expediente, procediendo de inmediato a la subsanación del error. 

 

12. IV.6.6 HECHOS POSTERIORES, apartado 4.82 

a. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música(INAEM) 

En la memoria se podría haber reflejado datos relativos a los efectos de la pandemia 
en la fecha de rendición de la cuenta. No obstante y teniendo en cuenta que variar la 
memoria hubiera supuesto llevar a cabo una reformulación de las cuentas de 2019, 
dadas las fechas en que se tuvo constancia de la salvedad señalada por el informe de 
auditoría, no se pudo llevar a cabo, pero todo lo relativo a los efectos del Covid 19 
quedarán reflejados en la cuenta 2020, así como los previsibles efectos que supondrán 
en la cuenta del 2021. 
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previstos en la normativa para la mencionada formulación de la cuenta anual del ejercicio 2019. 
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Asunto: RED.coa: Presentación al Tribunal de Cuentas 2019 (25302 AGENCIA ESTATAL BOLETÍN OFICIAL
DEL ESTADO)
De: <SMTP_
Fecha: 12/01/2021 14:20
Para: 

A efectos del cómputo del plazo de un mes para la publicación del Resumen de las cuentas anuales en el Boletín Oficial
del Estado, regulado en la Resolución de 28 de mayo de 2012, de la IGAE, y previsto en la Regla 38 de la Orden
EHA/2045/2011, de 14 de julio, se pone en su conocimiento que la cuenta anual aprobada del ejercicio 2019,
correspondiente al Organismo "25302 AGENCIA ESTATAL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO", ha sido presentada por esta
Intervención General ante el Tribunal de Cuentas el día 12/01/21 registrado telemáticamente ante el mismo con
número 202199900000820.

Se recuerda que el informe de auditoría de las cuentas anuales debe incorporarse en el Resumen a publicar en el Boletín
Oficial del Estado, de acuerdo con lo regulado en la Resolución de 28 de mayo de 2012, de la IGAE, tras la modificación
efectuada por la disposición adicional primera de la Resolución de 3 de junio de 2013, de la IGAE.

Este mensaje y cualquier fichero adjunto son confidenciales, se dirige únicamente a sus destinatarios y, especialmente
en lo que respecta a los datos de carácter personal, están protegidos por el secreto de las comunicaciones.
Si usted considera que ha recibido este correo electrónico por error (por el asunto, por el remitente o por cualquier otra
causa), le informamos que cualquier revisión, alteración, impresión, copia o transmisión de este mensaje o de cualquier
fichero adjunto está prohibida, puede constituir un acto ilegal, y producirá las responsabilidades legalmente establecidas.
Por favor, notifíquele el error al remitente respondiendo a este e-mail y elimine el mensaje y su contenido
inmediatamente.
El Ministerio de Hacienda se reserva las acciones legales que le correspondan contra todo tercero que acceda de forma
ilegítima al contenido de cualquier mensaje externo procedente del mismo.
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MINISTERIO DE SANIDAD 



  

 

 

               
 

    

MINISTERIO  
DE SANIDAD 

SUBSECRETARÍA 

Paseo del Prado 18-20 – 4ª planta 
28071 MADRID 
Tel.: 91 596 42 48 / 15 67 

 
Correo electrónico:  

       O         F         I         C         I         O 

 
  

SR. INTERVENTOR GENERAL DEL ESTADO 
C/ Mateo Inurria, 15 
28036 Madrid 

 

  S/REF. 
 

   

  N/REF. 
 

   

  FECHA 
 

La de la firma electrónica   

  ASUNTO 
 

Alegaciones al Anteproyecto de resultados del 
examen y comprobación de la Cuenta General 
del Estado correspondiente al ejercicio 2019 

  

 
 

 
 
En contestación a la remisión el pasado 14 de abril de 2021 del Anteproyecto de resultados del 
examen y comprobación de la Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicio 2019, 
adjunto se envían las alegaciones formuladas por las diferentes unidades gestoras de este 
Departamento, así como dos documentos anexos a las mismas, en concreto las Cuentas 
Generales de 2019 y el Plan de Auditoría de 2020 de la Fundación CSAI. 
 
 
 

 
 
 
 

EL SUBSECRETARIO. 
 

Francisco Hernández Spínola 
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SUBSECRETARIA 

Paseo del Prado 18-20 
28071 MADRID 
Tel.: 91 596 42 48 

Correo electrónico:  

MINISTERIO  
DE SANIDAD 

ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE DECLARACIÓN DE LA 
CUENTA GENERAL DEL ESTADO DE 2019 

 

En relación con el Anteproyecto de Declaración de la Cuenta General del Estado de 
2019, una vez analizado el mismo, cabe señalar lo siguiente por parte de este Ministerio: 

Según el artículo 10.3 del Real Decreto 735/2020, de 4 de agosto, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, y se modifica el Real 
Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de los departamentos ministeriales, la Secretaría General Técnica, como responsable 
de la cooperación al desarrollo en materias propias del Departamento, actúa como 
órgano de coordinación y relación del Ministerio, con la Fundación Estatal, Salud, 
Infancia y Bienestar Social, F.S.P. (en adelante, FCSAI).  

A tal efecto, el Anteproyecto de declaración de la Cuenta General del Estado 
correspondiente al ejercicio 2019 hace referencia en dos ocasiones a la reseñada 
Fundación:  

1. En primer lugar, cuando en el punto 4.25. identifica a dicha Fundación como 
una de las cinco fundaciones que no tiene valorado el derecho cedido para 
usar los inmuebles de los que disponen para la realización de su actividad 
propia. En particular, se señala en el anteproyecto que la citada Fundación no 
registra contablemente dicho derecho como inmovilizado intangible o 
inmovilizado material (dependiendo de los elementos jurídicos fijados en el 
documento de cesión).  
 
A tal fin, es necesario destacar que las Cuentas Anuales de 2019 (que se 
adjuntan como anexo al presente informe), según ha informado la propia FCSAI, 
fueron aprobadas por el Patronato en fecha 12 de marzo de 2021, y dentro del 
“Balance contable” en el apartado I. Inmovilizado Tangible – Pto. 6. Derechos 
sobre activos cedidos en uso, se valora precisamente el derecho de uso de los 
inmuebles en los que realiza esta Fundación su actividad principal.  

 
Por otra parte, también en las Cuentas Anuales de 2019 (punto 8 - pág. 6), se 
indica una corrección de errores con la siguiente explicación: “Conforme a la 
tasación realizada por SEGIPSA del espacio en el que desempeña su actividad 
la Fundación, cedido por el ISCIII, se ha procedido a dar de alta en el Activo 
(inmovilizado intangible) y el Patrimonio Neto (Subvenciones), por importe de 
75.529,92 euros, dado que se trata de un derecho de uso gratuito. Si bien se 
aplica con carácter retroactivo, noviembre de 2017, el impacto en la cuenta de 
resultados de ejercicios anteriores es nulo, al compensarse el gasto por 
amortización con la imputación a resultados de la subvención, por importe de 
22.029,56 euros hasta 31 de diciembre de 2018”.  
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SUBSECRETARIA 

Paseo del Prado 18-20 
28071 MADRID 

Tel.: 91 596 42 48 

Correo electrónico:  

MINISTERIO  
DE SANIDAD 

 
Entendemos, por tanto, que con la información trasladada por la Fundación 
FCSAI queda subsanada la deficiencia que se señala en el documento del 
Anteproyecto Declaración CGE 2019.  
 

2. En segundo lugar, la Fundación FCSAI consta incluida en los Anexos de dicho 
Anteproyecto en dos ocasiones, una identificada en el Anexo 3 como una de las 
“ENTIDADES CUYAS CUENTAS FORMULADAS HAN SIDO INTEGRADAS EN 
LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO” en “FASE DE AUDITORÍA”; y otra 
identificada en el Anexo 4 como una de las “ENTIDADES QUE NO HAN 
PRESENTADO SUS CUENTAS ANUALES AL TRIBUNAL DE CUENTAS”.  

 
A tal efecto, y ante la aparente contradicción, sería deseable que la reseñada 
Fundación se incluyera únicamente en el apartado relativo a las “ENTIDADES 
CUYAS CUENTAS FORMULADAS HAN SIDO INTEGRADAS EN LA CUENTA 
GENERAL DEL ESTADO” en “FASE DE AUDITORÍA” teniendo en cuenta que, 
tal y como ha informado la FCSAI, en el Plan de Auditoría de la IGAE 
correspondiente al ejercicio 2020 de esta Fundación, que se adjunta también 
como anexo al presente informe, precisamente se señala lo siguiente: “En 
nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la 
Fundación a 31 de diciembre de 2019, así como de sus resultados 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el 
marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se 
identifica en la nota 2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo”.   

 
Asimismo, se informa que una vez concluida la auditoria y la posterior aprobación 
de las Cuentas de 2019 por el Patronato del pasado 12 de marzo de 2021, las 
citadas cuentas anuales del 2019 constan ya presentadas a la IGAE el día 30 de 
marzo de 2021 para su puesta a disposición ante el Tribunal de Cuentas. 

 
 

 
Madrid (a fecha de firma electrónica) 

 
EL SUBSECRETARIO DE SANIDAD 

 
 
 

Francisco Hernández Spínola 
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MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
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CORREO ELECTRÓNICO 

 

Pº Castellana,162 

28027 MADRID 

TEL: 916 038 304 

 
 

 

O F I C I O  

 
S/REF:  

 

N/REF:     

 

FECHA:    

 

ASUNTO: Remisión de Alegaciones al Anteproyecto de Declaración sobre la Cuenta General del Estado correspondiente al 
ejercicio 2019 

 

 

DESTINATARIO: Sr. Interventor General de la Administración del Estado 

 
 

 

 En relación con el Anteproyecto de Declaración sobre la Cuenta General del Estado del Ejercicio 
2019 elaborado por el Tribunal de Cuentas y comunicado a este Departamento mediante oficio de 14  de abril, 
se remiten las alegaciones formuladas por las siguientes Unidades dependientes del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital: 
 

EXPLICACIÓN ENTIDAD AFECTADA 
ANTEPROYECTO INFORME CGE 

2019 

Salvedades. Inversiones financieras ICO Epígrafe II.1 ( apartado 2.6) 

Balance. Inversiones financieras ICO  Epígrafe III.3.2 (apartado  3.42) 

Contenido de la CGE y rendición de 
cuentas individuales 

ICO    
Epígrafe IV.1.1 (apartado 4.3) 
 

Balance. Activo. 
Inversiones financieras  ICO Epígrafe IV.3.1.2 (apartado 4.27) 

Balance. Activo. 
Inversiones financieras 

ICO Epígrafe IV.3.1.2 (apartado 4.28) 

Memoria. Avales y otras garantías. ICO Epígrafe IV.6.3 (apartado 4.73) 

Memoria. Hechos posteriores ICO Epígrafe IV.6.6 (apartado 4.80) 

Memoria. Avales y otras garantías  
 
DGTPF 
 

Epígrafe IV.6.3 (apartado 4.72) 

  
El resto de la Unidades de este Departamento no formulan alegaciones al Anteproyecto de Declaración sobre la 
Cuenta General del Estado del Ejercicio 2019. 
 

 
LA SUBSECRETARIA 

 
 

Amparo López Senovilla 
 

MINISTERIO  

DE ASUNTOS ECONÓMICOS 

 Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 

 

 

  SUBSECRETARÍA 
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Oficina Presupuestaria 
SUBSECRETARÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALEGACIONES INSTITUTO DE CRÉDITO OFICIAL  
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Jose Carlos Garcia de Quevedo 

Instituto de Crédito Oficial                                                                                                                Presidente                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
 
 

Paseo del Prado, 4 - 28014 Madrid  -   -    -  -  //  

 

 
 
 
Dña. María Amparo López Senovilla 
Subsecretaría de Economía y Empresa 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
Paseo de la Castellana, 162 
28046 Madrid 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Madrid, 26 de Abril de 2021 
 

 
 
 
 
 
 
Estimada Sra. López: 
 
Recibido en el Instituto de Crédito Oficial el 16 de abril copia del Anteproyecto 
de Declaración sobre la Cuenta General del Estado del ejercicio 2019, el 
Instituto solicita a su Subsecretaría dé traslado a la Intervención General de la 
Administración del Estado del informe de alegaciones que se acompaña al 
presente escrito.  
 
El informe de alegaciones hace referencia a las alusiones referidas en el citado 
Anteproyecto en relación con las cuentas anuales del Instituto de Crédito Oficial 
y de los Fondos gestionados por el mismo en su papel de agente financiero. 
 
Atentamente, 
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ALEGACIONES DEL ICO AL ANTEPROYECTO DE DECLARACION 
DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO DEL EJERCICIO 2019 

A continuación, se recogen los extractos del Anteproyecto y las alegaciones 
formuladas por el ICO para cada uno de los siguientes puntos del citado Anteproyecto:  

 PUNTO 2.6 SALVEDADES (PARRAFO II.1): 
 
“El saldo total de las cuentas “Otros créditos a largo plazo”, “Otros créditos a corto 
plazo”, “Deterioro de valor de créditos a largo plazo” y “Deterioro de valor de 

créditos a corto plazo”, que forman parte de los epígrafes “Inversiones financieras a 

largo plazo” e “Inversiones financieras a corto plazo” de la Cuenta de la 

Administración General del Estado (CAGE), está infravalorado en 813,9 millones de 
euros, en la parte relacionada con créditos del Fondo para la Internacionalización 
de la Empresa (FIEM) que serían objeto de condonación previo cumplimiento de las 
condiciones establecidas en programas de conversión de deuda por proyectos de 
desarrollo (párrafo 3.42)”. 
 

 PUNTO 3.42  FUNDAMENTO DE LA OPINION (III.3.1 –Balance: Inmovilizado 
intangible, inmovilizado material e inversiones inmobiliarias) 

“El saldo total de las cuentas “Otros créditos a largo plazo”, “Otros créditos a corto 

plazo”, “Deterioro de valor de créditos a largo plazo” y “Deterioro de valor de 

créditos a corto plazo”, que forman parte de los epígrafes “Inversiones financieras a 

largo plazo” e “Inversiones financieras a corto plazo” de la CAGE, está infravalorado 

en 813,9 millones de euros, en la parte relacionada con créditos del FIEM que 
serían objeto de condonación previo cumplimiento de las condiciones establecidas 
en programas de conversión de deuda por proyectos de desarrollo. La 
infravaloración de 813,9 millones se debe a que el saldo de dichas cuentas 
ascendía a 165,1 millones y su importe debería ser de 979 millones. Como se 
expone en el informe de fiscalización del FIEM, ejercicios 2015 y 2016, aprobado 
por el Tribunal de Cuentas el 25 de abril de 2018, el tratamiento contable aplicado a 
los créditos incluidos en programas de conversión de deuda en proyectos de 
desarrollo no estaba previsto en el Plan de Contabilidad aplicable a los fondos 
carentes de personalidad jurídica, aprobado por Resolución de la IGAE de 1 de julio 
de 2011, ni en la normativa contable de la AGE, de aplicación supletoria. El ICO, 
gestor financiero del Fondo, da de baja las cuentas de estos créditos a medida que 
el deudor ingresa los recursos en un fondo de contravalor, siguiendo las 
instrucciones emitidas por el gestor del Fondo, el Ministerio de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital, a través de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo 
a la Empresa. Sin embargo, la condonación de los créditos se produce con el 
cumplimiento de los acuerdos suscritos en los programas correspondientes, de los 
que la ejecución de los proyectos de desarrollo es su elemento esencial, 
cumpliéndose de esta manera con lo previsto en la Ley 38/2006, de 7 de diciembre, 
reguladora de la gestión de la deuda externa, que establece el principio de 
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3 
 

condicionalidad. Al cierre de 2019 no se ha acreditado la ejecución de los proyectos 
de desarrollo a los que se refieren los acuerdos adoptados en los citados 
programas, ni tampoco se han aportado las actas de condonación en las que se 
haga constar el cumplimiento de la totalidad de los acuerdos suscritos en relación 
con los mismos. Como resultado de la práctica contable citada y de que no se ha 
producido la condonación definitiva de los créditos, estos están reconocidos en las 
cuentas citadas de la CAGE por un importe muy inferior al que correspondería.” 

ALEGACIONES ICO 

Al igual que se expuso en las alegaciones realizadas por ICO al informe de 
fiscalización del FIEM, ejercicios 2015 y 2016, aprobado por el Tribunal de Cuentas 
el 25 de abril de 2018 arriba indicado, este Instituto manifiesta que la gestión de 
estos programas de conversión de deuda se realiza de forma conjunta entre la 
Subdirección General de Economía y Financiación Internacional perteneciente a la 
Dirección General del Tesoro y las autoridades de los países deudores, sin 
participación alguna del ICO. 

En el momento en que la Dirección General del Tesoro acuerda con el país de 
destino los términos de la condonación, la deuda no se va a cobrar. Parece muy 
poco probable que, aunque pudiera darse el caso de que el país incumpliera sus 
compromisos relativos a la financiación de proyectos de desarrollo, por razones 
financieras, multilaterales o políticas España iniciara un proceso de reversión de la 
condonación y reclamara la deuda. No obstante, lo anterior deberá ser refrendado 
por los gestores de la deuda, en este caso la Dirección General del Tesoro. 

En cuanto a la práctica contable llevada a cabo en el ICO para esto programas, 
este Instituto reitera la misma manifestación realizada en las mencionadas 
alegaciones de 2018, en el sentido de su continua validación de la misma por parte 
de los diferentes informes de auditoría realizados por parte de la Oficina Nacional 
de Auditoría (ONA, dependiente de la IGAE).  

Esta metodología se modificó solamente para implementar la mecánica propuesta 
por el Oficio 78/38 de la Oficina Nacional de Contabilidad (ONC, también 
dependiente  de la IGAE) de fecha 20 de junio de 2018 y que se adjunta como 
anexo a este escrito. 

En dicho oficio se señala que la cuenta de contrapartida para la llevanza de la 
condonación debe ser una provisión por deterioro y no una provisión para riesgos e 
insolvencias. Además, se señala que el gasto por condonación se compensará con 
el reconocimiento de un ingreso por recuperación de la provisión por deterioro, 
evitándose así el neteo de saldos dentro de los registros contables. Como puede 
verse, las modificaciones propuestas son básicamente formales, no afectando al 
espíritu o filosofía subyacente de la mencionada práctica contable. 

Por último, el ICO quiere señalar que : si se realizase lo comentado en el párrafo 3.42 
arriba señalado y en el informe de fiscalización emitido el año 2018, podría 
plantearse un problema legal si, al mantener en balance el crédito íntegro, éste 
consta como impagado por la parte de la condonación directa a medida que los 
vencimientos se devengan y el país beneficiario dota el fondo de contravalor. La 
Disposición Adicional segunda de la LPGE no permite conceder financiación a un 
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prestatario que no esté al día de sus obligaciones con la Administración. Así pues, 
de la aplicación de la propuesta del Tribunal de Cuentas podría interpretarse que el 
país beneficiario de la condonación incurre en impagos y, por consiguiente dejaría 
de ser elegible para FIEM. 

 
 PUNTO 4.3 (OTROS RESULTADOS QUE NO AFECTAN A LA OPINION (IV.1.1. -

Contenido de la CGE y rendición de cuentas individuales-) 
“En cuanto al plazo para la rendición de las cuentas anuales individuales y 
consolidadas al Tribunal de Cuentas, fijado en el artículo 139 de la LGP, las han 
presentado fuera de plazo cuarenta y cinco entidades del sector público 
administrativo, doce entidades del sector público empresarial (dos de ellas tanto las 
cuentas individuales como las consolidadas del grupo del que es cabecera) y diez 
fundaciones. En todos los casos, el incumplimiento del plazo de rendición se ha 
debido al retraso en la remisión por parte de las entidades de sus cuentas anuales 
a la IGAE, quien las ha remitido al Tribunal dentro del plazo de un mes establecido 
legalmente para ello. Respecto a las entidades multigrupo y asociadas con 
obligación de rendir las cuentas anuales al Tribunal en virtud de lo dispuesto en la 
disposición adicional 9ª de la LGP, doce entidades han superado el plazo previsto 
(Anexo 5).” 

ANEXO 5. ENTIDADES QUE HAN PRESENTADO LAS CUENTAS ANUALES AL 
TRIBUNAL DE CUENTAS FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 139 DE LA LGP 

“- Fondo para la Promoción del Desarrollo.” 

ALEGACIONES ICO 

Las Cuentas anuales del FONPRODE para el ejercicio 2019 fueron formuladas con 
fecha 30 de marzo de 2020, dentro de la fecha límite establecida por la normativa 
para la formulación de Cuentas Anuales. La IGAE comenzó la auditoría de las 
Cuentas anuales del Fondo el 27 de mayo de 2020 y emitió su informe definitivo de 
auditoría con fecha 18 de septiembre de 2020. Dichas Cuentas se aprobaron 
(acompañadas del informe definitivo de auditoría) en el Comité Ejecutivo del 
FONPRODE celebrado el 16 de noviembre de 2020 y fueron presentadas en la 
plataforma Red Coa dos días después, quedando así a disposición de la IGAE y del 
Tribunal de Cuentas. 

Lo anteriormente señalado refleja que ha sido materialmente imposible cumplir con 
los plazos previstos en la normativa para la rendición de las cuentas anuales 
individuales y consolidadas al Tribunal de Cuentas (la obligación queda satisfecha 
si se da entrada en el Tribunal de Cuentas antes del 31 de agosto del año 
siguiente) y así consolidar en la Cuenta General del Estado.  

Habiendo cumplido ICO con los plazos establecidos, en consecuencia, 
consideramos que el retraso en el cumplimiento de la obligación citada no es 
imputable a ICO. 

 Párrafo 4.27 (OTROS RESULTADOS QUE NO AFECTAN A LA OPINION 
(IV.3.1.2 –Balance. Activo. Inversiones financieras) 
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“El informe de auditoría emitido por la IGAE sobre las cuentas del Fondo para la 
Promoción del Desarrollo (FONPRODE), recoge una opinión favorable con 
salvedades, que se fundamenta en la existencia de determinadas limitaciones al 
alcance. Estas limitaciones según el citado informe afectan a la valoración y reflejo 
de la Facilidad Financiera para la Seguridad Alimentaria gestionada FIDA en las 
cuentas de FONPRODE; a la valoración de las inversiones en patrimonio 
registradas en la cartera de “disponibles para la venta”, cuyo importe al cierre de 

2019 asciende a 126,1 millones de euros; y a la naturaleza de las inversiones 
realizadas en cinco Fondos de Asistencia Técnica.” 

ALEGACIONES ICO 

Este Instituto explicó en las alegaciones efectuadas el 11 de septiembre de 2020 al 
informe provisional de Auditoría elaborado por la Intervención General de la 
Administración del Estado (IGAE), las limitaciones al alcance que se mencionan.  

Respecto a la Facilidad Financiera para la Seguridad Alimentaria gestionada por 
FIDA, financiada con un crédito del FONPRODE, existían diferencias de criterio con 
IGAE en la interpretación del cumplimiento de los cuatro condicionantes formulados 
por la Oficina Nacional de Contabilidad (ONC) en su respuesta de fecha 20 de 
enero 2020, sobre la contabilización del crédito del FONPRODE al Fondo Fiduciario 
para España administrado por FIDA. Del cumplimiento de estos cuatro 
condicionantes se extrae que esta Facilidad no está controlada por FONPRODE, 
sino por FIDA. Por este motivo, se consideraba que lo razonable sería volver a la 
situación contable hasta 2015, en el que FONPRODE tenía registrado un único 
préstamo a la Facilidad Financiera gestionada por FIDA, el cual a su vez era un 
reflejo de los préstamos subyacentes financiados. Finalmente, indicar que esto ha 
sido implementado en las Cuentas Anuales del FONPRODE de 2020. 

Respecto a la valoración de las inversiones en patrimonio registradas en la cartera 
de “disponibles para la venta”, para evitar en un futuro esta limitación, ICO publicó 

en 6 de mayo de 2020 una licitación para contratar servicios de consultoría para la 
conversión a IFRS de las cuentas anuales de los fondos de inversión en que 
invierte FONPRODE para poder realizar una adecuada valoración de dichas 
inversiones. Dicha licitación se encontraba en fase de evaluación de ofertas a fecha 
de la presentación de las citadas alegaciones y se esperaba poder contar con estos 
servicios de conversión para la formulación de Cuentas Anuales del FONPRODE 
2020. Finalmente, indicar que ha sido implementado en las Cuentas Anuales del 
FONPRODE de 2020.  

Respecto a los cinco Fondos de Asistencia Técnica, se realizó consulta jurídica a la 
Abogacía del Estado para clarificar su naturaleza.  En el momento de la formulación 
de las Cuentas Anuales del FONPRODE 2019 y durante la auditoría 
correspondiente, no se disponía de respuesta de la Abogacía del Estado a dicha 
consulta. Esta respuesta fue recibida entre la emisión del informe provisional de 
auditoría y la presentación de las alegaciones al mismo, quedando así en proceso 
de análisis de cara a la formulación de las Cuenta Anuales del FONPRODE 2020. 
Finalmente, indicar que ha sido implementado en las Cuentas Anuales del 
FONPRODE de 2020. 
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 Punto 4.28 OTROS RESULTADOS QUE NO AFECTAN A LA OPINION (IV.3.1.2 –
Balance. Activo. Inversiones financieras ) 

“En la CAGE de 2019 y, por tanto, en la CGE, se han integrado las cuentas 
formuladas del Fondo de Financiación a Entidades Locales, al no haberse recibido 
su cuenta aprobada en el plazo legalmente previsto. Las cuentas aprobadas de 
este fondo (recibidas con posterioridad a la fecha de elaboración de la CGE) han 
supuesto un incremento de los créditos a largo plazo por importe de 14,1 millones 
de euros respecto de las cuentas formuladas, como consecuencia de diferencias en 
el registro contable de los préstamos concedidos con subvención implícita”. 

ANEXO 3. ENTIDADES CUYAS CUENTAS FORMULADAS HAN SIDO 
INTEGRADAS EN LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO 
 
Fondo de Financiación a Entidades Locales 

 
ANEXO 5. ENTIDADES QUE HAN PRESENTADO LAS CUENTAS ANUALES AL 
TRIBUNAL DE CUENTAS FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 139 DE LA LGP 
 
Fondo de Financiación a Entidades Locales 

 
ALEGACIONES ICO 

La responsabilidad de la formulación y aprobación de las cuentas del Fondo de 
Financiación a Entidades Locales corresponde al titular del Fondo, el Ministerio de 
Hacienda a través de la Secretaría de Estado de Hacienda. 

ICO puso a disposición del Ministerio de Hacienda las cuentas a formular antes del 
31 de marzo del 2020. La aprobación de las cuentas se produce por la Secretaría 
de Estado de Hacienda, una vez la IGAE emite informe de auditoría. 

 PUNTO 4.73 (IV.6.3. AVALES Y OTRAS GARANTÍAS) 

Figura un aval concedido por la AGE al Consorcio Valencia 2007 por importe de 
204,5 millones de euros al 31 de diciembre de 2019, provisionado en su totalidad, 
que se viene ejecutando parciamente cada año desde 2010. Dichas ejecuciones 
han supuesto para la AGE en los ejercicios 2010-2019 el reconocimiento y pago de 
un gasto por un importe acumulado de 136,1 millones y el registro de un ingreso 
mediante el reconocimiento de derechos pendientes de cobro contra el Consorcio 
Valencia 2007 por el mismo importe, del que tan solo se han cobrado 4,9 millones, 
lo que resulta un derecho pendiente de cobro a final del ejercicio de 131,2 millones. 
En anteriores Declaraciones se ha venido proponiendo la anulación de dicho 
derecho sobre la base de la existencia de un patrimonio neto negativo en la cuentas 
del Consorcio de Valencia (a 31 de diciembre de 2019, era negativo por 348,4 
millones), propuesta que se reitera en esta Declaración, en especial cuando a partir 
de la entrada en vigor de la LPGE para el año 2021 ha quedado condonada la 
deuda que el Consorcio Valencia 2007 tiene ante el Tesoro Público como 
consecuencia de la ejecución de dicho aval, junto con la asunción por la AGE de la 
deuda que dicha entidad tiene frente al ICO( pie de página 99).  

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

el
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_5
Y4

M
IG

C
4L

EB
PT

G
R

6T
9D

KL
Q

N
BJ

TJ
9 

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es



  
 

7 
 

 

(pie de página 99) Disposición adicional centésima décima séptima. Asunción 
parcial de la deuda del Consorcio Valencia 2007 por la AGE, de la Ley 11/2020, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.  

ALEGACIONES ICO 

En virtud de la citada Disposición adicional centésima décima séptima de la Ley 
11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2021, con fecha 1 de enero de 2021, la Administración General del Estado ha 
asumido la deuda que el Consorcio Valencia 2007 tiene frente al Instituto de Crédito 
Oficial, quedando subrogada en cuantos derechos y obligaciones correspondan al 
Consorcio de Valencia 2007, correspondiendo la gestión de esta deuda financiera a 
la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional, conforme a los 
procedimientos establecidos con carácter general para la deuda del Estado. 

En marzo de 2021 se ha atendido directamente por la Secretaría General del 
Tesoro el pago de las cuotas vencidas a 31.12.2021, y se ha llevado a cabo por la 
referida Secretaría General la tramitación del expediente de asunción de la totalidad 
de la deuda que el Consorcio tiene pendiente de pago con el Instituto de Crédito 
Oficial, habiendo ICO por tanto registrado esta operación a nombre del nuevo 
titular: Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional,  Paseo del Prado 
6, 28014 Madrid  CIF: S2826011E 

 

 Párrafo 4.80 REMANENTE DE TESORERÍA CONSOLIDADO (IV.6.6. Hechos 
posteriores) 

“Asimismo, ni el epígrafe de Hechos Posteriores de la memoria de la CGE ni el de 
la CAGE de 2019 recoge, a pesar de que se considera relevante para evaluar 
correctamente la información presentadas en las citadas Cuentas, información 
sobre los impagos producidos desde el cierre del ejercicio 2019 hasta la fecha de 
elaboración de las cuentas anuales del Fondo de Financiación a Comunidades 
Autónomas (FFCCAA), por parte de algunas CCAA, de las cuotas de amortización 
de las operaciones de préstamo correspondientes al Fondo de Liquidez Autonómico 
2015, Facilidad Financiera 2015, Fondo Social 2015, Fondo de Liquidez 
Autonómico 2016 y Fondo de Liquidez Autonómico 2013, por un importe total de 
3.553,7 millones de euros. 

ALEGACIONES ICO 

En la memoria de las cuentas anuales del FFCCAA 2019 se reflejan los importes 
que las CCAA han impagado desde el cierre del ejercicio 2019 hasta la fecha de 
elaboración de las cuentas anuales por importe de 3.553,7 millones de euros. 

A continuación, se copia textualmente lo recogido en dicha memoria: 

Desde el cierre del ejercicio 2019 hasta la fecha de elaboración de estas Cuentas 
Anuales, se han producido impagos por parte de las CCAA de las cuotas de 
amortización de las operaciones de préstamo adheridas al Fondo de Liquidez 
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Autonómico 2015, Facilidad Financiera 2015, Fondo Social 2015, Fondo de Liquidez 
Autonómico 2016 y Fondo de Liquidez Autonómico 2013, conforme al siguiente 
desglose: 

 
COMPARTIMENTO FECHA DE 

LIQUIDACIÓN 
CCAA IMPORTE CUOTA 

AMORTIZACIÓN 
FLA 2015 31/01/2020 VALENCIA 1.079.983.397 

31/01/2020 MURCIA 144.507.856 
FACILIDAD 

FINANCIERA 2015 
31/01/2020 EXTREMADURA 94.638.789 

FONDO SOCIAL 31/01/2020 VALENCIA 15.043.019 
31/01/2020 EXTREMADURA 1.218.638 

FLA 2016 31/01/2020 VALENCIA 871.055.472 
31/01/2020 MURCIA 183.120.483 
31/01/2020 EXTREMADURA 100.723.101 

FLA 2013 19/02/2020 VALENCIA 389.886.089 
12/03/2020 MURCIA 105.589.612 
13/03/2020 ANDALUCÍA 568.018.717 

 TOTAL: 3.553.785.175 
 

Por ACDGAE de 31/01/2019 se establece que  en el caso de que los vencimientos 
de los préstamos suscritos en ejercicios anteriores y en el propio 2019 con el Fondo 
de Financiación de Pago a Proveedores, Fondo de Liquidez Autonómico y Fondo 
de Financiación a Comunidades Autónomas no pudieran ser atendidos, parcial o 
totalmente, en su fecha de vencimiento por una comunidad autónoma cuyas 
necesidades de financiación en el año del vencimiento estuvieran cubiertas por el 
Fondo, y la causa del incumplimiento fuera la falta de disponibilidad de los recursos 
asignados por el Fondo en dicha fecha de vencimiento, el retraso de la Comunidad 
Autónoma en atender estos vencimientos afectados no generará interés de demora. 
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Anexo  

Oficio 78/38 de la Oficina Nacional de Contabilidad, de 20 de junio de 2018 
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MINISTERIO 
DE HACIENDA 
 

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 
 

OFICINA NACIONAL DE CONTABILIDAD 
 

DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
LA CONTABILIDAD PÚBLICA 

 
 

 

  O  F  I  C  I  O 
  S/REF.  

  N/REF. 78/18 

  ASUNTO Contabilización de los Programas de Conversión de Deuda realizados con cargo al FIEM. 

  DESTINATARIO: SRA. SILVIA DIEZ BARROSO. Jefe del Departamento de Fondos de Estado para 
Internacionalización. INSTITUTO DE CRÉDITO OFICIAL. 

 
 
Se ha recibido consulta del Instituto de Crédito Oficial (ICO), en relación al tratamiento contable de las 
operaciones realizadas por el Fondo de Internacionalización de la Empresa (FIEM) como consecuencia 
de los Programas de Conversión de Deuda (PCD) que se firman entre España y una economía deudora 
de préstamos concedidos a través del FIEM y que suponen la condonación de un monto importante de 
los mismos. 

ANTECEDENTES: 

El ICO consulta este tratamiento contable como consecuencia de la discrepancia que tiene respecto a lo 
señalado por el Tribunal de Cuentas en su Anteproyecto de Informe de fiscalización de los ejercicios 
2015 y 2016 en relación a la contabilización por el FIEM de la deuda incluida en los PCD. El Tribunal de 
Cuentas señala en su informe lo siguiente: 

“La política contable del ICO respecto a los programas de conversión es mantener el préstamo vivo en la 
contabilidad provisionado al 100% e ir dando de baja en cuentas a medida que el prestatario va 
ingresando en el fondo contravalor las cuotas establecidas. Esta práctica incumple lo previsto en el Plan 
de Contabilidad, especialmente la NRV 8ª, dedicada a transferencias y subvenciones, ya que la 
condonación de estos créditos (que supone conceder una subvención en especie) debe reconocerse en 
cuentas cuando se tenga constancia de que se han cumplido las condiciones establecidas para ello 
(finalización de la ejecución de los proyectos de desarrollo). Como resultado de la gestión contable 
llevada a cabo de los créditos incluidos en los PCD,  los saldos de las cuentas de balance que afectan a 
estos créditos están infravalorados respecto al importe total a condonar, al no haberse cumplido las 
condiciones para su baja definitiva en cuentas.” 

El Anteproyecto referido señala que la práctica contable anterior, que aplica en el FIEM en relación a los 
créditos incluidos en los PCD, no está prevista en el Plan de Contabilidad de Fondos, aprobado por 
Resolución de 1 de julio de 2011, de la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE), ni 
en la normativa contable de la Administración General del Estado (AGE) que es de aplicación supletoria. 
Por lo que el Tribunal de Cuentas señala que el gestor financiero del FIEM: “…... incumple los principios 
contables de registro y devengo del Plan Contable y la NRV 8º, de “Transferencias y Subvenciones”, ya 
que da de baja las cuentas que afectan a estos créditos a medida que el deudor ingresa los recursos en 
un fondo contravalor, en lugar de reconocer la subvención en especie que supone la condonación del 
crédito cuando se tiene constancia de que se han cumplido las condiciones establecidas en los 
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programas (cuando finaliza la ejecución de los proyectos de desarrollo). Como resultado de ellos, los 
créditos no están reconocidos en balance en su integridad sino por un importe inferior al que deberían.” 

Según señala el ICO, la propuesta del Tribunal de Cuentas implica que la deuda incluida en los PCD 
estaría activa en balance hasta que se produzca la condonación definitiva y, por tanto, sin llevar a cabo 
condonaciones parciales, con independencia de que se hayan hecho aportaciones al fondo de 
contravalor correspondiente o de la estimación de recobro de la deuda que hace el Ministerio de 
Economía, Industria  Competitividad a quien corresponde su gestión.  

Asimismo, el ICO señala que la responsabilidad de la gestión de los PCD corresponde a la Secretaría 
General del Tesoro y Política Financiera (SGTPF) del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Y que dicho ministerio ha señalado que la posibilidad de recobro del crédito -una vez acordado un PCD 
con un país deudor- se estima como nula. 

El ICO señala en su consulta que la práctica contable que está siguiendo en relación con estas 
operaciones es la siguiente: 

- Se dota una provisión para riesgos y gastos a largo plazo en la fecha de firma del PCD, por el 
importe total de los créditos afectados. De esta forma se mantiene en el activo los importes 
afectados por el PCD, si bien, provisionados en su totalidad.  

- Al cierre de cada ejercicio se reclasifica a corto los importes del crédito y de la provisión que 
vencen en el ejercicio siguiente. 

- A medida que se producen los ingresos en el Fondo Contravalor se registra la condonación y, 
por tanto, se da de baja el crédito. La provisión para riesgos y gastos se aplica con abono a 
dichos créditos cuando se cumplan las condiciones establecidas en el PCD. 

- En la memoria de las cuentas anuales se incorpora información adicional sobre todos los 
programas de conversión en ejecución, distinguiendo entre los que tienen deuda viva por no 
haber concluido las aportaciones al fondo de contravalor y los que ya han sido condonados. 

 

CONTESTACIÓN:   

 

El FIEM es un fondo carente de personalidad jurídica que debe registrar sus operaciones de acuerdo con 
lo previsto en la Resolución de 1 de julio de 2011, de la Intervención General de la Administración del 
Estado, por la que se aprueban las normas contables relativas a los fondos carentes de personalidad 
jurídica a que se refiere el apartado 2 del artículo 2 de la Ley General Presupuestaria y al registro de las 
operaciones de tales fondos en las entidades aportantes del sector público administrativo. Esta 
resolución incluye en su anexo I el plan contable aplicable a los fondos carentes de personalidad jurídica 
(en adelante, plan de fondos). 

La norma de reconocimiento y valoración (NRV) 2ª, “Activos financieros” del plan de fondos -que es la 
que debe aplicarse para el registro de los préstamos objeto de consulta- establece en relación a la 
valoración posterior de los créditos y partidas a cobrar lo siguiente:  

“Los créditos y partidas a cobrar se valorarán por su coste amortizado. Los intereses devengados se 
contabilizarán como resultados del ejercicio utilizando el método del tipo de interés efectivo. 
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No obstante, las partidas a cobrar que, sin tipo de interés contractual, se hayan valorado inicialmente 
por su valor nominal, y los préstamos concedidos con intereses subvencionados que se hayan valorado 
inicialmente por el importe entregado, continuarán valorándose por dicho importe, salvo que se 
hubieran deteriorado.” 

Por lo que se refiere al deterioro de estos créditos, la NRV 2ª señala: 

“Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas necesarias, siempre que 
exista evidencia objetiva de que el valor de un crédito o de un grupo de créditos con similares 
características de riesgo valorados colectivamente, se ha deteriorado como resultado de uno o más 
sucesos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial y que ocasionen una reducción o 
retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, como puede ser la insolvencia del deudor. 

El deterioro de valor de estos activos financieros será la diferencia entre su valor contable y el valor 
actual de los flujos de efectivo futuros que se estima se van a generar, descontados al tipo de interés 
efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial. Para los créditos a tipo de interés 
variable, se empleará el tipo de interés efectivo que corresponda de acuerdo con las condiciones 
contractuales a la fecha de cierre del ejercicio. 

Las correcciones valorativas por deterioro, así como su reversión, se reconocerán como un gasto o un 
ingreso, respectivamente, en el resultado del ejercicio. La reversión del deterioro tendrá como límite el 
valor contable que tendría el crédito en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro de 
valor.” 

Una vez que la  condonación de dichos créditos sea irrevocable, en el sentido de que ya no pueda 
producirse su reversión,  deberá realizarse la baja del crédito del balance del FIEM, teniendo en cuenta 
que el Fondo ya no podrá hacer efectivo su importe. 

Por lo tanto, habrá de estar a lo que se establezca en los PCD o correspondientes instrumentos jurídicos 
en los que se fundamente la condonación (en adelante, los instrumentos jurídicos) para identificar el 
momento en el que deba considerarse que la condonación es irrevocable, debiendo procederse, en 
dicho momento, a la baja definitiva del activo.  

No obstante, una vez que hayan entrado en vigor los instrumentos jurídicos, aunque su aplicación se 
produzca de forma paulatina o en un momento posterior a dicha entrada en vigor (ya que dependerá 
de lo que el instrumento jurídico establezca en relación a cuándo se considera irrevocable la 
condonación de la deuda), el FIEM deberá considerar la existencia de evidencia objetiva de deterioro, 
valorando la probabilidad de su cobro.  

Si se concluyera que el crédito debe ser deteriorado, ya se espere, o no, el cumplimiento de los 
requisitos para la condonación previstos en el instrumento jurídico correspondiente, la dotación del 
deterioro debería realizarse por el importe que se considere incobrable, por lo que es posible que el 
importe bruto del crédito no quede reflejado en el balance del FIEM (ya que el crédito quedaría 
compensado en balance con la cuenta representativa de su deterioro, y por tanto, figuraría por el 
importe neto). No obstante, en la memoria de las cuentas anuales, se deberá reflejar el importe del 
crédito pendiente de baja así como el importe total de la cuenta de deterioro que le compensa. 

Si procediera la dotación del deterioro del crédito, no debe realizarse la dotación de la provisión para 
riesgos y gastos a que actualmente viene realizando el FIEM, de acuerdo con lo que el ICO señala en su 

3 
MINISTERIO 
DE HACIENDA 
 
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

 

N
IC

O
LA

S 
BR

AV
O

 V
IC

TO
R

 - 
20

18
-0

6-
19

 1
7:

43
:4

2 
C

ET
 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
el

ec
tró

ni
co

:  
Q

AM
O

C
N

TQ
XX

88
SD

K1
  e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.p

ap
.m

in
ha

fp
.g

ob
.e

s

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
: G

EI
SE

R
-8

08
e-

d9
7e

-d
1e

f-4
b6

b-
8f

e0
-8

90
5-

7e
0b

-2
1e

c 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

es
pu

bl
ic

as
.g

ob
.e

s/
va

lid
a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO
GEISER GEISER-808e-d97e-d1ef-4b6b-8fe0-8905-7e0b-21ec 20/06/2018 10:15:41 Horario peninsular
Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento
005650052018S002539 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Copia Electrónica Auténtica

GEISER-808e-d97e-d1ef-4b6b-8fe0-8905-7e0b-21ecLa
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

el
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

SV
:  

O
IP

_5
Y4

M
IG

C
4L

EB
PT

G
R

6T
9D

KL
Q

N
BJ

TJ
9 

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida


 
 
consulta, ya que el hecho a registrar es un pérdida del valor de un activo (el crédito concedido) y no una 
obligación de pago a cargo del FIEM, que es lo que representa la provisión por riesgos y gastos. 

Por lo que se refiere a la baja definitiva del crédito, el Plan de Fondos establece en la NRV 2ª: “El fondo 
dará de baja en cuentas un activo financiero o una parte del mismo sólo cuando hayan expirado o se 
hayan transmitido los derechos sobre los flujos de efectivo que el activo genera, siempre que, en este 
último caso, se hayan transferido de forma sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad 
del activo financiero”. 

Para determinar cuándo expiran los derechos sobre los flujos de efectivo que el activo genera –
teniendo en cuenta que la condonación supone la expiración de dichos derechos- habrá que estar al 
contenido de cada uno de los instrumentos jurídicos en los que se fundamente la condonación. De 
acuerdo con dicho análisis, cuando se considere que la condonación es irrevocable, se deberá registrar 
la baja del activo por condonación y el correspondiente gasto sin contraprestación de transferencia, sin 
perjuicio de la dotación del deterioro que se haya considerado. 

A continuación, se detallan los registros contables que deberían generarse, tanto por la dotación del 
deterioro del activo como por la baja total o parcial del activo, cuando se produzca su condonación, de 
acuerdo con lo establecido en los correspondientes instrumentos jurídicos:  

1. Al menos a la entrada en vigor del instrumento jurídico, o cuando el FIEM estime que es 
probable que no vayan a recuperarse los créditos, procederá la dotación del correspondiente 
deterioro del importe que se considere incobrable: 

    x     
(6971) 
 

Pérdidas por deterior de créditos a otras 
entidades 

a (298)/(490)/(598) Deterioro de valor de créditos 

   
x   

 

2. Conforme se cumplan las condiciones asociadas a la condonación y ésta sea irrevocable, en 
función del contenido del instrumento jurídico, deberá registrarse el gasto sin contraprestación 
por condonación, dándose de baja el crédito correspondiente y registrándose la reversión del 
deterioro que se hubiera dotado previamente: 

    x     
(650) 
 

Transferencias a (xxx) Cuenta representativa del crédito 

  
X   

(298)/(490)/(598) Deterioro de valor de créditos a (797) 
 

Reversión del deterioro de créditos 
 

   x   

 

 
El presente oficio ha sido firmado por D. Víctor Nicolás Bravo, Jefe de División de Planificación y 
Dirección de la Contabilidad Pública, según se refleja en la validación que consta en el margen izquierdo 
de cada página. 
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Página 1 de 2 
 

 PASEO DEL PRADO, 6 
 28014 MADRID 
  

 

 
ALEGACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO Y POLÍTICA FINANCIERA AL 
ANTEPROYECTO DE RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA CUENTA 
GENERAL DEL ESTADO DEL EJERCICIO 2019 
 
 
1.- Antecedentes 
 
Con fecha de 19 de abril de 2021 se ha recibido por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de 
Economía y Empresa el Anteproyecto de Declaración de resultados del examen y comprobación de la Cuenta 
General del Estado correspondiente al ejercicio 2017, trasladado por la Intervención General de la 
Administración del Estado (IGAE) y elaborado por el Tribunal de Cuentas conforme a lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Ley Orgánica 2/82, de 12 de mayo, para que se formulen las alegaciones oportunas. 
 
Se solicita que se envíe escrito de alegaciones firmado y remitido por GEISER antes del 26 de abril de 2021. 
 
Desde la Dirección General del Tesoro y Política Financiera se remiten propuestas de alegaciones a los 
siguientes apartados: 

 4.72 relativos a avales, a propuesta de la Subdirección General de Tesoro. 

 
2.- Alegaciones 
 
AVALES 
 

 Epígrafe 4.72 (página 58): Todos los avales concedidos por la AGE y vigentes al cierre del ejercicio 
2019 se encuentran regulados por órdenes ministeriales de otorgamientos de avales aprobadas en 
ejercicios anteriores y sus cuantías cumplen los límites establecidos en ellas. No obstante, sin 
perjuicio de los límites anuales establecidos, el Tribunal considera conveniente que las leyes 
anuales de PGE establezcan un límite máximo acumulado para la cifra de avales en vigor y otras 
garantías derivadas de las responsabilidades contractuales asumidas por el Estado.  
 

 Si bien la Ley General Presupuestaria atribuye la competencia de concesión de avales de la AGE a la 
persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, la propia LGP 
también establece como condición que una norma de rango legal autorice las principales 
características de cada aval, entre otros, el importe máximo a avalar y los beneficiarios del aval. Por 
lo tanto, la concesión de avales y el límite máximo de cada programa ha de venir fijado en una 
norma de rango legal, considerándose adecuado este rango para garantizar el control y la 
transparencia sobre los riesgos que asume la AGE.  
 
No obstante, no se considera conveniente que las leyes de PGE puedan fijar de manera anual el 
límite máximo acumulado de importe avalado en vigor o vivo, puesto que la fijación de límites 
anuales de manera posterior al otorgamiento introduce inseguridad jurídica. Para que los avales 
sean eficaces, el aval ha de ser creíble, y por tanto a menudo estos avales se otorgan como avales 
incondicionales, a vencimiento y a primer requerimiento en caso de incumplimiento de las 
obligaciones avaladas. Hay operaciones avaladas a muy largo plazo (emisiones de bonos a más de 30 
años de la FEEF, por ejemplo). Una vez que se concede un aval de manera incondicional, el inversor 
lo tiene en cuenta a la hora de decidir conceder financiación a la operación avalada y esto tiene su 
reflejo en el rendimiento exigido a la operación. La rentabilidad o   tipo de interés de la financiación 
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obtenida se fija teniendo en consideración el riesgo de contrapartida o riesgo de crédito del deudor. 
Si este deudor está avalado por el Estado, su riesgo de crédito mejora, teniendo por lo tanto un 
efecto sobre la rentabilidad que se le exige. Por ello, es fundamental que el aval sea incondicional y a 
vencimiento.   
 
Por lo tanto, establecer la posibilidad de que el importe vivo se fije o revise ex post en las leyes 
anuales de PGE introduce inseguridad jurídica y daña la credibilidad y eficacia de los avales del 
Estado. 
 
Por último,  la fijación de un límite máximo apropiado de avales vivos para el año siguiente sería 
extremadamente difícil y con una alta probabilidad de resultar incoherente tanto con el límite 
comprometido previamente mediante las sucesivas leyes que autorizaban el otorgamiento de los 
distintos avales como con la evolución de cada esquema de avales, que depende, en cada caso, de 
múltiples factores intrínsecos a la naturaleza de cada aval, quedando muchos de ellos fuera del 
control del gestor público Gran parte de los programas de avales funcionan como una línea de 
avales: se concede un máximo otorgado y se permite que contra ese máximo el avalado pueda ir 
emitiendo conforme lo necesite. Por lo tanto, el importe del aval no está vivo hasta que el tercero no 
emite contra la línea de avales. Si se fijara un límite anual máximo de saldo vivo o bien debería fijarse 
por encima del importe de avales otorgados, lo cual no supondría una verdadera restricción en 
términos cuantitativos o, de fijarse en niveles bajos, podría impedir la utilización de los avales ya 
otorgados por ley ante casos de urgencia. Un claro ejemplo es la línea de avales al FROB, que se fijó 
finalmente en 19.665 millones de euros para que este organismo pudiera emitir en caso necesario 
en cumplimiento de sus funciones como organismo de reestructuración y resolución del sector 
bancario. El FROB a día de hoy tiene un importe de avales otorgados de 19.665 millones de euros 
pero un saldo de vivo de cero.  
  
Las diferentes líneas de avales aprobadas y otorgadas en 2020, con carácter de urgencia y para hacer 
frente a las consecuencias económicas del COVID-19, con un límite de 100.000 millones de euros, y 
gestionadas por el ICO son otro ejemplo reciente de la flexibilidad que los esquemas de avales 
necesitan y que podría quedar afectada por la existencia de un límite máximo acumulado para la 
cifra de avales en vigor para cada año por debajo del límite de avales otorgados.  
 
 
 
 

Firmado electrónicamente 

EL DIRECTOR GENERAL DEL TESORO 

Y POLÍTICA FINANCIERA  

 

Pablo de Ramón-Laca Clausen 
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MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN 



 

  

 

 

MINISTERIO  

DE CIENCIA 

E INNOVACIÓN 

 

 

Pº de la Castellana, 162. Plta. 20 

28071- Madrid  

Tfno.: 916037617 

  

 

 

 

 

O F I C I O   
 

 

ASUNTO: Rendición cuentas anuales 2019 

DESTINATARIO: D. Pablo Arellano Pardo 
                            Interventor General   
                               

 

 

En respuesta a su escrito de fecha 14 de abril pasado, por el que se ofrece un plazo hasta el 
día 30 de abril para la presentación de alegaciones al anteproyecto de resultados del examen 
y comprobación de la Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicio 2019, se 
acompañan las alegaciones recibidas de los siguientes organismos y entidades: 
 

- Consorcio para la Construcción, Equipamiento y Explotación del Laboratorio de Luz 
Sincrotrón (CELLS, Sincrotrón ALBA). 

- Consorcio para la Construcción, Equipamiento y Explotación de la Sede Española de la 
Fuente Europea de Neutrones por Espalación (ESS-Bilbao). 

- Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
- Instituto Geológico y Minero de España. 
- Instituto de Salud Carlos III (ISCIII). 
- Consorcio Centro de Investigacion Biomedica en Red, CIBER. 
- Gran Telescopio de Canarias, S.A. 

 
El resto de organismos y entidades vinculadas, dependientes o adscritas a este Departamento 
Ministerial no presentan alegaciones. 
 

 
 
 
 

Firmado de forma electrónica por el Subsecretario de Ciencia e Innovación,  
Pablo Martín González 

SUBSECRETARÍA 

CSV : GEN-4156-c1b7-6612-b2cb-5c0f-d119-6464-85a7
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : PABLO MARTIN GONZALEZ | FECHA : 28/04/2021 15:29 | NOTAS : F



ALEGACIONES A LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO 2019 -  MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

APARTADO DEL ANTEPROYECTO 

DE CGE 2019 ORGANISMO - ENTIDAD ALEGACIONES

Anexo 3.B. Entidades cuyas 

cuentas formuladas han sido 

integradas en la Cuenta General 

del Estado. B) En fase de Auditoria

Consorcio Centro de 

Investigacion 

Biomedica en Red, 

CIBER

a) Las Cuentas Anuales de CIBER 2019 fueron formuladas y presentadas en plazo a través de la plataforma RED.COA 

el 30/03/2020 con número de registro 202000077

b) El 20/05/2020 se recibe oficio comunicando el inicio de la auditoria de la IGAE, la cual se inicia de manera oficial 

el 8/06/2020.

c) La auditoría de la IGAE termina el 05/08/2020 con el visto bueno del Auditor Jefe para la reformulación de 

Cuentas en RED.COA la cual se realiza el 06/08/2020 con número de registro 202000513

d) La IGAE no emitió el Informe de Auditoria Definitivo hasta el 09/09/2020 no siendo posible por tanto incluir este 

Informe en las Cuentas Formuladas dentro del plazo previsto todo ello por causas ajenas al CIBER.

Anexo 5. Entidades que han 

presentado las Cuentas Anuales al 

Tribunal de Cuentas fuera del plazo 

establecido en el articulo 139 de la 

LGP

Consorcio Centro de 

Investigacion 

Biomedica en Red, 

CIBER

a)   Las Cuentas Anuales de CIBER 2019 fueron formuladas y presentadas en plazo a través de la plataforma 

RED.COA el 30/03/2020 con número de registro 202000077

b)   El 20/05/2020 se recibe oficio comunicando el inicio de la auditoria de la IGAE, la cual se inicia de manera oficial 

el 8/06/2020

c)  La IGAE emitió el Informe de Auditoria Definitivo el 09/09/2020

d)  Las Cuentas Anuales Formuladas tras la auditoria de la IGAE junto con el Informe Definitivo de Auditoria fueron 

aprobadas en Consejo Rector de 30/09/2020 tras cumplir los plazos estatutarios legales para su aprobación

e)  Por tanto, el retraso de 65 dias en la presentación de Cuentas Anuales al Tribunal de Cuentas respecto a lo 

marcado en el articulo 139 de la LGP no es imputable al CIBER sino que es consecuencia del tiempo transcurrido 

entre el inicio de la auditoria de la IGAE (junio de 2020) y la emisión del informe definitivo de auditoria (septiembre 

de 2020) 
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Anexo 5. Entidades que han 

presentado las Cuentas Anuales al 

Tribunal de Cuentas fuera del plazo 

establecido en el articulo 139 de la 

LGP

Instituto Geológico y 

Minero de España 

(IGME)

El IGME acordó la suspensión de plazo de presentación en fecha 07/04/2020, según lo previsto en el RDL 11/2020, 

comunincándoselo a la IGAE.  Presentaron las Cuentas formuladas el 06/07/2020. La prórroga del estado de alarma 

finalizaba el 21/06/2020 y el  RD 11/2020, señalaba que se ampliaba el plazo para formular las cuentas 2019, en los  

días afectados por el estado de alarma, el plazo  ampliable era de 17 días, los que transcurrían entre el 14 de marzo 

( fecha del estado de alarma)  y el 31 de marzo ( plazo de presentación de cuentas formuladas) , en consecuencia el 

plazo para presentar las cuentas formuladas de 2019, finalizaba el 7 de julio, habiendo sido presentadas por el 

IGME el día 6 de julio. Por lo que el IGME entiendo que si se presentaron dentro del plazo adicional, concedido por 

el RD 11/2020, aunque posteriormente fueron reformuladas en base al informe de auditoría provisional.

II.1 SALVEDADES. Apartado 2.13 

(página 13)  y III.4. CUENTA DEL 

RESULTADO ECONÓMICO 

PATRIMONIAL. Apartado 3.54 

(página 34)

Instituto de Salud 

Carlos III (ISCIII)

El apartado 3º del Marco conceptual de la contabilidad pública de la Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la 

que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública, establece que Si no puede identificarse claramente la 

corriente real de bienes y servicios se reconocerán los gastos o los ingresos, o el elemento que corresponda, 

cuando se produzcan las variaciones de activos o pasivos que les afecten. Y el 4 del apartado 5.º Criterios de 

registro o reconocimiento contable de los elementos de las cuentas anuales, también del citado Marco conceptual, 

obliga a que el reconocimiento del ingreso presupuestario derivado de transferencias o subvenciones recibidas 

debe realizarse cuando se produzca el incremento del activo en el que se materialicen (tesorería), añadiendo que el 

ente beneficiario de las mismas podrá reconocer el ingreso presupuestario con anterioridad, si conoce de forma 

cierta que el ente concedente ha dictado el acto de reconocimiento de su correlativa obligación. El Instituto de 

Salud Carlos III no puede cuantificar claramente la corriente real de bienes y servicios producida por las solicitudes 

de reembolso presentadas a la Autoridad de Gestión del FEDER. El importe de la ayuda correspondiente a cada 

solicitud de reembolso no siempre coincide con el importe a ingresar al Instituto, bien porque supera la cuantía 

programada o bien por posibles descertificaciones de gasto como consecuencia de controles externos o errores. Un 

ejemplo de lo primero es la solicitud presentada en el año 2020 por un total de 70.619.762,36€ de gasto 

subvencionable y ayuda FEDER 41.468.293,09€. El importe a percibir es 9.269.041,64€ debido a que la ejecución 

del organismo en la categoría de regiones más desarrolladas ya ha llegado al 110% del plan financiero. Solo en el 

caso de que se produjera una reprogramación, sería posible percibir la totalidad, o parte, del importe restante. No 

se tiene la certeza de que la reprogramación vaya a tener lugar. Tampoco se cuenta en los ejercicios de referencia 

con comunicación escrita del importe repartido o a ingresar. Por lo anterior, el organismo reconoce el derecho en 

el momento en que tiene conocimiento de la aprobación por la Autoridad se Gestión y envío a la Dirección General 

del Tesoro y Política Financiera de la correlativa propuesta de mandamiento de pago no presupuestario. No 

obstante, debido a que se cuenta con la comunicación escrita, de 19-04-21, relativa a los cobros a recibir por la 

solicitud de reembolso presentada en 2020, 9.269.041,64 €, en la reformulación de la cuenta correspondiente a 

2020 se contabilizará el ingreso en 2020 y en 2021 el reconocimiento del derecho por el importe anterior.
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III.2.LIQUIDACION DEL 

PRESUPUESTO.9. Imputación 

temporal de ingresos y gastos de 

organismos autonomos y agencias. 

3.16 (pág.21). El CSIC continua sin 

aplicar a su presupuestos de gastos 

un parte de las obligaciones 

adquiridas con INVIED en el año 

2010

Consejo Superior de 

Investigaciones 

Científicas (CSIC)

Al cierre del ejercicio 2019 el CSIC mantenia una deuda por anualidades aplazadas de 7,6 millones que se ha 

satisfecho en su totalidad al INVIED en los ejercicios siguientes: 3,8 millones se pagaron en 2020 y 3,8 millones en 

marzo de  2021. No queda deuda pendiente y el CSIC mantiene desde el año 2020 una provision en balance para 

atender la desavenencia entre ambos organismos por los intereses devengados por demora que se hubieran 

generado, trámite que está en manos de la Abogacia del Estado.

III.3.BALANCE.III.3.1.Inmovilizado 

intangible,inmovilizado material e 

inversiones inmobiliarias. 3.28 

(pág.26). Deficiencias en el 

inventario de varias entidades.

Consejo Superior de 

Investigaciones 

Científicas (CSIC)
Los defectos de valoración no son significativos ni estan generalizados en el inmovilizado por lo que suponen una 

salvedad que no altera la opinión favorable sobre las cuentas. El CSIC continua realizando un intensivo proceso de 

actualización y depuración de sus inventarios para minimizar dichas deficiencias.

III.3.BALANCE.III.3.2.Inversiones 

financieras. 3.41 (pág.28). Créditos 

concedidos por la AGE a entidades 

del grupo no han sido eliminados 

en el proceso de consolidación por 

falta de coincidencia de saldos

Consejo Superior de 

Investigaciones 

Científicas (CSIC)

El CSIC hasta el año 2009 no reconocia pasivos por créditos concedidos por la AGE por anticipos reembolsables y 

prestamos para proyectos o infraestructuras que eran considerados ingresos del ejercicio y gran parte de los 

importes no eliminados corresponden a los concedidos hasta dicho año. En cuanto se disponga de un detalle  

completo préstamo a préstamo de los créditos vivos se procederá a la conciliación de saldos y su regularización por 

quien proceda: la AEI, la Intervencion Delegada en el Ministerio de Ciencia o el CSIC.

Anexo 4. Entidades que  no 

presentaron sus cuentas al Tribunal 

de Cuentas 

Consorcio para la 

Construcción, 

Equipamiento y 

Explotación del 

Laboratorio de Luz 

Sincrotrón (CELLS, 

Sincrotrón ALBA)

La Oficina Nacional de Contabilidad-Intervención General de la Administración del Estado informó a CELLS que sus 

cuentas aprobadas fueron enviadas al Tribunal de Cuentas en abril 2021. Las Cuentas Anuales formuladas en Mayo 

2020 (CCAA 2019) fueron reformuladas tras una extensa auditoría por parte de la IGAE que finalizó en noviembre 

del mismo año. El 16 de diciembre de 2020 fueron aprobadas por el Consejo Rector. El acto de envío al Tribunal de 

Cuentas lo realiza la Oficina Nacional de Contabilidad.
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Anexo 6. Entidades que no han 

cumplido con la obligación de 

publicar el resumen de las cuentas 

anuales en el  BOE, segúnlo 

previsto en el artículo 136.3 de la 

LGP.

Consorcio para la 

Construcción, 

Equipamiento y 

Explotación de la Sede 

Española de la Fuente 

Europea de Neutrones 

por Espalación (ESS-

Bilbao)

Esta año, por las circunstancias excepcionales, ha habido dificultades en  el proceso de obtención de firmas; no 

obstante ya han sido remitidas para su publicación.

Anexo 5. Entidades que han 

presentado las cuentas anuales al 

Tribunal de Cuentas fuera del plazo 

establecido en el artículo 139 de la 

LGP

Gran Telescopio de 

Canarias, S.A.

La rendición de cuentas 2019 de GRANTECAN se ha realizado a través del CICEP el día 29 de Octubre 2020.    Por 

tanto, entendemos  que hay un error en la interpretación de que las cuentas de GRANTECAN fueron presentadas 

fuera de plazo.  

La presentación se considera dentro de plazo (31 de octubre 2020) en base a lo estipulado en los apartados 3 y 5 

del artículo 40  del Real Decreto-ley 8/2020, del 17 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 

extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19), modificados por la Disposición final  

octava del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en materia 

agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19, que 

quedan redactados con el siguiente tenor literal:  

Artículo 40.3.

«La obligación de formular las cuentas anuales, ordinarias o abreviadas, individuales o consolidadas, en el plazo de 

tres meses a contar desde el cierre del ejercicio social que incumbe al órgano de gobierno o administración de una 

persona jurídica y, cuando fuere legalmente exigible, el informe de gestión y demás documentos exigibles según la 

legislación de sociedades, queda suspendida hasta el 1 de junio de 2020, reanudándose de nuevo por otros tres 

meses a contar desde esa fecha. No obstante lo anterior, será válida la formulación de las cuentas que realice el 

órgano de gobierno o administración de una persona jurídica durante el estado de alarma pudiendo igualmente 

realizar su verificación contable dentro del plazo legalmente previsto o acogiéndose a la prórroga prevista en el 

apartado siguiente.»

Articulo 40.5   

«La junta general ordinaria, para aprobar las cuentas del ejercicio anterior, se reunirá necesariamente dentro de los 

dos meses siguientes a contar desde que finalice el plazo para formular las cuentas anuales.»                                 
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ALEGACIONES A LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO 2019 -  MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

APARTADO DEL ANTEPROYECTO DE CGE 2019 ORGANISMO - ENTIDAD ALEGACIONES

Anexo 5. Entidades que han presentado las 

cuentas anuales al Tribunal de Cuentas fuera 

del plazo establecido en el artículo 139 de la 

LGP

Consorcio Barcelona Supercompunting Center-

Centro Nacional de Supercomputación

El informe provisional emitido por la IGAE en la plataforma AUDInet se recibió con fecha 3 de agosto de 2020, con un 

plazo de 15 días para alegaciones. Se contesta en fecha 4 de agosto de 2020 que este Consorcio no tiene alegaciones a 

presentar. 

Las cuentas anuales del ejercicio 2019 formuladas se colgaron en la aplicación Red.coa con fecha 31 de julio de 2020 y 

registro en el Tribunal de Cuentas en fecha 14 de agosto de 2020.

El Consejo Rector celebrado en fecha 22 de junio de 2020 no pudo aprobar las CCAA debido a no disponer del Informe 

positivo de la IGAE en aquel momento. Debido a las complicaciones ocasionadas por la pandemia no se pudo reunir de 

nuevo el Consejo Rector hasta principios de noviembre, fecha en la que efectivamente se aprueban las cuentas, junto a 

otros acuerdos del Consejo Rector. El acta de aprobación de las cuentas anuales e informe de auditoría de Abogacía del 

Estado se expide con posterioridad en fecha 10 de noviembre de 2020.

Finalmente, debido a la gestión administrativa del expediente, en Red.coa se aprobaron las cuentas en fecha 23 de 

noviembre de 2020 y fueron enviadas de manera habitual a nuestro Ministerio de adscripción para su publicación en el 

BOE, puesto que es el órgano que puede hacer la gestión en nuestro nombre. Desde el Ministerio nos confirman el envío 

para la publicación en el BOE en fecha 3 de diciembre de 2020.



MINISTERIO DE IGUALDAD 



 

 C/ ALCALÁ,  Nº, 37 
28014 MADRID 
TEL: 91 524 3226 
DIR3 E05075301 

 
 
 
O F I C I O  

 
S/REF:  
 

N/REF:   ISB / ACC 
 
FECHA:    
 
ASUNTO: Alegaciones al anteproyecto de declaración de la cuenta general del Estado ejercicio 2019 
 
 

DESTINATARIO: TRIBUNAL DE CUENTAS 

 
En relación al asunto de referencia, se comunica que este Ministerio y su Organismo 
Autónomo El Instituto de las Mujeres, no hace alegación alguna. 
 
 

(firmado electrónicamente) 
El Subsecretario 

 
Ignacio Sola Barleycorn 
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CSV : GEN-0811-1d09-0533-ddb6-6597-239e-c50e-3429

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : IGNACIO SOLA BARLEYCORN | FECHA : 19/04/2021 15:38 | Sin acción específica



MINISTERIO DE UNIVERSIDADES 



 

 

 

MINISTERIO  

DE UNIVERSIDADES 

 

 

 

SUBSECRETARÍA 

 

 

 

 

 

www.universidades.gob.es 

 

 PASEO DE LA CASTELLANA, 162 

PLANTA 10 pares 

28071 MADRID 

TEL: 91 603 80 20 

Código DIR3: E05075901 

 

 

 

 
 

 

O F I C I O  

 
S/REF:  

 

N/REF:     

 

FECHA:    

 

ASUNTO: ALEGACIONES CGE 2019  

 

DESTINATARIO: Sr. Interventor General de la Administración del Estado. 
                            

  

 
 
Recibido el Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del Estado 
correspondiente al ejercicio 2019, se trasladan por parte de este Ministerio las alegaciones realizadas 
por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED). El resto de los Organismos Públicos y 
demás entidades incluidas en perímetro de consolidación del Ministerio no realizan alegaciones. Se 
adjunta también el índice solicitado por el Tribunal de Cuentas.  
 
  
 
 
 

 
 

EL SUBSECRETARIO 
Firmado electrónicamente 

 
Luis Cerdán Ortiz-Quintana 
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CSV : GEN-e234-100c-8fd2-98e1-0d94-3d80-40c2-bad4

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : LUIS CERDÁN ORTIZ-QUINTANA | FECHA : 30/04/2021 11:16 | Sin acción específica



 

 

 

MINISTERIO  

DE UNIVERSIDADES 

 

 

 

SUBSECRETARÍA 

 

 
 
 
  

 
 

 

www.universidades.gob.es 

 

PASEO DE LA CASTELLANA, 162 

PLANTA 10 pares 

28071 MADRID 

TEL: 91 603 80 20 

Código DIR3: E05073401 

 

ÍNDICE DE ALEGACIONES DEL MINISTERIO DE UNIVERSIDADES Y SUS ORGANISMOS ADSCRITOS, AL 
ANTEPROYECTO DE RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL 
ESTADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019 
 
 
 
1. Apartado III.1 CONTENIDO DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO. 
 

• Se remiten alegaciones de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (en adelante, 
UNED) al apartado III.1, párrafo 3.1, página 15. 

 
2. Apartado III.3.1 INMOVILIZADO INTANGIBLE, INMOVILIZADO MATERIAL E INVERSIONES 

INMOBILIARIAS. 
  

• Se remiten alegaciones de la UNED al apartado III.3.1, Párrafo 3.31, página 26. 
 

2. Apartado III.4 CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL. 
 

• Se remiten alegaciones de la UNED al apartado III.4, párrafo 3.55, página 34. 
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EDIFICIO

Nº INVENTARIO 31/12/2018 ALTAS/ BAJAS 31/12/2019 Nº INVENTARIO 31/12/2018 ALTAS/ BAJAS 31/12/2019
COLEGIO PÚBLICO GREGORIO MARAÑÓN 111003 1.553.600,00 1.553.600,00 0,00 111031 1.212.288,00 1.212.288,00
INDUSTRIALES (ETSII) 111004 1.409.974,40 1.409.974,40 111032 7.823.569,03 7.823.569,03
FACULTAD DE EDUCACIÓN 111005 8.757.893,10 8.757.893,10 111033 20.020.106,83 17.766,58 20.037.873,41
COLEGIO PÚBLICO GINER DE LOS RIOS 111007 0,00 0,00 111035 0,00
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIO 111008 1.605.986,08 1.605.986,08 111036 12.254.135,05 12.254.135,05
RECTORADO (B. Murillo) 111009 23.167.502,58 23.167.502,58 111037 13.403.396,50 13.403.396,50
BIBLIOTECA UNIVERSITARIA 111010 1.227.744,00 1.227.744,00 111038 10.205.141,46 10.205.141,46
CENTRO DE LA UNED EN CIUDAD DE MÉXICO 111011 623.116,31 623.116,31 111039 1.347.373,78 1.347.373,78
FACULTAD PSICOLOGÍA 111012 5.461.875,00 5.461.875,00 111040 9.579.604,09 189.134,35 9.768.738,44
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALE 111013 1.587.600,00 1.587.600,00 111041 6.071.221,38 6.071.221,38
E.T.S.I. INFORMÁTICA 111015 871.467,55 871.467,55 111043 6.480.582,00 17.766,59 6.498.348,59
FACULTAD DE  CIENCIAS 111016 1.105.862,27 1.105.862,27 110044 5.127.921,21 5.127.921,21
FACULTAD DE HUMANIDADES 111017 2.173.259,77 2.173.259,77 111045 14.220.337,24 25.482,67 14.245.819,91
CENTRO TECNOLÓGICO DE LA UNED (LAS ROZAS) 0,00 111046 10.488.745,93 10.488.745,93
APARCAMIENTO FACULTAD DE DERECHO 111008 444.600,00 444.600,00 111047 1.359.690,66 1.359.690,66
CENTRO UNED EN CARACAS (VENEZUELA) 111019 5.760,97 5.760,97 111053 11.505,63 11.505,63
CENTRO UNED EN BERNA (SUIZA) 111020 0,03 0,03 111054 0,03 0,03
CENTRO UNED EN BUENOS AIRES (ARGENTINA) 111021 2.443,65 2.443,65 111055 9.377,19 9.377,19
CENTRO UNED EN FRANKFURT (ALEMANIA) 111022 778,11 778,11 111056 1.578,92 1.578,92
CENTRO UNED EN LONDRES (REINO UNIDO) 111023 3.268,56 3.268,56 111057 76.793,24 76.793,24

TOTAL 50.002.732,38 48.449.132,38 119.693.368,17 250.150,19 119.943.518,36

TOTAL CUENTA 210 " Terrenos y bienes narturales" 48.449.132,38
TOTAL CUENTA 211" Construcciones" 119.943.518,36

EDIFICIO Nº INVENTARIO 31/12/2018 AJUSTE 2019 31/12/2019
VARIOS (CIENCIAS LAS ROZAS) 111049 1717913,02 4.080.872,28 5.798.785,30
PARACELA U. COMPLLUTENSES (OBISPO TREJO) 111050 4.876.416,00 4.876.416,00
TOTAL CUENTA 209 " "Otro Inmovilizado intangible 6.594.329,02 4.080.872,28 10.675.201,30

EDIFICIO Nº INVENTARIO 31/12/2018 AJUSTE 2019 31/12/2019
PARACELA U. COMPLLUTENSES (OBISPO TREJO) 111042 459.084,85 459.084,85
NUEVO EDIFICIO DE CIENCIAS (LAS ROZAS) 111048 5.021.982,27 666396,8 5.688.379,07
EDIFICIO DE LA CENTRAL DE PRODUCCIÓN DE 
CLIMATIZACIÓN DELL CCT DE LAASROZAS 111051 84.305,17 84.305,17

CONSTRUCCIÓN
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TOTAL CUENTA 2310 "Consstrucciones en curso. 
Inmovilizado material 5.565.372,29 666.396,80 6.231.769,09
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ANEXO II 

Alegaciones de la Intervención General de la Seguridad Social, 

de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, 

de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes y de las 

Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social 



 

CORREO ELECTRÓNICO  C/ VALENZUELA, 5 

  28014 MADRID 

  TEL.: 91 363.26.05 

  FAX: 91 363.26.90 

 

 

 

MINISTERIO 

DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL 

Y MIGRACIONES 

SECRETARÍA  DE  ESTADO 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Y PENSIONES 

 

INTERVENCION GENERAL 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

 

  O F I C I O        

        

  S/REF.:        

  N/REF.:   S.G.C.       

  FECHA: Madrid, 30 de abril de 2021.       

  ASUNTO: Alegaciones CGE 2019.       

  
DESTINATARIO: Sr. Interventor General de la Administración del Estado. 

      

         

 

 De conformidad con lo indicado en su escrito de 14 de abril, adjunto se remiten las 
alegaciones formuladas por las diferentes entidades y servicios del área de la Seguridad Social, al 
anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del Estado 
correspondiente al ejercicio 2019, remitido al efecto por el Tribunal de Cuentas. 

  Las referidas alegaciones figuran agrupadas en los anexos que a continuación se detallan: 

Anexo I. Alegaciones que han sido elaboradas por la Intervención General de la Seguridad Social, en la 
medida en la cual los pronunciamientos que se realizan en el anteproyecto DCGE 2019 puedan 
afectar a los criterios contables aplicados por las entidades que integran el sistema de la Seguridad 
Social, en cumplimiento de los principios establecidos por la normativa vigente. 

  Asimismo, se incorpora oficio del titular de la Intervención General de la Seguridad Social en 
el año 2019, que manifiesta su conformidad con las alegaciones que presenta este Centro Directivo y, 
en consecuencia, se adhiere a las mismas en su integridad. 

Anexo II. Alegaciones efectuadas por las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social, sobre los pronunciamientos que se realizan en el referido anteproyecto en relación con 
aspectos concretos de su gestión que a continuación se relacionan: 

 DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES 

 INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 

 TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 GERENCIA DE INFORMÁTICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
Anexo III. Alegaciones efectuadas por las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, sobre los 
pronunciamientos que se realizan en el citado anteproyecto sobre aspectos concretos de su gestión 
que a continuación se relacionan: 
 

 MUTUALIA, M.C.S.S. Nº 2 

 ACTIVA MUTUA, M.C.S.S. Nº 3  

 MUTUA UNIVERSAL, M.C.S.S. Nº 10 

 MAZ, M.C.S.S. Nº 11 

 UMIVALE, M.C.S.S. Nº 15  

 MUTUA NAVARRA, M.C.S.S Nº 21 
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  INTERVENCIÓN GENERAL 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL   

 

2 

 FREMAP, M.C.S.S. Nº 61 

 ASEPEYO, M.C.S.S. Nº 151 

 UNIÓN DE MUTUAS, M.C.S.S. Nº 267 

 HOSPITAL INTERMUTUAL DE LEVANTE, Nº 292 
 

Anexo V. Se incluyen en este anexo las notificaciones de la siguiente dirección general, mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social y centros mancomunados que no formulan alegaciones al 
Informe: 
 

 INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA. 

 MUTUAL MIDAT CYCLOPS, M.C.S.S. Nº 1 

 MUTUA MONTAÑESA, M.C.S.S. Nº 7 

 MUTUA INTERCOMARCAL, M.C.S.S  Nº 39 

 SOLIMAT, M.C.S.S. Nº 72 

 MUTUA DE ANDALUCÍA Y DE CEUTA (CESMA), M.C.S.S. Nº 115 

 MUTUA BALEAR, M.C.S.S. Nº 183 

 MUTUA DE ACCIDENTES DE CANARIAS, M.C.S.S. Nº 272 

 IBERMUTUA, M.C.S.S. Nº 274. 

 FRATERNIDAD MUPRESPA, M.C.S.S. Nº 275 

 EGARSAT, M.C.S.S. Nº 276 

 HOSPITAL INTERMUTUAL DE EUSKADI, Nº 291 

 

   
 






1 

 

 

1 

 SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO RELATIVO A RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO 2019 

ALEGACIONES DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL AL 

ANTEPROYECTO RELATIVO A LOS RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA 

CUENTA GENERAL DEL ESTADO DEL EJERCICIO 2019. 

Una vez analizado el Anteproyecto relativo a los resultados del examen y 

comprobación de la Cuenta General del Estado del ejercicio 2019, este Centro directivo 

considera necesario efectuar las siguientes consideraciones a los distintos apartados que 

hacen referencia directa a este Centro Directivo y/o a las competencias que tiene 

atribuidas: 

1.- Inventario General de Bienes y Derechos de la Seguridad Social. 

En los puntos 2.4, 3.26 y 5.8 del anteproyecto se pone de manifiesto que la TGSS no 

dispone de un Inventario General de Bienes y Derechos de la Seguridad Social en los 

términos que dispone el artículo 5 del Real Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, sobre 

Patrimonio de la Seguridad Social, completo, actualizado y conciliado con las cifras 

registradas contablemente, debido, fundamentalmente, a la inexistencia de 

procedimientos que permitan su conexión directa con el Sistema de Información 

Contable de la Seguridad Social (SICOSS), por lo que se reitera la necesidad de que la 

TGSS y la IGSS agilicen los trabajos para concluir su elaboración. 

Como ya se ha expuesto en las alegaciones a anteproyectos de ejercicios 

anteriores, durante estos años esta Intervención General junto con la Tesorería General 

de la Seguridad Social han trabajado en la depuración de los inmuebles existentes en el 

Inventario General de Bienes y Derechos de la Seguridad Social, analizando las 

diferencias existentes entre los inmuebles registrados en el citado Inventario y los que 

integran los saldos de las cuentas de las entidades gestoras y servicios comunes,  con la 

finalidad de contar con un inventario más completo y actualizado.  

Del análisis efectuado, que mayoritariamente se ha centrado en los inmuebles 

adscritos al IMSERSO e INGESA, se adoptaron las decisiones oportunas para conciliar el 

inventario de bienes y derechos de la Seguridad Social con los registros contables y, en 

su caso, llevar a cabo las oportunas actuaciones de salvaguarda del patrimonio de la 

Seguridad Social.  

Si bien muchas de las actuaciones derivadas de estos acuerdos han dado lugar a 

la formalización de la baja en el inventario y/o en los estados contables de determinados 

inmuebles adscritos a las correspondientes entidades y a la titulación de bienes en el 

patrimonio de la Seguridad Social, todavía están en trámite algunas de las decisiones 

adoptadas, ya  que conllevan para las entidades gestoras y servicios comunes afectadas 



2 

 

 

2 

 SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO RELATIVO A RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO 2019 

actuaciones muy complejas y que exigen un periodo prolongado para su finalización, 

máxime cuando atañen o dependen en muchos casos de órganos y entidades ajenos al 

sistema de la Seguridad Social. 

Por otro lado, junto con estos trabajos de depuración y conciliación, la Tesorería 

General ya ha adaptado la nueva aplicación informática desarrollada para gestión del 

citado inventario al entorno tecnológico compatible con el del Sistema de Información 

Contable de la Seguridad Social. Esta aplicación está previsto ponerla operativa a partir 

del ejercicio 2021, esto va a permitir que este Centro Directivo en este contexto pueda 

establecer los procedimientos específicos para lograr la conexión entre ambas 

aplicaciones que posibilite la integración de los datos de carácter procedimental y 

contable de los inmuebles que integran el patrimonio de la Seguridad Social.  

2.- Nóminas de prestaciones del mes de diciembre 

En los puntos 2.12 y 3.51 del anteproyecto de la CGE, se señala que la cuenta 413 

Acreedores por operaciones devengadas recoge obligaciones de diciembre de 2019, 

correspondientes a las prestaciones contributivas y no contributivas, por 12.684,7 

millones de euros, no imputadas al presupuesto pero que reúnen todos los requisitos 

para efectuar dicha imputación. Imputación que se encuentra sometida al principio de 

legalidad, que exige que previamente se haya dictado el acto administrativo de 

reconocimiento y liquidación de la obligación, sin que exista una normativa específica 

que regule el momento en que debe dictarse este acto. En ausencia de norma 

específica, se ha de acudir a la norma general aplicable, que es el principio de 

anualidad presupuestaria recogido en el artículo 34 de la LGP, en aplicación del cual 

tales gastos reúnen todos los requisitos para que hubiera sido dictado el 

correspondiente acto administrativo de reconocimiento y liquidación de la obligación y 

se hubiera producido su imputación presupuestaria (para ello resulta necesaria la 

previa dotación del crédito presupuestario). 

Como bien señala el Tribunal de Cuentas el reconocimiento presupuestario de las 

obligaciones y derechos está sometido al principio de legalidad de forma que las 

transacciones o hechos económicos deben registrarse cuando de conformidad con el 

procedimiento establecido, se dicten los correspondientes actos que determinan el 

reconocimiento de las obligaciones presupuestarias que derivan de las mismas. 

Efectivamente, el artículo 34 de la Ley General Presupuestaria, al que hace 

referencia el Tribunal en el anteproyecto, indica que al ejercicio presupuestario se 

imputarán las obligaciones económicas reconocidas hasta fin del mes de diciembre, 
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siempre que correspondan a adquisiciones, obras, servicios, prestaciones o, en general, 

gastos realizados dentro del ejercicio y con cargo a los respectivos créditos.  

No obstante, el procedimiento para el reconocimiento y pago de las prestaciones 

de la Seguridad Social se encuentra regulado específicamente en el artículo 24 del Real 

Decreto 698/2018, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de 

gestión financiera de la Seguridad Social, que establece expresamente:  

(…) los importes de los pagos mensuales de las pensiones y demás prestaciones de 

pago periódico deberán figurar en la cuenta de los perceptores o a disposición del 

beneficiario en la entidad financiera colaboradora el primer día hábil del mes en que se 

realice el pago y, como máximo, el cuarto día natural de dicho mes.  

(…) 

La Tesorería General de la Seguridad Social efectuará el pago de los importes 

líquidos de la nómina de primeros pagos y de la nómina mensual emitiendo, previa 

certificación de la entidad gestora correspondiente, los documentos contables 

extrapresupuestarios previstos al efecto para situar el importe líquido de la nómina en las 

entidades financieras colaboradoras a fin de su abono a los interesados. Posteriormente, 

la referida entidad gestora expedirá los documentos contables de imputación 

presupuestaria establecidos al respecto. 

Conforme a ello, la Tesorería General pone al pago las nóminas de prestaciones, 

con carácter general,  el primer día hábil del mes siguiente al que corresponde la nómina 

de prestaciones y la imputación a presupuesto de las obligaciones derivadas estas 

nóminas se efectúa con posterioridad al pago y, por tanto, en el mes siguiente al de su 

devengo, lo que conlleva que el gasto devengado de las nóminas de diciembre se impute 

a presupuesto en enero del año siguiente.  

Asimismo, hay que tener presente que estas nóminas de pensiones y 

prestaciones de diciembre, en aplicación de los criterios de registro y reconcomiendo 

contable de gastos e ingresos presupuestarios que se recogen el apartado 5º.3 del 

Marco Conceptual de la Adaptación del PGCP, quedan adecuadamente registradas en la 

cuenta de resultados económico-patrimonial del ejercicio de devengo, mediante su 

contabilización en la cuenta 413 “Acreedores por operaciones devengadas”. 

Respecto de la posibilidad que establece el Tribunal en el anteproyecto, para que 

se habiliten los créditos necesarios para que estas prestaciones se apliquen al 

presupuesto en que se produce su devengo, hay que tener presente que en el primer 

ejercicio en que se produjera esta imputación presupuestaria existiría un 
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sobredimensionamiento de las obligaciones reconocidas por este concepto, ya que el 

presupuesto de gastos recogería la carga económica por las pensiones correspondientes 

a 13 mensualidades, hecho que no parece que pueda considerarse oportuno en el 

escenario actual de contención del déficit presupuestario de las Administraciones 

Públicas. 

Conforme a lo anteriormente expuesto, este Centro Directivo considera que el 

procedimiento de imputación a presupuesto de las nóminas de prestaciones del mes de 

diciembre se adecua a la normativa establecida en la materia y, por tanto, se considera 

que deberían eliminarse del anteproyecto las referencias que se realizan en los citados 

apartados 2.12 y 3.51.  

3.- Obligaciones no reconocidas derivadas del gasto asociado a la 

recaudación de las cotizaciones sociales 

En los puntos 3.14 y  4.84 del anteproyecto, se señala que el INSS, el ISM y las mutuas 

no han reconocido obligaciones por los gastos en concepto de prestaciones de pago 

delegado de la incapacidad temporal, principalmente de octubre y noviembre de 2019, 

pero sí han imputado obligaciones por el mismo concepto correspondientes a 2018. 

Asimismo, se indica que las mutuas no han registrado las obligaciones por el gasto 

correspondiente al sostenimiento de servicios comunes y del reaseguro obligatorio y 

exceso de pérdidas (gastos inherentes al proceso de recaudación, principalmente de 

los meses de octubre y noviembre) 

Estas actuaciones de las ESSS se deben a un cambio de criterio introducido en 2018 que 

se ha mantenido también para 2019, recogido en la Orden TMS/114/2019, de 12 de 

noviembre, por la que se regulan las operaciones de cierre del ejercicio 2019 para las 

entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, que ha suprimido la 

excepcionalidad que hasta las Órdenes Ministeriales del ejercicio 2017 permitía 

tramitar los expedientes de estos gastos en los primeros meses del ejercicio siguiente, 

retrotrayendo su imputación presupuestaria a 31 de diciembre del ejercicio corriente. 

Sin embargo, esta forma de actuar sí se ha mantenido para permitir aplicar al 

presupuesto de ingresos de 2019 de la TGSS y de las mutuas, los derechos de cobro 

procedentes de la liquidación de cotizaciones sociales de octubre y noviembre. Esta 

modificación supone, por tanto, que las operaciones de gastos e ingresos que 

proceden de una única transacción o hecho económico no estén siendo tratadas de 

forma homogénea de manera que se está difiriendo al ejercicio siguiente el 

reconocimiento de una obligación cuyo pago se ha efectuado en el ejercicio corriente.  
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Tal y como señala el Tribunal de Cuentas, hasta el ejercicio 2017, la imputación 

presupuestaria de ingresos y gastos asociados a la recaudación quedaba registrada con 

cargo al presupuesto del ejercicio que se cerraba. No obstante, dicha forma de proceder 

suponía, una excepción a las reglas generales de imputación presupuestaria que se 

recogen tanto en la Ley General Presupuestaria, como en los criterios de registro y 

reconocimiento contable establecidos en el Plan General de Contabilidad Pública. 

Respecto a los criterios de imputación presupuestaria que se establecen en el 

artículo 34 de la Ley General Presupuestaria, difiere el momento en que se produce la  

imputación presupuestaria de derechos y de obligaciones, ya que mientras al ejercicio 

presupuestario se imputan los derechos económicos liquidados durante el mismo, las 

obligaciones se imputan las reconocidas hasta fin del mes de diciembre.  

Por su parte, la Adaptación del PGCP, en términos idénticos a los establecidos en 

el Plan General de Contabilidad Pública, determina que el momento del reconocimiento 

presupuestario de los ingresos presupuestarios en el estado de liquidación del 

presupuesto debe realizarse cuando, de acuerdo con el procedimiento establecido, se 

dicte el correspondiente acto administrativo de reconocimiento y liquidación del 

derecho de cobro, o documento equivalente que lo cuantifique. Sin embrago, el 

reconocimiento presupuestario de los gastos presupuestarios en el estado de liquidación 

del presupuesto se produce cuando, de acuerdo con el procedimiento establecido, se 

dicte el correspondiente acto administrativo de reconocimiento o liquidación de la 

obligación presupuestaria. 

En aplicación de la normativa presupuestaria y contable anteriormente expuesta 

y con base en la consulta emitida con fecha 31 de julio de 2018 por la Intervención 

General de la Administración del Estado, a través de la División de Planificación y 

Dirección de la Contabilidad Pública de la Oficina Nacional de Contabilidad, en 

contestación a una consulta planteada por el SEPE sobre la imputación presupuestaria 

de todos los conceptos, cuya información está contenida en el informe T-8-t o informe 

de las operaciones que realiza la TGSS por cuenta del SEPE, de los últimos meses del 

ejercicio, cuya información se recibe en el ejercicio siguiente, ha sido preciso modificar el 

registro de los gastos asociados a la recaudación en concepto de prestaciones de pago 

delegado de la incapacidad temporal y sostenimiento de servicios comunes y del 

reaseguro obligatorio y de exceso de pérdidas para aplicar de forma uniforme en todo el 

sector público administrativo estatal, sin excepciones, las reglas generales de imputación 

de las operaciones que establece la Ley General Presupuestaria y el Plan General de 

Contabilidad Pública. 

Específicamente la IGAE en su consulta, se pronuncia en el sentido siguiente:  
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Para ingresos se determina que deben imputarse al presupuesto de ingresos, 

todos aquellos cobros de recursos presupuestarios que se perciban en la TGSS, como 

entidad que presta el servicio de recaudación al SEPE, antes del cierre del ejercicio 

presupuestario, siempre que la entidad cuente, para la elaboración de sus cuentas 

anuales, con la información necesaria para su cuantificación e imputación a los 

conceptos definitivos. 

Para gastos se señala que si el acto administrativo de reconocimiento de la 

obligación presupuestaria se ha realizado en el ejercicio posterior al del devengo de la 

operación, la obligación deberá imputarse al presupuesto de gastos de dicho ejercicio 

posterior, al margen de que dichas obligaciones que derivan de gastos devengados en el 

ejercicio anterior, deban quedar imputados a la cuenta del resultado económico 

patrimonial de dicho ejercicio, utilizando como contrapartida la cuenta 413,“Acreedores 

por operaciones devengadas”.  

Ello supone que los ingresos que figuran en las cuentas a nombre de la Tesorería 

hasta 31 de diciembre deben ser registrados e imputados a presupuesto del ejercicio 

cerrado siempre que antes de la elaboración de las cuentas anuales se puedan 

cuantificar, mientras los gastos asociados al procedimiento recaudatorio se imputarán a 

presupuesto en el ejercicio en que se dicta el acto administrativo de reconocimiento de 

las obligaciones, que en este caso siempre se produce en el ejercicio siguiente.  

En consecuencia, las modificaciones introducidas en las Órdenes TMS/1182/2018 

de cierre del ejercicio 2018 y TMS/114/2019 de cierre del ejercicio 2019, suprimiendo las 

excepciones, que hasta el año 2017, estaban previstas para el registro de obligaciones  

con posterioridad al día 31 de diciembre, se han efectuado para adecuar el registro 

presupuestario de las obligaciones derivadas de los gastos asociados a la recaudación de 

las cotizaciones a las reglas y criterios que establece la normativa presupuestaria y 

contable, sin perjuicio de que estos gastos conforme al principio de devengo quedan 

adecuadamente registrados en la cuenta del resultado económico-patrimonial del 

ejercicio en que se devengan.  

Por último, respecto a la argumentación que realiza ese Tribunal para justificar 

que la imputación a presupuesto de los gastos asociados a la recaudación debe realizarse 

en el mismo momento en que se produce la imputación de los ingresos, sustentado en lo 

establecido en el apartado 5º.3 del Marco conceptual de la Adaptación del PGCP a las 

entidades de la Seguridad que establece que, en cualquier caso, debe registrarse en el 

mismo periodo de cuentas anuales, los gastos e ingresos que surjan directa y 

conjuntamente de las mismas transacciones u otros hechos económicos, indicar que este 

apartado hace alusión a los criterios de registro y reconocimiento contable de gastos e 
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ingresos en la cuenta de resultados económico patrimonial o en el estado de cambios en 

el patrimonio neto, y en estos casos, tanto los ingresos como los gastos quedan 

adecuadamente registrados en la citada cuenta de resultados. 

Por tanto, se considera que deberían eliminarse del anteproyecto las alusiones 

que en el apartado 3.14 y 4.84 se realizan sobre la imputación presupuestaria de los 

gastos en concepto de incapacidad temporal, sostenimiento de servicios comunes y 

reaseguro obligatorio y exceso de pérdidas asociados a la recaudación de los últimos 

meses del ejercicio, ya que conforme a las normas de reconocimiento anteriormente 

expuestas, el acto administrativo de reconocimiento de las correlativas obligaciones 

presupuestarias se produce en el ejercicio posterior al del devengo de la operación y, por 

tanto, estos gastos deben imputarse al presupuesto de dicho ejercicio. 

4.- Derechos e ingresos por cotizaciones sociales registrados en exceso o 

en defecto  

a) En el apartado 3.20 del anteproyecto se indica que la deuda por cotizaciones 

sociales registrada por la IGSS no recoge la totalidad de los intereses de demora 

devengados a 31 de diciembre de 2019, (…). Esta incidencia se produce porque la IGSS 

solo registra los intereses devengados en el momento en que se produce un cobro 

(total o parcial) de alguna deuda, al objeto de poder imputar dicho cobro, 

proporcionalmente, a la cancelación de principal, recargos e intereses; no realizando, 

posteriormente, ninguna actualización de intereses hasta el momento de un nuevo 

cobro. Por tal motivo, a 31 de diciembre de 2019, el importe de los derechos de cobro 

registrado contablemente está infravalorado. 

A este respecto, hay que manifestar que estos intereses devengados no registran 

puesto que el cálculo de los mismos no se efectúa hasta el momento del cobro, lo que 

imposibilita que se produzca el registro del devengo de estos ingresos antes del cierre 

del ejercicio. 

No obstante, está previsto registrar la totalidad de los intereses devengados a 

través del nuevo Sistema de Liquidación Directa de cotizaciones que va a permitir 

registrar todos los derechos derivados de las cotizaciones sociales mediante contraído 

previo, sustituyendo el sistema actual donde los derechos se registran en dos momentos 

diferentes, cuando se recauda y cuando no se ingresan las cuotas dentro del plazo 

reglamentario y se emite la deuda.  
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b) En el apartado 3.21 del anteproyecto se señala que como en ejercicios anteriores, 

debido al procedimiento establecido por la TGSS para el tratamiento de la recaudación 

de la deuda emitida o generada y la derivada de los aplazamientos domiciliados, una 

parte de dichas deudas, además de imputarse financiera y presupuestariamente con 

los criterios fijados en la Adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las 

entidades que integran el sistema de la Seguridad Social (APGCPSS’11) (contraído 

previo), se imputa de nuevo en el momento de su cobro, con contraído simultáneo 

Finalmente, debido a que esta incidencia se corrige siempre en el ejercicio siguiente, el 

presupuesto de la Seguridad Social de 2019 recoge anulaciones de derechos que 

correspondería haber realizado en 2018. 

A este respecto, señalar que la Resolución de 30 de julio de 2012, de esta 

Intervención General, por la que se dictan instrucciones para el registro contable de las 

operaciones relativas a deudas con la Seguridad Social para las que se haya tramitado la 

reclamación de deuda o documento equivalente, en su instrucción TERCERA.- Operatoria 

contable, apartado 3.1 Reconocimiento de derechos presupuestarios establece: 

Por los importes correspondientes a deudas con la Seguridad Social para las que 

se hayan tramitado los títulos o documentos en virtud de los cuales se inicia el 

procedimiento de reclamación de la deuda, se expedirán documentos DR.100, de 

resumen contable de derechos reconocidos, con aplicación a los epígrafes del 

presupuesto de ingresos que en cada caso proceda según la naturaleza económica de los 

mismos. 

A continuación, el apartado 3.2. Cobro de las deudas determina adecuadamente 

como se aplican los cobros a deuda ya generada, en los términos siguientes: 

Por los importes que correspondan a las cantidades cobradas sobre derechos 

reconocidos previamente, se expedirán los documentos FI.300, de resumen contable de 

formalización de ingresos realizados, en sus apartados FI.2 y FI.4, con aplicación a los 

epígrafes del presupuesto de ingresos que proceda según la naturaleza económica de las 

deudas cobradas. 

Del mismo modo, la Resolución de 30 de julio de 2012, de esta Intervención 

General, por la que se dictan instrucciones para el registro contable de las operaciones 

relativas a aplazamientos y fraccionamientos de pago concedidos por la Tesorería 

General de la Seguridad Social, en su instrucción TERCERA.- Operatoria contable. 

apartado 3.1 Reconocimiento inicial de derechos presupuestarios, dispone: Por los 

aplazamientos y fraccionamientos que se concedan se expedirán, con frecuencia 

mensual, documentos DR.100, de resumen contable de derechos reconocidos, por los 
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importes que en cada caso corresponda, con aplicación a los epígrafes del presupuesto 

de ingresos que proceda según la naturaleza económica de los recursos.  

Respecto a los cobros de aplazamientos, el apartado 3.2 de la citada instrucción 

TERCERA establece: Por el vencimiento de los aplazamientos y fraccionamientos 

concedidos, con frecuencia mensual, se expedirán los documentos FI.300, de resumen 

contable de formalización de ingresos realizados, en sus apartados FI.2 y FI.4, por las 

cantidades que correspondan, con aplicación a los epígrafes del presupuesto de ingresos 

que proceda según la naturaleza económica de los recursos cobrados. 

Por tanto, estas resoluciones determinan adecuadamente como deben aplicarse 

los cobros a deudas ya generadas o a los aplazamientos concedidos. Sin embargo, el 

procedimiento de gestión que actualmente opera para aplicar toda la recaudación no 

posibilita obtener la información necesaria para que, en un primer momento, las 

Intervenciones delegadas puedan aplicar los cobros a la deuda ya generada o a 

aplazamientos concedidos, produciéndose esas duplicidades que indica el Tribunal en el 

anteproyecto. 

No obstante, se ha estado trabajando con la TGSS para efectuar las adaptaciones 

necesarias en los procesos del actual Sistema de Liquidación Directa al objeto de que, a 

partir de las liquidaciones de cuotas emitidas por el citado servicio común, se pueda 

obtener la información necesaria para registrar todos los derechos mediante contraído 

previo y posteriormente aplicar todos los cobros que entran por el procedimiento 

recaudatorio a deudas ya generadas y registradas contablemente. Sistema que permitirá 

solucionar estas duplicidades en el registro de los derechos por cotizaciones sociales. 

5.- Deudores no presupuestarios por financiación afectada derivada del 

programa de Medicina marítima 

El apartado 4.39 del anteproyecto establece que la IGAE ha realizado la 

homogeneización previa sobre la totalidad del saldo de la asistencia sanitaria prestada 

por el ISM, en la que se recoge la partida de medicina (…) que la TGSS tiene registrada 

en deudores no presupuestarios por financiación afectada (…). No obstante, 

únicamente puede ser objeto de homogeneización, y posterior eliminación, la parte de 

medicina marítima de componente universal, sin que pueda determinarse el efecto de 

esta incidencia debido a que la Seguridad Social no dispone de información 

diferenciada de la cuantía de las actividades de carácter universal y de las de 

naturaleza profesional. Por ello, en ejercicios sucesivos, y para que la IGAE consolide 

adecuadamente esta operación, habrá de procederse a la identificación y 
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cuantificación por separado de cada uno de los componentes, universal y contributivo, 

de la partida de medicina marítima. 

Es conocido por ese Tribunal el criterio que mantiene la Seguridad Social respecto 

de la naturaleza de las actividades del programa de Medicina Marítima y que han 

determinado que la TGSS venga incluyendo los gastos de este programa como deuda del 

Estado por financiación afectada.  

Así, en las alegaciones efectuadas por la Dirección General de Ordenación y la 

Tesorería General de la Seguridad Social y el Instituto Social de la Marina al Informe de 

Fiscalización de la gestión y de la contratación derivadas de las prestaciones sociales y 

sanitarias de los trabajadores integrados en el Régimen Especial de la Seguridad Social 

de los Trabajadores del Mar, durante el ejercicio 2004, se detallaban de forma 

pormenorizada todas las actividades de tipo sanitario dirigidas a trabajadores del mar. 

Actividades que en su mayoría deben considerarse de carácter universal y no 

contributivo ya que, conforme a lo previsto en el artículo 109.3.b) del actual Texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social, tienen naturaleza no contributiva 

“Las prestaciones y servicios de asistencia sanitaria incluidas en la acción protectora de 

la Seguridad Social y los correspondientes a los servicios sociales, salvo que deriven de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales” y, como se indicaba en las citadas 

alegaciones, las actuaciones que en el ámbito preventivo y asistencial se desarrollan en 

el programa de Medicina Marítima no son prestaciones derivadas de las contingencias 

profesionales. 

Por  consiguiente, y dado que el gasto del citado programa está destinado 

fundamentalmente a atender actividades sanitarias de carácter general, lo adecuado es 

mantener estos gastos en la liquidación de la financiación de la Seguridad Social con el 

Estado, en tanto no se arbitren presupuestariamente conceptos diferenciados que 

permitan imputar los gastos de naturaleza contributiva y no contributiva, y por 

consiguiente, su fuente de financiación. 

6.- Aportaciones para el sostenimiento de servicios comunes, reaseguro 

obligatorio y reaseguro de exceso de pérdidas. 

En el apartado 4.42 del anteproyecto, el Tribunal de Cuentas señala que las Mutuas no 

han registrado los gastos devengados en diciembre de 2019, ni el correspondiente 

pasivo, derivados de las aportaciones al sostenimiento de servicios comunes, 

reaseguro obligatorio y reaseguro de exceso de pérdidas; y la TGSS tampoco ha 

registrado los correlativos ingresos devengados y el activo asociado. 
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Asimismo se indica que estos gastos surgen de la recaudación mensual de las 

cotizaciones de las mutuas que realiza la TGSS, por lo que resulta aplicable lo dispuesto 

en el Marco conceptual, punto 5º (apartado 3. Ingresos y gastos) de la APGCPSS’11, 

que señala que habrán de registrarse en el mismo período de cuentas anuales, los 

gastos e ingresos que surjan directa y conjuntamente de las mismas transacciones u 

otros hechos económicos. Por tanto, teniendo en cuenta que las mutuas sí han 

imputado patrimonialmente las cotizaciones del mes de diciembre de 2019, también 

deberían haber registrado los gastos asociados al proceso de recaudación, y la TGSS los 

ingresos patrimoniales correlativos. 

El Tribunal de Cuentas considera en este apartado que es necesario registrar en la 

cuenta de resultados económico-patrimonial, determinados gastos que nacen y, por 

tanto, se devengan como consecuencia de la recaudación de las cotizaciones sociales en 

el mismo momento en que se registra el devengo de los ingresos en concepto de 

cotizaciones sociales que, con carácter general, se produce en el mes anterior al de la 

recaudación de las mismas. 

Este hecho lo fundamenta el Tribunal de Cuentas en  el apartado 5º.3 del Marco 

Conceptual de la Adaptación del Plan General de Contabilidad Pública que establece que 

los gastos e ingresos se registrarán en el mismo periodo de cuentas anuales, cuando 

surjan directa y conjuntamente de las mismas transacciones o hechos económicos. Pero 

también es cierto que, como regla general, en ese mismo apartado se indica que el 

momento en que deben reconocerse los ingresos y gastos en la cuenta de resultados 

económico-patrimonial tendrá lugar cuando se produce el incremento o la disminución 

de los recursos económicos o potencial de servicio de la entidad y siempre que su 

cuantía pueda determinarse con fiabilidad.   

Estos gastos que están obligadas a satisfacer las Mutuas colaboradoras como 

resultado de las cuotas que recauda la TGSS, se regulan en el artículo 84.1 de la Ley 

General de la Seguridad Social que establece: La Tesorería General de la Seguridad Social 

entregará a las mutuas las cuotas por accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales ingresadas en aquella por los empresarios asociados a cada una o por los 

trabajadores por cuenta propia adheridos, así como la fracción de cuota correspondiente 

a la gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de 

contingencias comunes, la cuota por cese en la actividad de los trabajadores autónomos 

y el resto de cotizaciones que correspondan por las contingencias y prestaciones que 

gestionen, previa deducción de las aportaciones destinadas a las entidades públicas del 

sistema por el reaseguro obligatorio y por la gestión de los servicios comunes, así como 

de las cantidades que, en su caso, se establezcan legalmente. 
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El artículo 77 del Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros derechos de la 

Seguridad Social, establece que la aportación de las Mutuas al sostenimiento de los 

servicios comunes de la Seguridad Social se determinará aplicando al importe de las 

cuotas recaudadas mensualmente para cada una de aquéllas, el porcentaje que cada año 

fije el Ministerio en la orden de cotización. 

Asimismo, el artículo 79 del citado real decreto indica que la aportación que, 

como contraprestación a su cuota de responsabilidad por las prestaciones que procedan 

al producirse los riesgos objeto de reaseguro obligatorio, ha de recibir la Tesorería 

General de la Seguridad Social, se determinará aplicando el porcentaje que establezca el 

entonces Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, sobre la totalidad de las 

cuotas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales correspondientes a las 

contingencias de invalidez y muerte y supervivencia, satisfechas por las empresas 

asociadas a cada una de las Mutuas Colaboradoras. 

Conforme a la normativa reguladora expuesta, estos gastos se cuantifican a partir 

de un porcentaje de las cuotas recaudadas o satisfechas y, por tanto, la disminución para 

las mutuas colaboradoras de los recursos económicos que comportan esos gastos no se 

produce en el momento en que la cotización se devenga, sino cuando las cuotas se 

recaudan. Por ello, aun cuando las cotizaciones se devenguen en el mes de diciembre de 

2019, la obligación de asumir estos gastos por parte de las entidades colaboradoras no 

nace en el mes en que se devengan, sino en el en que se recaudan, esto es en el mes de 

enero del año siguiente.  

Además, la aplicación de la referencia que efectúa el Tribunal de Cuentas al 

apartado 5.3 del Marco conceptual a estos gastos e ingresos derivados del proceso 

recaudatorio obligaría, en todo caso, a que, tanto unos como otros, se registraran con 

cargo al resultado económico-patrimonial del ejercicio siguiente, ya que la transacción o 

hecho económico de los que derivan los mismos sería en este caso la recaudación de las 

cuotas que se produce en el mes de enero del ejercicio siguiente.  

Conforme a lo expuesto, y puesto que registrar la aportación de las Mutuas al 

sostenimiento de servicios comunes y reaseguro, en un momento anterior al que se 

produce la corriente real de bienes y servicios sería contrario a los principios y criterios 

establecidos en la Adaptación del PGCP a las entidades de la Seguridad Social, se 

considera que deberían eliminarse del anteproyecto las alusiones que, en el sentido 

expuesto, se realizan al respecto. 
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7.- Fondo de Reserva de la Seguridad Social. 

En los puntos 4.43 y 5.15 del anteproyecto, el Tribunal continúa manifestando la 

necesidad de que el patrimonio neto de la Seguridad Social incluya la constitución del 

FRSS como una reserva patrimonial. No obstante lo anterior, al igual que en ejercicios 

anteriores, el balance de situación del sistema se limita a reflejar la materialización 

financiera de la dotación neta acumulada del Fondo, puesto que la APGCPSS’11 no 

contempla su registro contable como reserva patrimonial siendo necesario que la IGAE 

modifique el tratamiento contable actual, regulando los movimientos que resulten 

precisos (dotaciones, disposiciones, rentabilidad realizada, entre otras) para que 

figure, de forma separada, en el patrimonio neto del balance del sistema. 

El criterio mantenido por este Centro Directivo sobre la naturaleza o el carácter 

de dicho Fondo de Reserva ha sido expuesto de forma reiterada en alegaciones a las 

Declaraciones sobre la Cuenta General del Estado de ejercicios anteriores, manifestando 

que únicamente podría participarse de la argumentación sustentada por el Tribunal de 

Cuentas en la medida en que, efectivamente, la regulación de la constitución del Fondo 

de Reserva estableciese tal carácter patrimonial al mismo y su dotación y cuantificación 

se realizase con cargo a los resultados patrimoniales de cada ejercicio. 

El Fondo de Reserva de la Seguridad Social tiene su origen en el Acuerdo del 

“Pacto de Toledo”, cuya recomendación número 2 establecía: (…) el sistema contributivo 

debe presentar presupuestos equilibrados. El sistema de pensiones precisa de la 

constitución de reservas que atenúen los efectos de los ciclos económicos. Por ello en su 

caso, los excedentes que pudieran existir en los ejercicios presupuestarios de los 

momentos de bonanza deberían ser utilizados para constituir, con títulos públicos 

adquiridos en mercados oficiales, fondos de equilibrio que permitan actuar en los 

momentos bajos del ciclo, sin acudir a incrementos de las cotizaciones. 

Desde la inicial regulación establecida al respecto en el artículo 91.1 del TRLGSS, y 

las modificaciones posteriores al citado artículo, ya sea por medio de la Ley 24/1997, de 

15 de julio, de consolidación y racionalización del Sistema de la Seguridad Social, por la 

Ley 24/2001, de 23 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, 

y en última instancia su propia norma fundacional, Ley 28/2003, de 29 de septiembre, 

reguladora del Fondo de Reserva de la Seguridad Social, configuraron siempre dicho 

fondo desde una óptica presupuestaria y no patrimonial en el ámbito de las entidades 

gestoras y servicios comunes del sistema de la Seguridad Social. 

En su regulación actual, el artículo 118 del TRLGSS establece que los excedentes 

de ingresos que financien las prestaciones de carácter contributivo y demás gastos 
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necesarios para su gestión que, en su caso, resulten de la consignación presupuestaria 

de cada ejercicio o de la liquidación presupuestaria del mismo se destinará prioritaria y 

mayoritariamente al Fondo de Reserva de la Seguridad Social. 

Además, el artículo 119 del TRLGSS determina como se calcula este excedente 

presupuestario por gastos relativos a prestaciones de naturaleza contributiva del sistema 

de la Seguridad Social en cada ejercicio, básicamente por diferencia entre los derechos 

reconocidos y las obligaciones reconocidas por operaciones no financieras, 

correspondientes a las Entidades Gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social. En 

ningún momento de la vida de este Fondo de Reserva la normativa reguladora ha hecho 

mención a su posible naturaleza patrimonial, ni en consecuencia ha previsto que se 

dotase con cargo a resultados económicos.  

Por lo expuesto anteriormente, este Centro Directivo no comparte la opinión del 

Tribunal de Cuentas de considerar este Fondo de Reserva como una reserva de carácter 

económico patrimonial, sino como un fondo que materializa los superávits 

presupuestarios acumulados en activos financieros públicos que sí son objeto de 

contabilización en el activo del balance del sistema de la Seguridad Social y, por tanto, se 

considera que deberían eliminarse del anteproyecto las referencias que en los citados 

apartados se realiza en este sentido. 

8.- Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4.44 del anteproyecto, desde la DCGE del 

ejercicio 2012 se viene reiterando que el saldo de la reserva Fondo de Contingencias 

Profesionales de la Seguridad Social que figura en el balance de la TGSS continúa 

infravalorado en 111,5 millones de euros, debido a que este servicio común imputó a 

dicha reserva los intereses implícitos negativos y las pérdidas por enajenaciones 

generadas hasta el 31 de diciembre de 2012 por las inversiones realizadas con cargo a 

dicho Fondo, pero no los implícitos positivos que figuran en la cuenta de resultados a 

favor de los fines generales de Seguridad Social y en contra de los fines de prevención 

y rehabilitación, actuación que tiene su cobertura en la Resolución de la Secretaría de 

Estado de la Seguridad Social, de 12 de diciembre de 2012, en la que se dictaban 

instrucciones sobre la aplicación de las operaciones derivadas de la enajenación y 

amortización de los activos financieros en los que estaba materializado el saldo del 

Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social, que recoge una 

interpretación restrictiva del artículo 1.3 de la Orden TIN/1483/2010, de 2 de junio, al 

no haber considerado la rentabilidad de las materializaciones del Fondo de 

Contingencias Profesionales de la Seguridad Social en su conjunto, es decir, teniendo 
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en cuenta tanto los flujos positivos como los negativos generados por estas 

inversiones. 

El tratamiento del Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social, 

constituido por las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, ha sido objeto de 

regulación en una serie de normas que han tenido fines y alcances distintos a lo largo del 

tiempo. 

El artículo 73.2 del entonces vigente Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 

junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 

constituye el origen normativo de la creación, en el seno de la Tesorería General de la 

Seguridad Social, del Fondo de Prevención y Rehabilitación, actualmente denominado 

Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social, estableciendo al mismo 

tiempo que el citado Servicio Común podría materializar dicho fondo en activos 

financieros públicos, y los “rendimientos” y “gastos” que generasen los mencionados 

activos y los de la propia cuenta del Fondo, se afectarían al mismo, salvo que el 

Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social dispusiese otra cosa. 

Posteriormente, y en el ejercicio de las atribuciones conferidas al efecto por el 

artículo 73.2 del citado texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en su 

redacción dada por la disposición final tercera. Tres de la Ley 26/2009, de 23 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010, se aprueba la Orden 

TIN/1483/2010, de 2 de junio, por la que se determinan las condiciones para la 

materialización de los fondos depositados en la cuenta especial del Fondo de Prevención 

y Rehabilitación, dispuso en su artículo 1, punto 3: los rendimientos que generen los 

activos así como la propia cuenta especial se abonarán en la cuenta única abierta por la 

Tesorería General de la Seguridad Social en el Banco de España. Por su parte, los gastos 

se cargarán en la propia cuenta del Fondo. 

En definitiva, lo que la regulación anterior vino a instituir fue la desafectación al 

Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social de los rendimientos de los 

activos financieros en que estuviera materializado el mismo, estableciendo a su vez que 

los gastos serían a cargo del  Fondo, pero sin llegar, en ningún caso, a concretar la 

extensión y el alcance último de la naturaleza de las distintas operaciones que serían a 

cargo o no del Fondo de Contingencias Profesionales. 

Dicha indeterminación viene a concretarse con la Resolución de 20 de diciembre 

de 2012, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, ya que en su artículo único se 

dispone que se aplicará al Fondo de Prevención y Rehabilitación las pérdidas 

patrimoniales derivadas de las operaciones de venta de los activos financieros públicos 
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en los que se encuentre materializado el Fondo y que los beneficios patrimoniales se 

aplicarán a los fines generales de la Seguridad Social. Asimismo, respecto de las 

amortizaciones de los activos, el citado artículo señala que se aplicará, al Fondo de 

Prevención y Rehabilitación, la diferencia entre el valor de reembolso al vencimiento y el 

valor inicial de la inversión cuando dicha diferencia sea negativa. 

Señala ese Tribunal de Cuentas que la regulación anterior es una interpretación 

restrictiva del artículo 1.3 de la Orden TIN/1483/2010, de 2 de junio; por el contrario, 

este Centro directivo, más que una interpretación restrictiva,  considera que la misma se 

ajusta a una interpretación literal y acorde con su significado. Es decir, que dentro del 

término “rendimientos” deben integrarse todos aquellos conceptos u operaciones que 

representen ingresos monetarios ya sean en forma de dividendos, por reembolsos al 

vencimiento superiores a la valoración inicial de los títulos, e incluso con origen, en su 

caso, en resultados patrimoniales positivos derivados de un posible valor de realización 

en el mercado superior a la valoración contable de los títulos en el momento de su 

enajenación, importe todos ellos que estarán afectos a los fines de la Seguridad Social; 

por el contrario, dentro del término de “gastos” y, por tanto, a cargo del Fondo de 

Contingencias Profesionales de la Seguridad Social, estarían todas aquellas operaciones 

que, bien a lo largo de la vida de los títulos o en el momento de su enajenación o 

amortización, suponen un gasto patrimonial como consecuencia de la existencia de 

rendimientos implícitos negativos o de un resultado patrimonial negativo en el momento 

de la realización de los activos.  

 Conforme a lo expuesto, se considera que deberían eliminarse del anteproyecto 

las referencias a la infravaloración del Fondo de Contingencias Profesionales. 

9.- Inmuebles traspasados a Comunidades Autónomas 

En los apartados 4.85 y 5.9 del anteproyecto, se señala que aunque la IGAE, en el 

proceso de consolidación ha procedido a dar de baja en el activo del balance de la CGE 

el inmovilizado cuyo uso fue transferido a las CCAA como consecuencia del traspaso de 

funciones y servicios del INGESA, del IMSERSO y el ISM motivo por el que ya no se 

contempla como salvedad esta circunstancia. Sin embargo, en el activo del balance del 

sistema de la Seguridad Social, en los epígrafes de “Inmovilizado material” e 

“Inmovilizado intangible” continúa figurando el valor, por importe de 3.781 millones 

de euros, de estos inmuebles transferidos a las CCAA, correspondiendo su titularidad 

jurídica a la TGSS y que aunque los Reales Decretos sobre traspaso CCAA de las 

funciones y servicios prevén que inmuebles figuren en el balance de la Seguridad Social 

en la forma que determine la IGSS, este mandato no se ha materializado en el cuerpo 
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normativo de la APGCPSS´11, ya que solo en su Introducción se señala (sin referirse 

expresamente a ellos) que en el balance de las distintas entidades gestoras figurarán 

aquellos inmuebles a través de los cuales se realiza la prestación de los diferentes 

servicios que originariamente eran competencia de la entidad. Sin embargo esta 

particularidad  debería recogerse expresamente en las NRV de la adaptación, como 

una excepción a la norma 16ª.  

Por otro lado, en el apartado 4.86, se indica que la amortización acumulada de 

estos inmuebles recogida en los balances de estas entidades asciende a 1.097,9 

millones de euros, considerando este Tribunal que, en tanto la IGSS no solucione las 

discrepancias existentes en la APGCPSS’11 respecto al registro contable de estos 

inmuebles, el INGESA, el IMSERSO y el ISM están asumiendo gastos en exceso por las 

respectivas dotaciones a la amortización desde el momento en que se produjeron sus 

respectivos traspasos a las CCAA, en su mayoría en 2001. 

Finalmente respecto a estos inmuebles, el Tribunal de Cuentas en el apartado 

5.29  manifiesta la necesidad de abordar la clarificación y separación de las fuentes de 

financiación del Sistema de Seguridad Social, incluyendo la amortización de los 

préstamos pendientes y la correcta contabilización de los inmuebles traspasados a las 

CCAA, evitando que el Sistema asuma, de forma directa o indirecta, gastos que 

corresponderían a la AGE 

 Como indica el Tribunal de Cuentas en el anteproyecto, los referidos inmuebles 

fueron adquiridos mediante ingresos procedentes fundamentalmente de las cotizaciones 

de empresarios y trabajadores, siendo este hecho el que ha determinado que 

sistemáticamente se hayan tomado posiciones de prudencia en cuanto a la posibilidad 

de disponer de los mismos. 

Por ello, en los Reales Decretos que fueron aprobándose para el traspaso a las 

comunidades autónomas de las funciones del INGESA, IMSERSO e ISM, siempre se puso 

de manifiesto, de una manera u otra, que la adscripción de los bienes patrimoniales se 

entendía, sin perjuicio de la unidad del patrimonio de la Seguridad Social, distinto del 

Estado y afecto al cumplimiento de sus fines específicos, cuya titularidad corresponde a 

la Tesorería General de la Seguridad Social, estableciendo al mismo tiempo que dichos 

inmuebles adscritos deberían figurar en el balance de la Seguridad Social. 

Justamente esta circunstancia ha motivado que en las distintas adaptaciones del 

Plan General de Contabilidad Pública a las entidades de la Seguridad Social, se haya 

venido recogiendo la particularidad de mantener estos inmuebles formando parte del 

patrimonio de la Seguridad Social figurando en sus balances, siendo este criterio el 
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apropiado, en tanto no se arbitren las medidas que puedan considerarse oportunas para 

compensar a la Seguridad Social del valor de los mismos. 

Bien es cierto que actualmente esta especialidad se recoge en la parte 

introductoria de la vigente adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las 

entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, aprobada por Resolución de la 

Intervención General de la Administración del Estado, de 1 de julio de 2011,  pero a este 

respecto cabe analizar el alcance jurídico-administrativo que hemos de dar al contenido 

de dicha Introducción y su validez normativa.  

En este sentido, son numerosas tanto las sentencias en distintos ámbitos 

jurisdiccionales como las aportaciones de la doctrina jurídica respecto al valor que, 

según el rango normativo de que se trate, tienen las exposiciones de motivos, los 

preámbulos, antecedentes o introducciones que preceden a la propia norma. 

Si bien, la jurisprudencia española se pronuncia en el sentido de que la parte 

expositiva de una disposición carece de validez jurídica, no es menos cierto que dichas 

partes introductorias tienen un fuerte carácter informador y explicativo de la misma, 

debiendo ser un elemento a considerar en la interpretación de su parte dispositiva, 

interpretación que siempre ha de hacerse teniendo en cuenta el contexto, los 

antecedentes legislativos sobre la materia y la finalidad de la norma en sí misma. 

En este sentido, la STC 170/2016, de 6 de octubre, (Véase B.O.E. nº 276, de 15 de 

noviembre de 2016) que reitera el criterio declarado en sentencias anteriores 

recordando que “aunque los preámbulos o exposiciones de motivos de las Leyes carecen 

de valor normativo (SSTC 36/1981, de 12 de noviembre, FJ 7; 150/1990, de 4 de octubre, 

FJ 2; 173/1998, de 23 de julio, FJ 4; 116/1999, de 17 de junio, FJ 2, y 222/2006, de 6 de 

julio, FJ 8), sirven, sin embargo, como criterios interpretativos de las disposiciones 

normativas a las que acompañan para la búsqueda de la voluntad del legislador (SSTC 

36/1981, de 12 de noviembre, FJ 7, y 222/2006, de 6 de julio, FJ 8), esto es, sirven  para 

efectuar una interpretación finalista (STC 83/2005, de 7 de abril FJ 3 a)”. 

Si trasladamos estos criterios al ámbito administrativo, es evidente que la 

intención o voluntad de los órganos gestores de la Seguridad Social ha sido que los 

inmuebles integrante del patrimonio único de la Seguridad Social que, como 

consecuencia del traspaso de determinadas competencias en materia sanitaria y 

asistencial, pasasen a estar afectos a la prestación de servicios gestionados por las 

Comunidades Autónomas, debían seguir figurando en el balance de las distintas 

entidades gestoras que originariamente tenían la competencia sobre los citados 

servicios. 
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De ahí que, de forma explícita y concreta, se recogiese dicho pronunciamiento en 

la introducción de los planes contables vigentes en cada momento, entendiendo que 

dicha referencia jugaba tácitamente como una excepción a las reglas o normas 

establecidas, ya que la citada norma de valoración relativa a adscripciones y cesiones 

gratuitas de bienes y derechos no era de aplicación directa a esta materia. 

Bien es cierto, como se indica en el anteproyecto, que la IGAE dentro del proceso 

de consolidación, sobre la consideración de que estos inmuebles no constituyen activos 

para las entidades de la Seguridad Social, puesto que ni los controlan, ni obtienen 

rendimientos económicos o potencial de servicios, ha procedido a dar de baja en el 

activo del balance de la Cuenta General del Estado el inmovilizado cuyo uso fue 

transferido a las CCAA como consecuencia del traspaso de funciones y servicios del 

INGESA, IMSERSO e ISM.  

No obstante, respecto a la situación de estos inmuebles el propio Tribunal de 

Cuentas  se ha pronunciado en su “Informe de Fiscalización sobre la evolución 

económica-financiera, patrimonial y presupuestaria del sistema de la Seguridad Social y 

su situación a 31 de diciembre de 2018”, indicando que una vez que se determinó el 

carácter universal de los servicios sanitarios y sociales y se procedió al traspaso a las 

Comunidades Autónomas, debió haberse producido una compensación por parte del 

Estado a favor del sistema de la Seguridad Social, ya que la  misma no ha podido 

disponer libremente de estos bienes patrimoniales para la obtención de recursos 

adicionales mediante la enajenación o arrendamiento de los mismos, a pesar de la 

situación económico financiera y presupuestaria y las tensiones de liquidez del sistema.  

Asimismo, el Tribunal manifiesta en el citado informe que esta compensación no 

puede plantearse aisladamente sino que ha de tratarse conjuntamente con mecanismos 

dirigidos a la cancelación de los préstamos y otras obligaciones contraídas con la AGE por 

el traspaso de funciones a las comunidades forales.  Criterio que comparte la Seguridad 

Social considerando necesario que la correcta contabilización de los inmuebles 

traspasados a las CCAA se aborde de forma conjunta con la amortización de los 

préstamos pendientes, evitando que el Sistema asuma, de forma directa o indirecta, 

gastos que corresponderían a la AGE. 

Madrid,  30 abril de 2021. 

LA INTERVENTORA GENERAL 

 






5e ha rec¡bido escrito de la Intervenc¡ón General de la Seguridad Social, de fecha 29 DE

ABRfL DE 2021, med¡ante el que se me da traslado del "Anteproyecto de resultodos del
examen y comproboción de Ia Cuenta Generol del Estado correspond¡ente al e¡ercicio

2079", elabo¡ado por el Tribunal de Cuentas, para conocimiento, en la parte que me
pudiera afectar como titular de la Intervención General de la Seguridad Social hasta el 9
de diciembre de 2019 y, en su caso, alegaciones. As¡mismo, se me da traslado del

borrador de alegaciones elaborado por la Intervención General de la Seguridad Socíal.

Una vez analizado el contenido del anteproyecto de los resultados del examen de la CGE

de 2019 y las observaciones elaboradas por la Intervención General de la Seguridad, el
que suscribe manif¡esta su conformidad con las mismas y, en consecuenc¡a, para evitar
re¡teraciones innecesar¡as, se adhiere a las mismas en su ¡ntegr¡dad.

Y para que así conste, firmo el presente escrito en Madrid a treinta de abril de dos mil
veintiuno.

SRA INTERVENTROA GENERAL DE TA SEGURIDAD SOCIAL. MADRID
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En contestación a su escr¡to de 15 de abrllde 2021, con reg¡stro de sallda 341, se remiten

las alegaciones al Antepfowdo relatlvo a lo5 fesultados del examen y comprobac¡ón de la

Cuenta General del Estado correspondhnte al e¡erc¡c¡o 2019, de la Dlreclón Gener¿l de

Ordenac¡ón de la s€guridad Soclal.

EL DIRECTOR GENERAI"

Firmrdo cl.cüonicrm.nG por FRANCIS@ BORJA
SUAREZ CORUJO

Fdo. Francilco Bor¡a Suárez Corujo
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IV,2 LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO CONSOLIDADO

IV.2.2. Modificeciones de crédiros y dc prcvisiorl€s inic¡al€s (página 40)

4.14. El remenente de tesore a considerado por c¡nco mutuas para la financiación de las
modificaciones dé crédito ha s¡do superior al leal en 111,2 millones de euros, debido,
fundamentálmente, a que no han tenido en cuenta el ¡mporte que por este concepto
reflejaron eñ las prev¡s¡ones in¡c¡ales de sus ¡espec¡Úos presupuestos de ingresos
(dést¿cán los importes de Activa Mutua 2008, Mutua U¡ivercal Mugenat, Mutua
Intercomarcal, Asepeyo e lbermutua por 6,6, 52,4, 9,4, 39,7 y 2,8 millones,
respectivamente).

Sobre la incidenc¡a señalada es preoiso indicar que de conformidad co¡ lo previsto en la€
normas para la elaboración del presupuesto, los ingresos recog¡dos en el concapto de
¡ngrcsos 870 Remanente de Tesorería se apl¡carán en Ia medida qle sean necesarios pera

financiar los gastos que hayan de ser atendidos en el ejercicio con cargo a aquellos. En
este senlido. se desglosan los subconceptos 8701 Oestinado al Fondo Cont¡ngencias
Profes¡o¡ales 8702 Dest¡nado al Fondo de ReseNa de la Segur¡dad Soc¡al 8703 Destinado
a la Reserva complementada -Estab. Cese Activ¡ded. 8704 Destinado a Reserva Asistenc¡a
Soc¡a¡ y 8709 Dést¡nado Otros Fines.

Por tanlo, podemos concluir que, ¿l menos, para los subconceptos 8701 8702 8703 y E704
h¿y una clara ¡dentifcac¡ón del ingréso con el gasto alque ha de ser apl¡caclo, en concreto
el subconcepto 720.4 Transferencaas de oap¡tal a la Tesoreria General de la Segur¡clacf

Sooial del pre6upuesto de gastos do c¿da entidad, para los t|es pr¡meros subconceptos
oitados y el concepto 487 Prestaciones sociales psra el último de los subconceptos c¡tados
Conaecuenl€monto se Ia de cons¡do¡át epllcádo el citadó rórnánehté de tésorerla én
la medide que 6e contra¡ga él corr€spoñdlonte ga3to el que se encuenlaan a3lgnado3.

En este sentido y po¡ lo que se refere Activa Mutua 2008, Mutua universal Mugenat, Mutua
Intercomafcal, Asepeyo e lbermutua mutuas delalladas en el citado eplgrafe, se puede

observar que las paev¡siones recog¡das en el presupuesto de ¡ngresgs del eiercic¡o 2019 en
los subconceptos A7O1, A7O2,8703 y 8704, superan a las obligac¡ones conlraldas en el
subconcepto 720.1 y eA el 487 en un iñporte de 5,9.52,6; 8,6; 4'1,8 y 15.9 m¡llones
respectivamente, pot lo qt e al menos en el cilñdo ¡mporté, el remanenle de tesofeia
rodr¡a ser dest¡nedo a fines distinlos a los ind¡cedos.

Sobre la base de lo epuntado en el páaÉfo anterio. y e¡ceptuando el supuesto de Asepeyo,
se constata igualmente que las dúerenc¡as entre los citados impoles dispon¡bles del
r€mán€nte de tesoreria y los c¡frados en el épigrafe feferenciado, no exceden, para oadá
una de áquéllas ñutuas, con el cons¡gnado en el subconcepto de ingresos 8709 Destinado
a otros f¡nes'. No obstante, dado Que las normas de elaboración de los presupuest6 no

delallan para estas entidades los fines ooncretos a los que ha de ser aplicado este

subooncepto, tendrlamos que concluir que no es posible determ¡n¿r si los dérechos incluidos
en el mismo han sido, o no, .ealmente aplicados a los gaslos a los que está desl¡nados.

;Il-^croNEs ffioyEcto FEL¡rrvo A FEsulraDos oEL Era ¡EN YcoMPRoeacroNcuEñaGENEñar oEL €staDozor0
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Alegaclones al Anteproyecto relat¡vo a los resultados del examen y comprobación de
la Cuenta General del Estado correspondienté al Ejercicio 20i9
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SISTEI\¡A DE LA SEGURIDAD SOCIAL

ALEGACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL AL

ANTEPROYECTO RELATIVO A LOS RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓN

DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019

Una vez examinado el anteproyecto relativo a los resultados del examen y comprobación de

la Cuenta General del Estado del ejerc¡cio 2019 elaborado por el Tribunal de Cuentas y, en

concreto, los aspectos relativos a la gestión económico-financ¡era del Inst¡tuto Nacional de la

Seguridad Social, se formulan las siguientes alegaciones. en los apartados que a

continuación se detallan.

III, FUNDAMENTO DE LA OPINION

III.3. BALANCE

111.3.1, lnmovilizado intangible, inmovilizado material e inversiones inmob¡liarias

Apartado 3.25. (página 25) Los inventarios de /as cuenfas 206 Aplicaciones informáticas,

214 Maqu¡naria, 215 lnstalac¡ones fécnlcas y otras ¡nstalaciones, 216 Mob¡l¡ar¡o y 217

Equipos para procesos de información del /NGESA, el /NSS, /a IGSS y /a G/SS presentan

/as siguientes def¡ciencias que afectan a la calidad de la ¡nfomac¡ón recogida: a) en algunos

casos /a descr¡pc¡ón de /os blenes es ¡nsuf¡c¡ente, lo que no permite conocer la naturaleza

de eslos e impide verificar el cumpl¡miento de la Resolución de la lntervención General de la

Administrac¡ón del Estado, de 14 de dic¡embre de 1999, por la que se regulan determinadas

operaciones contables a real¡zar a fin de ejerc¡c¡o36; b) cieños elementos carecen de

número de inventario37; c) existen apuntes globales3S; d) ¡ncluyen elementos que, por su

ant¡güedad, podrían estar en desuso3g, y e) hay diferenc¡as no conciliadas entre el

¡nventar¡o y el saldo de la cuenta 216 Mobiliario del /MSERSO, por 3,5 m¡llones de euros.

Iodas esfas carenc¡as perm¡ten concluir que tales ¡nventarios no const¡tuyen un ¡nstrumento

út¡l para la gest¡ón y el control del inmovilizado, por lo que es preclso que las ent¡dades

afectadas acometan una revisión y una depuración de los mismos. Finalmente, sería

conveniente que se implantara una apl¡cación informát¡ca única que haga posible una

o9



SISTEIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

adecuada y homogénea gest¡ón y control del inventar¡o en ¿odas las entidades gestoras y
serv¡cios comunes.

En relación con el punto 3.25, letra a), se indica que el INSS mantiene un registro completo

de los bienes a través del aplicativo ICONA, donde se recoge la descr¡pc¡ón de los mismos,

así como su naturaleza estructurada en grupos homogéneos (genéricos) y su vinculación a

las cuentas presupuestarias y patrimoniales. A esta fecha continúan los procesos de

depuración con el f¡n de normalizar los invenlarios.

Respecto al punto 3.25, letras c) y d), se señala que esta Entidad se encuentra en un

proceso de regularización, a fin de acomeler la revisión y depuración necesaria en

coord¡nac¡ón con las Direcciones Provinciales y con la GISS, en el marco de seguimiento de

actuaciones iniciado en pasados ejercicios, conforme a criterios de actuación definidos V

revisados trimestralmenle.

En el mismo sentido, para el presente ejercicio 2021 se ha establecido un nuevo objetivo

semestral con alcance provincial, consistente en cuantificar las actuacjones dir¡gidas a

regularizar el inmovilizado patrimonial.

Cabe añadir respecto a la letra c), que en determ¡nadas ocas¡ones los bienes son agrupados

en un solo registro por la dif¡cultad o imposibilidad de efecluar un desglose unitario. La

normativa reguladora del inventario permite este supuesto, aunque en esta Ent¡dad se

cons¡dera una exceoción.

III.4, CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO PATRIMONIAL

Apaftado 3.56. Párrafo 3' (página 35) Finalmente, en relación con las deudas que se

encuentran en gestión de cobro en /a IGSS, se han detectado diferencias entre los datos

remitidos al Tr¡bunal por el INSS, e/ /MSERSO y el lSlfo, con el comunicado por /a fGSS6r.

ALEGACIONES ANTEPR
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Las más significativas corresponden a/ /NSS, por 18,1 millones de euros. Estas d¡ferenc¡as

han de ser objeto de conc¡l¡ac¡ón.

En efecto, de constatarse tal discordancia podría deberse a la existencia de dlferentes

formas de actuar en ambas entidades anle determinadas circunstancias; así, por ejemplo,

en la fiscalización que llevó a cabo en el INSS el Tribunal de Cuentas de los deudores por

prestaciones indebidas surgió esta cuestión y el Tribunal reflejó en su informe, además del

motivo mencionado, el siguiente: "Existen deudas que han s¡do objeto de resoluciones de

extinción por las DDPP, y por tanto han sido dados de baja en MIDAS, que no constan en la

contabilidad del INSS, tras la comun¡cación por la TGSS de que se trata de deudas "datadas

por insolvencia". Sin embargo, al no estar prescritas dichas deudas, la TGSS cont¡núa

efectuando gestiones para su cobro, por lo que permanecen en sus registros. En estos

casos, s¡ la TGSS comunica el cobro total o parc¡al de la deuda, el INSS procede a la

rehabilitación del deudor en MlDAS".

Con independencia de lo anterior, ambas entidades, INSS y TGSS han llevado a cabo con

postenor¡dad al cierre del ejercicio contable 2019 numerosas actuaciones tendentes a

conseguir el mayor nivel de conciliación posible entre sus bases de datos y, por ende, entre

los importes informados por cada entidad. Dichas actuac¡ones se han desarrollado

principalmente en dos sentidos: por una parte, comparación de los inventarios de deudas de

ambas entidades, a los efectos de detectar posibles errores de coordinación en la

información y depurar tales errores, en su caso; por otra, mayor grado de interconexión

entre las bases de datos de ambas entidades, tanto por lo que respecla a la remisión de la

deuda desde el INSS hacia la TGSS (cuando no resulta posible utilizar el procedimiento de

reintegro por descuentos o cuando habiéndose pract¡cado dichos descuentos no se puede

seguir con este procedimiento), como por lo que respecta a la actualización del estado de

las gestiones efectuadas e informadas por la TGSS sobre dichas deudas. En este senlido, a

mediados de 2020 se puso en marcha un sistema de envío on-line de la información de las

deudas a recaudar por la TGSS, que devuelve en el acto al sistema MIDAS (herramienta de

seguimiento y control de deudas del INSS) el número de reclamación asignado por dicha

TGSS sin neces¡dad de intervención de usuario y, por tanto, eliminando posibles errores de
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mecanización; dicho s¡stema de envío se ha completado en 2021 perm¡t¡endo enviar

liqu¡daciones de deudores fallecidos -casuíst¡ca que en primera instancia no se había

incluido por revestir algo más de compleiidad-. Durante el año 2020 se han realizado

procesos masivos de cruce entre los inventarios h¡stóricos de deudas de ambas entidades a

los efectos de localizar supuestos descuadrados que pudiesen originar la falta de

conciliación indicada por el rribunal de cuentas. Al objeto de coordinar y conc¡l¡ar los

registros de ambas entidades, también se encuentra ya en fase de desarrollo el

establecimiento de un sistema de información on-line del estado de las deudas de

prestac¡ones indebidas generadas en el INSS y enviadas para su recaudac¡ón por TGSS,

que permitirá la actual¡zación permanente y masiva del estado de dichas deudas, ya sea su

remisión a la TGSS anterior o poster¡or al momento en que enlre en funcionamiento dicho

sistema de información on-line.

IV OTROS RESULTADOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN

IV.T.RESULTADOS RELATIVOS A LAS CUENTAS INDTVIDUALES INCLUIDAS EN LA

CGE

lV.7.2.Balance

Apa¡tado 4.87. (Página 63J La G/SS recoge en sus cuenfas 215 tnstataciones técnicas y
otras instalaciones y 217 Equipos para procesos de información, 275 m¡ltones de euros (8,7

m¡llones y 266,3 millones, respectivamente), impofte que conesponde a elementos

utilizados por e/ /NSS, el lSM, la IGSS y ,a propia Gerencia. De acuerdo con el "Marco

conceptual de la Contabilidad de las entidades que integran e/ Slstema de la Seguridad

Social", puntos 40 y 5o de la APGCPSS'I1, esfos acfiyos deberían reflejarse contablemente

en el balance de la entidad que obtenga, a paft¡r de /os mlsrnos, rendimientos económicos o

un potenc¡al de servicio en el futuro. Así, en el caso de las instalaciones técnicas 5,3

m¡llones corresponden a la G/SS, 1,6 millones al lSM, 0,9 millones a /a IGSS y 0,9 m¡llones

a/ /AiSS, no siendo posible, con la información disponible en el Tribunal de Cuentas,
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determinar, para la cuenta 217 Equipos para procesos de informac¡ón, la cuantía

arrespondiente a cada entidad

En relación con este punto, el INSS desconoce el inmovilizado contabilizado en la GISS en

la cuenta 215 Instalac¡ones técnicas y otras instalac¡ones, que puedan corresponder a

dependenc¡as de uso compartido. En caso de que así se determine de forma homogénea en

el ámbito de la Seguridad Social, no exist¡ría inconveniente por parte de esta Entidad de

iniciar las altas necesarias una vez recib¡da la información económica y descr¡ptiva de los

bienes, así como el traspaso contable documentado.

Lo mismo ocurre con la cuenta 217 Equipos para procesos de información. En este caso,

debido a la competencia exclus¡va de la GISS en relación con el equipamiento informático,

las altas de nuevos equipos en el ¡nventario ICONA de este Instituto se realizarían por el

procedimiento de adscripc¡ón, lo que requiere de un proceso que debe iniciarse por la

entidad que lo traspasa contablemente.

La Directora General,

Firmado clect¡onicamente Dor: CARMEN ARMESTO
coNzALEZ ROSON 
25.04.2021 23 :08:20 CEST

Y coMPRóBAc¡óN CUENTA GENERÁL DEL EsrADo 20le



MINISTERIO

DE SANIDAD

oFtcto

S/REF:

N/¡lfi

FECHA:

ASUNTOI

s.G.c.

22 de abñl de 2021

Anteproyeclo Inforñe TCU 20'19

'i
p
t

.9

.p

:
6

.E

.9

3

;

I

z

:
6
3

3

.9

DEsfINAIAiIo: INTERVENCIÓN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

C/ VALEMUELA N'5
28014 MADRID

En contestación a su of¡c¡o de fecha 15/04/2021, número de reg¡stro

20216990000000345 , relaiiuo al " Anteprcyecto de Resultados delExomen y comproboc¡ón de lo

Cuento Generol del Estodo del Ejerc¡c¡o 2019", se acompaña documento de Alegac¡ones de este

Inst¡tuto Nac¡onal de Gestión Sanitaria, firmado mediante firma electrón¡ca por el Director de la

ent¡dad en elejerc¡cio 2019 y la adual Directora, de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones recib¡das.

LA DIRECTORA DEL INSÍIIUTO

NACIONAT DE GESTIÓN SANITARIA

CSV : GEN-1sag¡fsl.l7f8-2l6bd7Í{ec8-32ab.eat0
DIRECCtóN OE VALIDACtÓN : https/ssde.admini6traclon.gob.es/pagsedeFronussrv¡c¡os/conaultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA BELEN HERNANDO GALAN I FECHA: 23/t¡¡U2021 14:24 I S¡n acción e3pocfflca

af¡ra 56
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ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO RELATIVO A LOS RESULTADOS DEL EXAMEN Y

COMPROBACIÓN DE LA CUENTA GEI{ERAL DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL

EJERC|CtO 2019

ENTIDAD: INSTITUTO NACIONAL DE GESNÓN SANITARIA

CSV : GEN-fsE76cbed(Xb€2b7-aad365abd063+3d7
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.admln¡stracion.gob.es/pagsedeF¡onuse¡vic¡os/con3ultacSV.him
FIRMANTEI'I) : ALFONSO MARIA JIMENEz PALACIOS I FECHA : 2210412021 13t04

FIRMANTE(2) : MARIA BELEN HERNANDO GALAN I FECHA : 23/0,U2021 l4:24 | S¡h acclón especlfica
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ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO RELATIVO A LOS RESULTADOS DEL EXAMEN Y

COMPROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL

EJERCtCtO 2019

ENTIDAD: INSTITUTO NAC¡ONAL DE GESTIÓN SANITARIA

A efectos de dar cumplimiento al trám¡te de alegaciones delAnteproyecto de Resultados del
Examen y Comprobac¡ón de la Cuenta General del Estado correspondienie al Ejerc¡cio
2019, este Instituto Nac¡onat de Gestión Sanitar¡a considera que no es necesario elecluar
alegac¡ón alguna al mismo.

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL
DE GESTION SANITARIA

EJERCICIO COMPLETO DE 2019
(0r-01-2019 A 3t-12-2019)

Fdo. ALFONSO JIMENEZ PALACIOS

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIONAL
DE GESTION SANITARIA

D' BELÉN HERNANDO GALAN
DESDE EL 0t-03-2021

CSV : GEN-f 5E7{cbed04b{2b7-aad3{5abd063-c3d7
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.adm¡nisl¡ac¡on.gob.€s/pagsedeFronuserv¡clos/consultáCSV.htm
FIRfIIANTE(I) : ALFONSO ilARlA JIMEiIEZ PALACIOS I FECHA : 2210112021 13t01

FIRMANTE(2) : MARIA BELEN HERNANOO GALAN I FECHA : 23lO¡U2021 l4:24 | Sln acclón específ¡ca
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DE DERECHOS SOCIATES

IIISTITUTO
DE trAYORES
Y SERV|C|OS SOCTALES

DIRECdO¡ GE'IERAL

_l

I avDA" O€ r^ |LUSIRACION S/N

I coN wa a 6lNzo o€ uMla 5t

I rEL 9r 7o3 3? 31

DE LA CONTABILIDAD DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

En contestac¡ón al escrito recibido de esa Intervención General de la

Seguridad Social de fecha 15 de abril de 2021 y al objeto de su traslado a la

Intervención General de la Administración del Estado, se adjunta documento en

soporte papel con las Alegaciones que formula el Inst¡tuto de Mayores y

Servicios Sociafes al "Anteproyecto de Declaración sobre la Cuenta General del

Estado det ejercic¡o 2019", que se remite, así mismo, por coneo electrón¡co a la

dirección  de acuerdo a lo requer¡do en el

escrito de referencia.

EL DIRECTOR GENERAL
Luis Alberto Barriga Martfn

n

I

.q
csv : GEN-7385-25b24ef64ta-fla3-1 c12{972'7 1ds

DTRECCóN DE VAL|DAC|óN : hüpe:lrsode.adm¡nistrac¡on.gob,6srpagssdoFroñt ¡.rv¡clolrconsultacsv.hün

F|RITANTE(I) : Luls ALBERTo aARRIGA IART|N I FECHA : 261041202Í t¡l:'45 | S¡n ¡cc¡ó'n osP€cífca



SSTET'A OE I.A SEGURIOAD SOCIAI.

Alegaciones al Anteproyecto relativo a los resultados del examen
y comprobac¡ón de la Cuenta General del Estado

correspondiente a¡ Ejerc¡cio 2019

ffi¡{ Y cot¡PRoaAcÉN CUENTAGENERA! oEL EsrADo 2019

CSV : GEN60c¡l€8dc.¡€5¡7ec-7acd-7,loE-7o51€l7f
OIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : hüp.:rrredq.adm¡n¡3b.c¡on.gob.edpagsodoFront/3orviclo€/consultacsv.htrh
FTRiIANTE(I) : Luls ALBERTO BARRIGA fúARTIN I FECHA: 26r04n021 l,l:¡05 | S¡ñ acc¡ón ospecíf¡ca
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En refación con el Anteproyecto de Declaración sobre la Cuenta General del Estado
del ejercic¡o 2019, emltido por el Tr¡bunal de Cuentas, esté Instituto de Mayores y Serv¡c¡os
Sociales formula las s¡gu¡entes alegaciones:

III. FUNDAMENTO DE LA OPINIóN
III.3. BALANCE

lll.3.l. Inmovilizado intangible, ¡nmovlllzado material e invers¡ones inmobi¡iar¡as

Apartado 3.25, página 25

Respecto a las d¡ferencias no conc¡liadas entre el inventario y el saldo contable en la
cuenta 216 Mobiliario del IMSERSO, por 3,5 millones de euros, se ¡ndica que d¡chas
diferencias se encuentran estabilizadas desde el año 2007, están ¡dentmcadas por centros
de gestión, y como se ha ¡nd¡cado en anteriores alegac¡ones se deben principalmente, a que
su origen procede de ejerc¡c¡os anteriores a 1988.

lll.3.7 Acreedoreg, acfeedores comerciales y otras cuentas a pagal

Apartado 3.51, página 33

En cuanto a la observación formulada Dor el Tribunal de Cuentas en reláción a la
¡nclusión en la cuenta 413 Acreedores por operac¡ones devengadas, de ¡mportés que
deberían haberse imputado al presupueslo de 20'19, en concreto y por lo que respecta a
esta ent¡dad, serían los refer¡dos a) n¡vel mínimo de protecc¡ón en s¡tuac¡ones de
dependenc¡a establecido en el artículo 7 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de
dependénc¡a, correspond¡ente al mes de diciembre, y b) complementos de alquiler para
titulares de pens¡ón no contributiva que residan en una v¡vienda alquilada, se realizan las
mismas cons¡derac¡ones que en ejercicios anteriores:

a) Respecto al pago a favor de las CCAA del n¡vel mín¡mo de protecc¡ón garantizado en
la Ley 39/2006, de 14 de d¡c¡embre, correspondiente a la mensualidad de diciembre, el acto
adm¡n¡strat¡vo de reconoc¡m¡ento y liquidación de la obligación no se produce hasta enero
del ejercic¡o s¡guiente, dado que el proceso de mecanización de los datos en el S¡stema
para la Autonomia y Atención a la Dependencia (SISAAD) finaliza en los pr¡meros dfas del
mes sigu¡ente al de su devengo, momento en que se em¡ten los conespondientes
cert¡ficados referidos a d¡cho periodo, de conformidad con el Real Decreto 1050120'13, de 27
de d¡ciembre, por el que se regula el nivel min¡mo de protección establecido en la citada ley.

Por tanto, el gasto correspondiente al n¡vel mín¡mo del mes de d¡c¡embre de 20lg
(123,527 millones), se ¡mputó al presupuesto de 2020, como obligaciones ex¡gib¡és en dicho
ejercicio en aplicación del artículo 34.1.b) de la LGP, procediendo a reg¡strar su ¡mporle en
el ejerc¡cio de devengo, según se eslablece en la instrucc¡ón 5.1.1 de la Resoluc¡ón de la
Intervención General de la Seguridad Social de 22 de noviembre de 2019.

ÁrEGAc

CSV : GEN¡0c4.98dc-e495.07ec"7acd.74e8.7e51.91 7f
DIRECCION DE VALIDACIÓN : http6://ssde.administrac¡on,gob,os/p¡gS.deFront/Bsrv¡c¡os/consuliaCSV.htm
FIRMANTE(I) : LUIS ALBERTO BARRIGA MARÍIN I FECHA : 26/0¡y2021 14:¡15 | Siñ acc¡óñ esDecíf¡ca
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b) El pago del complemento de alquiler para t¡tulares de pens¡ón no contributiva que
res¡dan en una v¡vienda alqu¡lada que no se haya podido hacer efectivo antes del 31 de
d¡c¡embre, se produce en los pr¡meros meses del ejercic¡o sigu¡enle, dentro del plazo
establecido en el párafo segundo del artlculo 8 "Devengo y pago del complemento", del
Real Decreto 1191120'12, de 3 de agosto, sobre normas para el reconoc¡m¡ento del c¡tado
complemento y artículo 44.Dos de la Ley 6/2018, dé 3 de jul¡o, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2018, (por Acuerdo de 28 de diciembre de 2018 del Consejo de
M¡n¡stros, se establecen los criter¡os de aplicac¡ón de la prórroga para 2019 de los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018), por lo que el acto administrat¡vo de
reconoc¡miento y l¡qu¡dac¡ón de la obligación se produce en el ejerc¡c¡o s¡gu¡ente.

Por tanto, el gasto del complemento de alqu¡ler para t¡tulares de pensión no contr¡but¡va
correspond¡ente a las sol¡c¡tudes rec¡b¡das en el mes de d¡ciembre de 20'19 ( 0,626
m¡llones), se imputó al presupuesto de 2020 como obl¡gac¡ones exigibles en dicho ejercicio,
en aplicación del citado artículo 34.1.b) de la LGP, proced¡endo a registrar su ¡mporte en el
ejercicio de devengo, según se establece en la instrucc¡ón 5.1.'1 de la Resoluc¡ón de la

Intervenc¡ón General de la Seguridad Social de 22 de nov¡embre de 2019.

III. 4 CUEI{TA DEL RESULTADO ECONÓ ICO PATRTMONIAL

Apartado 3.56, página 34 y 35

Párrafo tercero

Como pone de man¡f¡esto el Tr¡bunal de Cuentas, al c¡erre de 2019 continúa ex¡stiendo
una d¡ferencia de 4,8 m¡llones entre los datos relativos a las deudas por cobros indebidos de
prestac¡ones que presenta esta entidad (26,9 millones) y la infomac¡ón facilitada por la

TGSS (22,1 millones), d¡ferenc¡a que va dism¡nuyendo con réspecto a años anteriores.

Desde el IMSERSO se está avanzando en la inclus¡ón de los campos necesarios en el

f¡chero de deudores oara la conciliación de los ¡mDortes enlre ambas entidades, así como
para aulomat¡zar el faslado de las deudas que se rec¡ben mensualmente de la TGSS.

Se mantiene la comunicación con las Subdirecciones de Recaudación de las
D¡recciones Provinc¡ales de la TGSS, a través de correo electrón¡co a los conlaclos
fac¡l¡tados por la propia ent¡dad, para el seguim¡ento y conlrol de las deudas pend¡entes en
el IMSERSO y en la TGSS.

La TGSS ha avanzado que está considerando la posibil¡dad de fac¡l¡tar el acceso a los
gestores de las Comunidades Autónomas, a su fichero de RecaudaciÓn, para la grabaciÓn

de las deudas de pensiones no contr¡butivas, a través de una transacc¡ón, con el fin de que

los órganos gestores trasladen las deudas firmes en vía adminisfat¡va a la TGSS para su
recaudac¡ón.

CSv : GEN60c4-98dc.o¡195.1¡7ec-7acd-7¡te8-7e51-917f

olREcclóN DE vALtDACIóN : hnps:/ssde.adm¡nistracion.gob.eg/pagsedoFroñt/servicios/con3ultacsv.htm
FIRMANTE(I) : Luls ALBERTO BARRIGA MART¡N I FECHA : 26/o¡t/2021 14:¡15 I s¡n acción 6pecifica
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IV. OTROS RESULTADOS QUE NO AFECTAN A LA OPINION
IV.3. BALANCE
1V.3.1. Act¡vo

IV.3.1.1. INMOVILIZADO INTANGIBTE, INMOVILIZADO MATERIAL E INVERSIONES
INMOBILIARIAS

Apartado 4.23, pág¡na 44

En relación con el proceso de segregac¡ón del valor del terreno de forma independiente
de la construcc¡ón según ¡nstrucciones dicladas por Resoluc¡ón de la IntervenciÓn General
de fa Seguridad Social de 14 de mayo de 2012, se informa:

Como ya se ha puesto de manif¡esio en anteriores alegaciones, se observa que la

amplia mayorfa de los ¡nmuebles registrados en la conlabilidad del Instituto de Mayores y

Serv¡c¡os Sociales, procede de construcciones real¡zadas po[ la ent¡dad sobre terrenos
cedidos por otras adm¡nistraciones públ¡cas, resultando muy escasas y antiguas las

adquis¡ciones onerosas de inmuebles que son las que resultarfan suscePlibles de
segregación del suelo y del vuelo, por lo que procedería, en la mayor parte, la activac¡ón de
los derechos, al tener regisfado en la cuenta de construcciones exclusivamente el valor de
la construcción.

El proced¡miento hab¡tual para el registro de los terrenos en el caso de las ces¡ones
consiste en oue. una vez escr¡turado el derecho a nombre de la Tesorela General de la

Seguridad Soc¡al, ésta procede a su reg¡stro contable y a traspasarlo a esta ent¡dad gestora.

Et DIRECTOR GENERAL DEL
INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIqLES

Lu¡s Alberto Barriga Martln

EL DIRECTOR GENERAL DEL
INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES hasta 29 de enero de 2020

Manuel Martínez Domene

Firmado oor MARTINEZ DOMENE
MANUEL -  el dia
2710412021 con un certif¡cado emitido
por AC FNMT Usuarios

CSV : GEN60c¿.gEdc4¡$5.{¡7ec-7acd-7,t€8-7e51 -91 Í
DlRECclÓN DE vALloAclÓN : httpsr/sodo.admin¡strac¡on.gob,e¡/pagSedeFront/sorv¡cio3/coñsullscSv.htm
FTRMANTE(1) : LU|S ALBERTO BARRTGA MARTIN I FECHA : 26/0/Í202r r¡r:45 | Sin acc¡ón eepocít¡ca
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MINISTERIO
DE INCLUSIÓN. SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

otRCccroN

r _lT
gREF:

IüREF:

FECHA:

ASUNTO:

OESTII.IATARIO; INTERVENCIÓN GENERAL DE LA
SEGLTRIDAD SOCIAL. -6ubd. Crfal. de
Dfuección, Planifcrión y Gestión de la ¡

Contabilidad del Siscma dc la Seguridod I

Social.

s.G.c.

MDC

n&üt&m21
Aqaiú6T.C. CGEA1g

En contestación a su oficio nrlm. 20216990000000351, de 19 de abril de 2021, adjunto

se rerniten las alegaciones al (Anteproyecto r€l¡tivo s lo¡ rcsult¡dos del eramen y

comprob¡ción de l¡ Cuenta Gener¡l del Est¡do corrBpondiente ¡l Ejercicio 2019".

Las presentes alegaciones sustituyen las remitidas en el dla de ayer.

LADIRECTORA DEL INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA

Firmado electonic¡mente por: MARTINBZ
CARQT'ES MARIA ELENA
27.M.2021 l4:35:07 CEST

ELENAMARú{EZCARQUÉS

GÉNor'A 24
2800¡l MAORID



ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO REIITTIVO A LOS RESULTADOS

DEL EXAMEN Y COMPROBACIóN DE LA CUENTA GENERAL DEL

ESTADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019

ENTIDAD: INSTITUTO SOCIAL DE II\ MARINA



ALEGACIONES AL A¡ITEPROYECTO DE Rf,,SULTADOS DEL EXAMEN I
COMPROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO DEL EJERCICIO

2019

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA

- Epígrafes II.l, párrafo 2.14 (página 13) y III.4 párrafo 3.56 (página 34) - Deudores por

reintegro de pagos indebidos de prestaciones.

¡ La contabilización durante 2019 de los deudores por reintegro de pagos indebidos de

prestaciones en el Instituto Social de la Marina no ha tenido reflejo en la cuenta de

resultados hasta su cobro por aplicación de lo dispuesto en:

La Adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las entidades que

integran el sistema de la Seguridad Social, aprobado por Resolución de I de

julio de 20ll de la Intervención General de la Administración del Estado

(B.O.E. núm. 168, de l4 de julio de 2011): Esencialmente, definición y

relaciones contables de las cuentas 448 "Deudores por prestaciones" y 557

"Reintegro de prestaciones pendientes de aplicación" contenidas en la quinta

parte del mismo.

La regla 94 de la Instrucción de contabilidad para las enüdades que integran el

sisterna de la Seguridad Social, aprobada por Resolución de 3 de julio de 2014

de la Intervención General de la Seguridad Social @.O.E. ním.226, de 17 de

septiembre de 2014).

No obstante, la Resolución de 20 de diciembre de 2019 de la Intervención General de

la Seguridad Social, por la que dictan instrucciones contables en materia de reintegro

de pago indebido de prestaciones económicas de la Seguridad Social, ha supuesto la

a)

b)

ALEGACIONES ANTEPROYECTO RELATIVO A RESULÍADOS OEL EXAMEN Y COMPROBACION CUENTA GENEML OEL ESTADO M19



modificación de la operatoria contable de los deudores por prestaciones a paÍir de

2020 para adaptarla al principio de devengo.

La Resolución de l3 de abril de 2020, de la Intervención General de la Administración

del Estado, por la que se modifica la de 1 de julio de 201l, por la que se aprueba la

adaptación del Plan Gencral de Contabilidad Publica a las entidades que integran el

sistema de la Seguridad Social, modifica la regulación contable cxistcnte para el

registro de las operaciones derivadas de los reintegros de pagos indebidos de

prestaciones en el ámbito de la Seguridad Social, para adaptar el procedimiento a los

criterios que establece la vigente normativa contable, dc forma que al mismo tiempo

que se reconozca el deudor no presupuestario se produzca su conelativo registro

contable en la cuenta de resultados económico patrimonial, con independencia de su

posterior imputación presupuestaria mcdiante la minoración de las obligaciones

satisfechas en el momento de su cobro.

. Respecto de la conciliación de las diferencias en el importe de las deudas cuya gestión

de cobro se encuentra en la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), cntre el

importe facilitado por este lnstituto y el facilitado por dicho Servicio Común, en

atcnción a la solicitud de información requerida por el Alto Tribunal para la

fiscalización de la Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicio 2019, se

continúan los trabajos de conciliación en un doble aspecto: por una parte la

comparación de los inventarios de deudas tanto de las Entidades Gestoras como del

Servicio Común, a los efectos de detectar, en su caso, posibles errores de coordinación

en la información y depuración de los mismos, y por otra, la relativa al intercambio

diario de información online de variaciones de deudas en recaudación en la TGSS.

Adicionalmente, se está realizando el cruce de ficheros maestros entre esta Entidad

Gestora y ese Servicio Común con la finalidad de lograr la conciliación de saldos.

ALEGACIONES ANTEPROVECTO NEI¡TVO



- Epígrafe III.2.I, párrafo 3.14 (página 20) -Obligaciones no reconocidas por las

prestaciones de pago delegado de la incapacidad temporal de los meses de

octubre y noviembre.

La falta de imputación presupuestaria del gasto proccdente del pago delegado de Ia

incapacidad temporal de dichos meses trae causa, tal y como el propio Tribunal de

Cuentas recogc en su Anteproyecto de fiscalización de la CGE dcl ejercicio 2019' en

la supresión de la excepcionalidad que permitía tramitar los expedientes de estos

gastos en los primeros meses del ejercicio siguiente, retrotrayendo su imputación

presupuestaria a 3l de diciembre del ejercicio corriente, en la Orden TMS/I114/2019,

de l2 de noviembre, por la que se regulan las operaciones de cierre del ejercicio 2019

para las entidades que integran el sistema de Seguridad Social, de tal forma que se

difiere al ejercicio siguiente el reconocimiento de estas obligaciones cuyo pago se ha

efectuado en 2019.

- - Epígrafe III.3.7, párrafo 3.51 (página 33) -Alegación a la falta de registro de

la parte de la paga extraordinaria de las pensiones del Instituto Social de Marina

devengada en diciembre de 2019.

Respecto de las pensiones cont¡ibutivas gestionadas por el Instituto Social de la

Marina y devengadas en diciembre de 2019, la normativa especifica que regula el

momento en que debe dictarse el acto administrativo de reconocimiento y liquidación

de la obligación, para las prestaciones económicas es el Real Dccreto 696/2018, de 29

de junio, por el que se aprueba el Reglamento general de la gestión financiera de la

Seguridad Social.

Adicionalmente, se debe acudir a la normativa general es decir, a la Ley 4112003, de

26 de noviembrc. General Presupuestaria

Así, el artículo 73.4 de la Ley General Presupuestaria dispone: "EI reconocimiento de

la obligación es el acto mediante el que se declara la existencio de un crédito exigible

contra la Hacienda Pública estatal o contra la Seguridad Social, derivado de un gasto



aprobado y compromelido y que comporta Ia propuesta de pago correspondienle ".

Por consiguiente, para el reconocimiento, y la simultánea e inseparable propuesta de

pago, de una obligación con cargo al correspondiente presupuesto ss requisito

imprescindible que tal obligación sea "exigible". En el caso de las pensiones

contributivas devengadas en el mes de diciembre de 2019, tanto la parte

correspondiente a los complementos a mínimos como el resto de la pensión no es

"exigible" en 3l de diciembre de 2019, por lo que a nuestro juicio no puede imputarse

al presupuesto de gastos del ejercicio 2019. La exigibilidad de las pensiones

contributivas devengadas en diciembre de 2019 se producirá en enero de 2020, tal

como se deriva de lo dispuesto en el afículo 24 del Reglamento General de la Gestión

Financiera de la Seguridad Social.

No obstante lo anterior hay que poner de manifiesto la Resolución de 4 de diciembre

de 2020, de la IGSS, por la que se dictan las instrucciones de ciene contable del

ejercicio 2020 para las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, donde

se establece la obligatoriedad de registrar, dentro de las operaciones propias de fin de

ejercicio, los gastos devengados en el mes de diciembre de 2020 correspondientes

a las pagas extraordinarias de las pensiones del sistema de la Seguridad Social de

Ias entidades gestoras que se abonarán con las nóminas de junio de 2O21,

quedando para el ejercicio 2020 subsanada esta incidencia.

- - Epígrafe IV.3.l, párrafo 4.23 (página 44). Alegación a la falta de conclusión de

las actuaciones previstas en la Resolución de la Intervención General de la

Seguridad Social, de 14 de mayo ile 2012, por la que se dictan instrucciones para

el registro contable del terreno de forma independiente de la construcción...cuyas

actuaciones en los tres últimos ejercicios (2017 a 2019) han sido insuficientes,

puesto que el saldo pendiente de segregar solo ha descendido 2.6 millones.

ALEGAó|oNES AMTEPRoYECTo RELATIVo A RESULTADoS DEL EXAMEN Y COMPROBACIÓN CUENTA GENERAL DEL ESTAOO 2019



Dentro de las Entidades Gestoras queda incluido el ISM y en este punto cabe decir

que este Organismo si tiene separado en los registros contables de forma

independiente el valor del teneno de las construcción, salvo en un 4,38% de las

situaciones que no pueden ser resueltas al carecer de información suficiente

principalmente por falta de datos de valoración catasfal.

M¡drid, ¡ 26 de ¡bril de 2021

LA DIRECTORA DEL

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA

Firmado electronicamente por: MARTINEZ
CARQUES MARIA ELENA
27 .04.2021 I l:01:58 CEST

Fdo.: Elen¡ Martlnez Carqués
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De: SUÑER FUENTES, MARIA DOLORES en nombre de GENERAL DE LA SEG SOCIAL, 

TESORERIA

Enviado el: miércoles, 28 de abril de 2021 15:04

Para: CONTABILIDAD CONTABILIDAD, SUB

Asunto: 2021/40/568 Anteproyecto CGE 2019 TGSS

Buenas tardes, 
 
Como continuación del correo enviado ayer, en relación al asunto de referencia, se informa que se ha dado traslado 
a don Javier Aibar Bernad, tanto de la documentación remitida por esa Intervención General como de las 
alegaciones formuladas por esta TGSS, a fin de que se adhiera a las mismas o efectúe las que considere 
convenientes. 
 
Un saludo 
 
 

 
 
 
 

De: GENERAL DE LA SEG SOCIAL, TESORERIA  
Enviado el: martes, 27 de abril de 2021 15:08 
Para: CONTABILIDAD CONTABILIDAD, SUB 
Asunto: 2021/40/568 Anteproyecto CGE 2019 TGSS 

 
Buenos días, 
 
En contestación a su correo de 15 de abril en el que nos remitían oficio de esa Intervención General en relación al 
procedimiento de alegaciones al Anteproyecto relativo a los resultados de examen y comprobación de la Cuenta 
General del Estado, correspondiente al ejercicio 2019, elaborado por el Tribunal de Cuentas, se adjuntan las 
alegaciones formuladas por esta Tesorería General de la Seguridad Social al mismo. 
 
Un saludo, 
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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Subd¡recc¡ón General de Dirección, Planificación y

6est¡ón de la Contabil¡dad delSistema de la

Segur¡dad Social

En contestación al escrito de esa Intervención General de la Seguridad
Soc¡al ne 347, de 15 de abril de 2021, se acompañan las alegaciones que

formula esta Tesorería General de la Seguridad Social al "Anteproyecto de
resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del Estado

del ejerc¡cio 2019", elaborado por el Tribunal de Cuentas.

Dichas alegaciones se rem¡ten exclusivamente por correo electrónico tal y

como se sol¡c¡ta en la nota anexa en la oue constan las instrucc¡ones de

esa lntervención General oara el envío de las mismas.

EL DIRECTOR GENERAL,
Firmado electronicamente por: ANDRES I{ARTO
MARTINEZ
27.04.2021 | 4142:44 CEST

DtR3 EA0042300
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TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL



SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

-t-

En relación al Anteproyecto de Fundamentación de la Declaración de la Cuenta General del
Estado correspond¡ente al ejercicio 2019 elaborado por el Tribunal de Cuentas, esta Tesorería
General de la Seguridad Social (TGSS) formula las s¡guientes alegaciones:

EPÍGRAFE lll.2.2 L¡quidación del presupuesto de ingresos: derechos reconocidos por
defecto o exceso, punto 3.20 (páginas 22 y 231.

"3.20. La deuda por cot¡zaciones soc¡ales registrada por /a IGSS no recoge la totalidad de los
rnfereses de demora devengados a 31 de diciembre de 2019, siendo el impofte contabilizado por
este concepto a dicha fecha de 135,5 millones de euros- Esfa incidencia se produce porque la
IGSS so/o reglsfra /os ,ntereses devengados en el momento en que se produce un cobro (total o
parc¡al) de alguna deuda, al objeto de poder imputar dicho cobro, proporcionalmente, a la
cancelac¡ón de principal, recargos e nfereses; no real¡zando, posteriormente, n¡nguna
actual¡zac¡ón de rnfereses hasta el momento de un nuevo cobro. Por tal mot¡vo, a 31 de
diciembre de 2019, el ¡mpofte de los derechos de cobro registrado contablemente está
¡nfravalorado en 1.682,2 millones, siendo el efecto sobre /os resu/fados presupuestario y
económico-patr¡mon¡al de 2019 de 69,1 m¡llones y sobre los de ejercicios anter¡ores de 1.613,1
millones. Asimismo, habría que registrar un deter¡oro de valor por, al menos, 1.032,2 m¡llones
(61,36 %25 del saldo de la deuda por este concepto pendiente de reg¡stA" .

A este respecto, hay que manifestar que está previsto registrar la total¡dad de los intereses
devengados en el nuevo Sistema de Liquidación Directa de cotizaciones a la Seguridad Social,
habiéndose retrasado el proceso como consecuencia de la pandem¡a provocada por la COVID-
19.

Esta TGSS considera que esta cuestión debe ser informada asimismo oor la lntervenc¡ón
General de la Seguridad Social (IGSS).

EPÍGRAFE lll.2.2 Liquidación del presupuesto de ingresos: derechos reconocidos por
defecto o exceso, punto 3.21 (página 23).

"3.21. Como en ejercic¡os anteriores, debido al procedimiento establec¡do por la TGSS para el
tratam¡ento de la recaudac¡ón de la deuda em¡t¡da o generada y la derivada de los aplazam¡entos
domiciliados, una parie de dichas deudas, además de ¡mputarse financiera y
presupuestar¡amente con los criterios fijados en la Adaptación del Plan General de Contabil¡dad
Pública a las entidades que ¡ntegran e/ slsfema de la Seguridad Social (APGCPSS'11) (contraído
prev¡o), se ¡mputa de nuevo en el momento de su cobro, con contraído simultáneo. Ello provoca,
en /a IGSS y las mutuas, una sobrevaloración del resultado presupuestar¡o de 2019 por 176,1
m¡llones de euros (146,8 millones por deuda emit¡da o generada y 29,3 millones por deuda
aplazada) y de su resultado económico-patrimonial por 195,5 m¡llones, menos la sobrevaloración
de los deterioros de valor por r¡esgo de crédito de esfas deudas, por 139,A n¡ltones (131,6
millones para deuda emit¡da o generada y 8,2 millones para deuda aplazada).

ALEGAc|oNESANTEPRoYEcToRELATVoARESULTAooSDELEXAMEÑ'ffi
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Asim¡smo, esta sobrevaloración de la deuda de /a IGSS y |as mutuas afecta al epígrafe
"Deudores, deudores comerc¡ales y otras cuentas a cobraf' del activo corriente, por un impofte
neto de 55,7 millones de euros (176,1 m¡llones afectan a la cuenta 430 Deudores por derechos
reconoc¡dos. Presupuesto de ,ngresos coffiente, y a su deter¡oro por 139,8 m¡llones, derivados
de una parte de las deudas emitidas o generadas y de |os aplazamientos domicil¡ados; y 19,4
millones afectan a la cuenta 441 Deudores Wr ingresos devengados, derivados del registro de
Ias cotizaciones soc¡ales del mes de diciembre para ajustarlas al principio de devengo).

Finalmente, debido a que esta ¡ncidenc¡a se corrige siempre en el ejercicio siguiente, el
presupuesto de la Segur¡dad Social de 2019 recoge anulaciones de derechos que
coÍespondería haber realizado en 2018, por 102,3 m¡llones de euros".

En este sentido, hay que indicar que, tal y como se manifestó en las alegaciones del e.¡ercicio
anterior, se está preparando un nuevo procedimiento para evitar estas duplicidades en
contabilidad pero como consecuencia del cierre del ejercic¡o en situación de pandemia
provocada por la COVID-19, no se han podido finalizar los trabajos.

Además, esta TGSS cons¡dera que estas cuestiones aunque se refieran a malerias de su
competenc¡a, deben ser ¡nformadas asim¡smo por la IGSS.

EPÍGRAFE lll.3.1 Balance: inmovilizado intangible, inmovilizado material e inversiones
inmobiliarias, punto 3.26 (página 25) sobre el Inventario General de B¡enes y Derechos de
la Seguridad Social y los trabajos de colaboración que viene realizando la TGSS y la IGSS.
Otros apartados del anteproyecto: V.1 Segu¡m¡ento de las conclusiones, punto 5.8 (página
65) y V.2 Seguimiento de las resoluciones, punto 5.21 (página 68) que guardan relación
con dichas cons¡derac¡ones,

"3.26. Desde el ejercicio 2002 se viene recogiendo en la DCGE que /a IGSS no dispone del
lnventario General de Bienes y Derechos de la Seguridad Social completo, actualizado y
conciliado con las cifras reg¡stradas contablemente, debido, fundamentalmente, a la inex¡stenc¡a
de procedimientos que permitan su conex¡ón directa con e/ S/stema de lnformación Contable de
la Seguridad Social (S/COSS)-

La formac¡ón del lnventario General es responsabilidad de /a IGSS y esfá prevista en el añículo
5 del Real Decreto 1221/1992, de I de octubre, sobre el Patr¡mon¡o de la Seguridad Social,
habiéndose dictado en 2012 instrucciones para su depuración med¡ante la Resoluc¡ón conjunta
de 5 de jut¡o, de la lntervenc¡ón General de la Seguridad Socra/ íGSS) y de /a IGSS. Sln

embargo, desde 2015 /a fGSS viene informando al Tibunal de Cuentas de que la última
actualizac¡ón global de datos contables se realizó en 2014 +efer¡da a los ejercic¡os 2011 (datos
contabtes del /NSS, /NGESA, /SM y IGSS) y 2012 (datos contables del IMSERSO)- de Io que se
deduce que, a 31 de diciembre de 2019, los trabajos continúan paralizados".

Los trabajos sobre aclualización del inventario a que se refiere el Tr¡bunal de Cuentas no se
encuentran paralizados sino que cont¡núan llevándose a cabo en la TGSS, con vistas a d¡sponer
de un inventario completo, conciliado y permanentemente actualizado a partir de la aplicac¡ón
¡nformática para la gest¡ón del Inventario de Bienes Inmuebles y Derechos de la Seguridad
Social. En efecto, la TGSS ha estado trabaiando en la nueva aplicación de Inventar¡o de Bienes

ALEGACIONES A¡]TEPROYECTO RELAIIVO A RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACION CUENTA GENERAL OEL ESTADO 2019
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y Derechos de la Seguridad Social (lBlD), aplicación que a lo largo del mes de mayo de 2021 se
va a poner en funcionamiento. La referida nueva aplicación incorporará no sólo la información
patrimonial que actualmente recoge el aplicativo vigente (lGBlSS), sino también nuevos
parámetros. El objetivo que se pers¡gue con la puesta en marcha de esta nueva aplicación es
dotar de mayor y mejor informac¡ón sobre el patrimonio del que es titular la TGSS, perm¡liendo
un más amplio alcance en el conoc¡m¡ento inmobiliario. Además, permit¡rá una fácil explotac¡ón
de datos analÍticos relat¡vos a dicho patrimonio de la Seguridad Social. Una vez que se ponga en
funcionamiento, podrán desarrollarse nuevas incorporaciones y me.ioras de la m¡sma dado el
carácter escalable de la aplicación. Ello permitirá, por ejemplo, que se incorpore al nuevo lBlD la
informac¡ón contable del patrimonio de la Seguridad Socral, a través de SICOSS y la IGSS.

Para mayor rnformación del Tribunal de Cuentas, debe señalarse que la nueva aplicac¡ón lBlD
se ha ¡ntegrado dentro del ámb¡to Pros@, que es el enlorno informát¡co prop¡o de la
Administración de la Seguridad Social, perm¡tiendo un mejor soporte informát¡co, más preparado
y con un mantenimiento más sencillo, lo que permite corregir y solventar las debilidades del
anterior aplicativo.

La nueva aplicación lBlD ha exigido un amplio proceso formativo a todos aquellas personas que
tanto en las D¡recciones Provinciales como en los Servicios Centrales de la TGSS desemoeñan
tareas habitualmente en el ámbito patrimonial. Dicha formación se está impartiendo a lo largo del
mes de abril de 2021 y culminará, una vez concluida la misma, con el volcado definit¡vo de toda
la información que en la actual¡dad contiene el ¡nventario. Una vez que se haya terminado con el
volcado de la ¡nformación, se procederá a poner en funcionamiento def¡nitivamente el nuevo
aplicativo lBlD, lo que previs¡blemente tendrá lugar a lo largo del mes de mayo de 2021, tal y
como se ha ind¡cado anteriormente.

Como se ha señalado con ocas¡ón de las alegaciones formuladas en ejerclcios anter¡ores, ta
TGSS tiene formado su Inventario de Bienes Inmuebles y Derechos, existiendo al mismo tiempo
desde el punlo de v¡sta contable la pert¡nente contab¡lización por las Intervenciones respectivas
de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social en ejercicio de sus
funciones y competencias, datos contables que en el nuevo aplicativo, una vez que se verifique
la correspondiente parametrización, facil¡tará la pertinente m¡gración de datos, en coordinación
con la Intervención General de la Seguridad Social y su conex¡ón con SICOSS.

EPÍGRAFE lll.4 Cuenta del resultado económico patrimonial, punto 3.56 (página 34 y 35).

"3.56. La contabilización de los deudores por reintegro de pagos indebidos de prestaciones en el
/NSS, e/ /MSERSO, el ISM y las mutuas no t¡ene reflejo en la cuenta de resultados hásfa su
cobro, momento en el que se aplican como un menor gasto (con independencia del ejercicio de
procedencia de la prestación ¡ndeb¡da). Esta práct¡ca contable esfá así recogida en ta quinta
pañe (Definiciones y relaciones contables) de /a APGCPSS'11 y en la regla 94 de la lnstrucción
de contab¡lidad para /as ESSS, pero incumple dos principios básicos de la contab¡l¡dad públ¡ca:
el pr¡nc¡p¡o de devengo y el de no compensación, en este último caso solo por los re¡ntegros que
se hagan en el ejercicio corr¡ente pero que correspondan a deudores de ejercicios anter¡ores.
Esta forma de reg¡stro genera en e//NSS, el IMSERSOyeI ISM una infravaloración det resultado
económ¡co-patrimonial, que para las fres enfldades se eleva a 305,9 m¡llones de euros
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(conespondiendo 144,8 millones al ejercicio 2019). No obstante, a paft¡r de 2020 la IGAE y la
IGSS han adecuado el registro de estos deudores a los principios contables señalados, med¡ante
la modif¡cación de /a APGCPSS'íI y de la lnstrucc¡ón de contabilidad para las entidades que
integran el s¡stema de la Segur¡dad Soc¡a¿ aprobando también nuevas normas de operatoria
contable en esta mater¡a, cuyo anál¡s¡s y valoración se realizarán cuando se examine la CGE del
ejercicio 2020.

Por otro /ado, esfas entidades tampoco reg¡stran el deterioro de valor por r¡esgo de créd¡to
asoc¡ado a es¿as deudas, est¡mado por esfe Tribunal en 78,6 m¡llones de euros. Teniendo en
cuenta lo conten¡do en Ia NRV 7" de la APGCPSS'It, esfas esfmaciones deben realizarse sobre
la base de la evidencia objetiva de las pérdidas de valor de los créditos, es decir, aplicando la
experiencia de lo acontecido en la gest¡ón de las deudas en un periodo de tiempo, lo cual exige
util¡zar un lndice de fall¡dos distinto según la s¡tuac¡ón en la que se encuentre la deuda: a) si está
en gest¡ón de cobro en las ent¡dades, habrá de aplicársele el ind¡ce de fall¡dos obtenido para
cada una de ellas (considerando el periodo 2013 a 2017, resultando un 15,06 % para el INSS y
un 14,86 o/o para el ISM); b) si está en gestión de cobro en /a IGSS, habrá que distinguir entre la
deuda que se encuentra en vla voluntar¡a o ejecut¡va y la que esté en s¡tuac¡ón de aplazam¡ento,
apl¡cando, respectivamente, el índice de fall¡dos de la deuda emit¡da o generada calculado por la
IGSS, esto es el 61,36 %, o el índice de fallidos de los aplazamienfos ges¡ionados por /a IGSS
est¡mado por este Tr¡bunal en un 43,56 %.

Finalmente, en relac¡ón con las deudas que se encuentran en gestión de cobro en /a IGSS, se
han detectado diferencias entre los datos remit¡dos al Tribunal por e/ /NSS, e/ /MSERSO y e/
lSM, con el comun¡cado por /a IGSS. Las más s¡gnif¡cativas corresponden a/ /NSS, por 18,1
millones de euros. Esfas dife rencias han de ser objeto de conciliación.

En el caso de las mutuas no se puede dar validez a la cifra de deudores registrada
contablemente, por 44,3 millones de euros, debido a que las relaciones remítidas carecen de
garantías suf¡c¡entes por presentar deficiencias significat¡vas, s¡endo necesar¡a su depurac¡ón".

En el informe anterior del Tribunal de Cuentas referido al " Anteproyecto de resultados del
examen y comprobación de la Cuenta General del Estado del ejercic¡o 2017'ya fueron
detectadas diferencias similares entre los datos de la TGSS y las entidades Instituto Nacional de
la Seguridad Social (INSS), Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) e Instituto
Social de la Marina (lSM).

Con el fin de clarificar el origen de las citadas diferenc¡as, esta TGSS dirigió una comunicación al
INSS, IMSERSO e ISM en fecha del 25 de abril de 2019.

Desde ese momento, se han celebrado reuniones periódicas y conjuntas al efecto con el INSS e
ISM para identif¡car las causas de las diferencias identificadas por el Tribunal de Cuentas en el
cómputo de los importes pend¡entes de cobro y para establecer criter¡os homogéneos para su
conciliac¡ón.
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De estos trabajos conjuntos se extrajeron dos líneas de actuación d¡ferenc¡adas:

Por un lado, es necesario llevar a cabo una concil¡ación entre las deudas contabilizadas por
las Ent¡dades Gestoras y la TGSS. Para ello, se está proced¡endo a contrastar la información
de las deudas vigentes en el INSS, ISM y la TGSS, con la final¡dad de detectar las diferencias
y, en consecuenc¡a, depurar los registros no coincidentes.

b) Por otro lado, se ha constatado la neces¡dad de mejorar los procesos de generac¡ón de deuda
de prestaciones indebidas, que deban ser reclamadas por el procedim¡ento general, con el
objet¡vo de reducir las numerosas actuaciones manuales que provocaban a posterior¡ la
disparidad entre las deudas del INSS e ISM con las de la TGSS. Desde el mes de.iunio del
pasado año 2O2O ya está operativo y en funcionam¡ento el s¡stema que conecta la aplicación
de deudas del INSS e ISM (lVlDAS) con las aplicaciones de deuda de la TGSS (FSL y FGR).

En lo que se refiere a las diferencias detectadas con el IMSERSO y como consecuencia del
anterior informe " Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la cuenta general
del estado del ejercicio 2017' desde esta TGSS se proporcionó al IMSERSO un listado de
correos electrónicos con contactos de oersonal con comDetenc¡as en materia recaudatoria de
cada una de las Direcciones Provinciales de la TGSS, al objeto de poder establecer una
comun¡cación flu¡da entre las dos entidades a la hora de conciliar las diferenc¡as detectadas oor
el IMSERSO en el proceso de revisión de la deuda pendiente. Se liene constancia de que se ha
produc¡do la regularizac¡ón de numerosas deudas, tanto en los apl¡cativos de la TGSS como oel
IMSERSO, tras la comprobación de los importes pendientes de cobro por parte del IMSERSO

EPÍGRAFE 1V.2.2 Modificaciones de créditos y de previsiones iniciales, punto 4.i2 (página
40).

"4.12. Al igual que se ha señalado en anteiores Declarac¡ones, también en este ejerc¡cio se ha
observado una falta de coherencia en el tratamiento contable de las modificac¡ones de las
previsiones iniciales de lngresos en la AGE y enias ESSS frente a los OOAA. As¡, mientras que
en esfos últ¡mos figuran contabilizadas, en el Estado y en /as ESSS no ocurre Io m¡smo, a pesar
de mantenerse en las adaptac¡ones del nuevo PGCP a la AGE y a /as ESSS la misma cuenta
que ya ex¡stia en las anter¡ores adaptac¡ones para este fin (007 Presupuesfo de ,ngresos..
mod¡ficac¡ón de las previsiones)".

Respecto a la op¡nión del Tribunal sobre la supuesta falta de coherencia en el tratamiento
contable de las modificaciones de las previsiones ¡n¡ciales de ¡ngresos de las Entidades del
Sistema de la Seguridad Social, y su no contabilización, esta TGSS rejtera que el presupuesto
de Ingresos de ta Segur¡dad Social, elaborado de acuerdo con las prescripciones de la Ley
47l2OO3, de 26 noviembre, General Presupuestaria, constituye una est¡mac¡ón no l¡mitat¡va de
los recursos a liquidar por el Sistema de la Seguridad social en un determinado ejercicio, en
contrapos¡c¡ón con el Presupuesto de gaslos, limilat¡vo y vinculante. por lo que mayores o
menores ¡ngresos sobre las previsiones inic¡ales, no tienen por qué implicar una modificación
presupuestaria de las m¡smas.
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Para corroborar esle carácter estimativo del Presupuesto de Ingresos, baste significar que el
Capítulo IV "De los créditos y sus mod¡ficaciones", dentro del Título ll de la Ley 4712003, viene
referido únicamente a los c.éditos para gastos y no a las previsiones de ingresos.

De otra parte, la Resolución de 1 de .iulio de 2011, de la Intervenc¡ón General de la
Administración del Estado (IGAE), por la que se aprueba la adaptac¡ón del Plan General de
Contabilidad Pública, a las entidades que ¡ntegran el sistema de la Seguridad Social, si bien ha
establec¡do una cuenta, la 007 Presupuesto de ingresos: modificaciones de previsiones que el
Tribunal cita en su informe, para recoger las variaciones que se produzcan en las previsiones,
limita su utilización únicamente para registrar aquellas variaciones que se produzcan a través de
un acto formal, y no las que respondan a una mayor recaudación de la prevista.

En este sentido, en este ejercicio 2019, sí se constata que ha existido una Transferencia del
Estado a la Seguridad Social adicional aprobada por el Real Decreto-ley 1612019, de 18 de
nov¡embre pa¡a"Apoyar su equ¡l¡br¡o presupuestar¡o" y por importe de 600 millones de euros, de
la que no se ha realizado la correspondiente modificación presupuestaria.

EPÍGRAFE 1V.2.4 Operaciones no eliminadas en el proceso de conciliación, punto 4.18,
4,19 y 4.20 (pág¡nas 42 y 431.

"4.18. No han s¡do objeto de consolidac¡ón las s¡gu¡entes operac¡ones:

- Las cot¡zaciones soc,a/es de los trabajadores autónomos en situac¡ón de ¡ncapac¡dad temporal
a cargo de las mutuas, por 136,5 millones de euros, que han sido reconocidas y recaudadas por
/a IGSS.

- Las cotizaciones soc,a/es del empleador a cargo de /as ESSS y a favor de SEPE y de
FOGASA. El ¡mpoñe que por este concepto corresponde a estas ent¡dades en su condic¡ón de
empleador, asciende a 54,2 m¡llones de euros.

Esta ¡ncidenc¡a afecta a las obl¡gaciones y a los derechos reconocidos del estado de liquidación
del presupuesto, a /os pagos y a los cobros del estado de flujos de efectivo y a /os gasfos y /os
ngresos de la cuenta del resultado económ¡co-patrimonial, presentando fodas esfas magnlfudes
una sobrevalorac¡ón por los conceptos e ¡mpo¡7es menc¡onados" .

"4.19. Tampoco han s¡do objeto de consol¡dación las cotizac¡ones soc/a/es de los cuidadores no
profesionales de /as personas en situación de dependenc¡a a cargo del /MSERSO, en apl¡cac¡ón
de la D¡spos¡c¡ón ad¡c¡onal decimocua¡1a del IRIGSS, por 67,8 millones de euros, que han sido
reconocidas y recaudadas por Ia IGSS. Esfa ¡ncidenc¡a afecta al balance de s¡tuac¡ón, al estado
de l¡qu¡dación del presupuesto, al estado de flujos de efectivo y a la cuenta del resultado
eco nó m i co - pat r i m o n i af' .

"4.20. No han s¡do objeto de consolidación las deudas por cotizaciones sociales en vía voluntar¡a
y vía ejecutiva (antes y después de su cargo en las Unidades de Recaudación Ejecut¡va), que
t¡enen reg¡stradas como derechos reconocidos e rngresos, /a IGSS, las mutuas, el SEPE y
FOGASA, con origen en obl¡gac¡ones y gasfos por este concepto que, en el caso de la AGE,
ascienden a 59,8 millones de euros (17,8 millones de eiercício corr¡ente y 42 millones de
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anteriores). Esta inc¡denc¡a afecta tamb¡én al balance, al estado de cambios en el patrimon¡o
neto y al estado de flujos de efect¡vo".

Esta TGSS cons¡dera que estas cuestiones, aunque se refieran a materias de su competencia,
deben ser ¡nformadas por la IGSS.

lV-3.1.3 Deudores, deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar a largo
plazo, punto 4.30 (páginas 45 y 46).

"4.30 La Disposición ad¡c¡onal cuafta del Real Decretoley 18/2019, que prevé la prónoga de la
carencia y de la morator¡a para el ejerc¡cio 2019 en relación con las cotizaciones socla/es de /as
inst¡tuc¡ones san¡tar¡as sin án¡mo de lucro, entró en v¡gor dos días hábiles antes del venc¡m¡ento
de la pr¡mera anualidad de la morator¡a (31 de diciembre de 2019), mot¡vando que algunas de
estas instituciones presentaran su solicitud de prórroga durante 2020, es decir, con posterior¡dad
al vencimiento de esta primera anualidad. La fGSS ha autorizado fodas /as sol¡c¡tudes rec¡b¡das,
deb¡do a que la norma no señala un plazo límite para su presentación, por lo que para aquellas
conceslones cuya solicitud se presentó con poster¡or¡dad a 31 de diciembre de 2019, ha
¡ncumpl¡do el apaftado 2 de la D¡spos¡c¡ón Adicional Tr¡gés¡ma de la LPGE para 1995. El ¡mpofte
total de las cot¡zaciones soc¡ales cuya morator¡a deb¡ó ext¡ngu¡rse y ser imputada a presupuesto,
¡n¡c¡ándose el proced¡m¡ento de apremio, asciende, para Ia TGSS, el SEPE, FOGASA y las
mutuas a 224,9 millones de euros. No obstante, teniendo en cuenta las dudas razonables que
existen sobre su cobrab¡l¡dad, y en tanto no se adopte una solución defin¡tiva sobre esfe asunfq
en aplicac¡ón del pr¡nc¡pio de prudencia, este Tr¡bunal no propone el in¡c¡o de la vía de aprem¡o,
como sería lo procedente".

En relación con lo manifestado en este punto, cabe señalar que con fecha 15 de febrero de
2021, se formuló consulta a la Subdirección General de Ordenación e lmpugnaciones de la
TGSS, entre otras cuestiones, sobre la validez de las solicitudes de ampliación de carenc¡a y del
per¡odo de amorl¡zación de la morator¡a realizadas por las ¡nstituc¡ones sanitarias, tanto con
anterioridad a la publicación del Real Decreto-Ley 1812019, de 27 de diciembre, como con
posterioridad a d¡cha publ¡cación una vez vencido el primer plazo de amortizac¡ón concedido (31
de d¡ciembre de 2019).

Mediante nota de 24 de febrero de 2021, la c¡tada Subdirección General de Ordenación e
lmpugnaciones, refrendó la actuación seguida por la TGSS al otorgar validez a las menc¡onadas
solicitudes, dado que no ex¡ste un plazo legalmente establecido para las solicitudes de
ampliación, teniendo en cuenta además que otra interpretación dejaría sin efecto la previsión
legal (al publicarse el citado Real Decreto-Ley con fecha 28 de diciembre de 2019, tas
¡nstituc¡ones sanitarias hub¡eran tenido que presentar la solicitud en los 3 días siguientes que era
el t¡empo que restaba para el vencimiento del primer plazo).

ALEGAcToNES ANf EpRoyEcro ñ
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EPíGRAFE 1V.7.2 Balance, puntos 4.85 y 4.86 (páginas 62 y 63). Otros apartados del
anteproyecto: V.l Seguimiento de las conclusiones, punto 5.9 (página 65) y V.2
Seguimiento de las resoluciones, punto 5.29 (página 721.

"4.85. La IGAE, en el proceso de consolidac¡ón, ha procedido a dar de baja en el act¡vo del
balance de la CGE el ¡nmovilizado cuyo uso fue transferido a las CCAA como consecuencia del
fraspaso de funciones y serv¡c¡os del INGESA, e/ /MSERSO y el lSM, motivo por el cual esta
Declaración ya no contempla como salvedad, en el apañado conespond¡ente, esta c¡rcunstancia.
No obstante lo anter¡or, los epígrafes de "lnmovilizado material" e "lnmovilizado intangible" del
balance de la Seguridad Soc¡al siguen recogiendo dicho inmovilizado por 3.781 millones de
eurosn2, correspondiendo su t¡tular¡dad juríd¡ca a /a IGSS. Tal y como se ha señalado en |as
Declaraciones de ejercicios precedentes, aunque los Rea/es Decrefos sobre ¿raspaso a /as
CCAA de las funciones y sevicios de dichas entidades prevén que tales inmuebles figuren en el
balance de la Seguridad Social en la forma que determine /a /GSS, este mandato no se ha
materializado conven¡entemente en el cuerpo normativo de /a APGCPSS'11, ya que so/o en su
lntroducción se seña/a (sin referirse expresamente a ellos) que en el balance de /as dist nfas
ent¡dades gesforas figurarán aquellos inmuebles a través de /os cuales se real¡za la prestación
de los diferentes serv,blos que or¡ginar¡amente eran competenc¡a de la entidad. En
consecuencia, para que esta paft¡cularidad pueda ser apl¡cada a los referidos inmuebles debería
recogerse expresamente en ,as NRy de dicha APGCPSS'I l, como una excepción a la norma
16".

Además debe señalarse que gran pañe de estos inmuebles fueron adquiridos con recursos
propios del sistema (fundamentalmente, cot¡zac¡ones socla/es), mot¡vo por el cual una vez que
se determinó el carácter universal de los sery¡cios sanilarlos y sociales y se procedió al traspaso
de estos inmuebles a las CCAA para la prestac¡ón de esfos servicios, debió haberse producido
una compensación por pañe del Estado a favor del s¡stema, tal como se recoge "lnforme de
Fiscal¡zación sobre la evolución económico-financiera, patrimon¡al y presupuestar¡a del sisfema
de la Seguridad Social y su situación a 31 de diciembre de 2018". Por último, hay que indicar que
en el lnforme de Evaluación y Reforma del Pacto de Toledo se apunta una posible soluc¡ón a la
situac¡ón de esfos inmuebles, en su Recomendación 1 ("La resolución de los problemas de
contab¡l¡dad derivados de los préstamos, concedrdos en su día por el Estado a Ia Segur¡dad
Soc¡al (...) podría resolverse, -si conviene a las Admin¡straciones afectadas (...)- permitiendo a
las Admin¡strac¡ones t¡tulares de la gest¡ón adquirir la plena titularidad dominical de los
establecim¡entos donde se ubican los seryrcrbs de referencia. D¡cha transferenc¡a habria de
efectuarse, en su caso, s¡n ocas¡onar menoscabo alguno en los derechos económico-
patrimoniales de la Seguridad Social")".

"4.86. Por otro lado, la amoftización acumulada de estos ¡nmuebles recog¡da en los balances de
esfas enfrdades asciende a 1.097,9 millones de euros, considerando este Tribunal que, en tanto
/a /GSS no solucione las discrepancias existenfes en /a APGCPSS'íI respecto al reg¡stro
contable de esfos inmuebles, e/ /NGESA, e/ /MSERSO y el ISM están asum¡endo gastos en
exceso por las respectlvas dotac¡ones a la amoft¡zac¡ón desde el momento en que se produjeron
sus respecf,Vos úraspasos a las CCAA, en su mayoría en 2001, s¡endo el exceso de gasto
acumulado por este concepto, a 31 de d¡ciembre de 2019, de 690,4 millonesl05 (38 millones
corresponden al ejercicio 2019) .
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"5.9. La IGAE, en el proceso de consolidac¡ón, ha proced¡do a dar de baja en el activo del
balance de la CGE el inmov¡l¡zado cuyo uso fue transfer¡do a las CCAA como consecuencia del
fraspaso de funciones y servicios del INGESA, e/ /MSERSO y el lSM, mot¡vo por el cual esta
Declaración ya no contempla como salvedad, en el apaftado correspond¡ente, esta c¡rcunstanc¡a.
No obsfante lo anterior, en el act¡vo del balance del s¡stema de la Segur¡dad Social continúa
figurando el valor de los inmuebles transferidos a las CCM como consecuenc¡a de los Reales
Decretos de traspaso de las func¡ones y serv¡c¡os en mater¡a sanitar¡a y de servlcios soc,a/es, así
como de los inmuebles adscnlos a las Fundaciones Hospital, situación que se adapta a lo
r¡revisto en la lntroducción de /a APGCPSS'11 pero no a la NRV 16" de la misma. Además de las
anteriores cons¡deraciones contables sobre estos ¡nmuebles. una vez oue se determinó el
carácter un¡versal de /os servlc¡os san¡tar¡os y socia/es traspasados y se proced¡ó a la ces¡ón de
uso de tales ¡nmuebles, deb¡ó haberse produc¡do una compensac¡ón por pa¡Ie del Estado a favor
del sistema" .

"5.29. Abordar la clar¡f¡cación y separac¡ón de las fuentes de financiación del S¡stema de
Segur¡dad Social, incluyendo la amoñ¡zac¡ón de los préstamos pend¡entes y la correcta
contabilización de los inmuebles fraspasados a las CCAA, evitando que el Sistema asuma, de
forma directa o indirecta, gasfos gue corresponderían a la AGE (8/2017, 25/2017, 8/2018 y
25/2018).

El saneamiento de la deuda de la Seguridad Soc¡al con el Estado por los once préstamos
concedidos entre 1992 y 1999 cont¡núa s¡n ser plenamente abordado. Según consta en el
"lnforme de Fiscalización sobre la evolución económico-f¡nanciera, patr¡monial y presupuestaria
del sls¡ema de la Segur¡dad Soc,a/ y su situación a 31 de diciembre de 2018", aprobado por el
Pleno del Tr¡bunal de Cuentas en seslón de 28 de jul¡o de 2020, la amo¡t¡zac¡ón de /os lres
préstamos otorgados para cancelar obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre de 1991 ,

del ext¡nto INSALUD, derivadas, específ¡camente, del coste de la asistenc¡a san¡taria como
consecuencia de su un¡versalización debe ser asumida por el Estado, dado que las normas de
conces¡ón de d¡chos préstamos así lo establecieron. Sin embargo, a 31 de d¡c¡embre de 2018,
esfos présfarnos cont¡núan sin ser atend¡dos. Respecto a los ocho préstamos resfanfes, /as
actuac¡ones realizadas por el Estado y la Segur¡dad Soc¡al para su cancelac¡ón ún¡camente se
han materializado en la concesión de prórrogas en el momento en que estaban próximos al
vencimiento, sln que se haya adoptado ninguna otra med¡da efectiva para su definitiva
cancelac¡ón y para el saneamiento del balance de la Segur¡dad Soc¡al

La D¡spos¡c¡ón adicional octogésima quinta de la LPGE para 2016 recoge una referenc¡a a la
separac¡ón de las fuentes de f¡nanc¡ac¡ón del s¡stema de la Segur¡dad Socia4 prev¡endo que el
Gobierno avanzaría en procurar la compat¡b¡l¡dad de los objet¡vos de estab¡lidad presupuestaria
y sostenib¡lidad financiera con los de plena financ¡ac¡ón de las presfaciones no contr¡but¡vas y
un¡versales a cargo de /os presupuesfos de las Adm¡n¡strac¡ones Públ¡cas.

La IGAE, en el proceso de consolidac¡ón, ha proced¡do a dar de baja en el act¡vo del balance de
la CGE el inmovilizado cuyo uso fue transferido a las CCAA como consecuenc¡a del traspaso de
funciones y servicios del INGESA, el IMSERSO y el lSM, motivo por el cual esta Declaración ya
no contempla como salvedad, en el apaftado correspondiente, esta c¡rcunstanc¡a. No obstante lo
anterior, en el activo del balance del s¡stema de la Seguridad Social continúa f¡gurando el valor
de los inmuebles fransferldos a las CCAA como consecuencia de los Reales Decretos de
fraspaso de las funciones y serylclos en materia san¡taria y de serylc/bs soc/a/es, asi como de los

AI FGAC ONES ANTFPROYECTO RELAfIVo A RESULTAooS oEL EXAÍ\¡EN Y co^¡PRoBAc ÓN cUENTA GENERAL oEL ESTADo 2019
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inmuebles adscrifos a las Fundac¡ones Hosp¡tal, situación que se adapta a lo prev¡sto en la
lntroducc¡ón de /a APGCPSS'11 pero no a la NRV 16e de la misma".

Al igual que ya se manifestó en ejercicios anteriores, desde el punto de vista estrictamente
patrimonial dichos inmuebles transferidos cont¡núan ¡nscr¡tos y titulados a nombre de la TGSS,
por formar parte del Patrimonio de la Seguridad Social, pues tan sólo está transferido a las
Comunidades Autónomas (CCAA) el uso de los mismos, uso a su vez cond¡cionado a que dicho
destino (sanitar¡o, serv¡cios sociales...) continúe siendo el previsto en el marco normat¡vo
aplicable a los inmuebles del Patrimonio de la Seguridad Social transferidos a las CCM, todo
ello de acuerdo con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social y en los Reales Decretos de traspasos a cada una de las CCAA, de tal forma que si el
inmueble se abandona, deja de util¡zarse o se deja de cumplir el fin propio de su destino se
produce la retrocesión del inmueble a la TGSS.

La conservación en la Seguridad Social de la nuda propiedad de los inmuebles transferidos a las
CCAA, así como la recuperac¡ón del pleno dominio de dichos inmuebles cuando las CCM
acuerden su devolución por falta de uso justrficarían la permanencia de los referidos inmuebles
en el balance de la Segur¡dad Soc¡al. Así se determ¡na expresamente en los propios Reales
Decrelos de transferencias en los que se señala textualmente que "deben figurar los inmuebles
adscritos en el Balance de la Seguridad Social, en la forma que determine la lnteNención
General de la Seguridad Soclai¡' (como ejemplo ilusfativo de los términos en que se realizaron
dichas transferencias puede citarse para todas ellas el apartado F7 del Real Decreto 147112OO1,
de 27 de diciembre, sobre traspaso al Principado de Asturias de las funciones y servicios del
Instituto Nacional de la Salud (INSALUD). Todo ello deriva de la naturaleza y característ¡cas del
patrimonio de la Seguridad Social que es, como conoce el Tribunal de Cuentas, un patrimonto
único afecto a sus fines y distinto del patrimon¡o del Estado (artículo 103.'1 del Real Decreto
Leg¡slativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social).

Así pues, desde el punto de vista estrictamente patrimon¡al no parece que proceda ta baja
contable de esos inmuebles transferidos en el balance de la Seguridad Social al mantenerse la
titularidad de los mismos a favor de la TGSS, tal y como se dispone en el marco normativo que
regula dichas transferencias a las CCAA con ocasión de los traspasos de funciones y
competencias del INSALUD, IMSERSO e lSM, pues la titularidad jurídica de esos inmuebles y la
contabilidad de los mismos deben ir inexorablemente unidos y tener su correspondiente reflejo
en el balance Seguridad Social, en la línea que se ha venido manten¡endo por la IGSS con
ocasión de la APPGCPSS'11, tal y como se refleja en la Introducción de dicha norma,
Introducción que por su carácter general debe ser de aplicación a todo el articulado de d¡cha
APPGCPSS'11. Si, tal y como sostiene el Tribunal de Cuentas, ese reflejo en la Introducción se
considera insuficiente y en consecuencia debería haberse recog¡do expresamente en las normas
de reconocimiento y valoración (NRV) como una excepción a la norma 16a, en opin¡ón de este
Servicio Común debería llevarse a cabo la oportuna mod¡ficación en la citada norma 16u que
permita continuar con dicho reflejo contable, dicho todo ello con absoluto respeto tanto a ese Alto
Tribunal como a lo que pueda determinar la IGSS.

ALEGActoNEs ANTEpRovrcro aer¡rvó Á
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epíCnnf e V.l Seguim¡ento de las conclusiones, punto 5.5 (pág¡na 65).

"5.5. Se sigue produciendo un distinto tratam¡ento contable de las mod¡f¡caciones de las
previsiones iniciales de ,ngresos entre la AGE y /as ESSS, por una pafte y de los organismos
públicos, por otra".

En relación a este párrafo, esta TGSS, además de reiterar las alegaciones efectuadas en el
punto 4.12 del epígrafe V.2.2, informa que en el ejerc¡cio 2020 sí se han producido los supuestos
de modificaciones de créd¡to avalados por normativa legal como consecuencia del COVID 19; y
la IGSS, según consta en esta TGSS, realiza¡á las modificaciones en el Presupuesto de
Ingresos de este Servicio Común que incluyan esas modificaciones de las Previsiones In¡ciales,
tanto en las Transferencias del Estado, como en el préstamo recibido de Entes del Sector
Público.

Madr¡d, 26 de abril de 2021 .

EL DIRECTOR GENERAL,
Firmado electronicamente por: ANDRES HARTO
MARTINEZ
27 .04 .2021 14:42:.44 CEST
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Buenos días,

Como continuación del correo enviado ayer, en relac¡ón al asunto de referencia, se adjunta escrito de alegaciones al

Anteproyecto de resultados y comprobación de la Cuenta General del Estado correspondiente alejercicio 2019
realizado por don Jav¡er Aibar Bernad.

Saludos cordiales.
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Para dar cumplimiento al trámite de alegaciones al Anteproyecto de resultados y
comprobac¡ón de la Cuenta General del Estado correspondiente al ejerc¡c¡o 2019, y en
contestación al escrito de la Intervención General de la Seguridad Social número 347, de 15

de abril de 2021, man¡fiesto que me adhiero a las alegaciones formuladas por la Dirección
General de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Asimismo, manifiesto que dicho Anteproyecto no se me ha dirigido por el Tribunal de
Cuentas, sino a través de la Tesorería General de la Seguridad Social, motivo por el que no
me ha sido posible formular las alegaciones en el plazo establecido.

Javier Aibar.-

FRANCISCOJAVIER AIBAR Finn¿do dDit¿rmerre pd
FRAN( t\( OJAVIEñAI&qR BERNAD.

bEhNAU - tAuTEN I |( A( toN,

{AUTENTICACION) Feha:2o¡r.04.2e03:s2:3r+0200

. -a:
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En el apartado 4.87 se recoge que la Gerencia de Informát¡ca de la Seguridad soc¡al recoge en
sus cuentas 215 Instalaciones técnicas y 2L7 Equ¡pos para procesos de información 275 millones
de euros, ¡mporte que corresponde a elementos utilizados por las cuatro ent¡dades gestoras, la
Tesorería General de la Seguridad Social y la propia Gerencia, indicando que lo correcto es que
estos act¡vos se reflejen contablemente en el balance de la entidad que obtenga, a part¡r de los

mismos, rendimientos económicos o un potencjal de serv¡c¡o en el futuro.

A este respecto, debe tenerse en cuenta, que Ley 3/2017, de 27 de jun¡o, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2017, en su D¡spos¡c¡ón finaltr¡gés¡ma pr¡mera apartado dos,
modif¡ca el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real

Decreto Legislat¡vo 8/2OL5, de 30 de octubre, y añade un nuevo artículo 74 bis, que en el
punto l establece: "Lo Gerenc¡o de lnformót¡co de ld Segur¡ddd Soc¡ol es un seN¡c¡o común pord
lo oest¡ón v odm¡n¡stración de los tecnoloaíos de la informac¡ón v las comun¡coc¡ones en el
s¡stemo de Seaur¡dad Soc¡ol. ...".

Las refer¡das tecnologías de la información y las comunicaciones están constitu¡das
esencialmente por apl¡cac¡ones ¡nformáticas y equ¡pos para el proceso de la información, por lo
que el legislador otorga a la Gerencia de Informát¡ca de la Seguridad Soc¡al la Bestión y

admin¡stración ún¡ca todos los equ¡pos ¡nformáticos del Sistema de la Seguridad Social, en su

calidad de serv¡c¡o común, y con independencia de la entidad del s¡stema que lo pueda estar
util¡zando.

A su vez, la D¡spos¡ción Adic¡onal Segunda del Real Decreto 497 /2020, de 28 de abril, y s¡n

perjuicio del modelo de Gobernanza de las tecnologÍas de la información y las comun¡cac¡ones
(TlC) establecido por el Real Decreto 806/2014, de 19 de sept¡embre, sobre organización e

instrumentos operat¡vos de las tecnologías de la ¡nformación y las comunicaciones en la

Administrac¡ón General del Estado y sus Organismos Públicos, atribuye a la Gerenc¡a de

Informática de la Seguridad Social en el punto 5a las s¡gu¡entes func¡ones:

e) Lo credc¡ón, custod¡a y odm¡nistroc¡ón de las boses de
como los sistemas de seguridad y de conf¡denc¡olidod.

dotos corporot¡vos del s¡stema, osí

f) Lo gestión y odm¡nistroc¡ón de los sistemas de información y de las redes de comun¡cociones
de lo Seguridod Socíol.

EJERCtCtO 2019.

GERENCIA DE INFORMÁTICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL IGISS)

ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO RELATIVO A LOS RESULTADOS DEL EXAMEN Y
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g) Fl monten¡m¡ento del ¡nventdr¡o de recursos de Io totol¡dod de los s¡stemds de ¡nformoción.

h) La gest¡ón y trom¡toc¡ón de lo controtdción adm¡n¡strot¡vo y pr¡vada del seN¡c¡o común y Io
propuesta eldboroc¡ón y suscr¡pc¡ón de convenios de colaboroción, con corgo d los presupuestos
de lo ent¡ddd, dest¡nddos dl cumpl¡m¡ento de sus f¡nes, s¡n perjuic¡o de lds competenc¡as de lds
ent¡dodes gestoros y los serv¡c¡os comunes de lo Seguridod Soc¡ol como t¡tulores de los ficheros y
bases de dotos de lo Segur¡dod Soc¡ol.

¡) Lo def¡n¡c¡ón, creoción, odmin¡stroc¡ón y gest¡ón de lo seguridad de los sistemos de
¡nformdc¡ón de la Seguridod Sociol, asi como lo def¡n¡c¡ón, reolizoción y seguimiento de
aud¡toríos ¡nJormót¡cos, s¡n perju¡c¡o de las competenc¡os otr¡bu¡dos o lo lnteNenc¡ón Generdl de
lo Seguridad Sociol en moter¡o de control ¡nterno.

Por ello, consideramos, que el fracc¡onam¡ento por entidades del ¡nventario de equipos de
proceso de la información, y la consecuente asunción por d¡chas ent¡dades de los correlativos
gastos de manten¡m¡ento, podría ser contrar¡o al referido Real Decreto, a los princip¡os del
modelo de Gobernanza TIC establec¡do por el Real Decreto 806/2014, de 19 de sept¡embre,
sobre organ¡zac¡ón e ¡nstrumentos operat¡vos de las tecnologías de la información y las

comun¡cac¡ones en la Adm¡nistración General del Estado y sus Organismos Públicos, y a lo
d¡spuesto en el c¡tado artículo 74 de la Ley General de la Seguridad soc¡al que establece la
gestión y adm¡nistrac¡ón única de las tecnologías de la información por la Gerencia de
Informát¡ca de la Seguridad Social.

Por otro lado, es preciso diferenc¡ar dentro de estas cuentas dos t¡pos de elementos:

- Equ¡pam¡ento m¡croinformático (ordenadores, ¡mpresoras,...).

La Segur¡dad Soc¡al en base a razones de eficiencia, tanto en la adqu¡sic¡ón y
manten¡m¡ento, como en la gestión de ¡nc¡denc¡as y reparac¡ones, asignó la

competencia del mantenim¡ento del inventario de la totalidad de recursos de los
s¡stemas de ¡nformac¡ón a la Gerencia de Informática de la Seguridad Social.

De esta forma, la Gerencia de Informática de la Seguridad Soc¡al proporc¡ona un serv¡c¡o
¡ntegral de micro¡nformática a las diferentes Entidades Gestoras y Serv¡c¡os Comunes,
incluyendo en este serv¡c¡o todo el equ¡pamiento que sea preciso (ordenadores,
¡mpresoras,...). Por tanto, la gest¡ón completa del servicio, tanto del ¡nventar¡o como
inc¡denc¡as, reparación o retirada, corresponde a la Gerencia de Informática de la

Segur¡dad Social.

- Equipam¡ento alojado en el Centro de Proceso de Datos de la Gerenc¡a de Informát¡ca
de la Segur¡dad Soc¡al.

La Gerenc¡a de Informática de la Segur¡dad Social, d¡spone de un Centro de proceso de
datos {y uno adicional de respaldo), en el que se aloja todo el equipam¡ento necesar¡o
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para prestar servicio a los c¡udadanos, así como el desarrollo y manten¡miento de
apl¡cac¡ones de las diferentes Ent¡dades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad
Social.

El equ¡pamiento necesario incluye no sólo servidores y almacenamiento, sino también
equipamiento de seguridad, comun¡caciones, entre otros. La Gerenc¡a de lnformática de
la Seguridad Soc¡al adqu¡ere, mantiene y renueva todo este equipam¡ento de forma
global, y se aloja en sus Centros de Proceso de Datos, sin tener ¿signadas paniciones n¡

asignac¡ones directas de d¡cho equ¡pam¡ento a las diversas Ent¡dades Gestoras y

serv¡c¡os Comunes. Esta gest¡ón integral de las TIC constituye la base fundamental para

la prestación de las func¡ones de la Gerencia de Informát¡ca de la Seguridad Social. Por
tanto, resulta ¡nv¡able la separac¡ón y as¡gnac¡ón contable de estos elementos a las

distintas Entidades Gestoras.

2. En el apartado 3.27 se indica el deber de la Gerencia de Informát¡ca de la Seguridad Soc¡al de
proceder a ¡nventariar la totalidad de las aplicaciones informát¡cas desarrolladas por med¡os
prop¡os, determ¡nando además sus costes de producc¡ón al obieto de que afloren en el balance
de la Segur¡dad Soc¡al.

La compleja evolución que se ha producido a lo largo de los últimos años de todas las

apl¡caciones de la Seguridad Social, complica enormemente esta labor. Hay que tener en cuenta
que no se trata de apl¡cac¡ones aisladas que funcionan de manera independ¡ente, sino de un
conglomerado de s¡stemas, módulos y apl¡caciones con un alto n¡vel de integrac¡ón entre ellas.

Para determinar el valor de cada uno de estos sistemas, módulos y aplicac¡ones no se realizaría

en base a criter¡os meramente objet¡vos, sino en base a los contratos de apoyo técn¡co y

estimaciones generales de coste de personal. La div¡sión de los costes de los componentes,
módulos y aplicaciones sólo podría realizarse de acuerdo a una separac¡ón estimat¡va de los

costes de los contratos.

La determ¡nac¡ón de los costes de producción de todos los sistemas, módulos y apl¡cac¡ones

¡ntegradas entre sí, sólo podría llevarse a cabo en base a la división los costes de los contratos
apoyo técn¡co y mantenimiento de aplicac¡ones entre los d¡versos componentes. sin embargo,

estos contratos no afectan a un solo módulo o componente, s¡no que es un contrato integral
que afecta a varios módulos o componentes de los s¡stemas de ¡nformación. Por tanto, se vuelve
a lo comentado anter¡ormente, se realizaría una mera estimac¡ón sub¡et¡va de los costes de
producción de las aplicaciones ¡nformát¡cas en base a una div¡s¡ón est¡mativa de las actuac¡ones
que se realizan dentro de la ejecuc¡ón de los contratos de manten¡miento.

Además de estos costes, asociados a los mantenimientos correct¡vos y evolutivos de los

s¡stemas, habría que considerar los asociados a la supervisión y monitor¡zac¡ón para que todos
los s¡stemas de la Seguridad Soc¡al se encuentren en funcionamiento constante durante todo el

año, s¡n que se produzcan caídas del servic¡o. Este es un gasto general y que afecta a todo el

equ¡pam¡ento, sistemas y aplicac¡ones alojadas en el Centro de Proceso de Datos de la Gerenc¡a
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de Informát¡ca de la Seguridad Soc¡al. La división de estos costes, asociados a la mon¡tor¡zac¡ón
de los servic¡os, no sería más que una estimación muy general y subjet¡va.

El apartado 2'?ct¡vos y pasivos" del punto 5e "Cr¡terios de registro o reconocim¡ento contable
de los elementos de las cuentas anuales" del Marco conceptual de la Adaptac¡ón del plan

General de Contab¡l¡dad Pública a las ent¡dades que ¡ntegran el sistema de la Seguridad Soc¡al
establece que "Los act¡vos deben recon : se considere probable que lo
ent¡dod obtengo, a pdrt¡r de los m¡smos, rend¡m¡entos económ¡cos o un potencial de servicio en el
futuro, v siempre oue puedan valorarse con fiobilidad". Por tanto, el cálculo de los costes de
producc¡ón de las apl¡cac¡ones ¡nformát¡cas, es exces¡vamente complejo y requeriría de
estimac¡ones que serían en todo caso aproximadas, y que no podría valorarse con la f¡abil¡dad
requer¡da según el apartado de la Adaptac¡ón del Plan de General Contabil¡dad Pública a las
entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, anteriormente menc¡onado.

EL GERENTE DE INFORMATICA,

Firmado electronicamente Do¡: CARLOS
ESCUDERO RIVAS

Carlos Escudero R¡vas
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MUTUAL l\4lDAT CYCLOPS, Mutua Colaboradora con la Segur¡dad Social no 1, en adelante
¡üC Mutual, domiciliada en , y en su nombre y
representación Don EDUAROO VIDAL CASTARLENAS, actuando en cal¡dad de DIRECTOR
GERENTE de dicha entidad. atenlamente

EXPONE:

Con fecha 16 de abril d€ 2021 nuestra Entidsd ha recibido por correo electrónico un oficio de
esa Intervención (Registro de salida no 2021 6990000000344 fschado 6lmismo día) donde, a fin
de dar cumpfimiento al trámit€ de alggaciones al Anteproyecto de resultados del examen y
comprobactón de la Cuenta Genercl a!él Estado conespondiente al eiercbio 2019 del Tribunal
de Cuentas, se nos solicita el envfo d€ las alegacion€s qu€ nuestra Enlidad estime oportunas
antes del día 26 de abril, para su posterior envlo a la InteNenc¡ón General de la Administración
del Estado.

Adjuntamos como an€xo el €scrito de alegac¡ones cor€spond¡€nte en los términos ind¡cados
porel TribunaldeCuentas.

En ürtud do lo expuesto,

SOLICITA A VD: Oue tenga por respond¡do su ofcio de referenc¡a.

Barcelona oara Madrid. a 19 de abrilde 2021.

34x Blff;5""'
EDUARDO VIDAL V'DAL

1 F€ci¡:202!¡4re100.37

D. Eduardo Vidal Caslarlenes
D¡r€ctor Ger€nte

INTERVENC¡ON GENERAL DE LA SEGURIDAD SOC¡AI.
C/val.nzuela,5 - 280'14 MADRID
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ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO RELATIVO A LOS RESULTADOS DEL EXATIEN Y
COMPROBACóN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2019 FORMULADAS POR ¡IUTUAL ¡llDAT CYCLOPS, utua Colaboradora
con la Seguridad Soc¡al n" I

AIEGACIOI{ES AITIEPROYECTO REIATIVO A RESULTADOs O€f EXAIIéX Y COT/PROBACION qlEl{¡A GE ERAL DEL ESIADo z)$
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Intervenc¡ón General de la Segur¡dad Soc¡al
Subdirecc¡ón General de D¡recc¡ón, Plan¡f¡cación y Gestión
de la Contab¡lidad del Sistema de la Seguridad Soc¡al

MUTUAL MIDAT CYCLOPS, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social no t ha
recibido cop¡a del Anteproyecto de resullados del examen y comprobac¡ón de la
Cuenta Gene¡€,l dal Estado coflespond¡ente al Ejerc¡c¡o 20t9 elaborado por el
Tribunal de Cuenias, conforme a lo dispuesto en el arlículo 10 de la Ley Orgánica
211582 de 12 de mayo, con el fin de que esta Entidad prepare y emita a ese Centro
las ál€gaciones que esüme oportunas al mismo de acuerdo con lo que establece el
articulo ,14.1 d€ la Ley 7/1988, ds 5 d€ abril, de funcionamiento de dicho Tribunal.

Después del examen d€ dicho documento €sta Mutua NO TIENE ALEGACIONES
QUE FORMULAR AL MISMO.

Barcelona. Dara Madrid a 19 de abril de 2021.

D. Enric Reyna Martínez
Presidente

REYNA ftm¡dod¡s¡,.rrud€

iifi:: f;ff
V roJtno ro:!d
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aLEorco{€s aN¡EpRoyEcro R€LATrvo¡ REsuLTAoos DEL ExarrEN y cot¡tpFoaaco¡¡ cuExra GENERAT rl€L EsraDo 2019



ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO RELATIVO A LOS

RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACÉN DE LA

CUENTA GENERAL DEL ESTADO CORRESPOND¡ENTE AL
EJERCICIO 2019, FORMULADAS POR "MUTUALIA", Mutua

Colaboradora con la Seguridad Social No 2

COTIPROBACIÓN CUET.TTA GENERAL DEL ESTADO 2019
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¡GNACIO LEKUNBERRI HORMAETXEA, Director cerente de "MUTUALIA". Mutua
Colaboradora con la Seguridad Social N'2 (en adelante MUTUALIA), con Sede operativa y
domicilio a efectos de not¡ficaciones en , cuya representación
acredito en virtud de fotocopra de poder otorgado a mi favor el dia 21 de mayo de 2015, así
como posterior anexo de fecha 9 de noviembre de 2017 , ante el Notario de Bilbao, 

 respectivamente, ante la
Intervención General de la Seguridad Soc¡al comparezco para el Tribunal de Cuentas, y como
mejor proceda en derecho DIGO:

Que con fecha 16 de abril último ha sido not¡f¡cado a MUTUALIA por correo electrónico, oficio
de la Interventora General de la Segur¡dad Social de 15 de abril, así como el "Anteproyecto
relativo a los resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del Estado
correspondiente al ejercicio 2019 -para alegacionesJ', elaborado por el Tribunal de
Cuentas, confiriéndose en el ofcio rec¡bido el plazo más breve posible, y en todo caso hasta la
f¡nalización del próximo día 26 de abr¡1, para formular alegac¡ones.

Que dentro del plazo conferido, por el presente se formulan las siguientes:

:ALEGACIONES;

PRIMERA.- Al epígrafe 1V.6.1.1. COMPROMISOS DE GASTOS CON CARGO A
PRESUPUESTOS DE EJERCICTOS POSTERTORES.- Apartado 4.64.- (pág. 56)

Esta Mutua muestra su conformidad con lo indicado en esle apartado; hab¡éndose tomado
las medidas oportunas para regularizar esta situación en el plazo más breve posible.

SEGUNDA.- Al epígrafe 1V.6.1.1. COMPROMTSOS DE GASTOS CON CARGO A
PRESUPUESTOS DE EJERCICIO POSTERIORES.- Aparrado 4.65.- (págs. 56 y 57)

Esta Mutua muestra su conformidad con lo ind¡cado en este aDartado.

TERCEM.- A los Anexos 2, 8 y 9.- (Págs. 99, 117 y i 19)

Mostramos nuestra conformidad con los importes de Mutualia refleiados en los c¡tados
Anexos.

CUARTA.- Al Anexo 7.- ENTIDADES QUE HAN PUBL|CADO EL RESUMEN DE LAS
CUENTAS ANUALES EN EL BOE FUERA DEL PLAZO PREV|STO.- (pág. 1r3)

ALEGAC]ONES ANTEPR
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A este respecto hemos de ind¡car que la publicación de las cuentas anuales de las l\¡utuas

Colaboradoras con la Seguridad Soc¡al en el B.O.E. es realizada por la Intervención General

de la Segur¡dad Social configurando los ficheros resumen con la información a publicar de

cada una de las Mutuas.

Por todo lo exDuesto.

SUPLICO A ESA INTERVENCION GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL que teniendo

por presentado este escrito y por causadas las manifestac¡ones en el mismo contenidas, en

unión del poder que acredita mi representación, se sirva adm¡ttrlo, teniendo por formuladas

en tiempo y forma alegaciones al "Anteproyecto de Fundamentación sobre la Declarac¡ón

de la Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicio 2019", respecto los epígrafes

notif¡cados a esta Mutua y efremos que hacen referencia a la m¡sma, y en su día y previos los

trámites de rigor, elevar el mismo al TRIBUNAL DE CUENTAS, para que este alto Tribunal

tenga por formuladas en t¡empo y forma alegaciones, con los demás pronunciam¡entos a que

hubiere lugar en Justicia y que respetuosamente pido en Bilbao para Madr¡d a, veintiséis de

abril de dos mil veintiuno.

Otrosí diqo.- Que conforme a lo dispuesto en el Art".46 apartado segundo de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, declaro med¡ante la firma en la copia de poder que acredita mi

representación que el mismo co¡ncide con el orig¡nal que obra en esta Entidad

Por así proceder en justicia que reitero en el mismo lugar y fecha antes indicados.

IGNACIO

LEKU N BERR

| (R:

)

Firmado
digitalmente por

IGNACIO
LEKUNBERRI(R:

Fecha: 2021.04.26
14:50:1 B +02'00'
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Subdirección Generol de Dirección, Plonificoción y Geslión de lo Contobilidod del

Sislemo de lo Seguridod Sociol

D. Froncesc Soboter Victori, Director Gerente en funciones de ACTIVA MUTUA

2008, Mutuo Coloborodoro con lo Seguridod Sociol no 03, con domicilio sociol en

EXPONE:

l.- Que le ho sido notificodo oficio de lo Intervención Generol de lo Seguridod
Sociol de fecho l5 de obril de 2O2l y no de regisiro de solido 344' por el que se le
comunico lo operturo del lrómite de olegociones sobre el "Anteproyecto relotivo o
los resultodos del exomen y comproboción de lo Cuento Generol del Eslodo
correspondiente ol ejercicio 201 9".

2.- Que esto Entidod reqlizo los olegociones que se remiten en lo hojo odjunto.

3.- Que D. Miguel Ángel Díoz Peño, Direcior Gerente que rindió los cuenios en
del ejercicio 2019, no puede firmor los presenies olegociones, dodo que s¡gue en
situoción de incopocidod temporol que le impiden lo mismo.

SOLICITA:

Tengo por presentodo este escrito, lo odmito y en su virfud, tengo por
cumplimentodo el oficio descrito en el primer exponendo.

En Torrogono, el 2ó de obril de 2021.

SEDE 

ACTIVA MUTUA 2008, Mufuo Coloborodoro
con lo Seguridod Sociol no 3

FRANcrscol 1l¡if,flfl:f*"
SABATERI saB¡r¡BlvrcroRl

ne(h¡:20210426
VIL I lJnl I ¡:34:33 +02 00

Sr. Froncesc Soboter Victori
Direclor Gerente en funciones
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(1)
ALEGACIONES:

lll.2.1 .L¡quidación del oresupuesto de qastos: oblioac¡ones no reconocidas por
defecto o exceso

7. Obliqaciones no reconocidas derivadas del qasto por prestaciones de incaoacidad
temporal de oaqo deleqado en las Entidades de la Sequridad Social IESSSI (3'14. páq.
2J)

Se trata de una imputac¡ón de gastos en un ejercicio u otro, por el que no tiene que suponer
un perju¡cio económico para la Mutua, sino que supone un ajuste en la periodificación de los
gasros

1v.2.2. Modificaciones de créditos v previs¡ones in¡ciales (4.14. páo.4l)

La financiación de las mod¡f¡cac¡ones de crédito con remanente de tesorería fue presentadas
y aprobadas por la DGOSS sin objeciones sobre el importe del m¡smo.
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MUTUA MONTAÑESA, MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL NO 7

ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO RELATIVO A LOS RESULTADOS DEL EXAMEN Y
COMPROBACIÓN DE LA CUENTA GENEML DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2019,

Et día 16 de abril fue puesto a d¡sposición de Mutua Montañesa el Anteproyecto relat¡vo a
los resultados del examen y comprobación de la Cuenta General del Estado correspond¡ente
al ejercicio 2019, y dentro del plazo establecido, manifiesto que no ex¡sten alegaciones
respecto del citado informe, y que teniendo por presentado este escrito lo admlta para su
considerac¡ón.

3x 
RAFAFI RAFAELFONSECA

-^::-::. FUN5tsLA 2O21.U.26
 t t'+s'3s +oz'oo'

Santander, a 26 de abril de 2021.

i íi3ii$ EF-{-ii.3TRfi Gfí\¡ERAi.

; ¡,ai: ¿r^,; f,-*:i¡r.¡n0 Ff-
, : ..., . i=a:ii rt-;,.-.¡fjrl0073fi

; !ti++ttr'Ji {¿:27:-i6
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-W. Mutua
Universal

Mulua Colóoradora con la
S€guddad So.hln l0

ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE OECLARACION DE LA CUE¡ITA
GENERAL DEL ESTADO OEL EJERCICIO 2019

De ad.¡ordo con su Ol¡cio de fECña 15 d€ abril de 2021, en el que ss no6 femilo cofia del

AnleproFolo de d€daración d€ la Cuenta General d,el Eslado del €i€frijo 2019, les

remltlmos, laa oorrespondientes al€gaciongs.

Barcelone, a 2l de abrilde m21.

El Dir€ctor-G€rsnts,

GUELL

UBILLOS

JUAN

Fimado
dlgltalmente por
GUELL UBILLOS

ANTONIO.

ANTONI
Fech¿: 2021 .04.21 r ¿,ser z +oz'oo'

: IGfiS RffiISTR{T GENERA¡.

ÉI.¡TRASA

e¡t0{l00 t\l"-
|t, rl¡so000000716
'; iJü4r¡0?l 19:36:11

INTERVENGIÓN GENERAL DE LA SEGURIDAD socIAL-
SUBDIREc,cIÓN GENERAL DE DIREcoIÓN, PLANIFICAGIÓN Y GESTIÓN DE LA
CONTABILIDAD DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL
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ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE
DECLARACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL

ESTADO DEL EJERCICIO 2019

MUTUA UNIVERSAL MUGENAT. MCSS N, 1O

GUELL

UBILLOS

JUAN
ANTONIO.

Fkmado
d¡g¡talmente por
GUELL UBILLOS

JUAN ANTONIO.

Fechar 2021.04.21
12:54:46 +02'00'
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IV.2 LIOUIDACION DEL PRESUPUESTO
1v,2,2 Mocl¡licac¡onos de créalitos y ale prcvls¡onas lnlclales
4.13.
Once mutuas han l¡nanciado algunas nod¡licaclones de cédto (corprctanente, nueve anpliac¡ones pot 44a,7
m¡llones de euros, nueve supleñeñlos pat 50,5 rnillones y s¡ele cédtos exlraod¡nat¡os por 41,4 n¡ ones) con
unas estnacianes de prcv¡s¡anes de ingrcsos , tranitando los corelal¡vos exped¡entes, s¡n que a la techa de
su ap.obación, se hubienn rcconoc¡do los mayorcs dercchos necesarbs para la f¡nanciación de los créditos
nod¡f¡cados. Esta lorma de financ¡ac¡ón no esla Drevista. paa tales modil¡caciones de cécl¡ta, en los anícubs
54 y 57 de la LCP, la que supone un ¡ncunpliniento norñat¡vo. No obstante lo anteiot, se ha pod¡do ver¡t¡car
que, a 31 de dh¡enbrc de 2019, todas las nutuas alectaclas conlaron con dercchos rEconocidos sulbientes
para la t¡nanc¡ac¡ón de tales ñoditcaciones de üédito. Tanüén, hay que clestacar que se¡s de esfas mutuas
contaban con suficénte rcnanente de tesoreía del elercb¡o anterbL no aplicado en el presupueslo, que
Dodian habet utili¿¿clo oaé esta hnanciaaón-
(pág¡na 40)

ALEGACION:

Los derechos reconocidos no se conocen de lorma del¡n¡tiva hasla la recepción delmodelo Tg delmes de
diciembre que eñile la fGSS, cosa que no oc¡Jrro hasta sl mes de marzo del eje¡cicio siguiente. Es por
ello que la f¡nanciación de dichas modilicac¡ones se real¡za en lunción de las correspondientes
est¡maciones de recaudación. Est¡maciones que no difi€r€n de las realmenle reconocidas yá que en la
propia Decfaración de fa Cueñta GeneÉl del Eslado se pone de manil¡esio que . " No obstante lo anterior,
se ha pod¡do veñlicar que, a 31 de dbienbre de 2019, lodes las mutuas afecladas contaron (nn derechos
rcconoc¡dos sul¡c¡entes para la linanciac¡ón de |áles mocl¡l¡cac¡ones de cédno-"

GUELL Firmado d¡g¡talmente

U B I L Lo S J U A N i,il fi '^'-'i"K5':t
ANTONIO -

Fechat 2021 .04.21

l2:51:00 .r02'00'
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IV.2 LPIJIDACION IEL PRESUPUESÍO
lV-2.2 l/odÍncac¡ones cle c,&¡tos y da ,[avl5lon.6 lnic¡alcs

EI rcnanente .te teso.eía corcideado por cinco //ruluas para la financlactón ale las ñodifcaa¡ones cle cécno
ha stdo supenw al real en 1l | ,2 n¡Iones de euos, debicb, fun<hnenÉlnene, a que no han tenido en cuenla
el ¡mpne que por este cin Epto rcllejarcn en las preüs¡ones iniciales de sus rcqedivos 

'/es¿.aueslos 
de

¡ngrcsos (de-stacan los irwdes de Acüva Mutue 2008, Mutua Un¡versal Mugenat, Mutua lnterconatcal,
Asepeyo e lbermutua W 6,6, 52,4, 9,4, 39,7 y 2,A n¡llones, respect¡vanente).
(pág1na 41)

ALEGACIÓN:

En primer lugar, poner de maniliesto que los cuatro expedienles de ampliaciones de crédilo que esta
entidad ha famítado considerando como tinanciación 9lr€manente d6 i6sorería, lienen la correspond¡€nl€
"loma de razón", en la que figura elsiguiente literal. "Exañinack la citada coñún¡cac¡ón y de acuedo con
lo prcv¡sto en el adículo 4.3 de la c¡tada Orden M¡n¡steial [Oden IA51221412005, de 4 de jul¡o], /6
comunico que se ha lomado Ezón de conlonid¿d de la releida modit'¡cación presupuestark."

Por otra parte, se detalla, no a nivel d6 'pr€visionos ¡n¡ciales" sino de Obligaciones Reconocidas Netas,
los ¡mpones "ut¡lizados" del Remanente de Tesorerfa delejerc¡cio 2018;

Aemanente de Tesorería 2018 1 78_668.303.40 l¡cha 5085 de las CC.AA. rendidas de 2Ol8
Translsrencias a la Seouridad Social .27.631285.69 aolicación oresuDueslaria 436,1 720,1

Otras avudas de carácler soc¡al .2.775.510.57 aol¡cación oresuDueslaria 1 lOZ 48797
Emodiénle de modlicac¡ón 392201 9 -1.075.000.00 exoedienle de lecha 25-1 1 -2019
ExDedienls de modlicación 398/201 9 I I .321 .930.00 €xoedienle de fecha 25.r1.2019
Exoed¡erf€ dé modificación 399/201 I -28.461.070.00 €xoedienre de lecha 2f 1 1.2019
Expedienle de modilicacidn ¿rc0/2019 -107 .179.O17.71 e)(oedienre de fecha 2$ I 1 '2019
Semanenle de Tesoreria no disDuesto 224.559.12

GUELL

UBILLOS

JUAN
ANTONIO -

Firmado
d¡g¡talmente por
GUELL UBILLOS

JUAN ANTONIO.

Fecha: 2021.04.21
12:,52t22 +02'00'
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,V.3 BALANCE
tV.3,2 Paañmon¡o noto y Patleo
IV 3.2. 1 PATRI¡ l0'llo NETO
4.45.
Las mrluas Acliva MAua 2008, MWa lhiretsdl Wenat, Mutua cle Andalucta y Ceute. Unión de Mutuas y
Freterniclad-M)préqe, y los @ntros ¡nar¡fo¡,unados Ho€pílal ktemutual de Eu*adi y tlospila,t lntemuvat de
Leva e, no ¡¡enen conven¡enlemenle naler¡al¡2aabs el 80 % clel saldo de sus rcseüas y le toaliclad clelexceso
del safuo ñedio anúal de tesorcría, d los qre se rel¡ere el adículo 30 del Real Decreto 1993/1995, de 7 de
cliaieñbre, por el que se qnEba el Reglernento sobre colabÉcitn de l8 ,futuas de Midentes de fqbajo y
Enbma¿ades Prclesior';,l€6 d€ la Segv¡dad So.¡al. EUo se cle¡F- a We, a 3l de d¡cieÍtb¡e cb 2019, labal¡clú
cle sus rccusos lhu¡clos ¡unto con sus 3r,ivos linanaeros publhas nacionales no resL!fien sulicianles pere le
cobedura de añbos sauos. Es¡e &ledo & ma@ielizac¡on se eleva a 37,4 ,7t¡Iones de eurcs. Los ¡nas
sign¡ñcativos son bs de Muua de Andallpía y Ceuta, l,/btua Un¡ve6al Mugenat y Activa Lfutua m&8, pot 1 1,3
Íilones. 9,9 nillones y 8.2 m¡llones. reqecllvatnente. Por otro laclo, la lnloñación renlliale Fr Mutua
lnterdpnercel eúlecé d€ falle d€ @hercrcia pt Io que no ha s¡do oosible wríl¡cat esta natedalízac¡ón-
(pagna ae)

AEW!óN:
Mutua Universal Mugenat, cons¡dara que adecua la maler¡alizac¡ón del saldo de sus reseruas a lo
d¡spueslo en el artículo 30.5 del Real Decreto I 993/1 995, d€ 7 de dic¡embfe, tal y como pu6de obs€rvarse
en el s¡gu¡ente detalle/cálculo:

Ressrvas a materializar l')
Eslabilización ATVEP {1 1 1 0) 257.593.r89.17
Esrab¡l¡zac¡ón cc 111l I 21.971.814.46
Estábilizaoón cata {l ll2) 2.523-268.16
ComDl€m€nlaú (112) 2.¡143.015.87
Fondo d€ As¡sl€nc¡a Soc¡al ( I l3) 15.196_454.24
Total a "malerl¡lEa7" Án.727 ,f65.6

RecuEos lío'ridos v aclivos l'l
Caia (570) r.000,00
Bancoe 1571 39.516.1a9.45
VáloÉs a LP l25l 9.747 .623.37

13.288 892,83
Clas. Cl6s. no bancarias 1550) l5l|.461.245.32

2t.(E52$.97

ffi
(') entrc paÉnlesb el c&¡go de la cúenta segrtn el PGCP.

El mot¡vo de que elsaldo med¡o anualdel sew¡c¡o de tesorela general no esté adecuado a lo eslablec¡do
en 6l art.6.3.d) de la Orden TIN/866/2020, es consocuenc¡a de lo expueslo €n €scrilo remil¡do por 6sla
entidad a la Dirección General de la Ordenac¡ón de la Segur¡dad Social con techa 1 4 de octubr€ de 201 5
m6d¡anl6 €l que se solic¡tó p€rm¡so para. de lorma trens¡ioda, manlensr un saldo med¡o de tesorería por
enc¡ma de lo elablecrdo en la Resolución de 3 de agosto de 2011, mienhas se mantengan las cond¡ciones
actualgs en los mercados l¡nanc¡eros qu6 hacen que las rentab¡l¡dedes de los aclivos líquidos €qu¡valentos
al elect¡vo ('repos" en Deuda Públ¡ca a corto plazo) okezcan rentab¡l¡dades negat¡vas. Según lo
argum€ntado 9n d¡cho comun¡cado, Mutua Un¡vorsel gost¡ona sus pos¡cion€s financ¡€ras y t€sorería con
cfileÍos de prudenc¡á y max¡m¡zac¡ón de la rentab¡l¡dad, év¡tando cualquier coste financ¡erc para el
Sisloma d6 la Seguridad Social. En esle sentido, a parl¡r d€l 29 de jun¡o de 2015, con mol¡vo d€ que las
"repos' en Deuda Públ¡ca a corlo plazo pasaron a tener rentab¡l¡dades ñeoat¡vas, esla ent¡dad ha
rnantenido en cuenla corriente las neces¡dades de lesoGría a cono olazo.

GUELL F¡rmado d¡qitalmente

u B I LLos J u AN l;1ff '^i,h',1,'¡':'
ANTONIO -

Fe<ha: 2021 .04.21
H 12ts3t22 +02'cr'
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N.5 NENOHA
w.6,1 ln¡o'r',¡ú,Ltn p'!sw'J.s|'/' h l$ anfldrdcs cuyo ptasupueéto * g,,sto l/ ttc ctñicter l¡¡'¡¡l,t¡Yo
IV.6.1 .1 COMPROMISOS DE GASIOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE E)ERCICIOS POSÍER/oRES

4.6.4 (prlntet páñb)-
L6 nwwe Mutud Mtdat Cycbps. Muüral¡a, Actva Mutua 2@a, Montañesa, Unive6al Mugqnel, Mez, Unívale,
Interconarcal, Frcnq, Mu ra d€ An(hhrcte y Caué, r'"96Qyo, Baleat y MuAa cle Acc¡den¡es de Canadas han
e&u¡tido conwo]m¡sos de gas¡os @n caqo a ejercicios posletures superanch 16 Wenlajes ñjados en el
atlíctlo 47 de la LGP, rc hab¡eñdo apolado d TllbLnal la precepiva autorizactón del Conse¡o cle Minlsttos. La
ginvrc anud¡dad es le ñás alectach Nr este ¡rÉtdercla, ya q@ supen en 13,9 m¡llones da eurcs el lítñíte
bgd ñjado, deslárcaljdo los ¡npodes cle nenap, W a nillones e lnlerconarcal, por 2,2 ñ¡Iones
(És¡na.'6)

AI-EGACIÓ :

El motivo por el cual se afima que Mutua Univelsal Mugenat, MCSS na 10, ha adquiido compromlsos de
gasto con cargo a e¡erc¡c¡os postedores superando los porcentaies fiados en el artlculo 47 de la LGP,
suponemos que pale d6l 6nor d€ consid€rar la plantilla s130, que forma pane d€ la Memoda de las
Cuenlas Anuales, como el ¡nstrumenlo adecuado para elaná¡sis delcumpl¡miento del mencionado adículo
47 de la LGP.

En la plantilla 5130, Mrrlua Universal ¡ncorpora loda le inlormación r€lal¡va a los contralos suscritos en
aplicac¡ón de lo establec¡do en la Ley de Conlratac¡ón Públ¡ca. A pesar de ello consideramos que no todos
los gastos soportados med¡ante conlralos deben cons¡de6r86 como gaslos su¡slos a las rcslr¡cc¡ones del
anículo 47 de la LGP. En electo, ello es así ya que, s¡ todos los Oastos deben estar soporlados med¡ante
contralos, es fác¡lmente comprens¡ble que al eñpezar un €jerocio má5 d€l 70y. del gesto, pu€de proceder
de contrelos plur¡enual€s autoizados en el anlerior e¡erc¡c¡o; sobre lodo en gastos de cárácter recurrente
como pueden ser la mayola de los contemplados en eloapítulo 2 "Gastos cotisnl€s en bign€s y s€rv¡c¡os"
de la clasilicec¡ón económ¡ca de los gastos presupuestarios.

Para con6¡d6rar un 'gasto plurianual", éste debe lralaBe de un "gaslo comprometdo', és deck debe ser
un GASTO CIERTO. Y aquf rad¡ca el"qu¡d" de la cuest¡ón. Dgnlro de los contratos de carácler plur¡anual
los hay con consid€rac¡ón de "gasto c¡edo", lo que eñ el argol ¡nterno se les denomina lanto alzado" y los
hay con 'Oasto ño c¡eno", lo que en el argol ¡ntemo se les denom¡na como oon "locho de gasto". Dontro de
los primeros, gasto c¡ertos, esterían los r€lalivos a arrerüamienlos, conlralos de limpieza, segur¡dad, de
eied¡c¡ón de obra; y dentro de los seoúndos, gastos no c¡enos, se s¡luarlan los relacionados con sl artículo
25 de la clasilicac¡ón de gastos relat¡vos a as¡st€ncias san¡ler¡as con medios a¡enos (p.e. resonancias
magnélicas), donde los ¡mpones que f¡guran en los contalos son estimac¡ones (techos de gaslo) ya que
no son gaslos ciertos hasla que no nace la neces¡dad concrela 6n un momento d€torm¡nado.

Por todo ello, Mutua Unúersal considsra que al objelo d€ anal¡zar elcumplimiento del arlículo 47 de la
LGP deberfan excluirs€ los gastos coréspoñd¡entés a las nlbdcas presupuestarias d€l artfculo 25
?s¡stencia san¡lada con medios ajenos" que liguran en la planülla 5130 de la memoria Anual de las
Cu€ntas R€ndidas del eiercic¡o 201, y todos aquellos cuyas obl¡gaciones reconocidas se determ¡nan hasta
que se conocen exactamenle (gasto cierlo) las "unidades consumrdas', como por ejemplo la rúbrica 471
"Entregas de botiquines".

GUELL

UBILLOs JUAN
ANTONIO -

F¡rmado d¡9¡talmente
poTGUELL UElLLOS

JUAN ANTONIO -

Fech¿: 2021.04,21
l2:53:48 +02'00'
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COMPROBACION DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL
EJERCtCtO 2019
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ENTFADA

ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO RELATIVO A LOS RESULTAD

Que con fecha 16 de abril de 2021, MM ha recib¡do comunicación de la Intervención
General de la Seguridad Social por la que se nos da traslado del Ofic¡o del Tribunal de
Cuentas relat¡vo al trámite para realizar alegac¡ones al Anteproyecto de resultados del
examen y comprobación de la Cuenla General del Estado, conespondienie al ejercicio
20't9,.

Que en cumpl¡m¡ento de d¡cho requerim¡ento, SOLICITO a la InleNenc¡ón Genera¡ de
Seguridad Social, que tenga por presentado el presente escr¡to, y realizados los lrámiles
oportunos, proceda a dar por cumpl¡do cuantos extremos aqu¡ s€ relac¡onan.

En Zaragoza, a 22 de abril de 2021 .

GUILLERMO DE

VILCHEZ (R:

D. GUILLERMO DE VILCHEZ
DIRECTOR GERENTE
MAZ MUTUA COLABORADORA
CON LA SEGURIDAD SOCIAL N' 11

ALEGACIONES AÑIEPROYECTO RELATIVO A RFSULTADOS OEL EMT¡EN Y COMPROBACION C UENIA CENERAL DEL ESTAOO 2019
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-ALEGACIÓN ÚNICA:

IV. OTROS RESULTADOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN

!V.2. LIQUIDACIóN DEL PRESUPUESTO

1V.2.2, Modif¡cac¡ones de créd¡tos y de p.ev¡siones ¡n¡c¡ales

(Pásina ¡r0l:4.13. Once mutuas (?q han flnanc¡ado algunas modificaclones de cédito
(concretamente, nueve añpl¡ac¡ones por ¡148,7 mlllones de eurosr nueve suplementos
por 50,5 mlllones y siete créditos extraord¡narios por 41,4 mtllones) con unas
"estimac¡ones de previs¡ones de ¡ngresos", tram¡tando los corelat¡vos exped¡entes,
sin que, a la fecha de su aprobación, se hubieran reconocido los mayores derechos
necesarios para la financ¡ac¡ón de los créditos modif¡cados. Esta forma de
f¡nanc¡ación no está pGvista, para tales mod¡f¡caciones de créd¡to, en los arfículos 54
y 57 do la LGP, lo qu€ supone un ¡ncumpl¡m¡ento normativo. No obstante, lo anterio¡,
se ha pod¡do vsr¡ficar que, a 3l de dic¡embre de 2019, todas las mutuas afectadas
contaron con derechos reconoc¡dos suf¡c¡entes para la f¡nanciación de tales
mod¡f¡cac¡ones de crédito. Tamb¡én, hay que destácar que se¡s de estas mutuas (ñ)
contaban con sufic¡ente rcmanente de tesoreria del e¡erc¡cio anter¡or, no apl¡cado en
el presupuesto, que podrlan haber utjl¡zado para esta financiac¡ón.

ro Mutual Midat Cyclops, Mutua Montañesa, Mutoa Un¡veÉal Mugenat Maz, Um¡valé, Mutua Navara,
Mutua Intercomarcal, Fromap, Sol¡mat Unlón dé Mutuas y Egar6at.

¡Mutua Moñt¡ñ.$, M.¿, Mutuá Nav¡r6,sol¡ñ¿t, U.¡ón d. Mutúái y E¡árs¡t.

El artículo 57 de ¡a Ley General Presupuestaria relativo a los Créd¡tos extraordinarios y
suplementos de créd¡to de la Seguridad Soc¡alestablece en su punto segundo:

La linanc¡ac¡ón de los créd¡tos extnord¡naños o suplementaios ún¡camente Dochá realizarce
con caryo a la paíe del remanente de tesorcría al l¡n del ejerc¡cío anteiot que no haya sido
apl¡cada en el prcsupuesto de la ent¡dad o con mayores irg¡esos sobre /os prev¡s¿os
¡n¡c¡almente. Sl /os ingresos qoceden de apotTac¡ones del Estado mayorcs a tas
¡nic¡almente prev¡stas en el prcsupuesto, el suplemento de crédito o créd¡to extraord¡nar¡o
podrá autot¡zarse una vez efectuado ol reconoc¡m¡enfo del derccho por Dañe de la
coffespond¡enÍe e nÍ¡dad.

En base a esie precepto, esta Entidad considerá que el procedimiento segu¡do en la
tramitación de las modificaciones de créd¡to a las que se refiere el Tr¡bunal de Cuentas es el
coffecto.

Por un lado , la nomativa no establece un orden de prioridad a la hora de usar el remanenté
de tesorería o los mayores ¡ngresos previstos en este t¡po de mod¡ficaciones como, parece
anteroreta rse.

ALEGAC ONESANTEPROYECTO RELAIIVOA RESULfADOS OEL EXAMEN Y COMPROEAC|ÓN CUENIAGENERAL OEL ESTADO 20I9
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por ofo lado, esta Entidad cons¡dera que la figura de los suplem€ntos de crédito,
financ¡ados @n mayoaes ingresos sobre los previstos ¡n¡cia¡mente no ex¡ge el
reconoc¡m¡ento de los derechos p¿rr¿¡ su uso! cosa que para otros t¡pos de modificac¡ones
presupuestarias si que la normativa es muy explícita al respeclo co.no por ejemplo en la
Generac¡ón de Crédito.

Al no proceder los ingresos que fundamEntan la rnodifcación de aportac¡ones del Estado
corno estrablece dicho punlo 2, la noma tampoco ex¡giria el reconocim¡ento del derecho por
parte de la mutua. Los ¡ngresos que fundamentan las modificac¡ones en est€ caso son
cuoias de la Segu.idad Soc¡a¡ proven¡ent€s d€ nuestras empresas mutuallslas.

Ind¡car que, en todo caso, son mod¡fcaciones de créd¡to autorizadas por loe Órganos de
Tutola d€ la mutua e incluso por el Consejo de Min¡stros en el caso de una de las
mod¡f¡cac¡ones cuyo importe superó el dos por c¡ento del presupuesto ¡nic¡al de gastos de la
Entldad.

En cons€cugncia, sol¡cibrnos la rectificación del info.me en este apa.tado, al no compartir la
¡nterpretac¡ón normat¡va €fuctuada por el Tribunal.

Eñ Za¡agoza a 22 de abril de 2021



Alegaciones alAnteproyecto Relativo a los
resultados delexamen y comprobación de la

Cuenta General del Estado correspondiente al
Ejercicio 2019 de umivole



1de5

A la Intervención General de la Seguridad Soc¡al
para el

Tribunal de Cuentas

D. Héctor Blasco García ) en nombre y representac¡ón, de umivole,
Mutua Colaboradora con la Seguridad Social no 15, (en adelante um¡vole), en su condjc¡ón de
D¡rector Gerente, y con domic¡lio a efectos de notificac¡ones en 

, ante esa Inlervención
General, compareca y,

EXPONE:

Pr¡moro.- La Mutua que represento, umivole, rec¡bió por vfa electrónica el día 16 de
abnl de 2021 escr¡to de la Intervenc¡ón General de la Seguridad Social, en adelante IGSS, al
que se adjuntaba fchero que cont¡ene el "Anteproyecto de resuitados del examen y
comprobac¡ón de la Cuenta ceneral del Estado del ejercic¡o 2019" elaborado por elTribunalde
Cuentas.

Segundo.- La fGSS frja un plazo de finalizac¡ón el próximo día 26 de abril2021 para
efectuar las alegaciones que correspondan ante la misma-

Tercero.- Las manifestaciones généricas releridas a ¡ncidenc¡as, que se indican en el
c¡tado Anteproyecto, no son apl¡cables a esta Ent¡dad.

Guarto.- Cons¡derando que, en todo caso, las actuac¡ones segu¡das por umivole han
s¡do real¡zadas atendigndo, en todo momento, a la legalidad v¡gente, es por Io que se
presentan las sigu¡entes

ALEGACIONES:

1.2.1 L¡qu¡aJec¡ón del presupuesfo de geslosi obligac¡ones rcconoc¡das pot ahfecto o exceso
(Pásina 20)

3-t,l E/ //VSS, el ISM y las mutuas no han rcconoc¡do obl¡gaciones pot 1.172,3 nitlones de
euros' por los gasfos en concepto de prestac¡ones de pago delegado de la ¡ncapaciclac!
temponl, p¡nc¡palmanta ¡ie octubre y nov¡ambre de 2019, pero si han ¡nputa.lo obtigac¡ones
por el ñ¡smo concepfo coftesponclientés a 201 8, por 984,6 m¡llones. En el Anexo 2 se recoge el
¡mpon6 pafa cacle mutua de las obl¡gaciones no ¡mputadas al Nesupuesto de 2019.
Esfás acluac¡ores de /as ESSS se deben a u|¡ cambio de citeio intottucicto en 2018'3 que se
ha manlon¡.lo lambién para 2019, rccog¡do en la Orden TMS/1114aü9, de 12 de nov¡enbre,
por la que se rcgulan |as operaciones de cieÍe del ejercicío 2019 para las enl¡dades que
¡ntegran el s¡slema de la Segur¡dad Social, que ha supim¡do la excepcionat¡ctac! (que sl
recogian, hasta 2017, eslás Ondel¡es M,h¡steiates de cieÍre contabte) que perm¡ a tram¡tar los
expedientes de €s¡os gáslos en los pimercs meses del el,arc¡c¡o s¡gu¡ente. retrotrayendo su
imputac¡ón presupuestaia a 31 de d¡c¡enbrc del ejerc¡c¡o cofiienÍe. Sin enbaryo, esta fotma cle
acluat sl sa ha manlenido para permíI¡r apficar al presupueslo de ¡ngrcsos cle 2Ol9 de /a IGSS
y cle las mutuas, los derechos de cobro procedentes cle la lhuiclac¡ón de cot¡zac¡ones soc¡ales
de oclubre y noviembre Como ya se ¡nclhó en la DCGE del ejercb¡o 2018, esta mod¡f¡cación
supone que las opeñcíones de gas¿os e ¡ngrcsos que prcceden cle uña únba Ínnsacc¡ón o
hecho económico no estén s¡endo lrcladas de lorna homogénea de manera que se es|á
dif¡r¡endo al ejercb¡o siguiente el rcconoc¡m¡ento cle una obligación cuyo pago se ha efectuaclo
en el ejercic¡o con¡énte.

SISÍEMA DE LASEGURIOAD SOCIAL
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" 341 .8 m¡Iones de eurcs cúresDondal al INSS, 1 ,E n¡Iones at tSM y 82A,7 milones a las ñutuas (de los
que 17,4 m¡llües co..es@nden at n¡es de sept¡eñUe de 2Ol9 10,7 ¡¿¡nones a Activa Mutua 20OA y 6,7
nillones a lnterconarcal-, conespond¡endo el .eslo a la blal¡dacl ele muluas y a los nleses de ocIuue y

" oden IMS1 182/2018, de 13 de noviénbre. pot la que se regutan tas opencicnes de c¡ene deleierc¡c¡o
2O1A para las enüdacles que ¡ntag.an et s¡slena de la SegrJüad Soc¡al.

umivole en apl¡cac¡ón de lo dispuesto en la Orden TMS/1'l8212018, de 13 de nov¡embre,
por la que se regulan las operaciones de ciere del ejercic¡o 20lB para las entidades que
integran el s¡stema de lá Seguridad Soc¡al modificó el criterio a la hora de contabilizar estas
operaciones; criterio que se ha mantenido también para este ejerc¡cio 2019, por el cúal los
gastos en concepto de prestac¡ones de pago delegado de la lT deben quedar apl¡cados al
presupuesto coniente del ejercic¡o siguiente 2020, en la med¡da en que el acto de
reconocim¡ento de las correlativas obligac¡ones presupueslarias se efedúa en dicho ejerc¡c¡o,
m¡entras que la imputac¡ón presupuestar¡a de la recaudac¡ón, tanto de la TGSS, como de las
propias Mutuas, se imputará al presupuesto de ¡ngresos del ejercicio 2019, dentro de las
aperturas del citado ejercic¡o que se real¡zan en SICOSS durante los primeros meses de 2020.

Por tanto, nos l¡mitamos a ejecutar las instrucc¡ones provenientes de la Resolución de
cieñe contable del ejercicio 2019 la cual mantuvo quo todos los gastos provenientes en el
documento contable TB de noviembre y d¡ci€mbre, cuya inlormac¡ón ¡ec¡be la l\¡utua en el
ejercicio siguiente, se debían contab¡lizar con fecha 2020 y por tanto no debían imputarse al
presupuesto delejercicio 2019, es decir, pasábamos de aplicar un c¡itério de "devengo" a uno
de "caja".

lv.l.1 Contenido de la CGE y rend¡ción de cuentea ¡nd¡v¡duales
(Página 37)

1,1, Por b que se rel¡ere a la obl¡gac¡ón cle publicaÍ el rcsumen de las cuentas anuales en el
BOE, segln lo previsto eñ el a¡tlculo 136.3 de la LGP, no han cumpl¡clo con cl¡cha obl¡gactón
hasta Ia fecha cle elaboftc¡ón de esle ¡nlorme siele enl¡dades del sector púU¡co admin¡strat¡vo,
lres ertdades del sector púU¡co eñpresaial y catorce fundaciones (Anexo 6). En cuanto al
plazo de un mss prevísto para su puhl¡cac¡ón, lo han incumpl¡do sesenla y cuatro ent¡dades clel
sector p(rblico adm¡nistnt¡vo, veint¡sé¡s ent¡dades alel sector públ¡co em$esaial (para cinco de
estas ent¡dades el ¡ncumplímiento, se produce tanto parc sus cuentas indiv¡duales como para
las consolida.las) y diez ent¡dades del sector pí)bl¡co funclac¡onal (Anexo 7). Por otro lado, se
han publ¡cado en el Registro de cuentes enualas del sector público", que figura en el porlal cJe

la Aclmin¡stnción presupueslaia, Ianto las cuentas anuales cono los ¡nformes de auditofla de
las ent¡clades que han rend¡do sus cúentas al Tribunalde Cuentas a través de la IGAE.

Ad¡cionalmente, por una pañe, el Consorclo del Cast¡ o de San Carlos no ha publ¡cado el
balance, y, por otra, el Consorcio cle la C¡udad de Cuenca, la Confederac¡ón H¡drográfica del
Miño-Sil y la Agenc¡a Española de Protecclón cle la Salucl en el ?epode (AEPSAD) no han
publicado algunos aparlados de la memoia de sus cue¡l¡lás ánuai€s"".

Anexo 7 Entidades que han publicado el resumen de las cuqltas anuales en el BOE luera
del plazo prev¡sto. (Página 113).

Consideramos que el enunciado de este Anexo 7, al hablar de "Entidades", ho
coresponde @n la operat¡va realde quien publ¡ca, ya que en nuestro caso no es la "Entidad'
umivole quien publicá s¡no que es la "Ent¡dad'IGSS quien se encarga de hacerlo.

Por tanto, ¡nd¡car que se tratá de un hecho ajeno á umivole deb¡do a que esta
¡nformac¡ón es publicada por la propia IGSS.

ALEGACIONES ANIEPROYECTO RELATIVO A RESULTADOS OEL E¡AM€N Y COMPROAACON CUE
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1V.3.2 Patrimon¡o Neto y Pas¡vo
(Página 50)

IV.3,2,1 PATRIMONIO NETO

1.12. Las mutuas no han regislrado /os gss¿os deyergados en d¡c¡embre de 2019, ni el
conespond¡ente pas¡vo, deivados de las apo¡7ac¡ones al sostenim¡ento de seN¡c¡os comunes,
reaseguro ouigalorio y reasegurc de exceso de pérd¡das; y la TGSS tampoco ha rcg¡straclo los
cofielativos ingÍesos devengados y ol actívo asoc¡ado Estos gaslos son l¡ansferonclas ale las
muluas a favor de Ia ÍGSS, y la IGSS, en 2017, nodificó el cr¡ler¡o para considerar devengados
lales gastos, haciendo co¡ncidi ese momento con aquel en que se c cta el acto de
reconocimiento y liquidación de los resp9clvos .lerachos de cobro po^r el enle bandÍ¡c¡ario (en
esle cáso /á IGSS/, aclo que no liene lugar hasta el ejercicio sigu¡ente-.
Eslos gas¿os su49e, de /a recaudac¡ón mensual ale las cotizaciones sociales de las mutuas que
realiza Ia TGSS, por lo que resulta apl¡ca e lo d¡spuesto en el Marco conceptual, punto 5o
(apadado 3 Ingrcsos y gaslos, de /a,4PGCPSS 11 que señala que habrán de reg¡slrara en al
m¡smo pedodo cle cuentas aruales, /os gasfos e,hgfesos que surjan diecta y conjunlamente de
las misnas transacc¡ones u otros hechos económbog Por tanlo, ten¡enclo én cuenta qua las
muluas s¡ han imputado patr¡monialnenle las cotizaciones del mes cle d¡c¡enbre de 2019,
Iamb¡én doborlan haber regrstrado /os gaslos asociaclos al proceso cle recaudación, y la TGSS
los ingresos patÍ¡mon¡ales coftelativos, c¡lróndose esta ¡ncidenc¡a, en 188 m¡llones de euros.
As¡m¡sno, el resuftatlo económho-patinon¡al de 2019 cle las mutuas esiá sobrevalorado y el de
Ia TGSS infmvalorado en 23,7 m¡llones, por la aplicación de este crileioet. En et Anexo g se
rccoge el ¡ñporté para cada mutua y pan la TGSS.

Anaxo 9 Calos deyengrdos asocirdos , ,ás cotizacíones socíales de diciembrc de las
Mutues. (Pág¡na 119)-

" Es¡e c¡te.¡o se basa en la Rasoluc¡ón de g d6 Íeúwo de 2017. de Ia tntetwnción cenéñl .k !á
Adninistñci'ón del Eslado, que ñod!fica ta de 1 de julo de 201 1 . por ta que se apnJaba la adapÁc¡ón del
Ptan G.nent de Conlab¡l¡dad Públ¡ca a las antidsdes que ¡ntegran et s¡stema de ta Segu¡dec! Sociat, y en
la Resoluc¡ón 14 de d¡cienbre cle 2018 de la lnlervenc¡ón eenenlde la Seguidad Sociat, que moclifrca la
de 3 de jul¡o de 2014, por la que se ap.ueba la lnsIucción de @nlabi[dad pa.a las anl¡da.les que integñD
dl s¡sta¡nd de la Seguidad Soc¡al
etDifarcnc¡a onlre et ¡npotle reg¡stado Wr los glslos devengados en d¡c¡enbre .t^ 2018, 164,3 n¡llones de
eurcs, y elque debia' registñse, conespondiente a los devengados en dic¡enbre de 2019, 188 n,illon..s.

Al igual que ocurre con lo indicado en el primer apaftado, ltl.2,1 Lhuldaclón det
p¡esupuesfo de gasfos: obl¡gac¡ones rcconocidas por defecto o e.rcéso (Pág¡na 20), ea un hecho
ajeno a umlvole.

um¡vdle modif¡có el criterio a la hora de contabilizar eslas operac¡ones en base a las
¡nstrucciones ¡ndicadas por la IGSS. Nos l¡m¡tamos a ejecutar las instruccjones emanadas por
la IGSS, en espec¡al, la Resolución de cierre c¡nlable del ejercic¡o 2017 la cual estableció que
los serv¡c¡os comunes y reaseguros del T8 de enero 2018 se debían de conlabil¡zar con fecha
€nero 2018 y por tanto no se debían devengar a D¡ciembre 20'17, es decir, pasábamos de
aplicar un criterio de "devengo" a uno de "c€ja".

1V.6.1 ln¡otmec¡ón prcsupuesta a de las enl¡dedes cuyo presupuesto de gasto tiane carácter
lím¡tatívo

(Pásina 56)

1V.6.1.1 COMPROMISOS DE 6ASTOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS
POSIER/ORES

4.64. Las nuluas Mutual Midat Cyclops, Mutual¡a, Act¡va Mutua 2OO8, Montañesa, Un¡versal
MugenaL Maz, Umivale, lnleÍcomarcal Frctnap, Mulua de Andalucía y Ceula, Asepeyo, Baleal
y Mulue de Acc¡dentes de CanaÍias han adqu¡Íldo coñpron1¡sos de gastos con cargo a ojercic¡os
posfer¡ores supenndo los porcenlajes fiados en el añicub 47 de la LGP, no habionclo apotado
al fr¡bunal la prccept¡va autorización del Consejo cle M¡n¡stros La p¡meft anuelidad es la más

ALEG¡CIONESANIEPROYECTO FELATIVO A RESULTAOOS OEL EXAMENY COMPROEACON CUFNTAGFNERA DEL €STAOO20I9
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afaclada po¡ esta ¡nc¡alenck, ya que superc en 13,9 m¡llones de euros el Itñ e legal li¡ado,
deslacarúo los iñpodes de Frcmap, pd I m¡llones e lntercomarcal, por 2,2 m¡llones.

Pú olro lado, las mutuas Mutualia, Activa Mtrtua 2008, NavaÍa, Frcmap, Sol¡mat y Asepep hen
superado el llmile de enuel¡clacles 4slaúecido en el cltado aí¡culo 47 de la LGP, no hab¡endo
apoñado Íampoco al Tñbuhal k pteceptiva autoizac¡ón del Consoh de Mi4¡stros.

umlvqle dentro de su gest¡ón presupuestaria no ha ten¡do en cuenta los llmites delarl.
47 de la LGP al cons¡derar glEec¡Égt3llglde los créd¡tos aprobados en nuestro Presupueslo
de Gastos deb¡do a que !t@!@-SISE!!!3_g.U¡ili3!_d.9_@!tsUl!EA.É no es capaz de gesüonarlo
c¡neclamenle, de ahíque estemos esperando a que se nos hab¡l¡te en SICOSS (S¡comal) la
opc¡ón para utilizar el programa plurianual de la Admin¡stración d€l Estiado, así como los
docuÍientos contables corespond¡entes.

Y respec{o a la superac¡ón de los porcentajes fijados en el ad. 47 de la LGP que han
orig¡nado la adqu¡s¡c¡ón de comprom¡sos de gasto con cárgo a ejercic¡os posteriores, umivqle
sigue adoptando las med¡das de control necesarias para no superar eslos lfmites anuales para
los nuevos contratos.

lv,6.l tntorr¡Éclón p,€supu€Éfsrís d. ,s3 entid¡des cu@ p¡eaupuetlo de gasto üene caiácf¡'

(Páglne 56)

1V.6.1.1 COMPROMISOS DE GASIOS CON CARGO A PRESUPUFS¡OS DE EJERCICIOS
POSIER'ORES

,.65. ¿as ESSS áan /mMado al presupuosto d6 2020las colizaciores socr¡r€s d€ d¡ciembre de
2O1g a cago del empleadq, pq 41,5 miltones de eu¡osn, lo qua supone un cambio cte crltedo
nonatiw' ya que hasla 2018 se aplcaban al presupueslo dal ajarc¡c¡o en curso. De acuerdo
con /as Sases de p.esenlación de ,as cuer¿as incluidas en la Tercera pañe: CUENTAS
ANUALES, apañado rcferido a la Memoña, de la APGCPSS'11, dicho cambio de críteio debe
rclleje/se en la memü¡a de las cuentas anudes ¡nd¡vduabs, pere indicar el hacho de que sus
rcspectivos pésupuestos de gas¿os de 2019 rccogen ún¡camemo 11 mensualickdes ale
cdizac¡ones socisres s csrgo d6l amplaado¡, debiendo señalat expresamente que, por tal
t¡l4fivo, no Íesuftatá compañNe con los $esupuestos de ejerc¡ckts ant6ú)ros r¡i postar'or66, Sm
enlbdgo, les e¡lidedés ggsl6as. ,as s€w,birs comur¡es de la Segwidad Social, se¡s mutuas y
un cento mancoñunado"' no han ¡ncluialo nlnouna ¡nlofinac¡ón en sus rosoectivas Memorias
€r,uares. La ,GSS, tece ñut!¿s y un ce¡¡l¡o 

-m¿namunadou, 
aunque st han rBcgútico esfe

ceñb¡o númdlivo t6nto en la Memoda de la CuenÍa Genqd t!é la Seg¡rddad Socia/ (CGSS/
coÍlo en sus Memorias ind¡v¡duales, no han ¡na!¡caalo exprcsemente esta lafta da comparcb¡lidad
thl 

'/e'supueslo 
de gastos de la Segu¡dad Soc¡al de 2019.

É De es¡e ¡¡'rr/rle, 6,2 nlltones de euros @flespo¡lden at INSS, 2,1 n¡llones INGESA, 1,6 ñinoaes al
,¡t SERSO, 0,8 ,Dl¡r,es 3i IStltr 7,2 m¡llones a la TGSS, 0,7 n¡lk,,es a la G/SS y 2¿6 miilonos € las

$ Se tala de un canb¡o de crí!é.io no¡m¿líw coñ bsse en la Men ruS/11a2n01E,.!e 13 de noviam&e,
por ta que se rcgiulan las o@nc¡ones de ciera del ehrcicio m18 para las enttdecles que ¡üeEan él
s,sler¡rá de /á Segurdád Sooa¿ y en Ia Resduc¡ón cle 2 de abril de 2019, de le lnleüanc¡ón Gonüal clé la
Ségrrr'dád Sooar, que ñodifica ld de 10 dd dlclen*d de 2012, pt ls qu€ so dict¿n t¿s i.rsl^rccor,€s
rclal¡vas al ptüff.d¡,,,¡en/o pa¡a la @nlabil¡zac¡ón ú lés Ól¡tbucbrros de perl']nal, de la reü¡€ración
o'esupuos/.eda @rñ @nsecuencia del pago delegah d€ la ¡ncqpacictad l€,',poral y de l3 liquklaciJn de los

tt Muluat M¡dat Cyctops, Adíva Mutua 2008, Mutue de Anctalucta y de C.uta, ,/hrtua de Accklenles cle
Cananas, Fratamklad-Mupreqa, Egatsat y tlospilal lnlenulual de Levanlé.
8 Mulualia, Mulua Monlañesa, Mutua lJnitersal tulrgena4 Maz, UnNate, Mulua ll€vatñ, lltulua
lnlet[É,mared, Fteñap, Sol¡nal, Asepem Mulua Balear, Unbn de , rluas, lbemulue y Hosp al
lnleñutual cle Euskach.

ALEGACIONEs ANI EPROYECTO RELATIVO A RESI'LTAOOS D€L ÉXAT¡EN Y COIIPROBACION CUENTA G€NERA! D€L ESTAOO 2O1O
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Es un hecho ajeno a umivole, al igual que ocune con lo ¡ñdicado en el primer apartado,
1.2,1 L¡quidación del presupuesto de gastos: oblígecíones rcconoclates por deftcfo o exceso

(Página 20), Es un camb¡o de cr¡teio normat¡vo con base en la Orde n fMSl11B2l2O12.

1V.7.1 Liqu¡dac¡ón del presupuesto
(Página 52)

4.84. EI resultaclo presupueslarlo de la Seguridad Soc¡al eslá sobrevalorado en 407,4 n¡Iones de
eurcs, deb¡do a que las mutuas no han rcg¡stado las obligaciones por el gasto cofiespond¡ente al
sosteni',i€nto de seN¡c¡os comunes y del reaseguro obligatorio y de exceso de pérd¡das (gastos
¡nherentes al proceso de recauclac¡ón), pr¡nc¡palnenle de los meses de ocfubÍe y nov¡enbÍe. No
obstante, la CGE no se ve afeclada por esta ¡nc¡clenc¡a puesto que en el proceso cte consoldación
esta operac¡ón ha s¡clo objelo cle honogenehación y el¡ninación en el eslado de l¡qu¡dac¡ón de
presupuesto- En el Anéxo 8 se récog€ el ¡mpod6 parc cada mutua de las obligacbnes no
impuÍadas por este concepto. Esta ¡nc¡denc¡a se encuentra afeclada por el camb¡o de citer¡o al
que se ha aludiclo en el eplgrafe lll2.1.
Esta moaliÍ¡cac¡ón supone que las operaciones de gastos e ¡ngresos gue proceclen cle una ún¡ca
tnnsaccón o hecho económbo no eslén scndo Íraladas de forma honogénea, puesto que el
difeimiento W las mutuas del reg¡sto presupueslado de este l¡po úe gastos al ejerclc¡o s¡gu¡ente
supone que, nientas que /a fGSS sl,l'nputa /os correlalivos derechos al presupues¿o de ,hgresos
d¡ctando al efecto el acto de reconoc¡n¡ento y liquidación cle tales derechos, Nocediendo incluso
a su recaudación, las mutuas ni siqu¡erc han clblaclo el acto de Íeconoc¡m¡anto y l¡qu¡dación de Ia
obl¡gac¡ón que orig¡na la tránsferencia y el pago a layor de /a IGSS.
Anexo 8 Eteclo sobrc el rcsultado Wsupuestarto a 31/122019 (Pág¡na 117).

Ocure fo m¡smo que lo ¡nd¡cado en el primer apaftado, lll.2.1 Liquídación del presupuesto
ah gastos: obí¡gac¡ones reconocidas por defecto o exceso (Pág¡na 2O), es un hecho ajeno a
umlvole.

Por todo lo expuesto,

SOLICITA a la Intéruenclón G€n€ral do la Seguridad Social, tenga por presentado
este escdto de alegac¡ones para su posterior trámite y remisión al Tribunal de Cuenlas, y
que, atendiendo a las alegac¡ones efectuadas por esta Ent¡dad, modif¡que el Anteproyecto en
el sent¡do exoueslo en el texto de este escrito.

BLAscocañcrA En Valenc¡a, a 21 de abril de 2021

VICENTE

flEcToR -

202t.04 21

O9l 9:1ó +02 00
Héctor Blasco Garcia

Director Gerente

Intervención General de la Segur¡dad Social
Subd¡recc¡ón General de Direcc¡ón, Plan¡f¡cación y Gest¡ón dé la

Contab¡l¡dad del Slstema de la Sequrldad Soc¡al

ALEGACIONES ANTEPROYECIO REIATIVO A RESULIADOS D€L EXAMEN Y COMPROBACIÓN CUENfA GENERAT DEL ESfADO ¡19
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ENTIDAD QUE FORMUTA AI-EGACIONES:

MUTUA NAVARRA MUTUA COI.ABOMDORA CON IA SEGURIDAD SOCIAI. N' 21.
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Intervenc¡ón General de la Seturidad Soc¡al.
Subdirección General de Dirección, Planificación y Gest¡ón de la

Contab¡lidad del Sistema de la Seguridad Social

D. Juan Manuel Gorostiaga Ayestarán, . en nombre y representac¡ón de Mutua
Navarra, Mutual colaboradora con la segur¡dad soc¡al Ne 21, ctF , y domic¡lio en 

 en su calidad de cuentadante y en uso de las facultades conferidas en
escritura otorgada ant€ €l 

, comparece y EXPONE:

Que por med¡o d€l presente escrito, en tiempo y forma oportunos, en relación al Anteproyecto Relat¡vo a
los resultados del examen y comprobac¡ón de la Cuenta General del Estado correspond¡ente al Ejercic¡o
2O19, se formulan las s¡guientes,

ATEGACIONES

PRIMERA.- ldentif¡cac¡ón del epGrafe al que se está dando respuesta y página del anteproyecto en el
que dicho epGrafe se encuentra.

Pág¡na 35. Epígrafe 3.56 del t.4 CUENTA DEL RESULTADO ECONóMtCO PATRtMONtAL.

"En el coso de los mutuos no se puede dor varidez o ro cifro de deudores reg¡strodd
contablemente, por 44,3 m¡llones de euros, deb¡do o que los relociones remitidas corecen de
gorontíos suficientes por presentar def¡cienc¡os s¡gn¡f¡cdt¡vos, siendo necesorio su depuroción".

Alegac¡ón:

SE VUCIVE A APOrtAr ANEXO V,Sl.Al SObrC INVENTARIO DE DEUDORES POR PRESTACIONES
INDEBIDAS. Se han detectado ¡ncoherenc¡as ente el saldo inicial del inventar¡o, con el final der
ejercic¡o anterior, como consecuencia de la omisión de deudas vivas al ¡n¡cio del ejercicio cobradas o
anuladas totalmente durante el 2019.

SEGUNDA.- ldent¡f¡cac¡ón del epígrafe al que se está dando respuesta y página del anteproyecto en e
que dicho epígrafe se encuentra.

Pásina s6. EpGrafe 4.64 del tv.6.1.1. coMpRoMrsos DE GAsros coN cARGo A pREsupuEsros
DE EIERCICIOS POSTERIORES.
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" Lds mutuas Mutuol M¡dot Cyclops, Mutuol¡o, Act¡vo Mutua 2OO8, Montdñesd, Un¡versol

Mugenot, Moz, IJmivole, lntercomarcol, Fremap, Mutua de Andolucío y Ceuto, Asepeyo, Baleor y

Mutua de Acc¡dentes de Conor¡os han odquirido comprom¡sos de gostos con corgo o ejerc¡cios
poster¡ores superdndo los porcentajes fijodos en el orticulo 47 de lo LGP, no hab¡endo oportodo ol
Tribunol lo precept¡vo outorizoc¡ón del Consejo de Mín¡stros. Lo pr¡mero onuol¡dod es lo mos

ofectodo por esto ¡nc¡denc¡o, ya que superu en 1.3,9 m¡llones de euros el lím¡te legdl f¡iodo,
destacdndo los ¡mportes de Fremop, por I m¡llones e lntercomarcol, por 2,2 m¡llones. Por otro
lodo, los mutuos Mutuol¡o, Act¡vo Mutuo 2008, Ndvdfta, Fremop, Sol¡mot y Asepeyo hon

superodo el lím¡te de anuolidodes estoblecido en el c¡tado ortículo 47 de lo LGP, no hob¡endo

oportddo tompoco dl Tr¡bundl la precept¡vo outor¡zocíón del Consejo de M¡n¡stros." .

Alegac¡ón:

Antecedentes

Mutua Navarra disponía en 2018 de un equipo de Rad¡ología Analóg¡ca en la sede de Pamplona que fue
adquirido en el año 2002. A esa fecha, dicho equipo había superado la vida út¡l de este tipo de

equipam¡entos que está en torno a 12 años, lo cual llevaba cons¡go que la tecnología que empleab¿ era

obsoleta, afectando a la cal¡dad del servicio. A ello había que un¡r las numerosas e ¡mportantes aver¡as

con el consiguiente ¡mpacto negativo en la prestación del serv¡cio.

La adquisición de un nuevo Equipo de Rad¡ología D¡g¡tal perm¡tiría, por un lado disponer de la tecnología

actual con un aparato nuevo, y por otro cumpl¡r con lo establecido en la Direct¡va 2013/59/Euratom de 5

de d¡c¡embre, que establece las normas de seguridad básicas para la protecc¡ón contra los peligros

derivados de la exposic¡ón a radiaciones ¡onizantes (norma posterior a la adquisic¡ón del equ¡po actual)

Respecto a su mantenimiento, se trata de un servicio esencial para su óptimo funcionamiento. Por tanto,
era necesario asegurar que se d¡spondría del servicio durante la vida út¡l del elemento, que se estimó en

12 años, y a un precio razonable.

Al tratarse de alta tecnología, con hardware y software avanzados y d¡señados por el propio fabr¡cante,

resultaba crucial que el servic¡o de manten¡m¡ento se prestase por el mismo fabr¡cante, ya que la

intervenc¡ón de terceros d¡ferentes a aquel podría tener consecuencias negativas en el óptimo

func¡onamiento y en la vida útil del equipo. Afectando negativamente a la prestac¡ón del servicio de

radiología en la Mutua.

para la adquisición del Equipo de Radiología Dig¡tal y su mantenim¡ento se procedió a su licitac¡ón

conforme a lo dispuesto en la rec¡én publ¡cada Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del Sector
públ¡co, publ¡cándose ¡n¡cialmente un anunc¡o previo de licitación el 2 de marzo de 2018, y finalmente la

l¡citac¡ón el s¡gu¡ente L6 de marzo.

Como se ha indicado, la publicación de la lic¡tac¡ón co¡nc¡d¡ó con la entrada en vigor de la nueva Ley de

Contratos del Sector Público, una de cuyas pr¡nc¡pales novedades es la posibilidad de licitar

conjuntamente la adqu¡s¡c¡ón y el manten¡m¡ento poster¡or en virtud de lo establecido en el artículo 29.4

según el cual:
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"Los contrdtos de sum¡n¡stros y de setuic¡os de prestoc¡ón suces¡vo tendún un pldzo máx¡ño de durcción de
c¡nco oños, incluyendo los pos¡bles prórrcgos que en opl¡coc¡ón del oportodo segundo de este ortículo ocuerde
el óryono de coñtrotoc¡ón, respetondo los condic¡ones y líñites estoblec¡dos en los rcspect¡vos normos
presupuestor¡as que seon aplicobles ol ente controtonte.

Excepcionolmente, en los contratos de seryícios se poüá estoblecer un plozo de durcc¡ón superiot ol
estoblecido en el póuoÍo dnterior, cuondo lo ex¡jo el peiodo de recupercc¡ón de lqs ¡nvers¡ones d¡rectamente
reloc¡onodos con el controto y estos no seon suscept¡bles de util¡zorse en el resto de Io octiv¡dod product¡vo del
controt¡sta o su ut¡lízdc¡ón fuerc ontieconóm¡co, s¡empre que la omoft¡zoc¡ón de dichos ¡nvers¡ones seo un
coste relevante en lo prestdc¡ón del serv¡cio, circunstoncíos que deberón set just¡f¡codas en el exped¡ente de
contrctocíón con ¡nd¡coc¡ón de los ¡nversiones o los que se reJ¡ero y de su período de recuperuc¡ón. El concepto
de coste rclevonte en lo prestac¡ón del seru¡c¡o seró objeto de desaffollo regloñentoño.

El controto de serv¡c¡os de mdnten¡miento que se concíerte conjuntotnente con el de lo comprc del b¡en d
montene., cuondo d¡cho ñonten¡miento solo puedq set ptestodo pot tct2ones de e\clusívidod por ld
empreso que suñinistró d¡cho bien, podrá tener como plozo de durcc¡ón el de lq vidq útíl del producto
odau¡r¡do".

En v¡rtud de este artículo y, concretamente, del último de los párrafos transcritos, MUTUA NAVARRA l¡citó
para su adjudicación el contrato de "Adquisición y mantenim¡ento de un equ¡po de radiología d¡gital con
suspensión de techo con doble panel", con un plazo de durac¡ón total, inclu¡das sus prórrogas, de 12 años,
dado que se estimó que la v¡da útil del equ¡pamiento a adquir¡r era justamente la de doce años.

No obstante, a fin de dar cumpl¡miento a las normas reguladoras de contratación, se anal¡zó
exhaustivamente el precepto transcrito en comparac¡ón con la precedente norma reguladora, en
concreto el Real Decreto Leg¡slativo 3/2011, de 14 de noviembre.

El conten¡do del citado art. 29.4 se diferenc¡a s¡gnificat¡vamente de los artículos 23 y 303 del Real Decreto
Leg¡slat¡vo 3/201,7, en tanto en cuanto que en n¡nguno de ellos se establecían causas de excepc¡ón a la

extens¡ón del plazo de duración fijado, haciendo una mención a la autor¡zación del Consejo de M¡nistros
en ese caso, pero sin hacer referencia a una situación concreta. Es decir, v¡eente el RD 3/201j.. para
acordar un Dlazo de duración en un contrato de servicios suoer¡or a seis años se ex¡eía autor¡zac¡ón d€
Conse¡o de Min¡stros, v sin embargo, con la nueva Lev de Contratos, se establece oue la pos¡b¡l¡dad de
alargar el plazo se oodrá usar s¡ se dan unas circunstancias concretas, oero no se suped¡ta expresamente
su validez a autorizac¡ón suoer¡or (como se hacía en la ant¡qua Lev).

El RD 3/2011. decía:

Artículo 23. Duración de los contratos.

"1. S¡n periu¡cio de los ñormos espec¡oles oplícobles a detem¡nodos contratos, Io dutoc¡ón de los contrctos del
sector público deberó establecerse ten¡endo en cuento lo noturolezo de los prestociones, los corocteríst¡cos de
su f¡nonc¡oc¡ón y la neces¡dod de someter pe ód¡comente a concuffenc¡o lo rcol¡zoc¡ón de los m¡smas.
2. El contrcto podró prever uno o vor¡os prórrcgos siempre que sus corocteríst¡cos permonezcon ¡nolte@bles
duronte el período de duroción de éstos y que lo concurrenc¡o poro su odjud¡coc¡ón hoyo sido reol¡zodo
ten¡endo en cuento lo duroción móxima del contrcto, ¡ncluidos los períodos oe ororroao.
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Lo pñrrogo se ocorddró por el órgono de conüotoc¡ón y seró obl¡gotorio poro el emprcsorio, solvo que el
contrcto expresomente preveo lo conüorío, s¡n que puedo producise por el consent¡¡n¡ento tóc¡to de los
poftes.

3. Los controtos menores def¡n¡dos en el oftículo 138.j no podrón tener uno durqc¡ón supe or a un qño n¡ ser

objetg de prórroga".

Artículo 303. Duración contratos de servicios:

"7. Los contrutos de serv¡cios no podrón tener un plozo de v¡gencio super¡or o cuotto oños con los cond¡c¡ones
y lím¡tes estoblecídos en los rcspect¡vos no nos presupuestor¡os de los Adm¡n¡sttoc¡ones Públ¡cos, si bien
podñ preverce en el m¡smo contrcto su prórrcgo por ñutuo ocuedo de los portes ontes de lo f¡nol¡zoc¡ón de

oqué|, s¡eñprc que lo duroción totol del contruto, ¡nclu¡dos las prórrogos, no excedo de seis oños, y que los
ptórroqos no superen, o¡slodo o conjuntoñente, el plozo fijodo or¡g¡no oñente, Lo celebrocíón de controtos
de serv¡c¡os de duruc¡ón super¡or o lo señolodo podró ser outor¡zodo excepciondlmente por el Consejo de

M¡nistros o por el órgono outonóm¡co competente de fomo s¡ngulaL pqra controtos detem¡nodos, o de

foftno genéicd, poro c¡ertos cotegotías.
2. No obstonte lo dispuesto onteriormente, los conüotos rcgulodos en este Titulo que seon compleñento os

de contrutos de obros o de suministro podrón tener un plozo superior de v¡genc¡o que, en n¡ngún coso,

excederó del plozo de duroc¡ón del contrcto pr¡nc¡pol, solvo en los contrctos que comprenden trcboios
reloc¡onodos con lo líquídoc¡ón del controto p nc¡pol, cuyo plozo f¡nol excedeñ ol del m¡smo en el t¡empo

neceso o porc reol¡zorlos, Lo ¡n¡c¡oción del controto complementor¡o o que se ref¡ere este oportodo quedoró

en suspenso, solvo couso just¡fícodo de vodo de su objeto y conten¡do, hosto que coñ¡ence lo ejecución del

corrcspond¡ente contrcto de obros.
Solomente tendrón el concepto de contrctos complementot¡os oquellos cuyo objeto se consíderc necesa o
porc lo coffecto reol¡zocíón de lo prestoción o prcstac¡ones obieto del controto p nc¡pal."

El actual artículo 29.4 de la LeV 9/2017 de Contratos del Sector Públ¡co, a diferencia de los transcritos de

la normat¡va anter¡ormente vigente, Real Decreto Leg¡slat¡vo 3/2011, br¡nda a los Doderes ad¡ud¡cadores

la posibil¡dad de alargar el plazo de duración de los contratos cuando se den las circunstanc¡as orevistas.

Aunque ¡nicialmente, con carácter general, dicho art. 29.4 fija la durac¡ón en 5 años inc¡uyendo prórrogas

y con respeto a las normas presupuestarias, acto seguido en el segundo oárrafo establece una excepción

oue supone una imoortante novedad respecto a la leqislac¡ón anterior dado que perm¡te oue los

contratos de serv¡cios tengan una durac¡ón super¡or cuando:

r Así lo ex¡ja el período de recuperación de las inversiones relac¡onadas directamente con

el contrato, siempre que la amort¡zac¡ón de dichas inversiones sea un coste relevante

oara la Drestac¡ón del serv¡cio.

. Se ind¡ca además que el contrato de serv¡c¡os concertado conjuntamente con el de la
compra del b¡en a mantener, cuando dicho manten¡miento solo pueda ser prestado por

razones de exclusividad por la empresa que sumin¡stró djcho bien, podrá tener como

olazo de duración el de la vida út¡l del produdo adquirido.

A d¡ferencia de la norma derogada, la nueva LCSP ¡ncorpora una excepción que br¡nda a los poderes

adjud¡cadores que se encuentren en la s¡tuación descr¡ta la posibilidad de alargar el plazo de duración de

los contratos hasta la v¡da útil del b¡en, consiquiendo de esta manera un melor precio que el oue

resultaría de tener que l¡citar Dor seo¿rado la compra v el mantenim¡ento. o s¡ éste estuv¡era l¡m¡tado a

ENYco[4PRoBAc|ÓNcUENfAGENERALDELEsTADo2019
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cinco años, pues la oferta de los l¡c¡tadores sería más cara al no asegurarse un plazo más lareo. As¡mismc.
perm¡te optim¡zar los recursos dest¡nados a la contratac¡ón oública, en tanto en cuanto con una Única

licitac¡ón se puede dar cobertura a la adou¡sición v a los serv¡cios de manten¡m¡ento necesarios durante la

v¡da del bien.

L¡citac¡ón

Con la información anter¡ormente detallada v una vez tramitada la correspond¡ente sol¡c¡tud de
autorización de ¡nversión ante la DGOSS (autorizac¡ón que fue concedida el 1 de jun¡o de 2018), y tras la
publicación del anuncio de lic¡tac¡ón, el 1.6 de marzo de 2018 se publicaron los pliegos, tramitándose la

l¡c¡tac¡ón según lo previsto en la normat¡va v¡gente para los contratos armonizados dado que el valor
estimado del contrato asc¡ende a 353.168.88 €.

El plazo para la presentación de ofertas finalizó el día 16 de abr¡l de 2018. Tras la recepción de cuatro
ofertas de otros tantos l¡c¡tadores y posterior apertura, s¡n que se hub¡era rec¡bido recurso en cuanto al
conten¡do de los pliegos, el día 17 de mayo se adjudicó el contrato a Siemens. Por la licitadora Carestream
se ¡nterpuso recurso espec¡al en tiempo y forma contra la adjud¡cac¡ón, que desestimado, no siendo hasta
ese momento cuando se formal¡zó el contrato.

Aud¡toría

Durante los meses de mayo y junio de 2018, por parte de Ia Intervenc¡ón General de la Seguridad Social se
realizaron las auditorías de cuentas y de cumplim¡ento correspondientes al ejerc¡cio 2017, En el
transcurso de las mismas se puso de manifiesto por parte del equipo auditor un pos¡ble ¡ncumplimiento
del art. 47 de la Ley General Presupuestar¡a al haberse formalizado un contrato de servic¡os (d¡stinto al
que nos ocupa) por un periodo de 5 años. Contrato este que se había suscr¡to durante la vigenc¡a del Real
Decreto Legislat¡vo 3/2011. Incumplimiento que fue subsanado.

No obstante, la mención hecha al artículo 47 de la Ley 43/2OO3, de 26 de noviembre, General
Presupuestar¡a, que se trascribe a cont¡nuación supuso que la mesa de contratac¡ón de Mutua Navarra
recons¡derase si el cr¡terio mantenido en la l¡citación de la adquis¡ción y manten¡miento del equlpo de RX

había sido o no correcto en lo que respeda al plazo de duración f¡jado (1.2 años) atend¡endo a la v¡da útil
del bien.

Dice el artículo 47:

"Compromisos de gosto de carácter plu onuol.
7. Podrón odquirirse compromisos de gostos que hqyon de extenderse a ejerc¡cios poster¡ores a oquel en que
se outor¡cen, s[eñpte que su ejecuc¡ón se in¡c¡e en el prcp¡o ejerc¡cio y que no superen los liñ¡tes y onuolídodes
f¡jodos en el núñero s¡gu¡ente.
2. El númerc de ejercicios o que pueden opl¡carse los gastos no seró super¡or o cuotro. El gosto que se ¡mpute o
cqdd uno de los eiercic¡os posteriores no podró exceder de lo contidod que rcsulte de opl¡cor ol crédito ¡nic¡ol o
que correspondo lo opercc¡ón los s¡gu¡entes porcentajes: en el ejerc¡c¡o intñed¡oto s¡gu¡ente, el 70 por cíento,
en e! segundo ejerc¡c¡o, el 60 por c¡ento, y en los ejerc¡cios tercerc y cuorto, el S0 por c¡ento.
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En los contrctos de obro de csñcter plu anuol, con excepción de los rcolizodos bojo la modol¡ddd de obono

totoldel prccio, se efectuotó uno rctenc¡ón ad¡c¡onol de cñd¡to del 10 por c¡ento del ¡mporte de odjud¡coción,

en el ñomento en que ésto se reolice. Esto rctenc¡ón se opl¡coró ol ejerc¡c¡o en que finol¡ce el plozo f¡jodo en el

contrctg poto lo tem¡nocíón de lo obro o ol sigu¡ente, según el moñento en que se preveo realízor el pqgo de

lo cert¡f¡coc¡ón f¡nol. Estos retenc¡ones computoñn dentrc de los porcentojes estoblec¡dos en este ortículo.

Estos l¡m¡toc¡ones no serón de apl¡coc¡ón o los comprcmisos de vodos de lo corgo f¡noncierc de lo Deuda y de

los aÍendorn¡entos de ¡nmuebles, inclu¡dos los controtos m¡xtos de orrendom¡ento y adquisic¡ón.

3. El Gob¡erno, en cosos espec¡olmente just¡f¡codos, podró ocordor lo mod¡f¡coc¡ón de los porcentoies

onte ores, ¡ncrementot el número de anuolídades o outot¡zor lo odquis¡c¡ón de comprom¡sos de gostos que

hdyon de otenderse en ejerc¡cios poster¡ores en el coso de que no ex¡sta crédito ¡niciol. A estos efectos, el

M¡n¡strc de Hociendo, o in¡c¡ot¡vo del ñ¡n¡ste o correspond¡ente, elevorá ol Consejo de M¡n¡stros Io oportuno
prcpuesto, prcv¡o ínforme de lo Dirccc¡ón Generol de Presupuestos que dcredite su cohercnc¡o con lo

progrcmoc¡ón o que se rcf¡ercn los aftículos 28 y 29 de esta Ley.

4. Los coñprcñ¡sos o que se refete este oftículo se espec¡fcoún en los esceno os prcsupuesta os

plur¡onuoles y debeún ser objeto de contab¡l¡zoc¡ón separodo.

5. No podrón qdqu¡rirse comprom¡sos de gosto con corgo o ejerc¡cios futuros cuando se trote de la conces¡ón

de subvenc¡ones o los que rcsulte de oplicqc¡ón lo d¡spuesto en el odículo 22.2.0) de lo Ley 38/2OO3, de 17 de

nov¡embrc, Gene rol d e Subve n ciones.

6. En el coso de lo tromitoc¡ón qnt¡c¡podo de los exped¡entes de controtacíón o que se ref¡ere el articulo 110.2

del texto reÍundido de lo Ley de Contrdtos delsector Públ¡co, oprobodo por el Reol Decreto Legíslot¡vo 3/2017,
de 74 de nov¡embre, y en lo trom¡toc¡ón ont¡c¡podo de oquellos exped¡entes de gosto cuyo notrnot¡vo

rcguladoru perm¡to llegor o lo formdlízoción del coñprcñ¡so de gasto, se deberón cumplír los lim¡tes y

onuol¡dodes o iñportes outor¡zodos o que se refíeren los oportodos 2 o 5 de este ofticulo".

Cons¡deraciones juríd¡cas aplicables.

Planteada la cuestión en los términos anteriores, debe señalarse en primer lugar que la redacción v

anál¡s¡s coniunto de los artículos 29.4 de la LCSP (lev ¿spec¡al v cronolósicamente posterior en este caso)

y 47 de la LGP genera ev¡dentes y razonables dudas ¡nterpretativas, máx¡me cuando no parece tener

sentido que el plazo contractual previsto con generalidad para los contratos de servic¡os (5 años) se

transforme en real¡dad en un plazo máximo de 4 años de acuerdo a la LGP, plazo que ún¡camente Sería

ampliable "en casos especialmente justif¡cados" y previo acuerdo del Consejo de Ministros Es dec¡r, dicho

de otra forma, lo general y perm¡s¡ble legalmente con toda naturalidad por la LCSP se convierte en algo

completamente excepcional y con intervención de nada més y nada menos que del Consejo de M¡nistros

de acuerdo a la LGP, contrad¡cción ésta que, ¡nsist¡mos, carece de sentido alguno.

Esta carenc¡a de lógica se agrava aún en mayor medida si tenemos en cuenta que el artículo 323 de la

LCSP ya no ¡ncluye entre los supuestos que requ¡eren autorización prev¡a del Consejo de Ministros aquel

que se refería a la modificación de las anualidades en los contratos plur¡anuales Es decir:

El artículo 317.1 del Real Decreto Legislat¡vo 3/2011, establecía lo s¡guiente:

"7. Los óryonos de controtoción de los depoftomentos t¡t¡ñ¡ster¡oles, oryonísños outónomos, Agencios

Estotales y ent¡dodes de derccho públ¡co estotoles, osícomo los de los entídodes gestoros y setu¡c¡os comunes

de to Sequddod Soc¡ol, neces¡toñn lo outor¡zoc¡ón del Consejo de M¡n¡stros porc celebrcr conttotos en los

s¡ouientes suouestos:
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En Pamplona, a 23 de abril de 2021.

r @RO'I|AG
_-,. AYEÍARAN 

'UAN-rMutua 
2021,04.2314.53:t5

Fdo. Juan Manuel Gorost¡aga Ayestarán
D¡rector Gerente
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  S/REF.:        

  N/REF.:   S.G.C.       

  FECHA: Madrid, 13 de mayo de 2021.       

  ASUNTO: Alegaciones CGE 2019.       

  
DESTINATARIO: Sr. Interventor General de la Administración del Estado. 

      

         

 

 Como continuación a nuestro escrito número 20216990000000388 de fecha 30 de 
abril de 2021, por el que se remitían las alegaciones formuladas por las diferentes entidades y 
servicio del área de la Seguridad Social, al anteproyecto de resultados del examen y 
comprobación de la Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicio 2019, remitido al 
efecto por el Tribunal de Cuentas, adjunto se remite la siguiente información: 

   

 Anexo III. Se adjunta, a las alegaciones que ya presentó la Mutua Navarra, 
M.C.S.S. núm. 21, el fichero que aporta en sus alegaciones “ANEXO V.S1.A1 
sobre inventario de deudores por prestaciones indebidas”. 

 

LA INTERVENTORA GENERAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 






Id FECHA_CONT MUTUA CUENTA

CONCEPTO 

NO 

PRESUPUES

TARIO

IDENTIFICACION CIF CONCEPTO PRESTACION
PERIODO_DE

UDA_DESDE

PERIODO_DEU

DA_HASTA

IMPORTE_INICI

AL

IMPORTE_REC

ON

IMPORTE_REI

NT

IMPORTE_BAJA

S
CAUSA_BAJAS

IMPORTE_FIN

AL
FECHA_ULTIMO_REINTEGRO

GESTIO

N 

RECAUD

ATORIA

_TGSS

FECHA_NOTIFICA

CIÓN_TGSS

1 20/12/2010 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2010 31/12/2010 24,58 € 24,58 € 29/02/2016 Si 26/04/2011

2 28/05/2010 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contigencias Profesionales 01/01/2010 31/12/2010 1.508,53 € 42,88 € 1.465,65 € 31/10/2019 Si 16/11/2009

3 11/02/2011 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2011 31/12/2011 2.322,48 € 2.322,48 € Si 29/09/2009

4 15/11/2011 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2011 31/12/2011 104,12 € 104,12 € 30/06/2017 Si 19/11/2008

5 22/02/2012 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2012 31/12/2012 471,12 € 471,12 € Si 03/01/2012

6 19/10/2012 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2012 31/12/2012 13.879,75 € 13.879,75 € Si 18/10/2012

7 29/08/2012 2021 448 10210 E Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2012 31/12/2012 12.751,00 € 12.751,00 € Si 14/06/2012

8 18/10/2012 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2012 31/12/2012 265,59 € 265,59 € Si 18/10/2012

9 18/10/2012 2021 448 10210  Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2012 31/12/2012 318,01 € 318,01 € 30/06/2017 Si 18/10/2012

10 13/03/2012 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2012 31/12/2012 679,05 € 679,05 € Si 03/01/2012

11 18/10/2012 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2012 31/12/2012 241,92 € 241,92 € Si 18/10/2012

12 18/10/2012 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2012 31/12/2012 114,08 € 114,08 € Si 18/10/2012

13 14/10/2013 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2013 31/12/2013 24,58 € 163,26 € 187,84 € 31/05/2016 Si 07/05/2013

14 16/10/2013 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2013 31/12/2013 81,55 € 81,55 € Si 16/10/2013

15 24/01/2013 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2013 31/12/2013 1.686,12 € 1.686,12 € Si 24/01/2013

16 18/07/2013 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2013 31/12/2013 2.345,17 € 2.345,17 € 31/10/2017 Si 22/07/2013

17 16/10/2013 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2013 31/12/2013 239,82 € 239,82 € Si 16/10/2013

18 14/10/2013 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2013 31/12/2013 765,31 € 765,31 € 31/10/2016 Si 07/05/2013

19 16/10/2013 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2013 31/12/2013 122,53 € 122,53 € Si 24/01/2013

20 14/10/2013 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2013 31/12/2013 1.266,66 € 1.266,66 € Si 07/05/2013

21 02/04/2014 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2014 31/12/2014 4.886,60 € 4.886,60 € Si 02/04/2014

22 07/10/2014 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2014 31/12/2014 178,23 € 178,23 € Si 13/10/2014

23 07/10/2014 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2014 31/12/2014 207,90 € 207,90 € Si 13/10/2014

24 19/12/2014 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2014 31/12/2014 356,88 € 356,88 € Si 22/12/2014

25 19/12/2014 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2014 31/12/2014 378,60 € 378,60 € Si 22/12/2014

26 01/07/2014 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2014 31/12/2014 1.963,31 € 1.963,31 € 31/03/2015 Si 02/07/2014

27 01/07/2014 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2014 31/12/2014 311,63 € 311,63 € Si 02/07/2014

28 03/08/2015 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2015 31/12/2015 1.940,64 € 1.940,64 € Si 03/08/2015

29 29/07/2015 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contigencias Profesionales 01/01/2015 31/12/2015 614,60 € 614,60 € Si 29/07/2015

30 25/03/2015 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2015 31/12/2015 141,48 € 141,10 € 0,38 € 31/10/2019 Si 18/02/2016

31 04/02/2015 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2015 31/12/2015 682,87 € 682,87 € Si 04/02/2015

32 04/02/2015 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contigencias Profesionales 01/01/2015 31/12/2015 2.577,80 € 2.577,80 € 30/09/2015 Si 04/02/2015

33 20/04/2015 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2015 31/12/2015 1.151,26 € 594,78 € 556,48 € 31/05/2019 Si 21/04/2015

34 21/07/2015 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2015 31/12/2015 7,44 € 7,44 € 30/11/2018 Si 21/07/2015

35 21/07/2015 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2015 31/12/2015 5.562,79 € 3.037,68 € 2.525,11 € 31/12/2019 Si 21/07/2015
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36 10/12/2015 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contigencias Profesionales 01/01/2015 31/12/2015 507,13 € 507,13 € Si 14/12/2015

37 21/07/2015 2021 448 10210  Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2015 31/12/2015 666,23 € 666,23 € Si 21/07/2015

38 10/12/2015 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2015 31/12/2015 45,59 € 45,59 € 30/11/2017 Si 14/12/2015

39 29/07/2015 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contigencias Profesionales 01/01/2015 31/12/2015 399,63 € 399,63 € Si 31/08/2011

40 29/02/2016 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2016 31/12/2016 9.652,79 € 9.652,79 € 31/07/2018 Si 01/06/2016

41 12/04/2016 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2016 31/12/2016 1.668,17 € 1.668,17 € 31/05/2017 Si 14/09/2016

42 27/04/2016 2021 448 10210  Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2016 31/12/2016 19,81 € 19,81 € Si 14/09/2016

43 10/05/2016 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2016 31/12/2016 64,31 € 64,31 € Si 14/09/2016

44 14/06/2016 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2016 31/12/2016 154,77 € 154,77 € Si 14/09/2016

45 28/06/2016 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contigencias Profesionales 01/01/2016 31/12/2016 321,46 € 321,46 € Si 18/11/2016

46 09/09/2016 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2016 31/12/2016 298,46 € 298,46 € Si 06/06/2017

47 24/01/2017 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contigencias Profesionales 01/01/2017 31/12/2017 70,60 € 70,35 € 0,25 € 30/04/2019 Si 20/03/2017

48 07/03/2017 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2017 31/12/2017 7.050,97 € 1.967,64 € 5.083,33 € 31/12/2019 Si 30/05/2017

49 05/06/2017 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2017 31/12/2017 298,46 € 286,02 € 12,44 € 25/05/2019 Si 06/06/2017

50 18/10/2017 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contigencias Profesionales 01/01/2017 31/12/2017 138,54 € 48,71 € 89,83 € 31/03/2019 Si 21/12/2017

51 07/11/2017 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2017 31/12/2017 327,02 € 327,02 € Si 22/12/2017

52 07/11/2017 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2017 31/12/2017 727,89 € 727,89 € Si 22/12/2017

53 16/01/2018 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2018 31/12/2018 397,65 € 318,12 € 79,53 € 31/12/2019 Si 24/04/2018

54 16/01/2018 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2018 31/12/2018 187,56 € 187,56 € Si 24/04/2018

55 16/01/2018 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2018 31/12/2018 270,92 € 270,06 € 0,86 € 30/04/2019 Si 30/10/2018

56 16/01/2018 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2018 31/12/2018 2.804,58 € 2.804,58 € Si 24/04/2018

57 03/04/2018 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2018 31/12/2018 144,52 € 144,52 € Si 30/10/2018

58 04/07/2018 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2018 31/12/2018 219,57 € 216,20 € 3,37 € 30/09/2019 Si 30/10/2018

59 24/09/2018 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2018 31/12/2018 140,58 € 140,58 € Si 13/03/2019

60 24/09/2018 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2018 31/12/2018 1.609,73 € 1.609,73 € Si 10/10/2019

61 24/10/2018 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2018 31/12/2018 3.686,85 € 3.686,85 € Si 13/03/2019

62 24/10/2018 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contigencias Profesionales 01/01/2018 31/12/2018 363,37 € 363,37 € Si 13/03/2019

63 24/10/2018 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2018 31/12/2018 20,90 € 20,90 € Si 13/03/2019

64 27/11/2018 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2018 31/12/2018 135,90 € 135,90 € Si 13/03/2019

65 23/01/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2019 31/12/2019 29,98 € 29,98 € Si 10/10/2019

66 23/01/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contigencias Profesionales 01/01/2019 31/12/2019 186,45 € 186,45 € Si 13/11/2019

67 23/01/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2019 31/12/2019 5.275,44 € 5.275,44 € Si 10/10/2019

68 27/03/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2019 31/12/2019 615,99 € 615,99 € Si 10/10/2019

69 29/05/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2019 31/12/2019 1.738,80 € 1.738,80 € Si 10/10/2019

70 29/05/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2019 31/12/2019 3.873,60 € 3.873,60 € Si 10/10/2019
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71 29/05/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2019 31/12/2019 93,60 € 93,60 € Si 10/10/2019

72 29/05/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2019 31/12/2019 35,02 € 35,02 € Si 10/10/2019

73 29/05/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2019 31/12/2019 45,33 € 45,33 € Si 10/10/2019

74 29/05/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contigencias Profesionales 01/01/2019 31/12/2019 170,62 € 170,62 € Si 10/10/2019

75 27/06/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2019 31/12/2019 161,25 € 161,25 € Si 10/10/2019

76 27/06/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2019 31/12/2019 137,10 € 137,10 € Si 10/10/2019

77 27/06/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2019 31/12/2019 244,95 € 244,95 € Si 10/10/2019

78 16/07/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2019 31/12/2019 203,00 € 203,00 € Si 10/10/2019

79 07/10/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2019 31/12/2019 385,32 € 385,32 € Si 13/11/2019

80 07/10/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2019 31/12/2019 262,22 € 262,22 € No

81 07/10/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2019 31/12/2019 91,61 € 91,61 € Si 13/11/2019

82 07/10/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contigencias Profesionales 01/01/2019 31/12/2019 1.447,12 € 1.447,12 € Si 13/11/2019

83 07/11/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contigencias Profesionales 01/01/2019 31/12/2019 302,21 € 302,21 € No

84 07/11/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2019 31/12/2019 1.433,77 € 1.433,37 € 0,40 € 25/11/2019 No

85 07/11/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contigencias Profesionales 01/01/2019 31/12/2019 308,82 € 308,82 € No

86 08/11/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2019 31/12/2019 1,46 € 1,46 € Si 10/10/2019

87 08/11/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2019 31/12/2019 3,90 € 3,90 € Si 10/10/2019

88 08/11/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contigencias Profesionales 01/01/2019 31/12/2019 8,98 € 8,98 € Si 10/10/2019

89 08/11/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2019 31/12/2019 1,89 € 1,89 € Si 10/10/2019

90 28/06/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contigencias Profesionales 01/01/2019 31/12/2019 2.815,40 € 2.815,40 € Si 13/11/2019

91 13/11/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2019 31/12/2019 16,05 € 16,05 € Si 13/11/2019

92 13/11/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contigencias Profesionales 01/01/2019 31/12/2019 29,54 € 29,54 € Si 13/11/2019

93 13/11/2019 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Pago Directo Incapacidad Temporal Contingencias Comunes 01/01/2019 31/12/2019 1,87 € 1,87 € Si 13/11/2019

94 31/03/2017 2021 448 10210 Incapacidad Permanente Parcial Incapacidad Permanente Parcial LAINEZ AGUIRRE, DAVID (72688150P) 01/01/2017 31/12/2017 14.358,90 € 9.250,91 € 5.107,99 € 31/12/2019 Si 10/09/2018

95 10/09/2018 2021 448 10210 Incapacidad Permanente Parcial
Incapacidad Permanente Parcial MUÑOZ LUENGO, MARCO ANTONIO 

(72683642P)
01/01/2018 31/12/2018 180,00 € 179,44 € 0,56 € 30/04/2019 Si 10/09/2018

96 28/05/2019 2021 448 10210 Incapacidad Permanente Parcial
Incapacidad Permanente Parcial MADANI LONBANI, SEYED HOSSEIN 

(X1699718H)
01/01/2019 31/12/2019 2.718,01 € 440,45 € 2.277,56 € 30/06/2019 No

97 31/12/2010 2021 448 10210
REGULARIZACIONES. Saldos traspasos 

Sicomat/Prosa
Conceptos prestaciones T-8 01/01/2010 31/12/2010 2.662,33 € 2.662,33 €

REGULARIZACIONES. 

Saldos traspasos 

Sicomat/Prosa

0,00 € No

98 31/12/2010 2021 448 10210
REGULARIZACIONES. Saldos traspasos 

Sicomat/Prosa
Conceptos prestaciones T-8 01/01/2010 31/12/2010 2.836,87 € 2.836,87 €

REGULARIZACIONES. 

Saldos traspasos 

Sicomat/Prosa

0,00 € No

99 27/05/2009 2021 448 10210 % Siniestros responsabilidad TGSS Incacidad permanente parcial Contingencias Profesionales 01/01/2009 31/12/2009 1.119,87 € 1.119,87 €
Deuda Prescrita / Deuda 

duplicada
0,00 € No

100 27/05/2009 2021 448 10210 % Siniestros responsabilidad TGSS Incacidad permanente parcial Contingencias Profesionales 01/01/2009 31/12/2009 2.808,75 € 2.808,75 €
Deuda Prescrita / Deuda 

duplicada
0,00 € No

101 15/03/2017 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Incapacidad Temporal por Contingencias Comunes 01/01/2017 31/12/2017 51,24 € 51,24 € 0,00 € 31/05/2019 Si 30/05/2017

102 30/05/2017 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Incapacidad Temporal por Contingencias Comunes 01/01/2017 31/12/2017 0,28 € 0,28 € DATADA por importe 0,00 € 31/05/2018 Si 30/10/2017

103 20/09/2017 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Incapacidad Temporal por Contingencias Comunes 01/01/2017 31/12/2017 462,72 € 462,72 € 0,00 € 31/07/2019 Si 31/10/2018

104 16/01/2018 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Incapacidad Temporal por Contingencias Comunes 01/01/2018 31/12/2018 683,74 € 683,74 € 0,00 € 31/03/2019 Si 24/04/2018
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105 16/01/2018 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Incapacidad Temporal por Contingencias Comunes 01/01/2018 31/12/2018 0,05 € 0,05 € DATADA por importe 0,00 € 31/10/2018 Si 24/04/2018

106 16/01/2018 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Incapacidad Temporal por Contingencias Comunes 01/01/2018 31/12/2018 176,55 € 176,55 € 0,00 € 31/07/2019 Si 24/04/2018

107 26/03/2018 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Incapacidad Temporal por Contingencias Comunes 01/01/2018 31/12/2018 198,72 € 198,72 € 0,00 € 31/08/2019 Si 30/10/2018

108 09/05/2018 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Incapacidad Temporal por Contingencias Comunes 01/01/2018 31/12/2018 238,68 € 238,68 € 0,00 € 31/05/2019 Si 30/10/2018

109 25/10/2016 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Incapacidad Temporal por Contingencias Profesionales 01/01/2016 31/12/2016 0,12 € 0,12 € DATADA por importe 0,00 € 31/03/2018 Si 19/12/2016

110 20/09/2017 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Incapacidad Temporal por Contingencias Profesionales 01/01/2017 31/12/2017 99,18 € 99,18 € 0,00 € 30/04/2019 Si 21/12/2017

111 04/07/2018 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Incapacidad Temporal por Contingencias Profesionales 01/01/2018 31/12/2018 454,50 € 454,50 € 0,00 € 31/05/2019 Si 30/10/2018

112 10/12/2015 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Incapacidad Temporal por Contingencias Profesionales 01/01/2015 31/12/2015 43,34 € 43,34 € 0,00 € 30/04/2019 Si 14/12/2015

113 02/04/2014 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Incapacidad Temporal por Contingencias Comunes 01/01/2014 31/12/2014 99,40 € 99,40 € Deuda duplicada 0,00 € 17/06/2019 Si 02/04/2014

114 10/12/2015 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Incapacidad Temporal por Contingencias Comunes 01/01/2015 31/12/2015 0,01 € 0,01 € DATADA por importe 0,00 € 30/09/2016 Si 14/12/2015

115 10/12/2015 2021 448 10210 Pago Directo Incapacidad Temporal Incapacidad Temporal por Contingencias Comunes 01/01/2015 31/12/2015 43,43 € 43,43 € 0,00 € 30/04/2019 Si 14/12/2015
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111.2.1. Liquidación del presupuesto de gastos: obligaciones reconocidas por defecto o
exceso
3.14. Ef f NSS, el ISM y las mutuas no han reconoc¡do obligaciones por 1.172,3
millones de por los gastos en concepto de prestac¡ones de pago delegado de la
¡ncapacidad temporal, principalmente de octubre y noviembre de 2019, pero sí han
imputado obligaciones por el mismo concepto correspondientes a 2018, por 984,6
millones. En el Anexo 2 se recoge el importe para cada mutua de las obligac¡ones no
imputadas al presupuesto de 2019.-página 20-

En relación con este apartado, tal y como reconoce el Tribunal en el propio informe, señalar
que esta mutua ha procedido a realizar las operaciones que le han sido marcadas por la
normativa reguladora recogida en la Orden IMS|1114l2O19, de 12 de noviembre, por la que
se regulan las operaciones de cierre del ejercicio 2019 para las entidades que integran el
sistema de la Seguridad Social.

111.2.2. Liquidación del presupuesto de ingresos: derechos reconocidos por defecto o
exceso
3.21. Como en ejercicios anter¡ores, debido al proced¡m¡ento establec¡do por la TGSS
para el tratamiento de la recaudación de la deuda emitida o generada y la derivada de
los aplazam¡entos domiciliados, una parte de dichas deudas, además de imputarse
financiera y presupuestariamente con los criterios fijados en la Adaptación del Plan
General de Contabilidad Pública a las entidades que integran el sistema de la
Seguridad Social (APGCPSS'I I ) (contraído previo), se imputa de nuevo en el
momento de su cobro, con contraído simultáneo. Ello provoca, en la TGSS y las
mutuas, una sobrevaloración del resultado presupuestario de 2019 por 176,1 millones
de euros (146,8 millones por deuda em¡t¡da o generada y 29,3 millones por deuda
aplazada) y de su resultado económico-patrimonial por 195,5 millones, menos la
sobrevaloración de los deterioros de valor por riesgo de crédito de estas deudas, por
139,8 m¡llones (131,6 millones para deuda emitida o generada30 y 8,2 millones para
deuda aplazada). -página 23-

Como ya se ha venido manifestando en anteriores informes, en relación con lo referido en
este punto y en la parte que pueda afectar a esta mutua, se manifiesta la dificultad para
realizar un análisis que permita acreditar los datos aquí conten¡dos, al no poder determ¡nar a
qué se refiere el informe con la sobrevaloración citada ni cuál es el proced¡miento que según
ese Tribunal se está reg¡strando de forma incorrecta.

III,4, CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL
3.56. En el caso de las mutuas 1" excepción de: Mutualia, Maz, Sol¡mat, Mutua Balear y
Unión de Mutuas) no se puede dar validez a la c¡fra de deudores registrada
contablemente, por 44,3 millones de euros, debido a que las relaciones remitidas
carecen de garantías suficientes por presentar deficiencias signif¡cativas, siendo
necesaria su depuración. -página 35-



Nota al p¡e 63: Las principales defic¡encias son fundamentalmente, que no siempre consta el
ámb¡to temporal al que corresponde la deuda y la falta de coherenc¡a en los datos económicos
recog¡dos en el prop¡o ¡nventar¡o. Tamb¡én se han detectado incoherenc¡as entre el saldo
in¡c¡al de algunos inventarios con el final del ejercic¡o anter¡or, as¡ como diferenc¡as entre sus
¡mportes iniciales con el saldo contab¡l¡zado al ¡n¡cio del per¡odo.

Desde el ejercicio 2017 se ha venido depurando el tratamienlo y anál¡sis de estas deudas,
incorporando controles y real¡zando inventarios exhaustivos, al objeto de que la información
contable disponible se corresponda con el volumen real de deuda Dendiente de cobro.
FREMAP continúa trabajando para mejorar los programas informáticos con objeto de
obtener la información de la forma más automática posible.

El registro del fichero de deudores de FREMAP facilitado al Tribunal de Cuentas recoge,
entre otros, el ¡mporte de los saldos deudores por prestaciones indebidas. para esta
tipología de deudores, FREMAP d¡stingue entre aquellos saldos deudores que están siendo
objeto de reclamación inicial previa al ¡nic¡o de la vía ejecutiva de aquellos otros que se
encuentran ya en fase de recaudación ejecutiva.

El fichero de deudores fac¡litado incluye la información relativa al periodo temporal que ha
ocas¡onado la prestación indebida en los supuestos de abono de subsidio de incaoac¡dad
temporal a un benef¡ciario cuya gest¡ón de cobro ha pasado a la fase de reclamación
ejecutiva. Si la reclamac¡ón del importe deudor es previa no se ha incorporado esta
información al fichero, s¡ bien está dispon¡ble para cada expediente y contingenc¡a que lo ha
originado. En el futuro se trabajará para poder ofrecer esta informac¡ón de forma
sistemática.

1V.2.2. Modificaciones de créditos y de previsiones iniciales
4.13. Once mutuas han financiado algunas modificaciones de crédito (concretamente,
nueve ampliaciones por 448,7 m¡llones de euros, nueve suplementos por So,s
milf ones y siete créditos extraordinar¡os por 41,4 millones) con unas ,,estimaciones de
previsiones de ingresos", tramitando los correlativos expedientes, s¡n que a la fecha
de su aprobación, se hubieran reconocido los mayores derechos necesar¡os para la
f¡nanciación de los créditos modificados. Esta forma de financiac¡ón no está prev¡sta,
para tales modificac¡ones de crédito, en los artículos 54 y 57 de la LGP, lo que supone
un incumplimiento normativo. No obstante, lo anterior, se ha podido verificar que, a
3l de diciembre de 2019, todas las mutuas afectadas contaron con derechos
reconocidos suficientes para la financiación de tales modificaciones de crédito.
También, hay que destacar que seis de estas mutuas contaban con suficiente
remanente de tesorería del ejercicio anter¡or, no aplicado en el presupuesto, que
podrían haber utilizado para esta f¡nanciación. -página 40-

FREMAP presentó tres expedientes de mod¡ficación por importe total de 350 millones de
euros financ¡ados con mayores ingresos respecto a lo prev¡sto, con el siguiente detalle:
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. Expediente 11212019. Créd¡to Extraordinario para Cuotas Autónomos + 60 días lT
por importe de 1 5.000.000€

. Expediente 13712019: Ampliación de Crédito para Subsidios lT, Cánones y
Reaseguro por importe de 300.000.000€

. Expediente 17312019 Suplemento de Crédito para Cuotas Autónomos + 60 días lT
por importe de 35.000.000,00€

Hay que tener en cuenta, que en 2019 se produce la prórroga de los presupuestos del

ejercicio 2018 con un escenario distinto en cuanto a la regulación de los trabaiadores
autónomos; en particular las coberturas de contingencia profesional y cese de activ¡dad
pasan a ser obl¡gatorias, y se incorpora como gasto para las mutuas la obligatoriedad de
hacer frenle a las cotizaciones de aquellos autónomos que llevan más de 60 días de baja
médica. Estas partidas al estar v¡gente el presupuesto prorrogado de 2018 no están dotadas
en el presupuesto. Tampoco el incremento que se registró en las prestac¡ones de lT, dado el

contexto expansivo de la economía que presiona al alza el gasto en este tipo de
prestaciones mientras que el crédito autorizado es el mismo del 2018.

Por otro lado, los mayores ingresos por cotizac¡ones sociales que también se realizaron y
que sirvieron como fuente de financiación de las referidas modificaciones no se materializan
hasta el ejercicio siguiente (T-8 de diciembre del año t se rec¡be en febrero del ejerc¡cio
siguiente t+1), mientras que el gasto hay que asumirlo en el momento en el que se produce
por lo que las citadas modif¡caciones fueron necesarias, dado que la entidad no d¡sponfa de
remanente de tesorería sufic¡ente para asumir esle ¡mporte.

IV.6. MEMORIA
4.64. Las mutuas Mutual Midat Cyclops, Mutualia, Activa Mutua 2008, Montañesa'
Universal Mugenat, Maz, Umivale, Intercomarcal, Fremap, Mutua de Andalucía y Ceuta,
Asepeyo, Balear y Mutua de Accidentes de Canarias han adquir¡do compromisos de
gastos con cargo a ejercicios posteriores superando los porcentajes fijados en el
artícuto 47 de la LGP, no habiendo aportado at Tribunal la preceptiva autorización del
Consejo de Ministros. La primera anualidad es la más afectada por esta incidencia' ya
que supera en 13,9 millones de euros el límite legal f¡jado, destacando los importes de
Fremap, por 8 millones e Intercomarcal, por 2,2 m¡llones.
Por otro lado, las mutuas Mutualia, Activa Mutua 2008, Navarra, Fremap, Solimat y
Asepeyo han superado el límite de anualidades establec¡do en el citado artículo 47 de
la LGP, no hab¡endo aportado tampoco al Tribunal la preceptiva autorización del
Consejo de Ministros. -página 55-
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En relac¡ón a la limitación de los comprom¡sos de gasto de carácter plur¡anual, esta entidad
está culminando el proceso de adaptación a la Ley 912017 de Contratos del Sector público
teniendo un volumen de gastos corrientes en bienes y serv¡cios somet¡do a contratación
públ¡ca que alcanza un porcentaje muy relevante de este capítulo presupuestar¡o. La
naturaleza de d¡cho gasto dificulta un ajuste gradual de las anualidades contratadas, siendo
estas re¡ativamente estables a Io largo del tiempo. En este sent¡do la contratac¡ón de
servicios de mantenimiento de aplicaciones, de as¡stencia técnica, de licenc¡as de
productos, de servicios de notificación certif¡cada a terceros o de suministro de energía
eléctr¡ca presentan cuotas anuales s¡milares y no decrecientes. para este tipo de gasto
cumplir con los requisitos supondría reducir sustancialmente los Deriodos de duración del
contrato y un ritmo de l¡c¡taciones difÍcil de asumir con los recursos humanos actuales. Es
previsible por lo tanto que lengamos que solic¡tar elevaciones de porcentajes
s¡stemáticamente todos los ejercicios dado el n¡vel alcanzado de gasto soportado por
licitaciones.

Por otro lado, cabe señalar que el presupuesto del ejerc¡c¡o 2019 es un presupuesto
prorrogado desde el ejercicio 2018, lo que ha limitado el crecimiento de los techos de qasto
fijados sobre la base del créd¡to inicial que en ocasiones se ha modif¡cado para adapta-rse a
la realidad presupuestaria de la Entidad reflejando los créditos finales de forma más realista
las neces¡dades de gasto.

Finalmente recordar que la IGSS está desarrollando el s¡stema contable de gastos
plur¡anuales para las Mutuas que permitirá en el futuro realizar un mayor seguimiento y
control de los compromisos plurianuales que está en proceso de imp¡antación en FREMAp.

Fi¡mado por: JESUS MARTA ESAR¡6 SOr¿
En 1á fecha, 26,04.2021 10:40:43 CEST
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De: MiguelAngel Figuero Hurtado 
Envladoel: m¡ércoles,21 de abr¡lde 2021 9:18
Pára: CONTABILIDAD CONTABIIIDAD, SUB

CC: SOLIMAT.COM. MPALACIOSi SOLIMAT.COM. ANICOLAS
Asunlo: Escrito de No alegaciones a la cuenta General del Estádo de 2019 por parte de

Solimat
Datosadjuntos: adm-17.A¡egacionestr¡bunalcuentas2019oficio.pdf

lmportancia:

Marc¿ de segu¡miento: Seguimiento
Estedo de rnarca: Marcado

Buenos días.

Adjunto rem¡timos escrito de No alegac¡ones a la Cuenta General del Estado del año 2019.

Un saludo

Miguel Angel figuero Hurlodo Dirécror dc Gesrión Eco¡óm¡co finoncierd

SOllMAl. Mutuo Coloborodoro con lo Seouridod Soc¡ol n.72
www.Solimol.com
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S/REF: S.C.C.
N/REF: Adm. 17
FECHA: 20 de abr¡l de 2021
ASUNTO: Alegac¡ones al Anteproyecto de resultados del examen y
comprobac¡ón de la Cuenta General del Estado corespondiente al ejerc¡cio
2019.
DESTINARIO: lntervención Geneml d€ la Segur¡dad Social,
subdirecc¡ón Ceneral de Dir€cción, Planificación y cestión de la contabilidad del
Sistema de la Segu¡idad Social.

A efectos de dar cumplimienlo al trárÍite de alegacioneq adjunto se comunica
que no se forñulan alegaciones flor parte de esta mutua al Anteproyecto de resultados
del examen y comprobación de la Cuenta Ce¡€ml del Estado correspond¡ente al
e¡ercicio 2019.

Sin otro particula¡, r i t#,: "
¡\r\\rEL j"'líÍ*3

NlcoLAs(R: üBffi
t #sqx:"

El Director Generá|.
Fdo.- Aneel Nicolas Carcía



SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

eseq)o tf.
20fl e00(xxx¡{rfi)724

23J0.ffe0?t l3:lA:O?
Se hs rec¡b¡do en la l\¡utua de Andalucfa v de Ceuta. Mutua Colaboradoraoil

Segur¡dad Social no 115, "Anteproyecto Relativo a los resuliados del examen y
comprobación de la Cuenta General del Eslado correspondiente al Ejerc¡cio 2019'con elfin
de que por pade de esta Mulua se preste conformidad, o por el cont.aÍio se formulen las
alegac¡ones que se cons¡deren conven¡entes.

En func¡ón de ello, dento del plazo previsto, Mutua de Andaluc¡a y de Ceuta ¡nd¡c€ que no
presenta alegac¡ón alguna al contenido de este Anteproyec{o.

Ceuta, 23 de abll de 2020
EL DIRECTOR - GERENTE

AZCOITIAGOMEZ
IGNACIO - 

Firmado d¡gitalmente por
AZCOIIIA GOMEZ IGNACIO -

Fecha: 2021 .04.23 0954:49 +02'00'

Fdo. lgnac¡o Azcoiüa Gómez

AL€GACIONSANTEPROYEC-O REIATIVO A RESULTADOS DEL EXAIVEN Y COMPROB,CCON CUENÍA GENEML OEL ESÍAOO 2019
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Alegaciones al Anteproyecto relativo a lo

examen y comprobación de la Cuenta General del Estado

correspondiente al ejercicio 2019

ASEPEYO Mutuo colaboradora con la Sedur¡dod Socíol ne 757
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Epignfe 4,14 - Página 41

El remanente de tesorería generado en el ejgrc¡cio 2018 ascendió a 293.374.843,32 eúros
de acuerdo con el Estado del remanente de tesorerfa de las Cuentas Anuales del ejerc¡c¡o
2018 (se acompaña como anexo 1).

Los expedientes de modificac¡ón de crédito f¡nanciados con remanente de tesorería del año
anterior fueron siete por un total de 291.191,152,14 euros tal como se detalla en el cuadro
¡nferior

Por consigu¡ente, esta l\,lutua eni¡ende que no ha s¡do superior la financ¡ación al remanente,
y sol¡cita que se el¡mine la .eferencia a Asepeyo de este epígrafe

|ñARETA :ffi.ffji*s: ^
SERRA

ALUANDRO,: 1s:ñtHi-::;,^.,

43tA T2M T6nsfo€nciá. déeD¡lele láf. .341751-76 RemanenleTesoBrla
1102 18797 otas avudás dé caráct{ $oci€r dé A T. v E P. 3.416400.38 ReñanenieT

do ¿utóMos .n shuác¡&f dé | .f. 23 141 @O_OO Remanente Téso6rtá
2122 2551 S€oido de ambúlamias 6 0O0 00O.m Remanenle TesoÉria
1t05 421 28 000.000,00 Rema.enle TosoBrle
1105 423 Cuoras de ed6uo de A.l.

18211 @ñ€.ál 139492.000.00 Rem¿nenle TesoBrle

arro\croNEsaNrEpRoyEcro RELArvoaffiADo zo19
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MUTUAilATEAR

WALFRID IVERN MORELLO, con DNI , en catidad de Director
Gerente de Mutua Batear, Mutua Cotaboradora con [a Seguridad Sociat n'
'183. con sede social en 

EXPONE

Que ta Comisión Delegada de Auditoría y Cumptimiento, convocada e[ 20 de
abrit de 2021 por su secretaria, , Directora de
Intervención y Auditoria Interna de ta Entidad, a los efectos de anatizar et
"Anteproyecto de resuttados deI examen y comprobación de ta Cuenta General
det Estado correspondiente a[ ejercicio 2019", a resuelto que utua Balear no
va a realizar ninguna alegación al mismo.

Que ta secretaria de ta Comisión me ha dado trastado de dicha decisión para
que proceda a informar en tiempo y forma a esta Intervención General.

En su virtud,
SOLICITO A ESTA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, tenga et
escrito por presentado y proceda de conformidad a[ mismo.

En Pa(ma de Mattorca, a 23 de abrit de 2021

9E ffiifl:f :::*
WALF Rl D IVERN #r'r;ffi^ü{:::,7

MINISTERIO DE INCLUSION, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

INTERVENCIóN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

aoeooo ¡f.
202t 6ee@000fi¡728
2-104f?O?l 13:17:*8

9flErñEl ietrHHL6-€
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gffi:l srsTEMAor LA sEGURroaD soc,al

Interv-eDclóD Ceóersl de l¡ Segu¡ld¡d Soci¡l, Subdtrecc¡ó¡ c€trer¡l de Dlrccción,
Pl&Dlllc¡ción y cesdó¡ de l¡ Cotrr¡bltid¡d del Slitem¡ de l¡ Segur¡d¡d Soc¡¡1. Cy

Asürto:. "Alegaciones al Antepro)€cto Rclativo a los R€sultados del ExameD y
Comprobación de la Cuenta ceneral del Estado del Ejercicio 2019,,. Enti¿a¿: UtiO¡¡
DE MUTUAS MUTUA coLABoRADoRA coN LA SEGURIDAD socl¡I ÑI ioz.

Epígrafes al que se está dando Esf,ü€st¿: ¡V.2.2. Modificacion€s de c¡éditos v de
pr€visiones iniciales, punto 4,13, pag. 40. fuiexo ?. Entidades que han publiJo el
resumcn de los cüenlas anuales en el BOE fuera dcl plazo prwisro, pag. 133'.

En relación al ¡sunto refe¡enciado y, er¡ pafiicular, a lo$ epigafes y póginas del
ll11tfTp relendos, por psfe de UNION DE MUTUAS MUTUA
COLABORADOR"{ CON LA SEGUR¡DAD SOCTAL H" zOr, con ¿omicüio.de ¡s,
Oñcirias cedrales er, t¿ Avda de Llcdó n" 69 de Casre ó& ,.p.*¿¡ri¿" 

'poiiN"
Ca¡men Ba¡üe¡ Rod¡ígue¿ en su c¿lidad de Directora Gercntg ," Ur"- u'cJro- l*
siguicntes

ALEGACIONES

Prl!rcr¡.- Con relación a )o referido er el cpigrafe IV.2.2. Modificacion€s dc crédifos y
de p¡evisiones iniciales, pu|lto 4. I 3, pa& 40.

En el cplgrafe referido se h¡ce rcfere¡rcia a que I I muturs han ffnanoado
¡¡odificacionqs de crédito c¡n ,.estirnaciones 

de previiiones dc ingrcsos;*r¡r"nA" rc"
conespondientes exp€di€ntes sin que ¿ l¡ fech¿ de 6u añb"ción s. hubio"o
reconoctoo los mayores derechos necesa¡ios p¡m la financiación de los c¡éditos
modificados, indicárdose que dicha forma de ñnanciación no está p*rlJá üicp.
Sc_indica también qué 6 de esss mutuas contaban con suficiente reÁanente de tesore¡a

9:,^i=j:l: l ":"" no apticado eri el prqlupuesto, que lodrtan haber utilizado para
€su¡ ¡na¡lct¡clon. En ambos casos se cita a Unión de Mutuas camo ¡¡¡a dc las entidades
aludidas.

Y, al Espccto, efectuamos las siguie¡rtes consideracio¡est

::.!,11i:1f,1 q: ]:: aficulos s4 y 5?.de la Ley Ge;neral presupuesraria resutra que
r¡roro ns anpttactoncs de crédito como los suplcrn€ntos y créditos extraordinarios, sepueden financiar_ con mayores ingresos sobre tos previstos i¡"i"f."nt"-* 

"rp¡€supuesto oprDbado. Esrableci€rido e¡ a¡tlculo 53.3 d€ l¡ misma norm¡ que ¡asgenencion.s de crédito 8ólo podrán realiz¿¡se cua¡do sc hayan efectu¿áo los
cor¡espondient€s ingr€sos quc las justificsq de maoem qu" í* .oait"""io"""
plesupuesta¡ias que se deben fi¡ancia¡ con derechos presupucitarios reco¡ocidos a la
fecha de la solicitud del expediente so¡ l.s gonou"io"o a" ó.eaito, u*d;;;;;.* 

"detenninado tipo de gastos.

¡iEGAcroñBS ;ñiÉiRoyaañEÉüirvo A¡Esrnraoo ünaN y coMeRosacóñ ó_uÉ¡,ra aEñEñ oEL Esraoo ,o 1e
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tá Mun¡a solicitó las siguier¡tes tnodific¡cioncs de qedito al presupuesto dc 2019:

Partid¡ ConceptoTipo

Extrao¡dina¡io 48862 Cuotas hab. AutónomosSuplcmento Afículo 13 L¡boralSuplcmento 48862 Cuot¡s trab. Autó¡omosA¡npliación 482n lncapacidad Temporal CCAmph¿ción 48217 Inc¡pacidad Temporat CpAmpflacÉn 48y'.21 Subsidio riesgo etnba¡azoAmpliación 4221 C, coste rÉ¡ta úv¿lid€zA¡tplisci9n 421 Aport.sost.serv.comu¡esA¡¡plracrón 421 Cuots6 dc r€asegulo AT

TOTAL

Import€

2.000.000,00
1.320.000,00
t.500.000,00
5.640.000,00
3.525.000,00

325.000,00
1.700.@0,00
2.260.000,00
t.?75.000.00

20.045.000,00

Estas. modiñcaciones prcEupuestarias se sol¡cita¡on y i¡eron aprobsdas Dor la
:uDatf.r,T1on 

(ienefat de seguimiento Económico de la Seguridad social con l¿nnar¡ct¡crcn qc.malorT cuotas del ej€rcicio, esta¡do esta entidad sometida a Iaorreccrcn y tuteta de diclb Centro Dircclivo que, con su aprob¡ción. conside¡o
cor.¡ectas l?s estirn¡ciones de liquidación dcl prcsupuesto presenr"¿_ po, átu *i,¿o¿
en tos €flaoos demostrativos de üabilidad fnancie¡a de l¡ operación d"'*d, ,"pudicnt"
de modiñcación pr€supuestaria.

Seqü¡d¡.. Con relación a lo ref.rido en cl ,,Anexo 
Z, Errtidades que han publicado eIretwnen de las cuent4s atual* en el BOE fu*a *t ptozo prevtto.' iig.--llS -,

irdicarios Io siguiento:

Dispone cl art,l36 de la LCp, dedicado a Ia ,'Irrfoniactón 
a publicar pr lar- enttdades

del sector público estatal"i

"1. IA Intervenclón Generul de lq Adñtntshación det Esrado publicoró, conper¡od¡:idad 
ltensual e1 et Boletin Oficiql det Estado n¡"ir""taí ,"iál-ü' , uoperccrcnes .te ejecuc¡ón del presupt!¿sto del Esrado y de *s modiflcaciones, y

olvracioñes de tesoreúa, y de hs denuís que se consiaerei ae interas geniri.--- 
---

2. IA Interv.ñ¿ión General de la Adrninistracióñ del Estado publicani anuolmente en e,po a! de, l: Administroci¿n presupuestaria, dentro del canal "A"sir,Á i"'iiir,r"
anuates d¿t sector púbt¡co", lq siguiente inhrmocíón contable:

a) La Cuenta General del Etado.

b) La Cuenta de la Admínistroción Generdl del Estado.

c) Las caentds anuales de las restantes entidades del secror público estaral v el ¡nhrmede auditoría de cuentat emitido ¿n cumplimienr" d" ú;rrr-"';;;Á"ü ¿"dplicaciór o en eJ¿cución del plan aaual de auditori^ ,eg"bao * 
"íoüíc1ri-'ils a.

eslo I¿y.

 LEG CTON€S^NTEPaOY€CrO REIÁTiVOA nESULfAOOS oEL EXAUEN Y COr¡PRO9ACTCNC|JEI{T G€NeR^L OEl.6SÍ^DO 2019



SISTEMA DE LA SÉGURIOAO SOC1AL

Cuando lot entidades an eriores formül
t"nbi¿" Á ", ;;;;"ü";:¿;í;;;i:í:i,ff"x,tr ::tr::;i:lf;::,r::!x;tr
de acuerdo con lo indtcedo en el pátah ortrcnor.

3 Adicionarrnent¿, se pubricanút en et Boterín ofrc¡ar del Estado resú",ena de raCuenta General del Btado, de la C,rrart,
hs cl4'tqs ,";¡; d"_;;*;;ü:;a"de 

ta acrminirÚación Genemt det Estado y de
pr¡nclpios contables p,ltt¡-", 

^i "o.j1-f:tol 
lublico 6tat4l que deban aplicar

r!,,á, :y ;;;;";' ;;í&, ;;' ;,;"# :r,.,w:,i;"# 
"::1y,: ;I:::f #,i:htervención Generat de ta Administra¿ión det Estado. y. ; ; ;;;;,";i";;;;r" d"aud¡toría de.ctentas, así como la refercncia a las "rr;p;^;;;r';""r;;;.i,""1íir* ,páginas u,eb en las que estén pubiicad¿-in/or^" * oraiaioTiilni!.--"u!¿s I$ d'entas cotrPletas y su coft^Pon¿iente

la Cabti2cUn znt rior ¿a ¿t Bofd^ 
-OÍcial ¿.t Estado s. .fccfi.oró por l¿Inurrunción G¿a¿¡al de Io ¿dtúinistnciót det Esasdo cn aI caso d¿ lzs iuenta¡rcguladas cn hs t ttas a) r b) kt aryrto¿o 2 .rt"rt r, ; ;; ;;;pñ f*ií"" ",cl caso d¿ lGt cac cs retuhdos ei'h l¿Ea q arrt¿rior.

Del contenido del citado aniculo se despr€nde que Unión dc Mutus¡ no tiene capacidadolrecta para procunr la publicación di¡.r.¿",;*¡¿ili¿o¿iüáilffi 1l",i,lf"i:ilfr Hmfl ,1r?T,;"'S&"",Í,
En virtud de lo expuesto

SUPLICO a l¡ SuMi¡ección C€rier¿l (
conr¡biridad d;r J;;a;; il ü;ild'¡"iliTf*;'il'f ffi.J"i.:tri."*:j;üo_qar,-qr¡e, teniendo por recibido et pre€e.te cscri., t-g";;;;;;; 

"f*ü"ilj ,*m¿fl¡€stactones @ntenidas en el mismo ¡ los cfectos opoftu¡tos.

Castellón, l9 dc abril de 202t.

 rirmaao

nrAAt^ digitalmente por
 I4ARIA

CARMEN CARMEN SARBER

RARRFR tR. 
Fe(ha:2O2104)1

 r 0:56:04 +02'oo'

^lEG^croNEs 
aNrEp^oy€cro REt Ívo^EÉsutr ros DEL Ex^uEr¡ ycóriioaAaióña¡Eñi;EEñ t-6 oo,or€



I'UTUA
DE ACCIDENT€S
DE CANARIAS
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l-- (fta'/'.Edo-.dffi

Corporacíón

S ubdi¡ección General
Planifioación y
del Sistema de la
I¡rcrvención Cercral de le Segt¡¡idad Social

N/REF.: JGO
S/REF.: S-G.C.

!
E¡
l¡
s¡
éo

I

! ¡e,r i!
¡: ,:¡it; i¡:it!;

FECHA: Santa Cruz de Tercrife 20 de ahil de 202 I
ASUNTO: Anteproyccto lnltoÍne TCU 201 9

En contest¿ción al aÍo. oficio de la llrn6- Sra. I¡lerventora General de la
Seg,urídad Social de fecha 15 de abril de 2021, n' de legisto de s¿lid8
20216990000000344, me complazco en comunicar qüe esta Mutu¿ no fo¡¡rula
alegacioles al A¡teproyecto de rcsultados del ex¿¡nen y comproboción de la Cuenta
Gene¡al d€l Estado correspoddierte al Ejercicio 2019.

Atenlamente,

Javier González Oniz
Di¡€ctor-Cerente

0e0(¡00 tf.
Di¿e*dñeeoo0ooo071 2

d"r{il0$lüb4 13,32:04



lbernru[axa

N/REF: S.G.C
Asunto: Anteproyecto Informe
TCu2019.

Se ha recibido en esta Entidad Oficio de esa Intervención General de la
Seguridad Social de fecha 15 de Abril de 2021, al que se acompaña el
Anteproyecto relativo a los resultados del examen y comprobación de la Cuenta
General del Estado del ejercicio 2019, que ha sido elaborado por el Tribunal de
Cuentas, en la parte que afecta a las Mutuas.

Una vez analizado el Informe, por esta Ent¡dad no se va a presentar ninguna
alegación en relación con su contenido.

Lo oue hacemos constar a los efectos oportunos.

Madrid, 20 de abril de 2021.

H Firmado

cARLos :ffi1",
JAVIER JAVIER sANTos (R:

SANTOS (R: i.,iiÁi,i.oo.r,
¡ l"*)'''t1.o^'-l' : ' -:: -l -l ii1= i-r'r:--:: -:

CARLOS JAVIER SANTOS GARCÍA
DTRECTOR GENERAL . ,.: i;..

:. .. :r ':i-.: ..,,,'-1 :-: '11: '

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
SUEOINECCIÓNI GENERAL DE DIRECCIÓN, PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA
CONTABILIDAD DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL



@Fr"t.rn,a"a

¡/lutua Colaboradora con la

Fc.h.: 2lFa¿@l 19 04:55

ogo(xn tf.
20fi Eefl¡ooo{rco7l g

22ñ¡lJPO2t l*44:05
El oasado 15 de abil de 2021. tuvo entrada en la Mutua elof¡c¡o de esa

lnlervención General de la Seguridad Soc¡al en el que, a fin de dar cumpl¡miento

al trámite d€ alegac¡ones, se adjuntaba el "Anteproyecto relativo a los resultados

del examen y comprobación de la CuEnta General del Estado del ejerc¡c¡o 2019'

olaborado por el Tribunal de Cuentas.

Una vez analizado el c¡tado Anteproyecto, la Mutua no presenta alegac¡ones al

m¡smo.

Madrid 21 de abril de 202'l

Fdo. Don Cados Aranda Mariln

Direclor Gerente

Intervenc¡ón General de la Seguridad Social.

Subd¡recc¡ón General de Dirección, Planificación y Gestión de la Contabil¡dad
del S¡stema de la Seguridad Soc¡al

.



ALEGACIONES DE EGARSAT MCCSS NO 276 AL

ESTADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019

COMPROBACIÓN CUENTA GENERAL DEL ESTADO 2019



EGARSAT, Mutua colaboradora con la Seguridad Social no 276, Entidad
domiciliada en  y
en su nombre y representación Don Albert Duaigues, en su calidad de Director-
Gerente de la m¡sma, ante esta Intervención General comparece, y como mejor
en Derecho proceda, atentamente E X P O N E :

1. Que en fecha 16 de abril de 2O2l ha sido notif¡cado a la Entidad el
ANTEPROYECTO DE RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACION DE LA
CUENTA GENERAL DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019 a
f¡n de dar cumpl¡m¡ento al trámite de alegaciones.

Que en base a lo anteriormente man¡festado, dentro del plazo establecido
en el Oficio de la notificación anteriormente citado manif¡esta oue no se
formulan alegac¡ones al respecto.

SOLICITA a este Organ¡smo que tenga por rec¡bido este escr¡to con las
manifestaciones que en el mismo se realizan, en t¡empo y forma, al
"Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la cuenta general del
Estado del ejerc¡c¡o 2079".

2,

Atentamente.
Y Fi,m¡dodieit¿rhente

po¡ 
ALOCrl l ALBERT DUATGUES {R.

DUAIGU Es (R: ffii!l]])0.,u
) 08:48:¿16 +o2 oo

Albert Duaigues
Director Gerente

Sant Cugat del Vallés, 26 de abr¡l de 2O27



¡nbínuh¡aldeEusld¡

CarüoMGüub.L Murú C.ih¡ddd!
o l¡ S.aui&d &ü.1

IE

INTERVENCIÓN GENEXáú DE II\
STGUnIDAI' SOCIAL

Subdirección Gencra¡ dc Dirccciórl
Plüificació¡ y G€stiótr de la Cotrtabilidad dcl

Sistcma dc la Scguridad Social

Bilb¡o s 19 d. abril de 2ml

Mcdirntr l¿ pres€Dte, manifesta¡¡os quc asrc Hospitsl ¡o fo¡mula¡d alegacio¡¡e8 ¡l
'Antaptoyecto relativo a los lesultado8 d€l examco y comprob¡ció¡ d€ l¡ Cu€ot¡ Ger¡€r¿l del
Bstado dcl cjcccicio 2019" elaborado por el Tribual d€ Cucotas.

AÉntarEn¡e,

ASIER

AGOTE (

Asier fusre Anelibia
Di¡Eclor Crer€nte

Flmado
dlg¡talmente por

5|ER

 Fecha:2el1fr4.l9
07:5145 +02'oo'

i tGaG RFGIS-rRO GENERAT_

FSSTXE tf.
2¡r.; ; tSe{JOOO00O6ge

EH-! FiAC¡.

i *f¡#2021 tgrlS:oz



SISTEMA OE TÁ SEGURIOAO SOCIAL

ALEGACIONES AI ANTEPROYECTO REIAIIVO A I-OS RESULTADOs DEL EXAMEN Y COMPROBACIOÍ{

DE I.A CUENTA GEI{ERAL OEI EÍADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019. íOSPITAT

INIERMUTUAL DE I.CVAI{IE N.9 292.

- Epígrafe 4.45. Pág¡na 52: se8ún el anál¡sis de mercado financiero efectoado, les

rentabilidades obtenidas estimadas eñ la contratación de deude públ¡ca para el ejera¡a¡o 2019

hub¡eran sido negát¡vas por lo que esta ent¡dad no ha máter¡al¡zado el exceso de saldo medlo anuel
de tesoreria en invers¡ones f¡na nc¡eras

- Epígrafe 4.65. Pág¡na 56: S¡ b¡en no se he ¡nd¡cedo expresamente la falta de comparabllldad
del presupuesto de Basto, el Hosp¡tal lntermutual de Levante ha ¡nd¡cado dentro de la Cuentas

anuales, en el apanado refer¡do a la Memor¡a, que se han produc¡do cañb¡os en est¡mác¡ones

contables derivados de la Resolución 22 de noviembre de 2019, de la Intervenc¡ón General de la

Segur¡dad Soci¿1, apl¡cando las cuotas de empleadores del mes de d¡c¡embre de 2019 al presupuesto

del ererc¡c¡o 2020, sin perjuicio de que el gásto devengado queda re8¡strado en l¿ cuenta del
resuhado económ¡co Datr¡mon¡alde 2019 a través de una prev¡sión con abono a la cuente 413.

1t1

h^rrE|\tEau FnDdo
""'"'' "'' ' dtdtbtménté mt
MIGUEL oóu¡r¿cg

rosE HA"ffI+T:
FRANCISCO 

:;.1s",;':s0,1;ff3

D.losé Francisco Doménech M¡guel
Dlrector Ger€nte

' .:i .11

AIEGACIONES A¡¡ÍEPROYECTO RETATIVO A RESUTTADOS DEL EXAMEN Y COMPROAACON CUEÑTA G€ÑERAL O€L ESIADO 2019
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«ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE DECLARACIÓN SOBRE LA 

CUENTA GENERAL DEL ESTADO DEL EJERCICIO 2019». 
 
III.2.1 Liquidación del presupuesto de gastos: obligaciones reconocidas 
por defecto o exceso 
 
9) Imputación temporal de organismos autónomos y agencias estatales 
 
3.16 -El Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) no ha imputado al presupuesto 
de este ejercicio obligaciones por importe de 30,7 millones de euros en 
concepto de prestaciones de garantía salarial cuyos expedientes se 
encontraban pendientes de aprobación al cierre del ejercicio aunque en los 
mismos concurrían todos los requisitos para su resolución definitiva. Por el 
contrario, ha aplicado a dicho presupuesto gastos por el mismo concepto por 
un importe de 28,4 millones, procedentes del ejercicio anterior. (Pág. 21) 
 
ALEGACIÓN: Efectivamente, FOGASA en aplicación del Plan General de 
Contabilidad Pública (PGCP), Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, ha 
procedido a efectuar la oportuna periodificación contable, utilizando el 
criterio de devengo, mediante la cuenta «413 – Acreedores por 
operaciones pendientes de aplicar a presupuesto», por importe de 30,7 
millones de euros. 
 
III.2.2 Liquidación del presupuesto de ingresos: derechos reconocidos 
por defecto o exceso 
 
4) Derechos reconocidos en exceso debido a la concesión de la prórroga del 
plazo de carencia y de la propia moratoria de instituciones sanitarias sin ánimo 
de lucro.  
 
3.22. El resultado presupuestario de la Seguridad Social se encuentra 
sobrevalorado en 66,8 millones de euros debido a que la TGSS, el SEPE, 
Mutual Midal Ciclops, Umivale, Fraternidad Muprespa y FOGASA han imputado 
los derechos derivados de la primera anualidad de la moratoria concedida a las 
instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro por la LPGE para 
1995, cuyo vencimiento se produjo el 31 de diciembre de 2019. 
 
No obstante, sobre la base de la disposición adicional cuarta del Real Decreto- 
Ley 18/2019, estas instituciones sanitarias solicitaron la ampliación de la  
carencia y la propia moratoria, si bien, debido a la fecha de publicación de esta 
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norma, la TGSS no dispuso de tiempo para tramitar y resolver dichas 
solicitudes de prorroga en 2019, lo que motivó que las resoluciones de 
concesión se dictarán en 2020, y, en consecuencia, también la regularización 
de tales derechos presupuestarios se produjera en este último ejercicio. (Pág. 
24) 
 
ALEGACIÓN: FOGASA aplica los mismos criterios contables que la 
Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), que es quien facilita la 
información definitiva que afecta a este Organismo, a efectos del 
consiguiente reconocimiento de derechos presupuestarios. 
 
 
III.3.3 Deudores, deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a 
cobrar a largo plazo 
 
3.44. La deuda por cotizaciones sociales de instituciones sanitarias públicas y 
privadas sin ánimo de lucro que fue objeto de moratoria desde la aprobación de 
la LPGE para 1995 se eleva a 677 millones de euros, circunstancia que afecta 
a la TGSS, al SEPE, a las mutuas y al FOGASA. 
 
Las consecutivas prorrogas de los plazos de carencia y de la propia moratoria 
justamente de aquellos ejercicios en que debía producirse el vencimiento de 
esta deuda y comenzar su amortización y pago, hacen dudar de su efectiva 
cobrabilidad y han supuesto que después de 25 años todavía no se hayan 
generado resultados económicos ni recursos líquidos para la Seguridad Social. 
 
Lo anterior, unido al hecho de que las condiciones en que fue concedida esta 
moratoria, sin devengo de intereses y con condonación de todos los recargos 
de cualquier naturaleza existentes a 31 de diciembre de 1994 está generando 
un menoscabo económico-financiero para la Seguridad Social cuyo coste 
debería ser asumido por el Estado por tratarse de una carga financiera 
impropia del sistema contributivo. (Pág. 30) 
  
3.45. La TGSS y FOGASA no registran deterioro de valor para las aludidas 
deudas, en situación de moratoria concedidas a las instituciones sanitarias sin 
ánimo de lucro al amparo de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
(LPGE) para 1995, por lo que el saldo de las cuentas que registran los 
deterioros de valor está infravalorado en 134,8 millones de euros, de los que 
133,3 corresponden a la TGSS y el resto a FOGASA. (Pág. 30) 
 
 
ALEGACIÓN: FOGASA aplica los mismos criterios contables que la 
Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), que es quien facilita la 
información definitiva que afecta a este Organismo. En este sentido, 
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FOGASA calcula el deterioro del valor de las deudas por cotizaciones 
sociales aplazadas, aplicando el mismo criterio utilizado por la TGSS. 
Dicho criterio se comunicó al Organismo mediante escrito de la TGSS de 
10 de marzo de 2020 y nº de salida 20206990090000245. 
 
 
IV.2.4 Operaciones no eliminadas en el proceso de consolidación 
 
4.18. No han sido objeto de consolidación las cotizaciones sociales del 
empleador a cargo de las ESSS, y a favor del SEPE y FOGASA. El importe que 
por este concepto corresponde a estas entidades en su condición de 
empleador, asciende a 54,2 millones de euros. (Pág. 42)  
 
 
4.20. No han sido objeto de consolidación las deudas en fase de vía voluntaria 
y de vía ejecutiva antes y después de su cargo en las Unidades de 
Recaudación Ejecutiva, que tienen registradas como derechos reconocidos e 
ingresos la TGSS, las mutuas, el SEPE y FOGASA, por 59,8 millones de euros 
(17,8 millones de ejercicio corriente y 42 millones de anteriores), y cuyo origen 
está en obligaciones y gastos correspondientes a la AGE. Esta incidencia 
afecta también al balance, al estado de cambios en el patrimonio neto y al 
estado de flujos de efectivo. (Pág. 42 y 43) 
 
ALEGACIÓN: FOGASA no puede pronunciarse en este apartado debido a 
que las operaciones de consolidación de la Cuenta General del Estado 
son competencia de la Intervención General de la Administración del 
Estado (IGAE), por lo cual este Organismo entiende que es la IGAE quien 
ha de dar respuesta a este epígrafe. 
 
IV.3.1.3 Deudores, deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a 
cobrar a largo plazo. 
 
4.30. La disposición adicional cuarta del Real Decreto-Ley 18/2019, que prevé 
la prórroga de la carencia y de la moratoria para el ejercicio 2019 en relación 
con las cotizaciones sociales de las instituciones sanitarias sin ánimo de lucro, 
entro en vigor dos días hábiles antes del vencimiento de la primera anualidad 
de la moratoria (31 de diciembre de 2019) motivando que algunas de estas 
instituciones presentaran su solicitud de prórroga durante 2020, es decir, con 
posterioridad al vencimiento de esta primera anualidad. […]. El importe total de 
las cotizaciones sociales cuya moratoria debió extinguirse y ser imputada a 
presupuesto, iniciándose el procedimiento de apremio asciende para la TGSS, 
el SEPE, FOGASA y las mutuas a 224,9 millones de euros. No obstante, 
teniendo en cuenta las dudas razonables que existen sobre su cobrabilidad, y 
en tanto no se adopte una solución definitiva sobre este asunto, en aplicación 
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del principio de prudencia, este Tribunal no propone el inicio de la vía de 
apremio, como sería lo procedente. (Pág.45)   
 
4.31. [..] Teniendo en cuenta que las deudas aplazadas por cotizaciones 
sociales del SEPE, de las mutuas y de FOGASA tienen idéntica naturaleza que 
las de la TGSS y que su gestión liquidatoria y recaudatoria se realiza por el 
servicio común de manera única y conjunta con la de las cotizaciones sociales 
imputables al presupuesto de ingresos de la propia TGSS, el cálculo del 
deterioro de valor de estas deudas ha de ser homogéneo con el descrito para 
dicha entidad (procede aplicar el mismo índice de fallidos 43,56% sobre la 
deuda del sector privado excluyendo las deudas garantizadas con aval 
formalizado por entidades financieras). […] El análisis del deterioro de las 
deudas aplazadas de las mutuas y FOGASA ha puesto de manifiesto, de igual 
manera, que, debido a la aplicación del nuevo criterio, está sobrevalorado, si 
bien en ambos casos el importe resulta irrelevante. (Pág. 45 y 46) 
 
ALEGACION: FOGASA aplica los mismos criterios contables que la 
Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), que es quien facilita la 
información definitiva que afecta a este Organismo. En este sentido, 
FOGASA calcula el deterioro del valor de las deudas por cotizaciones 
sociales aplazadas, aplicando el mismo criterio utilizado por la TGSS. 
 
 
IV.5 Estado de flujos de efectivo 
 
4.59. El estado de flujos de efectivo de FOGASA no informa adecuadamente 
de los movimientos habidos en 2019 en relación con la recaudación de las 
cotizaciones sociales, puesto que solo recoge como flujo de efectivo de las 
actividades de gestión la entrega a cuenta de los 480 millones de euros que la 
TGSS realiza anualmente al Organismo, y no la recaudación total del ejercicio 
que ha sido de 573,8 millones. La diferencia de 93,8 millones debe ser 
considerada como un activo liquido más del Organismo, con independencia de 
que aún no haya sido transferida por el servicio común, debiendo recogerse en 
el apartado de “Cobros de los flujos de efectivos de las actividades de gestión” 
(como recaudación del ejercicio) y, a la vez, para su compensación en el 
apartado de “Pagos de los flujos de efectivos de las actividades de gestión” 
(como un deudor pendiente de cobro). (Pág. 54 y 55) 
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ALEGACION:  
 
A la vista del “Informe provisional de auditoría de las Cuentas anuales del 
ejercicio 2011” emitido por la Intervención Delegada en el FOGASA O.A., se 
aceptó la recomendación propuesta en el apartado III.4 relativa a que en el 
Estado de Flujos de Efectivo figuraba el importe recaudado por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y no transferido al Fogasa en 2011 quedando 
incluido dentro de los cobros y de los pagos de las actividades de gestión del 
Estado de Flujos de Efectivo. No obstante, el mencionado importe no había 
dado lugar a movimientos de efectivo ni de otros activos líquidos equivalentes, 
por lo que su inclusión en los apartados mencionados del Estado de Flujos de 
Efectivo aparentemente producía una distorsión en la composición del 
mencionado estado. 
 
Por lo tanto a partir de dicho ejercicio, 2011,  se ha rectificado dicho Estado en 
el sentido indicado por la Intervención Delegada en el Organismo, dando 
explicación, a partir de entonces, en el apartado 9 de la Memoria para facilitar 
la comprensión del Estado de Flujos de Efectivo que forma parte de las 
Cuentas anuales. 
 
En consecuencia, el informe de Flujos de efectivo correspondiente al ejercicio 
2019, se ha rectificado siguiendo la recomendación efectuada por la 
Intervención Delegada, según la operatoria, que se detalla en el apartado 9 
ACTIVOS FINANCIEROS de la Memoria, que consiste en disminuir 
93.833.563,37  euros, correspondientes a la variación de la situación deudora 
de la Tesorería General de la Seguridad Social con el organismo, que no ha 
supuesto movimiento de efectivo, tanto en el apartado de cobros como en el de 
pagos del citado informe.  
 
Esta misma operatoria ha sido comunicada a la Intervención General de la 
Administración del Estado en la contestación emitida por el Organismo a  las 
comprobaciones formales de coherencia interna sobre las cuentas anuales 
formuladas por el Organismo “FONDO DE GARANTÍA SALARIAL (FOGASA)” 
del ejercicio 2017. 
 
 
V.1 SEGUIMIENTO DE LAS CONCLUSIONES 
 
5.12. La TGSS y el FOGASA continúan sin dotar deterioro de valor por las 
deudas aplazadas con vencimiento a largo plazo por cotizaciones sociales de 
instituciones sanitarias sin ánimo de lucro. (Pág. 66) 
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ALEGACIÓN: FOGASA aplica los mismos criterios contables que la 
Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), que es quien facilita la 
información definitiva que afecta a este organismo. En este sentido, 
FOGASA calcula un deterioro del valor de las deudas por cotizaciones 
sociales aplazadas, aplicando el mismo criterio utilizado por la TGSS. 
Dicho criterio se comunicó al organismo mediante escrito de la TGSS de 
10 de marzo de 2020 y nº de salida 20206990090000245. 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
Isabel Herranz Donoso 

(Documento firmado electrónicamente) 
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MINISTERIO 

DE POLÍTICA TERRITORIAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA 

ALEGACIONES CGE2019_MUFACE 

 

 

En relación con el Anteproyecto de Declaración sobre la Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicio 

2019 se realizan las siguientes ALEGACIÓNES: 

 

1. Con respecto a lo expuesto en la página 21 del citado Anteproyecto, correspondiente al subapartado 

III.2.1.9) “Imputación temporal de organismos autónomos y agencias estatales”, que señala: 

 

“La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) ha dejado de imputar 41,4 millones 

que corresponden al 50% de las primas de diciembre por los conciertos suscritos con entidades de seguro para la 

cobertura de la prestación sanitaria a sus mutualistas y demás beneficiarios que opten por recibirla a través de estas 

entidades, habiendo imputado al presupuesto de 2019, por este mismo concepto, 41,7 millones de 2018.” 

 

Se alega que: 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 8.2 (Régimen económico del concierto) del Concierto para el 

aseguramiento del acceso a la asistencia sanitaria en territorio nacional a los beneficiarios de la misma durante los 

años 2018 y 2019 y se regula el cambio de entidad prestadora de la asistencia sanitaria suscrito con entidades de 

seguro y publicado por la Resolución de 28 de diciembre de 2017, de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 

del Estado, “el pago, salvo eventualidades de carácter excepcional, se efectuará por MUFACE, mediante 

transferencia bancaria, dentro de los diez primeros días hábiles del mes siguiente, previas las retenciones o los 

descuentos que procedan con arreglo a la Resolución de Convocatoria y al concierto con sus Anexos. El 50% del 

pago mensual correspondiente al mes de diciembre podrá anticiparse y realizarse a partir del día 16 de ese 

mes.” 

 

Por tanto, si bien el pago se realiza a mes vencido, excepcionalmente para el mes de diciembre se permite adelantar 

el abono del 50% correspondiente y realizar el pago a partir del día 16 del citado mes. La razón que fundamenta 

está regla es permitir la conciliación entre la máxima ejecución presupuestaria posible en el momento del cierre del 

ejercicio según las disponibilidades de crédito con la regla "del servicio hecho" recogida en la Doctrina de la IGAE 

y en la normativa presupuestaria y de contratación y que vendría a establecer, que el momento a partir del cual la 

obligación es exigible vendría determinado por la fecha que consta en el acto formal de la administración que 

acredite la recepción del suministro o conformidad de la prestación del servicio. 

El respeto a esta regla determina que la Intervención delegada en MUFACE deba fiscalizar la prestación de los 

servicios como máximo hasta la mitad del mes corriente, fecha en que ya es posible determinar el número de 

mutualistas a los que se les ha prestado la asistencia sanitaria y al tiempo, cumplir con las fechas publicadas por la 

Orden anual de cierre del Ministerio de Hacienda, de tal modo que a finales de diciembre se pueda proceder al 
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anticipo del 50% de las primas devengadas, y dejando el 50% restante para el mes de enero siguiente con la 

apertura del siguiente ejercicio presupuestario. 

  

 

2. Con respecto al hecho de que MUFACE figura entre los organismos que han publicado el resumen de las 

cuentas anuales en el BOE fuera del plazo previsto, se alega que: 

 

Si bien primeramente se envió a publicar el Resumen de las cuentas dentro de los plazos establecidos, debido a un 

problema informático, una de las partes que componían el citado Resumen, concretamente la correspondiente a la 

Memoria, no se adjuntó adecuadamente y hubo que proceder a realizar una nueva publicación completa del 

Resumen en el BOE. Dicha nueva publicación se realizó una vez expirado el plazo fijado, pues se detectó 

posteriormente a la finalización del mismo. 

 

 

La Directora General 

Myriam Pallarés Cortón 

(Firmado electrónicamente) 
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O F I C I O  

 

 

S/REF.  

N/REF.  

FECHA 27 de abril de 2021 

 
ASUNTO CGE 2019 
 
DESTINATARIO TRIBUNAL DE CUENTAS 
  Departamento del Área de la 
  Administración Socio-Laboral de la Seguridad Social 

 

 
ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACION DE 

LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO DEL EJERCICIO 2019 
 

Examinadas las referencias al Servicio Público de Empleo Estatal, en lo sucesivo SEPE, 
contenidas en el “Anteproyecto de resultados del examen y comprobación de la Cuenta General 
del Estado del ejercicio 2019”, se realizan las alegaciones correspondientes a dicho Anteproyecto, 
aclarando o explicitando distintos apartados y omitiendo la referencia a aquellos puntos respecto 
de los que no existe discrepancia: 
 
 
Referencia epígrafe 3.15“obligaciones no reconocidas derivadas de los gastos asociados 
al proceso de recaudación del SEPE” 
 
En este sentido el SEPE sigue el criterio establecido en la consulta planteada al efecto a la 
División de Planificación y Dirección de la Contabilidad pública de la ONA (IGAE) con fecha 
31/07/2018. 
 
De forma que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 125.1.d) de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre General Presupuestaria, que determina que la IGAE es el centro directivo de la 
contabilidad pública al que le compete aprobar instrucciones de contabilidad mediante las cuales 
se establezcan las reglas a las que corresponda someterse los entes que deban aplicar los 
principios contables públicos, el SEPE procede a la contabilización de las bonificaciones en las 
cotizaciones sociales en los términos expuestos en la consulta mencionada, cuyo texto se adjunta. 
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No obstante, se indica que teniendo en cuenta que, al indicar el propio Tribunal en su informe que 
en otro supuesto la IGAE ha modificado su criterio a instancias del Tribunal (apartado IV.2.4), el 
organismo va a proceder a solicitar a la IGAE la posible revisión del criterio emitido en relación con 
la contabilización de los gastos de bonificaciones en las cotizaciones sociales indicado, teniendo 
en cuenta lo indicado por el Tribunal de Cuentas en el presente informe 
 
Referencia: epígrafe 3.18 “Liquidación del presupuesto de ingresos: derechos reconocidos por 
defecto o exceso” 
 
El Tribunal entiende que el SEPE debería haber imputado 208,3 millones de euros al presupuesto 
de ingresos de 2019, ya que este importe deriva de las certificaciones de gastos aprobadas por la 
UE en diciembre de 2019, y no debería haber imputado un total de 279,2 millones de euros que 
corresponderían al año 2018. 
 
Todo ello se deriva de dos cuestiones: 
 
1.-El Tribunal considera el documento de informe de cálculo del pago como equivalente a un 
reconocimiento de la obligación por parte de la UE (nota a pie de página número 20). 
 
2.- El Tribunal atendiendo a lo anterior considera que resulta obligatorio para el organismo por 
un lado imputar al presupuesto de ingresos los derechos reconocidos derivados de transferencias 
o subvenciones en el momento en que se conozca que se ha emitido el reconocimiento de la 
obligación por el ente concedente. 
 
Esta deficiencia se ha repetido en sucesivos informes del Tribunal y el organismo ha alegado 
siempre su falta de acuerdo con la misma, en los dos aspectos mencionados, limitándose el 
Tribunal en sus explicaciones sólo y exclusivamente al primero de ellos. 
 
En este sentido, aun considerando que el informe de cálculo del pago, documento sin firma alguna 
cuya emisión no es obligatoria por parte de la UE, como equivalente al reconocimiento de la 
obligación a favor del Estado, la cuestión es que ni el SEPE conoce el momento de su emisión 
salvo que se solicite información al respecto a la UAFSE, ni del PGCP se puede concluir que 
resulte obligatorio imputar al presupuesto de ingresos las transferencias o subvenciones  en el 
momento en que se conozca que se ha emitido el reconocimiento de la obligación por el ente 
concedente. 
 
Así, el PGCP establece que “el reconocimiento del ingreso presupuestario derivado de 
transferencias o subvenciones recibidas debe realizarse cuando se produzca el incremento del 
activo en el que se materialicen (tesorería). No obstante, el ente beneficiario de las mismas podrá 
reconocer el ingreso presupuestario con anterioridad, si conoce de forma cierta que el ente 
concedente ha dictado el acto de reconocimiento de su correlativa obligación”. 
 
De esta forma, la regla general en este supuesto es que el ingreso debe reconocerse en el 
momento en que se reciban los fondos correspondientes, tal y como ha hecho el organismo en 
2020. 
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El PGCP posibilita la imputación del ingreso presupuestario en un momento anterior al ingreso, 
pero en ningún caso obliga, ya que si el legislador hubiera querido que los ingresos se imputaran 
al presupuesto del ente beneficiario de una subvención o transferencia, desde el momento en el 
que se conozca el reconocimiento de la obligación por parte del ente concedente lo hubiera 
indicado expresamente lo que no sucede en este supuesto. 
 
De esta forma, lo que la norma prevé como una mera posibilidad, el Tribunal lo entiende como 
una “obligación” sin justificar en ningún momento la base que sustenta esta interpretación. Pero 
además, la norma trata la citada “posibilidad” como una excepción a la regla general y como tal 
debe interpretarse de forma restrictiva y limitada. 
 
El PGCP establece como requisito para utilizar esta “posibilidad” el conocimiento de forma cierta 
de que el ente concedente ha dictado el acto de reconocimiento de la correlativa obligación. En 
este caso, ello supondría que el SEPE debe conocer la fecha en la que la UE dicta el informe de 
cálculo del pago, al ser éste el documento que el tribunal considera equivalente al reconocimiento 
de la obligación, y para ello, el SEPE por sí mismo carece de acceso a dicha información 
 
Por otro lado, se debe indicar que el reconocimiento de derechos y su imputación al presupuesto 
de ingresos del FEDER, FEOGA, así como de los restantes Fondos Estructurales siguen un 
criterio idéntico al utilizado por el SEPE para su imputación al presupuesto de ingresos, y sin 
embargo, no se recoge la necesidad de realizar el ajuste en base al “informe de cálculo de pagos”, 
en los mismos términos expuestos para el FSE. De esta forma, el ajuste propuesto por el Tribunal 
en la Cuenta General del Estado para 2019 derivado de la contabilización del FSE en el caso del 
SEPE, supone un incumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3.1 del PGCP (principio de 
uniformidad). 
 
Asimismo, como se indica en la “Información Adicional a la Memoria” los derechos reconocidos en 
el ejercicio 2019 ascienden a 614.426.108,05 euros con el siguiente desglose: 
 

Concepto REF.INGRESO Importe 

POEFE 0015/19 195.914.671,72 

POISES 0013/19 67.651.951,75 

POEJ  0,00 

CIERRE POAE 261.678.052,14 

Derechos reconocidos cobrados con ingreso en cuenta 525.244.675,61 

POEJ Pago intermedio SP 1 4.589.696,47 

POEJ Pago intermedio SP 3 20.909.374,07 

POEJ 10% solicitudes  28.671.251,12 

Derechos reconocidos cobrados en compensación 54.170.321,66 

POEFE 0015/19 15.652.628,64 

POEJ 0044/19 9.247.418,12 

POEJ 0041/19 10.111.064,02 

Derechos reconocidos no cobrados 35.011.110,78 

DERECHOS RECONOCIDOS EN EL EJERCICIO 614.426.108,05 
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Además, como se indica en el mismo anexo las anulaciones por devolución de ingresos en el 
ejercicio 2019 fueron las siguientes: 
 

Concepto Anulación Ingresos Importe 

Devolución al tesoro de cobro de 2018 (pagos mediante 
salida de fondos) 28.671.254,44 

Minoraciones POEJ (pagos mediante salida de fondos) 54.170.321,66 

TOTAL ANULACIONES DEL EJERCICIO 82.841.576,10 

 
Como se deduce de estos cuadros, los 25,5 millones del POEJ se imputaron al presupuesto en el 
ejercicio 2019 (POEJ Pago intermedio SP 1 y POEJ Pago intermedio SP 3). 
 
En lo que se refiere a los 29,6M de euros que según el Tribunal deberían haberse deteriorado, en 
las cuentas del ejercicio 2020 se ha procedido a registrar una perdida, con numero de operación 
19101020810000219. 
 
Referencia: epígrafe 3.44 y 3.45 “Balance. Inmovilizado intangible, material e inversiones 
inmobiliarias” 
 
El Tribunal indica en el epígrafe 3.44 que las circunstancias que afectan a la deuda por 
cotizaciones sociales de instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro que fue 
objeto de moratoria “hacen dudar de su efectiva cobrabilidad y han supuesto que después de 25 
años todavía no se hayan generado resultados económicos ni recursos líquidos para la Seguridad 
Social”. Con ello parece indicar que el deterioro de esta deuda debería ser relevante. 
 
Sin embargo, en el apartado siguiente indican que el SEPE ha sobrevalorado el deterioro de esta 
deuda en 12,9 millones de euros, es decir que el SEPE ha deteriorado en exceso la deuda, lo que 
resulta contradictorio con lo indicado inmediatamente antes. 
 
De hecho, el organismo en este caso utiliza como porcentaje de deterioro el 89,95% y no el 
61,36% que es el más elevado de los dos posibles, de acuerdo a la información remitida por la 
TGSS, precisamente por entender que la deuda objeto de esta moratoria es muy dudoso que 
realmente se cobre. Por ello, se considera que el porcentaje aplicado como deterioro de la misma 
está justificado, frente a la aplicación de un criterio más benévolo, precisamente por las dudas de 
su cobrabilidad que el propio Tribunal expresa en diversas ocasiones a lo largo del informe. 
 
 
Referencia: epígrafe 3.51 “Acreedores, acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 
(nómina de prestaciones por desempleo del mes de diciembre de 2019)” 
 
El Tribunal indica que la falta de reconocimiento de las obligaciones derivadas de las prestaciones 
por desempleo se debe precisamente a la aplicación del principio de legalidad, ya que dicho 
reconocimiento exige que previamente se haya dictado e correspondiente acto administrativo de 
reconocimiento y liquidación de la obligación y que no existe ninguna razón objetiva que impida 
que el acto de reconocimiento de la obligación no se dicte a 31/12 de cada ejercicio, entendiendo 
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que la normativa que regula el cierre de cada ejercicio regula las consecuencias del acto, pero no 
el acto en sí mismo. Así, en ausencia de norma específica se debe aplicar el principio general de 
anualidad presupuestaria del artículo 34 de la LGP. En este sentido, en la nota al pie que justifica 
este razonamiento se cita normativa del ámbito de la Seguridad que no es aplicable al SEPE. 
 
El organismo discrepa de la citada consideración ya que, en los términos en que está redactada la 
normativa actual las prestaciones reconocidas hasta el 31/12 de cada año, deben incluirse en la 
nómina a pagar en el mes inmediato siguiente, así se deriva del artículo 26 del Real Decreto 
625/1985, de 2 de abril.  
 
De acuerdo a esta norma el pago de la prestación por desempleo se realiza por mensualidades de 
30 días, dentro del mes inmediato siguiente al que corresponda su devengo. 
 
De esta forma, se devengan prestaciones desde el primer día del mes hasta el último día del mes 
anterior al pago, lo que implica que en diciembre, se reconocen prestaciones desde el primer día 
del mes a las 12:01 de la noche, hasta el día 31 a las 12 horas de la noche.  
 
Todas las prestaciones reconocidas entre el 1 de diciembre a las 12:01 de la a.m, hasta el 31 de 
diciembre a las 12:00 a.m, se recogen en un expediente de nómina. Dicho expediente de nómina 
que finalizará con el reconocimiento de la obligación que se cargará al presupuesto 
correspondiente, se somete a fiscalización previa según se deduce de los artículos 152 y 148 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre General Presupuestaria y del apartado 33º de Resolución de 
2 de junio de 2008, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, por el que se da aplicación a 
la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos. 
 
De esta forma, la nómina de las prestaciones del mes de diciembre no se puede empezar a 
tramitar hasta el 1 de enero (a las 12:01 a.m. del día 1 de enero del año siguiente), y previamente 
a la realización del reconocimiento de la obligación de dicha nómina se debe proceder a su 
fiscalización previa, para lo cual se cuenta con un plazo de 10 días según se deduce del artículo 
13 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre. 
 
Por todo ello, el importe de la nómina de diciembre de un ejercicio, en este caso los 1.723,8 
millones de euros de la nómina del mes de diciembre de 2019, no puede reconocerse hasta el 
mes de enero del año siguiente, 2020 en este caso. 
 
Así, si bien no existe una fecha concreta en la que una norma indique expresamente el momento 
en el que debe reconocerse la obligación de la nómina del mes de diciembre de prestaciones por 
desempleo, hay que tener en cuenta que sí existe normativa que regula el procedimiento de 
elaboración de la misma. También existe normativa que regula los requisitos necesarios para 
proceder a su reconocimiento y de ambas se deduce que resulta imposible cumplirlas e imputar el 
reconocimiento de las obligaciones derivadas de la nómina del mes de diciembre al presupuesto 
del año en curso.  
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Dicho de otra forma, que no exista un momento expreso en el que una norma indique que una 
obligación deba reconocerse en la misma no implica necesariamente que de la regulación 
existente para tramitar un expediente no se pueda concluir que en ningún caso el reconocimiento 
de la obligación se pueda producir antes de una fecha determinada como sucede en este 
supuesto. 
 
Así, mientras exista una regulación que permita incluir en la nómina de un mes las prestaciones 
reconocidas hasta las 12:00 a.m. del último día de dicho mes, resulta imposible aplicando el 
principio de legalidad, imputar al presupuesto del año en curso, los derechos de prestaciones por 
desempleo reconocidos hasta las 12:00 a.m. del día 31 de diciembre. Más aún cuando, el 
expediente de la citada nómina deba ser objeto de fiscalización previa antes de procederse 
legalmente al reconocimiento de la obligación y existir un plazo de 10 días para realizar la misma. 
 
De manera análoga, hay que tener en cuenta que cuando se tramita una nómina de funcionarios o 
de personal laboral en la administración, para llegar a reconocer la obligación dentro del mes en 
curso (en el caso del mes de diciembre dentro del año en curso), la misma se cierra el día 5. Así, 
para cumplir lo que el Tribunal indica se deberían incluir en la nómina del gasto por prestaciones 
por desempleo del mes de diciembre los reconocimientos de prestaciones por desempleo 
realizados hasta el día 5 de diciembre, de forma que antes del 31 de diciembre se estuviera en 
disposición de reconocer las obligaciones de ese mismo mes.  
 
Todo ello, con independencia de lo que indique la orden de cierre de cada ejercicio. En este 
sentido hay que tener en cuenta que la Orden HAC/111/2019, de 11 de noviembre, por la que se 
regulan las operaciones de cierre del ejercicio 2019 indica expresamente lo siguiente en su 
exposición de motivos: 
 
“Las distintas operaciones a realizar en la ejecución del presupuesto de gastos (modificaciones de 
créditos, imputación de obligaciones, realización de pagos, entre otras) y operaciones no 
presupuestarias, se regulan con carácter general en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, y en la Ley de Presupuestos de cada ejercicio. La mencionada regulación debe 
completarse mediante la especificación de operaciones y procedimientos a realizar para finalizar 
el presente ejercicio, tal como se ha venido haciendo en los últimos años. 
 
Por ello, resulta preciso determinar los plazos para la tramitación de modificaciones 
presupuestarias, expedientes de gasto a fiscalizar, documentos contables, contabilización de 
operaciones, ordenación de pagos y realización de los mismos, así como la concreción de 
distintas operaciones reguladas en la Ley General Presupuestaria y en la instrucción de operatoria 
contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado, aprobada por Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996. 
 
A efectos de la elaboración de la presente Orden ha sido tomado en consideración el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, donde se normalizan los principios de buena regulación.” 
 
De esta forma, la norma citada completa de forma específica las operaciones a realizar para 
finalizar el ejercicio 2019, es decir, se trata de una norma específica que completa la LGP, y por 
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tanto impide la aplicación del principio general de anualidad presupuestaria en determinadas 
operaciones. Además, esta norma sí especifica las fechas en las que los actos de reconocimiento 
de la obligación deben dictarse si se van a imputar al presupuesto del ejercicio 2019 (artículo 3). 
 
Por otro lado, el propio PGCP recoge en el apartado 5º de su marco conceptual la posibilidad de 
que el gasto contable se recoja en un ejercicio y el gasto presupuestario se impute al siguiente, 
existiendo los correspondientes mecanismos de ajuste, sin que ello suponga deficiencia alguna.  
Por lo tanto, el PCGC no exige que los gastos que se recojan en el resultado económico 
patrimonial de un ejercicio, se reconozcan necesariamente en el presupuesto del mismo ejercicio. 
Si bien estas cuestiones se deben tener en cuenta a la hora de elaborar el correspondiente 
presupuesto. En este caso, hay que tener en cuenta que la operatoria para el reconocimiento de 
obligaciones derivadas de servicios prestados en el mes de diciembre sigue este mismo criterio, 
imputación presupuestaria al mes de enero del año siguiente, sin perjuicio de su devengo en el 
citado mes de diciembre, procediéndose al respectivo ajuste utilizando la posibilidad antes citada 
prevista en el PGCP. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, la existencia de mayor crédito, no implicaría una modificación 
en la forma de actuar del SEPE, si no se modificara la normativa que sirve de base para dicha 
actuación (artículo 26 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril o 148 de la Ley General 
Presupuestaria y orden de cierre del ejercicio). Así, tal y como se indica más adelante, el 
cumplimiento de la normativa citada no debería considerarse una deficiencia, ni debería existir 
ajuste contable alguno. Sin perjuicio, de que el Tribunal en ejercicio de sus competencias pueda 
instar a una modificación o mejora de la normativa aplicable en materia contable. 
 
 
Referencia: epígrafe 4.34 “Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar” 
 
Como indica el Tribunal, la norma aplicable al cálculo del deterioro es la a Resolución de la 
Intervención General de la Administración del Estado, de 14 de diciembre de 1999, por la que se 
regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio, según redacción dada 
por la Resolución 26 de noviembre de 2003, y mientras ésta no se modifique por aplicación del 
principio de legalidad este organismo no puede modificar su forma de proceder. 
 
En todo caso, se considera que al cumplir con la normativa aplicable, la operatoria seguida no 
debería considerarse deficiencia a los efectos de la elaboración de las cuentas anuales y así se 
debería hacer constar en el informe. Sin perjuicio de que el Tribunal en ejercicio de sus 
competencias pueda instar a una modificación o mejora de la normativa aplicable en materia 
contable. 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
 

Gerardo Gutiérrez Ardoy 
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